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BULACIO, Julio Seximdo 
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MONTERO, Caries L. 
MORAGUES, Miguel Josó 
MOBEAU, Leopoldo Bni l 
Moa SO, Alfredo Miguel 
MOTHE, Félix Justiniano 
NADAL, Marx José 
NI GItl, Arturo Jesús 
NIEVA, Próspero 
PALEABI, Antonio 
PAPAGNO, Bogelio 
PATICO, Artemfo Agustín 
PECHE, Abdol Cartel Mabomed 
PEDBINI, Adam 
PELAEZ, Anselmo Vicente 
PEPE, Lorenzo 
PEREYBA, Pedro Armando 
PÉBEZ, Reñí 
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RABANAQUE, Baúl Octavie 
KADONJIC, Jnan 
RAMOS, Daniel Ornar 
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BEALI, Raúl 
BEGGERA, Esperan?» 
REYNOSO, Adolfo 
RIGATUSO, Tránsito 

KT<>r» 7 , 1ÍUx 
EIUTOF.T cir FLORES, Olga Elena 
ROBERTO, Mario 
ROBSON, Anthony 
RODRÍGUEZ, Antonio Abel 
RODRÍGUEZ, Jesús 
RODRÍGUEZ, Manuel Alberto 
RODRÍGUEZ, Pedro Salvador 
RODRÍGUEZ ABTUSI, José Luis 
ROMANO, Domingo Alberto 
ROMERO, Antonio Ellas 
HOMERO, Francisco Telmo 
RUBEO, Luis 
RUIZ, Angel Horacio 
RUIZ, Osvaldo Cándido 
SABADINl, José Lais 
SALDUNA, Bernardo Ignacio Ramón 
SAMMABTINO, Roberto Edmondo 
SANCHEZ TOBANZO, Nieanio 
SAP.QUIS, Guillermo Carlos 
SARUBI, Pedro Alberto 
SCILZ1, Carlos María 
SCITJRANO, Adolfo 
SELLA, Orlando Enrique 
g EBB ALT A, Miguel Jorge 
SILVERO, Lisandro Antonio 
SOBRINO ABANDA, Luis Alberto 
SOCCHI, Hago Alberto 
SOLARI BALLESTEEOS, Alejandro 
SPINA, Carlos Guido 
SBUR, Miguel Antonio 
STA VALE, Juan Carlos 
STOLKINER, Jorge 
STOBANI, Federico Teobaldo M. 
STUBBEN, Adolfo Luis 
STUBRIN, Marcelo 

SUÁREZ, IíteBCl Arrv'nñi' 
TABASCO, Osear 
TAIBO, Nicolás 
TELLO BOSAS, Guillermo Enriane 
TEBBILE, Ricardo Alejandro 
TORRES, Carlos Martín 
TORRESAGASTI, Adolfo 
TOSI, Santiago D, 
UNAMUNO, Miguel 
URRIZA, Luis Maria 
VANOSSI, Jorge Reinaldo 
VIDAL, Carlos Alfredo 
VISTALLI, Franoisco José 
VON NIEDERHAUSEBN, Norberto B. 
TAMAGUCHI, Jorge Ro!;uro 
ZA VALES', Jorge Hern&n 
ZINCALE, Felipe 
ZUBIRl, Balbino Pedro 

AUSENTES, CON LICENCIA: 

CAMPS, Alberto Germán 
GONZALEZ, Arnaldo 
GUATTÌ, Emilio Roberto 
IBAREZ, Diego Sebastian 
PONCE, Rodolfo Antonio 
PUGLIESE, Juan Carlos 
RABANAL, Bubén Francisco 
SILVA, Roberto Pascual 

AUSENTES, CON AVISO: 

CANICOBA, Ramón Héctor Pedro 
FLORES, Aníbal Eulogio 
GONZALEZ, Jesús Gerónimo 
ORGAMBIDE, Luis Osear 

S U M A R I O 

1 . — I z a m i e r f t o de la bandera nacional . (Pág. 9 9 7 . ) 

2 . — A s u n t o s entrados: 

I . — M e n s a j e s del Poder E jecut ivo : 

1 . — M e n s a j e 3 2 4 : acompaña copia del de-
creto 3 2 3 / 8 4 poi el quo se amplía 
el temario de la convocatoria a sesio-
nes extraordinarias dispuesta por el 
decreto 1 4 6 / 8 3 (55 -P .E . -83 ) . (Pági-
na 9 9 7 . ) 

2 . — M e n s a j e 3 2 3 y proyecto do 'ey; mo-
dificación del art ículo 6 ' de la ley 
2 3 . 0 2 7 , de creación de la Comisión 
Nacional del T r a t a d o do la Cuenca 
del Plata adecuando su texto a la 
nueva denominación de los organis-
mos del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Cul to (56 -P .E . -83 ) . (Pá-
gina 9 9 8 . ) 

I I . — C o m u n i c a c i o n e s de la Presidencia. (Pági-
na 998 . ) 

I I I . —Comunicac iones del Honorable Senado. 
(Pág. 998 . ) 

I V . — D i c t á m e n e s de comisión. (Pág. 9 9 8 . ) 

V . — C o m u n i c a c i o n e s de señores diputados. (Pá-
gina 9 9 9 . ) 

V I . — C o m u n i c a c i o n e s oficiales. (Pág. 9 9 9 . ) 

V I I . — P e t i c i o n e s particulares, ( P ú j . 9 9 9 . ) 

V I I I . — P r o y e c t o s de ley: 

1 . — D e los señores diputados Gutiérrez 
y Altamirano: radicación definitiva 
de extranjeros nativos de países limí-
trofes ( 6 3 8 - D . - 8 3 ) . (Pág. 1 0 0 0 . ) 

2 . — D e los señores diputados Maya y 
García (R.): patria potestad. Modifi-
cación del art ículo 2 6 4 del Código 
Civil ( 6 4 0 - D . - 8 3 ) . (Pág. 1001 . ) 

3 . — D e los señores diputados Maya y 
Unamuno: concursos comerciales. 
Derogación de la llamada ley 22 .917 
(641 -D. -83 ) . (Pág. 1002 . ) 

4 . — D e los señores diputados (Jnamuno 
y Maya: prórroga de competencia 
de tr ibunales nacionales, sustitución 
del art ículo de la llamada ley 
2 2 . 4 3 4 ( 6 4 2 - D . - 8 3 ) . (Pág. 1003 . ) 

5 . — D e ! señor diputado Pepe v otros: 
creación del ente nacional de pro-
teínas ( 6 4 6 - D . - 8 3 ) . (Pág. 1003 . ) 

6 . — D e l señor diputado Srur : otorgamien-
to de un subsidio al hogar Al Am-
paro de la R o c a en la localidad de 
Comal lo (provincia de Río Negro), 
para la terminación de las obras del 
hogar estudiantil ( 650 -D. -83 ) . (Pági-
n a 1 0 0 4 . ) 

7 . — D e las señoras diputadas G ó m e z 
Miranda y D í a z de Agüero: derecha 
a pensión del esposo viudo en el ré-
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gimen jubilatorio para trabajadores 
dependientes Sustitución de! artícu-
lo 38 de la ley 18.037 (656-D.-83). 
(Pág. 1005.) 

8.—Del señor diputado Perl:-financiación 
de las obras en la escollera del puer-
to de Comodoro Rivadavia. dársena 
y obras complementarias con fondos 
provenientes de "Rentas generales". 
Derogación del artículo 2 ' de la ley 
20.747 (666-D.-83). (Pág. 1008.) 

9.—Del señor diputado Ghiano y otros: 
régimen especial de jubilaciones para 
los trabajadores que desempeñen sus 
tareas en zonas o áreas de frontera 
(673-D.-83). (Pág. 1003.) 

10.—Del señor diputado Daud: construc-
ción de un complejo edilicio para el 
funcionamiento de establecimientos 
de enseñanza media en la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán (pro-
vincia de Salta) (674-D.-83). (Pági-
na 1008.) 

11.—De los señores diputados Unamuno 
y Carcfa (R.): elevación del haber 
jubilatorio estableciendo una escala 
que llegue al 100 % del salario del 
trabajador en actividad cuando el be-
neficiario cuente con treinta años de 
servicio sin limite de edad o sesenta 
y cinco años de edad y veinticinco 
años de servicio (684-D.-83). (Pági-
na 1009.) 

12.—Del señor diputado Unamuno: per-
cepción por todo trabajador de un 
sueldo anual complementario equi-
valente al monto de la remuneración 
total percibida durante el mes de 
mejor sueldo, más !a dozava parte 
de las remuneraciones totales perci-
bidas durante el año (685-D.-83). 
(Pág. 1009.) 

13. —De los señores diputados Arabolaza y 
otros: modificación de la ley 14.367 
y de varios artículos del Código Ci-
vil, estableciendo la igualdad de de-
recho de los hijos matrimoniales y 
extramatrimoniales respecto de la he-
rencia de los padres (686-D.-83). 
(Pág. 1010.) 

14.—De ios señores diputados García (R.) 
y Unamuno: divulgación obligatoria 
del texto y Preámbulo de la Cons-
titución Nacional (690-D.-83). (Pá-
gina 1011.) 

15.—De los señores diputados Federik y 
Cavallaro: reducción del límite de 
edad en el régimen jubilatorio para 
trabajadores autónomos. Sustitución 
del artículo 16, inciso a), -de la ley 
18.038 (693-D.-83). (Pág. 1012.) 

16.—Del señor diputado Cardozo y otros: 
modificación de los períodos de pago 
en el régimen laboral privado. Susti-

tución del artículo 126 de la Ley do 
' Contrato de Trabajo (694-D.-83) 

(Pág. 1013.) 
17.—Del señoi diputado Bianchi: crea-

ción de una escuela nacional mix-
ta de comercio en la localidad de 
Empedrado, provincia de Corrientes 
(699-D.-83). (Pág. 1013.) 

IX.—Proyectos de resolución: 
1.—De los señores diputados Gutiérrez 

y Altamirano: remisión por el Poder 
Ejecutivo de los planes y programas 
de estudio, bibliografía eo uso y 
circulares e instrucciones referidas al 
modo de impartú enseñanza, corres-
pondientes a ios institutos militares 
de enseñanza, Escuela Superior de 
Guerra y Escuela de Defensa Nacio-
nal (639-D.-83). (Pág. 1014.) 

2.—Del señor diputado Bonino: creación 
por el Podei Ejecutivo de una comi-
sión encargada de) estudio de los al-
cances y competencias profesionales 
inherentes a la carrera de psicología 
y elevación de la misma al rango de 
facultad (644-D.-83). (Pág. 1014.) 

3.—Del señoT diputado Pepe y otros: pe-
dido de informes al Podei Ejecuti-
vo sobre la explotación comercial y 
financiera de espacios y sectores pu-
blicitarios de Ferrocarriles Argenti-
nos (645-D.-83). (Pág. 1015.) 

4.—Del señor diputado Rabanaquo y 
otros: pedido de liberación del ge-
neral Líber Seregni al gobierno de 
la República Oriental del Uruguay 
(649-D.-83). (Pág. 1016.) 

5.—De los señores diputados Bianchi y 
Sarubi: interconexión del sistema Es-
quina, provincia de Corrientes, con 
el sistema de alta tensión con origen 
en la ciudad de La Paz, provincia de 
Entre Ríos (654-D.-83). (Pág. 1016.) 

6 .—De los señores diputados Bianchi y 
Sarubi: pavimentación de 74 km de 
la ruta nacional 126 entre las locali-
dades de Sauce y Esquina, provincia 
de Corrientes (655-D.-83). (Pág. 1016.) 

7.—De los señores diputados Briz do 
Sánchez y Pepe, reimplantación del 
servicio ferroviario de pasajeros y 
mixto de pasajeros y carga entro 
las ciudades de Presidencia Roque 
Sáenz Peña (Chaco) y Metán (Salta) 
(657-D.-83). (Pág. 1017.) 

8.—Del señor diputado Torres y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintas cuestiones rela-
cionadas con el conflicto limítrofe 
austral con !a República de Chile 
(664-D.-83). (Pú". 1017). 

9.—Do! señor diputado Aráoz y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
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tivo sobre el otorgamiento o empre-
sas multinacionales o privadas de 
autorización para exportar productos 
petroleros (667-D.-83). (Pág. 1018.) 

10.—De los señores diputados Sánchez 
Toranzo y Miranda: constitución de 
una comisión especial bicameral para 
estudiai el desenvolvimiento de la 
industria azucarera y proyectar una 
ley de) azúcar (669-D.-83). (Pági-
na 1019.) 

11.—De los señores diputados Balestra y 
Solari Ballesteros: reinstalación de 
una oficina de teléfonos en la ciudad 
de Esquina, provincia de Corrientes 
(672-D.-83). (Pág. 1020.) 

12.—Del señor diputado Salduna: solici-
tud al Poder Ejecutivo de la for-
mación de una comisión investi-
gadora de presuntas irregularidades 
cometidas durante la intervención al 
Sindicato de Prensa (filia) Capital 
Federal) (679-D.-83). (Pág. 1020.) 

13.—Del señor diputado Negri: eximición 
del pago de impuestos a todos los 
jubilados y pensionados que cobren 
haber mínimo (680-D.-83). (Pági-
na 1020.) 

14.—De los señores diputados Unamuno 
y Pedrini: pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre distintos aspec-
tos vinculados a la creación y fun-
cionamiento de la empresa Cinturón 
Ecológico Area Metropolitana Socie-
dad del Estado (CEAMSE) (682-D-
83). (Pág. 1021.) 

15.—De los señores diputados Unamuno 
y Pedrini: creación de una comisión 
investigadora de la actividad desarro-
llada por la empresa Cinturón Eco-
lógico Area Metropolitana Sociedad 
del Estado (CEAMSE) (683-D.-83). 
(Pág. 1022) 

16.—Del señoi diputado Grimaux: incor-
poración al directorio del Banco Cen-
tral de la República Argentina de 
un representante de los bancos pro-
vinciales (687-D.-83). (Pág. 1023.) 

17.—De la señora diputada Briz de Sán-
chez y otros: prosecución de obras 
y realización de estudios y trabajos 
para el aprovechamiento integral del 
río Bermejo, a través de la Comisión 
Regional del Río Bermejo (691-D.-
83). (Pág. 1024.) 

18.—Del señor diputado Bianchi: aumen-
to del número de líneas telefónicas 
en la ciudad de Esquina, provincia 
de Corrientes (696-D.-83). (Pági-
na 1026.) 

19.—Del señor diputado Negri: creación 
de una sucursal de correos y telégra-
fos en la localidad de El Chorrillo, 
provincia de San Luis (698-D.-83). 
(Pág. 1026.) 

20.—Del señor diputado Salduna: implan-
taéión de un reembolso único del 
20 % para la exportación de produc-
tos agroindustriales cítricos (700-D.-
83) (Pág. 1027.) 

21. —Del señor diputado Salduna: implan-
tación de un reembolso del 20 % 
para las exportaciones de fruta cítri-
ca fresca (701-D.-83). (Pág. 1027.) 

22.—De la señora diputada Briz de Sán-
chez y otros: pedido de informes al 
Podei Ejecutivo con relación a las 
erogaciones y compromisos asumidos 
como consecuencia de tas inundacio-
nes en el Litoral (702-D.-83). (Pági-
na 1028.) 

23.—Del señor diputado Jiménez: adhe-
sión al LI Campeonato Argentino 
de Básquetbol y otorgamiento del 
trofeo Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación al seleccionado 
campeón (703-D.-83). (Pág. 1029.) 

24.—Del señor diputado Rabannque y 
otros: desacuerdo ante la posibilidad 
de que el vicealmirante Carlos Lacos-
te sea reelegido como vicepresidente 
de la FIFA (704-D.-83). (Pág 1029.) 

25.—Del señor diputado García (R.) y 
otros: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre antecedentes del se-
ñor procurador general de la Nación, 
doctor Juan O. Gauna, como magis-
trado judicial durante el gobierno de 
facto (705-D.-83). (Pág. 1030.) 

26.—Del señor diputado Castillo y otros: 
pedido de informes al Poder Judicial 
de la provincia de Buenos Aires so-
bre distintas cuestiones relacionadas 
con la situación de la empresa Bode-
gas y Viñedos Donatti Hnos. (706-D.-
83). (Pág. 1030.) 

X.—Proyectos de declaración: 

1. —Del señor diputado Daud y otros: ter-
minación de las obras de la ruta na-
cional 81 en las provincias de Salta 
y Formosa (637-D.-83). (Pág. 1031.) 

2 .—De señor diputado González (A.) y 
otros: pavimentación de la ruta na-
cional 23, en el tramo comprendido 
entre San Antonio Oeste y Paso Pérez 
Rosales, en la provincia de Río Ne-
gro (648-D.-83). (Pág. 1031.) 

3.—Del señor diputado Srur: declaración 
de interés nacional de la XVII Edi-
ción de la Fiesta Nacional de la Man-
zana, a realizarse en la ciudad de 
Río Negro entre los días 1« y 4 
de marzo de 1984 (651-D.-83). (Pá-
gina 1032.) 

4.—Del señor diputado Dussol: reincor-
poración de agentes de la Dirección 
Nacional de Vialidad separados de 
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sus puestos en virtud de las leyes 
de prescindibilidad o semejantes (652-
D.-83). (Pág. 1032.) 

5.—Del señor diputado Córtese: control 
por la Junta Nacional de Granos del 
peso de cereales y oleaginosas que 
las empresas privadas embarquen en 
elevadores terminales privados (653-
D.-83). (Pág. 1033.) 

6.—Del señor diputado Guatti: habilita-
ción de un nuevo aeiopuerto en Lago 
Argentino y pavimentación de los 
aeropuertos de Perito Moreno y Río 
Turbio, de la provincia de Santa Cruz 
(658-D.-83). (Pág. 1033.) 

7.—Del señor diputado Dalmau y otros: 
declaración de interés nacional de la 
construcción de la represa hidroeléc-
trica del arroyo Uruguay, en la pro-
vincia de Misiones (660-D.-83). (Pá-
gina 1034.) 

8.—Del señor diputado Yamaguchi y 
otros: declaración de interés nacional 
al LI Campeonato Argentino de Bás-
quetbol, que se realizará en la pro-
vincia de Misiones entre el 10 y el 
17 de marzo de 1984 (661-D.-83). 
(Pág 1034.) 

9.—Del señor diputado Cardozo: investi-
gación por el Poder Ejecutivo del 
funcionamiento de la obra social de 
mecánicos del transporte automotor 
(662-D.-83). (Pág. 1035.) 

10.—Del señor diputado Cantor: fijación 
por la Junta Nacional de Granos de 
un precio minimo para ta comercia-
lización del girasol de la actual cose-
cha (663-D.-83). (Pág. 1036.) 

11.—Del señor diputado Perl y otros: in-
clusión en la obra del gasoducto Pla-
za Huincul-San Martín de los Andes-
Pilcaniyeu-San Carlos de Bariloche 
de un ramal que provea de gas na-
tural a la zona oeste de la provincia 
de Río Negro y noroeste de la pro-
vincia del Chubut (665-D.-83). (Pá-
gina 1037.) 

12.—Del señor diputado Aráoz y otros: 
ratificación del convenio de Lima, 
por el que se crea la Organización 
Latinoamericana de Energía (668-D.-
83). (Pág. 1037.) 

13.—Del señor diputado De Nichilo: otor-
gamiento de facilidades para el pago 
de deudas por aportes debidos a la 
Caja de Trabajadores Autónomos e 
inclusión del tema en el período de 
sesiones extraordinarias del Congreso 
de la Nación (675-D.-83). (Pági-
na 1039.) 

14.—Del señor diputado Ratkovic y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo de la 
puesta en marcha del Mercado Cen-

tral de Buenos Aires (676-D.-83). ( Pá-
gina 1039.) 

15.—Del señor diputado Conté: ratifica-
ción de la convención de las Nacio-
nes Unidas sobre eliminación de todas 
las formas de discriminación contra 
la mujer (677-D.-83). (Pág. 1040.) 

16.—Del señor diputado Albarracín y 
otros: interconexión eléctrica entre el 
dique Cabra Corral (provincia de Sal-
ta) y el paraje Cerro Negro (provin-
cia de Catamarca) (678-D.-83). (Pá-
gina 1041.) 

17.—Del señor diputado Grimaux: no 
constitución de la sede judicial fuera 
del asiento normal del juzgado (688-
D-83). (Pág. 1042.) 

18.—Del señor diputado Dalmau y otros: 
declaración de interés nacional de la 
construcción de dos tramos de la ru-
ta nacional 101 y de varias rutas pro-
vinciales en la provincia de Misiones 
(689-D.-83). (Pág. 1043.) 

19.—Del señor diputado Perl: iniciación 
por el Poder Ejecutivo de acción pe-
nal contra la primera de la juntas 
militares del llamado Proceso de 
Reorganización Nacional por el de-
lito de rebelión (695-D.-83). (Pági-
na 1043.) 

20.—Del señor diputado Maglietti: cons-
trucción de un edificio para la su-
cursal de correos y telecomunicacio-
nes en la localidad de Laguna Yema, 
provincia de Formosa (697-D.-83). 
(Pág. 1044.) 

3.—Indicaciones y mociones sobre trámite de asuntos: 
L.—Moción del señor diputado Díaz Lecam de 

que se autorice la entrada en la presente 
sesión de su proyecto de declaración sobre 
fijación po: el Poder Ejecutivo de un precio 
sostén para el vino de traslado. Se aprueba 
(Pág. 1045.) 

11.—Pedido del señor diputado Srur de reserva 
en la mesa de la Presidencia del proyecto de 
declaración a que se refiere el punto 2-X-3 
de este sumario. (Pág. 1045.) 

III.—Moción de) seño: diputado Pepe de que se 
autorice la entrada en la presente sesión del 
proyecto de declaración del que es coautor 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
interceda para que se suspenda la venta de 
la casa donde residiera el general Manuel N. 
Savio (se aprueba), y pedido de reserva de 
dicho proyecto en la mesa de la Presidencia 
(Pág. 1045.) 

4—Solicitudes de los señores diputados Furque y Ra-
banaque de que se autorice la modificación de 
proyectos de los que son autores. Se aprueban. 
(Pág. 1046.) 

5.—Manifestaciones del señor diputado Stubrin (M.) 
con respecto al orden de consideración de los asun-
tos durante la sesión. (Pág. 1046.) 
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6.—Licencia:, para faltar a sesiones de la Honorable 
Cámara. (Pág. 1047.) 

7.—Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 1047.) 
8. —Pedidos de informes o de pronto despacho, consul-

tas y mociones de preferencia o de sobre tablas: 

1.—Moción de preferencia formulada por la 
Comisión de Labor Parlamentaria para 
que se consideren en la sesión del 8 de 
febrero las enmiendas introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que 
le fuera pasado en revisión por el que se 
modifica el Código de Justicia Militar. 
Se aprueba. (Pág. 1048.) 

II.—Pedidos de pronto despacho formulados 
por intermedio de la Comisión de Labor 
Parlamentaria. (Pág. 1048.) 
—Del proyecto de resolución del señor 

diputado Pepe por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre ex-
plotación comercial de espacios publi-
citarios de Ferrocarriles Argentinos. 

—Del proyecto de declaración del señor 
diputado Cardozo sobre investigación 
por el Poder Ejecutivo del funciona-
miento de la obra social de mecánicos. 

—Del proyecto de resolución del señor 
diputado Aráoz por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre el 
otorgamiento a empresas multinaciona-
les o privadas de autorización para ex-
portar productos petroleros. 

III.—Moción del señor diputado Gurioli de que 
se trate sobre tablas el proyecto de decla-
ración del señor diputado Papagno y otros 
por el que se solicita que el Poder Ejecu-
tivo arbitre las medidas necesarias para 
dar solución al conflicto laboral planteado 
en la fábrica Terrabusi S.A. Se autoriza 
la entrada del proyecto en la presente 
sesión y se aprueba la moción de trata-
miento sobre tablas. (Pág. 1049.) 

IV.—Pedido del señor diputado Díaz Lecam 
de pronto despacho del proyecto de decla-
ración a que se refiere el punto 3-1 de 
este sumario. (Pág. 1049.) 

V.—Moción de preferencia del señor diputado 
Bulacio para que se trate en la sesión del 
8 de febrero el proyecto de declaración 
del señor diputado Lencina y otros por el 
que se solicita del Poder Ejecutivo la adop-
ción de diversas medidas para impulsar 
la actividad azucarera. Se aprueba. (Pá-
gina 1049.) 

VI.—Moción de preferencia del señor diputado 
Srur para que se trate en la sesión del 8 
de febrero su proyecto de declaración por 
el que se propugna se declaro de interés 
nacional la XVII Edición de la Fiesta Na-
cional de la Manzana. Se aprueba. (Pá-
gina 1049.) 

VII.—Pedido del señor diputado Aráoz de pron-
to despacho del proyecto de resolución 
del que es coautor por el que se solicitan 

informes al Poder Ejecutivo sobre otorga-
miento a empresas multinacionales o pri-
vadas de autorización para exportar pro-
ductos petroleros. (Pág. 1050.) 

VIII.—Aclaración del señor diputado Daud con 
respecto a la enunciación en el Boletín 
de Asuntos Entrados de un proyecto del 
que es coautor. (Pág. 1050.) 

IX.—Pedido de los señores diputados Jiménez 
y Yamaguchi de pronto despacho del 
proyecto de declaración por el que se 
propugna se declare de interés nacional 
el LI Campeonato Argentino de Básquet-
bol, a realizarse en la provincia de Mi-
siones entre el 10 y el 17 de marzo de 
1984. (Pág. 1050.) 

X.—Pedido del señor diputado Dalmau de 
pronto despacho del proyecto de declara-
ción por el que se propugna se declare 
de interés nacional la construcción de la 
represa hidroeléctrica del arroyo Urugua-1, 
en la provincia de Misiones. (Pág. 1050.) 

XI.—Indicación del señor diputado Stubrin (M.) 
sobre la conveniencia de formular, por 
intermedio de los respectivos bloques y 
de la Comisión de Labor Parlamentaria, 
los pedidos de pronto despacho y otras so-
licitudes para el tratamiento de proyectos. 
(Pág. 1050.) 

XII.—Moción de preferencia de la señora dipu-
tada de la Vega de Malvasio para que se 
trate en la sesión del 8 de febrero el pro-
yecto de resolución por el que se dispone 
la restitución de la placa recordatoria en 
memoria de la señora Eva Perón en su 
lugar de origen en el edificio de la Ho-
norable Cámara. (Pág. 1051.) 

XIII.—Indicación del señor diputado Ratkovie de 
que se gire a la Comisión de Agricultura 
y Ganadería el proyecto de declaración 
del que es coautor por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la puesta en marcha 
del Mercado Central de Buenos Aires. Se 
aprueba. (Pág. 1051.) 

XIV.—Moción del señor diputado Cardozo de 
que se trate sobre tablas el proyecto 
de declaración del señor diputado Paleari 
sobre interrupción definitiva de toda ges-
tión para la privatización de Altos Hor-
nos Zapla. (Pág. 1051.) 

9—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de ley del Poder Ejecu-
tivo sobre Programa Alimentario Nacional. Se san-
ciona. (Pág. 1051.) 

10.—Consideración del dictamen de las comisiones da 
Educación, de Legislación General, de Legisla-
ción Penal y de Asuntos Constitucionales en el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo sobre dero-
gación de la ley 18.019 y disolución del Ente de 
Calificación Cinematográfica. Se sanciona. (Pági-
na 1074.) 
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11.—Consideración de! dictamen de las comisiones de 
Finanzas y de Vivienda eu el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el que se modifica la carta 
orgánica del Banco Hipotecario Nacional. Se san-
ciona. (Pág. 1085.) 

12.—Moción del señor diputado Jaroslavsky de que la 
Honorable Cámara se aparte del reglamento para 
considerar sobre tablas el dictamen de las comi-
siones de Justicia y de Asuntos Constitucionales 
(especializadas) y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se fija la remuneración de los jueces de la 
Corte Suprema de Justicia a partir del 1? de enero 
de 1984. Se aprueba. (Pág. 1086.) 

13.—Consideración del dictamen a que se refiere el 
punto 12 de este sumario. Se sanciona. (Pág. 1087.) 

14.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación Penal y de Asuntos Constitucionales 
en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo sobre 
protección del orden constitucional y de la vida 
democrática. Se sanciona. (Pág. 1089.) 

15.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Industria, de Comercio, de Agricultura y Gana-
dería, de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda 
en los proyectos de declaración de los señores 
diputados Manzano y otros, Masini y otros, Bordón 
González y otros, Cassia y otros, Falcionl de Bravo 
y otros, y Albarracín y otros, sobre distintas cues-
tiones vinculadas con el ordenamiento de la indus-
tria vitivinícola. Se sanciona. (Pág. 1143.) 

16.—Moción del señor diputado Cardozo de que se le-
vante la sesión y se incluyaD los asuntos pendientes 
de tratamiento en el plan de labor de la sesión del 
8 de febrero. Se aprueba. (Pág. 1150.) 

17.—Apéndice: 
I.—Sanciones de la Honorable Cámara. (Pági-

na 1150.) 
II.—Asuntos entrados: 

1.—Proyecto de declaración del señor dipu-
tado Dfaz Lecam por el que se solicita 
del Poder Ejecutivo el establecimiento de 
un precio sostén para el vino de traslado. 
(Pág. 1157.) 

2.—Proyecto de declaración del señor dipu-
tado Papagno y otros por el que se solicita 
que el Poder Ejecutivo arbitre las medi-
das necesarias para dar solución al con-
flicto laboral planteado en la fábrica Te-
rrabusi S.A. (Pág. 1157.) 

3.—Proyecto de declaración del señor dipu-
tado Pepe y otros por el que se solicita 
del Poder Ejecutivo interceda para que 
se suspenda la venta de la casa donde 
residiera el general Manuel N. Savio. (Pá-
gina 1158.) 

—En Buenos Aires, a los dos días del mes 
de febrero de 1984, a la hora 19 y 13: 

1 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda abierta la 
sesión con la presencia de 162 señores diputados. 

Invito al señor diputado por Neuquén don 
Amado Héctor Heriberto Altamirano a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-
tado Amado Héctor Heriberto Altamirano pro-
cede a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto. (Aplausos.) 

2 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los boletines 
de Asuntos Entrados números 11 y 12, que 
obran en poder de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable Cá-
mara en su última sesión, se prescindirá de la 
enunciación de dichos asuntos por Secretaría, sin 
perjuicio de su inclusión en el Diario de Sesiones. 

I 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

1 

Buenos Aires, 20 de enero de 1984. 

Al Honorable Congreso ie la Nación. 
El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de diri-

girse a vuestra honorabilidad, acompañando copia au-
tenticada del decreto 323, dictado con fecha 20 de 
enero de 1984, por el cual se amplía el temario de 
la convocatoria a sesiones extraordinarias del Honora-
ble Congreso de la Nación dispuesta por decreto 146, 
del 13 de diciembre de 1983. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 324 
R A Ú L R . ALFONSÍN. 
Antonio A. Tróccoli. 

Buenos Aires, 20 de enero de 1984. 

VISTO el decreto 146, del 13 de diciembre de 1983, 
mediante el cual fue convocado a sesiones extraordina-
rias el Honorable Congreso de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario ampliar el temario incluyendo 
otros asuntos de suma importancia para la ejecución 
de los planes de gobierno. 

Por ello, 

El presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1<? — Amplíanse los términos del artículo 2 ' 
del decreto 146, del 13 de diciembre de 1983, incor-
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porándcso a la. convocatoria ordenada per su oiticak» 1«, 
los r.;ai:.*:tcü asuntos: 

1. Modificación del artículo 6 ' de la ley 23.027. 
2. Derogación de todas las normas tonales, esta-

tutarias o cscalafonarias que dispc>ii;-£iu cu el 
ámbito del Poder Ejecutivo nacional, la deter-
minación de remuneraciones en función de co-
eficientes, porcentajes o Índices que tornen co-
mo base retribuciones distintas a las del propio 
cargo. 

Art. 2» — Comuniqúese, publiquéis, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Decreto 323 
RAÚI . R . AI-FONSÍN. 
A', tor io A. TróccoH. 

-A la Presidencia. 

Buenos Aires, 20 cíe enero de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de diri-

girse a vuestra honorabilidad para someter a su con-
sideración el adjunto proyecto de ley por el que se 
modifica la ley 23.027, de creación de la Comisión Na-
cional del Tratado de la Cuenca del Plata, a fin de 
adecuar su texto a la nueva denominación de los or-
ganismos del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to, mencionados en el artículo 6v de la referida ley. 

Este proyecto pretende, como se dijo, actualizar la 
denominación de los organismos mencionados a los 
efectos de evitar inconvenientes técnico-administrativos, 
derivados del uso de denominaciones incorrectas. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 325 
R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Dante Caputo. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1" — Modifícase el artículo 6« de la ley 

23.027, e! que quedará redactado de la siguiente ma-
nera: 

Artículo 6« — El presidente de la Comisión Na-
cional, en caso de no poder concurrir a las reu-
niones de la comisión, podrá hacerse representar 
por el subsecretario de Asuntos Latinoamericanos 
o el director de América del Sur. 

Art. 2? — Comuniqúese al Pc-Jer Ejecutivo. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

E 

Comunicaciones de la Presidencia 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 
183 del rcf;!air.cr.to, comunica que Isa remitido al Podar 

Ejecutivo el pedido de informes presentado por c! scfior 
diputado Pepe y otros sobre distintas cuestiones relacio-
nadas con el transporte ferroviario (411-D.-83). 

n i 

Comunicaciones del Honorable Senado 

Sanciones con modificaciones: 
Mensaje 168 y proyecto de ley por el que se modifica 

el Código de Justicia Militar y otras cuestiones consscs. 
(8-PE.-83). (A las comisiones de Defensa nacional, 
de Legislación Penal y de Apuntos Constitucionales.) 

IV 

Dictámenes de comisión 

COMUNICACIONES: 
En el proyecto de ley del señor diputado Bonino por 

el que se crea una sucursal de la Empresa Nacional do 
Correos y Telégrafos en la localidad de Frontesa, depar-
tamento Castellanos, provincia de Santa Fe (378-D.-83). 

TRANSPORTES V ASUNTOS MUNICIPALES Y 
DE LOS TERRITORIOS NACIONALES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Riquez y otros sobre inclusión en el temario de la con-
vocatoria a sesiones extraordinarias del pioyecto de ley 
do otorgamiento de beneficios tarifarios en transportes 
aéreos y marítimos entre las provincias del Chubut y 
Santa Cruz y el territorio nacional de la Tierra del Fue-
lío, Antártida e Islas del Atlántico Sur y cualquier punto 
del país (388-D.-83). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Riquez sobre inclusión en el temario de la convocatoria 
a sesiones extraordinarias del proyecto de ley declarando 
de interés nacional las áreas de vinculación física entie 
la provincia de Santa Cruz y el territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y 
cualquier otro punto del país (427-D.-83). 

EDUCACION, LEGISLACION GENERAL, LEGISLACION 
PENAL Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

En el mensaje 278 y proyecto de ley de derogación 
de la ley 18.019 y disolución del Ente de Calificación 
Cinematográfica (50-P.E.-83). 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y JUSTICIA: 

En el mensaje 209 y proyecto de ley de reordenamien-
to sindical y régimen electoral para las asociaciones 
gremiales de trabajadores (25-P.E.-83). (Sobre tablas.) 

DEFENSA NACIONAL: 

En los proyectos de resolución de los señores diputa-
dos Rodríguez Artusi y Goti por los que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre la cantidad, destino 
y uso de los establecimientos a<¿ríco!a-ganaderos de pro-
piedad del Estado nacional y provinciales, actualmente 
afectados a la utilización de tas fuerzas armadas y de 
seguridad nacionales (446-D.-83). (614-D.-83.) (Al or-
den del día.) 
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RELACIONES EXTERIORES S CULTO: 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Ferré y Gurioli por el que se solicita informes al Peder 
Ejecutivo nacional soljre las conversaciones o negocia-
ciones con gobiernos u organismos internacionales con 
relación al uso pacífico de la energía nuclear y sobre 
la existencia de presiones exíranacionales para inducir 
a la Argentina a suscribir tos tratados de Tlatelolco y 
de no proliferación de armas nucleares (625-D.-83). 
(Al orden del día.) 

V 
Comunicaciones de señores diputados 

Rabanaque: solicita que en razón de haberse incurrido 
en un error de tipco, se sustituya en el artículo 3 ' del 
expediente 603-D.-82, donde dice Ministerio del Interior, 
por Ministerio de Educación y Justicia (692-D.-83). 
(Sobre tablas.) 

—Furque: solicita la modificación del proyecto de 
ley del que es autor por el que se propicia la interco-
nexión eléctrica entre Cabra Corral, provincia de Salta, 
y la localidad de Santa María, provincia de Catamarca 
(681-D.-83). (Sobre tablas.) 

VI 
Comunicaciones oficiales 

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal 
y Correccional Federal N» 2 de la Capital Federal. 
Acompaña fotocopia de la resolución dictada el día 16 de 
diciembre de 1983 en la causa N° 14.467, y de todas 
las actuaciones producidas en la misma hasta la fecha 
(35-O.V.-83). (A las comisiones de Legislación Pemil 
y de Finanzas.) 

—Ministerio del Interior. Comunica el dictado de un 
decreto de homenaje por el fallecimiento de su excelencia 
reverendísima monseñor Vicente Faustino Zazpe (36-
O.V.-83), (Al archivo.) 

—Corte Suprema de Justicia de la Nación. Remite el 
expediente de Superintendencia 1646/83 caratulado "Ro-
dríguez McCormack, Marta s/denuncia contra Dr. de 
Martini (37-OV.-83). (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de 
Mendoza. Comunica la designación de sus autoridades 
(38-O.V.-83). (AI archivo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Jujuy. Comunica la designación de sus autoridades 
(39-O.V.-83). (AI archivo.) 

—Sindicatura General de Empresas Públicas. Remite 
boletín mensual de precios y tarifas de empresas públi-
cas (40-O.V.-83). (A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.) 

—Sindicatura General de Empresas Públicas. Remite 
el informe sobre 'Evolución trimestral del endeudamien-
to en moneda extranjera - tercer trimestre 1983" (41-
O.V.-83). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de San Luis. Comunica la designación de sus autorida-
des (42-O.V.-83). (Al archivo.) 

—-Honorable Cámara de Diptztedos do la Provincia de: 
Santiago del Estero. Comunica b designación de sus 
autoridades (43-O.V.-83). (Al archivo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la ProviEtía 
de Salta. Comunica la designación de sus autoridades 
(44-O.V.-83). (AI archivo.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de 
Entre Ríos. Comunica la designación de sus autorida-
des (47-O.V.-83). (AI archivo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. Comunica la designación de sus auto-
ridades (46-O.V.-83). (AI archivo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia del 
Neuquén. Comunica la designación de sus autoridades 
(47-O.V.-83). (AI archivo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de San Luis. Comunica la designación de sus autori-
dades (48-O.V.-83). (AI archivo.) 

V I I 
Peticiones particulares 

Sindicato del Seguro de la República Argentina. Soli-
cita la restitución de la legislación laboral arrebatada du-
rante el proceso militar y acompaña un petitorio con 
10.000 firmas (181-P.-83). (A la Comisión de Legisla-
ción del Trabajo.) 

—Secretario general de FOECYT, Bahía Blanca: soli-
cita el rechazo de la ley de reordenamiento sindical y la 
derogación de la ley 22.105 (182-P.-83). (A sus ante-
cedentes.) 

—Cámara Argentina de Especialidades Medicinales, 
Capital Federal: formula consideraciones v expresa su 
oposición al proyecto de ley de creación de un fondo 
especial para la provisión de medicamentos a grupos 
desprotegidos (183-P.-83) (A sus antecedentes.) 

—Secretario general de FOECYT, Río Gallegos, pro-
vincia de Santa Cruz: solicita el rechazo de la ley de 
reordenamiento sindical y la derogación de la ley 22.105 
(184-P.-83) (A sus antecedentes.) 

—Secretario genera) de FOECYT, Mendoza: solicita 
el rechazo de la ley de reordenamiento sindical y la de-
rogación de la ley 22.105 (185-P.-83). (A sus antece-
dentes.) 

—Secretario general de FOECYT, Rosario, provincia 
de Santa Fe: solicita el rechazo de la ley de reordena-
miento sindical y la derogación de la ley 22.105 (180-
P.-83). (A sus antecedentes.) 

—Movimiento de Renovación Sindical, Regional Jujuy: 
expresa su apoyo al proyecto de ley de reordenamiento 
sindical (187-P.-83). (A sus antecedentes.) 

—Secretaría general de FOECYT Corrientes: solicita 
el rechazo de la ley de reordenamiento sindical y la de-
rogación de la ley 22.105 (188-P.-83). (A sus antece-
dentes.) 

—Secretaría general de FOECYT. Paraná: solicita el 
rechazo de la ley de reordenamiento sindical y la dero-
gación de la ley 22.105 (189-P.-83). (A sus antece-
dentes.) 

—Burdman, Eduardo Héctor: solicita la iniciación del 
juicio político al señor juez a cargo del Juzgado de IES-
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t ruedan Kr-' 3 de k Capital. Federal (19Q-F.-83J. (A la 
Comisión de jtuici'J Político.) 

- -Cárr;r:.rx de Frigoríficas Regionales de la República 
Argentina: manifiesta su oposición al: proyecto de ley 
de creación de un impuesto a las exportaciones agrope-
cuarias con destino al INTA (19I-P.-83). (A sus ante-
Oaá&hlfi'-.) 

—Asociación Trabajadores del Estado - Filial Congre-
so ó', k Nación: solicita Li rdneorgoKición. de tos traba-
jadores del Estado declarados prescindibles con poste-
rioridad si 24 de manso de 1970 (182-P.-83). (A 'as 
comisiones de Legislación deí Trabeio y Presupuesto y 
Hacienda.) 

—Szsliga, Carlos Andrés: formula consideraciones so-
bre ci proyecto de ioy de esensión condicionada de 
acciones penales poi iniraceién a normas del régimen 
penal cambiado (183-P.-83). (A sus antecedentes.) 

—Obreras y empleados de fc, empresa Mercedes-Bes?. 
Argentina: manifiestas su apoyo ai proyecto de ley d© 
reesdeuamisato áadicai (184-i?.-§3). (A sus trntese-
deitées.) 

—Sindicato L«s¡ y Fuerza de Ente Ríos: solicita Ja 
derogación de Jas leyes 22.1/iS y 21.478 (1.9-5 P. 33). 
(A la Comisión de Legislación del Trabaja.) 

—Movimiento de Renovación Sindical, Regional La 
Rio ja: manifiesta su apoya al proyecto de ley de reorde-
namfento sindical (188-P.-83). (/. sus antecedentes.) 

•—Presidente del bloque justiciaMsta de la provincia 
de Rio Negro: formula consideraciones sobre el proyec-
to del Plan Alimentario Nacional (187-F.-83). (A sus 
antecedentes.) 

—Sindicato Lux y Fuerzo de Babadero: solicita el re-
chazo de Is ley de reordenaimento sindical y la dero-
gaeióa de la lay 22.105 (X98-P.-83). (A sus antece-
dentes.} 

—Unión Trabajadores Gastronómicos d® Capte! Fede-
ral: solicita ta intovendóit del señor presidente de k 
Honorable Cámara para garantizar investigaciones por 
vaciamiento de la obra social (I89-P.-83), (A te co-
misiones de Preoisién 0 Seguridad Social y de Asistencia 
SoeUd ff Salud Pública-.) 

•—-Codiita, Juan: denuncia Ja cesantía de cinco médi-
cos del hospital, ds Pico Truncado, provincia de Santa 
Gnuz (2ÜÜ-P.-83). (.4 las comisiones de Asistencia Social 
y Salud Pública y de Legislación del, Trabajo.) 

—Legaseue, jua.n ¿arlos: amplía su denuncia contra 
el fiscal de k Cámara Federal de Apelaciones de Para-
ná. provincia de Entre Rías (201-P.-83). (A sus antece-
dentes.) 

—CGT Azopardo, regional Villa María, Córdoba: so-
licita el rechazo de ta ley do «¡ordenamiento sindical y 
la derogación de la l.ey 22.105 (2Q2-P.-83). (A sus an-
tecedentes.) 

—FQECYT, Villa María, Córdoba: solicita el rechazo 
de la ley de reordenamiento sindical y la derogación de 
la ley 22.105 (203-P.-83J. (A sus antecedentes.) 

—Sindicato Luz y Fuerza., Villa Maria, Córdoba: so-
licita el rechazo de la ley d® reordenamiento sindical y 
la derogación de la ley 22.105 (204-P.-83). (A ttus an-
tecedentes.) 

—Unión Obrera Metalúrgica de Villa María, Córdoba.: 
solicita el rechazo de la ley de reordenaíniento sindical 
y la derogación de la ley 22.105 (205-P.-83). (A sus 
antecedentes,,) 

—Sindicato Luz y Fuerza de Formosa: solicita ei re-
chazo de la ley de reordenamiento sindical y la deroga-
ción de la ley 22.105 (206-P.-83). (A sus antecedentes 

—Comisión Directiva - Sindicato Luz y Fuerza - Co-
rrientes: solicita la derogación de la ley 22.105 (207-P.-
83). (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—CGT delegación regional de Rafaela, Santa Fe: so-
licita el rechazo de la ley de reordenamiento sindical y la 
derogación de la ley 22.105 (2Ü8-P.-83). (A sus ante-
cedentes.) 

—Elias, Diego A. y otros: en sa carácter de psicólogos 
radicales miembros de la Asociación d@ Psicólogos de 
Buenos Aires ofrecen su colaboración para proyectos 
vinculados con la salud y el bienestar de la comunidad. 
(209-P.-83). (A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública.) 

—Federación Económica de San Juan y sus cámaras 
adheridas - Cámara de Bodegueros de San Juan, Cá-
mara Vitivinícola y Federación de Viñateros: solicitan 
la sanción del proyecto de ley de regulación vitivinícola 
propuesto por ios gobiernos de San Juan y Mendoza 
(210-P.-83). (A Im comisiones de Industria y de Agri-
cultura y Ganadería.) 

—Unión Argentina de Ingenieros y otros: formula con-
sideraciones sobre la política de vivienda (2J.1-P.-83). 
(/> ía Comisión de Vivienda.) 

—Asociación Bancaria: solicita el restablecimiento de 
beneficios laborales y 1,. elaboración del salario básico 
mensual (212-P.-83). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) 

—Unión Empleados de la justicia de la Nación. Eleva 
un memorándum referido al sistema remuneratorio del 
Poder judicial de la Nación (2X4-P.-83). (A las comi-
siones de Justicia -—especializada-— y de Presupuesto y 
Hacienda.) 

VIH 
Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19—-Todo extranjero nativo de país limi-
trofe, que se encuentre residiendo de hecho en el te-
rritorio nacional con anterioridad al primer día del mes 
en que sea promulgada la presente ley, cualquiera haya 
sido la forma y condición de ingreso, podrá obtener su 
radicación definitiva en la República, previo cumplimien-
to de los siguientes requisitos: 

o) Acreditar su ingreso al país con anterioridad a la 
fecha indicada precedentemente, con certifica-
ción expedida por la Dirección Nacional de 
Migraciones o tarjeta de control o constancia 
obrante en su pasaporte o instrumento público 
o información sumaria producida ante la auto-
ridad de aplicación; 

b) Probar identidad con partida de nacimiento o 
pasaporte o cédula de identidad o documento 
similar de su país de origen o libreta de enro-
lamiento o certificado de nacionalidad o infor-
mación sumaria, judicial. No será requisito indis-
pensable en la documentación expedida por 
autoridad extranjera, que esté visada por el cón-
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sul argentino »1 legalizada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto; 

c) Acompañar certificado médico expedido por au-
toridad sanitaria argentina, del que resulte que 
el interesado no está afectado por ninguna de 
las enfermedades mencionadas en el artículo 25 
incisos a) y b) de la ley de migraciones, texto 
ordenado, decreto 4.418/65; 

d) No estar comprendido en ninguna de las inha-
bilidades previstas en el artículo 25 incisos d), e), 
f ) y s) ¿c Ia ley de migraciones, texto ordenado, 
decreto 4.418/65, lo que se acreditará mediante 
declaración jurada y certificado de buena con-
ducta expedido por autoridad argentina. La fal-
sedad o reticencia de esta declaración importará 
la nulidad, de pleno derecho, de la radicación 
otorgada, la declaración de ilegalidad de su per-
manencia en el país y su expulsión al lugar de 
origen. 

Art. Pfi •—Las solicitudes de acogimiento al presente 
régimen deberán ser presentadas dentro de los ciento 
ochenta días de vigencia de la presente ley, ante las auto-
ridades de aplicación mencionadas en sus artículos 3<?, 
49 y 5f. 

Art 31?— La Dirección Nacional de Migraciones, por 
intermedio de sus oficinas en Capital Federal y sus de-
legaciones en el interior del país, tienen competencia 
para la consideración y resolución de las peticiones que 
se le formulen de acuerdo con la presente ley. 

Art. 49 — En los lugares en que la Dirección Nacio-
nal de Migraciones no tenga establecidas oficinas o de-
legaciones, serán competentes para considerar y resolver 
los pedidos de acogimiento al régimen instituido en (a 
presente, las autoridades de la Policía Migratoria Auxi-
liar, creada por el artículo 9? del decreto ley 4.805/63, 
ratificado por ley 16.478. 

Art. 5"? — Las provincias pueden adherir al régimen 
de la presente ley mediante comunicación en tal sen-
tido a la Dirección Nacional de Migraciones, por inter-
medio del? Ministerio del Interior, en cuyo caso quedan 
automáticamente facultadas para considerar y resolver 
los pedidos de radicación formulados en sus respectivas 
jurisdicciones. 

Art. 6 9 — Al concederse la radicación definitiva, la 
autoridad de aplicación confeccionará tres ejemplares de 
fichas individuales, conforme al modelo que suministrare 
la Dirección Nacional de Migraciones, dejando constan-
cia en ellas de la radicación acordada. Una de las 
fichas se entregará al interesado y acreditará su resi-
dencia legal en el país, hasta tanto obtenga documento 
de identidad argentino; otro ejemplar será procesado por 
la Dirección Nacional de Migraciones en el Registro Es-
pecial de Extranjeros (artículo 98 de la ley de migra-
ciones, texto ordenado, decreto 4.418/65), y el tercero 
será remitido al Registro Nacional de las Personas a los 
fines de la ulterior obtención del Documento Nacional 
de Identidad. 

Art. 7? — La Dirección Nacional de Migraciones será 
la autoridad de interpretación y asesorainiento de la pre-
sente ley. 

Art. 8? — Los extranjeros nativos de países limítrofes, 
titulares de residencia temporaria otorgada por la Direc-
ción Nacional de Migraciones, conforme a lo establecido 

por el artículo 87 de la ley de jBf.ftraciojx:», texto 0;*.V-
nadOi decreto 4.418/63, modificado par el decmlo 
71, y que hayan probado residencia con anierforiUttd al 
primer día del mes en que sea promulgada la presente 
ley, serán considerados radicados definitivamente desde 
la vigencia de este régimen le;»al. El Registro Naefcid 

i de ías Personas asentará ea la documentación respectiva 
tal circunstancia: 

Art. 9? : - Los extranjeros que se acojan al presente 
1 régimen quedan exceptuados de ta tesa establecida por 

el artículo inciso d) del decreto G.003/68. 
Art. 10. — La presente ley entrará en vigencia a los 

sesenta días de su promulgación. 
Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Reynaldo Pastor Gutiérrez. — Amado Alta-
mirano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Visto la presencia de numerosas personas en el terri-

torio nacional provenientes de países limítrofes y en 
irregular situación respecto del régimen de migraciones, 
y considerando: 

Que uno de los inconvenientes que esa situación 
acarrea consiste en la carencia de documentación identi-
ficatoria adecuada, lo que los hace víctimas de abusos 
por parte de los empleadores. 

Que esto lleva a la formación de un verdadero mercado 
negro de mano de obra barata, que deprime, por imperio 
de las ineludibles leyes de ¡a oferta y la demanda, los 
niveles de retribución establecidos por leyes y convenios 
laborales. 

Que ello dificulta el desenvolvimiento de sus vidas 
y las posibilidades de integración al núcleo de población 
nativa dando lugar a la formación de sectores rezagados 
cultural y políticamente, con las consecuencias negativas 
que ello significa para la cohesión social. 

Que esta situación pone en peligro la estabilidad c 
integridad de las familias afectadas. 

Que el gobierno nacional persigue permanentemente 
como objetivo prioritario los altos principios de herman-
dad y solidaridad latinoamericanas. 

Y que la Nación Argentina ha mantenido siempre una 
política amplia y generosa en materia de inmigración, 
acorde con los postulados de la Constitución Nacional, 
solicitamos de la Honorable Cámara Ja aprobación dei 
presente proyecto de ley. 

Reynddo Pastor Gutiérrez. — Amado Alta-
mirtino. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

2 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo -'• Sustituyese el segundo párrafo del ar-
tículo 264 del Código Civil por el siguiente: 

El ejercicio de la patria potestad de los hijos le-
gítimos corresponde, en forma indistinta, a Ies pa-
dres de éstos. Para el supuesto de viaje al exterior 
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de los hijos sometidos a la patria potestad se re-
querirá el consentimiento de ambos padres, expre-
sado ante escribano público. 

Art. 2» — Agréguese como párrafo final del mencio-
nado artículo: 

En el supuesto de mediar sentencia firme de 
divorcio, separación legal, y también con relación 
a los hijos extramatrimoniales, el ejercicio de la pa-
tria potestad queda reservado a quien tenga la 
guarda o tenencia. 

Art- 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor Maya. — Roberto García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Resulta una vieja exigencia, fundada no sólo en ra-

zones de estricta justicia, sino también en la garantía 
constitucional de la igualdad ante la ley (artículo L8. 
Constitución Nacional), colocar en paridad de situa-
ción a ambos cónyuges. Una legislación, tan defectuosa 
como aberrante, ha hecho subsistir en el tiempo un pre-
cepto arcaico que duja el ejercicio de este instituto en 
manos del padre, favoreciendo la posibilidad unilateral 
de maniobras que puedan anticiparse a decisiones judi-
ciales favorables a la madre. Y esta posibilidad, que lia 
dado lu'rar a hechos que son de público conocimiento, 
como por ejemplo conductas elusivas de decisiones Ju-
diciales, es una amenaza latente en tanto una disposi-
ción legal —el artículo 264 del Código Civil— así lo 
permite. 

El único remedio que hay en la práctica —y general-
mente es tardío— para evitar tales contrasentidos es la 
medida cautelar prevista en la ley procesal para lograr 
trabar la salida del país del menor mientras se decide 
la cuestión de fondo. Pero para obtener la provisión de 
dicha medida cautelar, la madre deberá cumplir con re-
caudos establecidos que implican necesariamente el trans-
curso de tiempo que posibilitaría al padre salir del país 
con sus hijos menores, actitud ésta que podría implicar 
mala fe. Y esta situación es posible en la actualidad por el 
hecho de que, siendo el ejercicio de la patria potestad 
un privilegio del padre, éste puede —en el día— salir de) 
país con sus hijos menores, mediante la simple acredita-
ción de la filiación (presentación de documentos de iden-
tidad y partidas de nacimiento de los menores). De este 
modo, la mala fe se anticipa a una medida judicial 
preventiva. 

Este solo argumento justificaría la modificación de 
esta verdadera aberración jurídica, sobre lo cual el Con-
greso Nacional se pronunciara ya en el año 1975. Pero 
en un país en el que hace ya casi sesenta años se re-
conocieron los derechos civiles de la mujer —ley 11.357 
del 14 de septiembre de 1926— y a casi cuarenta de 
haber sido consagrados sus derechos políticos —ley 
13.010 promulgada el 23 de septiembre de 1947—, re-
sulta inadmisible la supervivencia de privilegios reñidos 
con las modernas concepciones sobre las relaciones de 
familia en la sociedad actual. 

Héctor Maya. — Roberto García. 

—A la Comisión de Legislación General. 

3 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Derógase la llamada ley 22.917. 
Art. 2» — Restablécese, dentro del decreto ley 19.551, 

el texto original de sus artículos 2», 3», 49, 5«, 6«, 8?, 
10, 11, 12, 13, 14, 22, 25, 45, 54, 61, 64, 79, 81, 82, 
83 y 89. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor Maya. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En las postrimerías de la administración militar, el 21 

de septiembre de 1983, se instrumenta la modificación 
del decreto ley sobre concursos, a través de la llamada 
ley 22.917. Una simple lectura al breve y preciso arti-
culado de esta última permite ver en ella una claudi-
cación más frente a los dictados de los acreedores extra-
nacionales de la Nación Argentina. Y respecto de "cré-
ditos" cuya legitimidad ha de ser materia de estudio 
por los poderes del Estado, existiendo ya en esta Hono-
rable Cámara un proyecto en tal sentido. 

Los diarios del 22 de septiembre pasado informaron 
a la opinión pública acerca de esta reforma, explicando 
la casi totalidad de ellos que la misma debíase a claras 
exigencias de los acreedores extranjeros, específicamente 
el Fondo Monetario Internacional y la banca extranacio-
nal. Tales acreedores cuestionaban específicamente el 
contenido del artículo 4» de la "ley de quiebras" vigen-
te en el país desde el año 1972, pues este artículo colo-
caba "en pie de igualdad al acreedor extranjero con el 
nacional en caso de quiebra de una empresa local". La 
reforma, sin embargo —y por idénticas razones—, alcan-
zó a todos los artículos cuya restitución se proyecta. 

Fundamentalmente, se buscó relacionar un conjunto 
de disposiciones para atender a los dictados del capital 
extranacional en los precisos momentos en que tomaba 
estado público el escandaloso trámite del contrato cele-
brado por la empresa Aerolíneas Argentinas. Pero el 
privilegio acordado al acreedor extranjero, al colocarlo 
en igualdad al acreedor nacional, se instrumentó también 
particularmente en contra de los trabajadores argenti-
nos. En efecto, los créditos de éstos estaban garantizados 
en caso de concurso, desde el año 1973, por las dispo-
siciones de la ley 20.595 —sancionada el 29 de noviem-
bre de aquel año—, que incluyó el inciso 8» del artículo 
11 del decreto ley 19.551. 

Por este inciso se obligaba al concursado a "acom-
pañar la documentación que acredita el pago de las 
remuneraciones y el cumplimiento de las disposiciones 
de las leyes sociales, del personal en relación de depen-
dencia, actualizado al momento de la presentación". 
La derogación de este inciso por la llamada ley 22.917 
implica la desprotección del salario y demás derechos 
de los trabajadores en caso de concurso, de resultas de 
lo cual, a más de su contenido antinacional, dicho ins-
trumento de la ya fenecida administración militar re-
viste también un contenido antisocial. 

Héctor Maya. — Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Derógase el artículo 1« de la llamada 
ley 22.434. 

Art. 2» — Sanciónase como nuevo texto del artículo 
derogado, el siguiente: 

La competencia atribuida a los tribunales nacio-
nales es improrrogable. Sin perjuicio de lo dispuesto 
por el artículo 12, inciso 4, de la ley 48, excep-
túase la competencia territorial en los asuntos 
exclusivamente patrimoniales, que podrá ser pro-
rrogada de conformidad de partes, pero no a favor 
de jueces extranjeros o de árbitros que actúen 
fuera de la República. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. — Héctor Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La administración militar que concluyó el día 9 de 

diciembre del año anterior desarrolló una política eco-
nómica que, achicando al país desde el punto de vista 
productivo, condujo al endeudamiento externo más gran-
de de su historia. Todo un conjunto "legislativo" fue 
articulándose durante los últimos ocho años para con-
validar esa política que afectó la independencia eco-
nómica del país y lesionó gravemente su soberanía. 
Dicha política, dictada desde los centros mundiales de 
poder, confirió toda clase de "garantías" a los "acreedo-
res" externos en detrimento del país; y, para asegurar 
ese propósito antinacional, resignó un principio jurisdic-
cional básico de nuestra ley procesal: el que la com-
petencia de nuestros magistrados es improrrogable y 
que, de haber prórroga voluntaria de jurisdicción, ello 
no podría ser nunca en favor de jueces o árbitros ex-
tranjeros. 

Para esto se buscó modificar el Código Procesal Ci-
vil y Comercial de la Nación (decreto ley 17.454), y 
si bien es cierto que dicha reforma —técnicamente 
defectuosa— ha de ser objeto de un estudio integral, 
no es menos cierto que en la actual instancia debe 
privilegiarse la extinción de aquellos aspectos más lesi-
vos a la posibilidad de un proyecto político indepen-
diente. Déjase pues a un lado, en el presente, la totalidad 
de la reforma introducida por la llamada ley 22.434 
que, como queda dicho, merece una crítica pormenori-
zada. Pero no es posible mantener un instante más 
disposiciones como la señalada del artículo 1« de la 
misma, que comprometen las ansias reparadoras del 
pueblo y de sus representantes. 

Por lo tanto, el presente proyecto de ley apunta a 
derogar, lisa y llanamente, la reforma antinacional de 
la ley procesal y a reubicar en su lugar, textualmente, 
el antiguo artículo 1» del decreto ley 17.454, vigente 
desde 1967 y que, según lo entendemos, resulta ade-
cuado para la mejor defensa de los intereses de la 
Nación. 

Miguel Unamuno. — Héctor Maya. 

—A la Comisión de Justicia. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Se crea el ente nacional de proteínas, 
con el objeto de dictar las políticas que propendan a la 
producción de proteínas no tradicionales, especialmente 
utilizando excedentes de materias primas nacionales, v.gr. 
los azúcares (de frutas, de caña y de remolacha) y los 
alcoholes (de caña y vínico). 

Art. 2 ' — El ente nacional de proteínas determinará 
la aplicación adecuada de tecnología, a fin de cumpli-
mentar lo expresado en el artículo anterior, de acuerdo 
con las materias primas zonales existentes. 

Art. 3 ' — El ente propiciará el desarrollo de tecnolo-
gía, con el fin de implementar una industria nacional en 
base a ésta. Asimismo, estará facultado para realizar 
intercambio tecnológico, tanto a nivel interno como ex-
terno. 

Art. 4 ' — Las proteínas obtenidas se aplicarán a la 
producción de alimentos en variadas formas y de acuer-
do con normas nutricionales establecidas. 

Art. 59 — El ente nacional de proteínas queda facul-
tado para sugerir y concretar modificaciones al Código 
Alimentario Argentino, con el objeto de llevar a un nivel 
proteico adecuado a aquellos alimentos que actualmente 
no lo poseen. 

Art. 6? — Con el fin de cumplimentar lo expuesto en 
el artículo anterior, dos miembros del ente nacional de 
proteínas integrarán la Comisión Permanente del Código 
Alimentario Nacional. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. — Luis Victorino Cabe-
llo. — Orlando E. Sella. — César F. 
Masini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se trata, por intermedio de este proyecto, de poner a 

nuestro país en óptimas condiciones, como para figurar 
entre los primeros países productores y exportadores de 
alimentos de alto valor biológico y proteico, lo que en 
breve será requerido por toda la humanidad. Ello de 
acuerdo con apreciaciones de la Organización Mundial 
de la Salud y la FAO, quienes entienden que antes 
del año 2000 será necesario cuadruplicar la producción 
actual de proteínas. 

No cabe duda a los investigadores de la bioingeniería, 
que uno de los métodos más idóneos para lotjrar lo 
antedicho es la aplicación de nuevas tecnologías, espe-
cialmente las referidas a la transformación de recursos 
agrícolas renovables en proteínas. 

La posibilidad de transformación de los azúcares y 
alcoholes en proteínas se" ve aumentada mediante la 
utilización de microorganismos especialmente mutados 
que producen, a partir de aquéllos, masas biológicas de 
alto contenido proteico, enriquecidas con minerales y 
vitaminas, a valores exponenciales de crecimiento. 

Varias provincias argentinas poseen un enorme cau-
da' de posibilidades de producción, en base a las mate-
rias derivadas de sus sólidas estructuras vitivinícolas, azu-
careras y frutícolas a las que, tomando sus excedentes 
industriales, se liberaría del riesgo permanente a que 
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están sometidas por situaciones de crisis cíclicas nunca 
resueltas debidamente. 

El nuevo enfoque que daría la aprobación de este 
proyecto, revertiría este tipo de situaciones P las que 
hicimos referencia, va que la producción de alimentos 
de uso humano, del tipo de proteínas unicelulares, per-
mitiría que los jugos o mostos de uva, de fruías, ios 
alcoholes destilados vínicos o de melaza, el azúcar de 
caña crudo, y otras materias primas, puedan convertirse 
en proteínas de alto valor, tanto biológico como eco-
nómico. 

Las caracteristicas técnicas del producto, aprobadas 
por los organismos más severos del control internacional, 
tales como el Food -md ünif*;;s Administraron, de Es-
tados Unidos i r América; el IUPAC (Farmacopea > Pu-
reza Analítica), de Estados Unidos de América, y el PAG 
(Protein Advisory Group) internacional., aceptaron hace 
años el producto y sus especificaciones, colocándolo en 
los códigos alimentarios como esenciales fortificantes 
proteicos vitamínicos mineralizados. 

En Mendoza existí3 va una planta cuya tecnología 
fue desarrollada allá durante años, capaz de producir 
entre 600 y 1.000 toneladas anuales, utilizando indistin-
tamente para tal fin mostos sulfitados (13 litros por 1 kg 
de masa proteica a) 51 %); vinos (18 litros de '0°); 
alcohol etílico de 98« (1,7 litro) o sus equivalentes, v 
2,5 kg de azúcares de "»ña o remolacha; o frutas (da-
mascos, duraznos, perns, manzanas, melones, etcétera) 
cada i kg de biomasa al 51 por ciento. 

Una composición de aminoácidos adecuada y muy cer-
ca de la fórmula básica para la proteína de referencia 
definida por la FAO en 1973; una excelente estabilidad; 
un alto contenido en minerales; un elevado contenido en 
numerosas vitaminas del grupo B; una alta digr.stibili-
dad; un PER y NPU iotab!es; una posibilidad formi-
dable de ser usadas sin cocción alguna; de ser aditivadas 
o suplementadas; de ser ingresadas a cualquier hábito 
alimentario o comidas tradicionales; y la posibilidad de 
conformar el núcleo central de innumerables formulacio-
nes alimentarias hiperproteicas con UD verdadero valor 
alimenticio, y su bajísimo precio, hacen insustituible el 
enfoque de aplicación en la República Argentina, a 
máxima cscala. 

La ampliación de la planta existente en Mendoza, y la 
instalación de nuevas plantas en sitios estratégicos que 
serán motivo de estudio, surge evidente como solución 
fundamental para la reactivación paralela al campo fruti-
hortícola, a nuevas industrias formuladoras, a industrias 
bioquímicas y farmacéuticas, y reactivará la producción 
industrial. 

Es dable destacar el lito valor cstr.*tcTico que adqui-
rirá la República Argentina por el almacenamiento y 
utilización de proteínas estables, altamente concentradas; 
y el uso de las misma? en áreas clave como las de 
salud pública, educación, Fuerzas Armadas y de se-
guridad. 

Finalmente, es la única, verdadera y definitiva 
solución a los problemas vitivinícolas y frutícolas regio-
nales, ya que eliminará la presión que ejercen sobre el 
mercado los vinos enfermos, bloqueados, de baja gra-
duación, la adulteración y estiramiento y la superproduc-
ción frulícola, permitiendo la automática regulación de 
los mercados respectivos. 

Por todo lo expuesto, es que solicitamos a la Hono-
rable Cámara la aprobación del presente proyecto de ley. 

Lorenzo A. Pepe. — Luis Victorino Cabe-
llo. — Orlando E. Sella. — Césai F. 
Masini. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Industria, de Ciencia y Tecnología y 
de Asistencia Social y Salud Pública. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1» — Acuérdase al hogar "Al Amparo de la 
Roca" de la localidad de Comallo, provincia de Rio 
Negro, perteneciente a la congregación Asamblea Cris-
tiana para la Argentina, un subsidio de un millón de pe-
sos argentinos ($a 1.000.000) para sei destinados a la 
terminación de las obras en construcción del hogar es-
tudiantil. 

Art. 2« — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley serán imputados a "Rentas generales". 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Antonio Srur. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la localidad de Comallo, provincia de Río Negro, 

cobijado por las montañas y bendecido por nuestro cielo 
patagónico, a 100 km de la frontera con Chile, se en-
cuentra el hogar estudiantil "Al Amparo de la Roca", 
perteneciente a la congregación Asamblea Cristiana para 
la Argentina. 

Este hogar cobija a niños carentes de posibilidades 
de llegar a una escuela diariamente, ya que las distan-
cias que deberían recorrer haríaD imposible que pudie-
ran cumplir su cometido. Además, las condiciones de 
extrema pobreza en que subsiste su familia rural los 
mantiene aislados del mundo y en una situación de pau-
perismo humano y cultural. 

Pero estos niños han encontrado en el hogar no sólo 
la posibilidad de asistir a una escuela del Estado, sino 
también amor, alimentos y atención a todas sus ne-
cesidades. 

No obstante, estos pastores del bien necesitan ampliar 
sus instalaciones para poder cumplir su cometido, con 
la modesta comodidad que necesita toda obra que cuen-
ta con la riqueza más grande que posee el ser humano, 
que es el amor al prójimo. Por eso, señor presidente, 
pido a este honorable cuerpo acceda al pedido de este 
subsidio, pues de esta manera se ayudará a poder formar 
jóvenes amantes de su tierra. 

Miguel Antonio Srur. 

—A las comisiones de Educación, de Asis-
tencia Social y Salud Pública —especializa-
das— y de Presupuesto y Hacienda. 



Febrero 2 y 3 de 19S4 

7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Sustituyese el artículo 38 de la ley 
18.037 por el siguiente: 

En caso de muerte del jubilado o jubilada o del 
afiliado o afiliada en actividad o con derecho a 
jubilación, gozarán de pensión los siguientes pa-
rientes del causante: 

1« La viuda o el viudo, en concurrencia con: 
a) Los hijos solteros, las hijas solteras 

y las hijas viudas, estas últimas siem-
pre que no gozaran de jubilación, 
pensión, retiro o prestación no con-
tributiva, salvo que optaren por la 
pensión que acuerda la presente, 
hasta los 18 años de edad; 

b) Las hijas solteras y las hijas viudas 
que hubieran convivido con el cau-
sante en forma habitual y continuada 
durante los diez años inmediatamen-
te anteriores a su deceso, que a ese 
momento tuvieran cumplida la edad 
de cincuenta años y se encontraran 
a su cargo, siempre que no desem-
peñaran actividad lucrativa alguna ni 
gozaran de jubilación, pensión, retiro 
o prestación no contributiva, salvo que 
en estos últimos supuestos optaren 
por la pensión que acuerda la pre-
sente; 

c) Las hijas viudas y las hijas divorcia-
das o separadas de hecho por culpa 
exclusiva del marido, que no perci-
bieran prestación alimentaria de éste, 
todas ellas incapacitadas para el tra-
bajo y a cargo del causante a la fecha 
de su deceso, siempre que no gozaran 
de jubilación, pensión, retiro o pres-
tación no contributiva, salvo que op-
taren por la pensión que acuerda la 
presente; 

d) Los nietos solteros, las nietas solteras 
y las nietas viudas, estas últimas siem-
pre que no gozaran de jubilación, 
pensión, retiro o prestación no con-
tributiva. salvo que optaren por la 
pensión que acuerda la presente, to-
dos ellos huérfanos de padre y madre, 
hasta los dieciocho años de edad. 

2» Los hijos y nietos de ambos sexos, en las 
condiciones del inciso anterior. 

3« La viuda o el viudo en las condiciones del 
inciso 1», en concurrencia con los padres 
incapacitados para el trabajo y a cargo del 
causante a la fecha de su deceso, siempre 
que éstos no gozaran de jubilación, pen-
sión, retiro o prestación uo contributiva, 
salvo que optaren por la pensión que 
acuerda la presente. 

4'.' Los padres en las condiciones del inciso 
precedente. 

5? Los hermanos solteros, las hermanas sol-
teras y las hermanas viudas, todos ellos 
huérfanos de padre y madre y a carpo del 
causante a la fecha de su deceso, siempre 
que no gozaran de jubilación, pensión, re-
tiro o prestación no contributiva, salvo 
que optaren por la pensión que acuerda 
la presente, hasta los dieciocho años de 
edad. 

La precedente enumeración es taxativa. El orden 
establecido en el inciso lo no es excluyente, pero 
sí el orden de pxelación establecido entre los in-
cisos lo a 5». 

A los fines de lo dispuesto en este artículo, la 
autoridad de aplicación está facultada en sede ad-
ministrativa para decidir acerca de la validez y 
efectos jurídicos de los actos del estado civil invo-
cados por el beneficiario. 

La pensión es una prestación derivada del de-
recho a jubilación del causante, que en ningún caso 
genera, a su vez, derecho a pensión. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. __ 

María Florentina Gómez Miranda. — Do-
lores Díaz de Agüero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto tiende a incluir al esposo viudo entre los 

acreedores al beneficio de pensión, sin la condición 
establecida por el artículo 38 de la ley 18.037 (texto 
ordenado 1976), de encontrarse incapacitado para el 
trabajo y haber estado a cargo de la causante a la 
fecha del deceso de ésta. 

Breves fundamentos justifican la procedencia del pro-
yecto. 

La familia es el centro vital y primario de la so-
ciedad. 

Hasta hace no mucho la economía del hogar se apo-
yaba en los ingresos aportados por el hombre, que era, 
generalmente, el único que trabajaba. 

La situación económica, cada vez más grave, obligó 
a la mujer a buscar una ocupación fuera del hogar, 
que le permitiera completar las insuficientes entradas 
con las que contribuía el marido. 

Si ambos cónyuges samaron sus ingresos salariales 
configurando los medios económicos de que dispone el 
núcleo familiar para solventar sus necesidades mate-
riales y espirituales, el cónyuge «mpérsfite. sea éste mu-
ier i' hombre, no puede sufrir el deterioro de esos 
ingresos, deterioro que importa un desequilibrio esen-
cial en su economía particular 

S'>ndo suficientemente conocida la situación econó-
mica que introduce en el mercado laboral a ambos 
integrantes de la pareia humana, como se ha visto, no 
se alcanza a comprender la discriminación que en con-
tra del esposo hace el régimen ¡ubilatorio (Capón Fi-
las, Rodolfo: "Régimen jubilatorio del trabajador su-
bordinado", página 80). 

María Florentina Gómez Miranda. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« - Derógase el artículo 2" de la ley 20.747. 
Art. 2v — Las obras mencionadas en el artículo Io de 

la ley 20.747 se financiarán :Ou fondos provenientes de 
"Rentas generales" Asimismo, se incluirá esa imputación 
en el presupuesto del año 1984. 

Art. 3v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor Perl. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nadie pone en duda la importancia adquirida poi el 

puerto de Comodoro Rivadavia, que cuenta, en la actua-
lidad, con instalaciones precarias en relación con sus po-
sibilidades presente* y futuras Es por ello que se hace 
impostergable la realización de nuevas obras con sentido 
integral, a efectos de dotar de un gran puerto a esa zona 
patagónica. 

Dadas tas condiciones de operabilidad, los buques de 
cabotaje marítimo deben hacerlo en forma precaria, no 
en los muelles de carga, sino en la escollera inconclusa; 
todo ello ha puesto, en ciertas oportunidades, en riesgo 
a las naves surtas allí; además, si pudieran las embarca-
ciones operar en la forma normal, ello redundaría en eJ 
abaratamiento de los costos. 

Comodoro Rivadavia, graD ciudad del litOTal patagó-
nico. es el centre urbano tal vez más importante del sur 
argentino. Desde el descubrimiento del petróleo, ha pa-
sado a sei una ciudad moderna y ágil, COD todo lo que 
posee una gran capital Es cabecera de servicios aéreos 
con aeropuerto internacional, del cual parten aviones me-
nores que unen a la ciudad con la zona cordillerana de 
Chubut y Santa Cruz. 

Cuenta Comodoro Rivadavia con un gran parque in-
dustria) diseñado especialmente para ella, con fábricas 
de hilados casas sintéticas, empresas petroleras, de ce-
mento, frigoríficos, etcétera. 

Asimismo, es un centro turístico de gran magnitud que 
ofrece atractivos « belleza? insospechadas. Ello nos lleva 
i afirmai la necesidad de finalizai la construcción de) 
puerto, que adolece de las tallas indicadas. 

Como argumento final, cabe -señalar la importancia es-
tratégica de Comodoro Rivadavia, su aeropuerto y su 
puerto, puesta de manifiesto con la reciente guerra en eJ 
Atlántico austral (islas Malvinas). Esta sola circunstancia 
sería decisiva para atender i esta inquietud 

Con miras i todo esto se sancionó en el año 1974 la 
ley 20.747, que dispone que el Poder Ejecutivo proce-
derá a la finalización de los trabajos en la escollera de! 
puerto de Comodoro Rivadavia, la dársena y obras com-
plementarias En su artículo 2», esa norma determina 
el sistema de financiación de dichas obras, ».stableciendo 
montos que. naturalmente, han perdido en absoluto ac 
tualidad y, sin duda, han sido la causa del no cumpli-
miento de f>.sa ley. 

Este proyecto tiende a subsanar esa dificultad y a que 
por fin, se plasme la finalización y modernización del 

puerto de Comodoro Rivadavia, que constituye una 
obra impostergable. 

Néstor Perl. 

—A las comisiones de Transportes —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo i 9 — Tendrán derecho a la jubilación sin 
límite de edad los trabajadores en relación de depen-
dencia y los autónomos que se encuentran afiliados a 
alguna caja oacional ap previsión y que desempeñen 
su actividad dentro Je zonas o ¿reas de frontera. 

Art. 2« — La jubilación de los trabajadores menciona-
dos en el artículo anterior y las pensiones de sus cau-
sahabientes se regirán por las disposiciones de la pre-
sente ley, siendo de aplicación subsidiaria, en todo lo 
que no se oponga a esta ley, las disposiciones de las 
leyes 18.037 y 18.038 (texto ordenado 1974) y sus modi-
ficaciones. 

Art. 3? — Para tener derecho a los beneficios de 
esta ley deberán acreditarse los siguientes requisitos: 

a) Ser argentino aativo o ciudadano argentino o 
extranjero con radicación definitiva mayor de 
diez (10) años y con cónyuge y/o hijos argenti-
nos residentes efectivos eD la zona o área, con 
veinticinco (25) años de servicio CD relación de 
dependencia o ^ actividad autónoma; 

b) Computar como mínimo quince (15) años con-
tinuos o discontinuos de servicios prestados en 
forma efectiva in ¡a zona c área de frontera; 

c) Residir efectivamente eD la zona o área de 
frontera mientras perciba el beneficio de la 
presente norma legal, y que sólo podrá modi-
fica.- mediando razones de orden médico debi-
damente documentadas o de extrema necesidad, 
las que deberán ser valoradas restrictivamente 
por la autori hd previsional. 

Para el caso de que el agente beneficiario optare por 
modificar su residencia y se trasladare de la zona o 
área de frontera, su beneficio deberá ajustarse a los 
términos de las leyes 18.037 y 18.038 (texto ordenado 
1974), a cuyas precisiones legales deberá someterse. 

Art. 4" — A los efectos previstos en los artículos 29 
de la ley 18 037 y 16 de la ley 18.038 (ambos texto 
ordenado 1974), el cómputo de los años de servicios se 
bonificará en un treinta v tres por ciento (33 %), siem-
pre que dicha actividad hubiera sido prestada en la 
zona o área de frontera en un lapso no inferior a los 
feis (6) años continuos o discontinuos. 

Art. 59 — Los servicios de los trabajadores compren-
didos dentro de los alcances de la presente ley, que 
pasen a desempeñai su actividad dentro de la zona o 
área de frontera, serán considerados, a los fines de 
acogerse a estos beneficios, si se acreditare un mínimo 
Je diez (10) años de aportes anteriores. 

Art 69 — Ei habei de la jubilación ordinaria será el 
equivalente al ciento po' ciento (100 % ) de la remune-
ración total correspondiente al cargo o categoría desem-
peñado al momento de la cesación definitiva del servicio. 
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aunque la antigüedad acreditada excediera del mínimo 
requerido. A estos mismos efectos, el haber de la pensión 
será del ochenta y ocho por ciento (88 %). 

Art. 79 — El haber de la jubilación por invalidez de 
los trabajadores comprendidos en la presente ley que, 
acreditando los requisitos contenidos en el artículo 3?, 
se incapacitaren o fallecieren hallándose en el desempeño 
de su actividad, se determinará de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 69. 

Si no acreditaren en el desempeño de la actividad 
la antigüedad indicada, el haber jubilatorio se reducirá 
en un uno por ciento (1 %) por cada año que faltare 
para completar dicha antigüedad. 

Art. 89 — El haber de las jubilaciones y pensiones 
será móvil en función de la remuneración asignada al 
cargo o categoría que se tuvo en cuenta para deter-
minar la jubilación o pensión, actualizable de acuerdo 
con la variación del nivel de las remuneraciones en la 
zona o área de frontera y, en su caso, por la actualiza-
ción que correspondiere a la categoría que establece 
el artículo 10 de la ley 18.038 (texto ordenado 1974). 

Art. 99 — Los haberes de las prestaciones corres-
pondientes a los beneficiarios que establece la presente 
ley, que se hubieren jubilado o se jubilaren por apli-
cación de las disposiciones vigentes hasta la fecha de 
la entrada en vigencia de esta ley, como también las 
prestaciones que correspondieren a sus causahabientes, 
gozarán de la movilidad que se establece en el artículo 
anterior. 

Art. 10. — El goce de las prestaciones acordadas es 
absolutamente incompatible con el desempeño de cual-
quier actividad en relación de dependencia. 

En el caso de los trabajadores autónomos se establece 
que para acogerse a los beneficios de esta ley deberán 
cesar efectivamente en el desempeño de toda actividad 
autónoma, considerándose incompatible cualquier labor 
que se realice en relación de dependencia. Si por cual-
quier circunstancia el agente optare por retomar la acti-
vidad autónoma o en relación de dependencia, se lo 
suspenderá en el goce del beneficio hasta el cese de 
aquélla, salvo lo dispuesto por la ley 15.284 y el 
artículo 68 de la ley 18.037. 

Art. 11. — En las certificaciones de servicios que 
incluyan total o parcialmente tareas de las contempladas 
en esta ley, el empleador deberá hacer constar expre-
samente dichas circunstancias. 

Art. 12. — El régimen de la presente ley tiene carác-
ter optativo y se aplicará a quienes así se acojan expre-
samente. 

Art. 13. — La presente ley entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su promulgación por el Poder 
Ejecutivo. 

Art. 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge Osvaldo Ghiano. — Jacinto Giménez. 
— Carmen Beatriz Acevedo de Bian-
chi. — Félix Riquez. — Héctor Horacio 
Dalmau. — Olga Elena Riutort de Flo-
res. — Norberto B. von Niederháusern. 
— Carlos A. Federik. — Néstor Perl. — 
Arnaldo González. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto que hoy presentamos a esta Honorable 

Cámara tiene por objeto considerar el régimen jubilatorio 
de los esforzados trabajadores que, silenciosa y sacrifica-
damente, edifican la grandeza de nuestro país mediante 
su esfuerzo laboral en las zonas y áreas de fronteras, 
consolidando pacientemente los bastiones de nuestra so-
beranía en lugares recónditos e inhóspitos de nuestra 
extensa geografía. 

En este sentido, la legislación existente respecto de la 
política a seguir en áreas y zonas de fronteras, establece 
objetivos generales a alcanzar que no son más que crear 
condiciones adecuadas para la radicación de pobladores, 
mejorar la infraestructura, explotar los recursos naturales, 
asegurar la integración de la zona al resto de la Nación, 
alentar el afianzamiento de vínculos espirituales, cultu-
rales y económicos entre la población de la zona y la 
de los países limítrofes, conforme a la política interna-
cional de la República. Y es precisamente dentro de estos 
objetivos generales que ha de considerarse este proyecto 
como el adecuado cuerpo legal que ordene y resuelva 
el vacío existente en materia previsional. 

De modo tal que apuntamos a dos aspectos básicos 
de la problemática respectiva: 

a) Aspecto social: Las características de la vida que el 
trabajador enfrenta en la zona de frontera abarcan un 
abanico ideal que cubre desde los rigores climáticos más 
violentos hasta factores humanos de situaciones límite, 
como son bajísimas temperaturas en la zona patagónica y 
de la cordillera, y fortísimos calores en la zona subtropical, 
vientos inclemente^, riesgos de inundaciones y/o sequías, 
persistentes nevadas o escarchas prolongadas durante 
muchos meses, aislamiento personal, confinamiento y le-
janía de centros asistenciales, culturales, de aprovisiona-
miento, etcétera. 

Todo ello hace que la prestación continuada del tra-
bajo personal en aquellas situaciones produzca un ace-
lerado desgaste en las condiciones psíquicas y físicas del 
trabajador, cuya vida útil laboral se ve así concretamente 
disminuida con un doble perjuicio en cuanto a la relación 
que ello implica para el trabajador y su núcleo familiar, 
por cuanto al cabo de varios años sufre envejecimiento 
precoz con las consecuencias anímicas y sanitarias res-
pectivas, y para la comunidad la resultante de su efi-
ciencia no es precisamente la requerida para afrontar 
el duro batallar que el ambiente exige. 

b) Aspecto político: El reconocimiento que la patria 
debe prestar a estos seres humanos que eligieron el ca-
mino de la entrega y el esfuerzo cotidiano a lo largo de, 
tai vez, los mejores años de su vida, es un factor político 
que debe manifestarse por una legislación de fondo, 
dentro de la cual esta ley marcará uno de los hitos fun-
damentales que, a no dudar, será reconocido por nuestros 
pares sin distinción de banderías políticas. 

Asimismo, siendo característica de estas zonas la l i -
jísima densidad de población, consideramos que el bene-
ficio previsional que se propone asegurará importantes 
radicaciones poblacionales, con la consecuente reversión 
en territorios débilmente poblados y la reafirmación del 
concepto de soberanía mediante la implementación de 
este sistema para todos los ciudadanos que deseen su-
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toarse» eon su radicación efectiva en estas zonas, al grupo 
de los que ya forjaron y estén forjando la consolidación 
de los límites vitales de nuestra argeníinidad. En este 
punto, constituye una peculiar característica reconocer 
bajo ciertas condiciones claramente determinadas simi-
lares derechos previsionales a los extranjeros de arraigo 
definitivo e inobjetablemente decididos a adicionar sus 
energías a la familia argentina que han construido o 
construyan en ese ámbito. 

Jorge Osvaldo Gkiano. — Jacinto Giménez. 
— Carmen Beatriz Acevedo de BíancM. — 
Félix Riquez. — Héctor Horacio Dalmau 
— Olga Elena Rri-crt de Flores. —- Ñor-
berta B. con Nicderhauscrn. •— Carlos 
A. Federik. — Néstor Perl. •— Amoldo 
González. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

10 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — El Poder Ejecutivo dispondrá, por don-
de corresponda, [a construcción de un complejo edilicio 
para el funcionamiento de establecimientos de enseñanza 
media en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
provincia da Salta. 

Art 2® — La obra se planificará conforme la más 
avanzada concepción arquitectónica y proyección cien-
tífica en materia educacional. 

Art 3® — Facúltase al Poder Ejecutivo a proveer los 
fondos necesarios para la ejecución de esta obra en todas 
sas instancias, de las partidas presupuestarias pertinentes. 

Axt. 4o — Comuniqúese ai Poder Ejecutivo. 

Ricardo Daud. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
En la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán. pro-

vincia de Salta, funcionan actualmente los siguientes es-
tablecimientos de enseñanza media: 

a) Escuela Nacional de Comercio y Sección Anesa 
de Bachillerato; 

b) Escuela de Capacitación Manual y Técnica; 
c) Instituto Privado "Nuestra Señora del Huerto"; 
d) Escuela nocturna de Comercio No 20 (provincial); 
e) Escuela Nacional de Educación Técnica. 

La segunda y tercera cuentan con edificios propios; 
también la quinta, que adolece de precariedad, insufi-
ciencia y carencia absoluta de funcionalidad. 

El proyecto y ejecución del complejo edilicio contem-
plará con carácter prioritario el que deberá asignarse 
al primero de los establecimientos rcfcrenciadus, la Es-
cuela Nacional de Comercio y Sección Anesa de Bachi-
llerato, y otro similar cuya creación solicitó el autor de 
esta iniciativa recientemente al Ministerio de Educación 
de la Nación. 

Esto establecimiento, identificad© como Colegio Na-
cional de Orán, fue creado por el superior gobierno de 

ta Nación el 20 de junio de 1951, y comenzó a funcionar 
seis días después en dependencias y con elementos apor-
tados por la población. 

Por ordenanza 14 del año 1958 la Municipalidad de 
Orán dona a Sa Nación un lote de terreno para la cons-
trucción de su edificio propio, y ésta lo acepta por de-
creto 9.529 del 12 de agosto de 1960. 

Con fecha 15 de noviembre de 1959 el Congreso de 
la Nación sanciona la ley 15.001 por !a que se autoriza 
al Poder Ejecutivo " . . . a invertir hasta la suina de veinte 
millones de pesos moneda nacional para la construcción 
del edificio...". La ley se publicó en el Boletín Oficial 
19.138 del 19 de enero de I960, pero no entró en vi-
gencia. 

Frente a esta circunstancia los vecinos, a través de la 
cooperadora del colegio, construyen en el solar una suer-
te de galpón con divisorios precarios que conforman de-
pendencias destinadas a su funcionamiento, y que fue 
ampliándose hasta cubrir actualmente ana superficie to-
tal de 2.500 na2 para mal impartir enseñan®; a más de 
1.000 alumnos. 

Para el ciclo lectivo del corriente año el colegio debe 
abstenerse obligatoriamente de permitir el ingreso de 300 
jóvenes ansiosos de receptar enseñanza secundaria, por 
cuanto las precarias dependencias existentes no lo per-
miten, desde que en cada aula, con techo de chapa, con 
una sola ventana y con temperaturas que en verano su-
peran la marca de 48 grados a la sombra en la columna 
mercurial, se hacinan profesores y no menos de 50 
alumnos. 

El pueblo de Orán no cejó en su empeño. Por orde-
nanza 69 del 22 de diciembre de 1970, su municipalidad 
dona otro solar para que en él se construya el necesario 
edificio por imperio y aplicación del decreto nacional 
5.633/67 que preveía la construcción de edificios dento 
del concepto de "centros integrales de enseñanza media" 
con arreglo al sistema "Módulo/67", y en el que par-
ticipaban la Nación, la provincia, el municipio y la coo-
peradora del colegio, quien debe hacerlo con un aporte 
del 20 % del valor total de la obra, por cuanto con 
anterioridad, el lo de septiembre del mismo año, la 
Dirección Nacional de Arquitectura Educacional —Ins-
pección Regional Tucumán— del Ministerio de Cultura 
y Educación do la Nación, toma nota de la solicitud del 
municipio, de la cooperadora del colegio, y de la comi-
sión pro construcción presidida en ese entonces por el 
suscrito. 

Los trámites continúan ininterrumpidamente hasta el 
30 de junio de 1983, fecha de un informe del ingeniero 
Luis Garzo, interventor de la Dirección Nacional de Ar-
quitectura Educacional del Ministerio de Educación, por 
el que hace saber que todos los antecedentes de las obras 
del Centro Nacional de Educación Media destinado al 
Colegio Nacional se encuentran para la resolución en 
carpeta 432/DINAE/83, cat 17-003. Incluso, es da-
ble destacar como antecedentes de este proyecto, que 
ya en diciembre de 1980 se suscribe el convenio entre 
la Nación, la provincia, el municipio y la asociación coo-
peradora del colegio para la construcción del edificio 
al amparo del mencionado decreto 5.633/67, el que es 
aprobado por ley 5.732 de la provincia de Salta coa 
fecha 23 de febrero de 1981. 
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No obstante estos antecedentes resultantes de otras 
tantas gestiones realizadas, la obra no se concreté. 

En ¡a campaña electoral que culminó con el. triunfo 
del pueblo argentino el 30 do octubre de 1983, todos 
los partidos políticos dieron prioridad a la salud y la 
enseñanza en sus programas de gobierno. 

El presidente Alfonsín fue tan categórico en sus postu-
lados relativos a la enseñanza, que antepuso su obligato-
riedad a la establecida para la prestación del servicio 
militar. La expectativa despertada en el pueblo argentino, 
especialmente el que habita la ciudad más importante 
de la provincia de Salta después de su capital, no debe 
ser defraudada, por lo que pido a la Honorable Cámara 
la aprobación de este proyecto. 

Ricardo Davd. 

- —A las comisiones de Educación, de Obras 
Públicas —especializadas— y de Presupuesto 
y Hacienda. 
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El Sanado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — La Jubilación ordinaria común podrá 
obtenerse con el 90 % del salario del trabajador activo, 
cuando el interesado haya cumplido veinticinco (25) 
años completos de servicios, cualquiera fuera su edad, o 
sesenta (60) años de edad, con no menos de veinte (20) 
años completos de servicios. 

Art 2» — El derecho reconocido en el articulo anterior 
se hará efectivo con el 75 % del salario del trabajador 
activo, cuando el interesado tenga menos de cincuenta 
y cinco (55) años de edad y más de cincuenta (50) si 
hubiere cumplido veinte (20) años completos de servi-
cios. 

Art. 3» — El haber jubilatorio será del 100 % del sa-
lario del trabajador activo cuando se hubieren cumplido 
treinta (30) años de servicios, cualquiera fuere la edad, 
o sesenta y cinco (65) años de edad, si se tuvieren 
veinticinco (25) años completos de servicios. 

Art. 4" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unarnv.no. — Roberto ]• García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El ideal de la justicia distributiva de la riqueza social 

es que la energía, el entusiasmo y el optimismo del ser 
humano, no se agoten en el esfuerzo laboral continuado 
y sin mayores perspectivas por más años y menos in-
gresos que lo humanamente razonable. 

Lo humanamente razonable, en ef concepto de esta 
ley, es el cumplimiento completo de veinticinco años de 
servicios, o bien de veinte años, cuando la edad alcanza 
a los sesenta, casos en que los beneficios de la jubilación 
se obtendrán con el 90 % del haber del trabajador 'e-
tivo. Pero si el interesado desea retirarse antes para la 
jubilación, podrá hacerlo con el 75 % del haber del 
trabajador activo, si tiene entre 55 y 50 años de edad 
y no menos de veinte años completos de servicios. Del 
mismo modo, cuando desee trabajar cinco años más del 
mínimo para jubilarse con el 90 %, podrá Iiaccrlo con 

I el 100 % dei haber del trabajador activo; c igualmente 
podrá hacerlo en ¡as mismas condiciones, con cinco a ñus 
más de la edad prevista en aquel caso, si tuviere veinti-
cinco años completos de servicios. 

La riqueza verdadera de la Nación es, sin duda, el 
ser humano, en espíritu y en materia. El Estado y la 
sociedad deben rescatar el esfuerzo laborioso del hombre 
al cabo de un tiempo prudencial que, conforme a los 
índices del promedio de vida en nuestro país, se acerca 
a la mitad de su existencia, puesto que para que el in-
greso al "sector pasivo" sea real, debe existir una com-
pensación seria por el esfuerzo brindado en tantos y tan 
importantes años a la comunidad, y no, como en la 
actualidad, un estado de inarginación influido por la 
fatiga y por las privaciones. 

Otros sectores de la sociedad argentina —fuerzas ar-
madas y de seguridad, legisladores y funcionarios— han 
alcanzado mejores beneficios con menos edad y con me-
nos años de servicios. Sería un contrasentido —de costo 
social elevado— que justamente a los sectores de po-
blación vinculados directamente al proceso productivo 
se les exija un esfuerzo más prolongado o una edad 
mayor, en ambos casos para lograr menos. Situación esta 
que choca con los principios de la justicia distributiva y 
con la garantía de la igualdad ante la ley. prevista por 
nuestra Constitución en su artículo 16. 

El Estado no puede soslayar sus obligaciones para 
con el sector de la sociedad que brindó al progreso 
común los mejores años de su existencia y que al cabo 
de los mismos tiene un bien ganado derecho a la paz, al 
bienestar, a la salud, a la comodidad, al reposo, al es-
parcimiento y al goce pleno de las vivencias materiales 
y espirituales de toda sociedad civilizada. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Todo empleador, sea persona de exis-
tencia visible o ideal, privada o pública, debe abonar 
a sus dependientes —cualquiera fuere el tapso trabaja-
do— un sueldo anua! complementario equivalente al 
monto de la remuneración total percibida durante el 
mes de mejor sueldo, más la dozava parte de tas remu-
neraciones totales percibidas durante el resto de! año. 

Art. 2« — Es remuneración total en el concepto de esta 
ley, la suma integrada por el sueldo o salario, horas ex-
tras. especies, alimentos, habitación, comisiones y todo 
otro importe percib:;lo por el dependiente con motivo 
v/u ocasión de la relación laboral. 

Art. — Dicho pago se efectuará en dinero efectivo 
de una sola vez, entre el 15 y el 20 de diciembre de 
cada año inclusive; cuando el o los últimos días de este 
lapso fueren feriados, el pago deberá efectuarse en todos 
los casos, el día hábil inmediato anterior. 

Art. 4« — El empleador que no hiciere efectivo el pago 
del sueldo anual complementario en la forma prevista 
en el artículo anterior, deberá incrementar la suma de-
bida al dependiente, a razón áe un l % más por esda día 
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de atraso; ello, sin perjuicio de los derechos del acree-
dor a demandar judicialmente por daños y perjuicios, 
actualización e intereses. 

Art. 5" — Supletoriamente, en todos los aspectos no 
previstos en el articulado precedente regirá lo dispuesto 
por el decreto 33.302/45, quedando derogadas todas las 
disposiciones que se opongan a la presente ley. 

Art. 6» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. . 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el momento de su institución, el "aguinaldo" re-

presentó un sensible incremento en los ingresos del traba-
jador, que mejoró ostensiblemente la capacidad adqui-
sitiva del mismo. El aguinaldo histórico fue realmente 
un ingreso extraordinario que permitió al beneficiario 
cumplir con proyectos de mejoramiento habitacional, de 
vestuario, de cultura, de esparcimiento y aun de atención 
sanitaria postergada durante el año. Esa fue la motiva-
ción de aquel lejano decreto del año 1945, plasmada 
desde entonces en la práctica histórica de nuestra so-
ciedad. 

Fue un derecho inherente a la condición de trabajador 
en la moderna realidad de posguerra, puesto que resul-
taba inconcebible el retraso legislativo, que no tenía 
en cuenta que el trabajo ao es sino el medio para la 
satisfacción de las necesidades materiales y espirituales 
del individuo dentro de la comunidad; y que tales nece-
sidades no se resumen en las exigencias primarias, sino 
que, más allá de ésfac deben asegurare- al trabajador 
el derreho a la capacitación, a la preservación de la 
salud, a la protección del g- po familiar, al bienestar, 
a la seguridad y al mejoramiento económico. 

De más está decir que la función social cumplida por 
la institución aguinaldo, durante su primera década de 
vigencia, fue progresivamente desnaturalizada a medida 
que sucesivas interrupciones a la vigencia del estado 
de derecho, nos retrotraían a épocas que se creían defi-
nitivamente superadas El desconocimiento de) nivel de 
dignidad que todo trabajador debe tener en la sociedad 
moderna condujo, en el caso de) aguinaldo, a su frac-
cionamiento en cuotas, coi' la consiguiente imposibilidad 
para el beneficiario de orientarlo hacia la inversión o 
hacia el gasto extraordinario. El proceso inflacionario y la 
pérdida del poder adquisitivo del salario —que en los 
últimos ocho años resultó del orden de los cincuenta 
mil millones de dólares— completó el proceso de desna-
turalización 

La recuperación de las instituciones debe referirse, 
obviamente, también a las conquistas sociales para que 
el reconquistad? estado de derecho ao se limite a las 
formas exteriores de la concepción liberal, prescindiendo 
de los contenidos que residen ex> la sociedad misma. 
Siendo la riqueza el fruto del trabajo humano y siendo 
el aumento de la producción uno de los requisitos para 
recuperar al país y arrancarlo de las garras de la patria 
financiera" va de suyo que el esfuerzo productivo ha 
de ser incentivado y reconocido a través, por lo menos, de 
la rehabilitación de aquellas conquistas sociales que sig-
naron las épocas de mayor progreso social. 

No sólo el trabajador individualmente considerado, sino 
el conjunto social, son interesados directos en esta rei-
vindicación que, por otra parte, tiene casi cuatro décadas 
de antigüedad. Resultaría inconcebible no considerarlo 
así; y el propio Poder Ejecutivo ha tenido en el mes de 
diciembre de 1983 la iniciativa de mejorar el contenido 
del sueldo anual complementario al proyectar el pago a 
partir del mejor sueldo y no del sueldo promedio. Si 
bien esto resulta obviamente insuficiente, representa la 
admisión que el punto de retroceso a que había llegado 
nuestro aguinaldo era algo que no podía ser indiferente 
a la sensibilidad de los poderes públicos. 

La clase trabajadora argentina ha perdido por detrac-
ción en los últimos ocho años una cifra igual al monto 
del endeudamiento externo; en el caso concreto del 
sueldo anual complementario, ha perdido durante años 
la más mínima posibilidad de "ponerse al día" Es nece-
sario resarcir a los sectores asalariados por esta detrac-
ción consumada en su perjuicio y para beneficio de 
los usufructuarios de la "patria financiera"; es preciso 
dar un contenido ético al trabajo y a su retribución; es 
urgente incorporar a las grandes mayorías nacionales a 
todo proyecto de recuperación nacional y social de la 
Argentina. 

Miguel Unamuno. 

—A las comisiones de Legislación del Trabajo 
y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Deróganse los artículos 8 ' y 9 ' de la 
ley 14.367. 

Art. 2? — Reemplázase el epígrafe del capítulo I, tí-
tulo IX, sección I del libro IV del Código Civil por el 
siguiente: 

Sucesión de los descendientes. 

Art. 3 9 — Reemplázanse los textos de los respectivos 
artículos del Código Civil por los siguientes: 

Artículo 3.565. — Los hijos del autor de la suce-
sión lo heredan por derecho propio y en partes 
iguales, salvo los derechos que en este título se da 
al viudo o viuda sobreviviente. 

Artículo 3.567. — A falta de hijos y descendientes 
heredarán los ascendientes, sin perjuicios de los de-
rechos declarados en este título al cónyuge sobre-
viviente. 

Artículo 3.570. — Si han quedado viudo o viuda 
e hijos, el cónyuge sobreviviente tendrá en la su-
cesión la misma parte de cada uno de los hijos. 

Artículo 3.572. — Si no han quedado descendien-
tes ni ascendientes, los cónyuges se heredan recí-
procamente, excluyendo a todos los parientes co-
laterales. 

Artículo 3.576. — En todos los casos en que el 
viudo o viuda es llamado a la sucesión en concu-
rrencia con descendientes, no tendrá el cónyuge 
sobreviviente parte alguna en la división de bienes 
gananciales que correspondiesen al cónyuge prefa-
llecido. 



Febrero 2 y 3 de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NÁCION 1 0 1 1 

Artículo 3.585. — No habiendo descendientes ni 
ascendientes, ni viudo o viuda, heredarán al difunto 
sus parientes colaterales más próximos hasta el 
cuarto grado inclusive, salvo el derecho de repre-
sentación para concurrir los sobrinos con sus tíos. 
Los iguales en grado heredarán por partes iguales. 

Artículo 3.595. — La porción legítima de los hi-
jos es cuatro quintos de todos los bienes existentes 
a la muerte del testador y de los que deben cola-
cionarse a la masa de la herencia, observándose en 
su distribución lo dispuesto en los artículos 3.570 
y 3.579. 

Art. 4 9 — Suprímese el capítulo IV del título IX, sec-
ción I del libro IV del Código Civi], quedando deroga-
dos los artículos 3.577 al 3.583, inclusive. 

Art. —Derógase el artículo 3.596 del Código Civil. 
Art. 6 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Marcelo Arabolaza. — Miguel Monserrat. — 
Raúl O. Rabanaque, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cuando en las últimas sesiones ordinarias del período 

del año 1954 el Congreso de la Nación sancionó la ley 
14.367, quedó de manifiesto la reflexión que en el debate 
formulara el diputado Fassi: "En la legislación no se 
marcha por saltos y es necesario tener en cuenta el estado 
social que se pretende regular jurídicamente". 

La norma que se sancionó hace casi treinta años tuvo 
por intención la supresión de las discriminaciones en la 
filiación, que hasta entonces, según lo establecido por el 
Código Civil en 1869, se diferenciaban entre "legítimos", 
"naturales", "adulterinos", "incestuosos" y "sacrilegos", 
según fuere el estado de familia de sus progenitores. 

Pero posiblemente el "estado social" de entonces no 
admitió que la sanción legislativa respondiera íntegra-
mente al texto del proyecto presentado por el diputado 
Benítez, a la sazón presidente de esta Cámara. 

Y quedó como resabio de la legislación del siglo pa-
sado la discriminación impuesta en el artículo 8« de la 
ley 14.367, que dispuso que los "hijos nacidos fuera del 
matrimonio tendrán en la sucesión del progenitor un de-
recho igual a la mitad del que asigna la ley a los hijos 
nacidos dentro del matrimonio". 

Es decir, que el proyecto que tuvo por ratio legis su-
primir las discriminaciones en la filiación, mantuvo la 
que priva a los hijos cuyos padres no están unidos en 
matrimonio de la mitad de la hijuela que les hubiera 
correspondido en la sucesión de sus padres, si éstos 
hubieran estado casados. 

Esta diferenciación es írrita, injustificada y contraria 
a la consolidación de la familia, que como núcleo pri-
mario de la sociedad debe ser integralmente tutelado. 

Los diputados firmantes de este proyecto, en su con-
dición de representantes del Partido Intransigente y en 
cumplimiento de lo auspiciado en la plataforma electoral 
de 1983, lo hemos suscrito, y propiciamos su sanción 
para borrar definitivamente las discriminaciones entre los 
hijos. 

A tal efecto, no sólo deberán derogarse los artículos 8®1 
y 9? de la ley 14.367, sino también sustituirse los corres-

pondientes al título IX del libro IV, sección I del Código 
Civil, que se refieren a la sucesión de los descendientes, 
ascendientes, cónyuges y colaterales, sino también su-
primir el capítulo IV de ese apartado, el artículo 3.596 y 
reemplazar el 3.585 y 3.593, referente a la legítima de 
los herederos forzosos, todos los cuales mantienen la des-
igualdad de derechos entre hijos. 

Con ello se restablecerá un principio elemental de 
justicia no reparado con la sanción de la ley 14.367 que 
en el debate parlamentario llevó a decir al diputado 
Alende que "la sociedad no puede hacer caso omiso 
del grave problema que se suscita sobre aquellos hijos 
en quienes no pueden ni deben recaer los pecados de 
sus padres". 

En efecto, no existe razón moral ni social para que 
el hijo extramatrimonial, totalmente ajeno a la relación 
irregular de sus padres, reciba un trato desigual en la 
herencia de progenitor respecto al nacido dentro del 
matrimonio. 

Esta desigualdad aún vigente hizo sostener al doctor 
Carlos Octavio Bunge, citado por el diputado Perette en 
el debate de 1954: "La inconstitucionalidad de toda nor-
ma que estableciera esa discriminación entre los hijos, 
porque consagra un privilegio injusto en favor de los 
hijos legítimos y porque tal privilegio importa una pre-
rrogativa de nacimiento irreconciliable con la Constitu-
ción Nacional". 

Marcelo Arabolaza. — Miguel Monserrat. — 
Raúl O. Rabanaque. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Dispónese la divulgación con carácter 
obligatorio, en todo el ámbito de la administración pú-
blica, del preámbulo, parte dogmática y los siguientes 
artículos de la parte orgánica de la Constitución de la 
Nación Argentina: 36; 55; 60; 61; 74; 75; ley 252; 77; 
78; 86, incisos 1, 2, 5, 15, 16. 17 y 19; 94; 95; 100; 
101; 103; 104; 105; 106 y 110. 

Art. 2» — El conocimiento de las disposiciones a que 
se refiere el artículo anterior, constituirá requisito indis-
pensable para acceder a todo empleo público y, para 
los agentes que forman parte de la administración, con-
dición previa a toda promoción o ascenso escalafonarios 
o de otro tipo. 

Art. 3 ' — La Secretaría de la Función Pública de la 
Presidencia de la Nación tendrá a su cargo la instru-
mentación de lo dispuesto en el articulado precedente, 
debiendo elevar dentro del plazo de 45 días al Poder 
Ejecutivo, el respectivo proyecto para el dictado del 
decreto reglamentario consiguiente. 

Art. 4« — Las disposiciones de los artículos 1» y 2» 
entrarán en vigor el día 2 de mayo de 1984. 

Art. 5« — Dispónese la lectura y comentario periódico 
de las disposiciones constitucionales a que se refiere el 
artículo 1», en todos los establecimientos de enseñanza 
de los distintos ciclos y especialidades, dependientes del 
Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. 
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Art. — La Secretaría de Educación tendrá a su 
cargo la implementación de un plan destinado al cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo anterior y su 
puesta en vigor a partir de la iniciación del periodo 
lectivo del año 1984. 

Art. lo — Será condición para la obtención de títulos 
en los ciclos secundario, técnico, profesional, terciario 
no universitario y universitario, aprobar un examen 
sumario oral sobre el articulado a que se refiere el 
artículo lo 

Art. 8 ' — Dispónese la lectura cotidiana, a través de 
todos los medios que componen el sistema de radiote-
lefonía y televisión de la República Argentina, de las 
disposiciones constitucionales mencionadas en el ar-
tículo 1? 

Art. 9« — La Secretaría de Cultura del Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nación tendrá a su cargo la 
implementación de lo dispuesto en el artículo anterior, a 
través de todo el horario de programación de los distintos 
medios y a partir del día 1® de marzo de 1984. 

Art. 10. — Invítase a 'as legislaturas de las provincias 
a adoptar disposiciones similares a las contenidas en la 
presente ley, en sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una simple observación dirigida hacia los distintos 

ámbitos de nuestra vida ciudadana permite concluir que 
el conocimiento de nuestra Ley Fundamental parece reser-
vado a una minoría de especialistas y llama la atención 
que dos ámbitos específicos, como el de la admi-
nistración pública y el de la enseñanza, a más de 
otros menos diferenciados, adolezcan de un conocimiento 
escaso, cuando no total, de dicha norma. 

Por otra parte, el hecho de las sucesivas, numerosas 
y, últimamente, prolongadas interrupciones a nuestra 
vida institucional ha creado un enorme vacío en la 
práctica y ejercicio de los derechos, garantías y meca-
nismos orgánicos propios del estado de derecho. Dos 
años en 1980; casi tres años en 1943; casi tres, en 
1955; algo más de un año, en 1982; siete años, a partir 
de 1966, y casi ocho años a partir de 1976, suman casi 
un cuarto de siglo de vida anticonstitucional, cuyas hue-
llas se han reflejado en todos los órdenes del quehacer 
argentino. 

La recuperación de la vida democrática supone el 
conocimiento de las normas que la rigen, de los derechos 
y garantía? de los habitantes, de las limitaciones que 
rigen el ejercicio de los poderes y funciones del Estado, 
de la vida orgánica de la Nación. Los medios idóneos 
más directos para posibilitar dicho conocimiento a sec-
tores cada vez mayores de población son, precisamente, 
la administración pública nacional y sus similares pro-
vinciales, más los ámbitos precisos de la instrucción 
pública y los medios de comunicación masiva. 

En el primer caso, ha de entenderse que el conoci-
miento de, por lo menos, las disposiciones que enuncia 

el artículo 1® de este proyecto integran el requisito de 
"idoneidad" exigido por el artículo 16, en su segunda 
parte, como única condición para la admisión en los 
empleos públicos puesto que la función pública, es 
decir, su ejercicio, ha de estar en un todo regido por 
los principios de nuestra Ley Fundamental. 

En el segundo caso, salvo en las facultades de derecho 
y en las asignaturas de instrucción cívica del ciclo 
medio, el estudio que se hace de nuestra Constitución 
es escaso, incompleto o nulo. Parecería un contrasentido 
que en el ámbito en que se capacita a los futuros ciu-
dadanos, incluidos los futuros funcionarios, no se haga 
un estudio ordenado, sistematizado y preciso de las 
normas fundamentales que han de regir su vida y su 
acción. 

Finalmente, en cuanto se refiere a los medios de 
comunicación masiva, la finalidad es complementaria y 
generalizadora; la repetición periódica de preceptos cons-
titucionales, en un país donde los niños de corta edad 
entonan o recitan los mensajes publicitarios, tendrá ob-
viamente un aspecto de difusión infinitamente mayor. 
Esta difusión, a lo largo y a lo ancho de nuestro país, 
será el apoyo "ideológico" para el compromiso de las 
grandes mayorías nacionales de crear una democracia 
estable y duradera. 

Roberto García. — Miguel Unamuno. 

—A las comisiones de Educación, de Comu-
nicaciones y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Sustitúyese el texto del artículo 16 inciso 
a) de la ley 18.038 por el siguiente: 

Hubieran cumplido sesenta (60) años de edad los 
varones y cincuenta y cinco (55) las mujeres. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Federik. — Antonio G. Cavallaro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 18.038, que regula el régimen de jubilaciones y 

pensiones para los trabajadores autónomos, en su redac-
ción original establecía en 65 y 62 años, para varones y 
mujeres respectivamente, las edades para solicitar la ju-
bilación ordinaria, edades que han sido establecidas con 
criterio arbitrario. Solamente se dice, en la exposición de 
motivos de la referida ley, que para establecer las edades 
"se han tenido en cuenta los caracteres propios de la ac-
tividad". Es, como fácilmente se aprecia, una medida 
que no tiene su fundamentación en ningún principio Ju-
rídico y, más aún, carece de todo basamento lógico. 

Posteriormente, la ley 18.916, sancionada y promulgad.» 
el 31 de diciembre de 1970, reduce la edad para solicitar 
el beneficio de 62 a 60 años para la mujer, manteniendo 
en 65 años la del varón, argumentando en sus fundamen-
tos que: "la reforma tiene por objeto reparar ciertas 
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situaciones de injusticia que surgen de las normas actual 
mente vigentes, tales como: la edad de 62 años que se 
exigía a la mujer para obtener la jubilación ordinaria. .". 

Como se puede advertir claramente, no existen funda-
mentos lógicos ni jurídicos para que trabajadores en rela-
ción de dependencia obtengan un beneficio antes que 
otros trabajadores. 

La reforma que se propicia tiene un profundo signifi-
cado, al darse un trato igualitario y razonable a todos 
quienes se encuentran en igualdad de situación. 

Es por ello que, para reparar una situación injusta y 
entrar en un régimen de equidad y justicia, propiciamos 
esta reforma. 

Carlos A. Federik. — Antonio G. Cavallaro. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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Eí Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Sustituyese el texto del artículo 126 ds 
la Ley de Contrato de Trabajo por el siguiente-

Artículo 126. — Períodos de pago: El pago de 
las remuneraciones deberá realizarse en los siguientes 
períodos: 

a) Semanalmente; 
b) Por hora o por semana a quien se desempe-

ñare por jornal; 
c) Al personal remunerado por pieza o medida, 

cada semana respecto de los trabajos con-
cluidos en los referidos períodos y una suma 
proporcional al valor del resto del trabajo 
realizado, pudiéndose retener como garantía 
una cantidad no mayor de la tercera parte 
de dicha suma. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Diego Ibáñez. 
— Rogelio Papagno. — Rodolfo Ponce. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El aporte que realiza el trabajador en el proceso in-

dustrial resulta de carácter insustituible y fundamental 
para el desarrollo productivo. 

Actualmente su fuerza de trabajo, integrativa del va-
lor del producto y de la ganancia que se obtiene en la 
comercialización del mismo, es remunerada mensualmen-
te, excepto aquellos que cobran por jornal, que en la 
mayoría de los casos obtienen el pago de su salario 
quincenalmente. 

Esta situación representa un fraude para el trabajador, 
por cuanto por el efecto que provoca la inflación en el 
signo monetario, la depreciación que sufre sobre su re-
tribución mensual oscila en aproximadamente un 15 %. 

Ello significa que se invierte el trabajo para luego 
obtener como pago un precio disminuido y no compen-

sado por los aumentos salariales, los cuales son muy 
inferiores al grado de inflación que aún se padece en 
el país. 

Por tanto, resulta imprescindible lograr que el trabaja-
dor argentino sea reconocido como sujeto esencial en el 
desarrollo del proceso productivo, otorgándosele las rei-
vindicaciones justas y equitativas para que paulatina-
mente recupere el valor adquisitivo de su salario. 

El cobro semanal que por el presente proyecto se 
propicia resulta acorde a las alternativas que nos ofrece 
nuestra economía, y hasta tanto se pueda revertir el 
proceso inflacionario, con lo cual quedaría solucionada 
la pérdida de valor de los emolumentos que percibe 
mensualmente. 

Además, cualquier medida tendiente a elevar el poder 
adquisitivo de los trabajadores redundará en beneficio, 
sin duda alguna, del mercado nacional y del circuito 
industria-comercio, ya que la ganancia que el pago por 
semana representa será invertida en compra de mayor 
cantidad de bienes de consumo. 

Nuestro pueblo requiere medidas urgentes y media-
tas. Por las primeras es que propiciamos esta alternativa 
del pago del salario, respondiendo a los deseos del pue-
blo trabajador y tratando de obtener los merecidos re-
conocimientos a quienes han sido objeto de las peores 
consecuencias de la política económica sufrida desde el 
año 1976 hasta el presente. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Diego Ibáñez. 
— Rogelio Papagno. — Rodolfo Ponce. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase en la localidad de Empedrado, 
provincia de Corrientes, una escuela nacional mixta de 
comercio. 

Art. 29 — Se autoriza al Poder Ejecutivo a tomar en 
préstamo el local necesario para el funcionamiento de la 
escuela que por la presente ley se crea. 

Art. 39 — Se faculta al Poder Ejecutivo para recibir 
en donación bienes muebles e inmuebles destinados al 
funcionamiento del establecimiento de referencia. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Humberto Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El establecimiento educativo que se desea crear me-

diante este proyecto de ley es un viejo anhelo de los 
vecinos de la localidad de Empedrado y su zona de 
influencia. Y justamente fue uno de ellos, el señor Ma-
riano E. Cheme, quien hace ya casi diez años propició 
esta idea ante distintos legisladores nacionales. La ini-
ciativa fue tomada e implementada por el entonces 
diputado nacional Antonio A. Tróccoli, quien presentó 
un proyecto en tal sentido en el año 1974. Dicho 
proyecto obtuvo despacho favorable en comisión, apro-
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bándolo también esta Honorable Cámara, la que ca se-
tiembre del mismo año lo pasó en revisión al: Honorable 
Senado. El proyecto quedó así tan sólo con medía sanción. 

Hoy vuelve a reeditarse en un formal proyecto de 
ley el viejo anhelo de los hombres de Empedrado y 
su zona de influencia. Debe poners' de manifiesto que 
en la localidad mencionada asisten tres edificios ade-
cuados para el funcionamiento del establecimiento edu-
cativo, dos de ellos amueblados, pues son también 
escuelas que, por razones de horario, podrían adaptarse 
para ser fe sede de la escuela de comercio mixta de 

provincia de Corrientes, 

Carlos Humberto Biartchi. 

—A la Comisión de Educación. 

IX 

Proyectos de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Requerir del Poder Ejecutivo la remisión de todos los 
planes y programas de estadio de los institutos militares 
de enseñanza, de la Escuela Superior de Guerra y de 
la Escuela de Defensa Nacional con su correspondiente 
bibliografía en uso y circulares e instrucciones referidas 
al modo de impartir los cursos. 

Reynaldo Pastor Gutiérrez. —• Amado Álta-
mírmo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es una tarea ineludible de las instituciones de la Re-

pública propender a la vigencia del orden constitucional 
eu forma permanente. Es público y notorio que en el 
lapso de ios últimos cincuenta años se han producido 
numerosas interrupciones del orden constitucional por 
parte de tas fuerzas armadas, tas que actuaron, en mu-
chos casos, instítucionalmente. 

Ello significa que, dentro de los organismos estatales, 
las instituciones armadas consideraron, una y otra vez, 
justificado el derrocamiento de las autoridades consti-
tuidas en base a principios y doctrinas que fueron con-
ceptualizados como superiores a la Constitución Nacional, 
lo que implicó una grave tergiversación de los prin-
cipios fundantes de la nacionalidad, terminando por su-
mir al país en la más grave crisis de su existencia. 

Aparte de ia reforma al Código Penal, en lo que se 
refiere al agravamiento de las sanciones que correspoa 
den g. quienes atontan contra el orden constitucional, c<-
necesario atender a tas causas ideológicas de las reitera 
das rupturas del orden legal, en cuanto esas causas cons-
tituyeron los justificativos alegados por sus av.tores. 

No es posible que dentro del sistema de poder, creado 
por el orden jurídico, existan instituciones que sostengan 
doctrinas en las que ía Constitución Nacional no de-

sempeñe el rol de ley suprema a la que todos, sin ex-
cepción, deben someterse para hacer posible la con-
vivencia social. 

Esto nos lleva a 1a necesidad de promover una pro-
funda revisión y, en su caso, reforma de los planes y 
programas de estudio de los institutos de enseñanza 
militar, de la Escuela Superior de Guerra y de la Es-
cuela de Defensa Nacional, a afectos de encuadrar ía 
formación, que en ellos se imparte, bajo los principios 
rectores de la Constitución Nacional en el marco de la 
más amplia libertad académica y con total y absoluto 
respeto a las instituciones de la República. 

Reynaldo Pastor Gutiérrez. — Amado Aíta-
mirano. 

—A las comisiones de Educación y de De-
fensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a tos efectos de 
que disponga, por intermedio de los organismos que co-
rrespondan, la creación de «na comisión encargada de 
realizar un exhaustivo estudio sobre los alcances y com-
petencias profesionales inherentes a la carrera de psico-
logía. 

Que esta comisión esté integrada, además, por los co-
legios correspondientes de graduados de la mencionada 
carrera. 

Que previa consulta a esta comisión, y a quienes atañe 
el estudio de la mencionada profesión, el Ministerio de 
Educación y Justicia y el Consejo de Rectores reglamen-
ten y regimenten definitivamente la carrera de psicología, 
elevándola aJ rango de facultad correspondiente. 

Mherto Cec'Ko Bonim. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde mucho tiempo atrás se viene hablando de la 

carrera de psicólogo y de cuáles son, o no, sus incumben-
cias profesionales. Sobre este tema, en muchos de los 
países desarrollados, que se nos suele poner de ejem-
plo, observamos que existe una reglamentación y un re-
conocimiento de la mencionada carrera como ciencia. 

Es así como muchos de nuestros profesionales, cuya 
educación y preparación recibieron totalmente en el 
país, son reconocidos en el mundo entero como figuras 
importantes en este arte de curar los problemas psíqtlí" 
eos, y existen escuelas ]\>c han nacido a la luz de nues-
tros psicólogos. 

Sin embargo, y como uno más de ios contrasentidos 
de nuestra sociedad, acá no eaiste un reconocimiento tal 
encontrándonos con que ía carrera de psicología en la 
Universidad de Buenos Aires ni siquiera tiene el ranga 
de facultad, sino que se dicta dependiendo directaimenle 
del rectorado de la. misma, casi como una carrera menor. 
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Existe, además, un ya demostrado desea, por tos pro-
fesionales de esta cicaeia, de que sean rcglsiaentadas 
sus competencias e incumbencias, fes que fueron delimi-
tadas, en 1980, por el gobierno (o desgobierno) de faeto, 
y cuyos alcances relativos son cuestionados por los cole-
gios de psicólogos de todo el país. 

Creo, señor presidente, que habiendo entrado nues-
tra patria en una nueva y definitiva etapa de demo-
cratización, es justo prestar atención a todo aquello que 
atañe a nuestros representadas, má¡dme como en este 
caso en que lo han demostrado con múltiples manifes-
taciones, fas cuales no podemos dejar de reconocer en 
rigor de la justicia que implica el pedido de ser escu-
chados. 

En virtud de esto, debemos elaborar las leyes co-
rrespondientes, sin. olvidar que la consulta es el medio 
idóneo para que entre todos, y participativamente, en-
riquezcamos las bondades de nuestro pueblo. 

Señor presidente: sin ahondar más en detalles, ya 
que considero que así como yo lie escuchado las voces 
que reclaman nuestra atención también mis pares las han 
oído, sólo me resta solicitarles el apoyo al presente pro-
yecto. 

Alberto Cecilio Boniao. 

—A las comisiones de Educación y de Asis-
tencia Social y Salud Pública. 

• 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional proceda a in-
formar, por intermedio del Ministerio de Obras Públicas 
de la Nación —Secretaría de Estado de Transporte— 
todo ¡o relativo a la explotación comercial y financiera 
de espacios y sectores publicitarios de Ferrocarriles Ar-
gentinos. Asimismo se servirá enviar los contratos reali-
zados desde marzo de 1976 con empresas privadas para 
la exhibición propagandística y sus correspondientes 
renovaciones si existieren. 

A los datos requeridos se agregará un relevamiento 
de espacios no cubiertos con publicidad, abandonados o 
tapados, o de cualquier otra forma inutilizados para su 
fin específico, informando las causas que motivan dicho 
estado. También resulta necesario conocer los pagos 
efectuados anualmente en concepto de utilización de 
espacios publicitarios. 

Lorenzo A. Pepe. — Oscar F. Sritos. — 
Luis Victorino Cabello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nos encontramos, en nuestro país, con varias realida-

des agobiantes, siendo una de las de mayor peso la 
situación deficitaria que presentan las empresas y socie-
dades del Estado. 

Ferrocarriles Argentinos os uno de los principales 
ejemplos y un elemento en el cual se han apoyado las 
más diversas tesituras sobre posibles soluciones, asi co-
mo también escuelas de los más variados principios 
ideológicos sobre la necesidad de mantener ios me-
dios de comunicación administrados por el Estado, de-
fendiendo nuestra soberanía, o sustentando, en eí otro 
extremo, la privatización de los misinos. 

Pero fuera del alcance general y profundo de!, esbozo 
somero que ha realizado de esas teorías hay un 
elemento en el cual se encuentran contestes todos los 
estudiosos y observadores de la estructura del ferrocarril 
argentino, cual es la necesidad de terminar o mitigar 
e! déficit que soporta dicha empresa, contribuyendo do 
esta forma a defender el patrimonio nacional y la eco-
nomía de todos los argentinos. 

Í
Y entonces quienes nos encontramos imbuidos de la 

realidad vivida y que aún subsiste en Ferrocarriles Ar-
gentinos, entendemos que resulta prioritario proceder a 
explotar a fondo todos aquellos recursos genuinos que 
puedan propender a facilitar ia recuperación del presu-
puesto de ¡a empresa. 

Uno de esos recursos propios está constituido por los 
espacios publicitarios que posee y puede extender 
en su instalación y explotación, ubicados o ubicablos en 
todas y cada una de las estaciones y en todo el trayecto 
de su recorrido a lo largo y a lo ancho del país. 

, No necesitamos ahondar respecto de ¡as bondades eco-
nómicas de una explotación o comercialización publi-
citaria, conociéndose por todos, aunque más no sea 
someramente, la importancia que poseen las empresas 
que se dedican a dicha actividad. 

Paradójicamente, la situación en Ferrocarriles Argen-
tinos es totalmente inversa. A pesar de las grandes 
extensiones que se pueden utilizar en todas las esta-
ciones ferroviarias que integran la infraestructura ferro-
viaria de nuestro país, y la gran expansión que la 
publicidad allí radicada puede tener para quienes deseen 
hacer conocer sus actividades y productos, la misma, 
para esta empresa, resulta deficitaria. 

Entre las causas que motivan esta situación, enten-
demos que no se han realizado contrataciones en forma 
similar a las utilizadas en el mercado privado de la 
propaganda, sin continuarse en forma permanente y con-
tinua con las renovaciones de convenios realizados en 

j períodos anuales ya vencidos. 

Además, es necesario conocer un relevaiaicnto intc-
gral de dichos espacios y las causas que motivan que 

I muchos de ellos se encuentren cerrados y/o clausurados. 
I El resultado monetario no se í>a feectio conocer por 

las anteriores autoridades en todo el Sapso de gobierno 
militar, no teniendo la certeza de que las adjudicaciones 
de dichos espacios, así como también las concesiones a 
empresas publicitarias no hayan sido manejadas con ar-
bitrariedad que perjudique el cuidado del patrimonio del, 
sistema del ferrocarril argentino. 

Somos los integrantes del gobierno democrático ini-
ciado hace pocos meses quienes debemos garantizar a 

[ nuestros conciudadanos que velamos y velaremos por 



10.10 

el cuidado do tos bienes cío la Nación, promoviendo así 
un desírrollo y una restauración del deteriorado espec-
tro económico de nuestro país. 

Lorenzo A. Pepa. — Oscar F. Britos. — 
Luis Victorino Cabella. 

—A la Comisión de Transportes. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al gobierno de la República Oriental del 
Uruguay con el fin de solicitarle la libertad del general 
Líber Seregni, detenido en ese país desde el 9 de julio 
de 1973 hasta el 2 de noviembre de 1974. Liberado bajo 
fianza, fue nuevamente encarcelado el 11 de enero do 
1976, fecha a partir de la cual permanece detenido en 
condiciones carcelarias que hacen temer por su integridad 
física y psíquica. 

Raúl O. Rabanaque. — Miguel Monserrat. — 
Marcelo Arabolam. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La personalidad y trayectoria política de Líber Se-

regni es por demás conocida como para que necesitemos 
explayarnos sobre ella. 

Sólo haremos una brevísima biografía. Nacido en Mon-
tevideo en 1916, ingresa en la carrera militar y en 1963 
accede al generalato, siendo el más joven de su pro-
moción. Ante profundas discrepancias con la política 
represiva del presidente Pacheco Areco, pide su pase a 
retiro en abril de 1989. 

Hombre de profundas inquietudes sociales y políticas, 
es designado en 1971 presidente del Frente Amplio, coa-
lición de partidos progresistas del Uruguay Como tal, es 
candidato a la presidencia de la república y enfrenta 
una coordinada campaña contra su persona (difamación, 
atentados a su casa, intento de asesinato). 

En la madrugada del 27 de junio de 1973, las fuerzas 
armadas culminan el asalto al poder: disuelven el 
parlamento e implantan la dictadura. La Confederación 
Nacional de Trabajadores decreta una huelga general de 
resistencia que se prolonga —a pesar de la brutal re-
presión— durante 15 días. Justamente durante la ma-
nifestación organizada el 9 de julio de 1973 por la CNT. 
contra la dictadura, es detenido Líber Seregni. 

Líber Seregni sufre prisión por el único motivo de 
bregar para que la hermana república vuelva a la nor-
malidad y se termine con la violencia institucionalizada. 
Este preso, ejemplo de dignidad y entereza, al igual que 
tudo el pueblo uruguayo, está también construyendo un 
futuro para ese entrañable país, donde la democracia no 
fue sólo un sistema sino una costumbre, un hábito na-
cional de profunda raigambre. 

Se han expedido ya poi la libertad de Líber Seregni 
varios parlamentarios ea el mundo. Citaremos en primer 
termino el proyecto presentado por el senador Solarf 
Yrigoj-cn el día 10 de marzo de 1976 en el Senado ar-

gentino. Han pedido por su libertad, también, el Senado 
de la República de Colombia, la. Asamblea Legislativa de 
Costa Rica, las cámaras de diputados de España, Mé-
xico y Venezuela. También lo han hecho presidentes y 
jefes de Estado: Juan Bosch, Felipe González, François 
Mitterrand, Carlos A. Pérez, Sandro Pertini y otros. 

Nosotros estamos convencidos de que esta Honorable 
Cámara se expedirá positivamente por el pedido de 
libertad a Líber Seregni. De esta manera colaboraremos 
a desterrar de la patria grande que es América latina 
todo vestigio de autoritarismo, de ilegalidad y de ava-
sallamiento a las libertades esenciales del ser humano. 

Raúl O. Rabanaque. —- Miguel Monserrat. •—• 
Marcelo Arabolaza. 

—-A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del organismo que corresponda, promueva 
la interconexión del sistema Esquina, provincia de Co-
rrientes, con el sistema de alta tensión con origen en la 
ciudad de La Paz, provincia de Entre Ríos. 

Carlos II. Bianchi. — Pedro A. Sarubi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La interconexión solicitada en el sentido de la exten-

sión —aproximadamente 40 kilómetros—, desde La Paz, 
Entre Ríos, hasta Esquina, provincia de Corrientes, pro-
ducirá un notable avance para el desarrollo regional. 

La prolongación de las lineas de alta tensión de Salto 
Grande posibilitará así la radicación de industrias, en 
una zona que carece de ellas, fomentando el progreso 
y la modernización de Corrientes. 

Carlos H. Bianchi. — Pedro A. Sarubi, 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

6 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del organismo que corresponda, promueva 
la pavimentación de 74 kilómetros entre Sauce, ruta na-
cional 126, y Esquina, ambas localidades de la provincia 
de Corrientes. 

Carlos H. Bianchi. — Pedro A. Sarubi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La pavimentación de 74 kilómetros fallantes de la ruta 

nacional 126 entre Sauce y Esquina significa no sólo 
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Ja conexión de ambas, sino también con Curuzú Cuatíá 
y demás pueblos de la costa tlcl río Uruguay. 

Esta zona es un intransitables camino de tierra negra 
que deja incomunicadas a las localidades en épocas de 
lluvias. La pavimentación significará cerrar el circuito 
interprovincial caminero, posibilitando de este modo el 
transporte norte-sur y viceversa. 

Carlos Ií. Biancln. — Pedro A. Sarubi. 

—A 1a Comisión ds Transportes. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de Ferrocarriles Argentinos, reim-
plante la red vial de pasajeros y mixta de pasajeros y 
cargas, entre la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 
en la provincia del Chaco, y la ciudad de Metán, en la 
provincia de Salta. 

Onofre Briz de Sánchez. — Lorenzo Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Cámara de Diputados de la provincia del Chaco 

ha analizado la situación que se ha creado en la zona 
centro y noroeste chaquefia y sudoeste salteña, a raíz 
de la interrupción de los servicios ferroviarios de pasa-
jeros y mixtos (pasajeros y carga) entre la segunda ciu-
dad del Chaco, Presidencia Roque Sáenz Peña, y la no 
menos importante ciudad salteña de Metán. 

El fluido tráfico de cargas y pasajeros que va de una 
a otra ciudad y cubre localidades intermedias (amplísima 
zona del noroeste argentino) se ha visto perjudicado 
con esa medida que objeta la legislatura chaciuefia, re-
clamando de la Nación su eliminación y solicitando el 
apoyo de sus legisladores nacionales para lograrlo. 

Basta, señor presidente, mirar un mapa del país para 
tener idea clara del problema y apoyar la gestión de los 
legisladores provinciales del Chaco. 

Onofre Briz de Sánchez. — Lorenzo Pepe. 

—A la Comisión de Transportes. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo con el fin de que se sirva 
informar, por intermedio de quien corresponda, acerca 
de los siguientes puntos: 

19—Qué medidas se han adoptado para establecer la 
veracidad de denuncias públicas realizadas por ciudada-
nos argentinos sobre la utilización por el gobierno del 
general Pinochet de mapas falsificados, en el curso de 
las negociaciones relacionadas con el mal llamado "asunto 

Beagle". V en caso de que iilngtuia se hubiera Umtutío, 
si no considera el Poder Ejecutivo que son do urgente 
resolución. 

29—Si es verdad que, simultáneamente con el "Acta 
de Montevideo" y el "Acuerdo de No Agresión" suscritos 
ambos entre los gobiernos de la República Argentina y 
de la República de Chile el 9 de enero de 1979, la repre-
sentación de nuestro país firmó un tercer documento de: 
carácter secreto limitando nuestras pretensiones a neu-
tralizar la presencia de Chile en el Atlántico. 

39-—Si, de hecho, y en el curso de las negociaciones 
mantenidas con el gobierno de Chile con la asistencia del 
Sumo Pontífice Juan Pablo II, el gobierno de la dictadura 
militar se ha constreñido o no a plantear la posición ar-
gentina en los términos limitados de que se da cuenta 
en el punto anterior. 

49—Si la intervención del Sumo Pontífice Juan Pablo 
II tiene en el concepto de ese Poder Ejecutivo el carácter 
propio de una mediación o por el contrario se desarrolla 
en los términos de un arbitraje implícito. 

5?—Si considera prudente profundizar la línea de ne-
gociación que habían venido manteniendo los gobiernos 
de la dictadura militar, a través incluso de los mismos 
negociadores, antes de cerciorarse sobre la aceptabilidad 
para el Parlamento argentino de los términos actuales de 
las negociaciones. 

69—Si está o no persuadido de que el extremo austral 
del territorio de la República Argentina es el polo Sur, 
y el cabo de Homos su confín terrestre en el océano 
Atlántico. 

79—Si no considera extemporáneo suscribir con el 
gobierno de Chile nuevos documentos concernientes a la 
cuestión de que se trata, antes de que haya sido posible 
revisar a fondo la política funesta cumplida también a 
este respecto por la dictadura militar, sin causa de ur-
gencia alguna que lo justifique, y con el resultado adi-
ciona! de otorgar un resonante triunfo diplomático a la 
dictadura desfalleciente del general Pinochet, gesto que 
sin duda no podrá ser considerado sino como inamistoso 
por las castigadas fuerzas de la democracia chilena. 

89—Si no considera que desde los medios oficiales falta 
una adecuada información a la ciudadanía sobre la dife-
rencia que existe entre la mediación papal como ámbito 
de negociaciones y la propuesta papal como uno de tantos 
caminos posibles de solución sugeridos por el augusto 
mediador, y si no cree que tal omisión alimenta la intriga 
de quienes pretenden que la modificación sustancial de 
la propuesta papal implicaría una irreverencia hacia el 
Sumo Pontífice, quien a todo esto puede ser que la 
haya formulado en la honesta pero errónea creencia de 
que la misma sería aceptable para la Argentina. 

99—Si el Poder Ejecutivo no considera que ha llegado 
el momento de terminar con la diplomacia secreta que 
permanentemente el gobierno militar ejerciera desde 19GG-
1973 y 1976-1983 y que nos condujo al descrédito y la 
desorientación de la opinión pública. 

Martín Torres. — Miguel Unamuno. — Mam 
Pedrini. — Héctor M. Maya. — Lorenzo 
Pepe. — Fernando Donaires. ~ Carlos 
hestani. — Norberto Imbelloni. —- Roberto 
Garda. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Todo el mucho mal que hizo lo hizo bien; ei poquísimo 

bien que hizo lo hizo mal. Este reiterado lugas común 
describe en una síntesis perfecta el carácter oprobioso 
del régimen que hemos soportado por casi oehc años No 
contento con la política represiva, según o! testimonio 
siniestro que brota ahora de las eutrañas de nuestra tie-
rra, no contento con destroza! en sus propias raíces la 
prosperidad argentina hasta su virtual aniquilamiento, ai 
siquiera puede invoeai el tétrico proceso la dudosa 
'razón de Estado" con que históricamente han pretendido 
Justificarse todas tas tiranias. el engrandecimiento de l» 
Nación. 

El desarrollo del pleito que tenemos con Chile a propó 
sito de la delimitación de nuestras jurisdicciones respec-
tivas en el extremo austral de ambos territorios es una 
muestra paradigmática de cómo el ánimo prepotente y 
abusador para con los hijos de esta tierra se volvió flaco 
y manso cuando la impunidad uo estuvo asegurada Contra 
toda evidencia, contra toda razonabilidad, ya desde antes 
de la revuelta sediciosa del 24 de marzo de 1976 los 
conductores de) llamado proceso estaban influyendo para 
evitar la única conducta sensata a propósito de un arbi 
traje imposible, recusar a un arbitrador que tenía y tiene 
con la República un conflicto todavía más grave que el 
que nos separa de la contraparte chilena. 

Su influjo deletéreo se hace evidente si se mira que 
estos hombres habiéndose arrogado la suma del po-
der público, ni siquiera consideraran la suspensión de un 
mecanismo arbitral que fatalmente estaría concebido en 
contra de los más vitales intereses de la patria por falta 
de ratificación parlamentaria del compromiso arbitral, o 
sea por la formal —pero sustancial— razón de que dicho 
acuerdo internacional oo tenía cumplidos los requisitos 
constitucionales precisos para tornar eficaz la voluntad 
de la Nación a ese respecto. Sólo ante la evidencia de 
que el falo inglés, lejos de constituir una sentencia arbi-
tral, habíase transformado en una condena penal, y ante 
el clamor indignado de nuestro pueblo, resolviéronse estos 
hombres implacables hacia adentro a obrar con alguna 
energía hacia afuera, declarando la nulidad del laudo 
arbitral Pero, en verdad, ¿lo hicieron? La República asís 
tió estupefacta a la faramalla de los preparativos de una 
guerra imposible, con su cohorte de dispendios absurdos, 
y empobrecedores y a la postre —como muy luego hubo 
de verse— inútiles. Alguna parte -—aunque probable-
mente no tanta como la "patria financiera", ex socia del 
proceso, quiere dar a entender— de la hipoteca que 
pesa sobre ta Nación proviene de estos risueños y apro-
vechables preparativos. Ya sabemos qué resultó de ellos. 
Ya sabemos también a qué ha conducido —porque estos 
hombres estaban derrotados de antemano, porque no sen-
tían arder en sus venas el patriotismo elemental de) más 
humilde de los argentinos— el vacuo y soso parlamento 
que por años viene abusando de la paciencia de Su San-
tidad Juan Pablo O sin que jamás una sólida voz argen-
tina haya explicado con claridad meridiana qué siente 
la Nación sobre sus territorios autrales hasta el cabo de 
Hornos y cuáles son sus títulos para abrigar tales sen-
timientos; sin que jamás se haya intentado siquiera de-

sarmar con alguna inteligencia la urdimbre de falsedades 
ideológicas y materiales en que únicamente se sustenta 
el laudo inglés, invocado por el gobierno chileno como 
intangible. 

No pueden, los hombres de la democracia, los hombres 
de la representación popular, transitar eso mismo camino. 
Se hace preciso revisar esta política funesta desde sus 
ralees mismas; es necesario revertiría a partir de una con 
vieción esencial: el extremo austral del territorio de la 
República Argentina es el polo Sur, y el cabo de Hornos 
su confín terrestre en el océano Atlántico, y el derecho 
de la Nación sobre ese punto de su territorio —y de los 
que de ellos derivan— son irrenunciables. Mientras esta 
clara expresión oo resuene con serenidad pero con fir-
meza en el ámbito de las negociaciones las voces alterna-
tivas podrán estar representando a un gobierno; quizá 
—aunque lo dudamos— a un partido, pero no al Par-
lamento argentino y mucho menos a su pueblo. 

Un requisito ha de cumplirse para emprender con 
energía, denuedo y responsabilidad este camino de la 
reinvindicación nacional. Hemos de saber, en efecto, con 
la mayor precisión posible y en términos intergivorsables, 
cuáles son las opiniones del Poder Ejecutivo acerca de 
los asuntos esenciales que están involucrados en el trata-
miento de este problema. A satisfacer dicho requisito 
tiende el proyecto de resolución que sometemos al exa-
men de la Honorable Cámara. 

Martín Torres. — Miguel Unamuno. — Adam 
Pedrini. — Héctor M. Maya. — Lorenzo 
Pepe. — Fernando Donaires. — Carlos 
Lestani. — Norberto Imbelloni, — Roberto 
García. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para so-
licitarle que remita a este cuerpo toda la información 
referente a: 

1' — Si durante la actual gestión de gobierno la 
Secretaría de Estado de Energía autorizó a realizar ex-
portaciones de productos petroleros a empresas multi-
nacionales que operan en el país o a empresas privadas 
de otra índole. 

2" — En el caso de ser positiva la respuesta: 

a) A qué empresa o empresas; 
b) Por qué tipo de producto o productos; 
c) En qué cantidades, con qué precio y con qué 

destino; 
d) Si en la Secretaría de Estado de Energía tuvo 

participación en tal decisión algún funcionario 
recientemente designado y que haya pertene-
cido con anterioridad a tal o a tales empresas; 



Febrero 2 y 3 de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

e) Si debo interpretarse que este hecho determina 
cuál habrá de ser la futura política de expor-
tación de petróleo y sus derivados; 

f ) Cuál habrá de ser el rol de la empresa Yaci-
mientos Petrolíferos Fiscales en el comercio 
internacional de hidrocarburos. 

Julio César Aráoz. — Dioso Ibáñez. — Da-
vid Lescano. — Raúl Reali. — Jorge O. 
Ghiano. — Héctor A. Basualdo. — Julio 
Miranda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La fijación de una clara política de comercio inter-

nacional de hidrocarburos resulta indispensable dentro 
de la política energética nacional. 

Dentro de esa política, el rol de la empresa YPF es 
fundamental, ya que siendo el principal productor de 
petróleo —en 1983, aproximadamente el 70 % por ad-
ministración y el 98 % sumando contratistas— sólo ma-
nejó, por ejemplo, un 40 % de la exportación de fuel 
oil, habiendo producido un 70 % de ese derivado. 

Según información extraoficial, dada la falta de in-
formación por parte del Poder Ejecutivo nacional, se 
habrían exportado derivados petroleros, particularmente 
fuel oil, por cantidades de alrededor de 13.000 tonela-
das, ei 12 de diciembre de 1983, y 36.000 toneladas, el 
26 de diciembre del mismo año Todo ello sin que fi-
gurara el destino en los despachos aduaneros. 

La autorización de otorgar cupos, a empresas filiales 
o subsidiarias o asociadas de empresas que operan inter-
nacionalmente, permitiría realizar maniobras de subfac-
turación en perjuicio de los intereses del país. 

La no participación de YP!*', empresa que en general 
es quien dispone de saldos exportables, no asegura al 
país la posibilidad de defender sus intereses, quedando 
la renta petrolera en manos de empresas que responden 
a intereses extranjeros. 

De haberse designado al frente de importantes cargos 
de gobierno a personas que hubieran pertenecido a tales 
empresas de origen extranjero, constituiría una falta de 
ética, al mismo tiempo que haría sospechosa tal actitud. 

Julio César Aráoz. ~ Diego Ibáñez. — Da-
vid Lescano. — Raúl Reali. — Jorge O 
Ghiano. — Héctor A. Basualdo. — Julio 
Miranda. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 —Invita' al Honorable Senado de la Nación a 
constituir una comisión especial bicameral compuesta 
de seis senadores y diez diputados, designados de entre 

1 0 1 9 

los elegidos por las provincias productoras de azúcar, 
para estudiar bajo todos sus aspectos el desenvolvi-
miento de la industria azucarera y el de sus derivados, 
y proyectar en consecuencia una ley —ley del azúcar—, 
que la regle tanto en lo que a la actividad agrícola 
se refiere como a la industrial y a la comercial, con-
templando muy especialmente, en todos los casos, el 
aspecto social del problema. 

2? — La documentación y antecedentes reunidos por 
anteriores comisiones que trataron asuntos de este tema 
deberán ser puestos a disposición de la comisión creada 
en el punto l?. 

3" — La comisión intercameral, a los fines de Henar 
su cometido, tendrá todas las facultades que corres-
ponden a las comisiones internas de cada cámara. 

4q — La comisión intercameral tendrá un plazo de 
180 días desde su constitución para expedirse. 

Nicasio Sánchez Toranzo. — Julio Miranda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Hemos suscrito un proyecto de resolución tendiente 
a estructurar una ley azucarera que busque la solución 
integral a los problemas de la producción de la mate-
ria prima, industrialización y comercialización de los 
productos. 

Los conflictos entre los sectores que coadyuvan a la 
producción del azúcar renuévanse anualmente, enfren-
tándose y tratando de defender sus posiciones obre-
ros, cañeros e industriales. En la mayoría de los casos, 
ni las tratativas de las partes ni la intervención de los 
organismos oficiales, consiguen una solución adecuada, 
y como consecuencia de esto se recurre a medidas de 
fuerza que traen apareados perjuicios económicos y 
conflictos de orden social. 

Es necesario fijar desde ya, con previsiones de fu-
turo, la marcha de'ía industria azucarera, para expan-
dirla con miras a un mercado internacional favorable 
para su colocación y precio, observando con prudencia 
las contingencias que podría acarrear una declinación del 
mercado externo. 

Se hace necesario contar con una ley que contemple 
equitativamente la producción, con un sentido de jus-
ticia y no como ha ocurrido en un tiempo no muy 
lejano, donde los menos debían declinar en favor de 
los poderosos. 

No podemos descartar que otros países se apresten 
a concurrir en condiciones más favorables ante un mer-
cado internacional necesitado de azúcar, gracias a una 
mavor y mejor tecnificación y menores costos en su 
producción; la instrumentación de la ley cuyo estudio 
proponemos podría crearnos condiciones favorables en 
el rédito económico, con el consiguiente beneficio para 
nuestro país. 

Nicasio Sánchez Toranzo. — Julio Miranda. 

•—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Industria y de Comercio. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio de la Secretaría de Comunicaciones, pro-
mueva la reinstalación de una oficina comercial de te-
léfonos (ENTEL) en la ciudad de Esquina, provincia 
de Corrientes. 

Ricardo Ramón adiestra. — Alejandro Solari 
Ballesteros. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Esquina y su departamento en la pro-

vincia de Corrientes carecen de oficina comercial de 
teléfonos (ENTEL). 

Tal situación de carencia se une al hecho de que la 
oficina comercial más cercana se encuentra ubicada en 
la ciudad de Goya, distante 100 kilómetros de la ciu 
dad de Esquina, circunstancia que ocasiona trastornos 
de traslado ante cualquier trámite que sus habitantes 
deban efectuar. La oficina comercial de Goya es la 521 
y actualmente atiende a 12 centrales comerciales que se 
encontraban descentralizadas de aquélla con antelación 
a fa conexión ni servicio de telediscado rmcional con f>l 
que en la actualidad cuenta la ciudad de Esquina. 

Tal circunstancia origina que en las intercomunica-
ciones provinciales las localidades de la provincia que 
aún no se han integrado al sistema de comunicaciones 
por telediscado nacional, que son muchas, requieren de 
la comunicación por intermedio de un operador, que en 
el caso debe requerirse a la oficina comercial de Goya 
(521). 

También justifica ia reinstalación de una oficina co-
mercial de teléfonos (ENTEL) en la ciudad de Esquina 
la dificultad que origina a los morosos fa regularización, 
todo tipo de trámite o petición, solución de desperfectos 
técnicos, etcétera. En consecuencia, razones atendibles 
de modernidad en el servicio, evitamiento a la población 
de Esquina de los trastornos que origina el traslado a 
Goya y los otros espuestos, justifican la reinstalación de 
una oficina comercial de teléfonos en la ciudad de Es-
quina. 

Ricardo Ramón Balestra. —• Alejandro Solari 
Ballesteros. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

1° -— Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos 
de hacerle saber que se vería con agrado se forme «na 
comisión investigadora de las presuntas irregularidades 
y daños patrimoniales cometidos en la filial Capital Fe-
deral del Sindicato de Prensa durante la intervención 
del gobierno militar, denunciados por las autoridades de 
la comisión transitoria a cargo actualmente de dicho ente. 

£9 — Solicitar asimismo del Poder Ejecutivo que, a 
través del Ministerio de Trabajo, se disponga la medida 
de no innovar a los efectos de poder concluir las inves-
tigaciones ya iniciadas por las auditorías jurídico-conta-
bles realizadas por las citadas autoridades provisorias. 

Bernardo Ignacio Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Sindicato de Prensa —filial Capital Federal— ha 

denunciado, como es de público conocimiento, ante el 
Ministerio de Trabajo —expediente 743.858— irregula-
ridades y daños patrimoniales, presuntamente cometidos 
durante las intervenciones militares a dicho ente. El mon-
to de los perjuicios ocasionados por tales manejos as-
cendería, según las noticias publicadas, a $a 10.354.524,85 
y el sindicato ha solicitado la investigación correspon-
diente y pedido una medida de no innovar en lo referi-
do a la comisión transitoria actualmente a cargo del 
mismo. 

Los fundamentos de tal petición surgen abundantes 
y elocuentes del expediente mencionado, además de 
las denuncias públicas ya referidas, las que, en mé-
rito a la brevedad me permito en dar poi reproducidas, 
haciendo constar solamente que, en principio, de la 
compulsa provisoria efectuada por la auditoría jurídico-
contable efectuada por las autoridades del gremio, sur-
gen irregularidades varias en gastos y otros manejos 
administrativos que redondean prima facie la suma ya 
mencionada. 

Lo abultado de la cifra, así como la necesidad de 
esclarecer debidamente hechos de notoria inmoralidad 
e irregularidad cometidos en anteriores administraciones, 
en que está empeñado el gobierno constitucional, hace 
que no pueda ser pasada por alto una denuncia de las 
características de la apuntada, hechos que no solamente 
perjudican a un sector de trabajadores de la importancia 
de los hombres de prensa, sino que agravia a la sociedad 
en su conjunto. 

Tales razones, entre otras, dan basamento a este pe-
dido de que el Ministerio de Trabajo forme una comi-
sión investigadora que esclarezca debidamente los he-
chos denunciados y, eventuaímente, gire a la justicia las 
conclusiones a efectos de castigar debidamente a los 
responsables, si los hubiese. 

Bernardo Ignacio Salduna. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

1? — Exímese del pago de todo tipo de impuesto na-
cional a los jubilados y pensionados nacionales, provin-
ciales y municipales, que cobren el haber mínimo y que 
sean propietarios de un inmueble exclusivamente, y 
que éste sea vivienda permanente. 

2? — Infórmese a los poderes provinciales y munici-
pales para que vean la fuctibilidud de adoptar similar 
criterio. 

Arturo Jeuh Negri. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto se basa eri una situación de estricta 

justicia para el sector de la población de nuestro país 
que más ha sufrido, junto con los obreros, los embates 
de la injusta política económica llevada a cabo por la 
dictadura militar, con el agravante de la edad y todos 
los problemas que esto acarrea. Esta situación ubica a 
este importante segmento de k sociedad en una inferio-
ridad de condiciones para superar tan ingrato trance, 
de que en los últimos años de ta vida, después de haber 
trabajado y aportado para hacer de nuestro país una 
gran nación, no sólo no pueden ver concretado ese anhe-
lo tan caro a todos los argentinos por los sucesos por 
todos conocidos y repudiados, sino que sufren en carne 
propia la desesperación de no poder afrontar esas obli-
gaciones. 

Por lo expuesto señor presidente, y tratando de cola-
borar con el Ejecutivo en su desvelo por aumentar los 
salarios en términos reales sin provocar el flagelo de la 
inflación, es que solicito por parte de mis pares el tra-
tamiento y posterior aprobación de este proyecto, que, 
como dije antes, es una situación de estricta justicia para 
con nuestros mayores. 

Arturo Jesús Negri. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a fin de que 
por los organismos que correspondieren se sirva infor-
mar a esta Cámara lo siguiente: 

lo — Si por decreto 3.457 de fecha 14 de noviembre 
de 1977 se aprobó el convenio de! 7 de enero del mismo 
año entre la provincia de Buenos Aires y la Municipa-
lidad de la Ciudad de Buenos Aires, creando la empresa 
Cinturón Ecológico Area Metropolitana Sociedad del 
Estado (CEAMSE), con remisión de los instrumentos 
legales que hacen a la constitución de la misma. 

— Si la sociedad no fue creada por acto único co-
mo prevé el artículo 165 de la ley 19.550 y mediante 
una ley como ordena el artículo 5 ' de la ley 20.705, que 
rige la constitución y funcionamiento de este tipo de 
empresas. Si el nombre adoptado por la ley de la pro-
vincia de Buenos Aires 8.9S1 fue cambiado por otro y 
si la misma provincia no aprobó el acto constitutivo ni 
el estatuto de [a empresa. 

39 — Si es cierto que 19 municipios del eonurbano 
bonaerense y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires están obligados a entregar los residuos domicilia-
rios al CEAMSE y abonar los precios que umlateralmen-
te éste les fija. 

49 — Si se vendieron tierras fiscales por esta sociedad 
del Estado a Carrefour Ilypermarchés, en el uño 1930. 
remitiéndose a esta Honorable Cámara de Diputados 

todos los contratos de compraventa, cesión y/o expro-
piación o cualquier otro instrumento legal que se refiera 
a disposición de tierras Escales. 

59 - - Nómina del personal superior ocupado por la em-
presa desde su constitución, funciones que desempeñaban 
y remuneraciones que percibían, trátese de personal con-
tratado y/o permanente. En idéntico sentido respecto 
de contrataciones de consultorías nacionales o extranje-
ras, con remisión de copias del respectivo contrato o 
instrumento legal. 

69 — Cantidad de tierras fiscales que le fueran cedi-
das al ente por la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires o los municipios de la provincia de Buenos 
Aires, y lugar donde se encontraban. 

79 — Cuál ha sido el contralor que el Poder Ejecutivo 
efectuó sobre esta sociedad del Estado y si el ente re-
quirió autorización para las operatorias de tierras fisca-
les, contrataciones de servicios y realización de obra 
pública. 

89 — Las razones por las cuales el Ministerio del In-
terior, por resolución 850, en el curso del año 1981 de-
negó el pedido de avales de la Nación que le realizara 
el ente para la construcción de la "autopista ribereña 
norte" (Capital Federal-San Fernando), con remisión de 
toda la actuación del CEAMSE respecto de esta contro-
vertida obra. 

Miguel Unamuno. — Adam Pedrinf. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una de las características del accionar económico 

del gobierno de facto ha sido sustraerse sistemática-
mente al contralor de sus actividades y, por ende, a la 
consiguiente responsabilidad por sus acciones. 

Decisiones tomadas en secreto, negocios sin riesgo 
con aval y protección del Estado, y oculta-ruerno de 
los resultados, con la anuencia de un Poder Judicial 
moroso y complaciente, fueron ía constante de los últi-
mos años. La teoría de ía subsidiariedad del Estado 
no fue más que una mera declamación, y cuando los 
beneficiarios reales del gobierno de facto necesitaron 
el ¿val y respaldo del Estado para sus negocios, lo to-
maron indiscriminadamente. Allí donde se hacía nece-
sario que el Estado cargara con los riesgos de los "malos 
negocios" de los amigos del proceso, allí no funcionaba 
la teoría de la subsidiariedad, como ocurrió con la. Ley 
de Entidades Financieras aún en vigencia o el presente 
asunto sobre e! cual solicitamos investigación. 

El accionar del CEAMSE (Cinturón Ecológico Area 
Metropolitana Sociedad del Estado) lia sido intensa-
mente cuestionado y debatido por los representantes 
de la opinión pública no comprometida con el régimen de 
facto. Todos y cada uno de los proyectos encarados 
por el CEAMSE fueron resistidos por la comunidad, la 
que se veía obligada compulsivamente a cumplir con 
lo que ese ente ordenaba. Los rellenos sanitarios, la 
obligatoriedad para los municipios de entregar y abo-
nar al CEAMSE los residuos domiciliarios, la construc-
ción del Camino de! Buen Ayre, la venta de tierras al 
supermercado "Carrefour", el manejo de tierras fiscales, 
son algunas de las acciones que deberán investigarse 
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por esta Honorable Cámara cíe Diputados en uso de 
facultades que le son propias y a las que no puede 
renunciar. 

Sólo la investigación parlamentaria nacional puede 
echar luz sobre este gigantesco ente, que; se ba sus-
traído sistemáticamente al contralor provincia! y mu-
nicipal. 

El CEAMSE nace de un convenio suscripto el 7 de 
enero de 1977 por el entonces gobernador de la pro-
vincia de Buenos Aires, general Ibérico Saint Joan, y 
el brigadier Cacciatore como intendente de fe ciudad 
de Buenos Aires. Suscriben también el acuerdo, para 
mayor tranquilidad de la comunidad., el entoaces mi-
nistro de gobierno de la provincia, doctor Jaime Smart, 
y el secretario de Obras Públicas de la municipalidad, 
doctor Guillermo Laura. Este convenio es aprobado por 
el Poder Ejecutivo nacional mediante decreto 3.457 de 
fecha 14 de noviembre de 1977, lo que junto a la 
índole de la cuestión, otorga indudable competencia 
nacional a esta investigación parlamentaria. 

Esta simultaneidad de jurisdicciones, nacional, pro-
vincial y municipal, coadyuvó a que el CEAMSE se 
sustraiga al debido contralor de sus actividades. 

Por ley 9.111 de la provincia de Buenos Aires y 
normas similares se obligó a 19 municipios del com-
urbano a entregar los residuos domiciliarios al CEAMSE 
y abonar los precios que unilateralmente fijara esta 
sociedad del Estado. En los últimos días, distintos inten-
dentes municipales han hecho saber su decisión de 
no abonar más el altísimo costo do la basura que fija 
el CEAMSE. Así, ios casos de los municipios de Lomas 
de Zamora, Vicente López y General San Martín, entre 
otros, lo que junto a diversas reuniones oficiales del 
más alto nivel que se están realizando sobre el mismo 
tema, dan la pauta de la gravedad de la situación 
creada por la actividad de este organismo monopólico. 

Algunas de las cifras extraídas de la memoria y ba-
lance deí organismo correspondiente al año 1981, y cer-
tificadas las firmas por la auditoría extranjera Deloitte, 
Píender, Haskins y Sel!?, dan una idea aproximada de 
los alcances de este monopolio de la basura en la Capi-
tal Federal y 19 municipios del conurbano bonaerense. En 
dicho ejercicio' el CEAMSE había procesado 2.676.553 
toneladas de basura, de las cuales las comunas bonae-
renses habían contribuido obligatoriamente con 1.411.868 
toneladas. 

De acuerdo con un informe producido por la Muni-
cipalidad de San Isidro el 8 de junio de 1982, esta co-
muna le entregaba al CEAMSE en abril de 1982 la 
suma de pesos ley 787.042.333 en cumplimiento de lo 
establecido por la íey 9.111, que dice: "Las municipa-
lidades comprendidas abonarán al CEAMSE la tarifa 
que éste facture por los trabajos que realice, con más 
los reajustes y/o intereses punitorios que pudiera apli-
carles dicha sociedad por eventuales coras en su pago". 

La Municipalidad de Vicente López abonó por el mes 
de enero de 1983 la suma de pesos argentinos 1.120.000 
en este idéntico concepto. 

Además del monopolio de los residuos, otra de los 
aspectos quo deberán ser investigados es oí referente 
a la cesión, venta y expropiaciones de tierra pública 
efectuadas por el CEAMSE, tanto la que dio a particu-

lares como la que recibió de las comunas. En especial 
se deben investigar los casos del Camino del Buen Ayre 
y la venta de tierras fiscales al "Hipermercado Car-c-
ío:"'", operatorias que aparecen en la memoria y ba-
lance correspondiente al ejercicio de 1981. 

Por medio de la ley provincial 9.519 se facultó a la 
sociedad "para actuar como sujeto expropiante de los 
bienes declarados de utilidad pública", lo que significa 
que el CEAMSE, además de todas las facultades ante-
dichas, tenía también la prerrogativa de expropiar. 

Es motivo de investigación, también, el hecho de que 
se transfirieran al ente tierras fiscales de 19 municipios, 
por supuesto compulsivamente, privando a los contribu-
yentes de esos partidos de uo patrimonio que pertenecía 
a la comunidad toda. 

Asimismo, han sido sospechados tos contratos realizados 
con terceros por este organismo, ya que, según informa-
ción que obra en nuestro poder, dichas operaciones ha-
brían sido garantizadas con la tierra pública que se 
sustrajo a los municipios, lo que constituye un verdadero 
acto de disposición de bienes del Estado sin los requisitos 
legales previstos para ello. 

El CEAMSE es una sociedad de Estado regida por la 
ley 20.705 y, según el artículo 69 de la misma, no se 
aplican a este tipo de sociedades de Estado ni la Ley 
de Contabilidad, ni la de Obras Públicas, ni la de Proce-
dimientos Administrativos, creándose una impunidad casi 
total en su accionar. Aparentemente, se ha hecho abuso 
de esta situación de insuficiente control por parte de la 
empresa a investigar. A esta situación de impunidad 
o semimpunidad se suma el hecho de que, por estatuto, 
el CEAMSE tiene plena capacidad legal "para actuar 
como persona jurídica de derecho privado" (artículo 5°¡ . 
Tenemos entonces una empresa que escapa a los con-
troles normales de la Administración Pública, que tiene 
el monopolio de la basura, que obliga a los municipios a 
cederle tierra pública y que obliga a éstos a cederle 
la basura por un precio que ella misma fija. Que con-
trata con terceros como si fuera una empresa privada 
y Dama a licitación sin obligación de sujetarse a las 
normas comunes. Que contrata personal y auditorías con 
amplia liberalidad (el 9 de mayo de 1980 el ente habría 
eliminado el asesoramiento oficial y contratado 3 abo-
gados con sueldo superior al de ministro de la Corte 
Suprema de Justicia). 

Por todo ello, es que consideramos imprescindible iniciar 
esta investigación que hace a la salud moral de las ins-
tituciones democráticas. 

Miguel Unamuno. —• Adam Pedriní. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano y de Asuntos Municipales y de 
los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

I.Q — Crear una comisión investigadora integrada por 
diez diputados, designados por el presidente de esta 
Honorable Cámara de Diputados, a propuesta, de tos 
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autoridades de las distintos bloques y con representa-
ción de ceda mío do eílos, destinada a lavestígtu k 
actividad general desplegada por el Cinturón Ecológico 
Arca Metropolitana. Sociedad del Estad« (CEAMSE)» 
y, en cspccial., su constitución, [a obra pública reali-
zada, el monopolio de la basura, la disposición de tierra 
fiscal y las contrataciones de servicios y personal. 

2» — Los informes pedidos por separado «l Poder 
Ejecutivo respecto de puntos específicos deberán ser 
evaluados por esta comisión fnvestirstdara y emitir dic-
tamen, una vez reunidos todos [os antecedentes, en un 
pla^o no mayor de sesenta días. Para el casa do con-
siderarse necesaria la disolución do esta, sociedad di* 
Estado, se requerirá la autorización legislativa prevista 
por ley 20.705, sin perjuicio de poner en conocimiento 
de las autoridades judiciales y/o administrativas ías irre-
gularidades que encontrare ta investigación. 

3f> — Para e! cumplimiento ele su misión la comisión 
podrá designar personal técnico contratándolo tempora-
riamente. 

4" — Hacer saber al Poder Ejecutivo, al gobierno de 
la provincia de Buenos Aires y a k Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires la constitución de esta 
comisión con las prerrogativas y facultades del artículo 
67 de la Constitución Nacional, y solicitarle su im-
prescindible colaboración. 

Miguel Unamuno. — Adam Pedrini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En el proyecto do resolución que por separado se 
acompaña se encuentra debidamente fundamentada 
la investigación del accionar del CEAMSE (Cinturím 
Ecológico Area Metropolitana Sociedad deí Estado), 
por ío que a éi nos remitimos. 

Los informes solicitados al Poder Ejecutivo nacional 
en dicho proyecto de resolución deben ser debidamente 
mentados por esta Honorable wánoara de Diputados 
para cumplir acabadamente con ta función que Es, lev 
20.705, que regula las sociedades de Estado, y la pro-
pia Constitución Nacional, otorgan a ta [unción Legis-
lativa. En efecto, la ley 20.705, normativa de este tipo 
de empresas, prevé en su artículo 5:'. que ''sólo me-
diante autorización legislativa podrá el Poder Ejecutivo 
resolver la liquidación de una sociedad de Estado". 

Si consideramos que el accionar del CEAMSE te 
sido, y es, seriamente cuestionado, la creación de una 
comisión investigadora que tenga en sus manos la po-
sibilidad de reunir los antecedentes y luego requerir 
por quien corresponda !a disolución do ta empresa, es 
el procedimiento correcto. 

Por ello propugnamos la creación de esta comisión 
investigadora de tas actividades dot CEAMSE, con ta 
posibilidad antedicha, para que en caso de llegarse a 
la conclusión de ía necesidad de disoltrción de esta so-
ciedad de Estado, se actúe en consonancia con el Poder 
Ejecutivo' y los gobiernos de ta provincia de BUCEOS 
Aires y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

¥ por supuesto, para el caso de encontrar violación 
de nonata legales, so panga en conocimiento do la au-
toridad judicial y/o administrativa que corresponda. 

Miguel Unamuno. — Adam Pedrini. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Asuntos Municipales 
y de tos Territorio.«: Nacionales. 
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Im Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

—Dirigirse al Poder Ejecutivo para solicitarle tenga 
a bien recomendar al Banco Central de ta República 
Argentina, en oportunidad de modificarse 1a carta or-
gánica de esta institución rectora del sistema bancario 
nacional, la incorporación a su directorio de un repre-
sentante de los bancos provinciales. 

2'—Sugerir que dicho representante sea propuesto 
por la Asociación de Bancos de Provincia de ta Repú-
blica Argentina (ABAPRA). 

Arturo Aníbal Grmaux. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Todo país nuevo y en pleno crecimiento, con amplio 

campo para ia inversión de capitales nacionales y ex-
tranjeros, con grandes recursos naturales que explotar 
y con una economía industrial por estructurar, a fin de 
lograr la integración y autonomía como nación, requiere 
una política monetaria y financiera ajustada a los im-
postergables objetivos nacionales. En la Argentina esta 
política ha sido instrumentada a través, del Banco Cen-
tral, que ha tenido ao sólo la atribución de controlar 
el desenvolvimiento de las entidades financieras, sino 
también la de asignar o reorientar ef crédito de acuerdo 
con las prioridades establecidas por ía autoridad eco-
nómica. 

Ett este sentido la presencia de un representante de 
tos bancos provinciales en el directorio del Banco Cen-
tral cobra particular importancia, pues excede los mar-
cos sectoriales o comerciales para convertirse en un 
auténtico instrumento de gobierno. Y esto es así, señor 
presidente, porque Ea incorporación de <tn director por 
los bancos provinciales no sólo permite concordar las 
necesidades de las economías regionales con tas condi-
ciones generales del sistema financiero argentino, sino 
que además contribuirá a fortalecer el federalismo y 
transformará el Banco Central de la República Argen-
tina en to que deba ser: una institución técnica, con 
sentido político, que ayude a gobernar el país de 
aeuerdo con los fines más elevados de la Nación. 

Este carácter gubernamental que debe asumir la en-
tidad rectora del sistema financiero y ta necesidad de 
no desvirtuar el ya bastante vapuleado federalismo ar-
gentino sugieren la conveniencia ¿e que sean los mis-
mos bancos de provincia los que propongan a su re-

1 presentante en el directorio. A] respecto cabe señalar 
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que la inclusión de dicho representante cuenta con 
sólidos antecedentes legislativos y que sólo fue su-
primida por el gobierno de facto en 1981. 

Arturo Aníbal Grimaux. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1» — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional con el fin de 
que, por intermedio del Ministerio del Interior y en su 
carácter de integrante de la Comisión Regional del Rio 
Bermejo (CO.RE.BE.), por vigencia de la ley 22.697. 
se activen las medidas tendientes a la prosecución del 
plan de obras y trabajos para 1984 y 1985, v la previ 
sión de estudios y proyectos posteriores que apunten 
a la concreción del logro de) río Bermejo como tnotoi 
principa) del desarrollo regional en su área de influencia. 

2U — Lndicai que el enfoque y políticas a sostener a 
través de la CO.RE.BE. por parte del Poder Ejecutivo 
nacional debe seguir los lincamientos, con la imprescin-
dible actualización, que dio fundamento al plan de 
aprovechamientos múltiples formulado por la ex Comi-
sión Nacional Jei Benneic que presidiera el contraalmi 
rante Gregorio Portillo y que tiende a la utilización de 
los recursos disponibles en navegación, riego, uso huma-
no, productivo y energético como factor de integración 
regional argentina y con la hermana república de Bo-
livia. En tal sentido, se reclama la dinamización de la 
Comisión Regional del Río Bermelo, con la adecuada 
dotación inmediata de los recursos humanos, financieros 
y técnicos y una adecuada compatibilización de acciones 
con e! fin le lograi a la brevedad el objetivo propuesto, 

3« — Dirigirse g las provincias del Chaco, Formosa, 
Salta, Jujuy, Santiago del Estero v Santa Fe, con el fin de 
que a través de la CO.RE.BE. definan la continuidad 
de las obras emprendidas y compatibilicen objetivos y 
programas de obras de aprovechamientos hídricos, agro-
pecuarios, forestales y energéticos de forma que el 
Bermejo sea un factor de sólida integración regional y 
como tal, palanca eficiente del desarrollo para contri-
buir a la soberanía nacional y la complementación con 
las naciones del Cono Sur. 

4» — Remitir la presente al Honorable Senado de la 
Nación, solicitando la adopción de criterios similares y 
su apoyo coherente en función de las motivaciones y ob-
jetivos perseguidos. 

Onofre Bríz de Sánchez. — Adolfo Torresa-
gasti. — Rubén Cantor. — Ramón A. Dus-
sol. — Abdol Carim Peche. — Carlos Les-
tani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La historia de las obras del Bermejo es uno de los 

tantos relatos de la frustración argentina, de la margina-
ción de sus economías regionales, del irrealismo predo-

minante que transformó al país en un área central rela-
tivamente desarrollada y comprimió simétricamente 
un entorno de regiones, desdeñando, a la vez que su 
potencial mayúsculo, las posibilidades de configurar de 
la Argentina un gran país, en la plenitud de sus posi-
bilidades. 

Con notable clarividencia, el Bermejo, desde el siglo 
XVI, con los limitados conocimientos geográficos de en-
tonces, fue sin embargo observado como alternativa na-
vegable que uniera al conglomerado de poblaciones pro-
hijadas por Asunción, madre de ciudades, con las sierras 
de la plata, en la actual Bolivia. La navegación del Ber-
mejo, que es lo mismo que decir ta unión de nuestro 
Litoral y Noreste con los centros poblados de Salta, 
Jujuy y el Alto Perú, fue una empresa permanente de 
la evangelización. de las comunicaciones y de la inte-
gración física. No en vano, aun antes de la segunda 
fundación de Buenos Aires, en pleno Chaco actual fue 
fundada una importante ciudad, suerte de bisagra entre 
los dos centros de evidente gravitación demográfica de 
entonces. Nos referimos a Concepción del Bermejo, una 
fascinante creación urbanística desaparecida cuando el 
impulso colonizador del siglo XVI se agotó, pero que 
retoma hoy vigencia geopolítica singular en un replan-
teo de nuestra conformación como país soberano, en pers-
oectiva de integración regional. 

Aunque nc ha adquirido la trascendencia pedagógica 
de la conquista del desierto por Roca, la otra conquista 
emprendida en las últimas décadas del siglo XIX englo-
bó una concepción de expansión nacional que también 
ha sido dolorosamente archivada. Fue precisamente el 
Bermejo el curso de agua que obró como eje integrador 
de los esfuerzos colonizadores del general Victorica, fun-
dador de pueblos a su vera y en realidad gestor, junto 
a una hoy olvidada constelación de científicos, entre los 
que se contó a Ameghino, de estudios climatológicos y 
de mensuras tendientes a la creación de un área de co-
lonización de ya desdibujados perfiles. 

Pero el Gran Chaco habría de colonizarse después, 
sobre la base de otros ejes determinantes. El ferrocarril 
indujo un poblamiento que dejó al Bermejo a gran 
distancia y así ocurriría poco después en Formosa. La 
unión Nordeste-Noroeste quedaría trunca. Los intentos de 
navegación del Bermejo correrían la misma suerte del 
abandono. 

Sin embargo, jamás fue del todo olvidada esa singular 
alternativa de posibilidades de una nueva ocupación terri-
torial de mayúscula dimensión. El ferrocarril mostró las 
falencias de un sistema meramente extractivo; las rutas 
pavimentadas aún no han dado una integración real, y 
han determinado la existencia de un virtual desierto que 
se extiende entre el centro chaco-formoseño y el centro 
salteño. Enormes territorios de tierras riquísimas, de no-
table incidencia de energía solar, ven pasar enormes 
volúmenes de agua por encima de su cuenca de singular 
conformación; meros desiertos en que sólo falta una ac-
ción imaginativa y tenaz y la aplicación de proyectos 
que están sin embargo estudiados en sus líneas generales, 
desde hace décadas. 

De 1899 datan los primeros proyectos; entre 1911 y 
1917, el ingeniero Julio Ilenri propone trazas definitivas 
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a canales navegables, con derivaciones hacia Santiago del 
Estero y Santa Fe y con eje en el Bermejo. 

Entre 1938 y 1945 hubo una virtual liquidación de 
iniciativas a este respecto. Un silencio al cual no fueron 
extraños los intereses ferroviarios, como lo indica en un 
sesudo estudio Fermín Chávez. 

Fue el contralmirante Gregorio Portillo, explorador y 
científico —a quien el país debe si mérito de incluirlo 
en la lista de esos militares que junto a Savio y Mosconi 
han enaltecido su uniforme—, el que retomaría las ol-
vidadas iniciativas, valido de su experiencia en la vieja 
"Comisión Henri". En una conferencia pronunciada en 
noviembre de 1954 conmovió a la opinión pública. Pese 
a los cambios de gobierno, la iniciativa obtuvo patro-
cinio, fundada en el interés general involucrado, lo que 
llevó a la creación de la C misión Nacional del Bermejo, 
como principa] resultado del congreso nacional realizado 
en Resistencia en noviembre de 1956, y que presidiera 
un meritorio estudioso, merecedor de homenajes de la 
Nación: el ingeniero Ignacio Carranza Ferrán. 

La comisión, creada en 1957, prolongó su actividad 
hasta que, con incomprensible ceguera y desaprensión 
desdeñosa, fuera disuelta en 1967, contra la opinión de 
Portillo, y cuando había completado estudios y llegado 
a concretar un llamado a licitación. Mucho del material 
elaborado quedó disperso y sólo la paciencia y obstina-
ción de algunos patriotas han hecho posible su reunión. 

La eliminación de la Comisión Nacional del Bermejo 
no significó, sin embargo, el final de estos proyectos. 
Un convenio interprovincial y binacional dio origen a la 
conformación de grupos de estudio con asistencia téc-
nica de la OEA, que dividió el área entre la alta y baja 
cuenca, cayendo así en una discutible discriminación con-
ceptual de la unidad de cuenca y del sentido de motor 
del desarrollo regional que tiene el Bermejo. 

Se continuaron estudios en que valió mucho el here-
dado espíritu de Portillo, fallecido quizá como resultado 
del dolor provocado por la marginación de sus lúcidas 
ideas. Fueron innúmeras las resoluciones y declaraciones 
producidas por las Legislaturas provinciales de las seis 
provincias involucradas. Mínimas, en cambio, las realiza-
ciones, entre las que si se puede destacar el proyecto 
ejecutivo para la realización de las obras de regulación 
y aprovechamiento hidroeléctrico en Zanja del Tigre, 
punto clave del aprovechamiento, que, no obstante, no 
se llegaron a concretar, debido a su escasa rentabilidad 
como emprendimiento puramente hidroeléctrico. 

Aquí cabe hacer un alto en este relato, que no pre-
tende ser una historia, sino los fundamentos de una 
iniciativa. Los emprendimientos sobre el Bermejo no 
pueden encararse como obras puntuales, alejadas de una 
concepción global y por tanto de magna proyección, 
de generacional resultado. Su magnitud, la amplitud 
de su extensión, la binaeionalidad del río (nace en 
Bolivia) y la escasez de población en gran parte de 
su traza, reclaman un tratamiento de aprovechamientos 
múltiples y la dilución por tanto de la rentabilidad 
entre el conjunto. 

Se trata, en definitiva, de un conjunto de obras que 
son, de por sí y por su resultado, el fundamento de 
un vasto plan de desarrollo regional, sin paralelo en el 
país y cun mii) escasos precedentes en el inundo cu-
tero. Afectw ¡t una superficie equivalente a hi de !¡t 

provincia de Buenos Aires, dotada de; recursos naturales 
que no le van en zaga y con inmediato reflejo hacia 
Bolivia, y aun con posibilidades de integración física 
hasta en Chile y en el Paraguay. Existen incluso es-
tudios preliminares que ubican a las obras en el con-
texto de un sistema de aprovechamientos fluviales que 
incluyen a las cuencas del Orinoco, el Amazonas, el 
Paraná y el Plata. 

Esa es la que podemos denominar, sin vacilaciones, 
la "Doctrina Portillo" que aborda un plan de apro-
vechamientos múltiples que incluye (sin aplicar prio-
ridades en esta enumeración) la navegación, el riego, 
el uso en agua como bebida humana, la energía y los 
desagües en zonas anegadizas afectadas, la forestación, 
la radicación de agroindustrias y las imprescindibles 
radicaciones en áreas de colonización y poblaciones 
como centros de servicios en comarcas hoy desérticas. 

Naturalmente hoy resultan meramente indicativas 
las obras definidas en los proyectos de la ex comisión 
nacional. Hay criterios que mantienen su vigencia y 
otros que necesitan revisión, entre los que cabe señalar 
el dimensionamiento de los aprovechamientos hidro-
eléctricos, por cuanto se ha demostrado la convenien-
cia de tamaños mayores para lograr mejor rentabilidad. 
En cambio ha crecido la importancia de tos programas 
de riego, dado el mejor conocimiento de los suelos y 
la demanda alimentaria acrecida, en especial de alto 
valor proteico, como pueden ser los cultivos en terri-
torios de notable heliofanía, que son los predominantes. 

Los estudios del plan maestro, concluidos y plan-
teados como una notable determinación puntual de 
aprovechamiento, detectaron, sólo en la alta cuenca, la 
posibilidad de 32 emprendimientos, aparte de los ca-
nales navegables y de riego que beneficiarán a las seis 
provincias interesadas. 

Situación actual 

Tras un prolongado silencio, que abarcó desde 1976 
en adelante, fue el espíritu pionero de la iniciativa 
comunitaria el que resucitó el interés por las obras. 
Cabe aquí destacar la acción que desde Añatuya, en 
Santiago del Estero y desde Resistencia, a través del 
Centro para el Desarrollo Hídrico del Chaco, se des-
plegó con tenacidad encomiable. Tardíamente, mayo de 
1981, las iniciativas son atendidas por el gobierno mi-
litar que consuma, en octubre de 1981, la suscripción 
de un acuerdo que dio por resultado la creación de la 
Comisión Regional del Río Bermejo (CO.RE.BE.), for-
mada por el Poder Ejecutivo nacional y las seis pro-
vincias: Chaco, Formosa, Jujuy, Salta, Santiago del 
Estero y Santa Fe. La autoridad de la CO.RE.BE., es 
un consejo de gobierno, formado por los gobernadores 
de las seis provincias y el representante del Poder 
Ejecutico nacional. 

La CO.RE.BE., aun con retrasos, llegó a producir 
sus estatutos y a definir para 1983 un inicio de obras 
menores a río no regulado, y la determinación de un 
programa de trabajos, algunos en ejecución, y que se 
distribuyen entre cuatro de las seis provincias directa-
mente tocadas por el río. 

El convenio fue ratificado por leyes provinciales: 
ley 2.656, del Chaco; ley 1.277, de Formosa; ley 6.135, 
de Salta; ley 3.823, de Jujuy; ley 3.928, de Santa Fe y 
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ley 5.053, de Santiago del Estero. El 13 de diciembre 
de 1982 la Nación, por ley 22.697, ratificó el mismo 
convenio y facultó al Poder Ejecutivo a la designación 
del ministro representante v a la asignación de los re-
cursos presupuestarios. 

En agosto de 1983 procede a sesionar en Santiago 
del Estero el Consejo de Gobierno, que aprueba los es-
tatutos y un listado de estudios y de emprendimientos 
para ser instrumentados de inmediato. Estos empren-
dimientos son los siguientes: en el Chaco, presa deriva-
dora en Comandancia Frías; en Formosa, defensas so-
bro la margen izquierda del Bermejo; en Salta, el 
canal para riego en zonas de Ln Quena, Morillo y Lote 
21; en Jujuy, el embalse Laneitas. sobre el rio Santa 
Rita, tributario del Bermejo. Las provincias de Sarita Fe 
y Santiago del Estero optaron por la definición de 
trazas definitivas para la realización de canales nave-
gables. 

El cambio institucional operado con las elecciones 
del 30 de octubre de 1983 y la subsecuente asunción 
de las autoridades representativas han puesto en ma-
nos de los auténticos representantes del pueblo el futuro 
do esta apenas oacida comisión, pero por encima de 
todo, el destino de las postergadas obras, en la única 
concepción válida para quienes atinan a concebir una 
Argentina grande c integrada, con sus economías re-
gionales consolidadas v atenta a una aproximación efi-
ciente a las hermanas repúblicas del Cono Sur. 

Bermejo es para los chaqueños, los formoseños, tos 
sáltenos y jujeños, y quizás, a más largo plazo pero COD 
no menor trascendencia, para Santa Fe y Santiago del 
Estero, un sinónimo de ruptura de su actual estanca 
miento y de la recuperación de un detenido impulso 
de poblamiento y de desarrollo. Las contingencias de 
una nación fuertemente endeudada y llena de apetencias 
insatisfechas no pueden impedirnos, sino por el con-
trario, deben estimularnos a encarar emprendimientos 
capaces de fracturar los esquemas del subdesarrollo: 
la carencia de agua, de energía, de comunicaciones, de 
factores imprescindibles para haceT posible el uso de 
ingentes recursos naturales. 

Es por eso que hemos propuesto la presente resolu-
ción, que apunta a poner en pie a la Nación y a seis 
provincias para que esta iniciativa asuma una cadencia 
continuada de realizaciones que desemboque en no más 
de una década, en la conformación de un polo de des-
arrollo en el "oroeste y el Nordeste argentinos, y con 
proyección hacia Bolivia que será, ni más ni menos, 
una histórica reparación de una marginalidad asfixiante 
para seis provincias y un débito insatisfecho del país 
todo con sus desdeñadas posibilidades. 

Con ánimo patriótico v afán reivindicatorío, suscri-
bimos este proyecto los siete integrantes de esta Cá-
mara que representamos al Chaco ante la Cámara de 
Diputados de la Nación. Es una coincidencia de inten-
ciones que trasciende hasta el marco de los partidos 
y se inscribe, en cambio, en el inventario de los inte-
reses permanentes y, por tanto, compartidos del pais 
mismo. 

Onofre Briz de Sánchez. — Adolfo Torresa-
gasti. — Rubén Cantor. — Ramón A. Duv-
sol. — Abdol Carim Peche. — Carias Les-
tani. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Agricultura y Ganadería, de Transpor-
tes y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio de la Secretaría de Comunica-
ciones, proceda a aumentar al número de mil las líneas 
telefónicas con que cuenta ENTel en la ciudad de Esqui-
na (provincia de Comentes). 

Carlos Humberto Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El aumento del número de líneas solicitado para la 

ciudad de Esquina posibilita elevar de categoría a esta 
central; de este modo puede instalarse allí una oficina 
comercial, lo que, como contrapartida, posibilitaría el re-
greso de la totalidad de los empleados y de sus familias 
que debieron se trasladados a distintos puntos de la 
provincia y fuera de ella. 

Al tener en la localidad de Esquina no sólo la oficina 
técnica sino la administrativa y comercial, se vería faci-
litada, de esta manera, la comunicación con lor pueblos 
y ciudades con centrales oo automáticas, evitando ade-
más que los abonados paguen con recargos, debiendo 
viajar como hasta hoy más de cien kilómetros hasta ia 
ciudad de Goya; pero esto sólo será posible con la am-
pliación de líneas para la ciudad de Esquina que esta-
blece este proyecto. 

Carlos Humberto Bianchi. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1'—Créase en la localidad de El Chorrillo, departa-
mento La Capital, de la provincia de San Luis, una su-
cursal de Correos y Telégrafos dependiente de la jefa-
tura del 7« distrito (San Luis). 

2?—El gasto que demande el cumplimiento de la pre-
sente resolución se tomará de "Rentas generales" con 
imputación a la misma. 

Arturo Jesús Negri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La localidad de El Chorrillo, separada de la ciudad de 

San Luis (a la cual pertenece municipalmente) por 10 
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kilómetros, es una de las poblaciones que más han crecido 
en los últimos años, ya que no sólo es sitio de una villa 
de veraneo, como fue en sus orígenes, sino que se ha 
convertido en asiento de numerosas familias de origen 
humilde, que han visto en ese sector de la ciudad la 
posibilidad de tener vivienda propia. Además, es el paso 
obligado para el circuito turístico de San Luis, y en el 
mismo se han instalado gran cantidad de comercios para 
solventar las necesidades de los habitantes fijos y de los 
numerosos transeúntes. 

También en la actualidad, debido a la radicación in-
dustrial que se produce en nuestra provincia, se ha ins-
talado la fábrica Iquimia S.A. más un frigorífico regional 
ya instalado hace muchos años, y seguramente en poco 
tiempo más El Chorrillo será asiento de otras industrias 
con todo lo que ello trae aparejado. 

La población de El Chorrillo es de 8.000 habitantes, 
incluyendo en su zona de influencia poblaciones vecinas 
como San Roque, Los Puquios, Cruz de Piedra, Las 
Chacras (que tampoco cuentan con este servicio), que 
se vuelcan a ella para satisfacer sus necesidades, más la 
numerosa cantidad de turistas. 

En la actualidad El Chorrillo cuenta con una estafeta, 
que vende sellos postales, pero no hace reparto a do-
micilio de la correspondencia. Allí sólo se acumulan 
las cartas dirigidas a la localidad, que tienen que ser 
retiradas por los vecinos; de lo contrario, son devueltas 
(por este inconveniente casi todos los vecinos dan domi-
cilio postal en la ciudad de San Luis). Además, funciona 
en una propiedad privada que no guarda relación con 
la importante función a desempeñar. 

Señor presidente, es inconcebible que en pleno siglo 
XX, en la llamada era de las comunicaciones, haya pobla-
ciones, ubicadas a las puertas de una ciudad capital, 
cuyos habitantes vivan en el más completo desamparo, no 
sólo en esta materia sino también en otras que serán 
motivo de otros proyectos que ya presentaré oportuna-
mente. 

Por tal motivo, señor presidente, señores legisladores, 
es que solicito a esta Honorable Cámara el tratamiento 
y la posterior aprobación de este proyecto, que es de 
vital importancia para la zona en cuestión. 

Arturo Jesús Negri. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Podei Ejecutivo nacional a efectos de 
que se implante en forma inmediata un reembolso único 
del veinte por ciento ( 2 0 % ) para la exportación de 
productos agroindustriales cítricos 

Bernardo Ignacio Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En reiteradas oportunidades, las entidades que nu-

clean a los productores citrícolas han hecho llegar a 
los organismos respectivos las razones que avalan el 
pedido de un tratamiento unificado para todos los pro-
ductos derivados de la industria citrícola. 

Tratándose de una industria que elabora una materia 
prima única, en un proceso continuado, donde los ren-
dimientos están preestablecidos y no es posible mo-
dificarlos con eventuales mejoras en la comercialización 
de uno de ellos en detrimento de otros, el tratamiento 
discriminatorio para cada uno no hace sino neutralizar, 
en definitiva, la promoción que se solicita que se brinde 
al sector. 

La implantación, entonces, del reembolso único del 
veinte por ciento (20 % ) para todos los productos pro-
venientes de la industrialización de frutas cítricas per-
mitirá, sin duda, a esta industria ir incrementando la 
utilización de su capacidad instalada, que, por falta 
de rentabilidad, al presente es utilizada en no más del 
cincuenta por ciento ( 5 0 % ) de su potencial. 

Estando suficientemente abastecido con calidad y can-
tidad el mercado interno, todo el incremento de pro-
ducción se voleará a la exportación, con lo que se in-
crementará una fuente de divisas que, a pesar de las 
condiciones adversas en que se desenvolvió la exporta-
ción de productos agroindustriales, en los últimos años 
ha mantenido su presencia en los principales mercados 
consumidores del exterior gracias a su calidad. 

Por estas y otras razones, que damos por reproducidas 
en mérito a la brevedad, solicitamos que se apruebe el 
reembolso solicitado. 

Bernardo Ignacio Salduna. 

—A las comisiones de Comercio, de Presu-
puesto y Hacienda, de Agricultura y Ganadería 
y de Industria. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole 
que sea implantado en forma inmediata un reembolso del 
veinte por ciento ( 2 0 % ) para las exportaciones de 
fruta cítrica fresca. 

Bernardo Ignacio Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El tratamiento arancelario aplicado a las exportaciones 

de cítricos frescos era de cero por ciento ( 0 % ) de 
derecho y/o reembolso hasta el 30 de noviembre de 
1983, fecha a partir de la cual volvieron a ser gravadas 
con un derecho de exportación del diez por ciento 
(10 %) . 

A partir de allí se han reiterado los numerosos recla-
mos efectuados por productores citrícolas, así como tam-
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bién por las organizaciones que los nuclean, solicitando 
que se otorgue a las frutas cítricas frescas un reembolso 
del veinte por ciento ( 2 0 % ) , partiendo, entre otras 
cosas, de un análisis de costos que pone de manifiesto 
el alto valor agregado que contiene un cajón de fruía 
fresca de exportación, lo que se hizo conocer oportu-
namente a los organismos pertinentes. 

Lamentablemente, es común que las eventuales mo-
dificaciones al régimen arancelario para este tipo Je 
exportaciones se realicen en los meses de agosto y/o sep-
tiembre, vale decir, cuando ya prácticamente la tempo-
rada de exportación ha terminado y el efecto promo-

cional se anula. Por tales razones, una resolución de 
este tipo tendría efectos positivos si se tomara antes 
de los meses citados. 

Por ello, y a los efectos de permitir, entre otras co-
sas, que los productores citrícolas preparen sus planta-
ciones con los tratamientos adecuados para contar con 
fruta de calidad que pueda competir ventajosamente 
con las provenientes de otros países competidores, in-
crementando una actividad que, en el pasado y pese 
a circunstancias adversas, ha constituido para el país 
una importante fuente de divisas, propiciamos la im-
plantación de un reembolso del veinte por ciento (20 %) 
a la exportación de fruta cítrica fresca. 

Bernardo Ignacio Salduna. 

—A las comisiones de Comercio, de Presu-
puesto y Hacienda y de Agricultura y Ga-
nadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
kaJLi» * 

RESUELVE: 

lo — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional con el fin 
de que, por intermedio de los ministerios del Interior, de 
Economía y de Obras y Servicios Públicos, informe a 
esta Cámara, con relación a las erogaciones y compro-
misos asumidos como consecuencia de las inundaciones 
del Litoral argentino, sobre los siguientes puntos: 

a) Montos, destino específico y ulteriores informa 
ciones sobre su aplicación, de fondos que fue-
ran transferidos a las provincias del Chaco, Co-
rrientes, Misiones, Formosa, Santa Fe, Entre 
Ríos y Buenos Aires, entre el mes de junio de 
1982 y el 10 de diciembre de 1983; 

b) Autoridad que solicitó el subsidio o ayuda ex-
traordinaria, obra a la que fue aplicado e infor-
mación posterior acerca de dicha aplicación; 

c) Existencia de instrumento legal, compromiso es-
crito o requerimiento que permita asegurar 
la continuidad de ayudas extraordinarias para la 
realización de obras de defensa contra inunda-
ciones en sectores urbanos en las ciudades de 
Resistencia, Barranqueras y Puerto Vilelas y sus 
aledaños, Formosa, Santa Fe u otras localidades 
de las provincias afectadas. En su caso, tipo de 

instrumento que permita asegurar la continuidad 
de dichas obras de defensa consideradas impres-
cindibles. 

2» — Requerir del Podei Ejecutivo nacional para que 
informe por intermedio del Ministerio de Salud y Ac-
ción Social acerca de otras ayudas extraordinarias trans-
feridas para solucionar las emergencias sociales derivadas 
de las inundaciones, estado actual de compromisos asu-
midos entre las fechas indicadas precedentemente v 
previsiones tocantes a planes de vivienda, ayudas socia-
les directas o planes de promoción y asistencia social. 

— Determinaciones de distintas áreas del Poder 
Ejecutivo aacional con relación a planes de rehabilita-
ción y reparación social, ocupacional, de vivienda, ur-
banización, de obras de infraestructura, de planes de 
defensa urbana, de rehabilitación de suelos agrícolas y 
demás tocantes a la producción industrial y a la ocu-
pación del potencial laboral afectado 

Onofre Briz de Sánchez. — Adam Pedrini. — 
Roberto Boníno. — Carlos Lestani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre junio de 1982 y junio de 1983, el Nordeste v 

Litoral argentinos se vieron profundamente afectados por 
un ciclo de inundaciones que trajeron desolación a seis 
provincias argentinas. Particularmente crueles fueron las 
secuelas que castigaron al Chaco, cuya capital se vio 
invadida por las aguas en gran parte de su superficie 
La pobreza, la desocupación y el éxodo agrario que 
durante los años de la perniciosa política económica 
nacional gestada en los sombríos despachos de la en-
trega antinacional indujeron a enormes contingentes hu-
manos a poblar las áreas inundables de las ciudades 
del Litoral —en particular Resistencia, Formosa y Santa 
Fe—, arrojaron como resultado centenares de miles de 
argentinos que debieron transitar por la humillación de la 
promiscuidad, de la alimentación precaria y de la actitud 
mendicante. Una frase feliz que hizo camino, resume 
las lamentables condiciones de esos momentos tan cer-
canos: "Se nos mojó la miseria". Una miseria preexis-
tente que la inundación no hizo sino evidenciar y poner 
en las pantallas de los televisores, en las tapas de las 
revistas o en las primeras planas de los diarios. 

El gobierno militar, tardo y renuente, asumió final-
mente un papel de ayuda, impulsado por la acción de 
la civilidad organizada. Pero no faltaron acciones dema-
gógicas y plenas de espíritu exitista. Visitas presidencia-
les y ministeriales con séquitos periodísticos, promesas 
apresuradas, ayudas insuficientes pero fuertemente pu-
blicitadas. Estudios de obras definitivas de defensa que 
recibieron la promesa formal de ser atendidos con fondos 
nacionales y que están ahora llegando a una instancia 
de realización que no admite demoras. Igual criterio 
vale en lo tocante a planes de viviendas y a medidas 
de complemento en lo atinente a la rehabilitación del 
aparato productivo industrial, de la infraestructura afec-
tada o de los recursos del suelo productivo, muy empo-
brecido por el eielo de inundaciones. 
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Un gran silencio ha seguido a aquellas detonantes 
acciones del gobierno militar: un manto de olvido ha 
caído sobre miles y miles de familias que aún perma-
necen en la miseria más absoluta, que perdieron sus 
escasos bienes o que han quedado en una marginalidud 
aún más agravada. No faltan, sin embargo, quienes pue-
dan suponerse héroes de aquellas jornadas, con irrespon-
sables promesas que no se compadecen con la realidad 
desoladora que se sigue viviendo en nuestro castigado 
Nordeste. 

Se prometieron recursos excepcionales, se alzó la voz 
con compromisos de soluciones definitivas, se prometieron 
partidas presupuestarias, pero a la hora de las reali-
dades, poco o nada se está llevando adelante. Un ejem 
pío: las obras de defensa del Gran Resistencia, que 
según promesa pública del último gobernador militar 
del Proceso en el Chaco estaban ya previstas presu-
puestariamente por la Nación, se atienden hoy con 
magros recursos presupuestarios de la provincia porque 
del gobierno nacional no ha llegado un solo peso. 

Estimamos imprescindible que este cuerpo tenga 
cabal conocimiento de cuáles han sido los recursos apli-
cados en su momento y de la seriedad con que los 
mismos fueron manejados, porque no falta lugar para 
las suspicacias más que justificadas. Pero en particular 
urge que las provincias y la propia Nación clarifiquen 
sus políticas acerca de cómo se afrontará el futuro que 
debe comprender obras de defensa, programas de re-
habilitación y proyectos que compensen y hagan su-
perable el terrible flagelo que aún azota al Litoral 
argentino. 

Onofre Briz de Sánchez. — Adam Pedrini. 
— Roberto Bonino. — Carlos Lestani. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Adherir a la realización del 5o Campeonato Argen-
tino de Básquetbol, a realizarse en la provincia de 
Misiones, del 10 al 17 de marzo del corriente año, 
patrocinado por la Confederación Argentina de Bás-
quetbol, disponiendo el otorgamiento de un trofeo, de-
nominado "Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción", que será adjudicado al seleccionado campeón. 

Francisco Javier Jiménez. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La juventud argentina tiene una nueva cita de honor 

en la provincia de Misiones, donde se desarrollará el 
5o Campeonato Argentino de Básquetbol, del 10 al 17 
de marzo del corriente año. 

En dicha oportunidad confluirán, como lo vienen 
haciendo año tras año, deportistas de todos los puntos 
del país. 

Esta auténtica fiesta del deporte, denominada justi-
cieramente "El más argentino de los campeonatos", 

congregará a distintas federaciones que integran el bás-
quetbol nacional. Allí se nuclearán jugadores, dirigen-
tes, periodistas deportivos, etcétera, cuya finalidad y 
objetivo deben ser el de competir hoy para triunfar 
mañana, como lo indica el ideal olímpico. 

En síntesis, es el acercamiento de los pueblos y sus 
hombres, verdadera fiesta de confraternidad argentina 
y federalista, donde la juventud basquetbolística de 
todo el país podrá estrechar vínculos de amistad. 

Posadas y Oberá se preparan a recibir a los hermanos 
de todas las provincias, que llegan con sus esperanzas, 
con sus ilusiones y con ese entusiasmo profundo, con 
amor propio y orgullo provinciano, que caracteriza a 
quienes practican el deporte con espíritu esencialmente 
amateur y desean competir en "El más argentino de los 
campeonatos". 

La política deportiva no se cristalizará con medidas 
sectoriales; dependerá de que el país en conjunto vuelva 
a'crecer, a generar riqueza, a ofrecer mejores condicio-
nes de vida a sus habitantes. Para ello "pretendemos un 
deporte con oportunidad para todos". Ello sucederá a 
medida que se alcancen el desarrollo del conjunto y la 
concientización general del país, pero siempre apoyando 
al deporte aficionado. 

La Cámara de Diputados de la Nación no puede 
permanecer ajena a este acontecer deportivo que convoca 
anualmente a los basquetbolistas jóvenes de toda la 
Nación, máxime ante la inminencia de certámenes de 
jerarquía internacional, como es el preolímpico a reali-
zarse en Brasil en el próximo mes de mayo y los Juegos 
Olímpicos de Los Angeles, a disputarse en los Estados 
Unidos de América el año que viene. 

Es que resulta incuestionable que el deporte constituye 
factor de unión, de concordia y tranquilidad, y sus exte-
riorizaciones ayudan a eliminar elementos de disociación, 
especialmente cuando todo el país está empeñado en un 
proceso de superación, reconciliación y olvido de inú-
tiles diferencias circunstanciales. 

Este es el sentido y el alcance de este proyecto de 
resolución, que se integra adhiriendo a este torneo na-
cional y donando un trofeo denominado "Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación" y que será adju-
dicado al seleccionado provincial que resulte campeón. 

Por las razones expuestas, me permito elevar a consi-
deración de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación el presente proyecto de resolución, descontando 
su voto favorable al mismo. 

Francisco Javier Jiménez. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Manifestar su más profundo desacuerdo ante la 
posibilidad de que el vicealmirante Carlos Lacoste sea 
reelegido para el ejercicio de una de las vicepresidencias 
de la FIFA (Federación Internacional de Fútbol Aso-
ciado). 



Reunión 12 

2» — Hacer saber esta manifestación a la AFA (Aso-
ciación del Fútbol Argentino), a la CSF (Confederación 
Sudamericana de Fútbol) y a la FIFA. 

Raúl O. Rabanaque. — Miguel Monserrat. — 
Marcelo Arabolaza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El vicealmirante Lacoste, que fuera vicepresidente 

del Ente Autárquico Mundial 1978 (EAM '78), aparece 
involucrado, junto al general Antonio Merlo y al mayor 
Raúl Veiga, en serias irregularidades cometidas por ese 
ente en la organización del torneo mundial de fútbol 
de 1978, realizado en la República Argentina. 

Según informaciones periodísticas ("Clarín", 21 y 22 de 
diciembre de 1983) el vicealmirante Lacoste, junto al 
general Merlo y al mayor Veiga, será indagado por 
el juez federal Siró de Martini, ante un dictamen de 
la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas, 
por su actuación en la dirección del EAM '78. 

El mandato del vicealmirante Lacoste en la FIFA 
caduca próximamente, y la Confederación Sudamericana 
de Fútbol debe decidir si se propone un nombre alter-
nativo o se mantiene al militar argentino. 

Justamente, los días 29 y 30 de abril de 1984 se reuni 
rá el Congreso de la Confederación Sudamericana de 
Fútbol para decidir al respecto. Debemos recalcar que 
con el solo apoyo de dos asociaciones nacionales y el 
voto de los dos tercios se puede prorrogar su mandato. 

La República Argentina no debe permitir que el vice-
almirante Lacoste, que es y ha sido un íntimo hombre 
del llamado "Proceso de Reorganización Nacional" y sos-
pechoso de haber intervenido en graves irregularidades 
administrativas, sea miembro de la Comisión Directiva 
de la FIFA. 

En esta entidad debe estar, en representación de nues-
tro país, un hombre de intachable moral pública, respe-
tado y avalado por la ciudadanía y por la AFA, y no un 
hombre absolutamente irrepresentativo del fútbol ar-
gentino. 

Creemos, asimismo, aconsejable que la AFA inicie 
una fuerte y amp ia olensiva para esclarecer la posición 
argentina ante la Confederación Sudamericana de Fútbol. 

Nosotros creemos que es urgente la resolución del 
problema planteado para que el nombre de la Repú-
blica Argentina vuelva a ser sinónimo de moralidad, de 
representatividad y de justicia. 

Raúl O. Rabanaque. — Miguel Monserrat. — 
Marcelo Arabolaza. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio de quien corresponda, informe 

si el señor procurador general de la Nación, doctor Juan 
Octavio Gauna, es la misma persona que juró en su 
condición de magistrado judicial ante el fuero en lo 
contencioso-administrativo y como camarista, por las ac-
tas y estatuto fijados por el gobierno de facto. 

Roberto García. — Miguel Unamuno. — 
Héctor María Maya. — Florencio Carranza. 
— Juan José Minichillo. — Arturo A. 
Grimaux. — José Celestino Blanco. — 
Adolfo Torresagasti. — Lorenzo Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La institucionalización del país, su afianzamiento, re-

quiere la amplia participación ciudadana. Para ello 
es indispensable que el poder administrador sea amplio 
y generoso en sus designaciones, cuidando la idoneidad 
como principio fundamental para el desempeño de los 
cargos. Esas designaciones deben realizarse sin sectaris-
mos ni exclusiones, pero con verdad y justicia. 

Es por ello que se deteriora sobremanera el funciona-
miento de las instituciones republicanas, cuando se pro-
veen cargos o se efectúan designaciones conflictivas de 
personeros que colaboraron con el régimen de facto, su-
ministrando sus conocimientos técnicos y su saber cien-
tífico en la función pública al servicio del régimen 
militar. Es por ello que esta situación contradictoria debe 
cesar. 

Roberto García. — Miguel Unamuno. — 
Héctor María Maya. — Florencio Carranza. 
— Arturo A. Grimaux. — José Celestino 
Blanco. — Juan José Miniehülo. — Adolfo 
Torresagasti. — Lorenzo Pepe. 

—A la Comisión de Justicia. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Judicial de la provincia de Buenos 
Aires solicitándole que por intermedio del juzgado 9 de 
la ciudad de San Martín, a cargo del doctor Guillermo 
G. Peñalva, se informe a esta Cámara sobre los siguientes 
puntos: 

— Si la firma Bodegas y Viñedos Donatti Herma-
nos, con domicilio en Tucumán 953 de San Martín, pro-
vincia de Buenos Aires, está concursada. 

29 — En tal caso, desde qué fecha y en qué estado 
procesal se encuentra la causa. 

39 — Si existe concordato homologado, informar si el 
mismo ha sido cumplido en todos sus términos y si aún 
se encuentra vigente. 

49 — Si se cumple el pago de los sueldos, aguinaldos, 
asignaciones, etcétera, al personal dependiente de la 
empresa. 
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5® — Si se realizan los aportes jubilatorios de todo 
el personal que trabaja en relación de dependencia, así 
como los correspondientes a la obra social que nuclea a 
los mismos. 

Miguel Angel Castillo. — Alberto Bonino. — 
Ignacio L. R. Cardozo. 

\ 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La firma Bodegas y Viñedos Donatti Hermanos, con 

sede central en la ciudad de San Martín, provincia de 
Buenos Aires, tiene instalada una sucursal en Recon-
quista, provincia de Santa Fe, la que desde julio del 
año 1983 está paralizada. 

En esta sucursal trabajan veinticinco personas que des-
de esa fecha no perciben sus sueldos, creándoseles en el 
seno de sus respectivas familias serios problemas eco-
nómicos. 

Estamos en conocimiento de que la firma ha sido con-
cursada, pero que su sede central trabaja normalmente 
Por esa razón se hace necesario conocer con exactitud 
cuál es su estado real y cuáles son los motivos por los 
que se mantiene a dicho personal sin abonarles los 
sueldos devengados. 

Además, es necesario también saber si se realizan los 
aportes jubilatorios y los de su respectiva obra social. 

Miguel Angel Castillo. — Alberto Bonino. — 
Ignacio L. R. Cardozo. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Legislación del Trabajo, de Previsión y Se-
guridad Social y de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

X 

Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
Nación, a través del Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, exhorte a las provincias de Salta y Formosa a 
continuar, hasta su terminación, las obras de la ruta na-
cional 81. 

Que asimismo vería con agrado que, para el supuesto 
de que la actual paralización obedeciera a razones técni-
cas y/o financieras, proceda a disponer la asistencia tec-
nológica necesaria y la provisión de fondos suficientes. 

Ricardo üaud. — Juan Carlos Casticllu. — 
Osvaldo Caminar. 

FUNDAMENTOS 

aenor presidente: 
La ruta nacional 81 vine las provincias de Salta y For-

mosa, constituyéndose en una de las pocas que en el 

país lo hace en dirección este-oeste y paralelamente a las 
vías del ferrocarril Embarcación (Salta) Formosa. 

Esta importante obra se erigió eu anhelo de los pueblos 
de ambas provincias, vinculados por lazos cada vez más 
estrechos de amistad, confraternidad y por intereses eco-
nómicos, comerciales y financieros que exigen insistente-
mente medios de comunicación fluidos para efectivizar 
más concretamente aquellos vínculos. 

Esta obra fue estudiada en su factibilidad técnica y en 
su proyección económico-social por la Dirección de Via-
lidad Nacional. 

La política del gobierno de facto en el orden del fede-
ralismo quedó circunscripta a la transferencia de obras 
y servicios que el ordenamiento financiero y fiscal im-
ponía a la Nación, la que siguió recaudando impuestos 
para si y para la manutención de la frondosa burocracia 
del poder central, mientras los estados provinciales se 
quedaban ~on proyectos ilusorios, servicios sin prestar 
v obras paralizadas por falta de recursos. 

La provincia de Salta debía así continuar con las obras 
de la ruta hasta el límite con Formosa, correspondiéndole 
a esta provincia, correlativamente, hacerlo dentro de su 
territorio. 

Por las causas de que dan cuenta los términos de este 
proyecto, las obras se encuentran paralizadas, por lo que 
entendemos que el Poder Ejecutivo debe instar su prose-
cución, asistir técnicamente y proveer los recursos nece-
sarios para alcanzar este justo objetivo. 

Ricardo Daud. — Juan Carlos Castiella. — 
Osvaldo Camisar. 

—A la Comisión de Transportes. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el gobierno nacional, a 
través de los organismos competentes, disponga incluir 
dentro del plan de obras para el presente ejercicio la 
pavimentación de la ruta nacional 23, en el tramo 
comprendido entre San Antonio Oeste y Paso Pérez Ro-
sales, en la provincia de Río Negro. 

Arnaldo González. — Jacinto Giménez. — 
Félix Riquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los fundamentos que nos llevan a solicitar la ejecu-

ción de este proyecto que surgiera como idea para inte-
grar en forma permanente y definitiva la línea sur de 
este Estado provincial, que viene siendo postergada y 
sin posibilidades de desarrollo, por el abandono que ha 
hecho la Nación, referente a las obras de infraestruc-
turas carreteras, pero este proyecto excedía ese marco 
para convertirse en un medio más amplio ya que tiende 
a unir los puertos de San Antonio Oeste (provincia de 
Río Negro) sobre el Atlántico y Puerto Montt (Repú-
blica de Chile) sobre el Pacífico, creando una nueva 
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altemativa de complementación económica que posibi-
lita la exportación e importación por los dos océanos en 
iguales condiciones para ambos países. 

Cabe destacar que la distancia entre estos dos puer-
tos marítimos es de alrededor de 800 km por la ruta 
que se solicita, pero además la misma distancia entre 
paso Córdoba, ubicado en General Roca, región que 
tiene una longitud de poco más do 100 tan y un ancho 
de 7 a 9 km, región que en estos momentos tiene un 
volumen de producción de frutas del orden de 960.000 
toneladas, que el país necesita imperiosamente exportar, 
como medio de coadyuvar a una recuperación gradual 
y sostenida de la maltrecha y comprometida economía 
nacional, teniéndose como dato ilustrativo de esta po-
tencial región, el ingreso de divisas del orden de los 
220.000.000 de dólares. 

Hacer realidad este proyecto constituirá, sin duda, un 
acto de estricta justicia, para la provincia de Río Negro 
y la postergada Patagonia argentina. 

Amoldo González. — Jacinto Giménez. — 
Félix Riquez. 

—A la Comisión de Transportes. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la XVII edición de la Fiesta Nacio-
nal de la Manzana, a realizarse en la ciudad de General 
Roca, provincia de Río Negro, entre los días 1» y 4 
de marzo'de 1984. 

Miguel Antonio Srur. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Fiesta Nacional de la Manzana fue instituida por 

decreto 2.007 de fecha 23 de marzo de 1966. Tiene 
carácter anual y en el presente año se celebrará su 
XVII edición. 

Los considerandos del decreto 2.007/66 hoy mantienen 
plena vigencia y nos eximen de mayores fundamentos 
remitiéndonos a los mismo;- en mérito a la brevedad. 

Se trata, en suma, de UII homenaje dirigido al trabaja 
dor rural, al productor, empresario e industrial, que 
esfuerzan en mantener el oriiicipal recurso económico 
de la región. 

Además, la difusión de este evento contribuye a pro-
moeionar y difundir no sólo !a manzana, sino que taai 
bien estimula el conocimiento de los valores culturales 
y artísticos de la zona, por medio de exposiciones, mués 
tras y espectáculos propios de esta fiesta de profunda 
raigambre popular. 

Este año, sin embargo, tiene un contenido especial. 
Junto con el advenimiento de la democracia, se debe 
hacer una reparación a la injusta y arbitraria política 
morietarista que mantuvo el gobierno de facto y que 
perjudicó notablemente a la economía regional por su 
marcada dependencia de los mercados extemos. El re-

torno —entonces— de la vida constitucional es origen 
de nuevas expectativas y de renovadas esperanzas para 
el conjunto de los pobladores de la región, que aspiran 
a ser gobernados por sus propios y legítimos represen-
tantes, en la solución de los graves deterioros de todo 
orden que ha sufrido el sector frutícola. 

Por todo ello, señor presidente, solicitamos una de-
claración de esta Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación, para que el Poder Ejecutivo declare de in-
terés nacional la realización de la XVII edición de la 
Fiesta Nacional de la Manzana, en la seguridad de que 
esta apoyatura actuará de marcado estímulo hacia esta 
benemérita actividad, que con sus repetidos logros en 
el tiempo, ha significado un notable aporte en la exal-
tación del trabajo y todos los demás valores tradicio-
nales de nuestra cultura. 

Miguel Antonio Srur. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 

4 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

arbitre las medidas necesarias para reincorporar a todos 
los agentes pertenecientes a la Dirección Nacional de 
Vialidad, separados de sus puestos en forma arbitraria, 
mediante leyes de prescindibilidad o semejantes, que-
dando exceptuados aquellos que han ocupado cargos de 
carácter político sin poseer los suficientes antecedentes. 

Ramón Adolfo Dussol. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante el gobierno de facto, a partir del 24 de 

marzo de 1976, se declaró la cesantía o prescindibilidad 
de empleados de la administración pública; las mismas 
se impusieron por decretos en los que se hicieron impu-
taciones generalizadas, sin acreditar ios extremos en los 
cuales se basaba esta decisión; sin sumario previo, coar-
tando de esta manera el derecho de defensa de los 
agentes que fueron dados de ba]a en tales condiciones. 

Tales decisiones aparecen fundamentadas solamente 
en la razón de quien toma la medida, pero también es 
indudable que las mismas no puedeD ser declaradas 
solamente sobre la base de imputaciones que lesionan y 
descalifican el crédito del agente, por lo que se toma 
arbitraria, dando por lo mismo invalidez a este acto 
administrativo, evitando de esta manera menoscabar el 
orden constitucional. 

Consecuentemente, a las autoridades constituidas, 
orientadas a la instauración definitiva de una democra-
cia plena, las obliga a reparar este acto injustificado, 
por lo que considero acto de plena justicia la reincor-
poración de todos los agentes dejados cesantes o pres-
cindibles. 

Ramón Adolfo Dussol. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal instruya al señoi interventor de la Junta Nacional 
de Granos para que, por medio de resolución interna, 
disponga el control de peso de los cereales y oleaginosos 
que las empresas privadas embarquen en los elevadores 
terminales privados; control a realizar con personal de 
la Junta con antigüedad mínima de tres años y rotación 
semanal en cada empresa terminal. 

Lorenzo Juan Córtese. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como consecuencia de lo dispuesto por la ley 22.108, 

al reemplazar los artículos 43, 45 y concordantes del 
decreto ley 6.698/63, las personas privadas han podido 
instalar elevadores terminales de embarque de granos 
de propiedad de los mismos, sin perjuicio de la recep-
ción de mercaderías de -terceros. 

Ello ha sido parte de un plan económico antinacional, 
sobre el que abundarían reflexiones. 

En el aspecto en análisis, más allá de las consecuen-
cias económicas, la medida afecta nuestra soberanía ante 
lu relevancia de este rubro en el total de las exporta-
ciones del país. 

Esta realidad deberá ser materia de análisis integral, 
serio y profundo. 

Mientras ello suceda, corresponde implementar medi-
das que aseguren el control de las exportaciones de 
nuestros granos. 

El Estado oo controla el tonelaje de las exportaciones 
embarcadas, bastando la declaración jurada de las em-
presas exportadoras. 

La magnitud económica de estos embarques torna 
necesario un efectivo control, máxime cuando se han 
levantado voces de sospecha por la falta de acuerdo 
entre las estimaciones del tonelaje cosechado y saldo 
exportable con las cifras concretas finales de exporta-
ciones. 

El gobierno democrático debe implementar un fir-
me control que asegure nuestras divisas y salve de sos-
pechas a quienes actúan con honestidad. 

Corresponderá su implementación con personal ya in-
corporado a la Junta Nacional de Granos, con antigüe-
dad que certifique idoneidad y con rotación que los torne 
insospechables ante la magnitud económica a controlar. 

Lorenzo Juan Córtese. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Comercio. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los organismos competentes, brinde 
prioridad a las obras tendientes a la habilitación de un 
nuevo aeropuerto en Lago Argentino y que se acelere 
la realización de las obras de pavimentación de los aero-
puertos de Perito Moreno y Río Turbio, todos de la 
provincia de Santa Cruz. 

Emilio Roberto Guatti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación especial de la provincia de Santa Cruz, 

segunda en tamaño de las jurisdicciones argentinas, y 
con el menor porcentaje de habitantes por kilómetro cua-
drado, requiere apelar en el menor de los plazos a solu-
ciones infraestructurales en lo que se refiere a su vincu-
lación aérea, a los efectos de superar una de las falencias 
de mayor repercusión en su funcionamiento y desarrollo. 

El aeropuerto de Lago Argentino, próximo a la loca-
lidad turística de El Calafate, cabecera de la zona de 
"interés turístico" internacional [.os Glaciares, es la llave 
indiscutida de esta comarca con una oferta turística de 
jerarquía, tal como Los Glaciares y el cerro Chalten. 
Hoy tiene una operación marginal sólo para máquinas 
de hélice a través de los servicios que presta LADE, 
pese a que arriban al lugar unos cuarenta mil visitantes 
anuales, un alto porcentaje de los cuales son extranjeros. 

La construcción del nuevo aeropuerto en la zona de 
Los Glaciares se encuentra sujeta al llamado a licitación, 
ya que se han efectuado los estudios previos sobre em-
plazamiento, condición fiscal de la tierra, etcétera. Su 
costo, según lo expresado por los técnicos, no supera lo 
que involucra hoy construir sólo seis kilómetros de ruta 
pavimentada. 

Por otra parte, la pavimentación de los aeropuertos de 
Perito Moreno, cabecera del departamento Lago Buenos 
Aires en la provincia de Santa Cruz y en la frontera 
con Chile, junto con el de Río Turbio, que, además, es 
el principal centro carbonífero del país, sufre de una 
evidente inseguridad operativa que es necesario solu-
cionar. 

Señor presidente: entiendo que los fundamentos son 
más que suficientes como para interpretar esta acuciante 
necesidad que tiene la provincia de Santa Cruz de inte-
grar su territorio por el medio aéreo, en virtud de su 
dilatada extensión. Estas realizaciones beneficiarían, sin 
duda, al desarrollo económico de la provincia y particu-
larmente a la actividad turística, que es una permanente 
generadora de riquezas y que ha mostrado su constante 
crecimiento, habida cuenta de los incrementos en visi-
tantes y servicios complementarios que se registran. 

Emilio Roberto Guatti. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
rara de interés nacional la construcción de la represa 
hidroeléctrica del arroyo Urugua-í, en la provincia de 
Misiones. 

Héctor Horacio Dalmau. — Ramón Rosauro 
Arrechea. — Norberto B. von Niederhau-
sern. — Olga Riutort de Flores. — Félix 
Riquez. — Jorge Rokuro Yamaguchi. — 
Raúl Héctor González. — Jacinto Giménez. 
— Amoldo González. — Jesús González. 
— Jorge Osvaldo Ghiano. — Orlando E. 
Sella. — Bernardo Herrera. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La población de la provincia de Misiones, en su tota-

lidad, se nuclea en torno de una bandera de significa-
tiva relevancia, cual es la construcción de la represa 
hidroeléctrica del arroyo Urugua-í, y no lo hace en vano; 
muy por el contrario, esta actitud es por demás justi-
ficada, porque nadie como los misioneros sufre las con-
secuencias de errores que han llevado a la provincia 
no sólo a pagar el más elevado costo por la energía, 
sino, lo que es más grave aún, a la destrucción total 
del sistema eléctrico provincial, en el cual en la actua-
lidad se debaten el ente estatal y las entidades coopera-
tivas al borde mismo de la quiebra. Desde todo punto 
de vista, la construcción de Urugua-i constituye hoy un 
imperativo, partiendo de la base de que la provincia 
de Misiones tiene una demanda de energía que, aunque 
deprimida momentáneamente, puede considerarse insa-
tisfecha. Del análisis de su proyección se detecta que 
contando con las actuales usinas térmicas de tan costoso 
funcionamiento sólo se podrá atender el crecimiento de 
la demanda hasta 1987, o sea a partir del año siguiente 
al que comenzaría a funcional la represa, si se decide 
su pronta construcción; si no, tendrían que instalarse usi-
nas térmicas de alto consumo y enorme gasto de com-
bustible o, lo que es más grave aún, caer nueva-
mente en ta dependencia energética, experiencia que sin 
duda fue la que motivó la actual situación 

Es menester, estimo, transcribir ur» informe publicado 
en el matutino "El t erritorio , de la ciudad de Posadas, 
que dice: Según someros cálculos financieros, para pro-
ducir 355 gigavatios/hora en 1987 y tomando en cuenta 
el constante incremento del diesel-oil, se deberán pagar 
u$s 29.000.000 eri tanto que en concepto de reem-
bolso de los préstamos del Urugua-l se deberán pagar 
u$s 19.900.000. Asimismo, el precio del combustible ne-
cesario para general igual volumen del que producirá 
el complejo Urugua-i en siete años equivale al costo 
total de la obra. 

Si se considera que la vida útil de las obras hidráu-
licas es de 50 años ,y que al cabo de los primeros 17 
ya estarían amortizados los préstamos del BID y del 

Banco Central, el período de funcionamiento restante 
(33 años) representará para Misiones un ahorro del or-
den de los u$s 950.300.000, equivalente a 34.000.000 
de barriles de petróleo, o para formular una compara-
ción más elocuente, siete veces lo que vale la obra. Cabe 
consignar que el costo de cada kW instalado de la actual 
central de ciclo combinado que funciona parcialmente 
en la provincia trepó a los 462 dólares, cuando se co-
menzaron los trabajos, a 1.200 en este enero de 1984. 
El kW a instalar en la represa del Urugua-i oscilaría 
entre dicho valor y 1.300 dólares, pero con la diferencia 
de que ésta sólo requerirá amortizar la inversión y no 
consumirá un solo gramo de petróleo. 

Señor presidente: la situación de la provincia de Mi-
siones es por demás comprometida en lo geopolítico y 
lo geoestratégico, por su enclave en el mismo corazón 
de la cuenca del Plata y por la presión que recibe de 
dos países. Este estado de cosas se agrava aún más 
porque durante muchísimos años se la desprotegió y prác-
ticamente se la postergó de tal manera que sus múltiples 
carencias hacen que les sea a los misioneros muy difícil 
asumir a pleno una actitud soberana. Es por eso, 
y para que definitivamente el país comience una nueva 
etapa de asistencia y protección a las regiones compro-
metidas, que consideramos un debei ineludible declarar 
de interés nacional la construcción de la represa hidro-
eléctrica del arroyo Urugua-i en la provincia de Misiones. 

Héctor Horacio Dalmau. — Ramón Rosauro 
Arrechea. — Norberto B. von Niederhau-
sem. — Olga Riutort de Flores. — Félix 
Riquez. — Jorge Rokuro Yamaguchi. — 
Raúl Héctor González. — Jacinto Giménez. 
— Amoldo González. — Jesús González. 
— Jorge Osvaldo Ghiano. — Orlando E. 
Sella. — Bernardo Herrera. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Energía y Combustibles. 

8 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
declare de interés nacional la realización del LI Cam-
peonato Argentino de Básquetbol que se realizará en la 
provincia de Misiones, en el período comprendido entre 
los días 10 y 17 de marzo del corriente año. 

Jorge R. Yamaguchi. — Ramón Arrechea. 
— Héctor Horacio Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Campeonato Argentino de Básquetbol tiene una 

trayectoria dentro del deporte nacional como, tal vez, no 
la posea ninguna otra expresión deportiva, al punto de 
considerársele, justificadamente, como el "más argentino 
de los campeonatos". 
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Todos los años, en alguna provincia de uuestra patria, 
centenares de deportistas se reúnen para realizar esta 
tradicional competencia, que además de cumplir con sus 
objetivos deportivos, permite el acercamiento de jóvenes 
de todas las latitudes, quienes en (ranea confrontación 
deportiva re valúan su capacidad técnica y, al mismo 
tiempo —lo que es más importante—, confraternizan con 
hermanos argentinos en (ornadas inmemorables 

El desarrollo de este certamen es la síntesis final del 
esfuerzo realizado por los jóvenes argentinos durante 
todo el año, en la firme convicción de participar eo el 
"más argentino de los campeonatos" Es indudable, en-
tonces, que significa una de las maneras más efectivas 
de contribuir a la formación de nuestra juventud, dándole 
la posibilidad de cont 200 torneos nacionales, que des 
pierten su Interés, le- permita mostrar sus aptitudes y 
puedan compartir sanas jomadas con jóvenes de otras 
provincias. 

El Campeonato Argentino de Básquetbol, que desde 
hace 50 años viene cumpliendo estos objetivos deporti-
vos y de convivencia nacional, se llevará a cabo este 
año en la provincia de Misiones, que espera repetir *l 
brillante espectáculo ofrecido en el año 1962, cuando 
fuera sede también -le este verdadero festival nacional. 

El pedido al Poder Ejecutivo de declaración de interés 
nacional significa la necesidad de que el Estado apoye en 
forma decidida esta realización —como lo hiciera per-
manentemente—, a fin de que el mismo tenga la finan-
ciaciÓD necesaria para su ejecución y, de esta forma, 
concrete las esperanzas de los jóvenes deportistas y ten-
gan respuesta las expectativas creadas en la comunidad 
organizadora del campeonato. 

Jorge Ii íamaguchi. — Ramón Arrechea. 
— Héctor Horacio Dalmau. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
procediera a investigar el funcionamiento de la obra 
social de mecánicos del transporte automotor desc1 que 
fuera intervenida luego del 24 de marzo de 1976 y 
mientras permanecieron en la misma los interventores o 
delegados normalizadores Especialmente se considera 
prudente investigar sobre los siguientes puntos: 

Situación financiera de la obra social al ser inter-
venida en 1976. 

Financiamiento e inversión de los fondos da la misma 
en las distintas administraciones. 

Porcentaje que se utilizó en la construcción de edi-
ficios y monto que se destinó para ello. 

Evaluación de las obras finalizadas y costo actual 
inmobiliario de ellas. 

Aportes efectuados y evasión realizada por emplea-
dores, así como acciones iniciadas para perseguir su 
cobro y convenios de conciliación a que se arribó en 
alguno de ellos. 

Inversión realizada con los fondos de la obra social 
y destino de los pagos de las delegaciones del interior 
de) país. 

Análisis detallado de las decisiones adoptadas por 
los señores interventores actuantes y si las mismas fueron 
compartidas con asesores, dirigentes o miembros del gre-
mio de mecánicos (SMAIA) 

Utilización de los servicios provistos por la obra so-
cial pot parte de los afiliados y mantención de aquellos 
que no se ajustan a los requerimientos de los mismos y 
que no fueron utilizados poi un lapso prolongado. 

Contralos firmados y renovados por los interventores 
desde 1976 i la fecha, monto de los mismos y firmas 
contratantes 

Se requerirá copia de los estatutos sociales de las 
firmas contratantes 

Atención de los gastos de las diferentes seccionales 
del interior del país, y reclamo de cancelación de pasivos 
por falta de pago por parte de estas delegaciones. 

Asimismo se requiere que en caso de comprobarse 
que han existido en cualquiera de las administraciones 
actos que pudieran sei objeto de investigación judicial, 
sus antecedentes sean enviados a la justicia de instruc-
ción a fin de que se sustancien las actuaciones compe-
tentes y se condene a los responsables 

Ignacio L. R. Cardozo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como representantes del pueblo y, en mi caso espe-

cífico, también como representante gremial, entiendo 
que mi deber prioritario es velar por el cumplimiento 
de los deberes de los funcionarios que manejan v han 
manejado los fondos de los afiliados de la obra social 
objeto del presente proyecto de declaración. 

Y digo ello porque puedo afirmar con pleno conoci-
miento de causa, que al momento de ser intervenida la 
obra social de mecánicos en 1976, la misma poseía un 
importante superávit que fue manejado en forma to-
talmente descontrolada por los señores interventores, 
nombrados por el gobierno militar, la mayoría de ellos 
pertenecientes a las fuerzas irmadas y en actividad. 

También puedo asegurar que las inversiones realiza-
das con los fondos de los afiliados no revirtieron en 
su beneficio, sino que, muy por el contrario, consis-
tieron en un permanente fraude, generándose canales 
de evasión de capitales, falseando distintos tipos de 
contrataciones. 

La opinión pública debe conocer a fondo los me-
canismos utilizados por todos los funcionarios del Pro-
ceso de Reorganización Nacional ante la obra social 
del SMATA, quienes iniciaron su gestión alardeando so-
bre el comienzo de una normalización no sólo inexis-
tente sino que constituyó la peor defraudación que se 
haya conocido en la misma. 

Debe manifestarse que se necesita investigar a fondo 
cuáles han sido las inversiones realizadas, especialmente 
en el sector inmobiliario, tanto en compra de bienes 
como en remodelación y construcción de edificios. 
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Se tienen, además, datos de la existencia de falsifica-
ciones de facturas de compra de mobiliario así como 
de prestaciones de servicios. 

Es prioritario sacar a luz todos y cada uno de los 
detalles que hacen a la ejecución de actos reñidos con 
la ley y la mora] pública. 

Hace ocho años los dirigentes gremiales fuimos se pa-
rados de las obras sociales y de los cuerpos sindicales 
argumentándose que todos habíamos cometido excesos en 
el manejo de los fondos en perjuicio de los afiliados. 

Resulta que pasado el tiempo la situación es total-
mente inversa, pues hemos sido objeto de un engaño 
colectivo sin límites. 

Hoy resulta imprescindible, por tanto, proceder a 
clarificar las causas generadoras del desequilibrio fi-
nanciero de la obra social que nos ocupa, condenando 
definitivamente a sus responsables. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Asistencia Social y Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Economía, Junta Nacio-
nal de Granos, fije urgente un precio mínimo en origen, 
para la comercialización del girasol de la actual cose-
cha, contemplando los costos de producción y un mar-
gen de razonable rentabilidad. 

Rubén Cantor. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia del Chaco produce girasol como primi-

cia para la industrialización de aceites comestibles «n 
nuestro país. 

La citada provincia sembró en esta última campaña 
agrícola una superficie aproximada a 100.000 has., es-
tando a la fecha cosechado el 80 % de las mismas. 

Los rindes son aceptables y el contenido de materia 
grasa va con un paulatino incremento en los últimos 
años, lo que demuestra el perfeccionamiento en los sis-
temas de producción agraria, el uso de agroquímicos, la 
incorporación de diferentes variedades híbridas, que 
traen como lógica consecuencia sensibles mejoras en 
la producción. 

Pero, lamentablemente, estas mejoras lian ido en des-
medro de los ingresos de nuestro productor granario. 

Hoy con la cantidad estimada cosechada, tenemos fii 
poder de cooperativas, productores v ¿copiadores, cuan-
do no oi¡ galpones de productores, un elevado porcen-
taje de la presente cosecha. 

Basta con señalar que, por estimaciones efectuadas en 
las zonas de producción, llegamos a la conclusión que 
el 70 % de la producción fue entregado a fijar precio 
y que, aún en poder de la industria, no puede malvea-

derse en perjuicio de los productores, ya que los pre-
cios de plaza no cubren los costos de explotación. 

Se deja así al productor del Chaco —que encabeza 
la triste lista de mayor endeudamiento agrario del país—, 
notoriamente descapitalizado, en un estado de grave 
desprotección, quedando a merced de la voracidad es-
peculativa, pues ante el extremo de necesidad no 
pocos agricultores se ven obligados a malvender su 
producción, en operaciones llamadas "ent negro", que 
evaden el sistema de comercialización de la Junta Na-
cional de Granos, privando al hombre de campo de la 
compensación por materia grasa y evadiendo los im-
puestos de ley. 

Es de hacer notar que desde la fecha de siembra del 
girasol en el Chaco, el aceite comestible aumentó fíl 
440 % aproximadamente, las semillas y agroquímicos 
aumentaron sustancialmente. y el producto que en agos-
to estaba en dársena a $a 850 el quintal para diciem-
bre, o el 19 o 20 de septiembre que llegó a $a 930, 
a término para la misma fecha, hoy el precio no llega 
a cubrir ni aproximadamente los costos de producción, 
sólo basta señalar que en pizarra el disponible se fila 
a 600 dólares dársena. 

La cosecha de girasol, llega cuando más falta hace 
a la industria aceitera, representa el 5 % de la produc-
ción del país, teniendo en cuenta que el año anterior 
la cosecha fue de 2.300.000 toneladas. 

La situación que padecen los productores girasole-
ros de zonas marginales, no se compadece con otros 
cultivos del mismo tipo, como en el caso concreto de 
la comercialización de la vid, de la que ya se publicó 
que se fijará precio sostén para su comercialización. 

Además, debemos tener en cuenta la brusca disminu-
ción del precio en el mercado interno, tuvo influencia 
el haberse aumentado en el 4 % más las retenciones 
para la exportación de aceite de girasol, que se reflejan 
en el 10 % de su valor en cuanto a la producción de 
girasol en bruto. 

Debo recalcar que la Junta Nacional de Granos fijó 
un precio sostén para la comercialización del trigo, que 
aun con pagos a 30 días, permite una retribución justa 
por el trabajo del hombre de campo. 

Las economías regionales, tan injusta y vilmente cas-
tigadas en los últimos nefastos años, tienen que tener 
un trato diferencial que les permita recuperar su ren-
tabilidad y asegurar la vida del hombre de campo en 
su tierra. 

Debemos tener en cuenta que el precio debe ser, en 
origen, por los siguientes motivos: 

a) diferencias ecológicas con otras zonas de siembra 
de girasol, ubicadas en la pampa húmeda, donde la ca-
lidad de la tierra trae rindes superiores a las del Chaco; 

b) distancia de la zona de producción con los lugares 
de ubicación de las fábricas aceiteras y de los puertos -le 
embarque, que encarecen el producto por el costo de 
flete; 

c) Fecha de su comercialización, ante las diferencias 
de climas en lo referente al mercado mundial. 

Rubén Cantor. 

—A lu Comisión de Agricultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de Gas del Estado, dispusiera la inclusión, en la 
obra del gasoducto Plaza Huincul-Piedra del Aguila-Ju-
nín de los Andes-San Martín de los Andes-Pilcaniyeu-
San Carlos de Bariloche, de un ramal que provea de gas 
natural a la zona oeste de la provincia de Río Negro y 
noroeste de la provincia de Chubut, con terminal en la 
localidad de Trevelín. de esta última provincia. 

Néstor Perl. — Jacinto Giménez. — Arnaldo 
González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según convenios celebrados entre las provincias de 

Neuquén y Río Negro, respectivamente, y Gas del Es-
tado, con fecha 22 de julio de 1983, se dispuso la 
construcción del gasoducto Plaza Huincul-Piedra del 
Aguila-Junín de los Andes-San Martín de los Andes-
Pilcaniyeu-San Carlos de Bariloche. 

Dicha obra beneficia a importantes poblaciones de la 
zona y en los convenios se ha previsto las modalidades 
y características de la construcción. 

Ahora bien, las ciudades de El Bolsón, Esquel y toda la 
zona oeste de Río Negro y ooroeste de Chubut requieren 
impostergablemente la provisión de gas natural. No es-
capa al criterio del honorable cuerpo que se trata de 
una importante y estratégica zona de frontera en pleno 
y anhelado desarrollo, a la cual se debe proveer de 
todos los elementos necesarios para plasmarlo, y donde 
las bajísimas temperaturas reinantes hacen indispen-
sable una calefacción masiva y permanente. Sería, asi-
mismo, sobreabundar en argumentos referirse a las bon-
dades de este combustible en cuanto a su calidnd y bajo 
costo. 

El gasoducto en cuestión pasa a algo más de 200 km 
de la zona indicada. Es éste el momento de incluir esta 
zona en la obra, por obvias razones de oportunidad y 
economía. Sería un ramal más en una obra global de 
largo aliento. Luego de concluida la misma, natural-
mente, las posibilidades de extenderla a esa zona serían 
más dificultosas. 

Néstor Perl. 
—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1 ' — Manifestar su interés para que en el más breve 
plazo el Poder Ejecutivo remita las actuaciones corres-
pondientes a la ratificación del Convenio de Lima, por 
el cual se crea la Organización Latinoamericana de Ener-
gía (OLADE), con el objeto de que la República Ar-
gentina pase a ser miembro de pleno derecho de la 
organización, en uu pie de igualdad con los veinticinco 
países latinoamericanos que la componen. 

29 — Solicitar al Poder Ejecutivo que, una vez produ-
cida la incorporación de la República Argentina a la 
Organización Latinoamericana de Energía, proceda a in-
tegrarse al Programa Latinoamericano de Cooperación 
Energética. 

Julio César Aráoz. — Diego Ibáñez. — David 
Lescano. — Raúl Reali. — Jorge Ghiano. 
— Héctor A. Basualdo. — Julio Miranda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las reuniones consultivas de ministros de Energía y 

Petróleo, realizadas en Caracas y Quito, en agosto de 
1972 y abril de 1973, respectivamente, sentaron las ba-
ses para la creación de la Organización Latinoameri-
cana de Energía (OLADE). 

Finalmente, en la Tercera Reunión Consultiva Lati-
noamericana de Ministros de Energía y Petróleo, reali-
zada en Lima, entre el 29 de octubre y el 2 de no-
viembre de 1973, se firmó el denominado Convenio de 
Lima, con el carácter de Convenio Constitutivo de la 
Organización Latinoamericana de Energía. 

Firmaron el citado convenio: la República Argentina, 
la República de Bolivia, la República Federativa del 
Brasil, la República de Colombia, la República de Costa 
Rica, la República de Cuba, la República de Chite. la 
República de Ecuador, la República de El Salvador, 
la República de Guatemala, la República de Guvana. la 
República de Honduras Jamaica, los Estados Unidos 
Mexicanos, la República de Nicaragua, la República de 
Panamá, la República de Paraguav. la República de 
Perú. la República Dominicana. Trinidad v Tob^iro. la 
República Oriental del Urtifruay y la República de Ve-
nezuela, a través de sus respectivos plenipotenciarios. 

Los objetivos y funciones de la OLADE son: 

a) Promover la solidaridad de acciones entre los 
países miembros para el aprovechamiento y de-
fensa de los recursos naturales de sus respec-
tivos países y de la región en su conjunto, uti-
lizándolos en la forma en que cada uno —en 
ejercicio de sus indiscutibles derechos de sobe-
ranía— lo estime más apropiado a sus intereses 
nacionales y para la defensa individual o colec-
tiva de todo género de acciones, sanciones v 
coerciones que puedan producirse contra cual-
quiera de ellos, por razón de medidas que hayan 
adoptado para preservar y aprovechar esos re-
cursos y ponerlos al servicio de sus planes de 
desarrollo económico y social; 

b) Unir esfuerzos para propiciar un desarrollo in-
dependiente de los recursos y capacidades ener-
géticos de los Estados miembros; 

c) Promover una política efectiva y racional para 
la exploración, la explotación, transformación y 
comercialización de los recursos energéticos de 
los Estados miembros; 

d) Propiciar la adecuada preservación de los re-
cursos energéticos de la reggión, mediante su 
racional utilización; 
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e) Promover y coordinar la realización de negocia-
ciones directas entre los Estados miembros, ten-
dientes a asegurar el suministro estable y sufi-
ciente de la energía necesaria para el desarrollo 
integral de los mismos; 

/) Propugnar la industrialización de los recursos 
energéticos y la expansión de las industrias que 
hagan posible la producción de la energía; 

g) Estimular entre los miembros la ejecución de 
proyectos energéticos de interés común; 

h) Contribuir, a petición de todas las partes directa-
mente involucradas, al entendimiento y la coope-
ración entre los Estados miembros para facilitar 
un adecuado aprovechamiento de sus recursos 
naturales energéticos compartidos y evitar per-
juicios sensibles; 

<) Promover la creación de un organismo finan-
ciero para la realización de proyectos energéti-
cos y proyectos relacionados con la energía en 
la región; 

; ) Propiciar las formas que permitan asegurar y 
facilitar a los países mediterráneos del área, en 
situaciones no reguladas por tratados y conve-
nios, el libre tránsito y uso de los diferentes 
medios de transporte de recursos energéticos, 
así como de las facilidades conexas, a través 
de los territorios de los Estados miembros; 

k) Fomentar el desarrollo de medios de transporte 
marítimo, fluvial y terrestre y la transmisión de 
recursos energéticos pertenecientes a países de 
la región,,propiciando su coordinación y com-
plementación, de tal manera que se traduzca 
en su óptimo aprovechamiento. 

I) Promover la creación de un mercado latinoame-
ricano de energía, iniciando este esfuerzo con el 
fomento de una política de precios que contri-
buya a asegurar una justa participación de los 
países miembros en las ventajas que se deriven 
del desarrollo del sector energético; 

m) Propiciar la formación y el desarrollo de polí-
ticas energéticas comunes como factor de inte-
gración regional; 

n) Fomentar entre los Estados miembros la coope-
ración técnica, el intercambio y divulgación de 
la información científica, legal y contractual, y 
propiciar el desarrollo y difusión de tecnologías 
en las actividades relacionadas con la energía; 

o) Promover entre los Estados miembros la adop-
ción de medidas eficaces con el fin de impedir 
la contaminación ambiental en ocasión de las 
explotaciones, transporte, almacenamiento y uti-
lización de los recursos energéticos de la región, 
y recomendar las medidas que se consideren ne-
cesarias para evitar la contaminación ambiental 
causada por la explotación, transporte, almace-
namiento y utilización de recursos energéticos 
dentro de la región, en áreas no dependientes 
de los Estados miembros. 

Según el Convenio de Lima, la OLADE es un orga-
nismo regional integrado por los Estados soberans e in-
dependientes de América latina que, habiendo suscrito 
el referido convenio o adherido al mismo, lo hayan ra-
tificado. 

El Convenio entró en vigor, entre los Estados que lo 
ratificaron, treinta días después de que fuera depositado 
el duodécimo instrumento de ratificación, esto es, el 
18 de diciembre de 1974. 

Los órganos que componen la OLADE son: la Reu-
nión de Ministros, la Junta de Expertos y la Secretaría 
Permanente. La Reunión de Ministros, que es la máxima 
autoridad y fija la política general y las normas necesa-
rias para el cumplimiento de sus objetivos, se ha venido 
reuniendo regularmente desde 1974 (Reunión de Buenos 
Aires). La Junta de Expertos asesora a la Secretaría 
Permanente y prepara las Reuniones de Ministros, mien-
tras que la Secretaría Permanente es el órgano ejecutivo 
de la Organización. 

Numerosas acciones de integración latinoamericana se 
incluyen entre las realizaciones de la Organización, como, 
por ejemplo, la Declaración de San José, suscrita por 
23 países en 1979; los acuerdos de Venezuela y México 
para suministro de petróleo a los países de América 
Central; la creación de la empresa multinacional petro-
lera estatal "Petrolatin"; el Programa Latinoamericano 
de Cooperación Energética (PLACE); la asistencia téc-
nica a países de la región, etcétera. 

En el presente, veinticinco países de la región forman 
parte de la OLADE, con lo cual posee una amplia repre-
sentatividad como ente energético específico de la Amé-
rica latina, al mismo tiempo que pone en evidencia el 
interés de las diferentes naciones por pertenecer a la 
misma. 

Lamentablemente, hasta el presente, la República Ar-
gentina no ha ratificado el Convenio de Lima, razón por 
la cual, aun siendo uno de los países promotores de la 
creación de la OLADE, no se ha integrado a la misma, 
junto con las restantes naciones hermanas de América 
latina. En diversas oportunidades, las autoridades na-
cionales manifestaron su intención de ingresar en la Orga-
nización, pero ello no se ha concretado aún. 

Merece citarse, como antecedente reciente, la Decla-
ración de la Argentina, realizada en la XII Reunión de 
Ministros, celebrada en Santo Domingo en 1981, donde, 
entre otras cosas, el representante argentino declaró: 

Me honra anunciar que mi país ratificará en un 
breve plazo el Convenio de Lima, en el entendi-
miento de que tal ratificación no altera en nada la 
tradicional posición de la Argentina en materia de 
aprovechamiento de recursos naturales comparti-
dos, tal como ha sido consagrado en la Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de las Naciones 
Unidas. 

Esta Declaración dio origen a la resolución RM/D/ 
085, con el siguiente texto: 

Acoger con profunda satisfacción el anuncio de 
la República Argentina en el sentido de que en bre-
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ve plazo habrá de depositar el instrumento de rati-
ficación a la Organización Latinoamericana de 
Energía. 

Formular sus mejores votos porque en la próxima 
Reunión de Ministros la República Argentina esté 
representada como miembro de pleno derecho de la 
Organización. 

Esta resolución fue aprobada por unanimidad en la 
Reunión de Ministros. 

En la siguiente reunión, realizada en Montevideo en 
noviembre de 1982, el representante argentino manifestó: 

Si bien la crisis del Atlántico Sur y los cambios 
de equipos gubernamentales impidieron por proble-
más técnicos concretar la ratificación, circunstancia 
que motiva el no poder asistir a esta reunión como 
miembro pleno, conforme la representación argentina 
lo manifestara en ocasión de la XII Reunión de Mi-
nistros, no obstante, quiero hacer notar que mi pre-
sencia aquí ratifica la decisión política de que será 
concretada durante 1982. 

Con la vigencia del gobierno constitucional corres-
ponde que sea el Honorable Congreso de la Nación 
quien proceda a ratificar el Convenio, razón por la cual 
se solicita al Poder Ejecutivo que remita los antecedentes 
correspondientes a la brevedad posible. 

No caben dudas de que la permanentemente ratificada 
vocación nacional de contribuir a la integración latino-
americana, en el campo de la energía, requiere una muy 
pronta incorporación de la República Argentina a esta 
importante organización, en la cual participan ya el 
resto de las naciones hermanas de la región. 

Es por ello que se debe proceder a la brevedad con 
el trámite de ratificación para cumplir con una deuda 
de gratitud, al mismo tiempo que hacer cumplir a la 
Argentina, ausente durante tantos años, el papel que le 
corresponde dentro de la OLADE. 

Julio César Ar&oz. — Diego Ibáñez. — Da-
vid Lescano. — Raúl Reali. — Jorge O. 
Ghiano. — Héctor A. Basualdo. — Julio 
Miranda. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 
la Secretaría de Seguridad Social, instrumente, con carác-
ter de urgencia, una norma tendiente al otorgamiento de 
facilidades para el pago de las deudas por apistes al ré-
gimen de jubilaciones y pensiones, instituido por la ley 
18.038 (texto ordenado en 1980) y sus modificaciones, 
para ser incluida en las sesiones extraordinarias del Hono-
rable Congreso de la Nación. 

Cayetano De Nichilo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Muchas han sido las nefastas consecuencias que ha 

dejado este cono de sombra en la historia de siete años 
de retroceso argentino. 

La clase trabajadora vio cerradas sus fuentes de tra-
bajo por la irresponsabilidad y la improvisación en la 
conducción económica del país. Como consecuencia de 
ello, millares de familias han quedado sin sustento. El 
obrero debió conocer el peregrinaje de la desocupación 
ante fábricas cerradas. Las magras indemnizaciones, cuan-
do las hubo, no alcanzaron a paliar las necesidades 
mínimas. 

Esta situación produjo el fenómeno de crear una nueva 
clase dentro del panorama social argentino: el trabajador 
por "changas". Hombres y mujeres desprotegidos de toda 
seguridad social, pues con el régimen "previsional" para 
estos "autónomos", las más de las veces encontraron en 
los mal llamados beneficios de la resolución 592 del 28 
de septiembre de 1979 de la Secretaría de Seguridad 
Social, la obligación de un aporte al que la inexorable 
indexación llevó a superar, como una burla, la casi to-
nalidad de sus magras entradas. 

Por todo ello, es que considero que, por encima del 
aspecto político, esta Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, aunada en auxilio de un problema social, 
debe manifestar al Poder Ejecutivo la urgencia de arbitrar 
el recurso normativo correspondiente. 

Cayetano De Nichilo. 
—A la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social. 

14 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
lo — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional la inme-

diata puesta en marcha del Mercado Central de Buenos 
Aires, en su faz operativa frutíhortícola integral, único 
y con perímetro de protección tal como lo prevé la ley 
19.227, instrumento indispensable para la depuración 
del sistema de comercialización frutíhortícola en el área 
metropolitana. 

2 ' — Requerir que el directorio de la corporación del 
Mercado Central de Buenos Aires convoque a las enti-
dades representativas de la producción frutíhortícola pa-
ra que participen en la implementación de este proyecto 
y contribuyan a su éxito definitivo. 

3» — Recomendar al Poder Ejecutivo nacional que ins-
truya a los diversos poderes locales sobre la necesidad 
de mantener una postura coherente con respecto al tema 
en cuestión, evitando la contradicción entre intereses par-
ticulares y generales. 

4 ' — Recomendar el estudio que implemento el Mer-
cado Central de Buenos Aires como componente de una 
propuesta global de política frutíhortícola, por dentro 
del marco de la proyectada red de los mercados de con-
centración frutíhortícola a nivel regional, que permita 
a este sector desarrollar su enorme potencia) productivo. 

MÜivoj Ratkooic. — Julio A. Miranda. — 
Carlos L. Montero. — Federico Austerlitz. 
— Nicasio Sánchez Toranzo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Visto los antecedentes legislativos que prevén ía 

transformación del sistema de comercialización de frutas 
y hortalizas en la República Argentina a través de 
los mercados de interés nacional previstos por la lev 
19.227/71 y la solución al problema de abastecimiento 
de alimentos perecederos al área metropolitana a través 
del Mercado Central de Buenos Aires, originado en la 
ley 17.422/67. 

La experiencia adquirida internacionalmente acerca de 
las transformaciones que se operan en el sector de la 
producción y comercialización frutihortícola a partir de 
los modernos sistemas de comercialización, ordenados 
como consecuencia de los mercados concentradores reco-
mendados por la FAO. 

Los permanentes reclamos de las entidades represen-
tativas del sector de la producción frutihortícola, en el 
sentido de ordenar la comercialización de esos productos 
evitando la intermediación innecesaria y estimulando la 
aparición de formas sanas de comercialización; y 

Considerando que el Mercado Centra) de Buenos Aires 
se encuentra en condiciones de ser puesto en marcha a 
la brevedad por encontrarse prácticamente su obra física 
terminada v hallarse constituida su estructura adminis-
trativa. 

Que es imprescindible para el interés público comen-
zar a utilizar en forma eficaz los enormes recursos asig-
nados a dicho proyecto. 

Que es impostergable iniciar el saneamiento legal, im-
positivo e higiénico de la comercialización frutihortícola 
en el área metropolitana. 

Que es urgente iniciar el control y desmantelamiento 
de la intermediación innecesaria que encarece los pro-
ductos en su distribución, por causa de su ineficiencia, 
de su manejo oligopólico y de la absoluta falta de infor-
mación con que opera. 

Que, como consecuencia de la negativa política eco-
nómica aplicada por el gobierno anterior, el sector de la 
producción frutihortícola en particular se halla suma-
mente deteriorado por producir para el mercado interno, 
y requiere una urgente reparación. 

Que el mismo motivo hizo que en el área metropo-
litana el consumo de frutas y hortalizas haya bajado más 
de un 25 % en los últimos años y sólo a través de un 
sistema de comercialización masivo y eficiente podrá ser 
recuperado. 

Que los intereses representativos del oligopolio inter 
mediano continuarán presionando para conservar sus pri-
vilegios y bloquear las propuestas de modernización del 
sector. 

Que los costos sociales que resultan de la demora de 
este proyecto son ya insostenibles para la comunidad 
poblacional del área metropolitana. 

Que la defensa de los intereses generales del universo 
de productores y consumidores de alimentos está por 

delante de los intereses sectoriales y locales que puedan 
oponerse al proyecto. 

MÜivoi Ratkovic. — Julio A. Miranda. — 
Carlos L. Montero. — Federico Austerlitz. 
— Nicasio Sánchez Toranzo. 

—A la Comisión de Comercio. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
incluyera entre los temas a ser considerados en el perío-
do de sesiones extraordinarias dei Congreso, un pro-
yecto de ley que ratifique la "Convención sobre la eli-
minación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer", aprobada por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas el 18 de diciembre de 1979 y suscrita por 
la República Argentina el 17 de julio de 1980. 

Augusto Conté. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La "Convención sobre la eliminación de todas las for-

mas de discriminación contra la mujer" fue aprobada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de 
diciembre de 1979. Entró en vigencia el 3 de septiembre 
de 1981 y ha sido ratificada hasta el presente por 51 
Estados. La República Argentina firmó dicha conven-
ción el 17 de julio de 1980, pero aún no 'a ha ratifi-
cado. La aprobación de esta convención fue necesaria 
por la exclusión en que la mujer ha vivido en muchos 
campos de la sociedad, por el solo hecho de ser tal. 

La discriminación de la mujer constituye un hecho 
violatorio de los principios de igualdad y respeto a la 
dignidad humana. 

Una experiencia especialmente traumática en lo que 
se refiere a la violación de los derechos humanos ha 
marcado dolorosaniente los últimos años de la vida na-
cional La conculcación de los derechos de cualquier 
grupo de la población nos alerta contra los riesgos im-
plícitos en cualquier forma de discriminación, sea por 
razones políticas, raciales o de sexo. Así, la lucha contra 
la discriminación se cuuvierte aii parte sustancial de las 
luchas poi los derechos humanos. 

Si bien li.stlntos planes de desarrollo socioeconómico 
y humano pueden incluir políticas sectoriales antidiscri-
minatorias. e.sto no es suficiente a la luz de la experien-
cia anteriormente mencionada. Es necesario recuperar 
el eje :le la reivindicación, esto es, la vigencia de una 
política en la cual la condición de la mujer se sostenga 
a partir de su condición de sujeto -le derecho humano. 

La discriminació-i di- la mujei, como la que afecta 
a un gruí) .lúinero Je minorías, se expresa en su marg'-
uacióu eu liversos órdenes de la vida nacional y en la 
dificultad it. uccedei J: podei. Esta marginación ) esta 
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dificultad no han sido, sin embargo, sufridas pasiva-
mente, y la historia pasada y, especialmente, la reciente 
rescatan la piesencia y la acción de mujeres s grupos 
de muieres, más o menos cunouidas, más o menos anóni-
mas. que pudieron imprimir su sello a los tiempos del 
país, por encima ie todos tos avatares. Este no es el 
lugar para enumerarlas, ya que todos tenemos vivo en 
nuestro corazón el papel que muchas de ellas jugaron 
para posibilitar e! proceso de transición a la democracia. 

D'.; incluirle la •aliticación en al período correspon-
diente 'i las sesiones -xtraordinarias estaremos en condi-
ciones de celebrar el pióximo 8 de marzo. Día Interna-
cional de la Mujer haM.-ndo dado un paso positivo hacia 
la plena vigencia de los derechos humanos integralmente 
considerados Por otrr lado, junto a la aprobación de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y de 
otros pactos internaciona'es —proyectos ya remitidos 
por el Potlei Ejecutivo a esta Honorable Cámara—, un 
gesto de tal naturaleza terminaría por conformar una 
sólida plataforma para la reubicación del país en un pla-
no del que jamás debería haberse alejado. 

Augusto Conté. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Relaciones Exteriores y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
instruyese a los organismos competentes a efectos de 
que los mismos procedan a planificar y concretar la 
realización de la interconexión eléctrica entre el dique 
Cabra Corral, ubicado en la provincia de Salta, y el 
paraje conocido como Cerro Negro, en la provincia de 
Catamarca. 

Ignacio A. Álbarracín. — Alfredo Pérez Vidal. 
— Sebastián A. Corpacci. — Juan A. 
Brizuela. — David Lescano. — Carlos 
L. Montero. — José A. Furque. — Ber-
nardo E. Herrera. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde cuanta tribuna política existió se ha declamado 

el desamparo del interior, la necesidad del afianzamiento 
del federalismo y la urgencia del desarrollo de las re-
giones más atrasadas de la Nación, para armonizar su 
desarrollo material y humano, y superar así el agravio 
que representa, para muchos compatriotas, la coexistencia 
de zonas desarrolladas y subdesarrolladas en un mismo 
país. Sin lugar a dudas, un desarrollo equitativo exige 
la creación de obras de infraestructura básicas para el 
progreso de regiones que, como el noroeste argentino, 
son tan potencialmente ricas como postergadas. 

Al reclamar para nuestra región la concreción de esta 
obra, no estamos pidiendo otra cosa que el otorgamiento 
de una herramienta fundamental para que su gente pue-
da trabajar en condiciones, con esperanzas de crecer y 
en pos de un mayor y merecido bienestar. Sirvan eu-

tonces los datos que apuntamos a continuación como 
sostén de nuestra afirmación: 

1» — La interconexión Cabra Corral-Cerro Negro po-
sibilitaría la llegada del vita) fluido eléctrico a lugares 
de la provincia de Catamarca y además a las de Salta, 
Tucumán y La Rioja, que actualmente son abastecidas 
por obsoletas usinas térmicas, prestatarias ineficientes y 
onerosas en exceso (cada una de ellas consume diaria-
mente 6.000 litros de combustible). Los núcleos pobla-
cionales eventualmente beneficiados por la interconexión 
serían: en la provincia de Salta, Cafayate, Tolombón, San 
Carlos, Angastaco, Molinos y Cachi; ei/ la provincia de 
Tucumán, Colalao del Valle, El Bañado, Quilmes, Ámai-
cha del Valle; en la provincia de Catamarca, Santa Ma-
ría, Loro Huasi, San José, Palo Seco, Puntilla, Punta de 
Balastro, Andalhuala, San José Banda, Famatanca, Chañar 
Punco, Las Mojarras, Fuerte Quemado, y los departa-
mentos de Andalgalá, Belén, Tinogasta y Pomán. Final-
mente, la interconexión cerraría el anillo energético con 
el ramal de alta tensión de Villa Quinteros (Tucumán), 
y con el que atraviesa el noroeste de La Rioja, prove-
niente de Córdoba, con los consiguientes beneficios en 
la zona. 

2 ' — Esta obra es insustituible para interconectar las 
regiones descritas con la red nacional de energía eléc-
trica, hecho que facilitaría en un futuro inmediato el 
acrecentamiento de las posibilidades de radicar industrias 
en la zona. 

39 — Los planes de explotación minera verían frenada 
su expansión (caso del complejo minero Farallón Negro 
en Catamarca, que produce hoy 60 kg de oro mensual-
mente), o directamente su viabilidad de iniciación (caso 
del proyecto de aprovechamiento de la fabulosa mina 
del Bajo de la Alumbrera, también situada en Catamar-
ca), si no contasen con un aprovisionamiento de elec-
tricidad regular y barato, circunstancia inalcanzable si 
no se realiza la interconexión. 

49 — Toda la zona de influencia de la interconexión es 
apta para la realización de cultivos intensivos, como vid, 
frutales, especias, todos productos de fácil comerciali-
zación y enorme demanda en el exterior. Sin embargo, 
tanto los cultivos como su industrialización requieren 
para su mejor rendimiento la utilización de maquinarias 
de alta tecnología, cuyo insumo esencial para funcionar 
es abundante electricidad. 

Finalmente, expresamos nuestra convicción de que «s 
obligación ineludible del gobierno nacional la realiza-
ción de todo cuanto sea conducente a garantizar la igual-
dad de posibilidades de crecimiento de todas las regiones 
del país. Por eso, no dudamos de que usted, señor pre-
sidente, sabrá interpretar nuestra solicitud, no como el 
pedido de un favoritismo discrecional sino, por el con-
trario, como el reclamo justo de un medio indispensable 
para que miles de argentinos puedan seguir trabajando, 
afirmando en tierras inhóspitas de nuestra patria la vo-
luntad de ser y luchar de su pueblo. 

Ignacio Arturo Albarracín. — Alfredo Pérez 
Vidal. — Sebastián A. Corpacci. — Juan 
A. Brizuela. — David Lescano. — Carlos 
L. Montero. — José A. Furque. — Bernar-
do E. Herrera. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

lo — Que vería con agrado que los tribunales ordi-
narios no constituyeran su sede judicial fuera de su 
asiento habitual, salvo que razones especiales, por su 
naturaleza o circunstancias, estrictamente referidas al 
éxito de la institución, así lo impongan. 

2o — Que los jueces evitaran constituir sede judicial 
en dependencias militares para recibir declaración tes-
timonial o indagatoria a miembros de las fuerzas ar-
madas, excepto en aquellos casos en que por imposibi-
lidad física, fundada en razones de salud, el deponente 
no pudiera concurrir al respectivo juzgado. 

Arturo Aníbal Grimaux. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El autodenominado Proceso de Reorganización Nacio-

nal, instaurado en el país el 24 de marzo de 1976, im-
puso un modelo autoritario y represivo sin parangón 
en la historia de los argentinos. No se contentó con 
hacer uso y abuso de la violencia, sino que derogó las 
instituciones previstas por la Constitución Nacional y 
las reemplazó con un orden político, económico, social y 
jurídico puesto al exclusivo servicio de intereses mino-
ritarios y francamente antinacionales. Los resultados de 
esta sombría empresa están a la vista y son demasiado 
conocidos como para volver sobre ellos. Sin embargo, 
conviene tener presente que una de las consecuencias 
más graves del ordenamiento impuesto por el régimen 
de facto, fue el escepticismo y la desconfianza en las 
instituciones que inculcó a buena parte de los argen-
tinos. 

Aunque esta pérdida colectiva de la credibilidad al-
canzó a todos los órganos de gobierno, no sería aven-
turado afirmar que probablemente el más afectado haya 
sido el Poder Judicial. Para comprender el verdadero 
alcance de esta afirmación no es necesario recurrir * 
argumentos letrados. Basta con recordar que el gobierno 
militar conculcó principios esenciales en la organización 
constitucional argentina como el de la soberanía po-
pular, el del Estado federal, el de la forma ie gobierno 
republicana y representativa y el de la supremacía de 
la Constitución federal. Y este avasallamiento de las 
instituciones, verdadera subversión )urídica, lamentable-
mente fue convalidado poi gran parte de la magistra-
tura nacional y provincial, por razones que no viene 
al caso analizar. Así, el Poder Judicial p-rdió su tra-
dicional independencia, pues obró como delegado del 
régimen militar en innumerables ocasiones, y no cumplió 
con su función de moderar el desenvolvimiento político 
de los otros poderes (Quiroga Lavié. 840). Esta anó-
mala situación, que excedió las previsiones de la más 
amplia doctrina sobre los gobiernos de facto, halló su 

expresión culminante en el reconocimiento por parte de 
los tribunales de que las actas y el estatuto dictados 
por el poder militar constituían la cúspide del ordena-
miento jurídico argentino (fallo de la Cámara Federal 
en lo Criminal y Correccional de la Capital, marzo de 
1981). En los hechos, esta curiosa Jurisprudencia <e 
tradujo en una justicia particularmente ineficaz para re-
solver los conflictos entre los particulares y el Estado, 
derivados las más de las veces de graves y manifiestas 
violaciones de los derechos humanos Y como si este 
desquicio normativo no hubiera sido suficiente para ci-
mentar el deterioro de) Poder Judicial, no faltó el es-
cándalo y la precipitada fuga de un juez, agobiado por 
las presiones y las amenazas. Ante este estado de cosas 
no se podía pretender que la opinión pública confiara 
ciegamente en los jueces del régimen militar. Tenían 
sobradas razones para descreer de ellos. 

La recuperación de la legalidad constitucional no sólo 
ha señalado el fin del modelo autoritario y sus prácticas, 
sino que ha puesto en acción un movimiento cívico des-
tinado a devolver al pueblo la fe en las instituciones. 
Por lo tanto, todos los integrantes de los poderes del 
Estado deberán proceder con extrema sensibilidad, cui-
dando que ningún episodio empañe la gestión de repa-
ración institucional en la que estamos empeñados todos 
los argentinos. Por ello, teniendo en cuenta las graves 
falencias acusadas por los tribunales de justicia durante 
los años oscuros del régimen militar, los jueces deben 
medir todos sus actos de acuerdo con el espíritu ético 
que acompaña la restauración de la democracia y no 
atenerse a la letra de la ley, pues se corre el riesgo de 
no estimular la imprescindible credibilidad pública y sí 
el escepticismo y la desconfianza que socavan el futuro. 

En consecuencia, no parece prudente que los tribuna-
les se constituyan fuera de su sede habitual y mucho 
menos que lo hagan en dependencias militares para re-
cibir declaración testimonia] o indagatoria a miembros 
de las fuerzas armadas, porque lejos de fortalecer la ima-
gen de la justicia, la debilitan al alentar la suposición 
de que en el país todavía subsisten irritativos privilegios. 
Por otra parte, la doctrina es clara y señala que los actos 
procesales se cumplen ordinariamente en la sede del juez, 
salvo cuando razones especiales justifiquen su realización 
fuera de la misma, algunas de las cuales están expresa-
mente mencionadas en el Código de Procedimientos en 
lo Criminal (Oderigo, Lecciones de Derecho Procesal, 
234). 

La democracia argentina en su estado actual, no ad-
mite sospechas ni procedimientos que no contribuyan a 
devolver al pueblo el respeto y la confianza en las ins-
tituciones. Este es el significado profundo del masivo 
pronunciamiento popular del 30 de octubre de 1983, y 
esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación debe 
extremar su celo para que ningún acto, por pequeño 
que fuere, desnaturalice la voluntad unánime de los ar-
gentinos. 

Arturo Aníbal Grimaux. 

—A la Comisión de Justicia. 



Febrero z y 3 de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1U43 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
declarase de interés nacional la construcción y pavi-
mentación de las siguientes rutas: 

Rutas nacionales 101, tramo de Irigoyen - Iguazú, y 
105, tramo El Soberbio - Dos Hermanas. 

Rutas provinciales 15, tramo Oberá - Alba Posse; 8, 
tramo Santa Rita • 25 de Mayo; y 2, tramo Azara -
El Soberbio. 

Héctor Horacio Dalmau. — Olga E. Riutort 
de Flores. — Bernardo Herrera. — Félix 
Riquez. — Jorge Ghiano. — Amoldo Gon-
zález. — Raúl González. — Luis S. Casóle. 
— Jorge Rokuro Yamaguchi. — Miguel 
Dante Docena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia de Misiones, con sus 29.000 km2 de roja 

tierra cubierta de selvas y recorrida por miles de arroyos 
que se deslizan entre los cerros, configura una cuña de 
avanzada de argentinidad entre dos países hermanos en 
el corazón mismo de la Cuenca del Plata. Esta situación 
geográfica privilegiada, desde un optimista punto de 
vista, en el cual se encuadraría una acción positiva en 
materia de desarrollo, es en el presente quizás el factor 
determinante del atraso en el que se ha sumido a ex-
tensas subregiones misioneras por aplicación de la teoría 
de la tierra arrasada. 

Parecería ser que en todos los análisis realizados sobre 
la situación geopolítica y geoestratégica de la provincia 
de Misiones ha sido una constante considerar positivo 
para el país no desarrollar las zonas misioneras ubi-
cadas al norte y al oriente de su geografía, por temor 
quizás a que tanto desarrollo no sólo indujera, sino que 
facilitara, la acción expansiva que históricamente ha reali-
zado la República Federativa del Brasil; de allí que hoy, 
cuando los países más desarrollados del mundo colocan 
vehículos en la Luna, surcan por el espacio sideral con 
trasbordadores y envían naves exploradoras al infinito, 
los habitantes, los sufridos pobladores de esa desprote-
gida área fronteriza, en la cual es tan difícil vivir, se 
encuentran cotidianamente con tantas carencias, con tan-
tas contrariedades y tanta falta de estímulo que real-
mente me resulta muy difícil encontrar una razón lógica 
que justifique el porqué de su permanencia en esa sub-
región en la cual la incomunicación con el resto del 
país es tan absoluta que ha posibilitado la conformación 
de un tipo humano muy especial. 

Sería largo y quizás hasta reiterativo volcar en estos 
fundamentos cómputos que marquen la ya conocida por 
todos penetración sociocultural ejercida por el Brasil 
pujante, que desde los estados de Río Grande del Sur, 
Paraná y Santa Catarina, no escatima esfuerzos para 
desarrollar en forma efectiva, sin prisa pero sin pausa, 
una acción coherente y concordante con las teorías de las 
fronteras humanas. 

Este es el fantasma que por muchos años ha impedido 
que se planifiquen y lleven a la práctica obras de in-
fraestructura vial, energética, hospitalaria, educativa y 
hasta de la concerniente a los medios masivos de comuni-
cación. Estas fueron las causas; el hambre, la desocupa-
ción, la insalubridad, la incultura y la pérdida progresiva 
del sentimiento nacional, sus efectos, a pesar de los deno-
dados esfuerzos de una pléyade de ilustres argentinos, 
que ya sea empuñando el arado de mancera, el hacha, 
el machete o la tiza, trataron y tratan con su cotidiano 
accionar de ejercer una efectiva acción soberana; pero 
nada será efectivo, señor presidente, si el gobierno na-
cional no deja de 'ado falsos conceptos y le dedica un 
efectivo apoyo al desarrollo de las regiones limítrofes norte 
y este misioneras. La soberanía no se declama, se ejerce; y 
el más importante factor soberano es el hombre; pero 
a ese hombre hay que apoyarlo, hay que darle los me-
dios, hay que darle el estímulo que premie su sacrificio; 
y esto se logrará nada más que con 400 kilómetros de 
buenas rutas, un sistema energético que le provea ener-
gía barata y la seguridad de sentirse protegido. Es por 
eso, señor presidente, que conociendo palmo a palmo 
esa subregión misionera, conociendo a su gente, sus des-
velos, sus inquietudes, sus temores, sus amarguras y sus 
fracasos, porque nadie los entiende y porque el país 
los olvida, me permito traer a la memoria de los se-
ñores diputados de esta Nación Argentina, que histó-
ricamente ha visto cercenado su territorio, el recuerdo de 
la forma dolorosa y hasta displicente con que se trataron 
las negociaciones que al fracasar posibilitaron, hace 
ochenta y siete años, la pérdida de los 8.080 km1 de las 
misiones orientales. Basta ya de posibilitar acciones si-
milares. Y es por eso, para decir basta a tanta injusticia 
y tan inseguro porvenir, que desde nuestro modesto puesto 
de lucha en defensa de los intereses del pueblo y de la 
acción soberana que debe ejercer la Nación de los ar-
gentinos, solicitamos ~ue este Honorable Congreso inter-
prete definitivamente que la Mesopotamia norte, espe-
cialmente la provincia de Misiones, está seriamente 
comprometida, ya que frenada en su desarrollo general 
ha debilitado su posibilidad de reacción ante la presión 
antes mencionada, y convencidos de que si le damos los 
medios a aquellos verdaderos héroes civile: que trans-
forman sus jornada^ de trabajo en mojones de la ar-
gentinidad, la integridad territorial argentina en la pro-
vincia de Misiones dejará de estar en peligro. 

Héctor Horacio Dalmau. — Olga E. Riutort 
de Flores. — Bernardo Herrera. — Félix 
Riquez. — Jorge Ghiano. — Amoldo Gon-
zález. — Raúl González. — Luis S. Casóle. 
— Jorge Rokuro Yamaguchi. — Miguel 
Dante Dovena. 

—A la Comisión de Transportes. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que, en el pleno e irrestricto 
ejercicio de sus atribuciones, el Poder Ejecutivo nacional 
impartiera instrucciones al tribunal que corresponda, pa-
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rst que so ejerza la acción penal contra los integrantes 
de la primera de las juntas militares del llamado "Pro-
ceso de Reorganización Nacional", integrada por los 
señores teniente genera] Jorge Rafael Videla brigadier 
general Orlando Ramón Agosti y almirante Emilio Eduar-
do Massera, por el delito de rebelión (infracción al ar-
tículo 226 del Código Penal y a los artículos 642 y 
635 del Código de Justicia Militar), perpetrado el 24 de 
marzo de 1976. 

Néstor Perl. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Mediante el decreto 158 del Poder Ejecutivo na-

cional, de fecha 13 de diciembre de 1983, el señor 
presidente de la Nación ha resuelto someter a juicio 

. sumario a todos los integrantes de las tres primeras 
juntas militares que gobernaron a partir del 24 de mar-
zo de 1976. 

Dicho decreto precisa que el enjuiciamiento se refe-
rirá a los delitos de homicidio, privación ilegal de ia 
libertad y aplicación de tormentos a los detenidos. 

Finalmente, dispone el aludido decreto que el juzga-
miento de tales hechos ilícitos se llevará a cabo ante 
el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas. 

En el listado de los delitos enunciados no se incluyó 
el hecho de rebelión perpetrado el 24 de marzo de 
1976, a pesar de hallarse previsto y reprimido por los 
artículos 226 del Código Penal y 642 y 655 del Código 
de Justicia Militar. 

Ello se explica si se toma en cuenta que el señor 
presidente de la Nación es, a la vez, comandante su-
premo de las fuerzas armadas, y que en tal carácter 
asumió la decisión mencionada. 

Por el contrario, lo hizo en su carácter de primer 
magistrado de la República, cuando en la misma fecha 
instruyó al señor procurador general de la Nación, me-
Ji::tite el decreto 157 del Poder Ejecutivo nacional, para 
que espitla las directivas necesarias a los efectos de or 
gíuii/ur ta investigación que correspondr y ejercer la 
acción pública contra determinadas personas y respecto 
de ciertas '.etividades subversivas. 

Sin embargo, las instrucciones impartidas al señor pro-
curado: genera) de ía Nación tampoco incluyeron la 
persecución penal de los 'tutores de! hecho de rebelión 
antes mencionado. 

El hecho criminal perpetrado el 24 de marzo de 1976, 
cuyas nefastas consecuencias han enlutado a la Repú-
blica, no debe quedar impune. 

La inmensa mayoría de) pueblo argentino se ha expe-
dido contra los golpes de Estado que derrocaron a los 
gobiernos constitucionales, lo que encuentra su cabal re-
flejo en el grado de participación popular demostrado 
en los comicios del 30 de octubre de 1983. 

Ello nos impone l£i obligación ineludible de respetai 
la voluntad soberana de) pueblo, como única fuente vá-
lida de legitimidad del poder, desterrando para siempre 
el uso de la fuerza como vía habitual de acceso al mismo. 

La única forma de convivencia pacífica es la que resul-
ta del respeto incondicionado a la ley. y por ello es obli-
gación de los cuerpos legislativos dotar al andamiaja ju-
rídico de la Nación de los instrumentos legales idóneos 

que permitan preservar a la República de nueves intente.! 
tendientes 9 quebrantar el orden institucional. 

Tanto la República como la democracia son conceptos 
jurídicos que encuentran su fundamento en el artículo 1* 
de la Constitución Nacional; de ahí que el desconoci-
miento de la directiva legal importa, de hecho, la nega-
ción del orden jurídico que dicha norma establece. 

Así lo ha entendido el Poder Ejecutivo nacional al 
elaborai el proyecto de ley mediante el cual se procura 
el resguardo del orden constitucional y la vida democrá-
tica, y en tal sentido ha dicho el señor presidente de la 
República: " . . . pocos delitos tienen consecuencias tan 
nefastas para la vida social como el intento do desconocer 
los procedimientos constitucionales para la elección de 
autoridades y su tema de decisión". 

El golpe de Estado del 24 de marzo de 1976 quebró 
abruptamente el orden normativo fundado en la Cons-
titución de 1853 e instauró un remedo de legalidad en 
la que el único poder supremo de la Nación emanaba 
de la junta militar. 

De este arbitrario modo se modificó el orden de pre-
lación de nuestras leyes fundamentales; la Constitución 
Nacional pasó a subordinarse a los objetivos y al esta-
tuto del entonces llamado "Proceso de Reorganización 
Nacional". 

Adaptándose al car&ctcr conceptual de la más auto-
crática dictadura, la junta militar reunió en sí el carác-
ter de poder constituyente, legislativo, órgano de control 
del Poder Ejecutivo —por ella misma designado—, a lo 
que agregó facultades jurisdiccionales e irrestrictos po-
deres militares. 

En consecuencia, coincidiendo con la propuesta de le-
gislar para fortalecer el sistema democrático e institucio-
nal de la Nación, proponemos que además ss aplique en 
forma estricta la legislación vigente para sancionar tales 
conductas criminales. 

Néstor Perl. 
—A las comisiones de Asuntos Constitucio-

nales y de Legislación Penal. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de la Secretaría de Comunicaciones, adopte 
las medidas necesarias a los electos de incorporar, en 
(ututos planes de obras, la construcción de un edificio 
en la localidad de Laguna Yema, en ta provincia de 
Koimosa, con destino a la sucursal de Correos y Tele-
comunicaciones. 

Alberto li. Slu«lietti. 

FUNDAMENTOS 

Señoi presidente: 
Las precarias instalaciones de una estafeta de Correos, 

además de inadecuadas, son insuficientes para la función 
que debe cumplir. Es por eso que la localidad de Laguna 
Yema, enclavada en una inhóspita /.ona del oeste de la 
provincia de Formosa, reclama insistentemente la cons-
trucción de un edificio que albergue y permita el cabal 
funcionamiento de una sucursal de Correos que la vincule 
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eficientemente y con rapidez al resto del país. La exis-
tencia real y efectiva de medios de comunicación es 
premisa fundamental para el desarrollo y progreso de 
una población, máxime teniendo en cuenta el aisla-
miento en que los habitantes de Laguna Yema desarro-
ihui sus tareas, dedicadas en su mayoría a la ganadería 
y a la explotación íorestal, contribuyendo de esa manera y 
ei forma silenciosa al progreso general del país. 

Es, pues, necesario e imprescindible que el Estado re-
conozca ese esfuerzo y lo impulse con obras concretas 
como la que esta iniciativa propone. 

Alberto R. Manlietti. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

3 
INDICACIONES Y MOCIONES 

SOBRE TRAMITE DE ASUNTOS 

I 

Entrada de un proyecto 

Sr. Díaz Lecain. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 

el señor diputado por San Juan. 
Sr. Díaz Lecam. — Solicito que la Honorable 

Cámara autorice la entrada en la presente sesión 
del proyecto de declaración que he presentado 
con referencia a la cuestión vitivinícola. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar la mo-
ción formulada por el señor diputado por San 
Juan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se dará entrada en 
la presente sesión al proyecto a que ha hecho 
referencia el señor diputado por San Juan1. 

II 
Pedido de reserva 

Sr. Srur. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Río Negro. 
Sr. Srur. — Solicito que se reserve en Secre-

taría el proyecto de declaración que he presen-
tado por el que se declara de interés nacional 
la XVII edición de la Fiesta Nacional de la Man-
zana, a realizarse en la ciudad de General Roca, 
provincia de Río Negro, entre los días 1? y 4 de 
marzo de este año. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Quedará reservado, 
señor diputado. 

Sr. Stubrin (M.). — Pido la palabra. 

1 Véase el texto del proyecto de declaración ea el 
Apéndice (página 1157). 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — De acuerdo con la tradi-
ción de esta Honorable Cámara, los boletines de 
asuntos entrados contienen todos los tenias efec-
tivamente ingresados hasta la hora 20 del día 
anterior a la sesión, y, una vez que se da cuenta 
de su contenido, entonces puede comenzarse a 
peticionar sobre los diversos asuntos. Por lo tan-
to, solicito que se observe esta forma de trabajo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Así se ha hecho, se-
ñor diputado. 

m 

Entrada y reserva de urf proyecto 

Sr. Pepe. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Pepe. — Solicito que la Honorable Cámara 

autorice la entrada en la presente sesión de un 
proyecto de declaración que he presentado jun-
tamente con otros señores diputados, por el que 
se expresa que la Honorable Cámara vería con 
agrado que el Poder Ejectrtivo intercediera para 
suspender la venta de la casa de la calle Tres de 
Febrero 1289, de la Capital Federal, donde re-
sidió el general Manuel N. Savio. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar la 
moción formulada por el señor diputado por 
Buenos Aires. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se dará entrada en 
la presente sesión al proyecto de declaración a 
que ha hecho referencia el señor diputado por 
Buenos Aires \ 

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado Pepe. 

Sr. Pepe. — Señor presidente: creemos que el 
proyecto de declaración cuya entrada acaba de 
autorizarse recibirá el apoyo de la totalidad de 
los integrantes de esta Cámara. 

A través de los medios de difusión, en el día 
de la fecha nos hemos enterado de que se en-
cuentra en venta la vieja casona en la que vivió 
y finalizó su existencia el general Manuel Savio. 

Entendemos que de ninguna manera la Na-
ción puede permitir... 

Sr. Presidente (Pedrini). — Ruego al señor di-
putado que no entre al fondo de la cuestión. 

Sr. Pepe. — La intención era solicitar su re-
serva en Secretaría. 

1 Véase el terto del proyecto de declaración en el 
Apéndice (página 1158). 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Si la Cámara presta 
su conformidad, con mucho gusto la Presidencia 
lo autorizará a continuar su exposición. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pepe. — Decía que de ninguna manera po-
demos permitir que la picota del progreso des-
truya un lugar histórico de esa naturaleza. 

El general Manuel Savio es el padre de la 
siderurgia argentina y ha posibilitado el avance 
industrial de nuestro país. 

Al contrario de los que planteaban que era 
lo mismo fabricar acero que caramelos, el ge-
neral Savio creyó —y lo realizó concretamente— 
que la soberanía de la Nación comprendía la po-
sibilidad de crear las fuentes del acero nacional. 

Por tal motivo, hemos presentado este pro-
yecto de declaración por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que interceda para evitar la ven-
ta de ese solar histórico y para que por la vía 
que corresponda, en este caso la Secretaría de 
Cultura, sea adquirido como museo histórico 
de la Nación y del pueblo argentino. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Quedará reservado 
el proyecto a que ha hecho referencia el señor 
diputado por Buenos Aires. 

4 
MODIFICACION DE PROYECTOS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde que 
la Honorable Cámara resuelva si autoriza al se-
ñor diputado Furque a modificar el proyecto de 
ley del que es autor, por el que se propicia la 
interconexión eléctrica entre Cabra Corral, pro-
vincia de Salta, y la localidad de Santa María, 
provincia de Catamarca. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda autorizado 
el autor del proyecto. 

El señor diputado Rabanaque solicita que en 
razón de haberse incurrido en un error de tipeo 
en el artículo 39 del proyecto de declaración del 
que es autor, sobre incorporación de la materia 
"Derechos humanos" en todos los ciclos de ense-
ñanza (proyecto contenido en el expediente 
603-D.-83), se autorice su corrección a fin de que, 
donde dice "Ministerio del Interior", diga "Mi-
nisterio de Educación y Justicia". 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se hará la correc-
ción indicada. 

5 
MANIFESTACIONES 

Sr. Stubrin (M.). — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: no en-
tiendo el procedimiento que se ha seguido. De 
acuerdo con el reglamento corresponde en este 
momento considerar el plan de trabajo propues-
to por la Comisión de Labor Parlamentaria. 
Después de la aprobación de dicho plan proce-
derá, entonces, tomar en consideración las con-
sultas, mociones de preferencia, pedidos de 
pronto despacho y mociones de sobre tablas que 
los señores diputados deseen formular respecto 
de los diversos asuntos. 

Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia ha 
solicitado el pronunciamiento de la Honorable 
Cámara respecto de cuestiones que figuran en 
los boletines de asuntos entrados, y que deben 
resolverse sobre tablas. Después se pasará al 
tratamiento del plan de la Comisión de Labor 
Parlamentaria que se preparó en el día de ayer. 

Sr. Stubrin (M.) — Disculpe la insistencia, se-
ñor presidente, pero no es una cuestión capri-
chosa. El autor del proyecto es el que debe so-
licitar el pedido de sobre tablas o de pronto 
despacho; no la Presidencia. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Son pedidos for-
mulados por los señores diputados, que figuran 
en los boletines mencionados. 

Sr. Stubrin (M.). — Los señores diputados de-
ben manifestar de viva voz los pedidos de sobre 
tablas, pero sólo después de aprobado el plan 
de trabajo propuesto por la Comisión de Labor 
Parlamentaria. 

Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia acla-
ra que no se trata de mociones para el trata-
miento de proyectos sobre tablas. Lo que se ha 
sometido a votación son peticiones de señores 
diputados tendientes a la modificación de pro-
yectos que han presentado, peticiones que figu-
ran en el Boletín de Asuntos Entrados N9 11 
respecto del señor diputado Rabanaque, y en el 
Boletín N9 12 en el caso del señor diputado 
Furque. 

Sr. Stubrin (M.). — ¿Se debe entender, enton-
ces, que lo resuelto no implica acordar prefe-
rencia para el tratamiento de esos proyectos? 

Sr. Presidente (Pedrini). — Así es, señor dipu-
tado. No hay preferencia. 
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6 
LICENCIAS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Por Secretaría se 
dará cuenta de los pedidos de licencia formula-
dos por los señores diputados. 

Sr. Secretario (Bravo). — Del señor diputado 
González (A.) para los días l 9 y 2 de febrero, 
por razones particulares. 

Del señor diputado Vanossi, para los días 8 
y 9 de febrero, por razones particulares. 

Del señor diputado Peláez, para el día 19 de 
enero, por razones de duelo. 

Del señor diputado Guatti, para los días 2 y 
3 de febrero, para asistir a la Feria Internacional 
de Turismo a realizarse en Madrid, España. 

Del señor diputado Rabanal, para los días 2 
y 3 de febrero, para asistir a la Feria Interna-
cional de Turismo a realizarse en Madrid, Es-
paña. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar si se 
conceden las licencias solicitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar si se 
acuerdan con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

7 

PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde pasar 
al término reglamentario destinado a la consi-
deración del plan de labor de la Honorable Cá-
mara. ' 

Por Secretaría se dará lectura del plan de 
labor formulado por la Comisión de Labor Par-
lamentaria. 

Sr. Secretario (Bravo). — La Comisión de La-
bor Parlamentaria propone el siguiente plan de 
labor: 

Mensajes del Poder Ejecutivo con despacho 
de comisión: Mensaje 213 y proyecto de ley por 
el que se establece el Programa Alimentario Na-
cional. Mensaje 278 y proyecto de ley de dero 
gación de la ley 18.019 y disolución del Ente 
de Calificación Cinematográfica. Mensaje 214 
y proyecto de ley por el que se modifica la car-
ta orgánica del Banco Hipotecario Nacional, 
transfiriendo su ámbito de actuación al Ministe-
rio de Economía. Mensaje L61 y proyecto de ley 
de protección del orden constitucional y de la 
vida democrática. 

Ordenes de! día de término vencido: Numere 
11, en el proyecto de resolución del señor di 
putado Elizaldc, por el que se solicita del Podci 

Ejecutivo la reparación del tramo de la ruta na-
cional 12 entre Ceibas y Brazo Largo, y la re-
construcción de los puentes sobre Ücho tramo. 
Número 12, en el proyecto de declaración del 
señor diputado Dussol sobre otorgamiento de 
pasajes a precios reducidos para estudiantes uni-
versitarios que deban desplazarse entre las ciu-
dades de Resistencia y Corrientes. Número 13, 
en el proyecto de declaración del señor diputado 
Purita sobre realización de los estudios necesa-
rios para la finalización de la construcción de 
una pasarela para peatones en la estación Re-
medios de Escalada, del Ferrocarril Roca. Nú-
mero 14, en el proyecto de resolución del señor 
diputado Brizuela y otros señores diputados, so-
bre inclusión en el presupuesto de la Dirección 
Nacional de Vialidad de diversas obras en la 
provincia de Catamarca. Número 15, en el pro-
yecto de resolución de los señores diputados 
Ruiz (O. C.) e Imbelloni, por el que se solicitan 
informes sobre el contrato celebrado entre la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y 
la empresa Manüba. 

Proyectos que deberán ser tratados sobre ta-
blas: Proyecto de declaración del señor diputado 
Cardozo sobre inclusión en el temario de sesio-
nes extraordinarias de un proyecto de ley de 
suspensión de juicios por ejecución de mutuos 
hipotecarios (Boletín de Trámite Parlamentario 
Nl-> 20, asunto 1.12). 

Proyecto de declaración del señor diputado 
Paleari, sobre interrupción definitiva de toda 
gestión para la privatización de Altos Hornos 
Zapla (Boletín de Trámite Parlamentario N9 22, 
asunto 11.11). 

Proyecto de declaración del señor diputado 
von Niederháusern sobre adquisición de un avión 
hidrante por el Ministerio de Salud y Acción So-
cial destinado a sofocar incendios forestales en la 
cordillera sur (Boletín de Trámite Parlamentario 
N<? 19, asunto 1.13). 

Proyecto de declaración del señor diputado 
Cassia y otros señores diputados, sobre inclusión 
en el temario de la convocatoria a sesiones ex-
traordinarias de un proyecto de ley modificato-
ria de la ley 22.667, de reconversión vitivinícola 
;Boletín de Trámite Parlamentario N9 24, asun-
to 11.11). 

Proyecto de declaración del señor diputado 
Manzano y otros señores diputados sobre inclu-
sión en el período de sesiones extraordinarias 
de un proyecto de ley sobre fraccionamiento de 
vinos en origen (Boletín de Trámite Parlamenta-
rio .V-' 24. asunto TI.8). 

Proyecto de declaración del señor diputado 
Masini y otros señores diputados, sobre inclu-
sión en el temario de la convocatoria a sesiones 
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extraordinarias '1c nn proyecto c\' ley de modi-
ficación del régimen de comercialización del vi-
no 'turista' aprobado por la ley 20.860 (Bole-
tín de Trámite Parlamentario N9 24, asunto II.9). 

Proyecto de declaración del señor diputado 
Bordón González y otros señores diputados so-
bre adopción por el Poder Ejecutivo de distin-
tas medidas orientadas a revitalizar la produc-
ción vitivinícola (Boletín de Trámite Parlamen-
tario Np 24, asunto 11.10). 

Proyecto de declaración de la señora diputada 
Falcioni de Bravo y otros señores diputados so-
bre normalización del Instituto Nacional de Vi-
tivinicultura (Boletín de Trámite Parlamentario 
N? 25, asunto II.2). 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 
plan de labor propuesto por la Comisión de La-
bor Parlamentaria. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Juan. 

Sr. Colombo. — Señor presidente: entre los 
temas que se han leído para ser tratados sobre 
tablas figura el proyecto del señor diputado Car-
dozo sobre suspensión de los juicios por ejecu-
ción de mutuos con garantía hipotecaria, que 
oportunamente lúe girado a las comisiones de 
Legislación General y de Finanzas. Ambas co-
misiones continúan estudiando en profundidad 
este proyecto, y ninguna ha logrado todavía emi-
tir dictamen, a punto tal que celebrarán una 
reunión conjunta sobre el tema el próximo miér-
coles a las 9 y 30. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — En virtud de lo expuesto, y 
dado que la bancada del justicialismo entiende 
que el tratamiento de este tema debe ser 
exhaustivo y profundo, estoy de acuerdo en que 
las comisiones lo traten en el día en que lo tie-
nen previsto y la Camara pueda considerarlo en 
la próxima esión. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Tucumán. 

Sr. Bulacio. — Señor presidente: quiero solici-
tar preferencia para el proyecto que figura en 
el Trámite Parlamentario número 24, punto 6 . . . 

Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia le 
aclara, señor diputado, que podrá formular su 
solicitud en la hora correspondiente a las mo-
ciones de preferencia. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Gurioli. — Señor presidente: solicito que se 
incluya en el plan de labor un proyecto de decla-
ración que ha elaborado el bloque justicialista, 
respecto de una situación laboral que ha toma 
do estado público... 

Sr. Presidente (Pedrini). — También el señor 
diputado podrá formular su pedido en la hora 
correspondiente. 

Se va a votar si se aprueba el plan de labor 
propuesto por la Comisión de Labor Parlamen-
taria. 

Sr. Elizalde. — Si me permite, señor presiden-
te. . . 

¿Debe entenderse que el plan de labor se 
aprobaría con exclusión del proyecto del señor 
diputado Cardozo? 

Sr. Presidente (Pedrini). — Así es, señor dipu-
tado. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

S 
PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO 

DESPACHO, CONSULTAS Y MOCIONES DE 
PREFERENCIA O DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde pasar 
al término reglamentario destinado a pedidos de 
informes o de pronto despacho, consultas y mo-
ciones de preferencia o de sobre tablas. 

I 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pedrini). — Por Secretaría se 
va a dar cuenta de una preferencia propuesta 
por la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Sr. Secretario (Bravo). — Se ha propuesto 
preferencia para considerar en la próxima sesión 
las enmiendas introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto de ley que le fue pasado en 
revisión (originado en el mensaje 166 y proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo) por el que se mo-
difica el Código de Justicia Militar. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

II 
Pedidos de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pedrini). — Por Secretaría se 
va a dar cuenta de pedidos de pronto despacho 
formulados por intermedio de la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

Sr. Secretario (Bravo). — Se ha solicitado pron-
to despacho de los siguientes proyectos: proyec-
to de resolución del señor diputado Pepe, por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre explotación comercial de espacios publici-
tarios de Ferrocarriles Argentinos; proyecto de 
declaración del señor diputado Cardozo sobre 
investigación por el Poder Ejecutivo del funcio-
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namiento de la obra social de mecánicos y pro-
yecto de resolución del señor diputado Aráoz, 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre el otorgamiento a empresas multina 
cionales o privadas de autorización para exportar 
productos petroleros. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Salta. 

Sr. Daud. — Con respecto al proyecto de re-
solución del señor diputado Pepe, por el que se 
solicitan informes sobre la explotación de espa-
cios publicitarios de Ferrocarriles Argentinos, 
deseo aclarar que ese pedido ya fue cursado por 
la Presidencia de la Cámara. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Quedará constan-
cia de la aclaración que formula el señor dipu-
tado. 

Si hay asentimiento, se dará traslado a las 
respectivas comisiones de los pedidos de pronto 
despacho. 

—Asentimiento. 

I I I 

Entrada de un proyecto y moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gurioli. — Señor presidente: solicito que 
se incluya en el plan de labor un proyecto de 
declaración elaborado por la bancada justicia 
lista, respecto de una situación laboral de carác-
ter crítico y urgente, que se ha manifestado in-
clusive ante las mismas puertas de este Palacio 
Legislativo. El proyecto se refiere al conflicto 
laboral planteado en la fábrica Terrabusi, y 
entiendo que la iniciativa obra ya en la mesa de 
la Presidencia. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde que la 
Honorable Cámara resuelva, en primer lugar, si 
autoriza la entrada del proyecto en la presente 
sesión. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
la moción de sobre tablas formulada por el se-
ñor diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda aprobada la 
moción. 

1 Véase el texto del proyecto de declaración en el 
Apéndice, página 1157. 

IV 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por San fuan. 

Sr. Díaz Lecam. — Solicito pronto despacho 
del proyecto de declaración por el que se propi-
cia se fijen precios de sostén para los vinos de 
traslado. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si hubiere asenti-
miento, la Presidencia dará traslado a la comi-
sión respectiva del pedido de pronto despacho 
formulado por el señor diputado. 

—Asentimiento. 

V 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Tucumán. 

Sr. Bulacio. — Solicito que se acuerde prefe-
rencia para que se trate en la próxima sesión, 
con despacho de comisión o sin él, el proyecto 
de declaración del señor diputado Lencina y 
otros señores diputados por el que se solicita 
del Poder Ejecutivo la adopción de diversas me-
didas para reactivar la actividad azucarera. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Tucumán. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

VI 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Río Negro. 

Sr. Srur. — Solicito que en la próxima sesión 
de la Honorable Cámara se considere, con des-
pacho de comisión o sin él, el proyecto de decla-
ración del que soy autor, por el que se auspicia 
que se declare de interés nacional la XVII Edi-
ción de la Fiesta Nacional de la Manzana. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Río Negro. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
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VII 
Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Aráoz. — Señor presidente: solicito pronto 
despacho del proyecto de resolución que firmo 
junto con otros señores diputados, por eJ que se 
piden informes al Poder Ejecutivo sobre otorga 
miento a empresas multinacionales o privadas 
de autorización para exportar productos petro-
leros. 

Sin entrar en el fondo de la cuestión, funda-
mento mi pedido en la urgente necesidad de con 
tar con datos oficiales sobre presuntas irregu-
laridades que pudieren existir en materia de 
exportación de fuel. 

Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia in-
forma al señor diputado que la Honorable Cá-
mara ya ha prestado su asentimiento para re-
querir el pronto despacho de ese proyecto a 
raíz de un pedido formulado por intermedio de 
la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Sr. Aráoz. — Muchas gracias, señor presidente. 

VIII 

Aclaración 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Salta. 

Sr. Daud. — En el Boletín de Asuntos Entra-
dos N9 II se sintetiza el proyecto de declaración 
del que soy autor juntamente con otros señores 
diputados, referido a la "terminación de las 
obras de la ruta nacional 81 de la provincia de 
Salta" Deseo aclarar que corresponde mencio-
nar a las provincias de Salta y Formosa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se tendrá en cuenta 
la aclaración formulada por el señor diputado. 

IX 
Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. Jiménez. — Solicito pronto despacho del 
proyecto de declaración del que soy autor por 
el que se declara la adhesión al LI Campeonato 
Argentino de Básquetbol. 

Sr. Yamaguchi. — Deseaba formular la misma 
solicitud, señor presidente, de modo que adhie-
ro al pedido que acaba de realizarse, dada la 
premura que existe para pronunciarnos sobre 
esta iniciativa, ya que dicho campeonato habrá 
de realizarse en mi provincia entre el 10 y el 
17 de marzo próximo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si hay asentimien-
to, se dará traslado a la comisión respectiva del 
pedido de pronto despacho formulado por los 
señores diputados. 

—Asentimiento. 

X 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Misiones. 

Sr. Dalmau. — Señor presidente: solicito pron-
to despacho del proyecto de declaración de in-
terés nacional a la construcción de la represa 
hidroeléctrica del arroyo Uruguaí, en la pro-
vincia de Misiones. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si hubiere asenti-
miento, la presidencia dará traslado a la comi-
sión respectiva del pedido de pronto despacho 
formulado por el señor diputado por Misiones. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Habiendo asenti-
miento, así se hará. 

XI 

Indicación 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: querría 
recordar a los señores diputados que sería acon-
sejable observar el procedimiento —que no 
cumplimos concienzudamente— de concentrar 
los pedidos de pronto despacho y demás soli-
citudes acerca del tratamiento de los proyectos 
en la Comisión de Labor Parlamentaria, efec-
tuando los requerimientos por intermedio de los 
respectivos bloques. De esta manera ganaría-
mos tiempo en el trámite de las sesiones. 

Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia da 
traslado de la inquietud del señor diputado a 
los presidentes de los diversos bloques. 

Sr. Stubrin (M.). — Aprovecho esta oportuni-
dad para hacer notar —aunque resulte sobre-
abundante— que entre las propuestas formula-
das por la Comisión de Labor Parlamentaria que 
la Honorable Cámara ha aprobado figura el 
tratamiento preferente en la próxima sesión de 
las enmiendas introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto sobre modificaciones al Có-
digo de Justicia Militar, originado en el proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo que fue remitido 
mediante el mensaje 166. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — La Honorable Cá-
mara ya ha acordado preferencia para el trata-
miento de ese asunto. 

Sr. Stubrin (M.). — Así es, señor presidente. 
Simplemente quería reiterarlo para evitar cual-
quier mala interpretación. 

XH 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra la 
señora diputada por Córdoba. 

Sra. de la Vega de Malvasio. — Señor presi-
dente: formulo moción de preferencia para que 
en la próxima sesión se trate el proyecto de re-
solución por el que se dispone la restitución de la 
placa recordatoria en memoria de la señora Eva 
Perón a su lugar de origen en el edificio de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
con despacho de comisión o sin él. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Bisciotti. — Señor presidente: quiero acla-
rar, en mi carácter de integrante de la Comisión 
de Peticiones, Poderes y Reglamento, que en 
ella hemos analizado el tema planteado por la 
señora diputada preopinante y formulado a la 
Presidencia el pedido de los antecedentes co-
rrespondientes, a efectos de determinar, en defi-
nitiva, el criterio a seguir. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra la 
señora diputada por Córdoba. 

Sra. de la Vega de Malvasio. — Señor presi-
dente: solicito nuevamente que el proyecto al 
que me he referido sea tratado con carácter de 
urgente, ya que no se trata solamente de la 
restitución de un trozo de bronce sino de una 
reparación que las mujeres que pertenecemos 
al movimiento justicialista necesitamos como 
reivindicación del atropello de que fue objeto 
nuestra figura máxima, la señora Eva Perón. 

Exigimos que bajo este gobierno se ejercite 
la democracia. Otros Parlamentos le han rendi-
do su homenaje, por lo que no se puede demorar 
más la restitución de esa placa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia re-
cuerda a la señora diputada que en la sesión 
anterior se aprobó un pedido de pronto despa-
cho del proyecto al que ha hecho referencia. 

XIII 

Giro de un asunto 

Sr. Ratkovic. — Pido la palabra. 
' Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Tucumán. 

Sr. Ratkovic. — Señor presidente: he pedido la 
palabra para solicitar que el proyecto de decla-
ración, que suscribo con otros señores diputa-
dos, por el que se requiere al Poder Ejecutivo 
la puesta en marcha del Mercado Central de 
Buenos Aires, sea también girado a la Comisión 
de Agricultura y Ganadería. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si hay asentimien-
to, se procederá en la forma indicada por el 
señor diputado. 

—Asentimiento. 

XIV 

Moción de sobre tablas 

Sr. Cardozo. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Cardozo. — Señor presidente: solicito que 

se trate sobre tablas el proyecto de declaración 
del señor diputado Paleari sobre interrupción 
definitiva de toda gestión para la privatización 
de Altos Hornos Zapla. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Quiero recordarle 
al señor diputado que la consideración de ese 
proyecto figura en el plan de labor. 

Sr. Nieva. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Jujuy. 
Sr. Nieva. — Señor presidente: con relación al 

pedido formulado por el señor diputado Cardo-
zo, voy a expresar mi oposición, teniendo en 
cuenta la espectacularidad política que se le da 
al hecho. En mi provincia, en toda oportunidad 
he desmentido en forma categórica la cuestión. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Señor diputado: no 
es éste el momento de ahondar la cuestión, ya 
que estamos dentro de la hora destinada a los 
pedidos de pronto despacho y mociones de pre-
ferencia. 

Sr. Nieva. — ¿Podré hacerlo en su momento? 
Sr. Presidente (Pedrini). — Cuando se trate el 

proyecto en cuestión, el señor diputado podrá 
ahondar en el tema. 

Se va a pasar al orden del día. 

9 

PROGRAMA ALIMENTARIO NACIONAL 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el dictamen de las comisiones de Asisten-
cia Social y Salud Pública y de Presupuesto y 
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Hacienda en el proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo sobre el Programa Alimentario Nacional. 

Por Secretaría se dará lectura del dictamen. 
Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública y 
de Presupuesto y Hacienda han considerado el mensaje 
y proyecto de ley del Poder Ejecutivo nacional sobre el 
Programa Alimentario Nacional; y, por las razones que 
se dan en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente 

PROYECTO DE LEY 

FA Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
para la realización de un programa destinado a enfrentar 
la crítica situación de deficiencia alimentaria aguda de 
la población más vulnerable y de pobreza extrema. 

Art. 29 — El Poder Ejecutivo nacional dispondrá los 
relevamientos censales de los cuales surgirán las necesi-
dades y prioridades de aplicación, identificando a las 
personas que presenten el mayor riesgo de enfermar o 
morir por desnutrición. 

Art. 3 ' — El conjunto de acciones dirigidas a tal fin 
será denominado en la emergencia Programa Alimentario 
Nacional y será conducido por el Ministerio de Salud y 
Acción Social. 

Art. 4? — El Programa Alimentario Nacional será ad-
ministrado por una comisión ejecutiva designada por el 
Poder Ejecutivo nacional, a propuesta del Ministerio de 
Salud y Acción Social, la que tendrá las siguientes atri-
buciones: 

a) Proyectar los planes y determinar las prioridades 
de atención acorde con las políticas dictadas por 
el Ministerio de Salud y Acción Social; 

b) Dirigir la ejecución del programa, disponer la 
contratación de insumos y servicios necesarios 
conforme a las leyes vigentes, controlar y eva-
luar el desarrollo del programa; 

c) Estimular la participación comunitaria y canali-
zar la solidaridad social en el desarrollo del 
programa; 

d) Concertar convenios con personas públicas y 
privadas; 

Art. 5 ' — Las provincias podrán participar en la 
ejecución del Programa Alimentario Nacional. 

Un organismo especial en cada provincia adherente 
al Programa Alimentario Nacional asegurará la coordi-
nación entre el gobierno nacional y el gobierno provincial 
a los efectos del cumplimiento del mismo. 

Art. 6« — El Poder Ejecutivo nacional a propuesta del 
Ministerio de Salud y Acción Social designará una Co-
misión Asesora Honoraria, 

Art. 7 ' — A los efectos de la coordinación para la 
aplicación de esta ley en los ámbitos nacional y provin-
cial, el Poder Ejecutivo nacional hará partícipe al Con-
sejo Federal de Salud. 

Art. 8? — En la aplicación del Programa Alimentario 
Nacional se procurará fomentar y orientar la solidaridad 
social, la donación de bienes y servicios y el trabajo vo-
luntario, mediante la participación comunitaria y la di-
fusión de los objetivos y contenidos del programa. 

Las donaciones en dinero serán depositadas en cuen-
tas especiales abiertas en el Banco de la Nación Argen-
tina o en los bancos oficiales de cada provincia con 
destino al fondo común del Programa Alimentario Na-
cional. 

Las donaciones de bienes en ningún caso serán auto-
máticas, sino que deberán ser aceptadas por los orga-
nismos de aplicación de la ley. 

No se aceptarán donaciones que signifiquen un estí-
mulo de la alimentación artificiosa, antinatural o nociva 
para la salud o que no estén en perfectas condiciones de 
uso o conservación. Igual criterio se usará para las do-
naciones de servicios. 

Art. 9? — Las donaciones en dinero y especies (bienes 
o servicios) destinadas al Programa Alimentario Nacio-
nal serán deducibles a los fines de la determinación del 
resultado impositivo del impuesto a las ganancias. Esta 
deducción excluye en su caso la establecida en el inciso 
c) del artículo 74 de la Ley de Impuesto a las Ganan-
cias, texto ordenado en 1977 y sus modificaciones. 

Sin perjuicio del tratamiento establecido precedente-
mente, los donantes podrán computar como pago a cuen-
ta de obligaciones emergentes por el ejercicio fiscal de la 
donación en concepto de impuestos sujetos al régimen 
de la ley 20.221 y sus modificaciones, incluidos antici-
pos, hasta el 10 % del monto donado, sin que dicho 
cómputo pueda generar saldos a su favor. 

Tratándose de los sujetos a los que se refiere el inci-
so b) del artículo 48 de la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias, texto ordenado en 1977 y sus modificaciones, 
el cómputo aludido será efectuado por el único dueño o 
cada socio en sus respectivas declaraciones individuales, 
en proporción a la participación que le corresponde en 
los resultados sociales. 

Art. 10. — En los mecanismos de producción, compra 
y distribución: 

a) Se dará prioridad a los productos regionales que 
se adecúen al Programa Alimentario Nacional; 

b) Se implantarán los medios necesarios para impe-
dir y sancionar toda destrucción de alimentos; 

o) No podrá participar como proveedores del Pro-
grama Alimentario Nacional ninguna empresa 
rural, industrial o comercial que no cumpla con 
los mecanismos de concertación o control de 
precios; 

d) No serán incluidos los alimentos que puedan in-
ducir a hábitos perniciosos o nocivos; 

e) Se propiciará el estímulo de la alimentación na-
tural promoviendo la lactancia materna. 

Art. 11. — La duración del Programa Alimentario Na-
cional será de dos años a contar de su puesta en marcha. 

Art. 12. — El Poder Ejecutivo nacional determinará las 
normas evaluativas del Programa Alimentario Nacional, 
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Art. 13. — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será atendido mediante los créditos que 
asigne a tal efecto el presupuesto general de la admi-
nistración nacional para la jurisdicción Ministerio de Sa-
lud y Acción Social 

Art. 14. — Queda prohibida la incorporación de pro-
paganda partidaria a las actividades propias del Progra-
ma Alimentario Nacional. 

Art. 15. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
la presente ley dentro de los noventa (90) días de su 
promulgación. 

Art. 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, lo de febrero de 1984. 

Luis Alberto Cáceres. — Diego R. Guélar. — 
Juan Carlos Barbeito. — Miguel J. Martí-
nez Márquez. — Lionel A. Suárez. — 
Ignacio A. AJbarracín. — Manuel Alias. — 
Amado H. Altamirano. — Ricardo A. Be-
rri. — Alberto Bonino. — Pedro J Capua-
no. — Norberto L. Copeüo. — Julio Cor-
tina. — Julio Dimasi. — José A. Furque. — 
José l. Gorostegui. — Miguel A. Khou-
ry. — Roberto J. Langan. — Zelmat R. 
Leale. — Pedro A. Lépori. — Horacio E. 
Lvgones. — José L. Manzano. — Belar-
mino P. Martín. — César F. Masini. — 
Jorge R. Matzkin. — Héctor M. Maya. — 
Julio A. Migliozzi. — Raúl M. Milano. — 
Miguel P. Monserrat. — Raúl A. Redi. 
— Antonio A. Rodríguez. — Jesús Rodrí-
guez. — Antonio E. Romero. — Julio C 
Senepart. — Lisandro A. Süvero. — Juan 
C. Stavale. — Marcelo Stubrin. — Luis 
M. Urriza. — Carlos A. Vidal. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Argentina, gran productora de alimentos, contem-
pla azorada los índices desconocidos de desnutrición y 
mortalidad infantil en diversas zonas de nuestro país, 
frutos de la pesada herencia del proceso sufrido por 
nuestro pueblo en los últimos años. 

Mientras que países como Suecia y Noruega ofrecen 
cifras de mortalidad infantil del orden del 6 por mil ni-
ños nacidos vivos, nuestro país debe soportar una tasa 
de mortalidad infantil que llegó al 31 por mil en 1981. 
Pero esto es aún más grave en zonas postergadas, por 
ejemplo, esas cifras ascienden a 50 por mil en Salta, 
48,7 por mil en el Chaco y similares en Misiones, Jujuy, 
Corrientes, etcétera. 

La tasa de defunciones de niños de 1 a 4 años es del 
1,5 por mil en el país, pero el 62,4 por ciento de los 
niños que mueren lo hacen en el interior del país en 
las provincias más postergadas, y del total de los niños 
nacidos vivos, sólo un 27,6 por ciento lo hacen en estas 
zonas. Sin embargo, la tasa de fecundidad es casi el 
doble en estas zonas del interior que en las zonas prós-
peras del país. 

¿Cuál es la causa principal de muerte en la población 
de niños menores de cinco años? Estos niños mueren 
de diarrea y enfermedades infectocontagiosas, debido 
a que sú organismo está debilitado por la desnutrición 
que los afecta, o porque son prematuros y de bajo peso, 
nacidos de madres desnutridas. Pero, además de los 
niños que se enferman y mueren, miles más sufren 
retrasos del desarrollo psicomotor y pondoestatural, la-
cras del subdesarrollo que un país como la Argentina 
jamás debió padecer. 

Se hacía, pues, impostergable que el Estado democrá-
tico tomara conciencia y asumiera el problema haciendo 
un claro diagnóstico de situación, planificando y ejecu-
tando medidas de emergencia para comenzar a atacar 
el flagelo de la desnutrición materno-infantil. 

Es por ello que la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública ha estudiado detenidamente el proyecto en-
viado por el Poder Ejecutivo nacional para la implemen-
tación del Programa Alimentario Nacional, y ha creído 
oportuno introducirle algunas modificaciones estructura-
les y de forma que no afectan el fondo de tan impor-
tante iniciativa. 

Estas modificaciones se refieren concretamente a as-
pectos conducentes a la especificación de la metodología 
que tendrá que seguir el ente de aplicación para deter 
minar las prioridades y grupos afectados por el progra-
ma, por lo cual se debió incluir el ordenamiento de 
¡elevamientos censales a dicho efecto en el nuevo ar-
tículo 2'. 

Se ha incluido también un nuevo artículo, el 5» que 
determina la coparticipación de las provincias en la eje-
cución del programa a través de organismos coordina 
dores entre las áreas gubernamentales comprometidas. 

Se ha incluido también en un nuevo artículo (7") la 
participación del Consejo Federal de Salud en la coor-
dinación para la aplicación de la ley Asimismo, el tó-
pico de los recursos, artículo nuevo (9») se han intro-
ducido algunas reformas a las disposiciones del artículo 
5" original excluyendo las deducciones previstas en el 
inciso c) del artículo 74 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias (texto ordenado en 1977 y sus modificaciones) 

Por otro lado se establece que los donantes podrán 
computar como pago a cuenta de obligaciones emer-
gentes por el ejercicio fiscal de las donaciones, en con-
cepto de impuestos sujetos al régimen de la ley 20.221 
y sus modificatorias, incluidos anticipos hasta el 10 % 
del monto donado, sin que dicho cómputo pueda ge-
nerar saldos a favor. 

En un nuevo artículo (10) se han especificado los 
mecanismos de compra y distribución, en el que se in-
cluyen la prioridad para las producciones regionales, la 
punición de maniobras tendientes a distorsionar el mer-
cado a través de la destrucción de mercaderías; la in-
clusión de mecanismos do conccrtaciÓD o control de 
precios para las empresas proveedoras de) Programa 
Alimentario Nacional y la prohibición de incluir ali-
mentos que puedan inducir hábitos perniciosos o nocivos. 

El artículo 7» original es modificado en el articulo 11, 
que fija en dos años la duración de este programa de 
emergencia con posibilidades de prórroga. 

En un nuevo artículo (12), se dispone la determi-
nación por el Poder Ejecutivo nacional de las normas 
evaluativas del Programa Alimentario Nacional. Por otro 
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artículo DUCVO, el 14, se determina la prohibición de 
propaganda partidaria incorporada a las actividades de! 
Programa Alimentario Nacional. 

Finalmente, en el artículo 15 se dispone el plazo para 
la reglamentación de la ley en noventa (90) días a 
partir de su promulgación. 

Como se ve. Honorable Cámara, la erradicación de 
la desnutrición es tarea de todos los argentinos, sin dis-
tinción de banderías, y así lo ha entendido esta comisión, 
que ha aprobado este proyecto por unanimidad, como 
una verdadera contribución a la ingente labor de re-
construcción que el país necesita. 

Este proyecto pretende ser uno de los pilares para 
la recreación del espíritu solidario del pueblo argentino, 
el que, conmovido por las razones históricas recientes, 
está empeñado en dar los primeros pasos firmes para 
terminar con este problema vergonzante que es el ham 
bre, la peor de las injusticias en la Argentina. 

El éxito será fácilmente accesible en la medida en 
que compartidamente concienticemos la existencia del 
mal y las consecuencias trágicas de su vigencia, y soli-
dariamente ejecutemos sus soluciones, será un valioso 
aporte hacia la unidad nacional que tanto anhelamos y 
necesitamos. 

Luis A. Cáceres. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 1983. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a los efectos de elevar un proyecto de ley por el que 
se establece el Programa Alimentario Nacional. 

La presente iniciativa encuentra la necesidad de san-
ción en la grave situación que exhibe el estado de ca-
rencia alimentaria a que han condenado a grandes 
sectores de población las políticas antipopulares ejecu-
tadas años atrás. 

Reconocemos como una forma de violencia la que 
condena a morir o a vivir con impedimentos físicos y 
mentales permanentes a miles de niños; a tantísimos 
ancianos a una existencia apenas vegetativa en sus últi-
mos años y a muchos trabajadores a serias limitaciones 
en su lucha por techo y sustento para su familia. 

No dispone el país de cifras actualizadas respecto al 
número de personas por debajo del nivel crítico de po-
breza. Sin embargo, la desocupación y la caída del sala-
rio han deteriorado la situación preexistente y sabemos 
que muchos argentinos encuentran en la insuficiencia 
J e alimentos su mayor desamparo. 

El derecho a la alimentación es uno do los derechos 
humanos primarios, reconocido y valorado por nuestra 
sociedad. Asegurar la vigencia de este derecho para to-
dos los argentinos es uno de los compromisos asumidos 
ñor nuestro pueblo. 

La profunda crisis qus vive nuestro país es la residían-
te de políticas de inmoralidad social, por cuanto compu-
taban al hombre como una variable de ajuste de la eco-
lomía. Esto fue posible porque paralelamente nuestra 
"ociedad fue agre dida y atacada en sus valores solidarios 
y participativos, impidiéndose la expresión do su com-
portamiento democrático. La recuperación de estos va-

lores es un imperativo del pronunciamiento popular y 
constituye la reparación moral de la Nación. 

El pueblo argentino en su conjunto debo afrontar aho-
ra la tarea de la reparación material, quo nos llevará a 
superar la crisis e iniciar un prolongado periodo de pros-
peridad en el marco de la democracia. 

La causa del hambre y la malnutrición en la Argen-
tina no obedece fundamentalmente a la falta de alimen-
tos. Una persona pasa hambre porque no puede com-
prar ni producir los alimentos que necesita y no porque 
exista una escasez real de los mismos. Las causas son, 
por lo tanto, políticas, económicas y sociales y en estos 
mismos campos están también las soluciones. 

No cabe duda de que en el mediano plazo el pleno em-
pleo y el crecimiento económico, Junto a una justa re-
cuperación del salario real y una más adecuada distribu-
ción del ingreso, aportarán la solución de fondo a esta 
imperdonable discriminación que padecen millones de 
compatriotas, la mitad de los cuales son niños. 

Pero no podemos esperar el efecto de estas políticas de 
recuperación. Un imperativo moral y los principios 
de justicia y solidaridad que sustentamos nos imponen 
una acción inmediata, para la cual comprometemos la 
gestión de nuestro gobierno y convocamos a los diversos 
sectores de la actividad nacional. 

El Poder Ejecutivo nacional entiende que la democra-
cia sería una ficción para el niño, el hombre o la mujer 
con el cuerpo y la mente apagados por la insuficiencia 
de alimentos. Transformarlos en protagonistas de su pro-
pia vida y de la de su país exige un acto de reparación 
social que nuestra sociedad les debe, reparación de la 
que este Programa Alimentario Nacional es componente 
impostergable. 

El cumplimiento del Programa Alimentario Nacional 
estará asegurado por el gobierno democrático, pero debe 
lograrse en base a la participación de todos los sectores 
de la comunidad, lo que permitirá canalizar la voluntad 
popular de ejercer activamente la solidaridad social y 
también reducir el costo fiscal del programa. 

Asimismo, el gobierno deberá evitar cuidadosamente 
toda distorsión en los objetivos sociales del programa, la 
que podría producirse si motivaciones ajenas a los mis-
mos interfirieran en su desarrollo. Para garantizar tal 
precaución, el Poder Ejecutivo nacional deberá integrar 
con amplitud la Comisión Asesora Honoraria que se pro-
pone, a efectos de que distintos sectores y corrientes po-
líticas se encuentren representados y cuenten con un 
cabal conocimiento del desarrollo del programa. 

La lucha en la emergencia contra el hambre cuidará 
especialmente que el programa no se transforme con su 
accionar en un elemento disgregador de la familia. No 
suplantará a los padres, sino que los ayudará en el sos-
tén de la misma, respetando su condición de ciudadanos 
inmersos en una realidad social que no ha sabido garan-
tizar sus más elementales derechos: trabajo, vivienda, 
acceso a la salud y a la educación, ni siquiera el más 
elemental de todos: poder alimentar a sus hijos. 

El propósito del Programa Alimentario Nacional con-
siste en enfrentar la emergencia aguda que padecen las 
familias carenciadas, especialmente en las quo existen 
mujeres embarazadas y niños, mediante la entrega de 
alimentos. El cumplimiento de este objetivo se efectuará 
a través de mecanismos que fortalezcan la relación fami-
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liar y el vínculo madre-hijo y aseguren la expresión so-
lidaria de todo el pueblo argentino. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

Mensaje 213 

R A Ú L R . ALFONSÍN 
Antonio A. Tróccoli. — Aldo Neri. 

— Bernardo Grinspun. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Proyecto de ley 

Artículo 1*? — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
para la realización de un programa destinado a enfrentar 
la crítica situación de deficiencia alimentaria aguda de 
la población más vulnerable y en condición de pobreza 
extrema. El Poder Ejecutivo nacional reglamentará los 
requisitos y condiciones necesarios para ser beneficiario 
del programa. 

Art. 21? — El conjunto de acciones ordenadas dirigidas 
a tal fin será denominado Programa Alimentario Nacio-
nal y será conducido por el Ministerio de Salud y Acción 
Social. 

Art. 3? — El Plan Alimentario Nacional será adminis-
trado por una Comisión Ejecutiva designada por el Poder 
Ejecutivo nacional a propuesta del Ministerio de Salud 
y Acción Social, la que tendrá las siguientes atribucio-
nes: 

a) Proyectar los planes y determinar las priorida-
des de atención acorde con las políticas dicta-
das por el Ministerio de Salud y Acción Social; 

b) Ejecutar el programa, disponer la contratación 
de los insumos y servicios necesarios conforme 
a las leyes vigentes, y controlar y evaluar el 
desarrollo del programa; 

c) Estimular la participación comunitaria y cana-
lizar la solidaridad social en el desarrollo del 
programa; 

d) Concertar convenios con personas públicas y 
privadas. 

Art. 4° — El Poder Ejecutivo nacional a propuesta 
del Ministerio de Salud y Acción Social designará una 
Comisión Asesora Honoraria integrada poT representantes 
de la comunidad de reconocido prestigio en su ámbito 
de desempeño. 

Art. 5» — En la aplicación del Plan Alimentario Na-
cional se procurará fomentar y orientar la solidaridad 
social, la donación de bienes y servicios y el trabajo 
voluntario, mediante la participación comunitaria y la 
difusión de los objetivos y contenidos del programa. Las 
donaciones —en dinero o en especies (bienes o servi-
cios)— destinadas al Plan Alimentario Nacional serán 
deducibles a los fines de la determinación del resultado 
impositivo del impuesto a las ganancias, ley 20.628, tex-
to ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

Sin perjuicio del tratamiento establecido precedente-
mente, los donantes podrán computar como pago a cuen-
ta del gravamen mencionado el 10 % del monto donado. 
Tratándose de los sujetos a los que se refiere el inciso 
b) del artículo 48 de la ley de impuesto a las ganancias, I 

texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, el cómputo 
aludido será efectuado por el único dueño o cad3 socio 
en sus respectivas declaraciones juradas individuales, en 
proporción a la participación que les corresponde en los 
resultados sociales. 

Art. 6» — El gasto que demande el cumplimiento do 
la presente ley será atendido mediante los créditos que 
asigne a tal efecto el Presupuesto General de la Admi-
nistración Nacional para la jurisdicción Ministerio de 
Salud y Acción Social. 

Art. 7« — El Poder Ejecutivo nacional decidirá la fi-
nalización y liquidación de las operaciones del progra-
ma cuando considere cumplido su objeto. 

Art. 8» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 

en general. 
Tiene la palabra el señor miembro informante. 
Sr. Cáceres. — Señor presidente: todos aque-

llos que hemos recorrido este país palmo a pal-
mo hemos visto crecer la espiga pero también 
el hambre, sobre todo en los últimos años. Mien-
tras veíamos cómo engordaba el ganado, obser-
vábamos también —principalmente en las lla-
madas provincias marginales— la muerte por 
desnutrición y el drama de la disminución psi-
cofísica de miles de niños argentinos. 

Nos hemos sensibilizado, una y mil veces, 
frente a la tortura, la vejación y la muerte por 
causas políticas, pero en nuestro país, como en 
la mayoría de las naciones del mundo, se oculta 
—como si fuera algo que en el seno de los 
países civilizados oscureciera su brillo— el fla-
gelo del hambre. 

En la República Argentina hay cerca de un 
millón de niños en esta situación; es decir, con-
denados a morir o a permanecer en un penoso 
y afligente desarrollo psicofísico. La nación que 
queremos construir, en democracia, en justicia 
social y en prosperidad está muy lejos de esta 
realidad que nos lacera. 

La Argentina de 1984 deja de ocultar sus la-
cras; las exhibe y las asume porque está dis-
puesta —y esta vez para siempre— a modificar 
esta situación. En los pequeños hechos cotidia-
nos se puede observar cómo bastí, el presente 
el criterio ha sido "ojos que no ven, corazón 
que no siente". Las partidas de defunción —que 
en escuetas palabras encierran el fallecimiento 
de un niño— jamás se han referido a la desnu-
trición infantil sino que, por el contrario, aluden 
a la diarrea o a alguna otra enfermedad provo-
cada por el hambre y el debilitamiento. 

El hambre existe en nuestro país y contra ella 
va dirigido justamente el Programa Alimentario 
Nacional. Estimativamente, pensamos beneficiar 
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a un millón de niños. Somos conscientes de que 
éste es jn plan de emergencia y de que ésta no 
es la Argentina que queremos disfrutar en el 
futuro los habitantes de este suelo. 

Este proyecto de ley pretende —como obje-
tivo básico— enfrentar esta emergencia. Es un 
proyecto que fue aprobado en general y en par 
ticular por todos los miembros de la Comisión 
de Asistencia Social y Salud Pública. 

Somos conscientes de la sensibilidad que el 
Poder Ejecutivo tiene para paliar este afligente 
drama de la Nación Argentina. También somos 
conscientes de que por cada día que demoremos 
la sanción de este proyecto, habrán de morir 
centenares de niños en el país. 

Otras latitudes, como Suecia y Noruega, por 
ejemplo, tienen una tasa de mortalidad infantil 
del orden del 6 por mil; pero en la Argentina 
los datos estadísticos revelan una tasa del 31 
por mil para el año 1981. Si vemos las provin-
cias marginales, tal guarismo se eleva al 50 por 
mil en el caso de Salta, al 48,7 por mil en el del 
Chaco y a más del 40 por mil en las provincias 
de Jujuy, Corrientes y Misiones. Si en vez de 
tomar las estadísticas por provincias, las consi-
deramos por zonas, vemos que en el norte de 
Santa Fe y el sur del Chaco ese guarismo sobre-
pasa el 100 por mil. 

Esta es la realidad que la Argentina enfrenta. 
Esta es la realidad sobre la que debemos centrar 
nuestra acción. ¿Qué nación desarrollada podre-
mos ser en el futuro mientras no exista la garan-
tía de un desarrollo normal para nuestras cria-
turas? 

Racional y emotivamente es así. Pero también 
económicamente el problema tiene que ser su-
perado, pues incluso son mayores los costos del 
tratamiento de enfermedades originadas en la 
desnutrición infantil que las sumas que se dedi-
quen a combatir este mal. Esa es la finalidad que 
persigue el proyecto del Poder Ejecutivo, con 
las modificaciones incorporadas por las comisio-
nes de Asistencia Social y Salud Pública y de 
Presupuesto y Hacienda. 

Consideramos que se trata de un proyecto va-
lioso por lo que significa para la coyuntura, como 
plan de emergencia, ya que entronca con la so-
lución misma del problema en sus raíces. En 
definitiva, se trata de una cuestión de justicia 
social. En una Argentina en libertad y con jus-
ticia social estos planes no debieran darse; pero 
frente a la coyuntura debemos acudir. 

En el proyecto en consideración hay una serie 
de elementos que rescatan valores esenciales que 
los argentinos habíamos perdido y que podrán 
ser efectivamente implementados en tanto y en 

cuanto se garantice la participación comunitaria, 
fundamentalmente la de los mismos beneficia-
dos, que son quienes permitirán que en el corto 
y mediano plazo se introduzcan los ajustes nece-
sarios para mejorarlo. 

La norma incorpora un concepto olvidado en 
el seno de la sociedad argentina: el de la soli-
daridad. Esta es también la causa por la cual se 
Va presenta como proyecto de ley y no fue im-
plementada simplemente por medio de un de-
creto. Se trata de un problema de la comunidad 
toda, de sus distintos sectores sociales y políticos; 
es una cuestión prioritaria que atañe a la Argen-
tina en su conjunto. De allí que por medio de 
esta iniciativa, que cuenta con el apoyo de los 
distintos sectores acá representados, esperamos 
terminar de una vez por todas con el hambre 
en nuestro país. 

La circunstancia de que este proyecto fuera 
despachado por unanimidad revela un logro bien 
entendido en el concepto de la unidad nacional, 
que apunta a desterrar el hambre y la miseria, 
pero también a consolidar una Argentina demo-
crática y libre que avanza en la eliminación pa-
ra siempre de los planes de emergencia. 

Quienes hemos trabajado sobre el tema en esta 
comisión somos conscientes de que esta justicia 
social, esquiva a la vida argentina, no la vamos 
a poder lograr de la noche a la mañana, sino 
que el camino a recorrer será duro, largo y pe-
sado, y se irá conquistando a cuentagotas. Cada 
centímetro de justicia social conseguida tendrá 
que ser festejado, realmente, como una victoria 
del país, porque los problemas políticos los po-
dremos solucionar de un día para el otro, pero 
los que atañen a la injusta estructuración de 
nuestra sociedad y crean el resentimiento y el 
odio en quien padece hambre, demandan tiempo, 
el que a su vez exige la paciencia, la lucidez, 
la capacidad y la imaginación necesarias para 
salir adelante. Por eso, tenemos que cargarlos 
sobre nuestras espaldas, pero para erradicarlos 
definitivamente. 

Por esos motivos, los distintos sectores políti-
cos que integran la comisión han elaborado este 
proyecto que modifica parcialmente la iniciativa 
del Poder Ejecutivo, enriqueciéndola en su esen-
cia, y para el que solicito la aprobación de la 
Honorable Cámara. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por San Luis. 

Sr. Barbeito. — Señoi presidente: ei Partido 
Justicialista no podía ser ajeno a esta necesidad 
del pueblo. Esa ha sido la razón fundamental 
de nuestro apoyo a esto proyecto, que en reali-
dad debería haber sido motivo de un decreto 



Febrero 2 y 3 de 1984 CAMARA !>K IMPUTADOS DE LA XAG'IOX 1.113 

del Poder Ejecutivo a fin de dar más agilidad 
a una cuestión que la requiere y que no se da 
suficientemente por esta iniciativa. 

Evita decía que donde hay una necesidad 
existe un derecho. Nosotros lo sentimos de esa 
manera, y esa es la tónica que mueve todas 
nuestras acciones en materia dp justicia social. 
Queremos rescatar esa bandera, que es uno de 
los tres pilares que conforman el trípode de 
nuestra doctrina. 

Creemos que este proyecto es insuficiente. 
Pensamos que debe ser más amplio, porque e] 
hambre y la desnutrición no constituyen un pro 
blema coyuntural en nuestro país, sino que da-
tan de hace mucho tiempo y es muy cara la 
cuota de sangre, de sufrimiento y de muerte 
que causan. 

Tenemos que considerar que en este momeri 
to muere un niño cada veinte minutos en el 
ámbito de la República. De las muertes regis-
tradas entre los infantes que no han alcanzado 
el año de edad, más de la mitad se producen 
por desnutrición. 

¿Qué remedio podemos ofrecer frente a esa 
situación? Una urgente provisión de alimentos 
para las madres y los niños; pero debemos ha-
cerlo con una cierta técnica, privilegiando en 
especial la alimentación materna, porque ello 
no implica riesgos, sino ventajas. 

Es muy fácil la provisión de leches artificia 
les, pero eso no siempre permite obtener el re-
sultado que se persigue. Es muy común la falta 
de higiene y de agua potable, lo que no per 
mite el uso adecuado de estos alimentos arti 
ficiales. 

Quien haya recorrido las villas miserias o el 
interior del país, en donde a veces no hay habi 
tantes en muchas leguas, puede advertir cuáii 
difícil es establecer un plan que permita acce-
der a estos alimentos a la población que más 
los necesita. No podemos perder tiempo en es-
tudiar y hacer evaluaciones con respecto a quién 
tiene hambre v quién no la tiene. 

Quizás conforme con nuestra manera de ser 
y en las épocas de nuestro gobierno hubiéramos 
actuado de distinto modo. Es muy posible que 
en aquellos tiempos del doctor Carrillo, pió 
ñero en esta lucha y de Evita, permanente abo 
gadu de los humildes, con un solo llamado tele-
fónico hubiésemos podido poner en marcha un 
plan de ayuda de emergencia en menos de cua-
renta y ocho horas convocando a la comunidad 
organizada Este es el modo de sentir de los 
peronistas. 

El hambre no es sólo hambre de alimentos 
en este país precisamente tan rico en este as-
pecto. El lumbre se genera por una constela-

ción de factores que le dan sustento y que hacen 
que se perpetúe. Me refiero fundamentalmente 
al factor económico. A los hogares argentinos 
que no tienen una entrada suficiente para sus-
tentar a sus hijos, no les vamos a resolver los 
problemas que tienen por medio de una dádiva 
de alimentos. 

La cantidad de habitantes que tiene una en-
trada económica inferior a la suficiente para 
atender sus necesidades reales excede de los 
3.900.000, según las estimaciones que se han 
realizado. Estos habitantes necesitan, pues, una 
entrada mayor, requieren ser dignificados con 
un salario apropiado, con una vivienda adecua-
da, con servicios de agua potable y de elimi-
nación de excretas, factores todos que hacen 
posible una vida humana a la que tienen dere-
cho todos los argentinos. 

Las estadísticas son más duras aun que las 
mencionadas por el señor diputado preopinan-
te. Según los datos del entonces Ministerio de 
Bienestar Social en el año 1979, por cada cien 
mil niños nacidos vivos, había una tasa media 
de mortalidad por desnutrición en todo el país 
que alcanzaba a 530. La Capital Federal tenía 
una tasa de 129, pero tengo aquí la lista de las 
provincias que muestra que el 33 por ciento de 
los nacidos en el país están en zonas de morta-
lidad que superan ampliamente esa tasa. Los 
guarismos son terribles: Catamarca, 801; Co-
rrientes, 1.320; Chaco, 1.453; Chubut, 583; Entre 
Ríos. 846; Formosa, 1.041; Jujuy, 1.197; La Rio-
ja, 1.006; Misiones, 1.090; Salta, 1.007; Santa 
Fe, 555; Tucumán, 858. Quiere decir que la 
mortalidad por desnutrición duplica, triplica o 
cuadruplica la cifra de la Capital Federal. Esto 
significa que hay una falencia de los gobiernos 
que no pueden acudir a solucionar los proble-
mas económicos y ambientales. 

Todos conocemos cómo se vive en las zonas 
llamadas "villas miseria", situadas en el conur-
bano de las grandes ciudades. Son condiciones 
paupérrimas indescriptibles, en las que se dan 
la insalubridad, la delincuencia precoz, los tras-
tornos psíquicos, etcétera. Entre los años 1970 
y 1973, la Argentina tenía una tasa de morta-
lidad infantil del 35,5 por mil y era, junto con 
Uruguay, la que estaba en los primeros lugares 
en toda América latina. 

Pero las cifras correspondientes a 1979, dadas 
por la Organización Mundial de la Salud, señalan 
que nuestro país se encontraba en séptimo lugar, 
precedido por Barbados, con un 25 por mil, Cu-
ba, Puerto Rico y Costa Rica con un 29 por mil, 
Chile, con un 33 por mil y Uruguay, con un 34 
por mil. Es decir que hemos retrogradado hasta 
el séptimo lugar. Esa es la realidad argentina. 
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En las provincias, la mortalidad también sufrió 
variantes. Es asi que en Río Negro —que es la 
más favorecida— tenemos una tasa del 37 poi 
mil. Esta cifra va aumentando hasta llegai aj 50 
por mil en Corrientes y al 58 por mil en Chaco 

Quiero hacer otra apreciación. El señoi dipu 
tado Cáceres citó los datos de mortalidad infantil 
en Suecia, que están en ei orden del 8 al 10 poi 
mil, al igual que en Noruega, Suiza y Holanda 
Si por medio del esfuerzo de toda la Nación 
pudiéramos hacer bajar los índices hasta llegar 
a esos niveles, lograríamos que anualmente so 
brevivan más de 20 mil niños argentinos que se 
incorporarían a nuestra comunidad, que necesita 
un mayor número de habitantes para que la sus 
ten ten y la defiendan. 

Esta es una realidad argentina que nos toca 
y nos duele a todos. No hay duda de que este 
negro período que hemos vivido tiene mucha 
culpa de lo que ocurre Podría decirse que el 
campo de la República ha sido galopado por los 
jinetes del Apocalipsis, porque padecimos la 
guerra, la muerte, la peste y el hambre. 

El Partido Justicialista siempre estará presente 
ante las necesidades del pueblo, y en este caso 
votaremos esta iniciativa, a pesar de que la con 
sideramos insuficiente porque va a tapar un pe 
queño agujero dentro de una gran necesidad 
nacional. Pero hay que hacerlo cuanto antes 
Hubiéramos deseado que esto se hubiera instru 
mentado por decreto para evitar muertes que 
podrían ocurrir por nuestra inoperancia. Pero se 
ha proyectado una ley y todavía la estamos dis-
cutiendo. 

Esto tiene connotaciones parecidas a las de 
las viejas sociedades de beneficencia que nacen 
con Rivadavia. Esto no es lo que queremos En 
el Partido Justicial ista siempre hemos sostenido 
la necesidad de que exista un espíritu permanen-
temente solidario y no que sea un acto de caridad 
o una gracia circunstancial la que se ofrezca al 
pueblo sufriente. (Aplausos.) 

Con esa tónica y en ese espíritu, vamos a apro-
bar todas las iniciativas que se planteen y se 
debatan en este recinto tendientes a lograr la 
felicidad del pueblo y que levanten la dignidad 
de sus integrantes, para cumplir los postulados 
de la justicia social. 

De esa forma puede ser que volvamos a aquel 
tiempo feliz en que estábamos en el gobierno, 
cuando no padecíamos emergencias sociales de 
esta naturaleza porque habíamos hecho las pre-
visiones necesarias, adoptando todas las medidas 
indispensables para no tener que recurrir a pla-
nes coyunturales, a fin de que no hubiera hambre 
en el pueblo; para que todos los argentinos, uni-
dos, creciéramos armónicamente, con justicia, con 

el orgullo de ser soberanos en nuestras decisiones 
y con una independencia económica que ahora 
añoramos. 

Con la excepción de un pequeño error que se 
deslizó en uno de los artículos, lo que salvaremos 
durante la consideración en particular, prestamos 
Questro apoyo y total conformidad a este plan, 
exhortando a que el Poder Ejecutivo lo im-
plemente de inmediato, no bien realizados los 
estudios necesarios. No debemos desaprovechar 
la oportunidad para llevar el alimento a quie-
nes más lo necesiten y hacer también las eva-
luaciones correspondientes, así como la com-
plementaria educación sanitaria, para poner en 
marcha planes de vacunación y estudiar sobre 
el terreno los resultados, único elemento que 
nos dará los parámetros adecuados para saber 
si el plan tiene éxito. 

Nosotros buscamos la justicia social y ofre-
cemos nuestro apoyo a todo lo que tienda a 
-Un rA))laittos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr, Martíne? Márquez. — Señor presidente: 
hoy. en la República Argentina, conocemos que 
en proporción a sus habitantes mueren más ni-
ños antes de habei cumplido e) primer año de 
edad que en Ecuador, Chile, Perú o Costa Rica, 
países notoriamente más pobres o —si se me 
permite el eufemismo— notoriamente menos ri-
cos que el nuestro. 

Esto se debe a que, siguiendo conceptos eco-
nomicistas apoyados en la teoría de la subsidia-
riedad del Estado y compenetrado de un irra-
cional federalismo antisolidario, en estos últimos 
años el gobierno del proceso disminuyó el pre-
supuesto para la salud en un 30 por ciento 
mientras se aumentaba el de las fuerzas de se-
guridad en un ciento por ciento. 

Voy a pedir indulgencia a la Honorable Cá-
mara a fin de introducir algunos conceptos y 
tecnicismos indispensables para la cabal com-
prensión del problema. En este sentido, debo 
aclarar que se confunden generalmente los tér-
minos malnutrición y desnutrición, lo que lleva 
a errores bastante frecuentes. Malnutrición es 
una afección en la cual puede haber incluso 
un exceso en la alimentación y en el peso- La 
desnutrición es una de las formas en que se 
puede presentar la malnutrición. 

Sería irrazonable que aun no teniendo la in-
tención de agobiar a la Honorable Cámara con 
definiciones que muchas veces son incompren-
sibles para los mismos entendidos obviara, sin 
embargo, el concepto que sobre malnutrición 
ha pergeñado el célebre nutricionista del Ins-
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tituto Centroamericano y Panameño de Nutri-
ción, Moisés Behar: "La malnutrición es una 
enfermedad creada por el hombre y aunque no 
es la más frecuente es la más vergonzante, en 
razón del número de personas que afecta y del 
daño que a ellas les produce". 

Pero este tema de la desnutrición, causal de 
esta ponderable iniciativa del Poder Ejecutivo 
en cumplimiento de una juramentada promesa 
de Raúl Alfonsín de erradicar esta inmoral lacra 
nacional (aplausos), me obliga a un abunda-
miento que puede resultar cargoso a la Ho-
norable Cámara. Voy así a recordar la defini-
ción precisa que ha dado la Organización Mun-
dial de la Salud sobre la desnutrición. "Es un 
estado patológico —dice—, inespecífico, siste-
mático, potencialmente reversible, que se ori-
gina por una deficiente utilización a nivel ce-
lular, por no llegar, o no poder utilizar los nu-
trientes y que ocasiona manifestaciones clínicas 
diversas. En los grados de desnutrición medi-
bles generalmente por ponderación de peso y 
edad, se dan variaciones sustanciales entre un 
diez y un cuarenta por ciento, siendo los su-
periores a esa pérdida del peso normal los de 
mayor gravedad, catalogados como de tercer 
grado". 

Sin embargo, estas modificaciones en las al-
teraciones nutricionales de nuestro pueblo son 
sumamente variadas y dificultan su catalogación 
a lo largo y ancho del país, porque existen 
numerosas zonas donde, como en un gran mo-
saico nacional, se pueden observar los más dis-
tintos grados de desnutrición, desde estados ca-
renciales subclínicos hasta el marasmo, grado 
máximo de emaciación, pasando por el ktva-
shiorkor, palabra africana que significa una 
afección característica que se da en el primei 
niño cuando nace el segundo, originada, gene 
raímente, por un inadecuado destete. Esto da 
lugar a estados caracterizados por edema o hin-
chazón, producto de una disminución de las 
proteínas, lo que ocasiona daños de suma gra 
vedad en el niño aunque pueden pasar inad 
vertidos, ya que el enfermo puede tener un 
peso normal o inclusive superior. 

Pero lo importante no es solamente la evalua-
ción' ponderal de los grados de desnutrición que 
pueden arrojar los distintos grupos de muestreo, 
sino disminuir la vulnerabilidad que se extiende 
durante los primeros dos años de vida y, prin-
cipalmente, en los primeros 6 meses, donde los 
nutrientes indispensables —hidratos de carbono, 
lípidos, vitaminas, minerales, etcétera— son su-
mamente importantes porque, de no ser ingeri-
dos adecuadamente en esas épocas precoces de 
la evolución, ocasionan secuelas generalmente 

irreversibles, ya que su carencia se produce en 
la época de mayor desarrollo del sistema ner-
vioso central. Dicha carencia se traducirá en el 
futuro en graves lesiones neurológicas que pue-
den ir desde la idiocia hasta la imbecilidad. 

El diagnóstico de estas causas que hemos 
mencionado cc-no las determinantes del estado 
nutricional argentino se hace muy difícil, ya que 
en nuestro país existen zonas de gran desarrollo 
industrial y otras de subdesarrollo y que, aun en 
las primeras, existen islas de subdesarrollo como 
en el conurbano porteño y, a su vez, en lugares 
donde no hay un gran desarrollo, se detectan 
ínsulas de desarrollo, como en Palpalá (Jujuy) y 
en los alrededores de Salta y Tucumán. 

Para hacer un diagnóstico de situación se hace 
indispensable tener elementos para determinar 
los grupos vulnerables, y para ello debemos con-
tar con una cuantificación del sector de pobla-
ción mal nutrido, determinar los factores que han 
ocasionado estos estados de desnutrición y tomar 
los indicadores de riesgo que posibiliten la apli-
cación o intervención a nivel multisectorial. 

Las estadísticas de morbilidad y mortalidad, 
como han destacado los señores diputados que 
me precedieron en el uso de la palabra, son 
disímiles, ya que todas las estadísticas llevadas 
a cabo en nuestro país son desconfiables, sobre 
todo las de morbilidad y mortalidad, por una 
razón que apuntara muy bien el señor diputado 
Cáceres, que es el subregistro. 

Sin embargo, existen algunos relevamientos 
censuales que deben ser tenidos en cuenta, como 
el realizado por la Oficina Sanitaria Panameri-
cana para toda América latina. Dicho releva-
miento determinó que el 57 por ciento de las 
muertes de niños de menos de cinco años de 
edad se producen por desnutrición o inmadurez. 
En este mismo informe se analizó lo que ocurre 
en la provincia del Chaco, donde el 60 por ciento 
de los niños que mueren por diarrea, el 60 
por ciento de los que mueren por sarampión y 
eJ 47 por ciento de los que mueren por trastor-
nos respiratorios presentan cuadros sinérgicos de 
desnutrición. 

El Instituto de Ciencias de la Nutrición del 
Noroeste Argentino, a través de un muestreo 
aleatorio estratificado, ha publicado una serie 
de datos estadísticos que considero irrazonable 
que esta Honorable Cámara no los tome en 
cuenta, porque muestran un cuadro pavoroso 
que debe quedar grabado en nuestra memoria 
para que cuando se deba legislar acerca de pro-
gramas de largo alcance —no de soluciones de 
emergencia como la que se tipifica en este pro-
yecto del Poder Ejecutivo—, los legisladores acá 
sentados puedan diagramar una acción de fu-
turo. 
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En 1975, en Salta, el 29 por ciento de los ni 
ños menores de 5 años presentaba algún grado 
de desnutrición, al igual que el 42 por ciento de 
los niños entre 5 y 14 años. En Orán, las cifras 
fueron del 37 y del 47 por ciento, respectiva-
mente. 

En 1978, en Santiago del Estero, hubo un 33 
por ciento para los menores de 5 años y un 
54 por ciento para los de hasta 14 años. 

En Neuquén, entre 1979 y 1980 —usando nor-
mas de registro médico—, sobre 8.100 partos 
consecutivos, el 2,6 por ciento de los niños na-
cieron con bajo peso y el 16 por ciento de las 
madres tenían una talla inferior a un metro con 
cincuenta centímetros. 

En el Chaco, en el Gran Resistencia, 43 por 
ciento de desnutridos por relación peso-edad. 

Córdoba no escapa, lamentablemente, a este 
desastroso análisis, y así fue que en base a datos 
provisorios de la encuesta lactancia natural y/o 
artificial, realizada por la Asociación Latinoa-
mericana de Pediatría, en 1982, por muestreo al 
azar de los segmentos censuales, se determinó 
que el 8 por ciento de los niños tenían menos 
de 2.500 gramos de peso al nacer, que el 15 por 
ciento de las madres nunca amamantaron y que 
a los tres meses de nacidos el 78 por ciento de 
los niños habían sido destetados. 

En el distrito Minas se determinó que el 34 
por ciento de los menores de cinco años tenían 
algún grado de desnutrición, al igual que un 39 
por ciento de los niños en edad escolar, encon-
trándose una disminución de la talla en el 66 
por ciento de todos ellos. 

En el barrio marginal de Las Violetas, en la 
ciudad de Córdoba, sobre los niños repitentes 
durante el período escolar 1982-1983, se com-
probó que el 39 por ciento de sus familias no 
tenían una adecuación calórica en sus dietas, cu-
briendo el 35 por ciento de ellas, del 20 al 30 
del total del valor calórico con azúcares y más del 
70 por ciento con hidratos de carbono. 

En las estadísticas hemos eliminado delibera-
damente la zona del litoral, porque en razón del 
fenómeno meteorológico de las inundaciones se 
han producido, sin lugar a dudas, migraciones 
internas que falsearían cualquier información. 
Tales inundaciones han venido a agravar, indu-
dablemente, una situación crónica similar a la 
de las otras zonas del país que acabamos de 
mencionar. 

¿Cuáles son las soluciones para estos proble-
mas? Las soluciones tendrían que adecuarse a los 
datos concretos y precisos que nos indican dónde 
residen esos problemas, porque pareciera que el 
proceso militar no solamente eliminó todo lo que 

fuera estadística, no se conformó sólo con impe-
dii el acceso al conocimiento cerrando universi-
dades y abroquelando las posibilidades de ingre-
sai en las restantes, no se conformó solamente con 
ocultar los despojos de la destrucción fratricida, 
sino que también trató de ocultar el número de 
niños muertos, e incluso, cuando sólo faltaban 
24 horas para nuestra deshonrosa rendición en 
Puerto Argentino. 

La prevención en la lucha contra la desnutri-
ción tendrá que ser el paradigma fundamental 
de cualquier programática. Escudero y Menchaca 
ya hablan de la prevención y, a través de la copa 
de leche en los llamados "refectorios", iniciaron 
una tarea proficua en procura de la protección 
de las madres lactantes, de las embarazadas y de 
los niños menores de seis años. 

Está establecido, y ya nadie duda de ello 
—aquí también se ha dicho—, que esulta suma-
mente económico fijar un sistema nutricional para 
la población vulnerable, llámense embarazadas o 
niños desnutridos, menores de seis años. Estos ni-
ños, nacidos con alto riesgo o desnutridos, requie-
ren una atención permanente durante muchos 
años. 

Además, en un país que enfrenta un gran pro-
blema de desarrollo económico, es por todos 
aceptado que las inversiones que se realicen en 
capital humano redundarán en un extraordinario 
beneficio en el futuro, por una mayor productivi-
dad de estos seres humanos, bien alimentados y 
nutridos, y sin secuelas de procesos de subalimen-
tación. 

Las soluciones ideales deberán pergeñarse 
con programáticas alimentarias y nutricionales de 
largo o mediano alcance, que deben estar com-
prendidas en un compromiso social y político. 

Nuestro país puede exhibir con orgullo ejem-
plos inalterables de la voluntad de nuestros hom-
bres y de nuestros sociólogos por la problemática 
del ser humano. 

En el siglo pasado, para dar un ejemplo ex-
tranjero, Rodolfo Virchow, encomendado por el 
gobierno alemán para que investigara una rara 
enfermedad llamada fiebre del hambre, que 
diezmaba a los habitantes de la Alta Silesia, 
comprobó que las causas de la enfermedad, más 
que relacionarse con razones médicas lo estaban 
con la opresión existente, la desnutrición y la 
taita de libertad en la zona. Por ello advirtió 
a sus mandantes —lo que a la postre ocasionó 
su persecución— que la solución del problema 
sólo pasaba por la instauración de una completa 
e irrestricta democracia. 

Decía que en nuestro país tenemos inalterables 
ejemplos que debemos mencionar. Uno de ellos 
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es el doctor Aiáoz Alfaro, quien decía que prefe-
ría, antes que a las vacas, producto del suelo, a 
los hombres que producen las vacas. 

Los socialistas Nicolás Repetto y Juan B. Justo 
son también un ejemplo indudable de la voluntad 
de los médicos en la lucha por las conquistas del 
pueblo; tan así es que tras ser distinguidos pro-
fesionales, abandonaron la profesión para dedi-
carse a las luchas populares. 

En esta enumeración de quienes lucharon por 
la aplicación de estos programas de alimentación 
y campañas sanitarias no puede obviarse la figu-
ra del doctor Ramón Carrillo, muerto en el exi-
lio, pobre y olvidado, después de una ímproba 
tarea sanitaria que nadie hoy día puede discutir 
ni olvidar. Tampoco podemos dejar de mencio-
nar al ex presidente doctor Arturo Illia, quien 
desde su modesto lugar como médico pueblerino 
llegó a la Presidencia de la Nación, librando la 
más formidable lucha contra los monopolios tras-
nacionales, que catalizaron y detonaron su infa-
me destitución. Estos mismos monopolios, que 
ahora denunciamos desde esta misma bancada, 
han reabierto sus trincheras y con la insolencia 
de su poder económico demuestran su soberbia 
enviando extensos telegramas libelantes a los 
estamentos de la República. Esto es algo que 
puede asemejarse a una provocación. 

Las soluciones posibles pasan por la resolución 
de los problemas de emergencia, ya sean solu-
ciones de salvataje o a corto plazo, tal como las 
ha elaborado con precisión y con un destino fijo 
el Poder Ejecutivo en su proyecto de ley. 

Las prioridades son las familias vulnerables, 
tal como lo señala perfectamente el texto de la 
ley, al referirse a los niños desnutridos, que pre-
sentan déficit alimentarios agudos. 

Pero, señor presidente, la historia no podrá 
escribirse con olvidos voluntarios. En este senti-
do, la programática del justicialismo basada en 
el concepto de que los únicos privilegiados son 
los niños debe ser ponderada como un esfuerzo 
valioso para encarar la realidad sanitaria de esa 
época. Sin embargo, los tiempos imponen modi-
ficaciones conceptuales. La idea del niño aislado 
como objeto de protección se ha engrandecido y 
ha adquirido otra dimensión, transformándose en 
el concepto de familia vulnerable, que incluirá 
—como bien lo dijo el señor diputado Barbeito— 
la ayuda alimentaria, la educación alimentaria y 
la asistencia médica primaria. 

En cuanto a los parámetros para la realización 
de un plan correcto, se deberá tener en cuenta 
que el programa sea suficiente, adecuado, racio-
nal y controlado. Suficiente, porque tendrá que 
contemplar las necesidades mínimas; adecuado, 

porque tendrá que adecuarse a las necesidades 
biológicas de los individuos en sus respectivos 
hábitat; racional, porque deberá abstenerse de 
crear en el individuo el sentimiento de que está 
recibiendo una limosna o la idea de que queda 
obligado a recibirla permanentemente; y contro-
lado, porque mediante los correspondientes me-
canismos evaluativos se irá determinando perió-
dicamente la evolución de su aplicación. 

Los tipos de ayuda alimentaria son los cuatro 
siguientes: asistencia alimentaria, refacción esco-
lar, almuerzo escolar y alimentación completa. 
Los últimos tres tipos están destinados a pobla-
ciones cautivas, mientras que el primero, refe-
rente a la asistencia alimentaria, es el que está 
tipificado en el proyecto de ley y el que será ins-
trumentado consecuentemente por el Poder Eje-
cutivo. 

En la práctica, a los efectos de determinar la 
evolución del plan, se tendrá que tomar el indi-
cador evaluativo más sensible, que es la cura-
ción de la desnutrición del preescolar; pero en 
la fenomenología de la curación de este letargo 
nacional que significa la desnutrición, deberá 
tenerse en cuenta la educación como parámetro 
fundamental. Se dice a veces que la madre es la 
unidad social y biológica de la humanidad. In-
dudablemente, la educación que obre sobre ella 
se trasladará al hijo e irá resolviendo este aspec-
to fundamental del problema de la desnutrición 
y, sobre todo, de la malnutrición. 

De cualquier manera, señor presidente, será 
necesario recurrir a mecanismos de educación 
integral en todos los subsectores de la economía. 
Permanentemente se suscitan discusiones entre 
los nutricionistas y Jos economistas. Mientras los 
nutricionistas dicen que una de las consecuen-
cias negativas del desarrollo son los cultivos co-
merciales, porque limitan la disponibilidad de 
alimentos, los economistas sostienen que los cul-
tivos comerciales producen grandes ingresos para 
el país, elevan el ingreso per cápita e, indirecta-
mente, mejoran la situación nutricional. La difi-
cultad en la argumentación de los economistas, 
señor presidente, es determinar si el ingreso que 
el pueblo recibe es suficiente para acceder a los 
alimentos que se ofrecen en el mercado. 

Señor presidente: deberíamos rescatar dos 
grandes sendas programáticas que sintetizan la 
totalidad del problema. Una de ellas queda per-
fectamente ilustrada, a mi juicio, en el tríptico 
que hizo el señor ministro de Salud y Acción 
Social, de los factores fundamentales que de-
terminan una adecuada convivencia colectiva: 
la redistribución de la riqueza, la motivación 
del individuo y la participación en las deci-
siones por la instauración de la democracia 
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participativa que siempre defiende nuestro pre 
sidente. Finalmente, hemos creído, señor presi 
dente, que la educación es un parámetro esen-
cial en cuanto a dotar de efectividad a los 
mecanismos de eliminación de esta lacra de 
nuestra sociedad. La obra que se realice en este 
sentido servirá para erradicar definitivamente de 
nuestro país la ignorancia y la incomprensión, 
verdaderas causantes de la mayoría de los ma-
les argentinos. En este sentido, para terminar 
mi exposición, quisiera recordar a Confucio, 
cuando decía: "El dolor y el sufrimiento con 
ducen al hombre a la duda; la duda lo conduce 
al conocimiento y a la sabiduría, y la sabiduría 
lo conduce a la liberación". (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta. 

Sr. Daud. — Señor presidente: en mi carác-
ter de diputado nacional por la provincia de 
Salta, considero un imperativo complementar 
las brillantes exposiciones científico-políticas de 
los señores diputados que me han precedido en 
el uso de la palabra, recordando a quien en 
nuestra República tuvo mucho que ver, por su 
aporte, con el tema de la salud y, específica 
mente, con la nutrición. Me refiero al doctor 
Arturo Oñativia (aplausos), quien fuera un bri-
llante ministro de Salud Pública de la Nación 
de aquel recordado gobierno constitucional de 
Arturo Umberto Illia, en el período 1963-1966 

Además de haber realizado numerosos traba-
jos en su proficua labor científica, fundó, en la 
ciudad capital de la provincia de Salta, el Ins 
tituto de la Nutrición, primer organismo que 
estudia e investiga este tema tan acuciante 
—que conmueve a la sensibilidad social—, y 
que ha llevado al Poder Ejecutivo a presentar 
este proyecto de ley. 

El Instituto de la Nutrición de la ciudad de 
Salta ha cumplido una tarea científica que ha 
merecido el elogio, el reconocimiento y la con-
sideración de los organismos nacionales e inter 
nacionales relacionados con la salud. El ex mi-
nistro de Salud Pública de la Nación ha sido 
distinguido con el premio Castex, y también 
todos los integrantes de su equipo, quienes efi-
cientemente colaboraron en ese prestigioso ins-
tituto. 

Señor presidente: como dije, he considerado 
imperativo complementar las brillantes exposi-
ciones de quienes me precedieron, recordando 
al ex ministro, porque esta Cámara ha sido 
testigo y partícipe de la sanción de la famosa 
y recordada Ley de Medicamentos, que ponía 
coto a la actividad monopólica de las empresas 
multinacionales, a las que se les había imputado 

años antes ser instigadoras del asesinato de 
Robert Kennedy, quien, como procurador ge-
neral, promovió en los Estados Unidos la inves-
tigación de estos monopolios. 

Debemos recordar que el Parlamento sancio-
nó esa ley y que el gobierno constitucional del 
doctor Arturo Illia sufrió las presiones —entre 
otros organismos financieros— del Club de Pa-
rís, que amenazó con no refinanciar la deuda si 
esa norma se ponía en vigencia. Transcurrieron 
escasas horas de la caída del gobierno constitu-
cional en aquel fin de junio de 1966 para que 
la dictadura del "onganiato" derogara por decre-
to la ley de medicamentos, produciéndose de 
inmediato un aumento de precios considerable 
en todo el país. 

A los datos estadísticos aportados con toda 
precisión por los señores diputados quiero agre-
gar, a título de colaboración y sin ánimo de pre-
tender alcanzai su estatura en el conocimiento 
científico en la materia, que un reciente estudio 
efectuado por el Instituto de la Nutrición en 
Salta —tal como fuera informado por la prensa 
nacional— nos lleva a saber que en mi provin-
cia, con 600 mil habitantes, tenemos 100 mil ni-
ños en estado de desnutrición en sus distintos 
grados. 

Esta ley, trátese de coyuntural o definitiva, 
tiende fundamentalmente —como lo dijera el 
presidente Alfonsín durante toda su campaña y 
que mereciera su compromiso y juramento— a 
extirpar la desnutrición en el país, pues ésta pro-
duce en los niños una lesión psicofísica que los 
imposibilita, incluso después de superada, para 
alcanzar en el futuro una capacidad intelectiva 
suficiente como para aprender e instruirse. 

Con estas breves palabras dejo expresada mi 
adhesión al proyecto que consideramos. (Aplau-
sos.) 

Sr. Manzano. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Le corresponde el 

uso de la palabra al señor diputado Monserrat, 
que circunstancialmente no se encuentra en el 
recinto. 

Sr. Stubrin (M.). — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado Conté. 
Sr. Conté. — Señor presidente: al adelantar mi 

adhesión a este proyecto quiero de manera muy 
breve subrayar el escándalo y el patetismo que 
supone que el país haya llegado a esta instancia, 
la de tener que articular desde el Estado un 
plan para dar apoyo nutricional a posiblemente 
cientos de miles de familias. Gravosa y pesada 
herencia del régimen político de la dictadura 
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militar cuya acción tuvo y tiene como corolario 
el hambre, no como eufemismo, como figura re-
tórica de tribuna, sino como secuela concreta y 
tangible. 

El programa sale al cruce de una emergencia 
nacional que desde hace largo tiempo se viene 
sufriendo. En este sentido, debo enfatizar la 
circunstancia de que existen un gran cúmulo de 
daños que nunca más podrán ser reparados o 
revertidos. Una generación entera perteneciente 
a amplios segmentos de los sectores populares 
padecerá retardos, problemas de aprendizaje y 
trastornos neurológicos, que comportan un han-
dicap para el resto de sus vidas. 

Hubiéramos deseado contar, a esta altura del 
tratamiento de este proyecto, con algún perfil 
más claro sobre el modo en que se va a desa-
rrollar el programa. Le otorgamos una particu-
lar importancia al concepto de participación, 
porque la experiencia de distintos paises y los 
ensayos que se han hecho en los últimos tiem-
pos en algunos bolsones relacionados con zonas 
semiurbanas prueban el papel fundamental que 
juegan las organizaciones intermedias. 

Precisamente, para quitarle a este programa el 
carácter de beneficencia —por lo cual legítima-
mentó ha sido criticado— para ayudar al fin ali-
mentario que se persigue y con el propósito de 
ubicarnos junto a la familia, en particular en ese 
difícil período en que la desnutrición ejerce su 
influencia —que comprende desde la época de 
lactancia hasta el momento en que el niño se in-
corpora al programa escolar—, es que hacemos 
estas manifestaciones. 

Confiamos en que estos problemas serán so-
lucionados sobre la marcha y adelantamos que 
en el tratamiento en particular del proyecto pro 
pondremos —para que las palabras de preocupa-
ción que aquí se han vertido no caigan en saco 
roto— que el Poder Ejecutivo informe periódica-
mente acerca de la ejecución del plan. 

Sr. Stubrin (M.). — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital Federal. 
Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: el artícu-

lo 133 del reglamento establece que cuando se 
consideren despachos de comisión sin disiden-
cias generales y a cuya idea fundamental no se 
hubiesen formulado observaciones en el térmi-
no del artículo 95, el presidente lo anunciará 
así y, prescindiéndose de todo debate, se vota-
rá sin más trámite. 

He dicho en varias oportunidades que no está 
en mi ánimo restringir la posibilidad de expre-
sión política de ningún bloque representado en 

este cuerpo, pero voy a formular una moción 
de orden de cierre del debate para que se some-
ta a votación en general el proyecto de ley en 
discusión, a efectos de proceder a su considera-
ción en particular de inmediato, salvo que los 
representantes de los bloques que aún no han 
intervenido en el debate deseen hacer uso de 
la palabra. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
la moción del señor diputado Astorgano, (Risas.) 

Sr. Stubrin (M.). — Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital Federal. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: no es la 
primera vez que me toca desempeñar este anti-
pático papel en los términos del artículo 108 del 
reglamento. 

Se me ha hecho objeto del adjetivo "astor-
gáneo", pero aclaro que ha sido mi propósito 
evitar superposiciones conceptuales, que con-
vertirían a este cuerpo en un receptáculo de 
polémicas nacionales, porque todos estamos de 
acuerdo en que el Programa Alimentario Na-
cional es un imperativo histórico al que debe-
mos dar inmediata sanción. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: como in-
tegrante de las comisiones de Asistencia Social 
y Salud Pública y de Presupuesto y Hacienda 
he firmado el dictamen referido al proyecto de 
ley que estamos considerando. Consecuente-
mente, en nombre del bloque del Partido In-
transigente, adelanto nuestro apoyo en general 
y en particular a esta iniciativa por compartir 
las motivaciones que la inspiran y las finalida-
des que persigue. 

Oportunamente, quienes hicieron uso de la 
palabra como integrantes de la Comisión se han 
referido a las características de este proyecto 
y a su tramitación, señalando importantes da-
tos de la realidad que justifican tratar de modo 
urgente un problema que no admite posterga-
ción. 

Voy a discrepar, sin embargo, con algo que 
se señaló, en el sentido de que el programa que 
se habrá de implementar por medio de esta ley 
podría haberse instrumentado mediante un de-
cieto del Poder Ejecutivo. Esto es cierto en lo 
que se refiere a algunos aspectos del proyecto, 
tales como la elaboración de un programa para 
esta finalidad o la creación de una comisión 
asesora honoraria, pero en otros no lo es, ya que 
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el proyecto de ley incluye autorización de gastos 
y establece incentivos de carácter impositivo, 
abriendo asimismo la posibilidad de la coparti-
cipación de las provincias, lo cual indudable-
mente constituye decisiones que corresponde 
tomar a este Parlamento. 

Señor presidente: sobre el tema en si sólo 
quiero agregar algunas razones básicas que ha 
tenido mi sector para dar su aprobación a esta 
iniciativa. La primera es la existencia indiscuti-
ble de un estado de carencia alimentaria aguda 
que afecta a grandes sectores de nuestra pobla-
ción y que cubre prácticamente a todas las re-
giones de nuestro país. Se trata de un problema 
alimentario, pero evidentemente también es un 
problema de salud que se expresa en cifras alar-
mantes en los índices de morbilidad y de morta-
lidad infantil, cuyas causas fundamentales son de 
carácter político, económico y social. Algunas de 
ellas son recientes y muy concretas, pero hay 
otras que son de larga data y que a veces se 
omiten en la consideración de problemas como 
los que estamos tratando. 

Es indudable que ha habido una destrucción 
deliberada del aparato productivo y un conse-
cuente deterioro social en los últimos años de 
este proceso militar que ha sufrido el pueblo ar-
gentino. A ello se suman los desequilibrios cró-
nicos derivados del agotamiento definitivo de un 
sistema capitalista dependiente que no está en 
condiciones de ofrecer a nuestro pueblo el mí-
nimo de bienestar ni de asegurar para nuestra 
Nación las posibilidades de su realización en 
plenitud. 

Esos desequilibrios crónicos están dados por 
la falta de desarrollo armónico de nuestras po-
tencialidades económicas, por la acción deletérea 
del imperialismo, por las prácticas antisociales 
de los monopolios nacionales y multinacionales, 
por la deformación macrocefálica impuesta por 
el colonialismo —problema que en nuestro país 
tiene carácter histórico—, por la acción depre-
dadora y rapaz de las oligarquías nativas, por 
una injusta distribución de la riqueza; en sín-
tesis, por la falta de una verdadera autonomía 
nacional, que entendemos es el eje central de 
ima problemática que se expresa a través de la 
dependencia. 

Todo ello ha sido posible, señor presidente, 
por la sistemática interrupción del orden consti-
tucional que ha sufrido nuestro país, cosa que 
no ha sido casual. El pueblo sólo ha podido ex-
presarse en forma efectiva en algunos períodos. 
Si analizamos los datos relativos a los problemas 
que estamos tratando, advertiremos cómo la si-
tuación mejoró notablemente cuando tuvieron 
vigencia gobiernos surgidos de la voluntad po-
pular. 

Desgraciadamente, en el último medio siglo 
lueron pocos los casos en que el pueblo ha 
podido expresarse. En la mayor parte de este 
tiempo se lo privó deliberadamente de esa po-
sibilidad para imponer políticas antinacionales y 
antisociales, que son la causa fundamental de 
esta situación que hoy nos preocupa y nos an-
gustia. 

Frente a este panorama no podemos esperar 
soluciones de fondo en forma inmediata. Sólo 
un cambio profundo de las estructuras económi-
cas y sociales que modifique de raíz este estado 
de cosas y que simultáneamente haga posible 
la reactivación económica, la eliminación del des-
empleo, la elevación del salario y la adecuada 
cobertura social de nuestra población —espe-
cialmente en aspectos tan vitales como la ali-
mentación y el cuidado de la salud— permitirá 
superar definitivamente esta emergencia. Ese 
cambio requiere cierto tiempo y una firme de-
cisión para enfrentar poderosos intereses que 
tratan de impedirlo, y lo fundamental para lo-
grarlo será recuperar el poder de decisión na-
cional sobre las palancas principales de nuestra 
economía. Hasta que esto no se consiga por 
medio del impulso revolucionario de la causa 
nacional y popular, se requieren soluciones —o, 
por lo menos, paliativos— de emergencia, ya que 
el hambre no espera y sus efectos son la enfer-
medad, la muerte o la disminución física y mental 
de millones de argentinos. Es decir que afecta 
justamente lo más valioso de nuestra nación, que 
es su capital humano. 

Esta situación constituye un verdadero escán-
dalo nacional. Clama al cielo por una solución 
el hecho de que en un país excedentario en ali-
mentos y exportador de proteínas existan al fi-
nalizar el siglo XX hambre y carencias alimen-
tarias que promueven una degradación en la 
condición de vida de los argentinos. 

Por eso, señor presidente, no sólo es urgente 
votar este proyecto y poner en marcha el meca-
nismo de ayuda social que prevé, sino que cons-
tituye un verdadero imperativo moral. En estos 
términos es que apoyamos este iniciativa como 
un plan de excepción que, entendemos, deberá 
tener una corta duración, porque este tipo de 
ayuda directa evidentemente no es la solución 
de fondo. Además, debemos señalar que para 
implementarlo no podemos esperar la resolución 
de otros problemas de carácter económico que 
brinden mejores condiciones para una asignación 
presupuestaria más adecuada. Ya mismo debe-
mos dar los instrumentos necesarios. 

Reconocemos que posiblemente en este pro-
yecto no exista una correcta precisión en los 
procedimientos que se implementan. Ya se ha 
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dicho que faltan datos de carácter estadístico re-
feridos a estos últimos años debido a que el 
régimen militar no sólo ocultó la realidad y eli-
minó documentación para dejar en la impunidad 
las atrocidades cometidas, sino que también dis-
torsionó dicha realidad por medio de datos 
estadísticos falseados. Por otra parte, no hay 
experiencia, porque el país nunca ha debido en-
frentar una situación de emergencia de carac-
terísticas tan dramáticas como la presente. 

Entendemos que este programa se experimen-
tará sobre la marcha y oportunamente será 
evaluado. En ese sentido adelantamos que en 
el futuro pediremos al Poder Ejecutivo informes 
sobre su desarrollo y sus resultados para que 
sean analizados en el Parlamento, a efectos de 
introducir —si fuera necesario— rectificaciones 
o reformas que ayuden al mejor cumplimiento 
de los objetivos propuestos. 

De todas maneras, señor presidente, hemos 
tratado de que en este programa se cumplan 
ciertos requisitos que consideramos fundamen-
tales; en primer lugar, no tendrá un sentido de 
limosna, sino que será el cumplimiento de un 
deber y una responsabilidad ineludible del Es-
tado. Además, entendemos que los recursos que 
se apliquen a esta finalidad no constituyen un 
gasto, sino que son una real inversión debido 
a su alto contenido social. 

Además, no se crean mecanismos burocráticos 
sino que se aprovechan las estructuras existen-
tes. En su enunciación el plan se ajusta a lo que 
consideramos un principio clave en este tipo de 
acciones: el de la planificación y conducción 
centralizada y la ejecución descentralizada. Tam-
bién se contempla la participación de las pro-
vincias y los municipios, desde luego respetando 
los principios federalistas que informan nuestro 
ordenamiento institucional. 

Asimismo, se promueve la solidaridad social 
por medio de adecuados y muy amplios incenti-
vos impositivos. También se trata de asegurar la 
calidad de la alimentación que se provea a los 
sectores carenciados, respetando las especificida-
des de cada región de nuestro país. Por otra 
parte, también se incluye la expresa definición 
de que no se permitirá que este programa sea 
utilizado con fines partidistas. Destaco, igual-
mente, que se rescata el funcionamiento del 
Consejo Federal de la Salud. 

También se incluyen sanciones a prácticas 
criminales, tales como la destrucción de alimen-
tos, que tantas veces ha ocurrido para provocar 
la distorsión especulativa de los mercados. 

Por último, en cuanto al plazo de dos años 
fijado para su aplicación, nos parece razonable, 
aunque confiamos en que la finalización de este 
plan tendrá un término mucho más breve, ya 
que espero habremos de lograr antes de ese 
plazo la transformación que modifique las con-
diciones de vida de modo que no resulte ya 
necesario acudir con este tipo de ayuda. 

Esperamos no tener que votar nunca más 
programas de esta naturaleza. Hoy lo hacemos 
confiando en que habrá de tener una correcta 
aplicación pero, sobre todo, en que la demo-
cracia argentina será capaz de erradicar las 
causas reales y profundas de la miseria en nues-
tro pueblo, en un país en el cual tenemos todo, 
pero donde todo debe rescatarse de las sucias 
manos de la oligarquía y el imperialismo para 
ponerlo al servicio del pueblo y de la plena 
realización nacional. (Aplausos.) 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — Me permito observar que 

no ha sido puesta a votación la moción de orden 
formulada por el señor diputado Stubrin. 

Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia le 
ruega volver a formularla, señor diputado, por-
que entendió que existía unanimidad de criterios 
sobre el punto. 

Sr. Jaroslavsky. — La moción de orden no fue 
sometida a votación y yo interpreté que cuando 
la Presidencia otorgaba la palabra al señor dipu-
tado Monserrat lo hacía dentro del espíritu de 
esa moción. 

Pero yo quiero insistir en la moción del señor 
diputado Stubrin corriendo el riesgo de los ca-
lificativos que puedan surgir del buen o mal 
humor de algunos señores diputados, en home-
naje al valor que debemos asignarle todos al 
tiempo de esta Cámara. El reglamento tiene 
disposiciones que tiendeto precisamente a eco-
nomizar ese tiempo. Si ya se han manifestado 
todos los sectores que deben intervenir en este 
debate parecería ocioso que, aunque se agre-
guen conceptos valiosos y respetables, abunde-
mos sobre lo mismo sin tener nada que discutir. 
Esta es, a mi entender, la mejor manera de des-
prestigiar la acción parlamentaria. 

Por eso insisto en que se ponga a votación la 
moción de orden del señor diputado Stubrin. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Nuestro bloque interpreta, 
señor presidente, que si bien es oportuno llamar 
a la reflexión en el sentido de que no se abra 
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debate sobre asuntos en los que existe coinci-
dencia, la autoridad del bloque oficialista de-
bería haber hecho la moción antes de que se 
hubieran explayado tres de sus oradores y sola-
mente uno del justicialismo. 

Por otra parte, se han hecho afirmaciones en 
este recinto que no podemos dejar de contes-
tar. Por esas razones pido a la autoridad del 
bloque radical que se nos permita hacer uso de 
la palabra o se desista de la moción. 

Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia hace 
notar que se encuentran anotados para hacer 
uso de la palabra los señores diputados Bales-
tra, Alsogaray. Manzano, Guelar y Cáceres. 

Sr. Jaroslavsky. — Retiramos la moción de cie-
rre del debate. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital Federal. 

Sr. Stubrin (M.). — Solicito, con el anticipado 
consentimiento del señor diputado Guelar, su ex-
clusión de la lista de oradores. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En la.lista de ora-
dores figuran aún los señores diputados Balestra, 
Alsogaray, Manzano y Cáceres. 

Pero hay una moción de orden del señor pre-
sidente de la bancada radical que, aunque me 
resisto a ello, debo poner a consideración de la 
Honorable Cámara. 

Sr. Díaz Lecam. — Señor presidente: deseo 
manifestar mi total acuerdo con lo manifestado 
por el señor diputado Stubrin en el sentido de 
que se considere agotado el debate y que, en 
consecuencia, se otorgue el uso de la palabra 
sólo a aquellos diputados que lo hagan en repre-
sentación de las bancadas que aún no se han ex-
pedido sobre el tema. 

Digo esto en nombre de la bancada del parti-
do bloquista de San Juan. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Pongo a considera-
ción de la Honorable Cámara la moción efectua-
da. Si no hay pronunciamientos en contrario, se 
dará por aprobada. 

—Asentimiento. 

—Ocupa la presidencia de la Honorable Cá-
mara el señor presidente de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, doctor Jorge Reinaldo 
Vanossi. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Balestra. — Señor presidente-, hemos escu-
chado con suma atención los argumentos de la 
bancada oficialista y de la primera minoría res 
pecto al Programa Alimentario Nacional. Antes 

de entrar en materia quisiera destacar dos párra-
fos del mensaje presidencial fechado el 16 de di-
ciembre de 1983, que acompaña el proyecto en 
cuestión. 

En el cuarto párrafo de ese mensaje, el señor 
presidente Alfonsín dice que no dispone el país 
de cifras autorizadas respecto al número de per-
sonas por debajo del nivel crítico de pobreza y 
que, sin embargo, la desocupación y la caída del 
salario han deteriorado la situación preexistente 
y que sabemos que muchas personas encuentran 
en la insuficiencia de alimentos su mayor des-
amparo. 

Algunos párrafos más adelante, el mismo men-
saje del Poder Ejecutivo nacional destaca que 
no cabe duda de que en el mediano plazo, el 
pleno empleo y el crecimiento económico, junto 
a una justa recuperación del salario real y a una 
más adecuada distribución del ingreso aportarán 
la solución de fondo a esta imperdonable dis-
criminación que padecen millones de compatrio-
tas, la mitad de los cuales son niños. 

No escapan a nuestra consideración las razo-
nes de emergencia que asisten al Poder Ejecuti-
vo para someter ante este cuerpo una medida 
precisamente de emergencia como lo es este Plan 
Alimentario Nacional, fundamentalmente cuan-
do sabemos que la falta de alimentación, al tocar 
el límite de la desnutrición, tiens una repercu-
sión social trascendente. 

Lo que, sin embargo, nos produce cierto asom-
bro es que habiendo hecho el partido gober-
nante durante su campaña electoral un verda-
dero baluarte o motivo fundamental de ese 
proyecto del Plan Alimentario Nacional, arrime 
tan pocos elementos de juicio a consideración 
del Congreso. Es decir, nos sorprende la vague-
dad de este proyecto, su extrema generalización 
y hasta la forma de su implementación. 

Apoyamos, desde luego, la necesidad de dar 
solución inmediata a este problema. No obs-
tante, señalamos que la solución de fondo es 
la que el propio Poder Ejecutivo reconoce en 
su mensaje, la de transformar el estado de crisis 
de la economía y de las finanzas argentinas que 
repercuten en el bajo salario real, que provo-
can la desocupación y, consecuentemente, de-
terminan la migración de población interna ar-
gentina hacia zonas del conurbano, donde mu-
chas veces se radica en villas de emergencia. 
En definitiva, éstas son las razones que tienen 
postergadas a las provincias argentinas y que 
nos llevan a una situación de desarmonía en la 
marcha global del país, porque se da la para-
dójica situación de que en un país rico hay 
muchos argentinos que viven como pobres y 
la mayoría estamos en la mediocridad. 
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Muchas veces hemos dicho, en términos polí-
ticos, que el drama argentino no era tanto el de 
estar mal sino el de vivir siempre en estado 
de mediocridad, el de no ser lo que podemos 
ser. Y a fuer de ser reiterativo, y solamente 
como una mención al pasar, quiero insistir en 
que no hay una estrategia global de desarrollo 
económico de la República. 

El señor presidente de la Nación se mani-
festó molesto durante su reciente visita a la sede 
del Banco de la Provincia de Buenos Aires y 
calificó duramente a tecnócratas —cuyo nom-
bre no dio— que serían los causantes del fra-
caso en la Argentina, porque se sintió aludido 
ante las críticas por la falta o inexistencia de 
un plan económico global. 

Nosotros, que somos políticos y, desde luego, 
no somos tecnócratas, creemos, sin embargo 
que no existe plan económico alguno. Hay un 
conjunto de medidas impositivas que se han 
formulado como ahora este proyecto de emer-
gencia, que no vamos a dejar de apoyar en 
general, porque constituye un justo reclamo de 
la solidaridad y la justicia sociales pero que 
desde luego, está lejos de solucionar el proble-
ma de fondo. Es un paliativo más. como tam 
bién son paliativos las medidas impositivas en-
viadas a este Congreso por el Poder Ejecutivo. 

La solución de fondo no está a la vista. El 
problema trascendente argentino pasa por el 
pago de la deuda externa, la eliminación del 
déficit fiscal y, simultáneamente, la implemen 
tación de una política que lance al país al cre-
cimiento de su economía, al pleno empleo, a la 
recuperación de] salario real y al saneamiento 
de las finanzas. 

En cuanto al proyecto considerado, creo que 
las comisiones intervinientes han cometido un 
error al suprimir la definición del artículo l 9 

porque obsérvese que el dictamen ha eliminado 
una autolimitación importante y de carácter 
republicano que el proyecto contenía. 

Así, dice: "Facúltase al Poder Ejecutivo na-
cional para la realización de un programa des 
tinado a enfrentar la crítica situación de defi 
ciencia alimentaria aguda de la población más 
vulnerable y de pobreza extrema". 

El Poder Ejecutivo agregaba que él regla 
mentaría los requisitos y condiciones necesarios 
para ser beneficiario del sistema. En los funda 
mentos del dictamen de la comisión se dice 
que como ésa es una facultad atribuida al po 
der administrador poi el artículo 86. inciso 2. 
de la Constitución, el agregado es superfluo. 
Lo que sucede es que la facultad atribuida es 

la de reglamentar las leyes. Lo importante es 
que el Poder Ejecutivo la asumía como un de-
ber, y, ¿por qué es importante que figure esta 
disposición en el proyecto y no que se elimine 
como erróneamente —creo yo— han hecho los 
colegas de las comisiones? Porque los términos 
'aguda pobreza" y "deficiencia alimentaria de 
la población más vulnerable y de pobreza ex-
trema" son muy vagos, y podría darse el caso de 
que esta norma, en manos de funcionarios 
de la burocracia del Ministerio de Salud y Ac-
ción Social o de quien deba interpretarla, pue-
da tener un grado tal de latitud que, sumado 
a la falta de cuantificación de los montos de-
pendientes del Estado —no sólo de las dona-
ciones sino de los aportados por él— dé al 
manejo de este tema una discrecionalidad con-
traria al espíritu que el propio Poder Ejecutivo 
le quiso imprimir en su redacción original. 

La segunda observación que queremos for-
mular al proyecto es la siguiente: en el artículo 
59 se dice que las provincias coparticiparán en 
la ejecución del Programa Alimentario Nacional 
El gobierno de la Nación y los colegas señores 
diputados de la bancada mayoritaria han pro-
clamado en forma muy reiterada —respecto a 
lo cual coincidimos— la necesidad de afianzar 
el federalismo argentino También lo hemos he-
cho los diputados de la primera minoría y los 
representantes de los partidos provinciales, como 
una genuina necesidad como un verdadero re-
clamo de este país tan distorsionado, centra-
lizado y buroeratizado. 

En consecuencia, todas aquellas normas que 
-ocen facultades de las provincias o. en todo 
caso, se refieran a facultades que según la Cons-
titución de la Nación son concurrentes con las 
de las provincias, deben sei objeto de un tra-
tamiento muy delicado. 

Proponemos que no se formule una prescrip-
ción mandatoria o imperativa de que las pro-
vincias coparticiparán A nuestro criterio las 
provincias —y eso es lo que debe decir— serán 
invitadas a participar del plan, y cuando se 
fundamenta <*sta participación debe tenerse en 
cuenta que todo ello debe ser hecho en el marco 
de un sistema global de planeamiento para el 
desarrollo, pero respetando las facultados que 
son concurrentes de la Nación y de las provin-
cias. 

La misma argumentación es válida teniendo 
en cuenta la mención que hace el artículo 99 

a la ley 20.221, con sus modificaciones Dicha 
ley es la de coparticipación, que ha fenecido 
a fin de año y que tendrá que ser, a nuestro 
criterio, objeto de sustanciales cambios, por-
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que es en el reparto de los impuestos nacio-
nales coparticipables, que se hace en la propor-
ción de los dos tercios en función de la mayor 
población, donde anida una de las principales 
causas.. 

Sr. Cáceres. — ¿Me permite una interrupción 
d señor diputado, con permiso de la Presiden-
cia? 

Sr. Balestra — Sí, señor diputado. 
Sr Presidente (Vanossi). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe. 

Sr. Cáceres. — Señor presidente: no sé qué 
proyecto tiene el señor diputado Balestra en 
su banca, pero indudablemente no es el que ha 
sido presentado. 

En ese sentido, le aclaro que en el artículo 5 ' 
no se ha ido por encima del federalismo; ni si-
quiera se planteó una fórmula imperativa, que 
dijese "coparticiparán", como er algún borrador 
estuvo. El proyecto presentado dice que las pro-
vincias podrán coparticipar, y ese "podrán" im-
plica respetar el federalismo, de la misma ma-
nera que significa algo no imperativo. Y en úl-
tima instancia implica que la decisión la deben 
tomar las provincias. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Balestra. — Agradezco al señor diputado 
Cáceres su aclaración y a su vez aprovecho <a 
ocasión para reiterar ante esta Honorable Cáma-
ra un pedido que en distintas oportunidades efec-
tuamos a la Comisión de Labor Parlamentaria. 
Varios bloques parlamentarios, particularmente 
los que representamos a los partidos provincia-
les, advenimos que no se respetó el plazo regla-
mentario de siete días desde la producción del 
despacho para que los legisladores conozcamos 
dicho? dictámenes de las comisiones y podamos 
efectuar las observaciones que consideremos 
convenientes. Esta dificultad determina que sn 
el recinto tengamos que expresarnos sobre la 
base de textos que, como en este caso, no coin-
ciden con los despachados por las comisiones. 

Celebro, entonces, que la redacción sea la 
apuntada por el señor diputado y en esc sentido 
retiro la observación, pero mantengo la necesi-
dad y la conveniencia de que no tomemos al 
reglamento en lo que es excepción como regla, 
sino que tratemos de facilitar a todos el conoci-
miento de los despachos. 

En cuanto al artículo 9P —ahora dudo si 
el texto que se me ha dado en la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda es el verda-
dero—, hace mención al régimen de descuentos 

que tendrán los donantes del fondo especial a 
crearse, y también alude al régimen de la ley de 
coparticipación. Dejando de lado la facultad de 
las provincias de participar en él, dejamos sen-
tado nuestro criterio —sin profundizar al res-
pecto— de que todo el régimen de coparticipa-
ción debe ser revisado, por lo que cada vez que 
se haga mención a él formularemos esta sal-
vedad. 

El artículo 10, que habla del mecanismo de 
producción, compra y distribución, hace algunas 
alusiones cuya instrumentación sería interesante 
conocer, como cuando en el inciso e) se expresa 
que se propiciará el estímulo de la alimentación 
natural, promoviendo la lactancia materna. Su-
pongo que. . . 

Sr. Jaroslavsky. — ¿Me permite una interrup-
ción el señor diputado, con permiso de la Pre-
sidencia? 

Sr. Balestra. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Vanossi). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por En-
tre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: con el 
permiso de la Presidencia quisiera consultar al 
señor diputado Balestra si en realidad lo que 
está haciendo no es otra cosa que el tratamiento 
del proyecto en particular, es decir artículo por 
artículo, alterando de esa forma el orden de su 
tratamiento en la Cámara. Esto implica, al mar-
gen de su falta de información acerca del pro-
yecto, por las razones apuntadas, que las obser-
vaciones que formule aparezcan algo descoloca-
das, cuando en realidad tendría que efectuarlas 
en oportunidad de tratarse artículo por artículo. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Balestra. — Quiero destacar que siempre 
escucho con particular atención e interés las pa-
labras del señor diputado Jaroslavsky, presidente 
de la bancada de la mayoría, a quien reconozco 
singulares calidades para ejercer tal cargo; pero 
debo lamentar que desde el sector del recinto 
en el que nos hallamos ubicados no hemos po-
dido escuchar todo lo que ha manifestado. No 
sé si su micrófono funciona mal, pero lo cierto 
es que solamente escuchó su afirmación de que 
yo estaba haciendo referencia al tratamiento en 
particular. 

Concluyo el tratamiento en particular y quiero 
hacer algunas observaciones finales. En primer 
lugar, nos parece que este proyecto enviado por 
el Poder Ejecutivo responde solamente al cum-
plimiento de un anuncio hecho en la campaña 

| electoral, sin tener suficientes cifras para la ela-
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boración del programa. En segundo lugar, no se 
conoce el costo de la instrumentación de este 
proyecto; tal vez lo conozcamos cuando el pre-
supuesto sea remitido a esta Honorable Cámara. 
Una parte del costo se atenderá con donaciones 
de particulares, cuyos montos no son suscepti 
bles de cuantificación anticipada, y otra, con 
recursos del Ministerio de Salud y Acción Social. 
Pero en definitiva damos al Poder Ejecutivo una 
herramienta discrecional que, aunque confiamos 
utilizará de acuerdo con los nobles propósitos 
enunciados en el mensaje del proyecto, lamenta-
blemente no podemos avalar en este momento. 
Finalmente, no se define el concepto de pobreza 
extrema, por lo cual sugerimos que se mantu-
viera la redacción del artículo 1 ' utilizada en el 
proyecto del Poder Ejecutivo; esto hace que el 
programa carezca de adecuada instrumentación. 

No obstante estas observaciones, no obstante 
que aprovechamos la circunstancia para insistir 
ante los diputados de la bancada mayoritaria y 
el propio Poder Ejecutivo sobre la necesidad de 
anticipar y anunciar la estrategia o plan econó-
mico global del gobierno a los efectos de saber 
a qué atenernos, no vamos a retacear nuestro 
voto en genera] a este proyecto, aunque lo ha-
cemos en el entendimiento de que las deficiencias 
apuntadas deberán ser salvadas en el tratamiento 
en particular. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alsogaray. — Señor presidente: en homenaje 
al tiempo de la Cámara y a la circunstancia de 
que lo que yo diga no va a cambiar el curso de la 
votación, suprimiré la argumentación que pen-
saba usar y que ya he expuesto en la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda. Dijimos allí que no 
estábamos dispuestos a dar un cheque en blanco 
o una autorización global para gastar sin tener 
ninguna idea acerca de cuánto se va a gastar, 
por sano y bien intencionado que sea el motivo 
del gasto. Nuestra responsabilidad queda salvada 
con esa observación. 

La segunda reflexión que quiero hacer es que 
estos problemas —como lo señala el mensaje del 
Poder Ejecutivo— son de índole política, eco-
nómica y social, y se presentan en los países 
en los que impera la planificación, el dirigismo 
y la inflación. En los países donde rige la eco-
nomía social de mercado no hay problemas de 
alimentación. Algún día no los habrá tampoco 
en la Argentina. 

Por último, si realmente se quiere dar de co-
mer rápidamente a las familias carcnciadas, a 
las mujeres embarazadas y a los niños, hay otros 
procedimientos mucho más directos para lo-

grarlo. Existe todo un sistema de distribución 
de leche y otros alimentos vía centros de salud 
que podría reforzarse en este momento y ser 
puesto en marcha con la iniciación de las clases. 
No me voy a extender en los procedimientos, 
pero gran parte de lo que se pretende hacer ya 
está en marcha. Con el proyecto del Poder Eje-
cutivo, hasta el mes de mayo no se puede dar 
de comer a nadie, porque el mecanismo ideado 
tiene que ser en gran parte aprobado en las Cá-
maras, se debe realizar un censo y cumplir otros 
requisitos. Por lo tanto, aunque renuncio —como 
dije— a extenderme en la argumentación, dejo 
señalados estos puntos que son esenciales. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: pido a la 
Honorable Cámara unos minutos de paciencia; 
hay afirmaciones que no conciernen a la discu-
sión de este proyecto, pero que atañen a la cla-
rificación de la problemática social en la Argen-
tina, a sus causas y a sus soluciones. 

El peronismo, en una de sus verdades, dice 
que sus brazos son la justicia social v la ayuda 
social. Este es un pronunciamiento que tiene 
muchos años y que le ha dado al peronismo 
la posibilidad de enraizarse en su pueblo y la 
dura reflexión de por qué perdimos el apoyo 
de) pueblo el 30 de octubre para ser la mayo-
ría electoral. Pero éste es un pronunciamiento 
al que de ninguna manera podemos renunciar, 
aun cuando ahora se trata de aprobar un pro-
vecto enviado por el Poder Ejecutivo en ejer-
cicio — nuestro ocasional adversario al frente de 
la eventual mayoría—. con quien compartimos 
este afán de justicia social en lo inmediato. 

Ha dicho también el peronismo —y lo hizo 
carne en materia constitucional en 1949— que 
el derecho a la alimentación es irrenunciable. 
En este marco hay qiif inscribir la aprobación 
de! provecto del Programa Alimentario Nacio-
nal Se dijo también en el recinto —y ésta es 
una de las reflexiones que queremos señalar— 
que el problema del hambre, la desnutrición y 
la injusticia social no debemos buscarlo en las 
economías de libre mercado, sino en aquellas 
que planifican o pretenden planificar. Este es 
un problema entre los países centrales que vi-
ven de la transferencia de recursos de quienes 
trabajamos en los países periféricos, y los países 
periféricos, que viven oprimidos por los paí-
ses centrales; y por eso, no lograremos una 
solución mientras los sojuzgados sigamos sin 
unirnos. 

Pero también hay otra afirmación que no po-
demos dejar pasar por alto, señor presidente. 
Perón dijo que en la Argentina los únicos pri-
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vilegiados son los niños Y ésta no es una con-
cepción social superada. Digo esto porque hay 
que distinguir el concepto del privilegio del 
concepto de línea de vida. Este último establece 
que a ningún argentino, por el solo hecho de 
vivir en el territorio nacional, le puede faltar 
asistencia para sus necesidades vitales, siendo 
la sociedad en forma solidaria la responsable 
de proveer a su satisfacción a través de sus 
organizaciones, así se trate del caso del enfermo 
mental que sea abúlico y no trabaje o del en-
fermo social que se automargina y no trabaja 
Estas necesidades vitales —alimentación, techo 
y asistencia social— las tienen todos. Este es 
un concepto tan viejo como el de la medicina 
preventiva. 

En cambio el concepto de la niñez privile-
giada está por encima del concepto de línea de 
vida porque son los niños los que va a cons-
truir el futuro y un porvenir mejor, y por eso 
la sociedad debe concurrir en su auxilio para 
que vivan mejor que las generaciones que los 
precedieron. Hay, además, que privilegiar a la 
niñe2 porque es la única no responsable de las 
condiciones en las que nos desenvolvemos los 
adultos En esto debemos ilustrar al país. 

Si bien el proyecte del Poder Ejecutivo res 
ponde a una necesidad electoral, también da 
respuesta a una sensibilidad social, y como dice 
la Biblia "por los hechos los juzgaréis". 

Si decimos que vamos a entregar alimentos & 
un sector de la población que los necesita y que 
no accede a ellos porque la sociedad es injusta, 
también tenemos que decir que gobierno na 
cional y los partidos políticos acuden para bus 
car una solución Debemos también afirmar que 
esto no es una reivindicación partidaria. 

No queremos un subsidio a la desocupación 
Le hemos puesto durr.ción a este proyecto y 
hemos traído al Congreso el tema de la reno-
vación del programa alimentario. Hay que ter-
minar con este problema de aquí a dos años. 
Hay que adoptar medidas de fondc que per 
mitán una transferencia de recursos hacia los 
sectores que realmente los necesitan, buscando 
una efectiva justicia social. El ¡usticialismo bus-
cará lograrlo para que dentro de un tiempo el 
Poder Ejecutivo no le pida al Congreso una 
renovación del programa. Tiene que quedar en 
claro que el Congreso se hace responsable de 
durle al Poder Ejecutivo esta herramienta por 
la que se sancionan recursos presupuestarios 
especiales, pero que también se hace responsa-
ble de un balance dentro de dos años. 

A su vez, es responsabilidad del Poder Eje-
cutivo una reglamentación que despolitice el 

plan y que lo haga eficaz. Es responsabilidad 
de) Poder Ejecutivo dictar normas sanitarias 
que posibiliten la efectividad del plan. Final-
mente. es responsabilidad del Poder Ejecutivo 
que esta ayuda Uegue a quien la necesita. Por 
eso es que se le pide al Poder Ejecutivo que 
er dos años tengamos un balance técnico y po-
lítico del tema. 

El otro problema que hay que aclarar es el 
de la leche. No se soluciona el problema del 
hambre aguda repartiendo leche indiscrimina-
damente Detrás del reparto indiscriminado de 
leche está la muerte de niños, porque no se 
puedf distribuir leche con agua que a su vez, 
contiene salmonellas; no se puede repartir leche 
en polvo donde se toma agua en bebederos de 
mímales; no se puede en villas miserias repar-
tir leche en polvo a una madre mal nutrida 
que le cuesta amamantar a su niño y mucho 
más al que vendrá doce meses después. 

He aquí por qué hay que estimular la lac-
tancia materna. Porque hay una sutil política 
de penetración imperial en muchos países del 
mundo, que se traduce en que con e' suministro 
de leche aumenta la mortalidad infantil. No se 
publica, pero ya ha sido advertido por los inte-
grantes de la bancada oficialista y de la que 
represento, que el tema de la leche tiene tram-
pa. Por eso es que hay que estimular la lactancia 
materna. La naturaleza es sabia y todos sabe-
mos que mejor es alimentar a las madres. Acá 
nada se hace gratis, señor presidente. Por ello 
es que nos vamos a oponer terminantemente al 
reparto indiscriminado de leche aunque el Poder 
Ejecutivo lo quiera implementar. 

Téngase presente que el presupuesto —tema 
central traído a colación por la bancada oficia-
lista— es una estructuración legal que puede 
disponer recortes en muchas partes y fortale-
cimientos en muchas otras. Todos los fortaleci-
mientos presupuestarios referidos al área social, 
porque el justicialismo no renunciará a ninguna 
de sus capacidades de contralor sobre el Poder 
Ejecutivo, van a tener nuestro apoyo para que 
el PAN no sea sólo un mendrugo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cáceres. — El despacho que consideramos 
fue dictaminado favorablemente por la opinión 
unánime de los sectores mayoritarios de esta 
Cámara. Pero pareciera que, a veces más por 
las inflexiones de voz que por los términos, los 
fundamentos en que se apoya podrían ser dis-
crepantes. Puede ser que así sea. Puede acon-
tecer también que en algunos aspectos no resulte 



1 0 7 1 

disímil el criterio por el cual esta bancada ma-
yoritaria también apoya la iniciativa. 

En el transcurso del debate se tocaron aspec-
tos relacionados con el proyecto en sí y también 
otros que se vinculan con la concepción general 
que tenemos del porqué de la pobreza y la in-
justicia. 

Quien habla creía haber señalado al comien-
zo, con una escueta frase, cuál es el criterio de 
nuestro partido y de nuestra bancada en cuanto 
a la solución del problema del hambre en la 
Argentina. Enunciamos que el Programa Alimen-
tario Nacional es un plan de coyuntura frente 
a la emergencia, pero explícitamente señalamos 
también que acudir en la emergencia no nos 
impedía dejar de ver el fondo del problema, 
que es garantizar una sociedad más justa. 

El problema es de estructuras y, como bien 
lo señalaba el diputado preopinante, estriba en 
comprender —quizás esto satisfaga y clarifique 
la inquietud de muchos de los presentes aunque 
tal vez no tranquilice a todos— que existen 
países centrales y periféricos y, en el marco de 
la política del ajedrez internacional y de los 
grandes intereses económicos, se mueven resor-
tes en las tinieblas que tratan de mantenernos 
como una nación sometida, ubicada dentro de 
las subdesarrolladas, que no alcanzan a lograr 
su independencia económica y, por lo tanto, no 
pueden tampoco lograr su plena independencia 
política. 

Los radicales somos absolutamente conscien-
tes de que es en el marco de las necesidades 
que esos países centrales tienen que se imple-
mentan política., que limitan nuestras propias 
posibilidades de desarrollo para lograr su propio 
avance. Esta columna vertebra) de la injusticia 
internacional es la que impide que muchos paí-
ses que padecen hambre puedan alcanzar una 
justicia social que les brinde el bienestar al que 
tienen derecho. 

La Argentina también forma parto de ese con-
texto donde planteamos este plan alimentario 
de emergencia para una coyuntura y no para 
ocultar la gravedad del problema que de una 
vez por todas debemos extirpar. 

Las dificultades interras der'van de una mala 
distribución de la riqueza, circunstancia que 
también se halla inserta en ese contexto inter-
nacional de injusticia. Por ello, los países que 
sufren esas llagas y que, por lo tanto, compren-
den mejor las causas —porque son las causas 
de sus necesidades postergadas—, deben apo-
yarse mutuamente en el futuro, para de ese 
modo abrir el camino de un reordenamiento 
internacional que garantice un nuevo orden eco-
nómico más justo. 

Quédense tranquilos los señores diputados con 
respecto a nuestra posición tanto en el campo 
externo como en el interno. Nada más lejano 
al concepto de una dádiva es lo que está ínsito 
en este Programa Alimentario Nacional. No es 
una dádiva porque lo proponemos en el marco 
de la participación que reclamamos. 

El mismo proyecto hace referencia a que el 
plan sólo podrá tener un efectivo cumplimiento 
en tanto y en cuanto los beneficiarios sean par-
tícipes en él y, en alguna medida, los inspectores 
que controlen su realización, porque este plan se 
irá perfeccionando durante la marcha. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 29 de la Honorable Cámara, don Adam 
Pedrini. 

Sr. Cáceres. — Ese protagonismo está plan-
teado en el articulado del proyecto. 

En realidad, el proyecto es más ambicioso que 
el simple otorgamiento de los alimentos, porque 
tiende a garantizar aspectos de educación sani-
taria y de atención primaria. 

Se hizo alusión a la vaguedad del proyecto, 
pero señalo que más vagos son los datos censa-
les que el país posee en este momento al respec-
to. Se han hecho exposiciones acerca del porqué, 
de las diferencias y de las imperfecciones de los 
censos, pero también ha sido abundante el re-
clamo a partir del reconocimiento de una des-
gracia nacional, que es el flagelo del hambre, y 
somos conscientes de que no podemos darnos el 
lujo de saber cuántos necesitados tenemos para 
así satisfacer la curiosidad. La entiendo lógica 
en alguna medida para otros casos, pero no 
para éste, porque no sabemos a ciencia cierta 
cuántos necesitadas existen en el país, y por lo 
tanto no podemos precisar con centavos la can-
tidad de dinero que se requerirá. 

Quienes estamos aquí somos hombres políticos 
y, fundamentalmente, sensibles; no economistas. 
No nos importa tanto que cierre el círculo eco-
nómico; nos interesa que los niños argentinos 
no mueran de hambre. A eso estamos abocados; 
es una prioridad en el marco de una decisión 
política planteada por el Poder Ejecutivo e in-
terpretada por la comisión que presido y por la 
mayoría de los legisladores que hicieron uso de 
la palabra. i 

Quiero aclarar, para disipar la preocupación 
que pudiera tener algún diputado, que en el 
proyecto no hablábamos de la pobreza extrema 
sino del hambre aguda, que tiene una especifi-
cidad: el riesgo de muerte o el peligro de que 
se produzcan daños psicofísicos irreparables. El 
plan apunta a ese sector carenciado de la socie-
dad argentina. 
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Todos querríamos hacer o dar mucho más, 
pero la realidad de nuestro país nos llama a la 
reflexión. Dado el marco de urgencias existente, 
pensamos que podemos avanzar hasta donde 
permite el proyecto de ley. 

Además, quiero manifestar para tranquilidad 
de algunos señores diputados que la implemen-
tación de este Programa Alimentario Nacional 
se hará sobre la base de toda la infraestructura 
existente. Así está planteado. No se apunta a 
la creación de una nueva burocracia. Cada cen-
tavo que pueda ingresar para este plan alimen-
tario garantizará directamente su mejor presta-
ción; no será aplicado a la gestación de nuevos 
organismos. 

Es cierto que existe alguna inquietud con 
respecto a las urgencias: la tiene nuestra banca-
da en general y muy en particular quien les 
habla. No he tenido necesidad de viajar a Salta 
—donde existe un grave problema de desnutri-
ción— o a Tucumán para tomar conocimiento 
de que hay niños de ojos lánguidos o de piel 
fláccida —que tienen la edad de mis hijos—, que 
en vez de estar haciendo los primeros palotes 
en la escuela van mendigando puerta por puer-
ta. Esta es la nueva "fábrica" que lamentable-
mente abrió en la Argentina el proceso militar, 
pues mientras se cerraba la producción se incre-
mentaba el "cirujeo" o la mendicidad. 

Esto es algo que lacera mi sensibilidad social, 
que me lastima en mi calidad de padre y que 
desgraciadamente encontramos en cada ciudad, 
en las llamadas ciudades prósperas y en las pro-
vincias denominadas centrales. Basta con ir a 
los barrios de la periferia para ver cómo criatu-
ras de tres o cuatro años le disputan un mendru-
go a los chanchos. ¡Y esto sucede en la Argenti-
na del trigo y de la carne! (Aplausos.) 

No es esa la Argentina que quiero para mí y 
para mis hijos, y eso lo comparten los señores 
diputados. Es cierto que esto quizá lo hubiéra-
mos podido solucionar algunos días antes con un 
llamado telefónico o por medio de un decreto. 
Pero es nuestra concepción de la democracia y 
de ir afianzando la unidad nacional. 

Atendiendo a lo que decía hoy un señor di-
putado cuando señalaba la cantidad de niños que 
por hora mueren en la Argentina por desnutri-
ción, permítanme pedir encarecidamente que, en 
función de esos pequeños, no discutamos más; 
simplemente votemos la ley. (Aplausos prolon-
gados.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar en 
general el proyecto de ley. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Por Secretaría se dará lectura. 
—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. Balestra. — Conforme lo anticipamos en el 
debate en general, quiero proponer a las comi-
siones que se mantenga el texto originario del 
Poder Ejecutivo, que agregaba que el mismo 
Ejecutivo reglamentaría los requisitos y condi-
ciones necesarias para ser beneficiarios del Pro-
grama, de forma tal que haya una limitación 
expresa del régimen, porque podría ocurrir que 
en la reglamentación que dicte el Poder Ejecu-
tivo —que en todo caso es facultativa— no se 
definieran con mayor precisión los términos "de-
ficiencia alimentaria aguda de la población más 
vulnerable y de pobreza extrema". 

De modo que creo que es razonable la previ-
sión que hacía el propio Poder Ejecutivo en el 
texto propuesto y sugiero a las comisiones que 
mantengan la redacción originaria del artículo l 9 . 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor miembro informante. 

Sr. Cáceres. — Entiendo que pueden ser ati-
nadas las sugerencias del señor diputado Bales-
tra, al igual que otras que puedan surgir, pero 
quiero señalar que presido una comisión integra-
da por 25 miembros que han debatido cada 
punto y cada coma de este proyecto durante 
treinta días. Como miembro informante, no pue-
do asumir la responsabilidad de modificar algo 
de lo que ha sido acordado por la comisión. Lo 
lamento, pero ésa es mi posición. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 
artículo 29. 

Por Secretaría se dará lectura. 
—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 
Sr. Manzano. — Pido la palabra para una acla-

ración. 
Sr. Presidente (Pedrini). — No corresponde, se-

ñor diputado; se está votando. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Manzano. — ¿No puedo hacer una obser-
vación a la Cámara, señor presidente? 

Sr. Presidente (Pedrini). — No corresponde. 
En consideración el artículo 2P. Por Secretaría 

se dará lectura. 

—Se lee. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — La Presidencia debe interro-
gar a la Cámara acerca de las observaciones a 
formular a los artículos antes de someterlos a 
votación, y yo voy a hacer observaciones. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Muchas gracias por 
la lección, señor diputado. Todos los días se 
aprende algo nuevo. 

Sr. Manzano. — De nada, señor presidente. 
El agregado que ha propuesto la Comisión de 

Asistencia Social y Salud Pública es concordante 
en cada uno de sus puntos. De ninguna manera 
la comisión ha querido dejar librado al discre-
cionalismo la elección de la persona que debe 
entregar los alimentos. En la consideración en 
general es donde deben salvarse las dudas. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si no hay más ob-
servaciones, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
el artículo 4<?. 

Se dará lectura por Secretaría. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si no hay obser-
vaciones, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
el artículo 5', de cuyo texto se dará lectura 
por Secretaría. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — En consulta con los miem-
bros de las comisiones vamos a proponer una 
modificación al texto del artículo 59, que con-
siste simplemente en manifestar que las provin-
cias podrán coparücipar en la ejecución del 
Programa Alimentario Nacional a través de sus 
autoridades. El agregado sería "a través de 
sus autoridades". 

Continuaría diciendo: "Un organismo espe-
cial en cada provincia asegurará la coordinación 
entre el gobierno nacional y el gobierno pro-
vincial a los efectos del cumplimiento del Pro-
grama Alimentario Nacional". Se elimina, para 
ser coherentes con "podrán coparticipar", la re-
ferencia a las provincias adherentes. 

Esto responde al tratamiento político que he-
mos procurado dar a este asunto mediante la 

consulta al bloque justicialista del Senado, a su-
gerencia del cual se realiza la modificación que 
estamos proponiendo, en la inteligencia de que 
ella acelerará en la Cámara Alta el tratamiento 
de este programa, cuya urgencia hemos desta-
cado. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

• — 

Sr. Cáceres. -— La comisión acepta la modifi-
cación, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis. 

Sr. Barbeito. — El bloque justicialista acepta 
las modificaciones propuestas. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a dar lectura 
por Secretaría del nuevo texto del artículo 5'. 

Sr. Secretario (Bravo). — Dice así-. 
Las provincias podrán coparticipar en la ejecución 

del Programa Alimentario Nacional a través de sus au-
toridades. 

Un organismo especial en cada provincia asegurará la 
coordinación entre el gobierno nacional y el gobierno 
provincial a los efectos del cumplimiento del Programa 
Alimentario Nacional. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 6» a 13. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
el artículo 14. 

Por Secretaría se va a dar lectura. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra la 
señora diputada por la Capital. 

Sra. Gómez Miranda. — Señor presidente: co-
mo no tengo sobre mi banca el proyecto del 
Poder Ejecutivo, quisiera que me informaran si 
el artículo que acaba de leerse figuraba en el 
texto original o fue agregado por las comisiones. 

Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor 
miembro informante. 

Sr. Martínez Márquez. — Es un agregado que 
no figuraba en el proyecto original del Poder 
Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra la 
señora diputada por la Capital. 

Sra. Gómez Miranda. — Señor presidente: quie-
ro felicitar a las comisiones por este agregado 
que tiene un alto contenido moral, ya que, de 
esta manera, ningún gobierno, por más mayo-
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ritario que sea, podrá usar los recursos estatales 
para su propaganda proselitista. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: quiero agra-
decer las expresiones de la señora diputada 
preopinante en nombre de las comisiones y, par-
ticularmente, de los representantes del Partido 
Justicialista, que hemos sido los autores del 
artículo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el ar-
tículo 14. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
el artículo 15. 

Por Secretaría de dará lectura. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—El artículo 16 es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

10 
DEROGACION DE LA LEY 18.019 

(Orden del día número 29) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación, de Legislación General, 
de Legislación Penal y de Asuntos Constitucionales han 
considerado el mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo sobre derogación de la ley 18.019 y disolución 
del Ente de Calificación Cinematográfica, y por las ra-
zones que se dan en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la sanción 
del siguiente 

PROYECTO DE LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» —Derógase la ley 18.019. 
Art. 2® — En el Instituto Nacional de Cinematografía 

funcionará un sistema de calificación de películas cine-
matográficas que se pretenda exhibir en la Capital Fe-
deral y demás territorios federales, el que deberá ser 
integrado por representantes de los organismos compe-
tentes del Estado en lo que se refiere a cultura, educa-
ción y protección de la minoridad, y en el caso de 
incluirse representantes de instituciones privadas, por 
personal de reconocida idoneidad profesional, aseguran-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 1150.) 

do el debido respeto al pluralismo ideológico y religioso 
de la sociedad argentina, a los fines de: 

a) establecer su aptitud para ser vistas por menores, 
contemplando el caso, si se lo considera conve-
niente, de que asistan a su exhibición en com-
pañía de sus padres; 

b) prevenir a los adultos sobre su contenido me-
diante una ,-alificación específica. 

El Poder Ejecutivo reglamentará esta disposición, es-
tableciendo sanciones que no superen los treinta días de 
clausura del local y los quinientos mil pesos argentinos 
de multa para los distribuidores y exhibidores que no 
cumplieran con las obligaciones impuestas en relación 
a las calificaciones que corresponden al Instituto. En-
tenderá en el juzgamiento de las infracciones la Justicia 
Correccional. El monto de las multas será actualizado 
trimestralmente por el Instituto Nacional de Cinemato-
grafía sobre la base del aumento registrado en el índice 
de precios al por mayor nivel general publicado oficial-
mente por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
La primera actualización será efectuada a los noventa 
(90) días a partir de la publicación de la presente ley. 

Las normas reglamentarias que oportunamente se dic-
ten, incluso en su aspecto sancionatorio, asi como las 
calificaciones que se hagan sobre la base de aquellas 
normas, serán aplicables a las películas que se pretendan 
exhibir en las jurisdicciones provinciales cuando en las 
mismas se dicten expresas normas de adhesión a este 
régimen. 

Art. 3® — El Poder Ejecutivo nacional está facultado 
para disponer todas las medidas administrativas atinen-
tes a la disolución del Ente de Calificación Cinemato-
gráfica que la ley 18.019 creara. 

Art. 4o — Comuniqúese al Podei Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 26 de enero de 1984. 

Adolfo Luis Stubrin. — Tomás Walther Gon-
zález Cabanas — Lorenzo Juan Córtese. 
— Jorge Reinaldo Vanossi. — Julio Se-
gundo Bulado. — María Florentina Gómez 
Miranda. — Balbino Pedro Zubiri. — Ri-
cardo lesús Cornaglia. — Adolfo Torre-
sagasti. — Ricardo Alejandro Terrile. — 
Néstor Perl. — Oscar Luián Fappiano. — 
Ramón Rosa Aguilat. — Ricardo Alberto 
Alagia. — Marcelo Miguel Arabolaza. — 
Ramón Rosauro Arrechea. — Carlos Ar-
mando Becerra. — José Bielicki. — Rubén 
Cantor. — Luis Santos Casale. — Juan 
Manuel Casella. — Juan losé Cacallari. — 
Héctor Horacio Dalmau. — Dolores Díaz 
de Agüero. — Julio Leonardo Dimasi. — 
Raúl Augusto Druetta. — Carlos María 
González Pustor. — José Félix Jalile. — 
Harnaldo Efraín Lazcoz. — José Juan 
Manny. — Fausta G. Martínez Martinoli. 
— Héctor María Maya. — Raúl Mario 
Milano. — Alfredo Miguel Mosso. — Prós-
pero Nieva. — Artemio Agustín Patino. — 
René Pérez. — Rubén Francisco Rabanal. 
— Raúl Redi. — Esperanza Reggera. — 
Federico Teobaldo M. Storani. — Miguel 
Unamuno. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación, de Legislación General, 
de Legislación Penal y de Asuntos Constitucionales han 
considerado mensaje y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo sobre derogación de la ley 18.019 y disolución 
del ente de calificación cinematográfica. 

La finalidad del mismo es dar el primer paso de tras-
cendental importancia para restablecer el principio de 
libertad en el campo de la cultura. La censura ha sido 
siempre una característica de los gobiernos totalitarios; 
por su intermedio se ha tratado de condicionar las acti-
tudes de los ciudadanos en nombre de una falsa defensa 
de valores supremos de la nacionalidad o de la sociedad. 

En una democracia el valoT fundamental y esencial 
es la libertad, con los límites y alcances que le conceden 
la Constitución Nacional y el Código Penal. 

Además, la creación artística necesita de ella para su 
plena realización y por ello los sectores más diversos se 
han manifestado en' reiteradas ocasiones sobre la nece-
sidad imperiosa de su real vigencia. 

Por cierto que no se agota con este proyecto la vasta 
y compleja problemática de la cultura, pero significa 
sí establecer el presupuesto básico en el cual se desen-
volverá el quehacer cultural. Muchos aspectos deberán 
ser en el futuro encarados por el poder administrador 
y el Poder Legislativo para asegurar aún más estas 
conquistas y velar por que las diversas manifestaciones 
de la misma tiendan a consolidar los valores de nuestra 
nacionalidad. 

En atención a estos argumentos que fueron expuestos 
en el seno de las comisiones y a los fundamentos que 
acompañan al proyecto en el mensaje 278 del Poder 
Ejecutivo, se solicita a la Honorable Cámara la aproba-
ción del referido proyecto de ley. 

Adolfo Torresagasti. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 18 de enero de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de enviar a su consideración el proyecto de ley 
derogatoria de la ley 18.019 del 24 de diciembre de 
1968; dicha ley, que crea el Ente de Calificación Cine-
matográfica, viola principios y garantías de la Consti-
tución Nacional. 

La existencia de un órgano con facultades para pro-
hibir películas —por razones tan difusas como que 
aquéllas atentan contra la familia o el interés de las 
instituciones fundamentales del Estado— infringe tanto 
la libertad de expresión de ideas sin censura previa, con-
sagrada por extensión natural de la libertad de prensa 
del artículo 14 de la Constitución Nacional, como la 
libertad de realizar conductas que no perjudiquen a ter-
ceros u ofendan el orden o la moral públicos, recono-
cida en el artículo 19 de la Constitución Nacional. 

El derecho de expresar opiniones, concepciones, im-
presiones o sentimientos es esencial para el funciona-

miento adecuado del sistema democrático y para que él 
sirva de marco a la autorrealización personal. Para que 
ese derecho no se transforme en un deber de expresar 
sólo las ideas o actitudes dominantes o privilegiadas, él 
debe amparar aun la manifestación de aquellas que nos 
parecen falsas, desagradables o irritantes. El único lí-
mite es el de la comisión de actos penalmente antiju-
rídicos —como las publicaciones obscenas, el desacato, 
la injuria, la apología del crimen o la instigación a co-
meter delitos, para cuya prevención están las normas 
penales y procesales pertinentes. 

Forma parte esencial de una concepción democrática 
de la sociedad la idea de que los hombres tienen auto-
nomía para elegir y desarrollar su propio ideal de vida, 
de modo que el Estado debe abstenerse de perseguir 
comportamientos que no afecten los derechos de otros o 
a la sociedad como tal. De esta idea deriva el princi-
pio consagrado en el artículo 19 de la Constitución Na-
cional que veda al Estado interferir en acciones priva-
das que no ofendan el orden o la moral públicos, o sea 
que sólo podrían implicar una autolesión moral y no 
perjudican a terceros. Como dice el profesor Germán 
Bidart Campos en su comentario severamente crítico a 
la ley que se deroga (ADLA XXIX-A, 72), "el Estado 
no tiene como misión hacer virtuosos a los hombres ni 
puede prohibir todo lo que la moral condena. El Estado 
debe conformarse con un fin más modesto y cuidar la 
moral sólo en orden al bien común, y no la virtud per-
sonal de sus habitantes". 

Sólo pueden ser protegidos contra exhibiciones o ma-
teriales pornográficos quienes no tienen discernimiento 
o no tienen la oportunidad para prestar ese consentimien-
to: ellos son, en primer lugar, los menores y, en segundo 
término, los adultos que puedan verse sorprendidos por 
espectáculos o imágenes que lesionen sus sentimientos. 
Incluso el artículo 128 del Código Penal relativo a las 
exhibiciones obscenas debería ser interpretado —conforme 
a la Constitución— como exigiendo que haya un peli-
gro concreto de lesionar a quienes no hayan consentido 
válidamente presenciar estas exhibiciones (la interpre-
tación que exige este peligro está avalada por autores 
como S. Soler, Derecho Penal Argentino, tomo III, 
página 340). 

La ley 18.019 va mucho más allá de la protección de 
los menores y de los adultos inadvertidos. Ella es una 
típica expresión de la actitud soberbia de algunos que se 
creen en condiciones de imponer al resto de la pobla-
ción su propio criterio moral. 

Los niños y jóvenes, y los adultos que no quieran ser 
víctimas de los mercaderes de la pornografía y del culto 
a la violencia, deben ser celosamente defendidos. Pero 
deben serlo con instrumentos distintos a esa ley totali-
taria. En el caso del cine, a través de un sistema de 
calificación que establezca la aptitud de una película 
para ser vista por menores, como un criterio de orien-
tación a los padres, cuya responsabilidad primaria co-
mo educadores no debe ser inhibida por el Estado, sin 
perjuicio del papel tutelar que la legislación le reconoce. 
De la misma manera, debe adoptarse una serie de me-
didas tendientes a desarrollar la aptitud crítica en el es-
pectador y particularmente en los niños y adolescentes, 
que les permita asimilar con madurez creciente los con-
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tenidos de los espectáculos cinematográficos. También 
a nivel municipal, mediante medidas que fijen horarios 
de exhibición y cantidad de salas autorizadas que limiten 
la publicidad de las películas de la índole indicada y, 
asimismo, por medidas fiscales que desalienten el co-
mercio pornográfico en beneficio de espectáculos de 
mayor interés colectivo desde el punto de vista intelec-
tual o espiritual. 

En el proyecto se prevé el funcionamiento de comi-
siones calificadoras en el Instituto Nacional de Cinema-
tografía con el fin de proteger a los menores y a los 
terceros desprevenidos. La actuación de tales comisiones 
estará, en principio, limitada a la Capital Federal y 
demás territorios federales, dado que el artículo 32 de 
la Constitución Nacional prohibe al Congreso de la Na-
ción restringir la libertad de imprenta, prohibición que 
debo extenderse a un medio de transmisión de ideas 
como es el cine, que, si bien era obviamente desconocido 
en la época en que se dictó la Constitución, tiene —to-
davía en mayor grado que la prensa y a diferencia del 
ciño y la televisión— la característica de que su difusión 
puede estar limitada al ámbito de cada provincia. De 
cualquier modo, para evitar lagunas perniciosas en el 
proceso de adaptación al nuevo sistema, se establece la 
aplicabilidad de las normas reglamentarias a las pro-
vincias, en tanto éstas no posean o dicten regulaciones 
propias. 

El proyecto establece que el Poder Ejecutivo regla-
mentará la actividad de las comisiones calificadoras, de-
legándoles la configuración de infracciones relacionadas 
con su actuación dentro de ciertos márgenes punitivos. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 278 
R A Í L R . ALFONSÍN. 

Antonio A. Tróccoli. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Derógase la ley 18.019. 
Art. 29 — En el Instituto Nacional de Cinematografía 

funcionará un sistema de calificación de películas cine-
matográficas que se pretenda exhibir en la Capital Fe-
deral y demás territorios federales, el que deberá ser 
integrado por representantes de los organismos compe-
tentes del Estado en lo que se refiere a cultura, educa-
ción y protección de la minoridad, y en el caso de in-
cluirse representantes de instituciones privadas, por 
personal con reconocida idoneidad profesional, asegu-
rando el debido respeto al pluralismo ideológico y re-
ligioso de la sociedad argentina, a los fines de: 

a) Establecer su aptitud para ser vistas por me-
nores, contemplando el caso, si se lo considera 
conveniente, de que asista a su exhibición en 
compañía de sus padres; 

b) Prevenir a los adultos sobre su contenido me-
diante una calificación específica. 

El Poder Ejecutivo reglamentará esta disposición, es-
tableciendo sanciones quo no superen los 30 días de 
clausura del local y los quinientos mil pesos argentinos 

de multa para los distribuidores y exhibidores que no 
cumplieran con las obligaciones impuestas en relación 
con las calificaciones que corresponden al Instituto; en-
tenderá en las infracciones correspondientes a la justicia 
correccional. El monto de las multas será actualizado 
trimestralmente por el Instituto Nacional de Cinemato-
grafía sobre la base del aumento registrado en el índice 
de precios al por mayor nivel general, publicado ofi-
cialmente por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos. La primera actualización será efectuada a los 
noventa (90) días a partir de la publicación de la 
presente ley. 

Las normas reglamentarias que oportunamente se 
dicten, incluso en su aspecto sancionatorio, asi como las 
calificaciones que so hagan sobre la base de aquellas 
normas, serán aplicables a las películas que se preten-
dan exhibir en las jurisdicciones provinciales en tanto 
no exista en ellas o no se dicten en el futuro regula-
ciones propias. 

Art. 3« — El Poder Ejecutivo nacional está facultado 
para disponer todas las medidas administrativas atinen-
tes a la disolución del Ente de Calificación Cinemato-
gráfica que la ley 18.019 creara. 

Art. 4" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Tróccoli. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señoi diputado por Chaco. 
Sr. Torresagasti. — Señor presidente: las co-

misiones de Asuntos Constitucionales, de Legis-
lación General, de Legislación Penal y de Edu-
cación analizaron el proyecto de ley enviado 
por el Poder Ejecutivo, concluyendo en la ne-
cesidad de derogar una ley inconstitucional co-
mo la 18.019, violatoria de los principios con-
templados por el artículo 14 de la Constitución, 
que por extensión comprende a la libertad de 
prensa sin censura previa, así como por el ar-
tículo 19, cuando dicc que las acciones privadas 
de los hombres que no dañen a terceros ni a 
la moral pública, están sólo reservadas a Dios 
v exentas de la autoridad de los magistrados. 

Pero, fundamentalmente, este proyecto de ley 
procura restablecer la libertad en el campo del 
arte y de la cultura, que ha sido violada per-
manentemente por la censura, que fue una ca-
racterística constante de los gobiernos totalita-
rios. Tras esa censura, que se pretendió esta-
blecer porque se preveían daños morales a la 
sociedad, se escondía la intención, siempre ma-
nifiesta, de la persecución ideológica a artistas, 
autores, poetas y escritores en general, hasta la 
prohibición total o parcial de películas y de 
toda muestra de arte. 

No pocos ciudadanos cultores de) arte nacio-
nal debieron abandonar el país, para dejar de 
ser perseguidos y para no ingresar en la larga 
lista de desaparecidos de los últimos años. 
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So trata de la disolución de un ente consti-
tuido por un grupo de personas que, con una 
soberbia característica, pretendía imponer al 
rosto do la población su criterio moral. 

Es hora de desandar ese triste camino de la 
persecución a los horribles de la cultura. Quiero 
recalcar en este momento ante la opinión pú-
blica en general que entendemos por cultura 
no la que practican lo? cenáculos del privilegio, 
sino la cultura nacional que es, al decir de 
Ortega y Gasset. el sistema de ideas vivas que 
un tiempo posee. También se dijo que la cul-
tura nacional es. además de sabiduría, una con-
ducta, y que consiste, en definitiva, en la supre-
macía de lo racional sobre lo irracional, que 
hace a los hombres perpetuarse a través del 
tiempo. 

Hoy en día es necesario restablecer esa cul-
tura nacional tan vapuleada y penetrada por la 
cultura internacional de los monopolios, y el 
Estado debe ser la valla que contenga esa pe-
netración a veces sutil. 

La cinematografía, como una creación artís-
tica, impone al hombre una conducta que esté 
de acuerdo con su autonomía, que también fue 
violada por esta ley. La autonomía del hombre 
presupone que si concurre a una sala puede 
entrar en una etapa de autolesión que no es 
susceptible de ser considerada por el Estado. 

En un meduloso análisis que realizó el pro-
fesor Bidart Campos sobre la inconstitucionali-
dad de esta ley y sobre sus aspectos fundamen-
tales, se sostiene que el Estado no tiene Ja 
misión de hacer a los hombres más virtuosos, 
sino que tiene una función más modesta: la de 
preservar la moral pública. Por eso, señor pre-
sidente, es necesario que en el análisis de 'o 
que es la cultura nacional tengamos como pau-
ta fundamental el restablecimiento de la total 
libertad de expresión de los hombres que prac-
tican y hacen la cultura. Pero esa cultura na-
cional no es un valor absoluto, y las vivencias 
a las que se refería Ortega y Gasset no están 
aisladas de la axiología, la sociología, la polí-
tica y la historia; todo lo contrario. Presupone, 
además, que no es un valor hueco, sino que 
en su médula está el espíritu nacional. 

Sobre el tema de la disolución del Ente Na-
cional de Calificación Cinematográfica surgirán 
muchas voces en contrario, especialmente las de 
aquellos que pretenden imponer sectariamente 
sus principios. Pero, si anteponiendo parámetros 
sectarios toman el tema de la pornografía como 
eje de la libertad de expresión, debo decir que 
el funcionamiento del Ente Nacional de Cali-
ficación Cinematográfica no disminuyó el nú-

mero de delitos sexuales; por otra parte, aque-
llos que tenían plata y cruzaban a Punta del 
Este tenían el privilegio de ver películas que 
aquí se prohibían. El sistema de la cinemato-
grafía libre que propicia este proyecto rige, con 
leyes parecidas, en varios países sudamericanos, 
en Europa y en los Estados Unidos. Pero yo me 
pregunto si esos señores que se alarman por la 
libertad de la pornografía no se asustan de 
la promiscuidad y del hacinamiento en las villas 
miserias, donde conviven padres, hijos, primos 
y una serie de personas mayores y menores, en 
una vida que no es justamente la que imprime 
una moral acorde con los tiempos. Esos señores 
no se asustan por esas villas y por el hacina-
miento, pero sí van a salir a la palestra cuando 
se proyecten algunas películas en ciertos hora-
rios. Por eso, en el informe se hace hincapié 
en que la reglamentación debe fijar horarios 
que permitan preservar a los menores y jóvenes 
de este país. Hay que preservarlos de esta cam-
paña de los mercaderes de la violencia, para 
que no caigan incautamente bajo el amparo de 
esta libertad que se quiere para la cultura. 

Estas son las razones por las que debe apro-
barse en general y en particular este proyecto 
de ley, que hace a la vida misma de la demo-
cracia. Se busca la libertad como valor esencial 
en el campo de la cultura. Me atrevo a decir 
que se dará un paso fundamental porque, si 
bien no estamos en el paraíso, aumentando las 
libertades individuales y protegiéndolas del ava-
sallamiento del Estado nos iremos alejando ca-
da vez más del infierno que hemos vivido. 
(Aplausos prolongados.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra la 
señora diputada por Córdoba. 

Sra. Díaz de Agüero. — Señor presidente: en 
nombre de la bancada radical celebro poder in-
formar en esta Cámara un proyecto de esta na-
turaleza. 

En cumplimiento de una de las promesas 
electorales del radicalismo —de consagrar las 
libertades en todos los terrenos, para recuperar 
el ámbito propicio en el que el hombre pueda 
desenvolverse en plenitud, manifestándose con 
autenticidad—, estamos sancionando una iniciati-
va que constituye un paso fundamental para el 
momento que vivimos. 

El Ente de Calificación Cinematográfica no 
sólo no cumplió con su objetivo de proteger a 
jóvenes y adultos que, desprevenidos, podían sen-
tirse afectados u ofendidos por algún espectáculo. 
Fue un ente eminentemente censor que se atri-
buyó un poder intelectual sobre el pueblo argen-
tino. Pero esta manifestación de censura que ob-
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servamos en lo cinematográfico también se dio 
en todos los terrenos de la cultura nacional. 

Todos los gobiernos totalitarios —aquellos que 
desconocen y desconfian del juicio personal que 
puede tener el individuo— se sienten, en un mo-
mento dado, llamados a ser tutores de mayorías, 
convirtiendo a un pueblo adulto y maduro —co-
mo es el argentino— en un "país de jardín de 
infantes", como bien dijo María Elena Walsh. 

La censura es algo que va más allá de la inten-
ción de proteger la moral pública por algún es-
pectáculo que puede herir a terceros. La censura 
se utiliza como instrumento de persecución ideo-
lógica. Se convierte en la anteojera que le quieren 
colocar al pueblo en un momento dado, para 
que mire en un determinado rumbo e ignore 
todo aquello que lo circunda. 

La censura se establece para promover y pro-
vocar el lavado de cerebros, para convertir al 
hombre nada más que en un receptáculo hueco 
que reciba las directivas, ideas, hábitos y cos-
tumbres que se le quieren imprimir a un pueblo. 

Si bien la norma que consideramos está exclu-
sivamente referida al arte y a la industria cine-
matográfica, es altamente plausible porque evi-
dencia la pauta de todas las libertades que en el 
ámbito de la República van a ser restablecidas. 
Aspiramos a que con el imperio de la libertad se 
retorne al respeto del hombre en sus conviccio-
nes, creencias, costumbres, maneras de vivir y 
de sentir, y en su necesidad de comunicar senti-
mientos y opiniones. Ello, para que todo el mun-
do interior tan rico que el artista tiene pueda 
aflorar comprometido con su tiempo y con el 
pueblo, para así coadyuvar eficazmente en una 
materia tan vital como es la cultura nacional. 

Por tal vía seguramente habremos de salir del 
marasmo en que nos sumergieron, y donde ha 
bíamos perdido casi la esperanza de la recu-
peración. 

Aspiramos a salir de la mediocridad y de la 
inautenticidud. Queremos que vuelvan todos 
aquellos artistas que debieron emigrar porque la 
persecución ideológica —como bien dijo el señor 
diputado Torresagasti— los hacía serios y firmes 
candidatos a desaparecidos en el país. Deseamos 
volver a tener un cine argentino como el que 
conocimos en otros tiempos: aquel que nos dio 
La guerra gaucha, Todo un hombre, Su mejor 
alumno, películas todas que se inscribieron con 
letras de oro en el cine latinoamericano. 

Nosotros estamos obligados a promover la 
unidad latinoamericana, y pensamos que el cine 
habrá de ser, precisamente, un vehículo que nos 
acerque eficientemente. Por vía de este hecho 
cultural que exprese nuestra problemática, sen-

timientos, visión de futuro y mensaje de espe-
ranza por una América del Sur grande, fuerte e 
independiente, habremos de poder unirnos con 
nuestros pueblos hermanos, yendo hacia ellos, 
para que así también acudan a nosotros, esta-
bleciendo una fluida comunicación cultural que, 
por cierto, habrá de ser el producto de un clima 
de libertad que permita la plena realización 
artística. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Vanossi. — Señor presidente: hay temas y 
cuestiones que en la historia han hecho derra-
mar mucha sangre; otros que a lo largo del 
tiempo han hecho derramar mucha tinta. Este 
tema de la censura, en una historia gris y sinies-
tra, ha hecho derramar mucho celuloide y mu-
cha tijera. 

La historia de la censura cinematográfica es 
entre nosotros una historia de castración de la 
libertad cultural, a la que hoy se le comenzará 
a poner término con la sanción que seguramente 
dispondrá esta Honorable Cámara. 

La censura es irracional. Siempre es irracional 
porque el censor es un burócrata que se maneja 
con el miedo. Y es contradictoria porque la his-
toria demuestra esa verdadera paradoja en que 
incurren los censores cuando casi siempre se 
equivocan en sus criterios de aplicación, y en-
tonces muchas veces dejan pasar lo que no que-
rrían e impiden aquello que luego se dan cuenta 
que es inocente. 

Por eso, al ser irracional y contradictoria, cau-
sa una directa lesión al derecho cultural del 
pueblo, que es el recipiendario y el protagonista 
de la cultura. 

Pero hay también otro enfoque de la cues-
tión, que con dos palabras quiero rescatar esta 
noche. 

En nuestro medio, la censura cinematográfica 
también ha sido un atentado al derecho del 
autor, al derecho del creador, porque toda obra 
censurada a través de esa tijera a la que he 
aludido ya no es la obra del autor. Cuando se la 
exhibe —valga la ironía—, puede decirse que 
se trata de una coproducción o una coautoría 
er.trc el realizador y el censor. 

Realmente, en el mundo de la cultura y la 
libertad existe el derecho de todo autor a la 
integridad de su obra. Así como un escultor no 
puede admitir que su creación se exhiba muti-
lada o un pintor no puede aceptar que su cuadro 
se muestre parcialmente cubierto en un vernis-
sage, tampoco se puede estar de acuerdo con 
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que una obra, que no está incursa en la violación 
de una figura penal, sea expuesta con la coau-
toría del burócrata censor. 

De allí que por medio de este proyecto va-
mos a colocar las cosas en su lugar. Ese lugar 
es el orden jurídico. Si por alguna circunstancia 
correspondiera la aplicación de una figura pre-
vista en el Código Penal, lo harán los jueces, 
que son integrantes de un órgano independiente, 
valorando la tipificación de esa conducta, no 
desde el punto de vista artístico, ideológico o 
con cualquier otro cartabón, sino con el estricto 
criterio de la tipicidad. 

El proyecto también es cuidadoso con res-
pecto al orden federal, reservando a las juris-
dicciones locales el régimen que quieran dispo-
ner o la posibilidad de que adhieran al que se 
propicia. 

En definitiva, a partir de la sanción de este 
proyecto dejaremos de estar bajo la cúratela de 
la censura a la que ha tenido que someterse el 
pueblo todo, y rescataremos aquel pensamiento 
de Moreno —numen de la Revolución de Ma-
yo— cuando decía "vengan, pues, un poco más 
de esas libertades peligrosas". 

Después de haber batallado más de una vez 
contra el censor, sin que éste me diera un solo 
argumento que justificara sus actos, siento que 
esta Cámara está procediendo con el mismo es-
píritu de la Asamblea del año 1813, es decir, 
rompiendo cadenas. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra la 
señora diputada pe- Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: se ha ha-
blado en este recinto del problema de la cul-
tura nacional, y, sin duda, considero que es uno 
de los más difíciles que tiene el país, porque 
hemos vivido más mirando hacia afuera que ha-
cia nuestras verdaderas raíces, y por ello, nos 
resulta muy difícil determinar cuál es la iden-
tidad nacional. 

La Argentina tuvo sus ojos puestos en Euro-
pa y los Estados Unidos, dejando de lado su 
tradición, su cultura y sus costumbres. Cuántas 
veces se sostuvo hasta con un vano ufanismo 
que "somos un país latinoamericano, pero euro-
peo en Latinoamérica", negando así la verda-
dera cultura nacional y latinoamericana. 

Debemos volver, a través de las distintas ex-
presiones culturales, a lo que fue la Argentina 
de principios de siglo, aquella Argentina can-
tada por Rubén Darío como la gran esperanza | 
de la humanidad, aquella Argentina exportado-
ra de cultura que editaba más libros, diarios y ' 

revistas que todos los demás países del habla 
hispana, incluidas España y Filipinas. A esa Ar-
gentina debemos volver. 

Adelanto el apoyo en general a este proyecto; 
esto ratifica nuestra postura sustentada ya en 
este Congreso a travos de un proyecto presen-
tado en el año 1975, junto con otros diputados 
de partidos provinciales —los señores diputados 
Tula Durán y Cárdenas—, por el cual proponía-
mos, entre otras cosas, la disolución del Ente 
de Calificación Cinematográfica. 

Honorable Cámara: la libertad de expresión 
cinematográfica se encuentra amparada por el 
artículo 14 de la Constitución Nacional. En esto 
coincide unánimemente la doctrina nacional. 

Por ello resulta imprescindible que el Con-
greso dicte una legislación que ampare este de-
recho que durante largas décadas y en forma 
abusiva se ha desconocido en el país. 

Como decía Pellet Lastra, la cinematografía, 
así como la radio y la televisión, son servicios 
públicos que deben operar como agentes del 
desarrollo cultural y educativo, lo que implica 
señalar que el control y orientación aplicables 
a ellos no deben tener como objetivo restringir 
la libertad de opinión, sino más bien canalizar-
la mediante pautas que le marquen el rol que 
debe cumplir dentro de un país que aspira a 
un destino de integración nacional, donde la 
protección de la familia y del niño sean funda-
mentales. 

Paulo VI también se opuso a la censura en 
el decreto Inter mirifica. El decía: "La misma 
autoridad pública que legítimamente se ocupa 
de la salud de los ciudadanos, está obligada a 
preservar justa y celosamente, mediante la opor-
tuna promulgación y diligente ejecución de las 
leyes, que no se sigan dañando las costumbres 
y el progreso de la sociedad, por un mal uso 
de estos medios de comunicación. Esa cuida-
dosa diligencia no debe restringir en modo al-
guno la libertad de expresión... Téngase un 
especial cuidado en proteger a los jóvenes de 
los espectáculos que sean perniciosos para su 
edad". 

Se debe calificar, entonces, de manera que 
se establezca un sistema que evito la inconve-
niente influencia que las exhibiciones cinemato-
gráficas puedan ejercer sobre la juventud y la 
niñez, pero bajo ningún concepto debe permi-
tirse que se dañe la libertad de expresión. El 
adulto no puede verse privado de su capacidad 
de disponer, de acuerdo con su personal crite-
rio de apreciación, del derecho de elegir la pe-
lícula que desee observar, ni tampoco el artista, 
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del suyo de manifestación y creación. Son los 
adultos quienes deben juzgar por sí mismos una 
obra, y compete a la justicia la represión de los 
delitos que st cometan en el ejercicio abusivo de 
la libertad de expresión cinematográfica. Lo con-
trario sería desconocer la eficacia y probidad 
en la defensa de los valores sociales de nuestro 
sistema judicial. Y esto es lo que acontece en la 
actualidad. 

Es importante que quede bien claro que el 
ámbito de aplicación de esta norma comprende 
la Capital Federal y territorios nacionales, por-
que es facultad privativa de las provincias la 
determinación de su propia calificación. 

Durante muchos años los organismos estatales 
han abusado en distintas épocas de sus faculta-
des y han recurrido a la censura, que en defini-
tiva ha resultado sumamente perniciosa para el 
desarrollo de nuestra industria cinematográfica, 
y así, por ejemplo, se privó durante años de pro-
ducir a Leopoldo Torre Nilsson, quien fue califi-
cado como uno de los diez mejores directores 
mundiales, pero que pasó los últimos once años 
de su vida sin poder hacer una sola producción 
fílmica. 

Lamentablemente, también, los censores que 
impedían que se apoyara en el país la producción 
de obras —que luego eran admiradas en el 
exterior— sí permitían que en la Argentina se 
proyectaran producciones extranjeras aberrantes 
para la moral y las buenas costumbres. 

Creo, señor presidente, que debemos hacer una 
afirmación en el sentido de que el nuevo ente 
de calificación ha de ser un organismo que sin 
duda va a compatibilizar la protección del de-
recho a la inocencia de los niños y la del derecho 
a la producción cinematográfica, que es, como 
dije anteriormente, algo que debe estar prote-
gido porque constitucionalmente se encuentra 
amparado por el artículo 14 de nuestra Carta 
Magna. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar en 
general el proyecto de ley. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Por Secretaría se dará lectura. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Por Secretaría se dará lectura. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra la 
señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Solicito la inclusión del si-
guiente párrafo, a continuación del inciso b): "La 
calificación de películas deberá encuadrarse en 
alguna de las siguientes categorías: a) apta para 
todo público; b) prohibida para menores de 14 
años; c) prohibida para menores de 18 años; d) 
prohibida para menores de 21 años". 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor miembro informante. 

Sr. Torresagasti. — Considero que la modifica-
ción no es aceptable, señor presidente, ya que 
el Poder Ejecutivo, en la reglamentación de la 
ley, contemplará el espíritu que los señores di-
putados expresaron en el debate: la protección 
férrea de la niñez v de la juventud-

Además, creo que los límites que quiere es-
tablecer la señora diputada son arbitrarios. No 
podemos fijar 21 años, ya que nuestros soldados 
murieron en las Malvinas con 17 años de edad 
y no permitirles entrar en el cine es una medida 
fuera de lugar. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplau-
sos.) 

La comisión considera correcto el texto del 
presente artículo y ése es también mi punto de 
vista personal. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Al no aceptar las 
modificaciones la comisión, se va a votar el ar-
tículo 29 tal como consta en el dictamen. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
el artículo 39- Se le dará lectura por Secretaría. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—El artículo 4"? es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración jel 
artículo 2 9 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 1151.) 
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MODIFICACION DE LA CARTA ORGANICA DEL 
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar los dictámenes de las comisiones de Fi-
nanzas y de Vivienda en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el que se modifica la carta 
orgánica del Banco Hipotecario Nacional, trans-
firiendo su ámbito de actuación al Ministerio 
de Economía. 

Por Secretaría se d-irá lectura del dictamen 
de mayoría de las comisiones. 

Sr Secretario (Bravo). — Dice así: 

Dictamen de mayoría 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Finanzas y de Vivienda han 
considerado el mensaje 214 y el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el que se modifica la carta orgá-
nica del Banco Hipotecario Nacional, aprobada por la 
ley 22.232 y se deroga la ley 22.813. transfiriendo su 
dependencia al Ministerio de Economía; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se adjunta y las 
que dará el miembro informante aconsejan la sanción 
del siguiente: 

PROVECTO r>F f.EV 

Artículo 1» — Sustítúyese el primer parágrafo del ar-
tículo 3«, de la carta orgánica del Banco Hipotecario 
Nacional, aprobada por la ley 22.232, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

Artículo 3» — El Banco Hipotecario Nacional 
tiene por objeto primordial contribuir a la satis-
facción de 'as necesidades del país en materia 
de vivienda, edificación y desarrollo urbano, apli-
cando las políticas y pautas que a dicho efecto le 
fije la Secretaría de Vivienda y Ordenamiento Am-
biental, quien ejercerá el contralor sobre su eje-
cución. 

Art 2» —Sustituyese el articulo 4» de la carta or-
gánica del Banco Hipotecario Nacional, aprobado por 
la ley 22.232, por el siguiente: 

Artículo 4« — El Banco Hipotecario Nacional 
mantendrá sus relaciones con el Poder Ejecutivo 
nacional por intermedio del Ministerio de Eco-
nomía. 

Art 3» — Las referencias al ex Ministerio de Bien-
estar Social contenidas en los artículos 9» y 23 inciso 
"e" de la carta orgánica del Banco Hipotecario Na-
cional, aprobada por la ley 22.232, deberán enten-
derse, en lo sucesivo, como alusiones al Ministerio do 
Economía. 

Art. 4» — Derógase la ley 22.813. 

Art 5» — Comuníquess al Poder Ejecutivo. 

Sala de la Comisión, 26 de enero de 1984. 

fosé L. Rodríguez Artusi. — Francisco ]• 
Jiménez. — Norberto L. Copello. — Do-
mingo A• Romano. — Jesús Rodríguez. 
— Pedri 4. Lepori. — Daniel O. Ramos. 
— Juan Radoniic — Carlos 4. Vidal — 
Antonio A. Rodríguez. — Osvaldo Co-
misar. — Rubén F. Rabanal. — Tullo M. 
Bemasconi. — Raúl E. Baglini. — Luis 
O. Ábdála. ~ Oscar T. Abdda. — Raúl 
A. Carrizo. — Jorge V. Chehin. — Pedro 
J. Capuano. — Arturo J Negri. — Al-
fredo M. Mosso. — Felipe Zingale. — Ra-
món A. Dussol. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La iniciativa del Poder Ejecutivo que nos ocupa 
procura supeditar la relación que guarda el Banco Hi-
potecario Nacional con el Poder Ejecutivo a través del 
Ministerio de Economía e reemplazo de su anterior 
articulación, respecto de la administración central, quo 
se ejercía por intermedio del Ministerio de Bienestar 
Social, en beneficio de su más adecuada impostación en 
orden a su instrumentación especifica como entidad 
financiera 

Avala esa posición no sólo una larga tradición quo 
integró al Banco Hipotecario Nacional al sistema ban-
cario oficial, que siempre funcionó bajo la órbita del 
Ministerio de Economía, sino que, si nos atuviéramos 
exclusivamente a sus objetivos o especializatíón, del 
mismo modo que el Banco Hipotecario Nacional depen-
de actualmente del Ministerio de Salud y Acción Social, 
el Banco de la Nación Argentina debería hacerlo del do 
Economía, pero a través de la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería, y el Banco Nacional de Desarrollo, por 
conducto de la Secretaría de Industria. Ello no obsta 
para que siendo el objeto primordial que le asigna su 
mencionada carta orgánica: "...contribuir a la satisfac-
ción de las necesidades del país en materia de vivienda, 
edificación y desarrollo urbano" (artículo 3» de la carta 
orgánica) en cuanto hace a este cometido, 50 apliquen 
por dicho organismo las políticas y pautas que al efecto 
le indique la Secretaría de Vivienda y Ordenamiento 
Ambiental, cuya es la responsabilidad de establecerlas 
en dicha área. 

De este modo queda debidamente atendida la doble 
orientación funcional que debe cubrir dicho ente ban-
cario oficial. 

Por su parte, la supresión de la mención del artículo 
15 inciso "e" que menciona el Poder Ejecutivo en el 
artículo 2" de su proyecto se efectúa en función de que 
dicho inciso ya había sido derogado por la ley 22.602 
(de presupuesto para el año 1982) por el artículo 41. 
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Los miembros que suscriben este dictamen comparten 
la materialización de la enmienda propuesta, que segu-
ramente habrá de redundar en beneficio de las necesi-
dades del país, en materia de vivienda, edificación y 
desarrollo urbano. 

Domingo A. Romano• I 

Sr. Presidente (Pedrinl). — Par Secretaría se 
dará lectura al despacho ele minoría de las co-
misiones de Finanzas y de Vivienda. 

Sr. Secretario (Bravo). — Dice así: 1 

Dictamen de minoría I 

Honorable Cámara: I 

Las comisiones de Finanzas y de Vivienda han con- i 
sidorado el mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el que se modifica la carta orgánica del [ 
Banco Hipotecario Nacional, transfiriendo su ámbito de [ 
actuación al Ministerio de Economía; y, por las razo- J 
fies expuestas en el informe que se acompaña y las que t 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción del j 
siguiente I 

PROYECTO DE R.M-' 

Artículo 1« — Modifícase el primer párrafo del 
tfculo 3« de la carta orgánica del Banco Hipotecario 
Nacional instituida por la ley 22.232, la cual quedará 
redactada del siguiente modo: 

Artículo 3'-- — El Banco Hipotecario Nacional tie-
ne por objete priniordial contribuir a la satisfacción 
de las necesidades del país en materia de vivienda 
edificación y desarrollo urbano, cumpliendo fas 
políticas y pautas que al efecto establezca la Se 
eretarí. de Vivienda y Ordenamiento Ambientai 
qnien ejercerá eí contralor sobre su ejecución. 

Art. 58v - Sustituyese el artículo 4e de ia carta orgá-
nica del Banco Hipotecario Nacional aprobada por lev 
22.232 po¡ el siguiente: 

Artículo 4u Ei Banco Hipotecario Nacional 
mantendrá sus relaciones con el Poder Ejecutivo 
nacional por intermedio del Ministerio de Economía. 

Art. Las referencias al ex Ministerio de Bienes-
tar Social contenidas en los artículos 9? y 23 inciso <-., I 
de fa carta orgánica del Banco Hipotecario Nacional J 
aprobada por ia ley 22.232 deberán entenderse en le. I 
sucesivo como alusiones al Ministerio de Economía. 

Art. Derógase la ley 22.813. 
Art. So — Modifícase c! artículo ?<3 de la carta orgá-

nica del Banco Hipotecario Nacional en los incisos cí), 
e) V n) de la ••Jiguiente manera: 

Inciso d). Efectuar operaciones de redescuento 
de la cartera hipotecaria exclusivamente provenien-
te del sistema hancario oficial: nacional, provincial 
municipal o mixto. ¡ 

Inciso e): Efectuar inversiones de carácter tran-
sitorio pero limitadas a operaciones crediticias re-
lacionadas con la construcción de viviendas, o a 
título de ia deuda pública nacional. 

inciso n): Realizar todas tas demás actividades 
y/u operaciones no prohibidas por la ley a los ban-
cos comerciales, pero circunscribiendo ia aplicación 
de sus disponibilidades financieras, al cumplimien-
to de los objetivos enumerados en el artículo 3« de 
ía carta orgánica del banco Hipotecario Nacional. 

Art. G'-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 25 de enero de 1984. 

Bartolomé N. ven Niederhiiusem. — Juan 
José Minichillo. — Luis S. Casóle, — 
Diego S. Ibáñez. — Luis Rúbeo. — Die-
go R. Guelar. — Rogelio Papagno. — 
Jorge R. Matzkin. 

INFORME 

Señor presidente: 
Si bien hemos aprobado en general el proyecto del 

Poder Ejecutivo nacional que propicia el pase del Banco 
Hipotecario Nacional a la órbita del Ministerio do Eco-
nomía,, proponemos la modificación de los incisos d), 
e¡ y nj del articulo 25 de la carta orgánica del Banco 
Hipotecario Nacional, dado que es nuestra opinión, 
fundada, que se establezca con claridad que el Saneo 
Hipotecario Nacional es el agente financiero, en el área 
vivienda, de las políticas que en ei tema de desarrollo 
urbano y vivienda establezca, el Estado, a través de (a 
Secretaría de Vivienda y Ordenítmiento Ambientó!, y 
que a ésta le compete controlar en su área la instru-
mentación de las mismas a través de la distribución de 
los recursos económicos que se le asignen, a partir de la 
creación de un Consejo Federal de la Vivienda. Que 
se mantenga su funcionamiento independiente de otras 
áreas económicas, para evitar que sus fondos se deriven 
hacia otros usos, tal como sucedió en otros años. 

Que continúe el Banco Hipotecario Nacional desarro-
liando las operatorias que le son propias, tales como 
las de viviendas individuales y conjuntos habitaeionales, 
con fondos provenientes de su cartera hipotecaria y a 
través del ledescuento del Banco Central y no del Fon-
do Nacional de ¡a Vivienda, que son propios de la Se-
cretaría de Vivienda y Ordenamiento Ambiental. 

Jorge Rubén Matzkin. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital Federal. 

Sr. Romano. -•- Señor presidente: hablo como 
miembro informante de la mayoría de las comi-
siones de Finanzas y de Vivienda en e! tra-
tamiento de este proyecto del Poder Ejecutivo 
que propone la modificación de la carta orgá-
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nica del Banco Hipotecarlo Nacional, meramente 
al efecto de que de un modo más armónico se 
encuadre en la administración central, no a 
través de lo que era el Ministerio de Bienestar 
Social —hoy Ministerio de Salud y Acción So-
cial— sino del Ministerio de Economía, 

Las comisiones analizaron este proyecto y 
coincidieron con el criterio del Poder Ejecutivo, 
pero advirtieron que existe una doble depen-
dencia del banco: del Ministerio de Economía, 
en cuanto que es una entidad financiera, y del 
Banco Central —de acuerdo con su carta orgá-
nica—, en razón d@ la función de superinten-
dencia que éste debe ejercer, y también para su 
sometimiento a la ley de entidades financieras. 

Pero además, por otro lado, no es menos cierto 
que el objeto distinto y específico del Banco 
Hipotecario es atender las necesidades del país 
en materia de vivienda, edificación y desarrolla 
urbano, sobre todo de viviendas para sectores en 
cierto grado necesitados. Por ello la atribución 
conductora que sobre él tenía el Ministerio de 
Bienestar Social ha sido deferida por la vigente 
Ley de Ministerios —aprobada en diciembre de 
1983— y por el decreto 15 del actual gobierno, 
del 10 de diciembre próximo pasado, al Minis-
terio de Salud y Acción Social y, dentro de él, 
a la Secretaría de Vivienda y Ordenamiento 
Ambiental. 

En la medida en que corresponde a esa se-
cretaría todo le relativo al trazado de políticas 
en materia de cuestiones urbanas y lo atinente 
a la faz técnica, ubicación geográfica e infraes-
tructura para ía construcción de viviendas, sobre 
todo de los sectores deprimidos y más necesita-
dos, es evidente que cabe una específica depen-
dencia respecto de ella. Los anotados constitu-
yen los variados objetos y responsabilidades del 
banco, que se procuran satisfacer por ambas 
comisiones. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta las funciones 
que el banco debe cumplir, se lo ha hecho 
depender del Ministerio de Economía y de la 
Secretaría de Vivienda y Ordenamiento Am-
biental, la que fijará las políticas y pautas en 
materia de construcción de viviendas y, además, 
controlará su ejecución.. Por ello fue introducida 
esta adición al proyecto del Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: he solicitado 
el uso de la palabra para expresar el pensamien-
to y la posición de la bancada justieialista. en, 
relación, con este proyecto enviado por el Poder 

Ejecutivo, mediante el cual se modifica 1.a carta 
orgánica del Banco Hipotecario Nacional —ley 
22.232— y se deroga la 22.813. 

En general, tenemos coincidencias con el des 
pacho de la mayoría, sin perjuicio de algunas di-
sidencias que comentaremos en su oportunidad 

En esencia, el proyecto pretende cambiar la 
actual dependencia funcional del banco, ejercida 
a través del Ministerio de Salud Pública y Ac 
ción Social, para que en el tu tura ella sen ejer 
cida por el Ministerio de Economía. 

El decreto ley 13.128 del año 1957 y sus pos-
teriores modificaciones rigieron la vida institu-
cional del Banco Hipotecario Nacional desde; 
octubre del citado año hasta mayo de 1980, cuan 
do se dicta la llamada ley 22.232, que es la que 
rige en la actualidad. Esta es, entonces, la legis 
[ación básica del Banco Hipotecario Nacional en 
este último cuarto de siglo de vida de una instí 
tución prácticamente centenaria. 

El Poder Ejecutivo, en el mensaje que acora 
paña al proyecto de ley, expresa como funda 
miento que el cambio de dependencia se realiza 
en razón de la materia. Curiosamente, señor pre-
sidente, es la misma razón —-la materia— la 
expresada en el mensaje del actual ordenamiento 
legal. 

Siempre hemos pensado que el concepto de 
materia trasciende la opinión de los distintos go-
biernos de turno. También el Poder Ejecutivo 
propone en el proyecto la derogación de la ley 
22.813. Dicha ley es muy breve pues sólo consta 
de un artículo y prorroga hasta el 31 do diciem-
bre del corriente año la facultad del Poder Eje-
cutivo de designar como presidente del Banco 
Hipotecario Nacional al secretario de Estado de 
Vivienda. En realidad, dicha facultad se remon-
ta a la ley 17.873, de 1988, que modificó en dicha 
ocasión el artículo 8g de la carta orgánica del 
Banco Hipotecario, introduciendo la novedad de 
la facultad otorgada al Poder Ejecutivo. Poste-
riormente, la ley 22.232, en su artículo ?P, acota 
temporalmente la facultad al Poder Ejecutivo, 
limitándola por tres años. Es decir, que el venci-
miento de ía facultad operó en mayo de 1983. 
Es así como ía ley que vamos a derogar, la 
22.813, prorrogaba las facultades hasta el 31 de 
diciembre de este año. 

Hasta aquí hemos brindado una descripción 
de las decisiones del Poder Ejecutivo en mate-
ria de reordenamiento financiero, en esta opor-
tunidad, en lo que hace al Banco Hipotecario. 

Cuando días pasados se trató en este recinto 
la modificación de la carta orgánica de la Caja 
Nacional de Ahorro y Seguro, lo que se hizo en 
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esa oportunidad fue eliminar un director y se 
corrigió levemente lo que entendimos como una 
desprolijidad en el texto del Poder Ejecutivo. 

En esta oportunidad, al tratar este proyecto, 
en última instancia lo que hacemos es decir al 
secretario de Vivienda que no puede aspirar más 
a ser presidente del Banco Hipotecario Nacional; 
asimismo señalamos al señor ministro de Econo-
mía que se prepare para recibir dentro de su 
jurisdicción al banco. 

Estos dos proyectos constituyen lo único que 
se ha tratado en este recinto en materia finan-
ciera. 

Dijimos antes, y lo reiteramos ahora, que entre 
la realidad del país en materia financiera y el 
estado parlamentario de las respuestas en el mis-
mo ámbito existen diferencias tan notables como 
las que hay entre el día y la noche. Sobre nues-
tras espaldas tenemos una desagradable sensa-
ción, algo así como si en el incendio de la casa, 
nuestra mayor preocupación residiera en que se 
está chamuscando la lechuga del canario. 

Esta es la diferencia de entidad y de estatura 
entre la necesidad de respuesta que existe ante 
la emergencia y que todo el país reclama, y la 
utilización del tiempo de esta Honorable Cámara 
en proyectos de esta naturaleza. 

Hubiésemos preferido debatir previamente un 
nuevo y diferente sistema financiero mediante 
una ley que rija la actividad, y posteriormente, 
y en función de ella, adecuar las cartas orgánicas 
de los distintos bancos oficiales. Aparentemente 
ése debió ser el tratamiento lógico. La cautela 
en materia financiera no se contradice con la 
firmeza que la emergencia indica. Entendemos 
que es preciso y urgente que el sistema bancario 
comience a actuar como un servicio a la comu-
nidad y no como una fuente de especulación y 
de enriquecimiento para unos pocos. Por eso 
anticipo la mayor predisposición de nuestro blo-
que para apurar el tratamiento de este proyecto. 
De esta manera pienso que ganaríamos el tiempo 
suficiente para analizar realmente el fondo del 
problema. De una vez por todas y para siem-
pre debemos tomar el toro por las astas porque 
las astas del toro, señor presidente, nos están 
golpeando muy fuerte en los lugares más sen-
sibles de nuestro cuerpo social. 

Deseamos hacer una reflexión más con res-
pecto a la actividad del banco, a su marco legal 
y a la conveniencia de sus acciones en la comu-
nidad. Cuando tales conceptos coinciden, es de-
cir, cuando las acciones de la institución dentro 
del marco legal disponen de un consenso gene-
ralizado en la comunidad, existe lo que podemos 
denominar una comunión de intereses; a contra-

rio sensu, cuando —aun dentro del marco legal— 
la institución adopta como modus crperandi la 
realización de acciones excepcionales y acceso-
rias, alejadas totalmente de su objetivo principal, 
existe conflicto de intereses. 

Por ejemplo, el artículo de la carta orgánica 
del banco dice en su comienzo: "El Banco Hi-
potecario Nacional tiene por objeto primordial 
contribuir a la satisfacción de las necesidades 
del país en materia de vivienda, edificación y 
desarrollo urbano". Y como si esta definición no 
fuera lo suficientemente clara y precisa, luego 
continúa: "Para su mejor cumplimiento atenderá 
prioritariamente...", desarrollando posterior-
mente precisiones con respecto a ese objeto 
principal en diez incisos. Pero además el ar-
tículo 25 de la misma carta expresa que para 
el mejor cumplimiento de su objeto el banco 
podrá realizar actividades que describe en 15 
incisos, la mayoría de las cuales están vincula-
das a su objeto principal. Sin embargo, algunas 
de ellas parecen alejadas de su objeto; por ejem-
plo, el inciso e) da una solución a excedentes 
transitorios de Liquidez, circunstancia que en 
nuestra opinión raramente se presentaría si el 
banco cumpliera realmente con su objeto. 

Este fue un tema de discusión en las comi-
siones, y en esa oportunidad dijimos que está-
bamos preocupados porque teníamos informa-
ción de que el banco estaba operando fuera de 
su objeto principal —me refiero al período pos-
terior al 10 de diciembre—, puesto que interve-
nía en el mercado financiero interbancario, co-
nocido como el mercado del cali money. Y esta 
preocupación, señor presidente, fue transmitida 
hace algunos días al señor presidente del Banco 
Central, quien confirmó que efectivamente el 
Banco Hipotecario Nacional y la Caja Nacional 
de Ahorro y Seguro estaban operando en ese 
mercado, que no tiene nada que ver con el ob-
jeto principal. Aunque dijo que está operando 
menos, está operando; nosotros no hacemos cues-
tión de cantidades. Está fuera de lo que en núes 
tra opinión es su objeto principal. 

Nosotros entendemos que el banco justifica su 
existencia en tanto y en cuanto sirva a los inte-
reses de la comunidad en materia de vivienda. 
Además, pensamos que es el banco quien debe 
adaptarse y no la comunidad. Según expresa la 
Constitución, el pueblo no delibera ni gobierna 
sino por medio de sus representantes, por lo que 
es nuestra obligación —como diputados nacio-
nales— corregir esas deficiencias. 

Entonces, el objetivo de nuestra propuesta es 
limitar aquellas medidas que no permitan al ban-
co cumplir con sus objetivos principales. Debe-
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mos buscar que los fondos de la entidad se 
canalicen por medio de programas de vivienda, 
sustrayéndolos, obviamente, del mercado finan-
ciero interbancario. 

Si bien somos conscientes de que con la pro-
puesta de la minoría no solucionamos la totali-
dad de los problemas —pues como dijimos al 
comienzo, es preciso esperar la sanción de una 
ley de entidades financieras para proceder luego 
a la adecuación de las distintas cartas orgáni-
cas—, pensamos que avanzamos bastante en el 
tema. Esto es lo que nos inclina a pensar que 
los señores diputados difícilmente podrán opo-
nerse a la sanción de normas —cuyos objetivos 
han sido explicitados— que apuntan al interés 
general en la forma descrita. 

Para finalizar esta exposición quiero recalcar 
qué es lo que queremos y qué lo que no busca-
mos. No deseamos que las mayorías del país tra-
bajen de trueno y sea para unos pocos la llovi-
da; y continuando con esta especie de metáfora 
vernácula, deseamos truenos que espanten las an-
gustias de los argentinos y aguaceros que brinden 
fertilidad a los anhelos de la ciudadanía. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Arabolaza. — Señor presidente: anticipo el 
voto favorable de mi bloque al despacho de la 
mayoría, por considerar que, en el actual mo-
mento, el Banco Hipotecario Nacional debe ser 
el brazo derecho ejecutor de una política agre-
siva en materia de vivienda; es decir, debe cum-
plir con una finalidad específica: buscarle solu-
ción a esta necesidad apremiante de los argen-
tinos. 

Entendemos que no es conveniente hacer una 
modificación en su carta orgánica más allá del 
pedido que ha formulado el Poder Ejecutivo, 
por cuanto quitarle facultades —como propone 
el despacho de la minoría— para intervenir tran-
sitoriamente con sus excedentes provenientes de 
las distintas operatorias en el mercado financiero, 
es restarle posibilidades de obtener mayores ga-
nancias que luego podrían volcarse en el campo 
de la vivienda. 

El país necesita una reforma financiera, pero 
mientras ello no ocurra debe mantenerse esta 
posibilidad de intervención en el mercado de 
capitales para acrecentar ganancias que se re-
inviertan —como habitualmente se hace— en 
nuevas operatorias que beneficien a la población. 

En su momento acompañaremos el criterio del 
despacho de la minoría, que propone que el ban-

co se convierta exclusivamente en una institu-
ción de fomento de la vivienda y para ayuda de 
los sectores más necesitados. Mientras no se 
produzca una modificación de fondo en el régi-
men de las entidades financieras entendemos que 
debe apoyarse todo tipo de medida que posibi-
lite que el banco pueda contar con la mayor 
cantidad de recursos para la ejecución de una 
racional política en materia de viviendas. 

Por las razones expuestas, habremos de votar 
favorablemente el despacho de la mayoría. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Romano. — Señor presidente: el proyecto 
del Poder Ejecutivo y el despacho de la ma-
yoría no entran a rozar la geometría fundamen-
tal de la Secretaría de Vivienda y Ordenamiento 
Ambiental —que es la denominación actual de 
la dependencia administrativa que tiene la res-
ponsabilidad en materia de viviendas en el 
país— ni tampoco la estructura fundamental y 
la operativa del Banco Hipotecario. 

Este proyecto se limita a ver que hay "una 
doble dependencia y una doble funcionalidad 
en el banco, y entonces le da la estructura jurí-
dica que corresponde para que la dependencia 
del Poder Ejecutivo —que involucra el opor-
tuno conocimiento de su plan de acción y el 
presupuesto anual— sea por vía del Ministerio 
de Economía, en tanto se trata de una entidad 
financiera que se encuentra controlada por el 
Banco Central y dentro del régimen de la ley 
de entidades financieras; y, por otra parte, para 
que en cuanto a todas sus funciones en materia 
de vivienda, éstas se coordinen por medio de las 
pautas correlativas emanadas de la Secretaría de 
Vivienda. Además, corresponde destacar que los 
fondos con que el banco satisface los planes co-
rrespondientes son en máxima medida facilitados 
por el Banco Central o provienen del Tesoro de 
la Nación. 

La Ley de Ministerios otorga al de Salud y 
Acción Social (ley 22.250, artículos 25 y 26, in-
cisos 16, 17, 18 y 26; aplicable al caso por la ley 
23.023, artículo 4?) y concomitantemente a la Se-
cretaria de Vivienda, el objetivo y la facultad 
de entender en la elaboración y ejecución de 
programas de vivienda destinados a los secto-
res de menores recursos y a promover la inver-
sión de fondos en el campo de la vivienda. 
Cuando esta norma habla de entender en la 
conducción del Banco Hipotecario, lo hace para 
que éste entienda en la elaboración y ejecución 
de programas de vivienda destinados a secto-
res de menores recursos. Esta es la función que 
taxativamente fija la ley tanto a la Secretaría de 
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Vivienda como al Banco Hipotecario. Toda otra 
resulta extraña a su naturaleza e impensable de 
ser emprendida por un gobierno radical. 

En este momento, el banco tiene una capa-
cidad de recuperación prácticamente nula por-
que ha subsidiado diferentes planes de vivienda, 
cuyo retorno la inflación hizo imposible. Los 
pocos dineros que tiene son los que recoge en 
la plaza, generalmente de empresas constructo-
ras que los colocan por muy corto tiempo a 
través de sus certificados de obra, de las cons-
trucciones que van realizando. Esas son las ma-
sas dinerarias que mueve, que son de escasa 
entidad. 

Desde este punto de vista no queremos por 
el momento tocar la operatoria, justamente 
por lo que dijera el miembro informante del 
despacho de minoría, en el sentido de que hace 
taita una reorganización de la ley de entidades 
financieras, que todos esperamos; pero, mien-
tras tanto, entendemos que la alta finalidad so-
cial que en materia de vivienda tienen el mi-
nisterio, la secretaría y el banco, queda sufi-
cientemente cubierta per la legislación existente, 
por las adecuaciones que importa este proyecto 
y por la sensibilidad que en esta materia exhi-
ben el gobierno y el bloque mayoritario al re-
solver por esta vía la contradicción que de algún 
modo significan las distintas competencias minis-
teriales que promiscuamente gravitan sobre el 
banco. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar en 
general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Por Secretaría se dará lectura. 
—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
el artículo 21?. 

Por Secretaría se dará lectura. 
—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Por Secretaría se dará lectura. 
—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
el artículo 49. 

for Secretaría se dará lectura. 
—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

—El articulo 5? es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

12 

MOCION 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: solicito 
que la Honorable Cámara, por aplicación del 
procedimiento previsto en el inciso 10 del artícu-
lo 108 del reglamento, considere sobre tablas el 
dictamen de las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda, Asuntos Constitucionales y Justicia 
relativo al mensaje y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el cual se fija la remuneración de 
los jueces de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación a partir del l 9 de enero de 1984 y se 
autoriza transitoriamente al Poder Ejecutivo na-
cional a establecerla durante el resto del ejer-
cicio 1984 

El pedido formulado se basa en el hecho de 
que el dictamen de referencia tiene despacho 
unánime, de manera que se podría sancionar en 
la presente sesión, resolviendo así un trámite de 
delicada urgencia. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar la 
moción de orden formulada por el señor diputado 
por Entre Ríos. 

—Resu'ta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — E n consideración i véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
el artículo 3 9 . 1152.) 
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REMUNERACION DE LOS JUECES DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 
en consideración el anteproyecto de dictamen de las 
comisiones de justicia y Asuntos Constitucionales 
—especializadas— sobre el mensaje v proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo poi el que se fija la remuneración 
del juez de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
a partir del 1® de enero de 1984 y se autoriza transito-
riamente al Poder Ejecutivo nacional a establecerla du-
rante el resto del ejercicio 1984; y. por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro Informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 2 de febrero de 1984. 

Marcelo Stubrin, — Pedro J. Capuano. — 
JOSÉ A. Furque. — Raúl M Milano. — 
Norberto L. Copello. — Lionel A. Suárez. 
— Lorenzo J. Córtese. — Jesús Rodrí-
guez. — Carlos A. Vidal. - Luis M. Utri-
za. — Santiago M. López — Antonio A. 
Rodríguez. — Alberto C. Bonino. — Jor-
ge R. Matzkin. — Antonio E. Romero. — 
Diego R. Guelar — Ignacio A. Albarra-
cín. — Manuel Alias — Belarmino P. Mar-
tín. — Bernardo l. R. Salduna. — Julio 
A. Migliozzi. — Raúl Redi. 

Anteproyecto del dictamen 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Justicia y de Asuntos Constitucio-
nales —especializadas— han considerado el mensaje y 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se fija 
la remuneración del juez de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación a partir del 1® de enero de 1984 y se 
autoriza transitoriamente al Poder Ejecuti/o nacional a 
establecerla durante el r-sto del ejercicio 1984; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción. 

Sala de las comisiones, 2 de febrero de 1984. 

Jorge R. Vanossi. — Víctor C• Marchesini. — 
José A. Furque. — Héctor M. Maya. — 
Próspero Nieva. — Ricardo M. Colombo. 
— Luis A. Asensio. — María F. Gómez 
Miranda. — Domingo A. Romano. — Ri-
cardo A. Terrüe. — Carlos G. Spina. — 
René Pérez. — Oscar L. Fappiano. — Juan 
C. Castiella. — José Bielicki. — Alfredo 
M. Mosso. — Osvaldo Comisar. — Marce-
lo M. Arabolaza- — Diego R. Guelar. — 
Luis S. Casde. — Ricardo Daud. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Fíjase, a partir del 1« de enero de 1984 
la remuneración total para el juez de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación en la suma de veintisiete mil 
novecientos setenta y dos pesos argentinos ($a 27.972) 

Art. 2® — Fíjase a partir del 1" de enero de 1984, l-.i 
asignación especial remunerativa que les corresponde per 
cibir a los magistrados, funcionarios y empleados del 
Poder Judicial de la Nacióu, por aplicación de las dis-
posiciones del artículo 2U del decreto 192 de fecha 16 
de diciembre de 1983, en la suma de cuatrocientos cua 
renta y ocho pesos argentinos ($a 448). 

Art. 3® — Facúltase transitoriamente, durante el ejer-
cicio de 1984, al Poder Ejecutivo nacional a fijar la 
remuneración tota) para el juez de la Corte Suprema 
de justicia de la Nación, toda vez que se incrementen 
las remuneraciones de 1 )S agentes de la administración 
pública nacional. 

Art. 4® — Las erogaciones que origine la aplicación 
de la presente ley se imputarán a las partidas especí-
ficas asignadas al Poder Judicial de la Nación en el 
Presupuesto General de la administración nacional vi-
gente. 

Art. 5® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

INFORMES 

1 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha consi-
derado el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
por el que se fija la remuneración del juez de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación a partir del 1® de 
enero, de 1984, y la autorización al Poder Ejecutivo 
nacional para establecerla durante el resto del ejercicio 
1984, y al no encontrar objeciones presupuestarias que 
formularle solicita a la Honorable Cámara su apro-
bación. 

Lionel A. Suárez. 

2 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Justicia y de Asuntos Constitucio-
nales han considerado el mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el cual se fija a partir del 1® de 
enero de 1984 la remuneración total del juez de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

La finalidad del mismo es dar encuadramiento legal, 
de conformidad al artículo 96 de la Constitución Na-
cional, que expresamente requiere la determinación por 
ley de la compensación por sus servicios para el juez 
de la Corte Suprema de Justicia y en razón de los 
incrementos en las remuneraciones previstas en la misma 
magnitud para el personal dependiente del Poder Eje-
cutivo nacional. 
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Asimismo, en virtud de la previsión de incrementos 
periódicos en las remuneraciones de los agentes de la 
administración nacional y sin que ello implique menos-
cabo de las atribuciones propias del Congreso y hasta 
que la situación se regularice con la sanción del Presu-
puesto General de la Nación, se comparte los argu-
mentos del proyecto, facultando al Poder Ejecutivo en 
forma transitoria para determinar la remuneración total 
del juez de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
en el transcurso de la contingencia apuntada, permi-
tiendo la adecuación de las remuneraciones en la opor-
tunidad y proporción de los incrementos que se pro-
duzcan y dejando a salvo el principio de la intangi-
bilidad de las compensaciones de los jueces de la 
Nación. 

En atención a estos argumentos que fueron expuestos 
en el seno de las comisiones y a los fundamentos que 
acompañan el proyecto en el mensaje del Poder Eje-
cutivo se solicita a la Honorable Cámara la aprobación 
de! referido proyecto de ley. 

Carlos Gtiido S pina. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 19 de enero de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de diri-
girse a vuestra honorabilidad, para someter a su consi-
deración el adjunto proyecto de ley, mediante el cual 
se fija a partir del 1« de enero del corriente año, la 
remuneración total para el juez de la Corte Suprema de 
Justicia. 

El Poder Ejecutivo nacional da así cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 98 de la Constitución Nacional 
y, de acuerdo con las pautas establecidas para el perso-
nal dependiente del Poder Ejecutivo nacional en dicho 
mes, se fija un incremento de las remuneraciones de la 
misma magnitud. 

Habida cuenta de que se prevén aumentos periódicos 
en las remuneraciones de los agentes de la administra-
ción pública nacional, sin mengua del posible ejercicio 
de la misión y facultades asignadas por la Constitución 
Nacional a vuestra honorabilidad, atendiendo asimismo, 
al principio de intangibilidad de las compensaciones de 
los jueces de la Nación, se ha previsto facultar en forma 
transitoria durante el corriente ejercicio al Poder Ejecu-
tivo nacional para determinar la remuneración total del 
juez de la Corte Suprema de la Nación. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 296 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Carlos R. S. Aleonada Aramburú. — Bernar-
do Grinspun. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe. 

Sr. Spina. — Señor presidente: en nombre de 
la Comisión de Justicia voy a informar breve-
mente el dictamen en consideración. 

El mensaje del Poder Ejecutivo, origen del 
proyecto, tiene por objeto fundamentalmente el 
encuadramiento jurídico institucional del incre-
mento de las remuneraciones del Poder Judicial. 
El artículo 96 de la Constitución Nacional esta-
blece la determinación por ley de la compensa-
ción de los servicios prestados por los jueces de 
la Corte Suprema. En virtud de las disposiciones 
legales vigentes, la totalidad de los sueldos de 
los funcionarios y empleados del Poder Judicial 
se determina según los porcentajes previstos en 
ellas. 

Asimismo, dada la periodicidad de estos incre-
mentos, hasta que la sanción del presupuesto 
general de la Nación dé solución definitiva al 
problema, se requiere, y así lo solicita el mensaje 
y proyecto de ley, que se faculte al Poder Eje-
cutivo para establecer los nuevos incrementos 
que pudieran producirse en las remuneraciones 
de los jueces de la Corte Suprema. 

En tal sentido, y teniendo en cuenta esta pe-
riodicidad, las comisiones han considerado fac-
tible esta cesión transitoria de atribuciones. Pero 
al mismo tiempo la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales presentó una inquietud, que hizo 
suya la Comisión de Justicia, en el sentido de 
que esta medida, que es de orden constitucional, 
no puede tener la extensión y generalidad que 
tenía en el proyecto originario. Por este motivo 
es que establecieron dos límites a esa cesión, que 
en oportunidad de la discusión en particular pro-
pondremos como reforma del artículo 3 .̂ Uno 
de los límites es temporal, porque la cesión se 
realizaría hasta tanto se sancione el presupuesto 
genera! de la Nación. El segundo límite se rela-
ciona con el monto, proporción y oportunidad en 
que se incrementen las remuneraciones de los 
agentes de la administración pública nacional. 

Con eso. comentarios y —reitero— en especial 
para dar encuadramiento jurídico institucional y 
cumplir con el artículo 96 de la Constitución 
Nacional, es que proponemos el proyecto a con-
sideración de la Cámara y, en oportunidad de la 
discusión en particular, precisaremos las modifi-
caciones al articule 3?. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar en 
general el proyecto de ley. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
particular el artículo 1°. 

Por Secretaría se dará lectura. 
—Se lee. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
el artículo 

Por Secretaría se dará lectura. 
—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
el artículo 39. 

Por Secretaría se dará lectura. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Spina. — En sustitución de la redacción del 
artículo 3y, la comisión propone el siguiente 
texto: "Facúltase transitoriamente al Poder Eje-
cutivo nacional durante el ejercicio de 1984 y 
hasta la sanción del presupuesto general de la 
Nación, a fijar la remuneración total para el juez 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
en la proporción y oportunidad en que se incre-
menten las remuneraciones de los agentes de la 
administración pública nacional". 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el 
artículo 3^ con ¡a redacción propuesta por el se-
ñor miembro informante. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
el artículo 4P. 

Por Secretaría se dará lectura. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—El artículo 5« es de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 1152.) 

14 
PROTECCION DEL ORDEN CONSTITUCIONAL 

Y DE LA VIDA DEMOCRATICA 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde con-
siderar los dictámenes de las comisiones de Le-
gislación Penal y de Asuntos Constitucionales en 
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo sobre 
protección del orden constitucional y de la vida 
democrática. 

Sr. Elizalde. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Elizalde. — Dado que los señores diputa-

dos tienen sobre sus bancas copia de los dic-
támenes de mayoría y minoría, hago indicación 
de que, en atención a lo avanzado de la hora, se 
omita la lectura de dichos dictámenes, sin per-
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si hay asentimien-
to, se procederá en la forma indicada por el 
señor diputado por Entre Ríos. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se prescindirá de 
la lectura. 

Dictamen de mayoría 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación Penal y de Asuntos 
Constitucionales han considerado el mensaje y proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo nacional sobre protección del 
orden constitucional y de la vida democrática; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la san-
ción del siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

Norma derogatoria y disposiciones penales 

Articulo 19 — Jeróganse los artículos 1«, 2», 3' , 4«, 5' , 
10, 11 y 12 de la ley 20.840, y las leyes de facto 21.259, 
21.264, 21.267, 21.268, 21.272, 21.322, 21.325, 21.449, 
los artículos 1«, 2<?, 3» y 7« de la ley 21.459, 21.460, 
21.461, 21.463, 21.634, 21.886, 22.928 y 21.338, con ex-
cepción de las disposiciones a que se refiere el artícu-
lo 2» de la presente en cuanto a esta última ley. Las 
normas que hubieren sido derogadas, reemplazadas o mo-
dificadas por ellas recuperan su vigencia. 

Art. 2v — Continúan en vigencia los artículos 19, 20 
bis, 20 ter, 22 bis, 53, 56, 67, 80, 84, 94, 106, 127 ter 
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- -el que quedará incorporado como 127 bis—, 178, 300 
y 301 del Código Penal, agregados o modificados por la 
ley de facto 21.338. 

Art. 3 ' — Sustitúyese el artículo 62 del Código Penal 
por el siguiente: 

Artículo 62. — La acción penal se prescribirá du-
rante el tiempo fijado a continuación: 

lo A los quince años, cuando se tratare de delitos 
cuya pena fuere la de reclusión o prisión 
perpetua. 

2? Después de transcurrido el máximo de dura-
ción de la pena señalada para el delito, si se 
tratare de hechos reprimidos con reclusión c 
prisión, no pudiendo, en ningún caso, el tér-
mino de la prescripción exceder de doce años 
ni bajar de dos años. 

3« A los cinco años, cuando se tratare de un 
hecho reprimido únicamente con inhabilita-
ción perpetua. 

4o Al año, cuando se tratare de un hecho repri-
mido únicamente con inhabilitación temporal. 

5« A los dos años, cuando se tratare de hechos 
reprimidos con multa. 

Art. 4« — Sustitúyese el artículo 65 del Código Penal 
por el siguiente: 

Artículo 65. — Las penas se prescriben en los tér-
minos siguientes: 

le La de reclusión perpetua, a los veinte años. 
2» La de prisión perpetua, a los veinte años. 
3o La de reclusión o prisión temporal, en un 

tiempo igual al de la condena. 
4® La de multa, a los dos años. 

Art. 5? — Modifícase el acápite del capítulo I del tí-
tulo X del libro II del Código Penal, reemplazando la 
expresión "Rebelión" por la de "Atentados al orden cons-
titucional y a la vida democrática". 

Art. 6» — Modifícase el artículo 226 del Código Penal, 
conforme al siguiente texto: 

Serán reprimidos con prisión de cinco a quin-
ce años los que se alzaren en armas para cam-
biar la Constitución, deponer alguno de los poderes 
públicos del gobierno nacional, arrancarle alguna 
medida o concesión o impedir, aunque sea tempo-
ralmente, el libre ejercicio de sus facultades cons-
titucionales o su formación o renovación en los tér-
minos y formas legales. 

Si el hecho descrito en el párrafo anterior fuese 
perpetrado con. el fin de cambiar de modo perma-
nente el sistema democrático de gobierno, suprimir la 
organización federal, eliminar la división de poderes 
o abrogar los derechos fundamentales de la persona 
humana, la pena será de ocho a veinticinco años 
de prisión. 

Cuando alguno de los delitos previstos en los 
párrafos anteriores produjese la interrupción de la 

vigencia del orden constitucional, la prescripción do 
la acción penal se suspenderá mientras no se resta-
bleciere esa vigencia. 

Art. 7o — Agrégase al Código Penal como artículo 
226 bis, el siguiente: 

El que amenazare pública e idóneamente con la 
comisión de alguna de las conductas previstas en el 
artículo 226 será reprimido con prisión de uno 
a cuatro años. 

Art. 8 ' — Agrégase al Código Penal como artículo 
227 bis, el siguiente: 

Serán reprimidos con las penas establecidas en el 
artículo 215 para los traidores a la patria con la 
disminución del artículo 46, los miembros de alguno 
de los tres poderes del Estado nacional o de las 
provincias que consintieran la consumación de los 
hechos descritos en el articulo 226, continuando en 
sus funciones o asumiéndolas luego de modificada 
por la fuerza la Constitución o depuesto algunos de 
los poderes públicos, o haciendo cumplir las medi-
das dispuestas por quienes usurpen tales poderes. 

La prescripción de la acción penal por este delito 
se suspenderá mientras dure la interrupción de la 
vigencia del orden constitucional. 

Art. 9 ' — Agrégase como inciso 8° al artículo 34 del 
Código Penal, lo siguiente: 

El que causare un mal como un medio necesario, 
razonable e idóneo para resistir la implantación o 
el mantenimiento de un poder público ajeno a los 
previstos en la Constitución Nacional, o alguna de 
sus medidas. 

Art. 1O. — Agrégase como artículo 227 ter del Có-
digo Penal, el siguiente: 

El máximo de la pena establecida para cualquier 
delito será aumentado en un medio, cuando la ac-
ción contribuya efectiva y deliberadamente a poner 
en peligro ' vigencia de la Constitución Nacional. 

Esta disposición no será aplicable cuando las 
circunstancias mencionadas en ella se encuentren 
contempladas como elemento constitutivo o califi-
cante del delito de que se trate. 

Art. 11. — Incorpórase como artículo 210 bis, del 
Código Penal, el siguiente: 

Se impondrá reclusión de cinco a quince años al 
que tomare parte, cooperare o ayudare a la forma-
ción o al mantenimiento de una asociación ilícita 
destinada a cometer delitos, cuando la acción con-
tribuya efectiva y deliberadamente a poner en pe-
ligro la vigencia de la Constitución Nacional, siem-
pre que ella reúna por lo menos dos de las siguientes 
características: 

a) Estar integrada por diez o más individuos; 
b) Poseer una organización militar o do tipo mi-

litar; 
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c) Tener estructura celular; 
d) Disponer de armas de guerra o explosivos de 

gran poder ofensivo; ' 
e) Operar en más de una de las jurisdicciones 

políticas del país; 
f ) Estar compuesta por uno o más oficiales o 

suboficiales de las fuerzas armadas o de se-
guridad; 

g) Tener notorias conexiones con otras organiza-
ciones similares existentes en el país o en el 
exterior; 

h) Recibir algún apoyo, ayuda o dirección de 
funcionarios públicos. 

Art. 12. — Modificanse las penas de multa del Códi-
go Penal y de las leyes que se indican, en la siguiente 
forma: 

1?—Fíjase en pesos argentinos cuatrocientos cincuen-
ta como mínimo y en pesos argentinos treinta 
mil como máximo el monto de las penas de 
multa establecidas por los artículos 94; 99 inc. 
1»; 103; 155; 159; 175; <?03; 281 y 284 del 
Código Penal. 

2'—Fíjase en pesos argentinos cuatrocientos cin-
cuenta como mínimo y en pesos argentinos 
veinticinco mil como máximo el monto de las 
penas de multa establecidas por los artículos 
108; 129; 136; 204; 245; 247; 249; 252; 253; 
254; 255; 286 v 290 del Código Penal. 

39—Fíjase en pesos argentinos cuatrocientos como 
mínifrio y en pesos argentinos quince mil como 
máximo el monto de la pena de multa esta-
blecida por el artículo 242 del Código Penal. 

4'—Fíjase en pesos argentinos cuatro mil quinien-
tos como mínimo y en pesos argentinos cua-
renta y cinco mil como máximo el monto de 
la pena de multa establecida por el primer 
párrafo del artículo 175 bis del Código Penal; 
y en pesos argentinos veintidós mil quinientos 
como mínimo y en pesos argentinos ciento 
treinta y cinco mil como máximo el monto de 
la pena de multa establecida por el tercer pá-
rrafo del citado artículo. 

5«—Fíjase en pesos argentinos dos mil como míni-
mo y en pesos argentinos cincuenta mil como 
máximo el monto de las penas de multa esta-
blecidas por los artículos 270 y 271 del Código 
Penal. 

6»—Fíjase en pesos argentinos cuatro mil quinien-
tos como mínimo y en pesos argentinos cien 
mil como máximo el monto de la pena de mul-
ta establecida por el artículo 269 del Código 
Penal. 

7'—Fíjase en pesos argentinos mil como mínimo y 
en pesos argentinos cien mil como máximo el 
monto de las penas de multa establecidas por 
los artículos 110 y 156 del Código Penal. 

8'—Fíjase en pesos argentinos cuarenta mil el mon-
to máximo de la pena de multa establecida por 
el artículo 22 bis del Código Penal. 

9'—Fíjase en pesos argentinos treinta como míni-
mo y en pesos argentinos doscientos como má-
ximo el monto que en concepto de multa es-
tablece el articulo 24 del Código Penal. 

10.—Fíjase en pesos argentinos setecientos cincuenta 
como mínimo y en pesos argentinos cuarenta 
mil cómo máxin.o el monto de la pena de 
multa establecida por la disposición incorpora-
da al capítulo V del título XII del Código 
Penal por el decreto ley 6.601/63. 

11.—Fíjase en pesos argentinos trescientos como mí-
nimo y en pesos argentinos cuerenta mil como 
máximo el monto de la pena de multa esta-
blecida por el artículo 1" de la ley 13.944. 

12.—Fíjase en pesos argentinos seiscientos como 
mínimo y en pesos argentinos ciento veinte mil 
como máximo el monto de las penas de multa 
establecidas por los artículos 2» y 4v de la ley 
20.771. 

13.—Fíjase en pesos argentinos tres mil como míni-
mo y en pesos argentinos seiscientos mil como 
máximo el monto de la pena de multa esta-
blecida por el artículo 3v de la ley 20.771. 

14.—Fíjase en pesos argentinos seiscientos como mí-
nimo y en pesos argentinos sesenta mil como 
máximo el monto de la pena de multa esta-
blecida por el artículo 5« de la ley 20.771. 

15.—Fijase en pesos argentinos sesenta como míni-
mo y en pesos argentinos tres mil como máximo 
el monto de la pena de multa establecida 
por el artículo 6« de la ley 20.771. 

16. —Fíjase en pesos argentinos trescientos como mí-
nimo y en pesos argentinos seis mil como má-
ximo el monto de la pena de multa establecida 
por el artículo 7v de la ley 20.771. 

17.—Fíjase en pesos argentinos ochocientos como 
mínimo y en pesos argentinos cuarenta mil co-
mo máximo el monto de la pena de multa es-
tablecida por el artículo 74 de la ley 11.723. 

18.—Fíjase en pesos argentinos cuatrocientos cin-
cuenta como mínimo y en pesos argentinos 
nueve mil como máximo el monto de la pena 
de multa establecida por el artículo 4» del de-
creto ley 6.618/57. 

19.—Fíjase en pesos argentinos setecientos cincuen-
ta como mínimo y en pesos argentinos cua-
renta y cinco mil como máximo el monto de 
la pena de multa establecida por el artículo 
del decreto ley 6.618/57. 

20.—Fíjase en pesos argentinos setecientos cincuen 
ta como mínimo y en pesos argentinos quince 
mil como máximo el monto de la pena de 
multa establecida por el articulo 7» del decreto 
ley 6.618/57. 
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21.—Fíjase en pesos argentinos cuatrocientos cin-
cuenta el monto de la pena de multa estable-
cida por el artículo 18 de la ley 10.903. 

TITULO II 

Normas procesales 

CAPÍTULO I 

Competencia 

Art. 13. — Juzgarán en instancia única los delitos des-
critos en el artículo 210 bis y en el título X del libro 
II del Código Penal, las cámaras federales de apelacio-
nes con competencia en el lugar del hecho. 

El juicio se llevará a cabo, conforme el artículo 102 
de la Constitución Nacional, en aquella provincia o te-
rritorio donde el hecho punible se hubiera cometido, 
para lo cual el tribunal se constituirá en el lugar que 
aparezca como más convfeniente para la eficacia del jui-
cio y de la defensa. 

Art. 14. — La instrucción estará a cargo de los jueces 
federales de sección o, en su caso, de los jueces federales 
en lo criminal y correccional de la ciudad de Buenos 
Aires, con competencia en el lugar donde se haya come-
tido el hecho imputado. 

Art. 15. — Ninguna cuestión de competencia inte-
rrumpirá el curso de la instrucción. Cuando el juez inter-
viniente, de oficio o por declinatoria, entienda que no 
es competente, continuará la instrucción y planteará la 
cuestión al juez que considere competente, proporcionán-
dole toda la información necesaria para que pueda de-
cidir al respecto. 

El juez que previno y se declaró incompetente remi-
tirá los autos cuando el juez requerido acepte su propia 
competencia o, si se plantea la cuestión, cuando el 
tribunal superior la resuelva definitivamente. 

Art. 16. — El procurador general de la Nación podrá 
determinar en cualquier momento del proceso quién 
asume la representación del ministerio público. 

De ordinario, actuará como representante del minis-
terio público: 

a) Durante la instrucción, el agente o procurador 
fiscal federal de primera instancia con compe-
tencia ante el juez federal de sección o juez 
federal en lo criminal y correccional que la di-
rija; 

b) Durante el juicio y la etapa preparatoria de 
éste, el fiscal de la cámara federal que entienda 
en él, quien a su vez podrá delegar su función 
en el agente fiscal que haya intervenido durante 
la instrucción, o en otro integrante del minis-
terio público. 

Art. 17. — En el procedimiento que regula la presente 
ley, el particular ofendido por el delito no podrá ejercer 
la facultad conferida por el artículo 170 del Código de 
Procedimientos en Materia Penal, ni tampoco la acción 
civil. 

CAPÍTULO I I 

La instrucción 

Art. 18. — La autoridad que prevenga deberá poner 
de inmediato el hecho en conocimiento del juez federal 
al que le corresponda intervenir, para que éste disponga 
la iniciación del sumario. 

Art. 19. — Las diligencias sumariales deberán quedar 
finalizadas en un plazo de veinte (20) días corridos 
contados desde la fecha de iniciación. 

Este plazo puede ser prorrogado fundadamente sólo 
cuando el número de imputados, la complejidad de la 
causa o la dificultad en obtener la prueba asi lo re-
quieran. 

La primera prórroga puede ser dispuesta por el ma-
gistrado instructor; las ulteriores, por la cámara inter-
viniente. 

Art. 20. — Sólo se harán constar en el sumario los 
resultados fundamentales de los medios de prueba reci-
bidos, incluso en una sola acta que contenga la realiza-
ción de varios medios de prueba o de varias declaraciones 
de órganos de prueba, o en varias actas, según las 
necesidades propias de ia investigación. 

No será necesario tomar juramento a testigos y pe-
ritos, ni ninguna otra formalidad, salvo la identificación 
precisa de testigos y peritos. 

Art. 21. — Las actas que se labren deberán contener: 
la fecha; el nombre y apellido de las personas que 
intervengan; la síntesis de las declaraciones recibidas; 
la firma del juez, testigos o peritos. 

Art. 22. — La declaración del imputado será recibida 
por el juez conforme las reglas de) Código de Proce-
dimientos en Materia Penal. 

Art. 23. — Las decisiones sobre excarcelación, eximí-
ción de prisión, prisión preventiva libertad por falta 
de mérito, serán apelables sin que ei trámite suspenda 
la sustanciación del sumario. 

El recurso deberá deducirse tundadamente dentro del 
tercer día de dictado el auto; el incidente será elevado 
dentro de las veinticuatro (24) horas a la cámara, que 
resolverá dentro de los tres (3) días de recibido. 

Art. 24. — Salvo lo previsto en los artículos anteriores, 
resultarán de aplicación supletoria durante la instruc-
ción las disposiciones de) Código de Procedimientos en 
Materia Penal. 

CAPÍTULO I I I 

Procedimiento intermedio 

Art. 25. — Concluidas las diligencias del sumario, el 
juez a cargo de la instrucción remitirá las actuaciones 
al fiscal de la cámara que resulte competente para que 
se expida sobre su mérito. 

Art. 26. — Dentro del plazo de cinco (5) días, el fis-
cal deberá decidir si solicita la clausura de la persecu-
ción penal, si practica diligencias complementarias o si 
requiere la apertura del juicio. 

Art. 27. — Si estima que no existe mérito para acu-
sar, antes de pedir el sobreseimiento deberá consultar 
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la solución con el procurador general de la Nación, a 
cuyo fin establecerá contacto directo sin sujeción a for-
ma alguna. 

Art. 28. — En caso de que el procurador general de 
la Nación discrepe con el fiscal de cámara, le propor-
cionará instrucciones precisas y tos fundamentos de la 
acusación. Podrá, asimismo, asumir directamente la fun-
ción acusatoria o reemplazar al fiscal de cámara por otro 
integrante del ministerio público. Las comunicaciones 
entre integrantes del ministerio público no se harán cons-
tar en las actuaciones. 

Art. 29. — En caso de que el pedido de sobreseimien-
to sea autorizado poi el procurador general de la Na-
ción, en la presentación del fiscal de cámara corres-
pondiente se hará constar ese consentimiento, constan-
cia que hará fe bajo la responsabilidad del firmante. 

El juez decretará el sobreseimiento en la forma que 
corresponda. 

Art. 30. — Si el fiscal de cámara estimare que las di-
ligencias practicadas por el juez no agotan la investiga-
ción, practicará la información sumaria complementaria 
que considere pertinente, obrando como sus auxiliares 
los funcionarios de policía, eu la forma prevista para la 
instrucción judicial. Sin embargo, deberá solicitar al juez 
la realización de los actos que importen intervención en 
las libertades personales del imputado o de terceros (am-
pliación de la indagatoria, inspección personal o domi-
ciliaria —allanamiento de domicilio—, secuestro, Ínter-
cepción y apertura de correspondencia) o que, por su 
naturaleza, ao puedan sei reproducidas en el debate. 
Esa autorización no será necesaria cuando medien las 
circunstancias en cuya presencia el Código de Procedi-
mientos en Materia Penal vigente autoriza la coerción 
directa de las autoridades policiales. 

Art. 31. — La realización de esa información suma-
ria podrá ser delegada en el fiscal de primera instancia 
que haya intervenido durante la instrucción, a quien 
el fiscal de cámara dará instrucciones precisas. 

Art. 32. — Una vez cumplida la información suma-
ria, el fiscal de cámara dispondrá de un plazo igual al 
señalado más arriba para decidir si requiere el sobre-
seimiento o formula acusación. En el primer caso, de-
berá previamente requerir consentimiento del procura-
dor general de la Nación, en la forma antes indicada. 

Art. 33. — El requerimiento de elevación a juicio (acu-
sación) deberá contener: 

a) La identificación del acusado; 
b) La descripción del hecho punible con todas las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar que sur-
jan de la investigación; 

c) La calificación jurídica del hecho punible, con 
mención de las normas penales aplicables; 

d) Una opinión sobre la pena que correspondería; 
e) La mención del tribunal competente para el jui-

cio, y 
f ) La determinación del o los funcionarios que re-

presentarán al ministerio público durante el 
juicio. 

CAPÍTULO I V 

Juicio 

Art. 34. — Recibido el proceso por la cámara y veri-
ficado el cumplimiento, según corresponda, de la co-
rrección fonnal de la acusación, el presidente citará al 
fiscal, al imputado y a su defensor para que, en el 
término común de diez (10) días, comparezcan a jui-
cio, examinen las actuaciones, documentos y cosas se-
cuestradas, ofrezcan pruebas e interpongan las recusa-
ciones que estimen pertinentes. 

Si la instrucción se hubiera cumplido en un juzgado 
con asiento distinto al de) tribunal, el término se ex-
tenderá a quince (15) días. 

Art. 35. — Se aplicarán al juicio en cuanto fueren 
conciliables con el procedimiento regulado en esta ley, 
los artículos 367 al 416 del Código Procesal Penal de la 
provincia de Córdoba, vigente al tiempo de la promul-
gación de la presente ley. 

Art. 36. — La sentencia sólo será recurrible por la • 
vía del artículo 14 de la ley 48 ante la Corte Suprema 
de justicia de la Nación. 

TITULO III 

Disposiciones finales 

Art. 37. — A los efectos del artículo 18 de la Cons-
titución Nacional y del artículo 2» del Código Penal, 
toda norma de facto que pretenda derogar los artículos 
5», 6®, 7®, 8® y 9® de esta ley debe considerarse in-
existente. 

Art. 38. — El artículo 9® de esta ley sólo tendrá apli-
cación a hechos posteriores a su promulgación. 

Art. 39. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 26 de enero de 1984. 

Lorenzo Córtese. — Jorge Vanossi. — Bal-
bino Pedro Zubiri. — Ricardo Cornaglia. 
—Ricardo Alagia. — Luis A. Asensio. — 
José Bielicki. — Osvaldo Comisar. — Juan 
Castiella. — María F. Gómez Miran-
da. — Carlos M. González Pastor. — Víc-
tor C. Marchesini. — Leopoldo Moreau. 
— Próspero Nieva. — René Pérez. — Al-
berto Prone. — Ricardo Terrüe. — Lionel 
Suárez. — Alfredo Mosso. 

En disidencia parcial: 
Ricardo Balestra. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

I. Conforme se señalara en oportunidad de sancionar 
esta Honorable Cámara el proyecto de ley enviado por 
el Poder Ejecutivo sobre condena condicional y reinci-
dencia, se postergó para el presente dictamen la deroga-
ción de diversas leyes de facto que fuera propiciada 
por el Poder Ejecutivo en el mencionado proyecto de 
ley y en el de protección del orden constitucional y de 
la vida democrática del <jue tnit¿i esto despacho. Si* 
guiendo este criterio se derogan las siguientes: 20.840, 
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sobre actividades subversivas, con la salvedad que se 
señala en este mismo punto; ley de facto 21,259, de 
expulsión de extranjeros; 21.264, que establece sancio-
nes para quienes atentaren o crearen peligro común 
para personas o bienes (derogada por ley de facto 
21.463); 21.267 de facto, que subordina al personal de 
las fuerzas de seguridad a la jurisdicción militar; 21.268, 
referida a la tenencia y uso de armas y explosivos (de-
rogada por ley de facto 21.463); 21.272, que fija pena-
lidades para quienes cometieren actos de violencia con-
tra personas o bienes de las fuerzas armadas o de se-
guridad (derogada por ley de facto 21.463); ley de 
facto 21.322, que declara ilegales y disueltas a diversas 
agrupaciones; ley de facto 21.325, que también declara 
ilegales y disueltas a diversas agrupaciones; ley de facto 
21.449, sobre opción para salir del país y procedimiento 
para su solicitud; los artículos 1«, 2», 3« y 7 ' de la ley 
de facto 21.459, modificatoria de la ley 20.840; ley de 
facto 21.460, que establece la prevención sumarial para 
delitos de carácter subversivo; ley de facto 21.461, que 
determina el juzgamiento de los delitos subversivos por 
consejos de guerra especiales; ley de facto 21.463, sobre 
consejos de guerra especiales estables; ley de facto 
21.634, que sustituye el artículo 225 ter del Código 
Penal; ley de facto 21.886, que modifica la ley 20.840; 
ley de facto 22.928, sobre enjuiciamiento de actividades 
terroristas, y ley de facto 21.338, de reformas al Código 
Penal, con excepción de las disposiciones que se man-
tienen. 

Cabe aclarar con relación a la ley 20.840, de seguridad 
nacional, que se derogan solamente los artículos que 
hacen a la represión de la actividad subversiva, hechos 
que aparecen considerados en este nuevo proyecto de 
defensa del orden constitucional y de la vida democrá-
tica. Se conservan de esta ley 20.840 aquellas conductas 
que hacen a la subversión económica, por tratarse de 
hechos altamente disvaliosos y no tener previsiones ade-
cuadas en el Código Penal ni en leyes especiales. Se tiene 
en cuenta, además, que existirían procesos abiertos con 
fundamento en las figuras que se mantienen vigentes 
de la referida ley 

II. Respecto de la ley de facto 21.338, también se la 
deroga pero conservando, en esta etapa, normas que se 
consideran imprescindibles mantener y que han sido pro-
piciadas desde hace tiempo por la doctrina y modernos 
proyectos. A la brevedad será necesario introducir las 
reformas al Código Penal para adecuarlo a las nuevas 
formas delictuales y recoger las experiencias jurispru-
denciales y doctrinarias. 

III. Se mantiene la ley de facto 22.278, referida al 
régimen penal de la minoridad, la que a su vez fue mo-
dificada por la ley de facto 22 803. La comisión ha 
entendido que resulta conveniente mantener el régimen 
vigente hasta tanto se analice en profundidad, con la 
opinión de todos los sectores especializados, dada la 
importancia y trascendencia del tema. 

IV. En cuanto a las penas de multa, la comisión ha 
estimado conveniente actualizar las establecidas por 
la reciente ley de facto 22.936, elevando algunas que en 
el Código vigente están acompañadas de prisión y por 
la derogación do la ley de facto 21.338 so constituyen 
en pena única. 
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V. En lo que hace al proyecto de ley de protección 
del orden constitucional y de la vida democrática, la 
Comisión comparte plenamente los argumentos expues-
tos en el mensaje del Poder Ejecutivo Esta iniciativa 
eleva la pena vigente del artículo 226 del Código Pe-
nal en el denominado delito de rebelión, cuya denomi-
nación futura será la de atentado al orden constitucional 
y a la vida democrática, de más amplía y mejor com-
prensión. También el proyecto agrava la conducta de 
quien se alzare en armas para imponer por la fuerza 
principios ajenos a nuestra Constitución Nacional. Ade-
más se reprime como a los traidores a la patria a los 
miembros de cualquiera de los tres poderes que consin-
tieran la consumación de los atentados al orden cons-
titucional. 

El proyecto establece la no punibilidad con relación 
a aquellas conductas emprendidas como un medio ne-
cesario e idóneo para resistir a un gobierno de facto, 
agregando que la prescripción se suspende mientras con-
tinúe la quiebra del orden constitucional. 

VI. Ante la derogación de las normas represivas de 
la subversión contenidas en la ley 20.840 y la derogación 
de la ley de facto 22.928 y para evitar un vacío norma-
tivo, el proyecto se encarga de incorporar al Código 
Penal figuras tendientes a reprimir la subversión, respe-
tándose el debido proceso. Con el propósito de otorgar 
eficacia, celeridad v publicidad se establece un proce-
dimiento especial. 

Teniendo en cuenta que el fenómeno terrorista asume 
innumerables modalidades, el proyecte incorpora como 
agravante de cualquier delito toda conducta que per-
siga poner en peligro el orden constitucional. Crea 
también un tipo de asociación ilícita calificada distinta 
del artículo 210 del Código Penal, toda vez que los 
delitos que está destinada a cometer deben contribuir 
a poner en peligro la Constitución Nacional. 

Lorenzo Juan Córtese. — Jorge Reinaldo 
Vanossi 

Dictamen de minoría 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación Penal y de Asuntos 
Constitucionales han considerado el mensaje y proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo nacional sobre protección del 
orden constitucional y de la vida democrática y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la san-
ción del siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

Norma derogatoria v disposiciones perta'es 

Artículo 1"? — Deróganse los artículos IV, 2<?, 3?, 4?, 
5?, 10, 11 y 12 de la ley 20.840, y las leyes de facto 
números 21.259, 21.264, 21.267. 21.268, 21.272, 21.322. 
21.325, 21.449, los artículos 1"?, 2?, 39 y 79 de la ley 
21.459, 21.460, 21.461, 21.463, 21.634, 21.886, 22.928 
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y 21.338, con excepción de las disposiciones a que se 
refiere el artículo 2? de la presente en cuanto a esta 
última ley. Las normas que hubieren sido derogadas, 
reemplazadas o modificadas por ellas recuperan su vi-
gencia. 

Art. 2"? — Continúan en vigencia los artículos 19, 20 
bis, 20 ter, 22 bis, 55, 56, 67, 80, 84, 94, 108, 127 ter, 
el que quedará incorporado como 127 bis, 178, 300 y 
301, agregados o modificados por la ley de facto 21.338. 

Art. 3? — Modifícase el artículo 278 quater del Código 
Penal incorporado por la ley de facto 21.338, el que 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 278 quater. — El que, sin promesa ante-
rior a los delitos previstos en los artículos 141, 142, 
142 bis, 142 ter, 210 bis, 210 ter y 247 bis, tuviera 
noticia de su ejecución y no lo denunciare de in-
mediato a la autoridad competente tendrá las penas 
previstas en tales artículos reducidas de un tercio 
a la mitad. Si la pena fuere de reclusión o prisión 
perpetua se aplicará reclusión de quince a veinte 
años o prisión de diez a quince años, respectivamen-
te. Las mismas escalas se aplicarán en los casos 
de los artículos 277 y 278 ter. 

Art. 4? — Sustitúyese el artículo 62 del Código Penal 
por el siguiente: 

Artículo 62. — La acción penal se prescribirá du-
rante el tiempo fijado a continuación: 

1. A los quince años, cuando se tratare de delitos 
cuya pena fuere la de reclusión o prisión per-
petua. 

2. Después de transcurrido el máximo de dura-
ción de la pena señalada para el delito, si se 
tratare de hechos reprimidos con reclusión o 
prisión, no pudiendo, en ningún caso, el tér-
mino de la prescripción exceder de doce años 
ni bajar de dos años. 

3. A los cinco años, cuando se tratare de un hecho 
reprimido únicamente con inhabilitación per-
petua. 

4. Al año, cuando se tratare de un hecho repri-
mido únicamente con inhabilitación temporal. 

5. A los dos años, cuando se tratare de hechos 
reprimidos con multa. 

Art. 5 ' — Sustitúyese el artículo 65 del Código Penal 
por el siguiente: 

Artículo 65. — Las penas se prescriben en los 
términos siguientes: 

1. La de reclusión perpetua, a los veinte años. 
2. La de prisión perpetua, a los veinte años. 
3 . La de reclusión o prisión temporal, en un 

tiempo igual al de la condena. 
4. La de multa, a los dos años. 

Art. 6» — Modifícase el acápite del capítulo I del tí-
tulo X del libro II del Código Penal, reemplazando la 
expresión "rebelión" por la de "atentados al orden cons-
titucional y a la vida democrática". 

Art. 7» — Modifícase el artículo 226 del Código Penal, 
conforme al siguiente texto: 

Serán reprimidos con prisión de cinco a quince 
años los que se alzaren en armas para cambiar la 
Constitución, deponer alguno de los poderes públi-
cos del gobierno nacional, arrancarle alguna medi-
da o concesión o impedir, aunque sea temporal-
mente, el libre ejercicio de sus facultades constitu-
cionales o su formación o renovación en los términos 
y formas legales. 

Si el hecho descrito en el párrafo anterior fuese 
perpetrado con el fin de cambiar de modo perma-
nente el sistema democrático de gobierno, suprimir 
la organización federal, eliminar la división de po-
deres o abrogar los derechos fundamentales de la 
persona humana, la pena será de ocho a veinticinco 
años de prisión. 

Cuando alguno de los delitos previstos en loa 
párrafos anteriores produjese la interrupción de la 
vigencia del orden constitucional, la prescripción de 
la acción penal se suspenderá mientras no se resta-
bleciere esa vigencia. 

Art. 8« — Agrégase al Código Penal como artículo 226 
bis el siguiente: 

El que amenazare pública e idóneamente con la 
comisión de alguna de las conductas previstas en 
el artículo 226 será reprimido con prisión de uno 
a cuatro años. 

Art. 9« — Agrégase al Código Penal como artículo 
227 bis el siguiente: 

Serán reprimidos con las penas establecidas en 
el artículo 215 para los traidores a la patria con la 
disminución del artículo 46 los miembros de algu-
no de los tres poderes del Estado nacional o de las 
provincias que consintieran la consumación de los 
hechos descritos en el artículo 226, continuando en 
sus funciones o asumiéndolas luego de modificada 
por la fuerza la Constitución o depuesto alguno de 
los poderes públicos, o haciendo cumplir las medi-
das dispuestas por quienes usurpen tales poderes. 

La prescripción de la acción penal por este de-
lito se suspenderá mientras dure la interrupción de 
la vigencia del orden constitucional. 

Art. 10. — Agrégase como inciso 8® del artículo 34 
del Código Penal lo siguiente: 

El que causare un mal como un medio necesario, 
razonable e idóneo para resistir la implantación o 
el mantenimiento de un poder público ajeno a los 
previstos en la Constitución Nacional, o alguna de 
sus medidas. 

Art. 11. — Agrégase como artículo 227 ter del Código 
Penal el siguiente: 

El máximo de la pena establecida para cualquier 
delito será aumentado en un medio, cuando la ac-
ción contribuya efectiva y deliberadamente a poner 
en peligro la vigencia de la Constitución Nacional. 
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Esta disposición no será aplicable cuando ías cir-
cunstancias mencionadas en ella se encuentren con-
templadas como elemento constitutivo o calificante 
del delito de que se trate. 

Art. 12. — Incorpórase como artículo 210 bis del Có-
digo Penal el siguiente: 

Se impondrá reclusión do cinco a quince años al 
que tomare parte, cooperare o ayudare a la forma-
ción o al mantenimiento de una asociación ilícita 
destinada a cometer delitos cuando la acción con-
tribuya efectiva y deliberadamente a poner en peli-
gro la vigencia de la Constitución Nacional siempre 
que ella reúna alguna de las características siguien-
tes: 

a) Se integre con miembros, jefes o directivos 
que usen nombres de ficción o se identifiquen 
por claves o contraseñas; 

b) Imparta entrenamiento militar o de combate 
entre sus miembros; 

c) Disponga en forma no debidamente autoriza-
da o exija o tolere entre sus miembros el uso 
o la tenencia o la portación de armas; 

d) Propugne directamente la solución violenta de 
los conflictos en la sociedad argentina; 

e) Conduzca a la alteración de la forma de go-
bierno por vía distinta de la constitucional; 

i) Incite a hacerse justicia por propia mano con 
violencia; 

g) Sostenga abiertamente la necesidad de impo-
ner sus ideas por la fuerza violenta o el temor; 

h) Promueva abiertamente el odio o la violencia 
contra grupos religiosos, étnicos, culturales, 
políticos, profesionales, regionales o naciona-
les o, en cualquier forma, haga la apología 
del genocidio o de crímenes contra la huma-
nidad o el derecho internacional; 

i) Injurie groseramente a los organismos interna-
cionales establecidos en tratados o convencio-
nes ratificados por la Nación. 

En ningún caso podrá aceptarse como finalidad 
licita o exculpatoria de las agravantes previstas en 
el artículo precedente la de suplir o complementai 
cualquier función que corresponda a las fuerzas 
armadas o a los organismos de seguridad pública o 
de investigación criminal, salvo los casos especial-
mente previstos y permitidos poi las leyes y regla-
mentos. 

Art. 13. — Incorpórase como articulo 233 ter del Có-
digo Penal el siguiente: 

El que instigue a un militar o a un miembro de 
un cuerpo armado o de seguridad al atentado al 
orden constitucional y a la vida democrática, o a 
la sedición o a desobediencia, a las órdenes legíti-
mas de la autoridad competente será penado con 
prisión de dos a cinco años e inhabilitación especial 
hasta diez años para desempeñar funciones públicas 
cuando el delito no se intentare ni consumare. 

Art. 14. — Agrégase como último párrafo del artículo 
235 del Código Penal el siguiente: 

Los integrantes de las fuerzas armadas y de segu-
ridad, y de cualquier cuerpo nacional, provincial o 
municipal de tales características, están obligados 
a informar a los jueces federales, sin demora alguna, 
cualquier noticia que tuvieren acerca de la posible 
comisión de hechos contemplados en los artículos 
210 bis, 226 y 233 ter y a prestarles la cooperación 
que Ies soliciten, facilitándoles toda la información 
que les requieran para la investigación de estos he-
chos. El incumplimiento de este deber importwá la 
pérdida de su grado, cargo o empleo. 

Art. 15. — Modifícanse las penas de multa del Código 
Penal y de las leyes que se indican ei la siguiente forma: 

1. — Fíjase en pesos argentinos setecientos cincuenta 
como mínimo y en pesos argentinos treinta mil como 
máximo el monto de las penas de multa establecidas por 
los artículos 94, 99 inciso 1«, 103, 155, 159. 175, 203, 
281 y 284 del Código Penal. 

2. — Fíjase en pesos argentinos cuatrocientos cincuen-
ta como mínimo y en pesos argentinos veinticinco mil 
como máximo el monto de las penas de multa estable-
cidas por los artículos 108, L29, 136, 204, 245, 247, 
249. 252, 253, 254, 255 286 y 290 del Código Penal. 

3. — Fíjase en pesos argentinos cuatrocientos como 
mínimo y en pesos argentinos quince mil como máximo 
el monto de la pena de multa establecida por el ar-
tículo 242 del Código Penal. 

4. — Fíjase en pesos argentinos cuatro mil quinientos 
como mínimo y en pesos argentinos cuarenta y cinco 
mil como máximo el monto de la pena de multa esta-
blecida por el primer párrafo del artículo 175 bis del 
Código Penal, y en pesos argentinos veintidós mil qui-
nientos con,o mínimo y en pesos argentinos ciento trein-
ta y cinco mil como máximo el monto de "la pena de 
multa establecida por el teieei párrafo del citado ar-
tículo. 

5. — Fíjase en pesos argentinos dos mil como mínimo 
y en pesos argentinos cincuenta mil como máximo el 
monto de las penas de multa establecida;, por los ar-
tículos 270 y 271 del Código Penal. 

(i. — Fíjase en pesos iri/.ei.tinos cuatro mil quinientos 
como mínimc y en pesos urgentinos cien mil como má-
ximo el monto de la pena de multa establecida por e) 
artículo 269 del Código Penal. 

í. — Fíjase en pesos rtrgrntinos mil eomc. mínimo y 
et; pesos arge.itinos cien mi! como máximo el monto de 
las penas de multa establ"cidas por los artículos 110 v 
156 del Código Penal. 

8. — Fíjase en pesos argentinos cuarenta mil el monto 
máximo de la pena de m íltf establecida mi el artículo 
•12 bis del Código Penal. 

9 — Fíjase en pesos argentinos treinta como mínimo 
y en pesos argentinos doscientos como máximo el monto 
que en concepto de multa establece el artículo 24 del 
Código Penal. 
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10 — Fíjase ei. pesos argentino«! setecientos cincuenta 
como mínimo y en pesos irucntinos cuarenta mil como 
máximo el monto de la pena de multa establecida por 
la disposición incorporada ¡u capítulo V del título XII 
leí OVIIÜP Penal poi .lecreto 'ey 0 601/63. 

11 — Filas«- en p< sos iiieeutiiic«. ¡rcsíieiilM como mi-
'limo y en pesos nigeiitiiio.s cuarenta mil como máximo 
el monto Je la pena de imita establecida por el artículo 
1> de la ie\ 13.914. 

12 — Filase en pesos •» i-tutiiios seiscientos como rrí-
nimo y un pesos irgcutiuos cíente veinte mil como má-
ximo el monto le tas pena? de multo establecidas por 
!os artículos 2« v 4! l< ta ley 20.771. 

13. — Fí|;ise pesos argentinos tres mil como mínimo 
y en pesos -ir'^ntinos se iscientos mil como máximo el 
monto de la pena :le inulta establecida por el artículo 
de la lev 20.771 

14. — Fílase fu pesos argentinos seiscientos como mi-
•limo y en pesos argentinos sesenta mil como máximo el 
monto He la pena de mnlti* establecida por el artículo 
5® de la ley 20.771. 

15. — Fíjase en pesos argentinos sesenta como mínimo 
y en pesos argentinos tres mil como máximo el monto 
de la pena de multa establecida por el artículo 6° de 
la ley 20.771. 

16 — Fíjase en pesos argentinos trescientos como mí-
nimo y en pesos argentinos seis mil como máximo el 
monto de la pena de multa establecida por el artículo 
7® de_la ley 20.771. 

17. — Fíjase en pesos argentinos ochocientos como 
mínimo y en pesos argentinos cuarenta mil como máximo 
el monto de la pena de multo establecida por el artículo 
74 de la ley 11.723. 

18. — Fíjase en pesos argentinos cuatrocientos cin-
cuenta como mínimo y en pesos argentinos nueve mil 
como máximo el monto de la pena de multa establecida 
por el articulo 4" del decrc t ley 6 618/57. 

19. — Fíjase en peso1 argentinos setecientos cincuenta 
como mínimo y eri pesos argentinos cuarenta y cinco 
mil como máximo el monto de la pena de multa esta-
blecida por el artículo 5® de! decreto ley 6.618/57. 

20. — Fíjase en peso.s argentinos setecientos cincuenta 
como mínimo y en pesos argentinos quince mil como 
máximo el monto de la pena de multa establecida por 
el artículo 7" del decreto ley 6.618/57. 

21. — Fíjase en pesos argentinos cuatrocientos cin-
cuenta el monto de la pena de multa establecida por el 
artículo 18 de la ley 10.903. 

TITULO II 

Norma procesal 

CAPÍTUIjO 1 

Competencia 

Art. 16. — Para el juzgamiento de los delitos previstos 
en el artículo 210 bis y los comprendidos en el título X 
del libro II del Código Penal, será competente el juez 

federal con jurisdicción en el lugar del hecho. Al efecto, 
se aplicará el procedimiento ordinario que rige en este 
fuero. 

TITULO III 

Disposiciorfes finales 

Art. 17. — A los efectos del artículo 18 de la Cons-
titución Nacional y del artículo 2® del Código Penal, 
toda norma de facto que pretenda derogar los artículos 
5®, 6®. 7®, 8<? y 9<? de esta ley debe considerarse inexis-
tente. 

Art. 18. — El artículo 9® de esta ley sólo tendrá apli-
cación a hechos posteriores a su promulgación. 

Art. 19 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 26 de enero de 1984. 

Néstor Perl. — Oscar Luján Fappiano. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Vuestras comisiones de Legislación Penal y de Asuntos 
Constitucionales aconsejan la sanción del dictamen de 
comisiones que se acompaña por las razones que se ex-
ponen en el presente informe y las que, en su momento, 
dará el miembro informante. 

Hemos compartido en general el dictamen de la ma-
yoría en cuanto a la derogación de las normas penales 
allí tratadas y el mantenimiento de otras figuras de la 
legislación derogada. Esta adhesiÓD es coherente con 
lo sostenido por nuestro bloque y lo es, también, en 
cuanto a la derogación de la legislación represiva y 
la adecuación de las escalas penales. 

No obstante, yendo al tratamiento en particular de 
las normas que aquí se tratan, hemos discrepado en 
algunos aspectos. 

Efectivamente, consideramos que al derogar la ley 
de facto 21 338 debió mantenerse el artículo 178 quater 
del Código Penal y así lo propiciamos en el presente 
dictamen; entendemos que esta norma contempla los 
casos de quienes han participado en los golpes mili-
tares que han asolado al país, y tal situación no se 
suple con las nuevas disposiciones que se propician 
sobre la defensa del orden constitucional. Sostenemos 
que no debió derogarse en tales condiciones para no 
dejar el vacío normativo. 

Otro aspecto de discrepancia en lo que se refiere a 
este dictamen es el artículo 210 bis del proyecto. Por 
un lado, hemos ampliado la enumeración que se hace 
sobre las conductas típicas, lo que significa abarcar 
otras figuras, también peligrosas y por ello punibles; 
por el otro, consideramos que hacer jugar la combina-
ción de dos o más figuras típicas deviene en arbitrario 
y, por eso, entendemos que con alguna de ellas es 
suficiente para la punición. 

Hemos agregado, además, el artículo 233 ter del Có-
digo Penal por el cual se incrimina la instigación a 
un militar para atentar contra el orden constitucional 
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como una figura autónoma. Consideramos de tal modo 
el accionar de los "agentes publicitarios" de los golpes, 
que son, generalmente, sus mentores ideológicos. 

El mismo espíritu ha informado la incorporación de 
un párrafo al artículo 235 del Código Penal; mediante 
esta figura, se pretende abortar las conspiraciones en 
su inicio y proteger a quienes no participan en estas 
"preparatorias" y se ven sometidos al designio de sus 
superiores. 

En cuanto al procedimiento, hemos discrepado in 
lotum con el dictamen de la comisiór en mayoría, <= 
insistimos en nuestra postura de evitar los procedimien-
tos especiales que —en el caso de nuestro país—, po-
demos afirmar, son de triste memoria. 

Ajpelamos —asimismo— para que se propicie la modi 
ficación de la ley 20.771 y el Código Aduanero. 

Néstor Perl. — Oscar Luján Fapplano. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 13 de diciembre de 1983. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de enviar a su consideración el adjunto proyecto 
de ley de protección del orden constitucional y de la 
vida democrática. 

I 

La experiencia argentina ha demostrado que la quie-
bra del orden constitucional trae nefastas consecuencias 
para la sociedad en su conjunto, consecuencias que in-
cluyen el desconocimiento generalizado de los derechos 
esenciales a la dignidad humana, la imposición de un 
obscurantismo cultural y educativo, la transferencia de 
recursos económicos de los sectores más débiles de la 
población en beneficio de grupos privilegiados, el des-
prestigio internacional del país y la consiguiente pérdida 
de su influencia en la comunidad internacional. 

Por lo tanto, la tentativa de desconocer la voluntad 
del pueblo, violando lo dispuesto en la Constitución 
Nacional para la designación de autoridades y la sanción 
de normas, constituye uno de los más graves crímenes 
que pueden cometerse contra los derechos de los indi 
viduos y los intereses del país. 

Ello exige elevar la penalidad que el artículo 228 del 
Código Penal prevé para el delito que denomina de 
"rebelión". Esta terminología debe ser también modifi 
cada y reemplazada por la de "atentado al orden cons 
títucional" con el fin de privar a esta aberrante conducta 
de la connotación heroica y romántica que posee el tér-
mino "rebelión" 

Asimismo, es necesario agravar la conducta de quien 
se alza en armas no para producir un mero cambio de 
autoridades o para oponerse a alguna medida, sino para 
imponei por la fuerza principios ajenos a los que fun-
damentan el orden constitucional y nuestra organización 
social. 

En este caso no sólo se intenta frustrar la voluntad 
del pueblo expresada en un acto electoral sino un mo-
delo de sociedad que fue ratificado por diferentes gene-
raciones de nuestro pueblo. 

La gravedad de la tentativa de quebrar el orden 
constitucional es tal que se torna insoslayable penar las 
amenazas que impliquen una objetiva puesta en peligro 
del bien jurídico protegido. 

Es necesario extender la pena de los traidores a la 
patria que se fija para los miembros de los cuerpos 
legislativos que concedieran facultades extraordinarias a 
órganos ejecutivos al caso de los miembros de cualquiera 
de los tres poderes que consintieran, continuando por „ 
ejemplo en funciones, la fractura del orden constitu-
cional. Esta conducta es, como resulta obvio, aun más 
grave que la que la Constitución prevé; la limitación de 
su descripción sólo se explica porque en el contexto 
histórico en que ella fue dictada no se había experi-
mentado el tipo de aberraciones que vivió el país du-
rante este siglo. 

Es de estricta justicia y constituye, además, un freno 
importante contra este tipo de atentados establecer la 
falta de punibilidad de aquellas conductas que hayan 
sido emprendidas como un medio necesario e idóneo 
para resistir a un gobierno de facto. 

Es, por otra parte, necesario declarar que la prescrip-
ción por los delitos de atentado al orden constitucional 
Be suspende mientras continúe la quiebra del orden 
constitucional. 

I I 

Además de estos atentados directos contra el orden 
constitucional es imprescindible reprimir también los 
actos que ponen en peligro su vigencia y que son 
comúnmente caracterizados como de terrorismo. 

La asunción del gobierno constitucional traerá inme-
diatamente aparejada la derogación de las leyes "anti-
subversivas" dictadas por el último gobierno constitu-
cional y el régimen militar. 

A fin de evitar que esta circunstancia produzca un 
vacío normativo que deje desprotegidas a las institucio-
nes democráticas, es necesario sancionar simultáneamente 
una ley destinada a prevenir y reprimir ese tipo de 
hechos. Ello demostrará, asimismo, la firme intención 
del gobierno de combatir, dentro del marco del estado 
de derecho, tan grave forma de delincuencia. 

Las leyes a derogar constituyen casos de normas de 
Inequívoca inspiración totalitaria, cuya amplitud y elas-
ticidad se prestan a la persecución ideológica de disi-
dentes v cuyas penas draconianas —sobre todo la de 
muerte— están concebidas bajo el presupuesto de la 
aniquilación de un enemigo, más que como instrumentos 
de prevención de hechos gravemente dañosos para la 
convivencia generados en el seno de una sociedad libre. 

La legislación que se proyecta parte de ta base de 
que si bien el terrorismo es uno de los más serios fla-
gelos contemporáneos para la estabilidad de instituciones 
democráticas debe ser tratado como una manifestación 
gravísima de delincuencia y no como una agresión a la 
que el Estado deba responder con los mismos métodos 



Febrero 3 y 3 de 1984 1 0 9 9 

y en el mismo plano de beligerancia. Debe quedar en 
claro que, de un lado, están los delincuentes terroristas 
con sus métodos repugnantes y que, del otro, están las 
leyes y los jueces de la Constitución que combaten a ese 
fenómeno guardando estricto respeto a las garantías físi-
cas que goza toda persona. El que comete un delito 
terrorista asume una responsabilidad muy grande por el 
daño que causa a su sociedad, pero no queda segregado 
de ella y, una vez que es desarmado y aprehendido, debe 
respetársele la dignidad humana que él mismo niega a los 
demás y debe ser juzgado de acuerdo a leyes y proce-
dimientos ecuánimes. En especial, las leyes substantivas 
que se apliquen a estos casos no pueden apartarse de 
los principios del derecho penal liberal de la democracia 
que proscriben tipos penales imprecisos o incompletos, 
la punición de inclinaciones o rasgos de carácter en lugar 
del daño actual o potencial a terceros, cualquier tipo 
de responsabilidad de índole objetiva o vicaria y la im-
posición de penas inhumanas y desproporcionadas a la 
necesidad de prevenir daños de esa magnitud. 

En la concepción de esta legislación penal de fondo 
se ha tomado muy en cuenta que, si bien es necesario 
contar con las herramientas legislativas básicas para pre-
venir el fenómeno terrorista, la eficacia de la prevención 
sólo depende secundariamente de esa legislación y sí, en 
mucho mayor medida, de la eficiencia, celeridad y pu-
blicidad de los procedimientos judiciales y de la opera-
tividad e idoneidad de los organismos estatales encar-
gados de anticipar, impedir y detectar estos hechos e 
Individualizar y aprehender a sus responsables. 

Hay cinco tipos de defectos de las leyes antiterroristas 
corrientes que se ha intentado superar en este proyecto: 

a) En primer lugar, se ha procurado no incurrir 
en descripciones inaceptablemente imprecisas o 
que se prestan a interpretaciones abusivas con-
ducentes a la persecución ideológica; 

b) En segundo término, también se ha tratado de 
cuidar el extremo opuesto que está constituido 
por una regulación minuciosa y casuística como 
la que se configura con tipos complejos de múl-
tiples alternativas; esto hace sumamente engo-
rrosa la aplicación de las normas y suele generar 
problemas de redundancia y posibles lagunas e 
inconsistencias; 

c) En tercer lugar, se ha pretendido eludir toda 
invocación de fines o propósitos subjetivos en la 
redacción de los tipos, ya que esto torna insegura 
y arbitraria la aplicación de las normas y pre-
supone, en última instancia, una política antili-
beral de penar a la gente por rasgos disvaliosos 
de su carácter (reflejados en sus propósitos) y 
no por la peligrosidad o dañosidad objetiva de 
su conducta; 

d) En cuarto lugar, se ha querido obviar el proce-
dimiento de las leyes penales en blanco que 
delegan en el poder administrador la identifica-
ción de, por ejemplo, las organizaciones terroris-
tas; este procedimiento, además de implicar una 
cesión cuestionable de facultades legislativas, 

puede violar el principio de generalidad de la 
ley penal que deriva de la garantía constitucional 
de la igualdad; 

e) Finalmente, se ha procurado no incurrir en la 
estipulación de penas excesivamente altas y rí-
gidas que conducen, en algunos casos, a mani-
fiestas injusticias y, en otros, a una comprensible 
resistencia de los jueces a imponerlas. 

Lamentablemente, todos los antecedentes nacionales 
caen en uno u otro de estos defectos, y lo mismo ocurre, 
en buena medida, respecto de los extranjeros. Sólo una 
larga tradición de respeto a los derechos y de ponde-
ración judicial y policial atenúa, en los países democrá-
ticos donde rigen estas normas, los riesgos que en nuestro 
caso serían de considerable magnitud. En Gran Bretaña, 
por ejemplo, la ley de prevención del terrorismo en 1974 
pone el acento en la pertenencia a una organización 
proscripta por el respectivo secretario de Estado y define 
el terrorismo como todo acto de violencia con fines po-
líticos. La primera solución —que fue usada en nuestro 
medio— implica desviarse del principio de generalidad 
de la ley antes mencionado; en cuanto a la alusión a los 
fines políticos, ella es demasiado vaga y tiene el cariz 
antiliberal al que se ha aludido. Lo mismo ocurre con 
la ley italiana de 1978 que recurre a la finalidad terro-
rista o de subversión del orden democrático. Probable-
mente, tomando en cuenta estos problemas, en España 
se suprimió en 1978 la referencia a "delito de terrorismo" 
y se la reemplazó por una agravante de una serie de 
delitos cuando son cometidos por grupos organizados y 
armados. En Francia sólo existen también los delitos 
corrientes contra la seguridad del Estado. En Alemania, 
el parágrafo 129 a) del Código Penal reprime la creación 
de organizaciones terroristas. 

Tomando en cuenta estas dificultades, se ha proyec-
tado un tipo penal, dirigido a prevenir actos de terro-
rismo, que exhibe los siguientes rasgos: 

i) Se trata de una agravante de otros delitos, lo 
que implica una exigencia de doble encuadra-
miento típico, que constituye una cortapisa im-
portante al intento de desnaturalizar la norma 
con fines de persecución ideológica. No basta 
atacar la vigencia de la Constitución, debe ha-
cérselo a través de un acto que constituya un 
delito con independencia de aquel resultado. 

ii) Se trata de una agravante de cualquier delito, lo 
que reconoce el hecho de que el fenómeno 
terrorista adquiere múltiples modalidades. Ese 
fenómeno puede instrumentarse no sólo a través 
de hechos de violencia, sino también de frau-
des, apoderamientos, abusos de confianza, des-
viaciones de la función pública, etc. Los pocos 
delitos respecto de los que es inimaginable una 
conexión terrorista no justifican la larga enu-
meración positiva que habría que hacer para 
excluirlos expresamente. 

iii) La agravante se basa en una circunstancia en-
teramente objetiva, cual es la contribución sig-
nificativa al peligro de que la Constitución 
Nacional pierda vigencia. Este es un rasgo de 
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la acción que debe establecerse sobre la base 
de datos adicionales a las creencias o actitudes 
del agente, aunque ellas pueden ser un factor 
que influya en el carácter efectivamente peli-
groso de la acción. Un sujeto puede pretender 
cometer un delito para deteriorar la vigencia 
de la Constitución, y su acción ser, sin em-
bargo, inconducente a ese objetivo. La califi-
cación de que la contribución del agente al 
peligro en cuestión debe ser significativa tiende 
a impedir que se castiguen aportes triviales a 
un riesgo que se origina en otros actos. 

iv) El estado de cosas que la acción debe hacer 
rnás probable que se materialice (aunque, por 
cierto, no es necesario que ocurra efectivamen-
te) es la pérdida de vigencia, total o parcial, 
de la Constitución Nacional. Esta pérdida de 
vigencia puede manifestarse a través de hechos 
tales como una extendida inobservancia de los 
derechos y garantías que la Constitución con-
sagra en la designación o remoción de funcio-
narios o en la sanción de normas por métodos 
ajenos a los que la Constitución establece. Aun-
que este estado de cosas está descripto con 
una fórmula amplia, difícilmente ella cubra he-
chos ajenos a la conducta usualmente calificada 
como terrorista. Por ejemplo, un homicidio sólo 
se subsumirá en la agravante cuando por las 
características de la victima sus repercusiones 
sociales, el contexto en que es cometido, etc., 
es de temeT; fundadamente, que esa muerte in-
cremente el riesgo de que ocurra, por ejemplo, 
un golpe de Estado o una toma del poder por 
grupos facciosos o la desprotección generalizada 
de ciertos derechos o una abstención o re-
nuencia de ejercer actos propios de la función 
pública que hacen centralmente a la eficacia de 
la Constitución. 

v) La inclusión de un elemento subjetivo a través 
del uso de la expresión "deliberadamente" está 
dirigida a excluir la posibilidad de cometer el 
delito con dolo eventual. Aunque puede haber 
casos en que una pena agravada fuese la res-
puesta adecuada para prevenir la comisión de 
un delito, sabiendo aunque oo procurando, que 
con él se afecta la vigencia de la Constitución, 
es preferible renunciar a penar en forma agra-
vada en estos casos para contar con un limite 
más contra posibles aplicaciones abusivas de 
esta norma. 

vi) Se excluye la aplicación del tipo agravado 
cuando la circunstancia que lo fundamenta ya 
está prevista en el tipo simple; éste es, para-
digmáticamente, el caso del delito de rebelión. 

vii) La pena que se prevé para la agravante es se-
vera, pero adecuada a la peligrosidad de cada 
clase de acciones (ya que depende de la pena 
del delito básico) y es considerablemente fle-
xible, pues deja al juez un margen que va desde 
el mínimo de la pena del delito básico hasta el 
doble de su máximo. 

Se crea también un tipo de asociación ilícita califi-
cada que se distingue del que está previsto en el ar-
tículo 210 del Código Penal por dos cualidades espe-
cíficas: 

a) Los delitos que la asociación está destinada a 
cometer deben ser los agravados por la cali-
ficante genérica que describe la contribución a 
poner en peligro la Constitución Nacional; 

b) Además de las características que distinguen a 
toda asociación ilícita —como el de estar for-
mada por tres o más personas— deben poseer 
dos cualesquiera de ocho propiedades que de-
terminan que la asociación sea significativa-
mente peligrosa para el mantenimiento del 
orden constitucional. La acción constitutiva es, 
por un lado, tomar parte de esa asociación, lo 
que exige una conducta voluntaria y consciente 
(puede ser tanto la de unirse a la asociación 
como la de omitir separarse de ella) y, por 
otro lado, la de contribuir, sea económicamente 
o por otro medio, a su formación o manteni-
miento. Se ha considerado necesaria esta última 
ampliación a la acción típica del artículo 210 
del Código Penal, pues las normas de la parti-
cipación se refieren a una cooperación a la 
icción principal (tomar parte de la asociacióo) 
y no una promoción del objeto de esa acción. 
Obsérvese que en el caso de esta asociación 
ilícita calificada, la valla contra posibles abusos 
persecutorios está constituida por la exigencia 
de un cuádruple encuadramiento típico: 

i) en el tipo de asociación ilícita simple; 
ii) en el tipo de los delitos básicos, que la 

asociación está destinada a cometer; 
iii) en la agravante de esos delitos para poner 

en peligro la Constitución; 
iv) en esta agravante de la asociación ilícita. 

Si bien no se lo incluye expresamente en este pro-
yecto por encontrarse en la actualidad parcialmente en 
vigencia, el ámbito de prohibición que estructuran los 
tipos penales propuestos se complementa con el artícu-
lo 213 bis del Código Penal, según la redacción de la 
ley 16.648, pues esta norma sanciona conductas que 
sin llegar a poner en peligro la estabilidad constitu-
cional traducen graves formas de intolerancia ideoló-
gica, racial o religiosa, incompatibles con la república 
democrática que pretendemos. 

111 

Con relación a las normas de competencia y proce-
dimiento, destinadas a hacer efectiva la aplicación de los 
tipos penales referidos en las dos secciones anteriores 
cabe efectuar algunas reflexiones previas. 

En un Estado organizado, en el que la vigencia in-
cluso cultural de sus leyes no es promiscua ni sometida 
a continuos ataques y posee cierta permanencia, no ha 
sido nunca aconsejable, desde el punto de vista político 
sancionar estatutos procesales de aplicación parcial, es-
pecíficos para ciertas infracciones, en especial cuando 
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se trata de los que emergen de utilizar una organización 
judicial deficiente y creada para otro sistema; las leyes 
de excepción, en materia tan delicada como la persecu-
ción penal, siempre han creado hostilidades y diferencias 
para uno y otro lado de la balanza, y han sido criticadas 
con éxito, tanto empleando argumentos aparentes cuanto 
serios. 

Es por ello que to recomendable en la materia es el 
estudio profundo de una modificación sustancial en la 
organización judicial y en el sistema de administrar la 
justicia penal. 

Ello, sin embargo, requiere tiempo y dedicación, y en 
un estado verdaderamente republicano, discusión par-
lamentaria previa y profunda de los proyectos prepa-
rados. Esta circunstancia representa un inconveniente 
frente a la necesidad de contar rápidamente con una 
herramienta eficaz para la protección de las instituciones 
democráticas, y autoriza a pensar en la posibilidad de 
habilitar un procedimiento moderno, de aplicación es-
pecífica a las infracciones que se han mencionado an-
teriormente, debiéndose prevenir el riesgo del fracaso 
por utilizar una organización judicial deficiente para 
encarar estos casos. 

Según se dijo anteriormente, es preciso contar con 
una ley procesal penal que permita cierta efectividad 
en la persecución de los delitos mencionados, a la par 
de asegurar para los imputados las garantías renubli-
canas del debido proceso legal. 

La base fundamental para ello, segúu el desarrollo 
histórico del enjuiciamiento penal, está representada por 
la culminación del procedimiento en un debate oral, 
público, contradictorio y continuo, llevado a cabo con 
la presencia ininterrumpida de todos los intervinientes 
en el proceso (imputado y su defensor, ministerio pú-
blico y jueces que lo dirigen y dictarán el fallo), que 
proporcione, con exclusividad, los fundamentos de ¡a 
sentencia penal. 

Al mismo tiempo, y como consecuencia de lo afirma-
do, los actos de la instrucción, etapa preliminar del pro-
seso que sólo tiene como fin la investigación necesaria 
para fundar la acusación que provoca el juicio público o, 
de otra manera, determinar la clausura anticipada de la 
persecución penal, sólo tienen carácter meramente pre-
paratorio. 

Se han adoptado para la etapa del juicio las normas 
del Código Procesal Penal de la provincia de Córdoba, 
cuerpo legal que ha acreditado una larga y valiosa tra-
dición jurídica en el país. 

Con este proyecto, el gobierno constitucional pre-
tende proporcionar a la sociedad argentina un instru-
mento legal idóneo para hacer cumplir su decisión de 
no tolerar en el futuro actos de violencia de cualquier 
signo que pretendan desconocer las reglas de la convi-
vencia democrática. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

RAÚL R . ALFONSÍN. 

Antonio A. Tróccoli. — Dante Caputo. — 
Raúl Borras. — Bernardo Grinspun. — Ro-
que Carranza. — Carlos Aleonada Ararn-
burú. — Antonio Mucci. — Aldo Neri. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

Disposiciones penales 

Artículo 1"? — Modifícase el acápite del capítulo I del 
título X del libro II del Código Penal reemplazando la 
expresión "rebelión" por la de "atentados al orden cons-
titucional y a la vida democrática". 

Art. 29 — Modifícase el artículo 226 del Código Penal, 
conforme al siguiente texto: 

Serán reprimidos con prisión de cinco a quince 
años los que se alzaren en armas para cambiar la 
Constitución, deponer alguno de los poderes públi-
cos del gobierno nacional, arrancarle alguna medida 
o concesión o impedir, aunque sea temporalmente, 
el libre ejercicio de sus facultades constitucionales 
o su formación o renovación en los términos y for-
mas legales. 

Si el acto descrito en el párrafo anterior fuese 
perpetrado con el fin de cambiar de modo perma-
nente el sistema democrático de gobierno, suprimir 
la organización federal, eliminar la división de po-
deres o abrogar los derechos fundamentales de la 
persona humana, la pena será de ocho a veinticinco 
años de prisión. 

Cuando alguno de los delitos previstos en los 
párrafos anteriores produjese la interrupción de la 
vigencia del orden constitucional, la prescripción de 
la acción penal se suspenderá mientras no se resta-
bleciere esa vigencia. 

Art. 3"? — Agrégase al Código Penal como segundo 
párrafo del artículo 233, el siguiente texto: 

El que amenazare pública y seriamente con la 
comisión de alguna de las conductas previstas en 
el artículo 226 será reprimido con prisión de uno 
(1) a cuatro (4) años. 

Art. 4"? — Agrégase al Código Penal como artículo 227 
bis, el siguiente: 

Serán reprimidos con las penas establecidas en el 
artículo 215 para los traidores a la patria con la 
disminución del artículo 46, los miembros de alguno 
de los tres poderes del Estado Nacional o de las 
provincias que consintieran la consumación de los 
actos descritos en el artículo 226, continuando en 
sus funciones o asumiéndolas luego de modificada 
por la fuerza la Constitución o depuesto alguno de 
los poderes públicos, o haciendo cumplir las me-
didas dispuestas por quienes usurpen tales poderes. 

La prescripción de la acción penal por este delito 
se suspenderá mientras dure la interrupción de la 
vigencia del orden constitucional. 

Art. 5 ' — Agrégase como inciso 89 al artículo 34 del 
Código Penal, lo siguiente: 

El que causare un mal como un medio necesario, 
razonable e idóneo para resistir la implantación o el 
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mantenimiento do un poder público ajeno a ¡os 
previstos en la Constitución Nacional, o alguna de 
sus medidas. 

Art. 6? — Agrégase como artículo 227 tercero del Có-
digo Penal, el siguiente: 

El máximo de la pena establecida para cualquier 
delito será aumentado en un medio, cuando la 
acción contribuya significativa y deliberadamente a 
poner en peligro la vigencia de la Constitución 
Nacional. 

Esta disposición no será aplicable cuando las 
circunstancias mencionadas en ella se encuentren 
contempladas como elemento constitutivo o califi-
cante del delito de que se trate. 

Art. 79 — Incorpórase como artículo 210 bis, el si-
guiente: 

Se impondrá reclusión de cinco (5) a quince 
(15) años al que tomare parte o contribuyere a la 
formación o al mantenimiento de una asociación 
ilícita destinada a cometer delitos con la agravante 
del artículo anterior, siempre que ella reúna por lo 
menos dos de las siguientes características: 

a) estar integrada por diez (10) o más individuos; 
b) poseer una organización, militar o de tipo 

militar; 
c) tener estructura celular; 
d) Disponer de armas de guerra o explosivos de 

gran poder ofensivo; 
e) Operar en más de una de las jurisdicciones 

políticas del país; 
f) Estar compuesta por uno (1) o más oficiales 

o suboficiales de las fuerzas armadas o de 
seguridad; 

g) Tener conexiones significativas con otras or-
ganizaciones similares existentes en el país o 
en el exterior; 

h) Recibir algún apoyo, ayuda o dirección de 
funcionarios estatales. 

TITULO II 

Normas procesales 

CAPÍTULO I 

Competencia 

Art. 8® — Juzgarán en instancia única los delitos des-
critos en el artículo 210 bis y en el título X del libro II 
del Código Penal, las cámaras federales de apelaciones 
con competencia en el lugar del hecho. 

El juicio se llevará a cabo, conforme al artículo 102 
de la Constitución Nacional, en aquella provincia o te-
rritorio donde el hecho punible se hubiera cometido, 
para lo cual el tribunal se constituirá en el lugar que 
aparezca como más conveniente para la eficacia del 
I juicio y de la defensa. 

Art. 9® — La instrucción estará a cargo de los jueces 
federales de sección o, en su caso, de los jueces fede-
rales en lo criminal y correccional de la ciudad de 
Buenos Aires, con competencia en el lugar donde so 
haya cometido el hecho imputado. 

Art. 10. — Ninguna cuestión de competencia inte-
rrumpirá el curso de la instrucción. Cuando el juez 
interviniente, de oficio o por declinatoria, entienda que 
no es competente, continuará la instrucción y planteará 
la cuestión al juez que considere competente, propor-
cionándole toda la información necesaria para que pue-
da decidir al respecto. 

El juez que previno y se declaró incompetente remi-
tirá los autos cuando el juez requerido acepte su pro-
pia competencia o, si se plantea la cuestión, cuando el 
tribunal superior la resuelva definitivamente. 

Art. 11. — El procurador general de la Nación podrá 
determinar en cualquier momento del proceso quién asu-
me la representación del ministerio público. 

De ordinario, actuará como representante del minis-
terio público: 

a) Durante la instrucción, el agente o procuradoi 
fiscal federal de primera instancia con compe-
tencia ante el juez federal de sección o juez 
federal en lo criminal y correccional que la 
dirija; 

b) Durante el juicio y la etapa preparatoria de 
éste, el fiscal de la cámara federal que en-
tienda en él, quien a su vez podrá delegar su 
función en el agente fiscal que haya interveni-
do durante la instrucción, o en otro integrante 
del ministerio público. 

Art. 12. — En el procedimiento que regula la presente 
ley, el particular ofendido por el delito no podrá ejer-
cer la facultad conferida por el artículo 170 del Código 
de Procedimientos en Materia Penal, ni tampoco la ac-
ción civil. 

CAPÍTULO I I 

La instrucción 

Art. 13. — La autoridad que prevenga deberá poner 
de inmediato el hecho en conocimiento del juez federal 
al que le corresponde intervenir, para que éste disponga 
la iniciación del sumario. 

Art. 14. — Las diligencias sumariales deberán quedar 
finalizadas en un plazo de veinte (20) días corridos con-
tados desde la fecha de iniciación. 

Este plazo puede ser prorrogado fundadamente só-
lo cuando el número de imputados, la complejidad do 
la causa o la dificultad en obtener la prueba así lo re-
quieran. 

La primera prórroga puede ser dispuesta por el ma 
gistrado instructor; las ulteriores, por la cámara inter-
viniente. 

Art. 15. — Sólo se harán constar en el sumario los 
resultados fundamentales de los medios de prueba re-
cibidos, incluso en una sola acta que contenga la reali-
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zación de varios medios de prueba o de varias declara 
ciones de órganos de prueba, o en varias actas, según 
(as necesidades propias de la investigación. 

No será necesario tomar juramento a testigos y peri 
tos, ni ninguna otra formalidad, salvo la identificación 
precisa de testigos y peritos. 

Art. 16. — Las actas que se labren deberán contener: 
la fecha; el nombre y apellido de las personas que inter-
vengan; la síntesis de las declaraciones recibidas; la firma 
del juez, testigos o peritos. 

Art. 17. — La declaración del imputado será recibida 
por el juez conforme las reglas del Código de Proce-
dimientos en Materia Penal. 

Art. 18. — Las decisiones sobre excarcelación, eximi-
ción de prisión, prisión preventiva y libertad por falta 
de mérito serán apelables sin que el trámite suspenda 
la sustanciación del sumario. 

El recurso deberá deducirse fundadamente dentro del 
tercer día de dictado el auto; el incidente será elevado 
dentro de las veinticuatro (24) horas a la cámara, que 
resolverá dentro de los tres (3) días de recibido. 

Art. 19. — Salvo lo previsto en los artículos anterio-
res, resultarán de aplicación supletoria durante la ins-
trucción las disposiciones del Código de Procedimientos 
en Materia Penal. 

CAPÍTULO I I I 

Procedimiento intermedio 

Art. 20. — Concluidas las diligencias del sumario, el 
juez a cargo de la instrucción remitirá las actuaciones al 
fiscal de la cámara que resulte competente, para que 
se expida sobre su mérito. 

Art. 21. — Dentro del plazo de cinco (5 ) días, el fiscal 
deberá decidir si solicita la clausura de la persecución 
penal, si practica diligencias complementarias o si re-
quiere la apertura del juicio. 

Art. 22. — Si estima que no existe mérito para acusai, 
antes de pedir el sobreseimiento deberá consultar la so- I 
lución con el procurador general de la Nación, a cuyo 
fin establecerá contacto directo sin sujeción a forma 
alguna. 

Art. 23. — En caso de que el procurador general de 
la Nación discrepe con el fiscal de cámara, le propor-
cionará instrucciones precisas y los fundamentos de la 
acusación. Podrá, asimismo, asumir directamente la fun-
ción acusatoria o reemplazar al fiscal de cámara por otro 
integrante del ministerio público. Las comunicaciones 
entre integrantes del ministerio público no se harán cons-
tar en las actuaciones. 

Art. 24. — En caso de que el pedido de sobreseimiento 
sea autorizado por el procurador general de la Nación, 
en la presentación del fiscal de cámara correspondiente 
se hará constar ese consentimiento, constancia que hará 
fe bajo la responsabilidad del firmante. 

El juez decretará el sobreseimiento en la forma que 
corresponda. 

Art. 25. — Si el fiscal de cámara estimare quo las 
diligencias practicadas por el juez no agotan la investi-
gación practicará la información sumaria complementaria 

que considere pertinente, obrando como sus auxiliares los 
funcionarios de policía, en la forma prevista para la Ins-
trucción judicial. Sin embargo, deberá solicitar al juez 
la realización de los actos, que importen intervención en 
las libertades personales del imputado o de terceros (am-
pliación de la indagatoria, inspección personal o domi-
ciliaria —allanamiento de domicilio—, secuestro, inter-
cepción y apertura de correspondencia) o que, por su 
naturaleza, no puedan ser reproducidos en el debate. Esa 
autorización no será necesaria cuando medien las cir-
cunstancias en cuya presencia el Código de Procedimien-
tos en Materia Penal vigente autoriza la coerción directa 
de las autoridades policiales. 

Art. 26. — La reaüzación de esa información sumaria 
podrá ser delegada en el fiscal de primera instancia que 
haya intervenido durante la instrucción, a quien el fiscal 
de cámara dará instrucciones precisas. 

Art. 27. — Una vez cumplida la información sumaria, 
el fiscal de cámara dispondrá de un plazo igual al se-
ñalado más arriba para decidir si requiere el sobresei-
miento o formula acusación. En el primer caso, deberá 
previamente requerir consentimiento del procurador ge-
neral de la Nación, en la forma antes indicada. 

Art. 28. — El requerimiento de elevación a juicio 
(acusación) deberá contener: 

A) LA identificación del acusado; 
b) La descripción del hecho punible con todas las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
surjan de la investigación; 

c) La calificación jurídica del hecho punible, con 
mención de las normas penales aplicables; 

d) Una opinión sobre la pena que correspondería; 
e) La mención del tribunal competente para el 

juicio, y 
f ) La determinación del o los funcionarios que 

representarán al ministerio público durante el 
juicio. 

CAPÍTULO I V 

Juicio 

Art. 29. — Recibido el proceso por la cámara, y veri-
ficado el cumplimiento, según corresponda, de la co-
rrección formal de la acusación, el presidente citará al 
fiscal, al imputado y a su defensor para que, en el tér-
mino común de diez (10) días, comparezcan a juicio, 
examinen las actuaciones, documentos y cosas secues-
tradas, ofrezcan pruebas e interpongan las recusaciones 
que estimen pertinentes. 

Si la instrucción se hubiera cumplido en un juzgado 
con asiento distinto al del tribunal, el término se ex-
tenderá a quince (15) días. 

Art. 30. — Se aplicarán al juicio, en cuanto fueren 
conciliables con el procedimiento regulado en esta ley, 
los artículos 367 al 416 del Código Procesal Penal de la 
provincia de Córdoba. 

Art. 31. — La sentencia sólo será recurrible por la 
vía del artículo 14 de la ley 48 ante la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación. 
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TITULO III 

Disposiciones finales 

Art. 32. — Quedan derogadas las leyes 20.840, 21.264, 
21.266, 21.272, 21.459, 21.460, 21.461, 21.463, 21.634, 
21.886 y 22.928. 

Art. 33. — A los efectos del artículo 18 de la Cons-
titución Nacional y del artículo 2 ' del Código Penal, toda 
norma de facto que pretenda derogar los artículos 1', 2' , 
3», 4'-> y 5" de esta ley debe considerarse inexistente. 

Art. 34. — El artículo 5« de esta ley sólo tendrá apli-
cación a hechos posteriores a su promulgación. 

Art. 35. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Mosso. — Señor presidente: en nombre de 
la Comisión de Asuntos Constitucionales voy a 
hacer algunas consideraciones sobre el proyecto 
que nos ocupa para que, luego, el señor miem-
bro informante de la Comisión de Legislación 
Penal se explaye en profundidad acerca del con-
tenido y la sustancia de este proyecto enviado 
por el Poder Ejecutivo nacional. 

Esta iniciativa, en sí misma, tiene una pro-
funda importancia ética y política porque tiende 
a terminar con el tutelaje político en la Argen-
tina. 

Con este proyecto que —no tenemos duda— 
ha de sancionar esta Honorable Cámara esta 
noche, el gobierno retoma en forma definitiva 
la defensa del estado de derecho. El proyecto 
parte del supuesto de que desconocer la volun-
tad popular en lo vinculado con la designación 
de autoridades por el sistema que consagra la 
Constitución Nacional y la sanción de las ñor 
mas por ese mismo instrumento jurídico es uno 
de los peores crímenes que pueden cometerse 
contra el país y sus instituciones, y por ello 
implementa un sistema de penalidades para que 
quienes se alcen en armas pretendiendo impo-
ner principios ajenos al orden constitucional y 
a nuestra organización social tengan el condigno 
castigo. 

Las grandes líneas directrices del proyecto en 
análisis pueden sintetizarse en seis. Primero, 
agrava el delito de rebelión, que a partir de 
la sanción de la ley pasará a llamarse atenta-
do al orden constitucional. Introduce, en se-
gundo lugar, la novedad de penar los intentos 
de quebrar el orden constitucional. En tercer 
término, elimina la punibilidad de iquellas con-
ductas que se resistan a un gobierno de facto. 
En cuarto término, suspende la prescripción 
por los delitos de atentado al orden constitucio-

nal mientras continúe la quiebra de dicho orden. 
En quinto lugar, reprime simultáneamente los 
actos de terrorismo para no dejar desprotegidas 
las instituciones democráticas. Por último, con-
sidera al terrorismo como un flagelo que debe 
ser tratado como manifestación gravísima de 
delincuencia, y no como una agresión a la que 
el Estado debe responder con los mismos mé-
todos y en el mismo plano de beligerancia. 

A partir de este proyecto, señor presidente, se 
acaba la impunidad para los golpes de Estado 
y la aplicación de teorías aberrantes como la 
de la seguridad nacional qne conocimos en los 
últimos años. Coherentemente con ello, el Poder 
Ejecutivo nacional ya adoptó también severas 
medidas como, por ejemplo, ordenar el juzga-
miento de las tres primeras cúpulas militares. 

Un conocido analista político argentino ha 
señalado recientemente que el presidente argen-
tino, Raúl Alfonsín, tuvo diversas alternativas 
para encarar el difícil tema que hoy nos ocupa 
en este debate. En primer lugar, pudo aplicar 
la teoría del borrón y cuenta vieja, que ha ca-
racterizado a los regímenes políticos argentinos 
de los últimos cincuenta años, esto es, la tole-
rancia de los regímenes constitucionales para 
con sus antecesores, los sistemas militares. El 
"borrón", porque se borraban y olvidaban las pa-
sadas responsabilidades, y el "cuenta vieja", por-
que se admitía la impunidad para los próximos 
planteos y conatos de rebelión. La consecuencia 
de ello era la impunidad para el pasado y el 
casi consentimiento de esa misma impunidad 
para el futuro, en el sentido de que los mili-
tures volverían a encaramarse en el poder. 

Tenía el Poder Ejecutivo un segundo camino: 
el de borrón y cuenta nueva, que es el que se 
aplicó en la España democrática posfranquista. 
'Borrón" porque al igual que aquí —en ia 
Argentina— se echaba allí un manto de olvido 
sobre el pasado que había asolado a la repú-
blica española Pero "cuenta nueva* porque, a 
partir de la ley del olvido, el régimen consti-
tucional sería implacable con los intentos gol-
pistas. Claro ejemplo de ello son las sanciones 
que merecieron quienes se levantaron en armas 
"n el "tejerazo" de 1981. 

Otra posibilidad se le presentaba al respecto 
al Poder Ejecutivo de la Nación: la rendición de 
cuentas de los griegos cuando volvió la demo-
cracia y juzgó y condenó a los responsables de 
la "Grecia de los coroneles". 

Quedaba una cuarta y última alternativa, fe-
lizmente la menos querida por la inmensa mayo-
ría del país, la que en las barras de este recinto 
hornos escachado en algunas sesiones celebra-
das durante este período extraordinario de sesio-
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nes, que va más allá de la rendición de cuentas, 
porque solicita para los responsables de todo 
ese período, de uno y de otro sector, el ajuste 
de cuentas. Es decir, es la que quiere juzgar a 
los militares sin el debido proceso y el derecho 
a la defensa, negándoles los derechos humanos 
por el hecho de que algunos de ellos los han 
violado. 

El Poder Ejecutivo, con prudencia y con sa-
biduría, adoptó el sistema de la rendición de 
cuentas, lu variante más severa pero más equi-
tativa, la que da todas las garantías del estado 
de derecho reimplantado en la República para 
que los hombres de uno y de otro sector sean 
juzgados por sus jueces naturales y con el dere-
cho al ejercicio de lu defensa. 

De este modo, y a través de este procedimien-
to, el presidente Alfonsín cortó de un tajo el 
sutil vínculo de los últimos cincuenta años en 
tre gobiernos civiles y militares. Les notificó cía 
ramente que no son más los dueños del poder 
que cada tanto creían "prestarle" a los civiles. 
Los que se acaban de ir saben que no podrán 
volver, porque en la República Argentina no só-
lo el gobierno ha cambiado de manos sino tam-
bién el poder. 

No hay más coalición con el pasado; si hu-
biera un golpe en el futuro —que no lo habrá, 
porque se acabaron los golpes "gratis" en la 
Argentina—, sus autores serán finalmente casti 
gados, pues al no presc ribir el delito, a los dos, 
tres, cuatro o diez años, caerá sobre los triun-
fantes del acto revolucionario la justicia de la 
Constitución Nacional. 

A la par que reprime este tipo de delincuen-
cia, el proyecto del Ejecutivo reprime y castiga 
al terrorismo derogando en primer lugar toda 
legislación totalitaria que se preste a la perse-
cución ideológica, perc cayendo con toda la 
fuerza de la ley sobre los actos aberrantes de 
la subversión y el terrorismo. 

Para nosotros, los hombres de la Unión Cívi-
ca Radical, y creo que para todos los diputados 
sentados en estas bancas, ro cabe duda alguna 
de que el terrorismo constituye un flagelo como 
manifestación gravísima de la delincuencia, que 
usa métodos repugnantes, pero cuyos autores 
deben gozar de las mismas garantías que quere-
mos para los que se excedieron en la represión. 

Seguramente, para algunos —felizmente los 
menos— cuesta creer que luego de tantos desen-
cuentros, de tantas frustraciones, de tanto en-
frentamiento y de tanto dolor vivido en la Re-
pública, el mensaje del Poder Ejecutivo diga 
textualmente»: 'Una vez que el terrorista es de-
sarmado y aprehendido, debe respetárselo la 

dignidad humana que él mismo niega a los de-
más y debe ser juzgado de acuerdo a leyes v 
procedimientos ecuánimes". 

La democracia y el orden constitucional de-
ben tener elementos para defenderse. No es po-
sible que una vez que hayamos restaurado. en 
la República las instituciones democráticas, las 
dejemos inermes y ante la posibilidad del ata-
que de cualquier sector interno. 

No cuesta ningún esfuerzo intelectual el jus-
tificar la protección de esas instituciones contra 
la violencia, porque cualquier oposición a ellas, 
para ser admisible, debe, por lo menos, e m p l e a r 
medios legales y acciones pacíficas, renuncian-
do al uso de la fuerza y al falseamiento de las 
leyes. 

ílay pues que reprimir a las organizaciones 
que atenten contra el orden democrático, que 
es la forma de gobierno que reconoce en una 
vertiente la soberanía del pueblo y en otra el 
estilo de la convivencia política y social que 
tiene al hombre romo valor final. 

Sin duda, nos hallamos abocados al tratamien-
to de un proyecto novedoso y plausible que 
rescata el estado de derecho y acepta hasta 
su propia extinción, pero por procedimientos le-
gales, tal como lo consagra el artículo 30 de la 
Constitución Nacional, que permite su modifica-
ción, en el todo o en cualquiera de sus partes, 
pero por los procedimientos que ella determina. 

Lo que no puede aceptarse es la modificación, 
la transformación o el cambio por medio de la 
violencia, que es el único procedimiento que 
no puede admitirse porque el estado de derecho 
es un estado de razón y la violencia es irrazo-
nable. 

Kste proyecto del Poder Ejecutivo que esta-
rnos tratando no condiciona; tan sólo quiere fre-
nar las posibles futuras quiebras de las institu-
ciones y de las reglas del juego político en la 
República. Por lo tanto, deja abierta la vía para 
la transformación, siempre que ella se realice por 
medios legales. 

A los hombres de la extrema izquierda y de 
la extrema derecha les decimos que no estamos 
sancionando una legislación pétrea, para todos 
los tiempos. Otro Congreso, con otras ideas, po-
drá modificarla. No les corremos sus ideas. Pre-
tendemos, simplemente, desactivar la bomba 
que esas ideas puedan llevar. No hay delito de 
opinión —que nadie se asuste— ni tampoco 
persecución ideológica. Lo ha dicho en el men-
saje que pronunciara en este recinto el presi-
dente Alfonsín: "Todos estamos notificados de 
(¡ v hay fuerzas poderosas que no quieren la 
ele iwocracia en la Argentina. Sabemos que la rei-
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vindicación por parte del gobierno del pueblo 
de los derechos de ese pueblo a elegir y contro-
lar sus autoridades, de acuerdo con los princi-
pios de la Constitución Nacional, plantea una 
lucha por el poder en la que no podemos ni de-
bemos bajar los brazos. Una lucha que vamos a 
dar y en la que vamos a triunfar." 

Por eso nuestro compromiso de defender la 
ley y las instituciones contra cualquier atentado 
golpista. No nos vamos a dejar seducir por los 
cantos de sirena del terrorismo que quiere los 
tribunales populares y la justicia del paredón. 
Pero tampoco vamos a sucumbir ante los me-
sianismos militares, a quienes les notificamos 
desde estas bancas que la carrera militar con-
cluye con el grado de general y no con el cargo 
de presidente de la República. (Aplausos pro-
longados.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: en represen-
tación de la Comisión de Legislación Penal, 
informaré sobre el despacho de la mayoría en 
lo que hace a la derogación de la legislación 
de facto. Por su parte, el señor diputado Zubiri 
lo hará en cuanto al proyecto de ley de defensa 
del orden constitucional y de la vida democrá-
tica. 

Tratar el proyecto de ley remitido por el 
Poder Ejecutivo implica ingresar nuevamente 
en un tema que es fruto de las lamentables inte-
rrupciones de la vida institucional argentina que 
hemos juramentado no se repetirán en el país. 

En el inicio del nuevo período de jure co-
rresponde decidir en cuanto a la legislación 
creada en la etapa de facto, de manera especial 
con respecto a la legislación con contenido pe-
nal; resolver, en síntesis, si aquella legislación 
puede o no proyectarse en el tiempo constitu-
cional, y en su caso cuáles son las condiciones 
de ese ingreso. 

Frente a dicha perspectiva existen dos tesis 
que contemplan los criterios a adoptar. Por un 
lado está la tesis de la caducidad, que sostiene 
que esta legislación ha sido dictada para satisfa-
cer simples necesidades de circunstancia o de 
urgencia. Como consecuencia, esta legislación 
de facto cesa automáticamente, ipso jure, cuan-
do se recupera el orden institucional. Sólo po-
drán continuar en vigencia aquellas normas que 
sean ratificadas por el gobierno constitucional a 
través de sus órganos legislativos. En dicha te-
situra se enrolan Rafael Bielsa, Alberto Etkin 
y Bartolomé Fiorini, entre otros. 

Por otro lado, la tesis de la continuidad, que 
sostiene que la legislación de facto, en tanto ha 

sido acatada y se ha aceptado su validez, se 
mantiene mientras no sea expresamente deroga-
da. Sólo puede ser derogada por otras leyes. 
Entre sus más firmes sostenedores aparecen, 
entre otros, César Enrique Romero y Julio 
Oyhanarte. Asimismo, Raúl Dumm, en su trabajo 
publicado en "Jurisprudencia Argentina" el 29 
de marzo de 1957, afirma que los decretos leyes 
sólo son derogables por un acto concreto de 
voluntad del Poder Legislativo. El profesor Bi-
dart Campos sostiene que los decretos leyes son 
válidos solamente cuando se dictan en cuestiones 
de urgencia y necesidad para evitar la paraliza-
ción de la vida jurídica y política del Estado, 
teniendo los decretos así dictados la misma 
vigencia que una ley, o sea que siguen en vigor 
mientras no se los derogue. 

Sobre el tema, no sólo se desarrollaron en 
doctrinas estas posiciones extremas. Existen tesis 
intermedias que intentaron compatibilizar los 
argumentos de cada una de las posturas expli-
citadas con anterioridad. Así se tuvo en cuenta 
que no se puede arribar a conclusiones dogmá-
ticas porque, por sobre todas las cosas, en este 
tema debe imperar el análisis de la realidad 
política como determinante de la solución. No 
es posible asentarse en estructuras estrictamente 
jurídicas, por más sólidas que las mismas fueren. 
Existen valores jurídico-políticos que deben 
computarse, y que han debido reconocerse, va-
lorarse y a los que se ha debido recurrir para 
encontrar soluciones. 

Las posiciones intermedias afirman que siem-
pre el Congreso debe ejercer su control. Ello en 
cualquiera de las tesis extremas. 

Formularé una breve reseña de nuestra his-
toria legislativa. 

En el período transcurrido entre 1932 y 1946 
el Congreso ratificó la legislación de facto. 

Se entendió que ello era necesario para que 
tuvieran validez en el período de las institucio-
nes democráticas. Al respecto se citan las leyes 
12.911, 12.962, 12.923, 12.935, 12.921, 12.922 y 
13.007. Incluso en algunas de ellas se utilizó la 
expresión: "Ratifíeanse con fuerza de ley". 

Posteriormente, la ley 14.467, de septiembre de 
1958, estableció: "Declárase que continúan en 
vigencia los decretos leyes dictados por el go-
bierno provisional entre el 23 de septiembre de 
1955 y el 30 de abril de 1958 que no han sido 
derogados por el Honorable Congreso de la Na-
ción". Con claridad esta norma se enrolaba en 
la teoría de la continuidad. 

La ley 16.478 estableció: "Continúan en vigor 
los decretos dictados con fuerza de ley por el 
gobierno de facto entre el 29 de marzo de 1962 
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y el 12 de octubre de 1963 que no hubieran sido 
expresamente derogados o declarados sin efecto 
o suspendidos en su vigencia". Agregaba que 
los decretos suspendidos continuarían en esa 
condición mientras no mediare pronunciamiento 
posterior acerca de los mismos. Estipulaba ade-
más que la disposición referida no importaba 
pronunciamiento sobre la constitucionalidad; 
oportunidad y conveniencia actual de esos de-
cretos. Enrolada en una posición intermedia, 
esta ley aceptaba la continuidad con reconoci-
miento de la facultad judicial para decidir sobre 
la proyección de la legislación de facto en el 
período de jure. En el mismo período se dictó 
la ley 16.648, con contenido penal. En su artícu 
lo l 9 derogó la legislación penal de fació; en 
e) 2<? establecía que recobraban su vigencia las 
disposiciones penales derogadas, sustituidas o mo-
dificadas por decretos leyes de facto. Finalmen 
te, incorporó al Código Penal disposiciones adop 
tadas por el gobierno de facto anterior, aunque 
el gobierno de Guido haya tenido caracteriza-
ción de gobierno de jure por la Corte Suprema. 

De manera tácita se aceptó en la ley 16.648 
la tesis de la continuidad. Así lo afirma el doc-
tor José Severo Caballero, destacando, en opi-
nión que compartimos, que ello es así aunque 
en la exposición de motivos de esta ley se señale 
que sólo es ley previa, con el carácter republi-
cano del artículo 18, aquella que emana del Con-
greso. Debe puntualizarse que la ley 16.648 fue 
dictada sobre la base del anteproyecto de ese 
gigante del derecho penal argentino que se lla-
ma Ricardo Núñez. 

La ley 20.509 derogó in totum las disposicio-
nes que habían creado o modificado delitos o 
penas de delitos ya existentes y que no emanaron 
del Congreso Nacional, salvo lo establecido en 
el artículo 49 de esa norma, que utilizó con ca-
rácter clarificador el giro "aclárase que recupe-
ran su vigencia las normas en vigor al momento 
de dictarse las que pierden ahora eficacia". El 
artículo 49 convertía en ley de la Nación dispo-
siciones penales dictadas por el Poder Ejecutivo 
de facto entre el 28 de junio de 1966 y el 24 de 
mayo de 1973. La ley 20.509 fue sancionada el 
27 de mayo de 1973. Se enroló en el principio 
de la caducidad de las disposiciones penales. 
En aquel período no se dictó ninguna norma 
general sobre el tema, con implícita continuidad 
legislativa. A pesar de ello, debe admitirse que 
la validez de la legislación de facto fue recono-
cida hasta el momento de su derogación, otór-
gándosele la posibilidad de proyectarse en el 
tiempo por medio de su conversión en ley. Ade-
más, se admite que continúan proyectándose en 
el período constitucional hasta tanto no sean 

revisadas por el Congreso Nacional. Lo explici-
tado resulta una breve síntesis de los antece-
dentes. 

En cuanto a este proyecto de ley remitido ai 
Congreso, nosotros afirmamos terminantemente 
que los gobiernos de facto no tienen las mismas 
facultades legislativas que los constitucionales. 
Las normas legislativas dictadas por los gobier-
nos de facto carecen de presunción de legitimi-
dad; se encuentran viciadas en origen y, por lo 
tanto, no se les puede reconocer otra validez 
que no esté caracterizada como provisional, mu-
cho más si se trata de una legislación de conte-
nido penal. 

Esta verdad, aunque quede fuera de toda dis-
cusión, debe proclamarse pues constituye el pe-
destal sobre el que se sustenta la interpreta-
ción. Por eso lo reiteramos: toda la legislación 
dictada por los gobiernos de facto lo es con vi-
cios de origen, con carencia de presunción de 
legitimidad y con simple validez provisional. 

Con el retorno institucional, con la recupera-
ción del estado de derecho, renace para los ór-
ganos de la Constitución la concreta posibilidad 
de legislar hacia el futuro, pero, además, el in-
dubitable derecho de revisar la totalidad de la 
legislación de facto y, con mayor detenimiento, 
la de carácter penal. 

Nosotros proclamamos que en el juego de va-
lores debe tener preeminencia la defensa de la 
soberanía del pueblo. Debe empero tenerse pre-
sente que el lamentable largo período de go-
bierno de facto trajo consigo una nutrida legis-
lación y que esa realidad comprendió y afectó, 
en gran medida, a la normatividad penal. 

La derogación en su conjunto significaría un 
riesgo tremendo con implicancia concreta en la 
formulación de un criterio jurídico-político para 
resolver el tema. El valor "seguridad jurídica", 
reconocido por la jurisprudencia de la Corte, 
debe constituir el bastión liminar para el ha-
llazgo de soluciones concretas, aunque lo sea 
desde una posición inferior a la de la soberanía 
popular ejercida por medio de los organismos de 
nuestra Carta Fundamental. 

Por lo expuesto, nos pronunciamos por el apar-
tamiento de verdades absolutas, debiendo actuar 
el Congreso en plenitud de sus facultades legis-
lativas con carácter de revisión de la legislación 
penal dictada durante los gobiernos de facto, 
custodiando los intereses generales del país, la 
seguridad jurídica y la posibilidad de aceptar 
normas que en su origen están viciadas, pero 
aceptadas en su contenido por la sana doctrina 
y jurisprudencia nacional. Justamente éste es el 
criterio que recepta el Poder Ejecutivo en el 
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mensaje, no enrolándose en la teoría de la con-
tinuidad, sino adoptando una posición interme-
dia, estableciendo que "continúan en vigor", 
pero reconociendo facultades de derogar o abro-
gar por el Poder Legislativo, o la facultad del 
Poder Judicial para declararlas inaplicables a 
casos particulares. Ese proyecto será materia de 
tratamiento a la brevedad por esta Cámara. 

Se establece como norma genérica la abroga-
ción o la declaración judicial de la inaplicabili-
dad de las normas de facto cuando lo fueren 
por violación a preceptos constitucionales o ma-
nifiesta irrazonabilidad, que acarrean el no re-
conocimiento como irrevocables de las relacio-
nes jurídicas de derecho público originadas en 
las disposiciones de facto. 

En forma paralela, al proyectar la derogación 
de la legislación penal, no se incluye sino algu-
nas de las normas con ese contenido dictadas 
durante el gobierno de hecho. Implícitamente 
se mantiene un criterio uniforme con el proyecto 
a que he hecho referencia. 

En tal inteligencia, la Comisión de Legisla-
ción Penal analizó la legislación de facto que se 
proyecta derogar, expidiéndose favorablemente 
sobre este particular. Compartimos en general 
el criterio del Poder Ejecutivo. 

Nos hemos apartado del proyecto en el aná-
lisis de dos leyes. Con relación a la ley 20.840, 
dictada por el gobierno de jure anterior, y su 
modificatoria 21.459, se reconoce su caracteri-
zación claramente represiva. Pero entendemos 
necesario mantener las normas que fijan tipifi-
caciones penales con contenido económico, por 
cuanto su derogación produciría un vacío legal 
en razón de que no existen previsiones adecua-
das en el Código Penal. Conductas altamente 
disvaliosas deben mantener su incriminación. In-
numerables procesos en trámite encuentran sus-
tento en tales normas. Ello obligó a un profun-
do análisis, en cuyo resultado consideramos ha-
ber interpretado correctamente las necesidades 
jurídicas, así como la voluntad popular. Nos ex-
pedimos por el mantenimiento de la vigencia 
de los artículos 6° 7° 89, 99 y 13; es decir, qus 
se derogan los artículos V>, 2?, 3?, 4<?, 5<?, 10, 11 
y 12 —que reprimían la actividad subversiva— 
por cuanto ahora encuentran su apoyatúra típica 
bajo el régimen proyectado por la iniciativa so-
bre protección del orden constitucional y de la 
vida democrática, apartándose como consecuen-
cia de un criterio arbitrario de persecución que 
contenían las normas cuya derogación se pro-
pone. 

Por otro lado, en cuanto al tratamiento de la 
ley 21.338 también nos apartamos del criterio 
del Poder Ejecutivo respecto de su derogación 

total. Entendemos que esa norma también debe 
ser caracterizada como una ley con alto conte-
nido represivo. Fue calificada precisamente con 
un vicio absoluto de origen, como una ley bas-
tarda y, además, por sobre todas las cosas, ten-
diente a implementar un régimen de contenido 
represivo que se exterioriza en la magnitud de 
las penas. 

Hemos creído necesario no volver a analizar 
la totalidad de la ley porque quedaría por un 
lado desvirtuado el sentido y alcance del pro-
yecto del Poder Ejecutivo y además entraríamos 
casi en una revisión integral del Código Penal, 
que no puede ser motivo de tratamiento inme-
diato sino objeto de un profundo estudio. 

Pero hemos caracterizado algunas normas que, 
más allá del carácter represivo de la ley 21.338, 
habían sido receptadas por la doctrina y suge-
ridas por ésta con anterioridad incluso al dictado 
de aquélla, y que sería necesario mantener. 

Hemos buscado caracterizaciones grupales de 
normas. Por un lado, las de la parte general del 
Código Penal. Por otro, aquellas que analizan 
conductas culposas en delitos contra las perso-
nas: artículos 84, 94 y 106, referente al aban-
dono de personas, fundamentalmente cuando 
quien ha participado como autor abandona a la 
víctima. En tercer término, delitos de conteni-
do económico: artículos 178, 300 y 301, cuya 
supresión produciría un vacío legislativo con tre-
mendos riesgos frente a la realidad social actual. 
Finalmente, normas penales incorporadas a la 
ley 21.338, que tienen reconocimiento interna-
cional a través de tratados ratificados que serán 
motivo de análisis concreto en particular. 

En tal contexto hemos producido nuestro aná-
lisis de esta norma de carácter represivo. Propi-
ciamos mantener aquellas disposiciones que fue-
ron receptadas por la doctrina, y hemos optado 
por la derogación de todas las restantes, que en-
cuentran una clara definición en lo que ya he 
expresado acerca de su contenido altamente re-
presivo y arbitrario. De manera tal que viene a 
quedar satisfecho el reclamo de la comunidad e, 
incluso, el sentido y el alcance del proyecto re-
mitido por el Poder Ejecutivo. En nuestro dic-
tamen propiciamos la derogación de la ley 
21.338 porque es una norma represiva, con las 
salvedades señaladas. 

Finalmente, el Poder Ejecutivo proyectaba un 
régimen modificatorio de las multas existentes 
en nuestra legislación penal. En el dictamen he-
mos abandonado este criterio, pues se preveía 
la derogación de la ley 22.461, que ya había sido 
implícitamente abolida al dictarse la ley 22.936. 
Además, hemos utilizado un mecanismo distinto 
al analizar cada una de las figuras que se repri-



Febrero 2 y 3 de 1984 CAMARA !>K IMPUTADOS DE LA XAG'IOX 
1.113 

men con multa, fijando para cada una de ellas 
el monto determinado de sanción. De esa mane-
ra, se evita una complicación para los jueces, 
quienes tendrían que recurrir a normas anterio-
res a los efectos de la adaptación de los montos. 

Asimismo, con respecto a los artículos que 
quedan derogados de la ley 21.338, y que de 
acuerdo con las modificaciones no reconoce otra 
sanción que no sea la de multa, nos hemos apar-
tado del concepto básico consistente en la actua-
lización de los montos a través de la ley 22.936, 
fijando con autonomía el importe de esa pena 
de multa. Por otra parte, al apartarnos del cri-
terio del Poder Ejecutivo evitamos sanciones 
desproporcionadas que surgían de la aplicación 
del régimen propuesto. 

Este es, en síntesis, el criterio seguido por la 
comisión. Si fuera necesario, al analizar cada 
artículo en particular haremos las aclaraciones 
correspondientes. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zubiri. — Señor presidente: he creído opor-
tuno comenzar el informe del despacho de la 
mayoría de la Comisión de Legislación Penal, 
que comparto con el señor diputado Córtese, 
recordando las palabras que pronunciara el doc-
tor Alfonsín en la Asamblea Legislativa. Dijo en 
aquella oportunidad: "Mucha gente no sabe lo 
que significa vivir bajo el imperio de la Consti-
tución y de la ley, pero ya todos saben lo que 
significa vivir fuera del marco de la Constitución 
y de la ley". Efectivamente, porque todos sabe-
mos lo que significa vivir fuera del marco de la 
Constitución y de la ley es que se torna impres-
cindible el dictado de una legislación que incri-
mine las conductas de quienes atenten contra 
el orden constitucional y la vida democrática. 

El artículo 5P del proyecto que envía el Poder 
Ejecutivo modifica el capítulo 1°, del título X 
del libro [1 del Código Penal, cambiando la ex-
presión "rebelión" por la de "atentado al orden 
constitucional". 

Esto es así porque la expresión "rebelión" ha 
tenido a través de la historia una connotación 
romántica y heroica, pero nada se encuentra más 
lejos del romanticismo y la heroicidad que los 
golpes de Estado que, como una enfermedad 
endémica, han asolado los países de nuestra 
América. Mucho menos aún tiene que ver la pa-
labra 'rebelión" con las verdaderas revoluciones, 
aquellas de las que hablaba Yrigoyen, las que 
están en la ley natural de los pueblos, que no 
es dado crear ni es posible detener. 

Son las verdaderas revoluciones de las que 
nos hablaba Avellaneda, cuando decía: "Las re-

voluciones concluyen cuando han conseguido 
que se reconozcan vencedores y triunfantes los 
principios que alzaran en su bandera; cuando 
los inviolables derechos que eran contradichos 
u hollados obligando a ios pueblos a armar su 
brazo para obtener su reivindicación, se encuen-
tran al fin reconocidos y aceptados. Las revolu-
ciones llegan entonces al término de su jornada, 
han hecho su obra; y como el peregrino de la 
Edad Media al volver de la piadosa romería col-
gaba en el asilo de los templos para perpetua 
memoria el bordón y las sandalias de la santa 
peregrinación, las revoluciones, al concluir, se 
resumen en un pacto, en una transacción, en una 
ley que pasa en herencia a las generaciones del 
tu turo y en la que se hallan consignados los de-
rechos en cuyo nombre los pueblos se levanta-
ron, combatieron y derramaron su preciosa san-
gre". 

Pero estas revoluciones de las que nos hablan 
Yrigoyen y Avellaneda no pueden ser confun-
didas con los golpes de Estado, con estos golpes 
de Estado que han trastrocado la vida de nues-
tro pueblo. Joaquín V. González los definía con 
precisión, diciendo que "es costumbre de los 
jurisconsultos llamar revoluciones a los levan-
tamientos armados con el fin de deponer las 
personas del gobierno constituido, ya sea un 
rey para reemplazarlo con otro, ya un presidente 
con igual fin, sin que se tenga en vista el fondo 
de los principios. Este ataque contra las perso-
nas encargadas del poder es, quizás, el que 
mejor reúne los caracteres del delito de rebelión 
y el que mejor manifiesta los móviles de sus 
autores. En efecto, ¿qué significa un cambio de 
personas, si no la lucha de los partidos, que no 
tienen otro objeto que poner a la cabeza de la 
Nación a sus respectivos jefes, sin más fin que 
satisfacer sus pretensiones? ¿Qué derecho les 
asiste para turbar así la paz y el orden social, 
si no llevan otra bandera que la satisfacción de 
sus ambiciones?". 

Todo esto habría que complementarlo, señor 
presidente, con las palabras que pronunciara un 
profesor en nuestra Facultad de Derecho, ha-
ciendo gala de fina ironía, cuando decía que 
mientras en Europa al soldado desconocido le 
levantan monumentos, en la Argentina solemos 
hacerlo presidente de la República. 

El artículo 69 del proyecto del Poder Ejecu-
tivo modifica al 226 del Código Penal y reprime 
con pena de prisión de cinco a quince años a 
quienes se alzaren en armas para cambiar la 
Constitución, deponer alguno de los poderes del 
Estado, arrancarle alguna medida o concesión, 
impedirle su renovación o su formación en los 
términos y formas legales o el libre ejercicio de 
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sus facultades. Esta descripción minuciosa que 
efectúa el proyecto me exime de hacer mayores 
comentarios. 

Este delito, que está tipificado como acción 
de alzarse en armas, ha sido tomado del código 
español de 1848. Precisamente, la jurispruden-
cia española nos da una descripción precisa y 
acabada del delito de rebelión en el conocido 
caso del levantamiento del coronel Tejero. El 
fallo por el que se condena a los sediciosos es-
pañoles dice: "No es concebible un delito de 
rebelión militar perpetrado por una sola persona, 
sino que se trata de una infracción calificada 
necesariamente plurisubjetiva o pluripersonal y, 
también, de ejecución colectiva, caracterizada, 
ante todo, por la existencia de un alzamiento 
o levantamiento en armas, tendencialmente en-
caminado a atacar al ordenamiento constitu-
cional, al jefe de Estado, a su gobierno o a las 
instituciones fundamentales de la Nación". Y 
agrega el fallo: "La violencia no es requisito 
indispensable para el delito de rebelión militar, 
pudiéndose pactar y llevar a cabo de modo in-
cruento, sin que por ello se destipifique el 
comportamiento de los agentes, lo que enseña 
la historia patria, donde han abundado los pro-
nunciamientos o sublevaciones sin violencia ni 
efusión de sangre". 

Es decir, entonces, que queda así tipificado 
el delito de atentado al orden constituido 
mediante esta modificación del artículo 226 de) 
Código Penal. Pero en el mismo articulado se 
establece un agravante para el caso en que la 
acción esté destinada a alterar de modo perma-
nente el sistema democrático porque, en este 
caso, señor presidente, ya no se trata solamente 
de frustrar la voluntad del pueblo expresada en 
un acto electoral, sino de trastrocar un modelo 
de sociedad que fue ratificado por diferentes 
generaciones de nuestro pueblo, cada vez que 
tuvieron la oportunidad de pronunciarse. Y en 
este caso, cuando se altere de un modo funda-
mental el sistema democrático, cuando se pre-
tenda suprimir el sistema federal de gobierno, 
modificar el sistema de la división de poderes 
o abrogar los derechos fundamentales de la per 
sona humana, la pena será de ocho a veinticinco 
años de prisión. 

Por último, el mismo articulado establece la 
no prescripción de la acción penal, o sea. 
la suspensión de la prescripción mientras dure la 
interrupción de la vigencia del orden consti-
tucional. Y esta idea de suspender la prcscrip 
ción del delito de rebelión nos asegura que, aun 
cuando hubiese un golpe exitoso en el futuro 
—debemos recordar que ya en la facultad se 
nos enseñaba que las únicas rebeliones punibles 

eran las que fracasaban—, aun cuando pasen 
cinco, diez o quince años, algún día, al no 
prescribir el delito, la ira de la Constitución ha 
de alcanzar, seguramente, a los sediciosos. 

Es decir, señor presidente, que el Poder Eje-
cutivo ha hecho un minucioso y riguroso análi-
sis de este delito que denomina como atentado 
al orden constitucional y a la vida democrática. 

Por otra parte, mediante el artículo T* de la 
ley, también se agrega al Código Penal el ar-
tículo 226 bis, que prevé y pena el delito de 
amenaza de algunos de estos hechos, o sea, a 
quien amenaza pública y seriamente con alzarse 
en armas contra la vigencia de la Constitución. 

Asimismo, por medio del artículo 89 del pro-
yecto se agrega al Código Penal el artículo 227 
bis, con lo cual se pena a los funcionarios de al-
gunos de los poderes de los estados nacional o 
provinciales cuando consintieren la quiebra del 
orden constitucional, ya sea asumiendo funcio-
nes, o continuándolas una vez que se ha violado 
la Constitución, o haciendo cumplir las medidas 
dictadas por los gobernantes de facto. 

Estas disposiciones, que también agregan la 
no prescripción de la acción penal y están refe-
ridas a los funcionarios que consienten la vio-
lación de la Constitución, merecen un párrafo 
especial, porque todos sabemos que muchas ve-
ces en la quiebra del orden constitucional no se 
han movido por su sola voluntad las fuerzas 
armadas, sino que han sido empujadas por civi-
les. Y los políticos de la República debemos 
tener el valor de hacer nuestra autocrítica. Se 
cansó el país de la discusión estéril y de las 
malas palabras que nos dijimos los políticos ar-
gentinos, y por las grietas abiertas en el debate 
estéril se colaron las minorías del privilegio, uti-
lizando a las fuerzas armadas como guardia 
pretoriana de sus intereses mezquinos para des-
truir nuestra libertad. Es decir, que también 
sería necesario para el futuro penar, como lo 
hace el proyecto, a estos civiles que han servido 
a los golpes de Estado que han devastado a 
nuestro país. 

En su artículo 99 el proyecto del Poder Eje-
cutivo también agrega, como inciso 89 del ar-
tículo 34 del Código Penal, una norma por la 
cual se establece que no son punibles quienes 
causen un mal como un medio necesario, idóneo 
y apto para evitar la instalación o el manteni-
miento de un poder ajeno a los previstos en la 
Constitución. Y esto significa, lisa y llanamente, 
darle categoría legislativa al derecho de resis-
tencia a la opresión, no penando a quien —por 
ejemplo— empuña las armas para defender la 
Constitución, para evitar la instalación o el man-
tenimiento de un poder ajeno a lo que establece 
esa Constitución. 
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Es la teoría de la resistencia a la opresión, 
que fuera expresada hace mucho tiempo por 
Santo Tomás de Aquino, que también expusiera 
el padre Juan de Mariana en su obra Del rey y 
de la institución real, y que tal vez tiene su 
manifestación más lúcida en el teórico de la revo-
lución inglesa, Locke, cuando defiende el dere-
cho de derribar al gobierno tiránico, transfor-
mando el derecho de resistencia a la opresión 
en el derecho de rebelión. "Seguro estoy —es-
cribía— de que cualquiera, gobernante o súb-
dito, que por fuerza emprendiere invadir los de-
rechos de príncipe o pueblo y preparare el de 
Trocamiento de la constitución y máquina de 
cualquier gobierno justo, será culpable del mu 
yor crimen que a mi juicio puede cometer el 
hombre y deberá responder por todo el estrago 
de sangre, rapiña y desolación, que al hacer 
añicos un gobierno se causa al país; y quien tal 
hiciere, con justicia es estimado enemigo común 
y peste de la humanidad, y en conformidad con 
tal juicio habrá de ser tratado. Cualquiera que 
usare la fuerza sin derecho, como hace en la 
sociedad civil todo el que la usare fuera de lu 
ley, se pondrá en estado de guerra con aquéllos 
a quienes dirigiera su uso, y en tal estado cance-
lados quedan todos los vínculos anteriores y cada 
cual tiene derecho a defenderse a sí mismo y a 
resistir al agresor." 

Es decir que aquí existiría, por parte de quien 
resiste la alteración del orden constitucional, un 
derecho de legítima defensa y también un es-
tado de necesidad, porque se causaría un mal 
como un medio necesario para evitar otro mal 
inminente y grave. Y así lo enseña el profesor 
Linares Quintana cuando dice que el derecho 
de resistencia a la opresión es el derecho inhe-
rente al pueblo de resistir por la fuerza y de-
rrocar a un gobierno despótico; es la legítima 
defensa del pueblo sojuzgado en salvaguardia 
de su libertad. Ante un gobierno que se coloca 
al margen de la Constitución, el pueblo se aparta 
también de las normas constitucionales que re-
glan la sucesión gubernamental y empleando la 
fuerza derroca a quienes dirigían el Estado de 
manera tiránica. Ese ius resistendi es un dere-
cho natural y subjetivo, como ha sido recono-
cido claramente por la mayor parte de los pen-
sadores políticos que se han sucedido desde el 
siglo XII hasta nuestros días. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente ae 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, 
doctor Federico T. H. Storani. 

Sr. Zubiri. — Quiere decir que entonces que-
dará desincriminado quien empuñe las armas 
en defensa de la Constitución y del orden cons-
titucional, en defensa de la democracia, como 

marca la misma Constitución, que ordena 
armarse en su defensa a los ciudadanos de la 
patria. 

El artículo 10 del proyecto del Poder Ejecu-
tivo introduce un agregado como artículo 227 ter 
del Código Penal. Se trata de una disposición 
por la cual la pena máxima establecida para 
cualquier delito se aumenta en un medio cuan-
do este delito esté efectiva y deliberadamente 
destinado a alterar la vigencia de la Constitu-
ción nacional. 

El señor diputado Córtese se ha referido con 
precisión a la derogación de la legislación re-
presiva del proceso militar; pero esta derogación 
no puede crear un vacío normativo que deje a 
la sociedad democrática en un estado de inde-
fensión, a merced de las izquierdas drásticas o 
de las derechas sectarias, para calificarlas con 
las mismas palabras del presidente de la Re-
pública. 

Es necesaria, entonces, la sanción de estas 
normas que combatan al terrorismo y que mues-
tran que se puede combatir el flagelo subver-
sivo dentro del marco del estado de derecho, 
que no hay por qué recurrir a la metodología 
repugnante del terrorismo de Estado. En abono 
de este argumento, señor presidente, recurro al 
mensaje que enviara el Poder Ejecutivo y que 
dice con claridad que el terrorismo es uno de 
los más serios flagelos contemporáneos para la 
estabilidad de las instituciones democráticas y 
debe ser tratado como una manifestación gra-
vísima de delincuencia, y no como una agresión 
a la cual el Estado deba responder con los 
mismos métodos y en el mismo plano de beli-
gerancia. 

Como decía el señor diputado Vanossi en este 
mismo recinto, en la guerra contra los caníbales 
están permitidas muchas cosas, menos comerse 
a los caníbales. 

Es decir que aquí se establece una legisla-
ción clara para combatir la agresión terrorista, 
y se han suprimido de la misma los defectos 
que son característicos y que encontramos en el 
derecho comparado cuando analizamos las le-
gislaciones que combaten el terrorismo. En pri-
mer lugar, se han evitado las descripciones 
imprecisas, que se prestan a interpretaciones 
abusivas que conducen a la persecución ideo-
lógica. 

Se ha evitado además una regulación minu-
ciosa y casuística como la que se configura con 
tipos complejos, de múltiples alternativas, que 
hacen engorrosa la aplicación de la ley. 

Se ha pretendido también eludir toda invo-
cación a propósitos subjetivos que signifiquen 
una política antiliberal de penar al individuo por 
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rasgos disvaliosos de su carácter y no por la 
peligrosidad o dañosidad objetiva de su con-
ducta. 

Se ha querido obviar el procedimiento de las 
leyes penales en blanco que delegan en el po-
der administrador la identificación, por ejemplo, 
de las organizaciones terroristas. Este procedi-
miento, además de implicar una cesión cuestio-
nable de facultades legislativas, puede violar el 
principio de generalidad de la ley penal que 
deriva de la garantía constitucional de igualdad, 
establecida por nuestra Carta Magna en su ar-
tículo 16. 

Por último, se han querido evitar las penas ex-
cesivamente altas y rígidas que conducen, en 
algunos casos, a manifiestas injusticias y, en 
otros, a una comprensible resistencia de los jue-
ces a aplicarlas. 

El proyecto agrega, como artículo 210 bis del 
Código Penal, el delito de asociación ilícita ca-
lificada, es decir, cuando esta asociación ilícita 
tenga por objeto la comisión de delitos dirigidos 
efectiva y deliberadamente a alterar la vigencia 
tu.' ía Constitución Nacional, evitándose así que 
se castiguen los aportes triviales a un riesgo que 
se origine en otros actos, porque un sujeto pue-
de pretender cometer un delito para deteriorar 
la vigencia de la Constitución y su acción ser, 
sin embargo, inconducente a ese objetivo. Tiene 
que ser un delito deliberadamente destinado a 
alterar ios principios de la Constitución, y la in-
clusión de un elemento subjetivo —a través del 
uso de la expresión 'deliberadamente"— está 
t.ú-¡gida a excluir la posibilidad de cometer el 
ck'liío con dolo eventual. 

Además, deben ser satisfechos los requisitos 
que el proyecto establece. Es decir, que toda es-
ta legislación de fondo nos indica que se puede 
combatir el flagelo terrorista desde el punto de 
vista del estado de derecho, y que no es nece-
sario recurrir a la metodología repugnante del 
ierrorisino de Estado. 

— Ocupa La Presidencia el señor vicepresi-
dente 2? de la Honorable Cámara, don Adam 
Pedrini. 

Sr. Zubiri. — El proyecto del Poder Ejecutivo 
se complementa con disposiciones procesales que 
establecen un procedimiento oral y de instancia 
única para el juzgamiento de estos delitos. Sa-
bido es que en un Estado organizado, en el que 
la vigencia de sus leyes no es promiscua ni so-
metida a continuos ataques, no ha sido nunca 
aconsejable, desde el punto de vista político, 
sancionar estatutos procesales de aplicación par-
cial o específica en ciertas ocasiones. 

Sabemos, en este caso, el valor del bien jurí-
dico protegido, que es, nada menos, que la vi-
gencia del orden constitucional y de la vida de-
mocrática, y no podemos caer en la trampa de 
que poi una organización judicial deficiente fra-
case la aplicación de estas normas. 

Por otra parte, existe consenso en la mayoría 
de la doctrina sobre la ventaja de la oralidad 
en el procedimiento. Es decir, que asegura una 
mayor inmediación y una mayor publicidad en 
el debate de estos delitos, que tendrán segu-
ramente serias implicancias políticas. 

Con esta articulación y con esta legislación 
procesal se completa el proyecto del Poder Eje-
cutivo nacional destinado a la defensa del orden 
constitucional y de la vida democrática. 

Sé, señor presidente, que no es solamente con 
la ley como vamos a detender la democracia en 
la República. La ley será la parte que nos toca 
a los legisladores, la que hace a nuestra respon-
sabilidad como representantes del pueblo. Pero 
será el mismo pueblo de la República quien 

aunax sus esfuerzos y quien deba hacer la 
defensa a ultranza de los principios de la de-
mocracia. Fundamentalmente deben ser los 
hombres jóvenes, por ser, tal vez, quienes por 
primera vez se asoman a los debates y a los en-
contronazos que ocasiona la defensa de las ideas 
en la democracia. 

Que cada uno levante con orgullo sus bande-
ras, que cada uno plante con altivez sus divisas, 
pero una vez terminado el debate que vayan 
todos juntos a ver cómo amanece esta democra-
cia nueva de los argentinos. 

Todos juntos tenemos que convocar a la par-
ticipación del pueblo, y sobre todo de la juven-
tud, para detender los principios de la demo-
ciacia y la vigencia de las normas de la Consti-
tución Nacional. 

Aquí todos tienen derecho a todo, pero a lo 
que nadie tiene derecho es a quedarse con los 
brazos cruzados, tal vez por aquello de que el 
hombre más grande de la humanidad murió con 
los brazos abiertos. 

Todos conocemos —y lo señala el mensaje del 
Poder Ejecutivo— las consecuencias funestas que 
ha tenido en la República la quiebra del orden 
constitucional. 

Yo no voy a venir a este recinto de las leyes 
a contar los males de la República; los conocen 
los señores legisladores y el pueblo del país, 
lodos saben cómo se entregó la economía na-
cional; lo saben los trabajadores argentinos que 
durante años vieron cómo perdían los que tra-
bajaban y cómo ganaban los que especulaban. 
También lo conocen los chacareros de nuestros 
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pueblos, que dejaron su esfuerzo, las llaves de 
sus tractores en los mostradores de la usura, 
mientras engordaba una intermediación para-
sitaria en el pa'~. Lo saben los hombres de la 
República, que vieron cómo disminuía la jerar-
quía de) país en el concierto mundial, cómo 
perdía jerarquía internacional la República, có-
mo fuimos víctimas de una dictadura que per-
mitió durante años que fuéramos objeto de un 
manipuleo indecente por parte de sociedades 
consumistas, que edificaron su propio bienestar 
sobre: la base de la explotación de nuestro pue-
blo y hasta el deterioro de nuestro propio estilo 
de vida. 

Kn fin, todo esto pasó en el país cuando se 
alteró la vigencia del orden constitucional, cuan-
do se suprimió la vida democrática de la Repú-
blica, lo que se trata de resguardar mediante 
esta legislación. 

Debemos convocar a los argentinos para este 
CNJ ucrzo, por encima de cualquier discrepancia 
—que es legítima—, buscando la unidad nacio-
nal, cuidando el marco de referencia de la de-
mocracia y no apartándonos de ella por más 
duras que sean las disidencias. 

Y si alguna vez nos sentimos flaquear en este 
propósito de defensa de las instituciones funda-
mentales de la República, será preciso recordar 
aquellas palabras que alguna vez dijo Leandro 
Alem: "Pero adelante, dije, que en la lucha se 
re templan mejor las grandes almas, cuando ins-
piradas por la voz de Cristo, al porvenir dirigen 
su mirada". (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
se ñor diputado por Chubut. 

Sr. Perl. — Este proyecto referido a los aten-
tados al orden constitucional y a la vida demo-
crática cuenta, en cuanto a su intencionalidad, 
con el apoyo de la bancada justicialista. De to-
das maneras no nos llamamos a engaño. Sabe-
mos cjue la sola trama jurídica es insuficiente 
para detener la caída de la República. Por ello 
buscarnos en la conciencia del pueblo la forta-
leza de su sostén. Esa conciencia se verá robus-
tecida por el camino de la liberación popular, 
camino que no so hace derribando la puerta de 
los sindicatos sino la de la oligarquía privilegia-
da, que aún sustenta todas y cada una de sus 
prebendas. (Aplausos.) 

Sr. Stubrin (M.). — ¿Me permite una interrup-
ción el señor diputado, con permiso de la Pre-
sidencia? 

Sr. Perl. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Simplemente quiero hacer 
uso da la palabra, señor presidente, a los efec-
tos de que este debate continúe manteniendo 
el nivel que corresponde. Creo que la expresión 
del señor diputado preopinante ha sido poco fe-
liz, puesto que ha insinuado que este gobierno 
derriba la puerta de los sindicatos y no enfrenta 
a la oligarquía. Recuerdo otros gobiernos de 
nuestro país que tampoco expropiaron a ningu-
na oligarquía y sin embargo se ocuparon de pro-
teger a cierta dirigencia sindical que hoy no 
parece contar con los plácemes de la clase tra-
bajadora, a juzgar por el resultado de las elec-
ciones del 30 de octubre. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Chubut. 

Sr. Perl. — Dejaría de lado los subjetivismos 
y haría un pedido que he escuchado: ¡Calma, 
radicales! 

Continúo con el tema en consideración. A no 
dudarlo, este proyecto será aprobado, quizá por 
casualidad, de acuerdo con el despacho de ma-
yoría; si así fuera, quisiera hacer algún agrega-
do o sustitución cuando lo tratemos en particu-
lar. Mientras tanto me referiré a nuestro des-
pacho. 

Es evidente que coincidimos si pretendemos 
incriminar por este proyecto a aquellos que a 
contramarcha de la historia quieran subvertir el 
orden institucional destruyendo la vida, la se-
guridad, la paz y el tiempo mismo de los ar-
gentinos. Conceptualizando la norma de refe-
rencia hemos encontrado aspectos que conside-
ramos perfectibles, y sin la intención de des-
pertar controversias ni tampoco la de encender 
pasiones, nos hemos permitido recrear las ideas, 
en nuestro dictamen en disidencia. 

Propiciamos el mantenimiento del artículo 
278, inciso 4P, del Código Penal introducido pol-
la ley de facto 21.338. Esa norma contempla 
ade cuadamente el accionar de quienes preten-
den subvertir el orden constitucional. Al dero-
garla hay conductas que quedan sin punición, 
y creemos que eso no se suple con la nueva 
norma que se introduce mediante el proyecto 
del Poder Ejecutivo. Por otra parte, quisiéra-
mos que aquel que inventó la guillotina sea el 
mismo que la pruebe. 

En lo que respecta al artículo 210 bis del pro-
yecto, nuestro dictamen establece taxativamente 
calificativos que por sí solos, en esos supuestos, 
son suficientes para constituir la figura típica y, 
como consecuencia, punible. El proyecto del 
Pot-icr Ejecutivo establece algo muy curioso. Yo 
diría que se trata de un bingo jurídico. Dice: 
si "a" se une con "c , se produce el hecho tipi-
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ficado, y si "c" se une con "f , también. Es 
decir, como aquellos juegos con los que nos en-
treteníamos cuando éramos chicos, en donde se 
prendía una luz cuando apuntábamos a los dos 
polos. 

Xos llama la atención este tipo de formula-
ciones. Por eso hemos pretendido calificar taxa-
tivamente cada uno de los supuestos. 

También hemos introducido la figura de la 
instigación. Es decir, en el artículo 233 ter con-
templamos el caso de instigación a un miembro 
de un cuerpo armado o de las fuerzas de segu-
ridad. Consideramos que de ese modo quedan 
atrapadas las conductas de quienes son los men-
tores ideológicos del golpismo. Por ello es que 
agregamos esta figura de la instigación. 

También proponemos un agregado al artículo 
235, buscando que aquellos que tengan noticia 
de una posible alteración del orden constitucio-
nal la denuncien. 

En cuanto a la creación de un procedimiento 
especial —título II— para el juzgamiento de 
estos delitos mencionados, nos parece reproba-
ble. Se trata de una desigualdad objetiva que 
contraría lo previsto por los artículos 16 y 18 de 
la Constitución Nacional. Es como si para aspi-
rar a los beneficios de la oralidad del proceso, 
celeridad del juicio e inmediación del juzgador 
fuera necesario delinquir en grande. Es decir, 
quien roba una gallina tiene un juicio ordinario, 
pero si atenta contra la Constitución tiene un 
juicio mucho más rápido, estando en vigencia 
el principio de inmediación del juzgador. 

Yo creo que más que privilegiar al bien jurí-
dico tutelado estamos privilegiando al violador 
de ese bien. Por otra parte, conceptualizaría lo 
expresado por un diputado en la comisión: esta-
ríamos dándole el escenario para que, como 
mártir de un proceso, pueda explicarnos en me-
jores condiciones cuáles fueron sus motivacio-
nes para alterar el orden constitucional. 

En la exposición de motivos se hace referen-
cia a este carácter mixto del juicio especial. 
Y lo hace, justamente, criticándolo. Contempla 
los inconvenientes de legislar de este modo. 
Pero dice que se necesita contar rápidamente 
con una herramienta eficaz para la protección 
de las instituciones democráticas. 

Esto es inexacto. Si las reiteradas interrup-
ciones del orden constitucional quedaron impu-
nes en la Argentina, no fue por las deficiencias 
de la organización judicial, que las tiene, sino 
porque el delito de rebelión, por definición, su-
pone que, si resulta consumado, su autor contará 
con los medios materiales para eludir la apli-
cación de cualquier norma previa que pudiera 
punir su accionar. De tal modo que la ley sólo 

regiría para la tentativa o en el caso del hecho 
consumado para el momento en que se resta-
blezca el orden constitucional. 

En el primer caso ni siquiera es necesario 
reformar la legislación de fondo vigente; menos 
aún, crear un procedimiento especial. 

En efecto. La experiencia histórica nos per-
mite inferir que si en los casos de frustrados 
intentos de rebelión de la historia argentina re-
ciente a sus autores materiales, cómplices e 
instigadores se les hubiera aplicado la gravosa 
escala penal del artículo 226 del Código Penal 
—que contempla un máximo de hasta diez 
años— en lugar de treinta días de arresto domi-
ciliario, no nos caben dudas de que la función 
disuasiva de la norma penal hubiera funcionado 
adecuadamente. 

Sr. Córtese. — No se le oye con claridad, se-
ñor diputado. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Es un problema 
técnico. 

Sr. Perl. — Me refería al procedimiento. Es-
taba haciendo la acotación de lo que en el men-
saje del Poder Ejecutivo se refiere. 

No creo que la creación de tribunales espe-
ciales habrá de garantizar la punición sino que 
la propia estabilidad del régimen democrático 
y la aplicación de la ley a esta conducta... 

Sr. Stubrin (M.). — ¿Me permite una interrup-
ción? 

Sr. Presidente (Pedrini). — ¿Concede la inte-
rrupción, señor diputado Perl? 

Sr. Perl. — ¡Cómo no, señor presidentel 
Sr. Presidente (Pedrini). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado Stubrin. 
Sr. Stubrin (M.). — El distinguido colega y 

jurista ha utilizado, para referirse a este pro-
cedimiento, la expresión tribunales especiales. 

Tribunales especiales, instituciones condena-
das por nuestra Constitución, no son de ninguna 
manera los previstos en este proyecto. 

El señor diputado podrá hablar de un proce-
dimiento especial o de un fuero especial, y 
podrá utilizar cualquier adjetivo calificativo; pe-
ro de ninguna manera agraviar el proyecto del 
Poder Ejecutivo acusándolo de instituir un tri-
bunal especial. 

Sr. Perl. — Recuerdo que en materia de pro-
ceso especial, algunos, en el año 1972 —refirién-
dose a este mismo tipo de proceso—, hablaban 
de los tribunales del terror. 

Sr. Zubiri. — No tiene nada que ver. 
Sr. Perl. — Formulo la acotación no porque 

se me dé la gana. Si se me permite proseguir, 
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después podrán rebatirme como corresponde. 
He tenido la gentileza de permitir varias in-
terrupciones. 

Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia rue-
ga a los señores diputados se abstengan de in-
terrumpir al orador. 

Sr. Perl. — En resumidas cuentas, con respecto 
al procedimiento, creo que este injerto jurisdic-
cional no es el más apropiado y bastan los 
tribunales federales y las instancias correspon-
dientes. 

Pasando a otro aspecto de la cuestión, ma-
nifestamos públicamente nuestra aspiración de 
que el Poder Ejecutivo remita a este Hono-
rable Cuerpo el proyecto de modificación a la 
ley 20771 y al Código Aduanero. En caso con-
trario, con la disminución de las escalas penales 
que se prevén y con la permanencia de las pre-
vistas en las dos normas legales mencionadas 
se crea una irritante desigualdad que debe co-
rregirse. 

Con respecto a la ley 20.840, consideramos 
acertado mantener las normas incriminatorias 
referidas a ciertos casos —especialmente los 
subversivos económicos— y propiciamos, a tra-
vés de una reforma del Código Penal, un ade-
cuado tratamiento sobre este tema. 

No podemos olvidar los desastres económi-
cos que hemos sufrido durante estos años por 
una política destructiva seguida por la dicta-
dura militar, que acabó con el aparato produc-
tivo del país, llevando a un estado de desola-
ción y desamparo a la clase trabajadora, que 
felizmente, a pesar de todo, encontró en sus 
dirigentes gremiales auténticos representantes 
que no vacilaron en enfrentar con paros y 
movilizaciones, por lo que fueron reprimidos 
y llevados a la cárcel al defender con coraje 
los derechos de los trabajadores. 

Con respecto a la derogación de la ley 21.338, 
manifestamos nuestro acuerdo con el principio 
sustentado, por cuanto se trata de una legisla-
ción represiva que debe abolirse. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Formosa. 

Sr. Fappiano. — Señor presidente: tal como lo 
adelantara mi compañero de bancada, estamos 
de acuerdo con la idea fundamental que inspira 
el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo, 
atinente a las reformas al Código Penal en ma-
teria de defensa del orden constitucional y de 
la democracia. 

En este sentido, quiero manifestar nuestra 
disidencia parcial, que fundamentalmente tien-
de a mejorar la conceptualización del proyecto 
remitido por el Poder Ejecutivo. 

No nos oponemos a este proyecto, cuya idea 
central gira alrededor de los artículos 226 y 
227 bis. Simplemente, quiero señalar que ellos 
no abarcan en su total dimensión la experiencia 
que se ha vivido, en general, en la historia 
argentina, y en particular la acaecida desde el 
año 1930 en adelante. 

Resultaría inocuo y no alcanzaría a contem-
plar los intereses de la Nación desconocer la 
relevancia que han tenido en los hechos revo-
lucionarios de 1930, 1955, 1962, 1966 y marzo 
de 1976 las fuerzas económicas y financieras. 

Las experiencias recientes han impulsado las 
reformas penales que se proponen. Sin embargo, 
se trata de experiencias que han mostrado con 
más crudeza la presencia y la trascendencia de 
esas actividades económicas y financieras, hasta 
el punto de no existir dudas, en algunos secto-
res, de que ellas fueron las que motorizaron 
en buena medida el accionar de los hombres de 
armas, en tal grado que uno de los miembros 
del gabinete que más caracterizó al "proceso" 
dijo que su plan económico era el de las fuerzas 
armadas, identificando a ambos como simples 
aspectos de una misma actuación. El objeto de 
las normas debe ser, sin duda, evitar que se pro-
duzca la eliminación del sistema democrático 
de gobierno y la supresión de la organización 
federal, la eliminación de la división de poderes 
o de los derechos fundamentales de la persona 
humana, como rezan estos artículos. Pero llegar 
a ello deponiendo alguno de los poderes pú-
blicos, arrancándole concesiones o impidiendo 
el ejercicio de las facultades constitucionales no 
es sólo efecto de alzamientos armados. Y hasta 
podría resultar discutible si es posible realizarlos 
sin el concurso de actuaciones económicas y fi-
nancieras e, incluso, es dable afirmar que exis-
ten poderes financieros que podrían no necesitar 
del concurso de las fuerzas armadas o de su 
alzamiento para obtener esos mismos efectos que 
se pretenden sancionar. 

Es por ello que la ley no debe apuntar sola-
mente a quienes se alzan en armas, sino también 
a quienes produzcan esos mismos efectos me-
diante hechos económicos o financieros, se acom-
pañen o no con alzamientos armados-

Permítanme recordar, por su clarividencia, 
aquellas transcripciones que Scalabrini Ortiz en 
El hombre que está solo y espera hacía de las 
palabras de Antonio Bermúdez: "Para conseguir 
dominar económicamente a un país extranjero 
ya no hay necesidad de recurrir a ejércitos cos-
tosos y a guerras cruentas. Basta con tener mi-
llones. Prestados a un país débil, su industria, 
su riqueza, su vida pasa a manos de la nación 
acreedora. Al arbitrio de ésta queda el suspender 



1 1 1 6 Remiiíi' 12» 

las fabricaciones, el cortar las comunicaciones, 
el lanzar a la huelga a las masas obreras de la 
nación deudora. SÓlo en países pequeños como 
Nicaragua o Santo Domingo hay necesidad de 
servirse de algún acorazado. Con los grandes 
no hace falta y resultaría contraproducente Unas 
órdenes en la Bolsa, unas instrucciones u los 
directores de las grandes compañías y la nación 
deudora queda a merced de la nación imperia-
lista . . . He aquí el moderno ultraimperialismo. 
Nada de excesivos gastos militares, nada de sa-
bles inútiles. Una banca bien organizada, un 
sistema de créditos bien dirigido por la secre-
taría de asuntos exteriores y la nación capita-
lista irá dominando a los países débiles y ricos, 
dulcemente, lentamente, en nombre del derecho 
y de la libertad." 

He aquí objetivada la intencionalidad de las 
normas que proyectamos Las inserciones que se 
propician conceptualizan conductas de los par-
ticulares en el artículo 226 y de funcionarios 
públicos en el 227 bis. Para ello hemos seguido 
fundamentalmente aquella regla de oro que nos 
indicara Juan Bautista Alberdi en una de sus 
obras: "Todo argentino tiene en sus manos una 
regla de criterio para apreciar, con el acierto 
del mejor hombre de Estado, el valor de cada 
guerra, de cada revolución, de cada reforma, 
de cada crisis de que es teatro su país. Le bas-
tará para ello indagar y determinar qué influjo 
ejerce o puede ejercer el acontecimiento en 
examen en favor de los objetos que tuvo por 
mira la Revolución de Mayo, los cuales fueron: 
crear o constituir un gobierno nacional y patrio 
para asegurar a todos los argentinos el goce y 
la integridad de su territorio, de su libertad 
exterior e interior o independencia de su honor, 
de su tranquilidad y de su progreso y civiliza-
ción. Un acontecimiento es adverso o favora-
ble para el país según que sirva o dañe a esos 
objetos." 

En el tratamiento en particular de estas nor-
mas ampliaremos la fundamentación relativa a 
las modificaciones que propiciamos. Además, el 
proyecto del Poder Ejecutivo contiene un título 
atinente al procedimiento a implementar para 
la actuación de la ley penal que se proyecta. 

Permítanme expresar algunas palabras acerca 
de este articulado. Como dijera mi compañero 
de bancada, tenemos dudas —ante la duda, 
abstente— acerca de la oportunidad de la intro-
ducción de estas normas procesales para el tra-
tamiento de estos delitos en que se incurra. No 
existe entre esta especie de ilícitos y estas nor-
mas procesales una relación de necesidad. No 
existe tampoco una relación de conveniencia; si 

fuera conveniente la oralidad también lo sería 
para toda clase de delitos y para todo el espectro 
que comprende el Código Penal argentino. 

Asimismo, tenemos nuestras dudas en cuanto 
a la coherencia v la armonía de toda esta nor-
mativa, porque tengamos en cuenta que en una 
parte señala como norma subsidiaria al Código 
Procesal de la Capital Federal v en otras —para 
el debate— h.irr alusión al Código Procesal 
Penal de la provincia de Córdoba. La duda con-
siste en si ensamblarán y armonizarán entre sí. 
Además, ¿cuántos diputados, de los que aquí 
estamos, conocemos el Código Procesal de la 
provincia de Córdoba? No dudo de su bondad, 
pero convengamos en que el propio Vélez 
Mariconde, que ha sido su autor, también ha 
introducido algunas reformas a dicho código. 

Sancionar esas reformas a ojos cerrados —co-
mo se ha dicho anteriormente en este recinto— 
implicaría un voto de confianza, lo cual siem-
ore es peligroso. 

Normalmente en estas reformas procesales 
siempre s~ da un plazo amplio o prudencial para 
su vigencia a efectos de que los justiciables pue-
dan conocerlas, analizarlas y estar empapados 
de su normativa Sin embargo, estas normas 
procesales van a entrar a regir de inmediato, si 
es que, claro está, se produce un hecho del tipo 
penal qro tratamos. 

Para terminar, permítanme señalar dos con-
tradicciones. El artículo referido a la compe-
tencia señala que los delitos descriptos en el 
artículo 210 bis serán juzgados en instancia úni-
ca por las cámaras federales de apelaciones. 
¿Qué sucedería si estos delitos fueran cometi-
do- por fuerzas militares? ¿No habría colisión 
cor el Código de Justicia Militar? Esa es una 
de las preguntas que formulo. 

Además, en otro artículo se señala que no 
será necesario tomar juramento a los testigos en 
la etapa instructoria. Puede ser admisible, pero 
en la etapa del debate, dado que hay remisión 
a la instructoria, con la misma formalidad debe 
tomarse declaración a los testigos, con lo cual 
'•eremos que éstos tampoco prestarán juramen-
to en el debate. 

Son dos aspectos que íne hacen dudar acerca 
de la armonía de estas reformas. Con estas ex-
• esiones dejamos fundado el proyecto en disi-
dencia de la minoría. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el seüor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. --- Seror presidente: fundamen-
taré brcvcTerit;' el voto del bloque de diputa-
dos del Partido Intransigente con respecto a la 
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iniciativa q;ie estamos considerando. En líneas 
generales estamos de acuerdo con este proyecto 
en la medida en que aumenta el monto de las 
penas correspondientes a los que pasan a deno-
minarse delitos contra el orden constitucional 
y la vida democrática. Asimismo, en cuanto am-
plía el contenido antes definido como delito de 
rebelión e introduce; penas para quienes amena-
cen quebrar el orden constitucional. 

Asimismo compartimos las normas que elimi-
nan la punibilidad de las conductas que se opon-
gan a los gobiernos de facto y la suspensión de 
la prescripción de la acción penal hasta tanto 
se restablezca el orden constitucional. También 
estamos de acuerdo, naturalmente;, con la dero-
gación de algunas normas represivas dictadas 
por el gobierno de facto. 

Pero sabemos que no se evitarán los golpes 
de Estado con sólo agravar las penas, ya que 
recordamos que existen normas constitucionales, 
como el artículo 22, y preseripcione's del Código 
Penal, como las del artículo 226, que jamás se 
aplicaron a ninguno de los jefe s militares que se 
alzaron en armas contra la Constitución. 

Por eso consideramos que Ja solución al pro-
blema del sistemático quebrantamiento del or-
den constitucional en nuestro país surgirá de 
otras medidas de fondo que vayan modificando 
la estructura y la mentalidad de esta? fuerzas 
armadas y que las sustraigan de la "doctrina de 
la seguridad nacional" y las vayan democrati-
zando en forma efectiva y concreta. 

Además, fundamentalmente, la solución sur-
girá del compromiso que debemos asumir todos 
los sectores nacionales y democráticos en cuan-
to a ejercitar una resistencia activa contra todo 
intento de quebrar el orden democrático en 
nuestro país. La historia del último medio siglo 
de vida argentina es muy ilustrativa en esto sen-
tido. En ese lapso de inestabilidad y de irrup 
ción permanente ele- las fuerzas armadas en la 
vida político institucional del píás no 1-rn sido 
hechos delictivos de carácter individual los que 
motivaron esta desgraciada situación. Tar>pe>co 
la causa puede encontrarse en algunas de e sas 
falsas teorías que a veces hemos escuchado en 
boca de seuclopoliticólogos, en ci sentido de atri-
buir esta situación - e;i la que el país fue co-
locado al margen de la ley de sde aquel nefasto 
6 de septiembre de 1930— a ciertos caracteres 
propios de nuestra comunidad, tales como la 
anárquica herencia hispánica o supuestos resa-
bios de las luchas fratricidas del siglo pasado. 
Tampoco creemos a quienes con un sedicente 
mayor rigor científico pretenden .atribuir esta 
situación a un escaso grado de desarrollo econó- | 

mico-social y, consecuentemente, político-institu-
cional, Nada más alejado de la realidad, ya que 
no se corresponde esta apreciación con las ca-
racterísticas que ofrece nuestro país. Es preciso 
recordar que desde la organización institucional 
del siglo pasado hasta el comienzo de este ciclo 
de desborde militarista hay más de siete déca-
das de regularidad constitucional, aun con las 
falencias naturales de esos tiempos. 

Las causas hay que buscarlas en otros facto-
res, en otras razones. Están vinculadas direc-
tamente al hecho de que en las primeras décadas 
de este siglo, con la asunción de la Presiden-
cia de la República por parte de Hipólito Yri-
goyen, los sectores oligárquicos y antinacionales 
se vieron desplazados del poder y perdieron 
toda esperanza y posibilidad de recuperarlo a 
través de las vías democráticas. A partir de allí 
comenzaron a instrumentar a las fuerzas arma-
das para sacarlas de su función específica, la 
de ser el brazo armado de la Nación, para con-
vertirlas en el brazo armado de los oscuros in-
tereses del privilegio. 

Esta es la explicación de estos hechos y es 
lo que nos lleva a señalar que no habremos de 
resolver este problema fundamentalmente por 
estas vías legales, sino por esas otras acciones 
que hemos señalado, que tiendan a recuperar 
definitivamente a las fuerzas armadas y sacar-
las del triste papel que han cumplido, para co-
locarlas nuevamente en la senda que marca el 
mandato sanmartiniano. 

Volviendo al tema en consideración, hemos 
dicho que coincidimos en general con esta ini-
ciativa, pero discrepamos con algunas de las 
disposiciones que en ella se incluyen, funda-
mentalmente con la sanción de un procedimien-
to especial para delitos subversivos. 

En este punto mantenemos nuestra oposición 
por las mismas razones invocadas por el Poder 
Ejecutivo en su mensaje, que están contenidas 
en el punto tercero del mismo, y que me per-
mitiré recordar porque me parecen apreciacio-
nes atinadas. Dice allí que no ha sido nunca 
aconsejable, desde el punto de vista político, 
sancionar estatutos procesales de aplicación par-
cial, específicos para ciertas infracciones. Con-
sideramos que todo procedimiento especial, 
cuando se lo elogia por su brevedad, o por su 
carácter sumario, conlleva el riesgo de afectar 
la garantía constitucional del derecho de defensa 
en juicio. 

Por último, entendemos, con respecto a este 
punto, que tampoco hay razones de urgencia 
que justifiquen su adopción. Es por ello que 
hemos suscrito el dictamen de minoría que eli-
mina este aspecto. 
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Me permito señalar, de paso, una dualidad 
de criterio que surge entre el artículo 4° del 
proyecto del Poder Ejecutivo, que se correspon-
de con el artículo 89 del dictamen de mayoría, 
en cuanto señala que "serán reprimidos con las 
penas establecidas en el artículo 215 para los 
traidores a la patria, los miembros de alguno 
de los tres poderes del Estado nacional o de 
las provincias que consintieran la consumación 
de los hechos descritos en el artículo 226, con-
tinuando en su función luego de modificada por 
la fuerza la Constitución o depuesto alguno de 
los poderes públicos, o que hicieran cumplir las 
medidas dispuestas por quienes usurparon tales 
poderes", con la situación planteada en estos 
días con respecto a los jueces del proceso mi-
litar cuya continuidad en algunos casos está 
siendo promovida por el Poder Ejecutivo. 

Hemos dicho que estamos de acuerdo con el 
dictamen de minoría y existen otras razones 
que quiero señalar especialmente. Me refiero 
al artículo 12 de ese dictamen, respecto a la de-
finición de las conductas agravantes del delito 
de asociación ilícita enunciado en el artículo 210 
del Código Penal y, sobre todo, con el último 
párrafo de aquel artículo, que no acepta como 
exculpatorios de las agravantes los hechos des-
plegados a través de conductas parapoliciales y 
paramilitares, de tan nefasta experiencia en 
nuestro país. 

Sin embargo, hacemos una salvedad con res-
pecto a este artículo del dictamen de minoría. 
Me refiero al inciso i), que establece una agra-
vante que me parece peligrosa y que se refiere 
a las injurias a los organismos internacionales 
con quienes se hayan establecido tratados o 
convenios ratificados por la Nación. Recorda-
mos que entre estos instrumentos internaciona-
les está el TIAR, de tan triste memoria para 
los argentinos, sobre todo durante el conflicto 
do las Malvinas, y también el Fondo Moneta-
rio Internacional, organismo que representa los 
intereses de los sectores financieros internacio-
nales que han tratado, tratan y tratarán en el 
futuro, sin duda, de imponernos fórmulas y re-
cetas recesivas que coloquen al país en un ver-
dadero círculo vicioso, impidiendo afirmar un 
camino de desarrollo autónomo y una posibili-
dad de reconstrucción económica. 

También en el artículo 12 nos preocupan los 
incisos d) y f), porque creemos necesario preci* 
sar el alcance del término "violencia" para evi-
tar que, por vía de interpretación extensiva, 
puedan quedar comprendidas en esta figura 
acciones reivindicatorías, especialmente ejercidas 
por los trabajadores. 

Siempre refiriéndome al dictamen de minoría 
—que es el que apoyaremos— estamos total-

mente de acuerdo en cuanto incrimina la insti-
gación y el encubrimiento de las figuras antes 
mencionadas y penaliza el incumplimiento del 
deber de denuncia y colaboración con la inves-
tigación judicial, incorporando la instigación a 
los miembros de las fuerzas armadas o de se-
guridad a incurrir en los delitos de sedición o 
desobediencia a las órdenes legítimas de la au-
toridad competente. 

Por estas razones y dejando en claro, en lí-
neas generales, que compartimos los objetivos 
de la iniciativa que está en consideración ha-
bremos de votar el dictamen de la minoría. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por San Juan. 

Sr. Díaz Lecam. — Señor presidente: no deseo 
formular un cargo en particular a ningún señor 
diputado, pero he observado que, en general, se 
recurre mucho al procedimiento de leer los dis-
cursos y no a la consulta de notas, que es real-
mente lo que el reglamento permite. (Aplausos.) 

Con respecto al tema en cuestión, quisiera 
decir que en el mundo campea la proliferación 
—a través de los ideólogos y de los estudiosos 
de las ciencias políticas— de la llamada teoría 
de la decisión o decisionismo, del autor alemán 
Schmitt, según la cual la Constitución existe en 
el poder y el poder de turno es el que impone 
la Constitución y la ley. 

Esto trae como consecuencia —y es lo que 
me preocupa— que este tipo de legislación 
pueda ser nada más que una mera expresión de 
deseos y no realmente lo que el país anhela. Por 
ello pienso y me atrevo a proponer que, más 
allá de estas leyes, lo que hace falta es mantener 
una auténtica democracia y alcanzar una ver-
dadera toma de conciencia en todos los sectores 
del país y no solamente en las minorías —como 
decía el diputado Zubiri—, porque todos, en 
alguna medida, en estos cien años hemos sido 
un poco golpistas por no entender que la de-
mocracia se hace en función de conciencia y no 
de legislación penal represiva. 

Con estas palabras quiero manifestar que la 
bancada del bloquismo de San Juan apoya to-
talmente el dictamen de la mayoría, aclarando 
que vemos con satisfacción el hecho de que la 
comisión haya dejado en vigencia el articulado 
correspondiente a los delitos económicos de la 
ley 20.840, que el proyecto del Poder Ejecutivo 
derogaba, dejando un enorme vacío de legisla-
ción. 

Hubiéramos preferido —y ésta es una opinión 
que quiero que escuche el doctor Córtese— que 
se hubiese legislado en profundidad con res-
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pecto al tema de los delitos económicos, puesto 
que he leído un trabajo del doctor Jorge de la 
Rúa —pienso que es uno de los autores que más 
sigue el pensamiento de Ricardo Núñez— en el 
que hace una serie de objeciones a esta legis-
lación penal económica contenida en la ley 
20.840 y que puede ser objeto de profundas y 
necesarias reformas para el futuro del país. 

Dejo esta inquietud para que en su oportu-
nidad sea analizada por la Comisión de Legis-
lación Penal. 

En cuanto al tema procesal contemplado por 
esta legislación, comparto totalmente el crite-
rio de adoptar el proceso oral, público, contra-
dictorio y continuo, no sólo en esta ley, no sólo 
como se pretendió hacerlo en las reformas al 
Código de Justicia Militar, sino en toda la le-
gislación procesal penal argentina. Si estamos 
pidiendo un sistema de democracia y de retor-
no a las libertades públicas, ese tipo de código 
acusatorio y no inquisitivo, como es el nacional, 
se hace necesario para dar realmente diligencia 
a este sistema de libertad que empezamos a vi-
vir los argentinos. 

Para terminar, y compartiendo el pensamiento 
del señor diputado Monserrat, quiero señalar 
que es muy importante que las fuerzas armadas 
tomen conciencia de que su misión no es bom-
bardear el poder político, sino dedicarse a la 
defensa de aquellas instituciones, dentro de su 
función específica. 

Debemos observar lo que ocurre en muchos 
lugares de Latinoamérica y lo que sucede, como 
lo dijo un famoso tratadista, con respecto a las 
policías latinoamericanas. Es el problema que 
significa armar a clases sociales no identificadas 
con contenidos democráticos, así como tampoco 
con contenidos que hacen a la defensa de lo na 
cional y lo popular. Existe un gran peligro en 
todas estas naciones, pues estos cuerpos arma 
dos, por una vía que no es la que debe ser, in-
tentan incursionar n̂ el campo político, termi 
nando con los resultados que hoy todos estamos 
viendo. 

Este tema de la toma de conciencia de las 
fuerzas armadas, de las fuerzas policiales y de 
todas aquellas fuerzas que tienen uso de armas, 
es el que deben entender los argentinos para 
que esta ley tenga viabilidad en el futuro del 
país. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Conté. — Señor presidente: dado lo avan-
zado de la hora, en forma muy breve voy a se-
ñalar que apoyaré este proyecto de ley en gene-

ral porque creo que el país necesita de un 
instrumento más perfilado, que prevea la hipó-
tesis de los golpes contra el orden constitucional. 

Sin embargo, tengo que señalar mi discrepan-
cia con el hecho de que se haya pretendido 
reunir en un solo proyecto dos fenómenos dis-
tintos de nuestra experiencia y de nuestra reali-
dad histórica, como son el golpismo y las asocia-
ciones ilícitas con fines terroristas. 

Asimismo, expreso mi disidencia con la cir-
cunstancia de que se hayan establecido dos 
figuras dentro del artículo 226, que contempla 
una intencionalidad en el golpe, cuando la ex-
periencia histórica prueba que carece de sufi-
ciente sustento. 

Los golpes que pretenden derrocar autorida-
des llevan todos ínsita la voluntad de establecer 
reformas de fondo en el sistema de poder y con-
secuentemente debieron haber sido unificados 
en una sola figura. 

Además, dada la amplitud con que se concibió 
la ley, entiendo que debe existir una norma ex-
presa que contemple la situación del terrorismo 
de Estado como delito específico. Así lo voy a 
señalar cuando se trate en particular el artículo 
226. 

Termino diciendo que voy a votar favorable-
mente el despacho de la minoría, teniendo en 
cuenta que prevé la figura de asociación ilícita 
—exceptúo el último inciso referido al ataque 
a los organismos e instituciones internacionales— 
y que su sistema procesal es a mi juicio el ade-
cuado para estos delitos. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: mientras 
se está tratando el mensaje del Poder Ejecutivo 
que remite a esta Cámara un proyecto de ley 
sobre protección del orden constitucional y de la 
vida democrática, muchas bancadas de este ho-
norable cuerpo están ejercitando un nuevo arte, 
para algunas, y un viejo y eterno arte para otras: 
el arte de la oposición. En los recintos parlamen-
tarios el arte de la oposición involucra un con-
junto de técnicas y de herramientos que permiten 
encontrar argumentaciones para mostrar diferen-
cias de posición en cuanto a las disposiciones o 
resoluciones que se adoptan. 

Resulta que hemos escuchado en esta Cámara 
un conjunto de argumentos de gran puerilidad 
que nos explican por qué este proyecto de pro-
tección del orden constitucional y la vida de-
mocrática no es suficiente para que no vuelva 
a haber golpes de Estado en la Argentina. |Como 
si alguien pudiera suponer que el gobierno de 
la Nación ha sido tan ingenuo de pensar que 
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con la remisión de este proyecto de ley al Con 
greso está garantizada para siempre la estabili-
dad de la democracia en nuestro país! |Como 
si esta herramienta fuera la única a disposición 
del Poder Ejecutivo nacional para hacer valer 
el imperio de la Constitución y de la ley en 
nuestra República! 

Señor presidente: este argumento encierra un 
profundo sofisma, el sofisma de no reconocer 
que este gobierno nacional —dispuesto de ve-
ras, por su acción política y social, por su com-
promiso con el respeto a la ley, a que nunca 
más haya golpes de Estado en la historia de 
nuestra patria— tiene en este proyecto de ley 
un pequeño y modesto jalón más, que apunta 
a reglamentar disposiciones ya existentes en la 
Constitución Nacional y a otorgarles el carácter 
intimidatorio que tienen las disposiciones que 
gozan del respaldo del Estado, utilizando la vio-
lencia legítima contra todos los sectores facciosos 
que intenten alterar las normas de convivencia 
civilizada que hemos elegido los argentinos. 

Al margen de los respetables argumentos que 
se han formulado desde el punto de vista ju-
rídico, ningún señor diputado ha recordado la 
negra historia de los proyectos de ley de defensa 
de la democracia en el continente americano. 
A ningún legislador de las bancadas minoritarias 
se le ha ocurrido homenajear a este gobierno 
nacional, que no elevó proyectos inspirados en 
la legislación de Me Carthy para pretender de-
fenderse agrediendo al conjunto de los sectores 
populares y agrediendo a quienes de alguna ma-
nera manifiestan oposición o disentimiento. Fue-
ron estas leyes inspiradas en la conducta del 
tenebroso senador norteamericano Joseph Me 
Carthy las que instauraron en nuestro continente 
las persecuciones ideológicas, la caza de brujas, 
la discriminación racial, los argumentos en favor 
d" la pureza de. la raza y los argumentos orien-
tados a estas verdaderas guerras santas en las 
que se empeñaron algunos dictadorzuelos latino-
americanos contra sus propios pueblos, como lo 
hizo esta última dictadura que terminó el 10 de 
diciembre de 1983. 

Nadie ha dicho, señor presidente, que éste 
debe ser el primer proyecto de defensa del orden 
constitucional, el primer intento de autodefensa 
de un régimen democrático, que no ancla a la 
ambigüedad del tipo penal, característica del 
derecho nazi, que no apela a esos eomportamien-
to_s_do los que se han valido muchos gobiernos, 
algunos elegidos por el pueblo —e impregnados 
de autoritarismo— y otros representantes de pe-
queñas minorías del privilegio y de las fuerzas 
armadas, que persiguen al opositor y al que pien-
sa de una manera diferente. 

Estamos contra las minorías que intentan rom-
per las reglas del juego de la sociedad. Aquí se 
ha dicho —y es verdad— que estas minorías es-
tán amparadas en los grandes intereses interna-
cionales en los cuervos negros de la usura in-
ternacional, y bien asociadas y aferradas a las 
oligarquías nativas de la intermediación para-
sitaria. a los grandes latifundistas de este con-
tinente, a los explotadores de sus pueblos y 
cipayos que han utilizado sus privilegios econó-
micos para continuar con las injustas relaciones 
oc opresión. 

Este proyecto, señor presidente, que tiene en 
cuenta la existencia de estos poderosos factores 
de poder, apunta a dar una modesta herramienta 
a nuestro sistema legislativo para que existan 
mayores garantías y derechos. Está destinado 
también a enfrentar a pequeñas minorías que, 
enfundadas en una verborragia seudorrevolucio-
naria. intentan reemplazar el protagonismo do 
los pueblos, convertirse en tutores, en dueños 
v en amos del pensamiento político de la so-
ciedad. Vulneran también la soberanía popular 
buscando decidir sobre la vida y la muerte de 
las gentes. Estas minorías —que modernamente 
se las conoce como guerril'a o subversión— no 
tienen nada que ver cor. los que se sublevaron 
con Esnartaco, ni con el pueblo de la Bastilla, 
ni con las mavorías que en este país expulsaron 
al invasor inglés a comienzos del siglo pasado, 
ni con las masas populares del 17 de octubre o 
del cordobazo. 

Estas pequeñas minorías elitistas que vulneran 
la soberanía popular son grupos que deben ser 
perseguios y condenados por la sociedad. Pero 
mientras el radicalismo tenga responsabilidad en 
los cuerpos legislativos del país respetará siem-
pre los principios generales del derecho, no uti-
lizándose estas disposiciones contra los oposito-
ras. por el solo hecho de pensar diferente. 

Aquí no habrá Triple A saliendo de atrás de 
algún ministerio con el pretexto de la defensa 
de la democracia . . . (/muy bien!, ¡muy bien!, 
¿plausos); aquí habrá ley y derechos para to-
dos, señor presidente. Y los diputados de la ban-
cada minoritaria no debieran agraviarse, porque 
con ellos, con los trabajadores, con los hombres 
y mujeres de carne y hueso supimos sobrellevar 
un régimen de terror, cuando el señor Ivanisse-
vich, desde el Ministerio de Educación, se creía 
dueño de la vida, prestigio y calificativos de las 
gentes, cuando en este país había delito ideoló-
gico aplicándose una ley de prescindibilidad. 

Esta es la historia argentina que entre todos 
—radicales, peronistas, partidos provinciales, de 
centro y de izquierda— sabremos reconstruir, en 
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un gran abrazo nacional que tendrá por abande-
rada a la Constitución Nacional y como prácti-
ca cotidiana el respeto por la ley y por esta con-
cepción del derecho penal que dice que no hay 
delincuente sin sentencia judicial fundada en ley 
anterior al hecho del proceso. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado Pepe. 

Sr. Pepe. — Señor presidente: notamos con sor-
presa la alteración emocional de algunos de los 
señores diputados de la bancada oficialista con 
respecto a manifestaciones que hemos realizado 
desde nuestro propio sector, no obstante que 
apoyamos esta ley de defensa de la democracia. 

Lo señalamos claramente: no habrá posibili 
dad democrática en la República si este Con-
greso no hace docencia democrática. La prime-
ra vez que llegamos aquí dijimos de la necesidad 
de la coincidencia sin el agravio y con tolerancia. 
Aquella posibilidad no se dará recogiendo he-
chos en que los argentinos tropezamos antaño y 
tirándonos al rostro errores que pertenecen al 
pasado, de los que ni radicales ni peronistas ni 
mucho menos las minorías están exentos. La de-
mocracia no se hace solamente con las leyes, se-
ñor presidente, sino también v fundamentalmen-
te con la práctica diaria F,1 ofieialismr no puede 
hablar totalmente de la seguridad de su práctica 
democrática porqi.r en este mismo momento 
—sin ley y lo que es peor con la ley de la dicta-
dura militar— se intervienen los sindicatos. 
(Aplausos.) 

—Varios señores diputados hablan a la vez, 
y suena la campana. 

Sr. Pepe. — ¡Calma, radicales! 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 
y suena la campana. 

Sr. Pepe. — Señor presidente: exijo que se me 
permita proseguir con mi exposición. 

Sr. Gurioli. — Escuchamos al señor diputado 
Stubrin. Que ahora escuchen los radicales. 

—Varios señores diputados hablan a la vez, 
y suena la campana. 

Sr. Pepe. — Señor presidente: ¿por qué se ha-
ce referencia al maccarthismo? ¿A quién le pue-
de alcanzar este sayo? ¿Acaso al peronismo? 

—Varios señores diputados hablan simultá-
neamente. 

Sr. Pepe. — ¿Es que ignoran los señores dipu-
tados del oficialismo que por primera vez los 
comunistas votaron en el país gracias al régimen 

del general Perón (aplausos), y que por primera 
vez se entablaron relaciones diplomáticas con la 
Unión Soviética cuando el régimen popular pe-
ronista? 

A nosotros no nos asustan las ideologías por-
que pretendemos que la nuestra es superior, y 
la confrontamos en el plano de las ideas, demo-
cráticamente. Se han asustado quienes ven en 
la clase obrera y en la dirección de los trabaja-
dores a sus adversarios y enemigos. Dijimos en 
más de una oportunidad que no pasan por ese 
campo los adversarios del régimen democrático y 
mucho menos de la Constitución. 

Rompan el régimen económico financiero, se-
ñores del oficialismo. (Aplausos.) Deshagan los 
privilegios económicos. Profundicen la reforma 
en el campo de las finanzas y quítenle el poder 
económico a los grupos del privilegio. 

Sr. Stolldner. — Lo estamos haciendo. 
Sr. Gurioli. — Hasta este momento no se no-

ta, señor diputado. 
Sr. Druetta. — Lo disimulan muy bien. 

—Varios señores diputados hablan a la vez, 
y suena la campana. 

Sr. Pepe. — Si son capaces de profundizar es-
ta modificación del manejo financiero económi-
co internacional les habrán quitado a los grupos 
del privilegio la mejor de sus trincheras, de 
donde ríos bombardearán más tarde o más tem-
prano para liquidar al régimen constitucional 
de la Nación. 

Nosotros hemos dicho desde el primer día que 
queremos colaborar en todo aquello que repare 
el daño causado al pueblo argentino. Pero no 
debe confundirse una colaboración democrática 
en el plano rV |;is necesidades de nuestra patria 
con un arrodillamiento genuflexo para acompa-
ñar en silencio todas las decisiones del oficia-
lismo. 

Tenemos un perfil nítido. Constituimos la 
oposición v uueremos que se respete nuestra 
actitud, que está contemplada en la Constitu-
ción. En este momento histórico el pueblo nos 
lia otorgado su representación v la vamos a asu-
mir. Es nuestro deseo apoyar todo lo que restañe 
!o malo pero nos opondremos decididamente a 
todo lo que lesione los intereses de la Nación 
V del pueblo argentino. (Aplausos.) 

Quiero haeer record;:'- al se";or diputado Stu-
brin que cu'.'rVo iuVo rrr«e'í('n a las Tn s A . . . 

Sr. Presidente (Pedrini). — La Presidencia le 
hace saber al señor diputado que de acuerdo 
con el reglamento 110 se pueden efectuar refe-
rencias personales. 
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Sr. Pepe. — Pido disculpas al señor diputado. 
Me pregunto dónde estaban muchos de los 

sectores políticos cuando los trabajadores recla-
maron en la calle el desalojo del primer inspi-
rador de las Tres A. 

Seamos justos; acarreemos cada uno con nues-
tras propias responsabilidades pasadas y com-
prometámonos seriamente a caminar por el sen-
dero balbuceante de la democracia. Pero esto 
no será posible con la reiteración de agravios. 

El peronismo pretende estar a la vanguardia 
en este proceso de la democratización. Se habla 
de desestabilización, pero me pregunto: ¿qué 
ejemplo da el señor ministro de Trabajo al trans-
formar su despacho, asumiendo una actitud poco 
menos que partidaria y comiteril, recibiendo . . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez, 
y suena la campana. 

Sr. Pepe. — . . . a hombres al día siguiente de 
la realización de una asamblea, pero negándose 
a hacer lo propio con respecto a cinco legisla-
dores, como nos ocurrió a nosotros? 

Sr. Jaroslavsky. — No es verdad 
Sr. Pepe. — Es como digo, señor diputado. 

Dos senadores y tres diputados nacionales no 
fueron recibidos por el ministro de Trabajo, pero 
sí atendió a quienes proclaman su adhesión al 
proyecto de ley sobre modificación al régimen 
sindical. 

Quiero concluir mi exposición haciendo una 
exhortación a la necesidad de la coincidencia. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por el Chaco. 

Sr. Torresagasti. — Señor presidente: creo que 
ningún partido ni movimiento político puede 
tener la actitud de soberbia que significa pre-
sentar en su historia una foja de servicios inta-
chable. Y si alguno pretendiera hacerlo es por-
que no ha asumido ningún compromiso en la 
acción. 

Aquí se ha hablado permanentemente de uni-
dad nacional, y coincidimos con el doctor Pu-
gliese cuando hizo alusión a que para la unión 
nacional era más importante el futuro que la 
memoria. Pero así no, señor presidente, con 
agravios gratuitos intempestivos, fuera de lugar 
y en una hora que no corresponde. En este de-
bate se ha agraviado directa e indirectamente 
a la bancada justicialista y a los peronistas, por-
que nosotros en ningún momento dijimos a los 
paladines de la democracia que accedieron al 
gobierno con el 21 por ciento del electorado 
cuando estaba proscripto el pueblo. Por eso no 

entiendo q'ué fundamento democrático puede 
sustentarse de ahí en más. (Aplausos.) 

Aquellos que han golpeado permanentemente 
a las puertas de los cuarteles y que fueran auto-
res de la célebre expresión del "aluvión zooló-
gico" relativa a las clases populares . . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez, 
y suena la campana. 

Sr. Torresagasti. — Hoy escuchamos-una alu-
sión pasajera al hecho histórico del 17 de octu-
bre, pero no olvidamos que esa misma bancada 
en otras épocas habló del aluvión zoológico. Pa-
rece que nosotros no tenemos muy buena me-
moria, señor presidente. 

Queremos dejar en claro nuestra postura po-
lítica. Nos encontramos ante los señores dipu-
tados radicales, que se están poniendo nervio-
sos. . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Torresagasti. — . . .porque el alfonsinismo 
es la mejor expresión de un gatopardismo... 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Ruego a los seño-
res diputados que respeten al orador que está 
en el uso de la palabra. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado Torresagasti. 

Sr. Torresagasti. — Los paladines de la de-
mocracia deberían, por lo menos, dejar hablar 
a la oposición. Creo que esta dicotomía política 
—y lo digo con absoluta responsabilidad— que 
por un lado defiende a la patria financiera, por-
que indudablemente hubo un pacto... 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Jaroslavsky. — No puedo consentir que 
esta Cámara descienda a estos niveles y ya he 
perdido la paciencia para continuar tolerando 
ofensas. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Señores diputados: 
sj no guardan la compostura haré abandono de 
la Presidencia. Les ruego que traten de ser lo 
más equilibrados posible en sus expresiones, y 
esto lo digo sin ánimo de favorecer a mi bloque. 

Sr. Jaroslavsky. — Solicito a la Presidencia 
que convoque en este momento a los presiden-
tes de bloque para tratar el desarrollo de esta 
sesión. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Ruego al señor di-
putado Jaroslavsky que conserve la calma. 
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Sr. Jaroslavsky. — No la he perdido en nin-
gún momento, y le pido al señor presidente que 
también la conserve. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Yo conservo la cal-
ma, señor diputado. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado Torresagasti. 

Sr. Torresagasti. — Señor presidente: creo que 
el historial político revolucionario del peronismo 
no se puede juzgar por pequeñas anécdotas, 
porque tampoco se puede aludir a la Junta Con-
sultiva de 1955 y al fusilamiento de León Suá-
rez.. . 

Sr. Jaroslavsky. — ¿A quién está inculpando 
con eso? 

—Varios señores diputados hablan a la vez, 
y suena la campana. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Ruego a los seño-
res diputados que no provoquen desorden. 

Sr. Jaroslavsky. — Voy a hacer una moción 
de orden, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Está en uso de la 
palabra el señor diputado Torresagasti. Cuan-
do termine con su exposición podrá formular la 
moción de orden. 

—Varios señores diputados hablan a la vez, 
y suena la campana. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Continúe con su 
exposición, señor diputado, y le ruego que se 
limite al tema que está en discusión. 

Sr. Torresagasti. — Lamento lo que ha ocu-
rrido esta noche y espero que en nombre de la 
democracia y del mandato popular que hemos 
recibido se dé por terminado este triste episo-
dio. Por lo tanto... 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Señores diputados: 
les ruego que encaucemos con mesura el de-
bate. 

Sr. Moreau. — La mesura la tendría que ha-
ber impuesto el señor presidente cuando se ini-
ció este tipo de debate. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si el señor dipu-
tado no está de acuerdo con la forma en que 
conduzco el debate, no tengo inconveniente en 
abandonar la Presidencia. 

—Varios señores diputados hablan a la vez 

Sr. Torresagasti. — En honor a la Presidencia 
que está ejerciendo en este momento el señor 
diputado Pedrini, doy por terminada mi alo-
cución. 

Sr. Presidente (Pedrini). — ¿El señor diputado 
Jaroslavsky va a hacer uso de la palabra para 
una moción de orden? 

Sr. Jaroslavsky. — Retiro el pedido, señor pre-
sidente. Era una instancia que ya no tiene ob-
jeto. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Storani. — Señor presidente, colegas repre-
sentantes del pueblo: el hecho de no decir "dipu-
tados" da la impresión de que tenemos que in-
vocar cuál es nuestra genuina representación y 
por qué estamos aquí sentados. 

El tema en cuestión es, precisamente, la le-
gislación que trata de preservar el sistema de-
mocrático, que le costó bastante al pueblo ar-
gentino conseguir y le va a costar mucho más 
mantener. 

Quiero recordar algunas expresiones acerca 
de la palabra "desestabilización", que no sólo 
ha sido usada por miembros de esta bancada 
del oficialismo, sino también por quien hoy pre-
side la Honorable Cámara, con una gran difu-
sión y publicidad en todos los medios, refirién-
dose a los peligros que puede generar la des-
estabilización futura en el país. 

También quiero señalar que el hecho de que 
nosotros estemos de este lado, como bancada 
mayoritaria, y los colegas peronistas estén de 
aquel lado, como bancada minoritaria, por pri-
mera vez en la historia, indica algo que debe 
tomarse con beneficio de inventario. Nuestro 
planteó siempre ha sido de respeto hacia las 
grandes mayorías y nuestro partido tiene orí-
genes populares. Hemos manifestado —y este 
recinto ha sido testigo de ello en reiteradas 
oportunidades —que consideramos ser vertientes 
de un mismo movimiento que cumple diferen-
tes etapas. 

Parece ser que lo que no ha quedado perfec-
tamente claro para quienes ocupan la bancada 
opositora es que el voto popular los colocó de 
aquel lado, precisamente porque nosotros inter-
pretamos la voluntad de la mayoría del pueblo. 
Y esa interpretación estuvo contenida en un 
mensaje que, entre otras cosas, llamaba a una 
serie de reivindicaciones de carácter popular 
que nosotros estamos empeñados, como repre-
sentantes del mandato del pueblo, en cumplir 
hasta las últimas instancias, aunque adecuán-
donos a las reglas de juego de la democracia, 
de la convivencia en libertad y de la tolerancia 
política, que deben constituir la norma que rija 
a todos los argentinos en esta etapa. 
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Pero tengo que referirme a algunos episodios 
que se han traído acá y de no muy lejano trans-
curso. Me refiero al hecho de que nosotros ha-
yamos tenido que presenciar que el candidato 
a presidente de la Nación, hoy presidente de la 
Nación, tuera representado, como medida de 
máximo contenido político de la oposición, co-
locándosele entre sus manos una botella de ga-
seosa. Esto hablaba del vacío ideológico de un 
movimiento que, les guste o no a sus integran-
tes, está en retroceso, ya que el espacio polí-
tico populai ha sido ocupado por una fuerza 
que en este momento se expresa como niayo-
ntaria en el país. (¡Muy bien! ¡Muy bit ni Aplau-
sos.) 

—Varios señores diputados hablan simultá-
neamente. 

Sr. Storani. — Yo he mantenido la calina, y 
he escuchado sin gritar. Les ruego que me de-
jen continuar. Parece ser que quienes hace un 
rato nos hablaban de ser paladines de la demo-
cracia no lo son para escuchar. Yo creo ser sólo 
un aprendiz de la democracia, porque he vivido 
muchos años bajo una dictadura. Les pido en-
tonces que tengan la tolerancia que yo tuve 
cuando hicieron uso de la palabra. 

Era tanto en ese momento el prestigio ganado 
por nuestro candidato en la prédica de las rei-
vindicaciones populares que quienes trabajaban 
para las empresas multinacionales que vendían 
el producto en cuestión se sentían complacidos, 
ya que prestigiaba cualquier cosa que entre sus 
manos se pusiera. 

Se equivocaron los medios de difusión cuan-
do pensaron que se trataba simplemente de un 
planteo espontaneísta. Nada se producc ya por 
generación espontánea en nuestro país, un país 
que ha sido objeto de la voracidad de las em-
presas multinacionales, de los imperialismos de 
turno y que aún no ha logrado consumar la obra 
de la emancipación nacional. 

¿Cuáles son los ejemplos que han dado quie-
nes no hace mucho estuvieron en el poder como 
pasos para lograr la esperada emancipación eco-
nómica? ¿Tendremos quizás que aceptar los 
planes de Rodrigo y Nlondelli como el inicio de 
la liberación para el país? 

Se trata de una pregunta que no podemos 
dejar de hacer porque nosotros hemos cons-
truido un orden jerárquico de acuerdo con las 
prioridades del país. Por ello hemos planteado 
con absoluta claridad que el restablecimiento 
del estado de derecho en plenitud es el prin-
cipal objetivo. La consigna y la contradicción 
de la época no son altisonantes planteos revo-

lucionarios; la cuestión es democracia o depen-
dencia, porque está probado que sin protagonis-
mo popular, por más objetivos que se plantean 
no habrá libeiación alguna. El representante 
originario de la soberanía es el pueblo argen-
tino y en definitiva estamo> dispuestos a que 
ese mandato se cumpla. 

Tampoco nos agrada que se diga que estamos 
colocando interventores en los gremios siguiendo 
los mismos procedimientos que la dictadura. 
Les decimos a los compañeros sindicalistas que 
encabezaron muchas manifestaciones que sirvie-
ron para derrocar a la dictadura que nosotros 
también estuvimos en osas movilizaciones y que 
no se arroguen el honoi de ser la cabeza en la 
lucha contra el proceso porque están planteando 
una cuestión falsa. El patrimonio de esa lucha 
es del pueblo argentino; haber conseguido la 
democracia es también una reivindicación del 
pueblo argentino, y vamos a señalar este prota-
gonismo en todas y cada una de las células que 
componen la sociedad argentina, células que 
reconoce la Constitución Nacional y que se vin-
culan con la vida de la democracia en nuestro 
país. Me refiero a las células sindicales. 

Que quede claro que no solamente sectores de 
una parcialidad política son quienes pueden 
plantear medidas en el seno de la vida sindical. 
Los propios compañeros peronistas están plan-
teando la posibilidad de otro tipo de encuadra-
miento. Y no son los complacientes con la dicta-
dura militar sino quienes estuvieron en la cárcel 
los que están coincidiendo con el proyecto pro-
puesto con el Poder Ejecutivo para democra-
tizar definitivamente a los sindicatos. (Aplausos.) 

Sr. Manzano. — Que el señor diputado nom-
bre a los que estuvieron en la cárcel. 

Sr. Storani. — Puedo nombrar a Guillán... 
—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Solicito que se res-
pete al señor diputado que está en el uso de la 
palabra. 

Sr. Manzano. — Solicito al señor diputado 
Storani una breve interrupción a los efectos de 
pedir una aclaración. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si el señor diputa-
do Storani lo consiente, la Presidencia autoriza 
al señor diputado Manzano para que efectúe su 
aclaración. 

Sr. Storani. — Acepto la interrupción, señor 
presidente. 

Sr. Manzano. — Pido disculpas por haber te-
nido que ausentarme por unos minutos de la 
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sesión. Por ello, ignoro cuál es el tema en dis-
cusión, ya que es tan vaga la alocución del se-
ñor diputado . . . 

Sr. Presidente (Pedrini). — Para emplear un 
término no muy elegante, le diré que se está 
hablando de democracia a pico libre, señor di-
putado. 

Sigue en el uso de la palabra el señor diputa-
do por Buenos Aires. 

Sr. Storani. — No sé por qué cuando nosotros 
hablamos de trabajadores al señor diputado 
Manzano se le ocurre hablar de "vagancia". 
Nosotros planteamos exactamente lo contrario. 
Pareciera ser que lo que no se nos perdona es 
que en este último tiempo hayamos hecho real-
mente una politica que reivindica nuestro origen 
histórico, una política de reinserción y de prota-
gonismo en los sectores populares de nuestro 
país hasta lograr que importantes sectores de la 
clase trabajadora apoyen hoy no un proyecto 
partidario, sino un proyecto diferente y revolu-
cionario que muchos todavía no quieren en-
tender. 

No vamos a reiterar anécdotas referidas al 
pasado, aunque en muchos casos sean impor-
tantes, ni vamos a hacer cargos a nadie. Preci-
samente toda nuestra legislación en materia de 
restauración del Estado de derecho, cuando ha-
bla de restablecer la continuidad y la legalidad 
del orden constitucional que fue aplastado en 
nuestro país, se refiere a una sola fecha, la del 
24 de marzo de 1976. 

No podemos hablar aquí de golpear a las 
puertas de los cuarteles cuando se ha dicho 
reiteradas veces en este recinto que precisa-
mente quienes más autorizados están para ha-
blar en este sentido son los representantes del 
Partido Radical, porque en medio de la mayor 
crisis institucional que vivió el país fue el extinto 
presidente de nuestro partido Ricardo Balbin 
quien se dirigió por los diversos medios de difu-
sión a la opinión pública para repetir los versos 
de Almafuerte, cuando decía que todos los incu-
rables tienen cura un segundo antes de la muerte. 

Esa reflexión, debida a tan ilustre poeta, no se 
refleja en algunos protagonistas de ~ste momen-
to decisivo de la vida nacional, porque aunque 
estén a cinco segundos de la muerte política 
se niegan a incorporarse a la posibilidad de un 
proyecto nacional sin el cual no habrá remedio 
para . . . 

—Va-ios señores diputados hablan a la vez, 
y suena la campana. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Storani. — Por eso, señor presidente, con 
la autoridad moral y política que nos da la his-
toria reciente, ya que no hace falta que vayamos 
muy atrás en la historia . . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Manzano. — Pido la palabra para una cues-
tión de privilegio . . . 

—Suena la campana. 

Sr. Storani. — Advierto que algunos colegas 
están perdiendo la caima y poniéndose ner-
viosos . . . 

—Varios señores diputados hablan simultá-
neamente, y suena la campana. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado Storani. 

Sr. Storani. — Señor presidente: inicié mis pa-
labras tratando de llevar este debate al terreno 
que le correspondía. Pero he escuchado decir 
a un colega que no nos escapemos. No preten-
demos escapar; por el contrario, aunque ya sean 
más de las dos de la madrugada, seguiremos de-
batiendo ideológicamente este tema porque fue 
precisamente en el terreno de las ideas en donde 
obtuvimos un resultado extraordinario cuando 
fuimos a las t'bricas, a las calles y a los barrios 
para cap tai el voto popular. De ninguna manera 
vamos a rehuir el debate ideológico en este re-
cinto, cuando hoy somos los representantes de 
la mayoría del pueblo argentino por haber sido 
los que llevamos . . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez, 
y suena la campana. 

Sr. Storani. — Realmente, señor presidente, 
nos gusta el debate. Vamos a plantearlo en tér-
minos ideológicos y en todos los que sean nece-
sarios. Detrás de mi hablarán otros miembros 
de mi ncada. Yo, simplemente, inicié este 
asunto para ponerlo en la justa dimensión que 
correspondía, porque quien desbordó el tema 
central que se estaba discutiendo —a quien ino-
ccnteir.eníe preguntó el señor diputado Manza-
no— fue quien dijo, como un hecho muy gra-
cioso, que nosotios derribábamos pueitas de 
sindicatos pero no llegábamos a la patria finan-
ciera Le contestamos que vamos i hacer todo 
lo necesario para que los sindicatos y todas las 
células que componen esta sociedad sean ver-
daderamente democráticos, porque vamos a ga-
rantizai el protagonismo popular, que será la 
única forma de terminar con la patria financiera 
y con todas las lacras de nuestro país. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
1 señor diputado por Buenos Aires. 
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Sr. Arabolaza. — Señor presidente: creo que 
hemos asistido a un debate político que, por su-
puesto, ha excedido el margen del tema en dis-
cusión. Exhorto a todos los señores diputados 
a hacer un supremo esfuerzo, porque el país está 
pendiente de nosotros y tenemos la obligación 
de demostrar que somos auténticos demócratas. 
El esfuerzo que el país nos pide es tener calma, 
prudencia, serenidad y legislar adecuadamente. 

Propongo que terminemos con esta discusión 
y continuemos con el orden del día. Así respon-
deremos a la requisitoria del pueblo que nos está 
mirando. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Bordón González. — Señor presidente: no 
creo que pueda influir en nuestro ánimo lo avan-
zado de la hora, porque considero que quienes 
estamos representando al pueblo argentino —al 
margen de la bancada a la que pertenezcamos— 
no hemos sido elegidos graciosamente por el 
militar de turno sino que nos hallamos acá como 
consecuencia de nuestra capacidad de trabajo, 
frente a la larga dictadura de casi ocho años 
que sometió al conjunto del país. 

Pero no hemos venido a reconstruir la demo-
cracia en un país normal sino en un país que 
la contumacia del régimen militar puso al borde 
de sus posibilidades de ser una Nación sustanti-
va en lo territorial, lo cultural, lo político y lo 
económico. Esto no es un juego. Nosotros que-
remos el debate tema por tema, con la profun-
didad que cada uno de ellos requiera. 

Voy a pedir que terminemos con la esterilidad 
de estos agravios y con el ir de un tema hacia 
otro equivocadamente, aplaudiendo las barras 
no los conceptos que permitan la reconstrucción 
de la Nación sino las opiniones parciales de las 
bancadas a las que apoyan. Así no reconstrui-
mos el país ni la unidad nacional. 

Disiento profundamente con muchos de los 
conceptos que han vertido los miembros de la 
bancada del oficialismo y quiero señalar mi 
profunda disidencia en cuanto a creer que jun-
to con el tema del denominado reordenamiento 
sindical se deba discutir la mayor o menor re-
presentatividad o la mayor o menor moralidad 
de algún dirigente, porque considero que lo 
que realmente hay que debatir es el concepto 
de organización social y política que queremos; 
cuál es el concepto de sindicalismo que desea-
rnos. En síntesis, cuál es el concepto de repre-
sentatividad y de participación en la democra-
cia moderna en que debemos vivir los argentinos. 

Ese debate lo queremos con ansias porque 
aquí hay mayorías y minorías circunstanciales; 

aquí nadie renuncia a su identidad política ni 
a la vocación de unión y de paz de los argen-
tinos. Y este debate lo debemos realizar para 
que nuestros contemporáneos y nuestros hijos 
sepan que aquí no jugamos el partido de dos 
partidos. Aquí discutimos sobre qué nación que-
remos construir; aquí disentimos con profundidad 
para que la Nación participe no sólo en las 
elecciones sino en cada acto de gobierno y de 
vida política que realizamos. Esto lo hacemos 
para que se conozcan las diferencias y para que 
en muchos casos se tenga la alegría de saber 
que esas diferencias y la profundidad de nues-
tros conceptos abonan muchas veces la unidad 
de un despacho o de una resolución conjunta. 

La democracia se construye también a través 
del disenso, porque una democracia sin disenso 
es autoritarismo, es falta de creatividad y es 
mortandad republicana, porque así la democra-
cia envejece y se burocratiza. 

También sabemos que la práctica superficial 
del disenso significa conducir a la Nación a la 
anarquía. 

Con el mayor respeto que me merece el señor 
diputado preopinante quiero señalarle que no 
queremos tener que decir algún día aquellas 
palabras del poeta Almafuerte, cuando se dijo 
que un gobierno puede ser salvado aunque le 
queden pocos segundos de vida. No queremos 
que en la Argentina se tengan que volver a re-
petir estas palabras. Queremos que la democra-
cia y los gobiernos democráticos sean vitales, 
para no vertir epitafios ante su tumba. 

Nosotros queremos regresar al debate de este 
proyecto del Poder Ejecutivo, con el cual hemos 
concordado en sus objetivos generales, sin agra-
vios y sin renunciar a ninguna de nuestras ban-
deras ni a ninguna de nuestras verdades, respe-
tando las de los demás. 

Antes de ingresar al recinto, hace un instante, 
le señalaba a un periodista que veía con tristeza 
lo que había ocurrido, pero aunque a veces la 
pirotecnia pareciera conducirnos al desastre, 
también hay hechos positivos. Más allá de las 
diferencias, hoy hemos aprobado el Programa 
Alimentario Nacional. 

Al margen de las diferencias, en las comisio-
nes hemos decidido comenzar a resolver, histó-
ricamente entre todas las provincias productoras 
y más allá de los bloques, un grave problema 
de una economía regional como es el de la vi-
tivinicultura. r-

Más allá de las diferencias, en la Comisión de 
Labor Parlamentaria hemos coincidido en que 
no queremos retrasar más el tratamiento de las 
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reformas al Código do Justicia Militar, acordando 
la preferencia para que sean consideradas en 
la próxima sesión. 

Con todo esto, creo que hemos demostrado 
que nuestra bancada no sólo defiende la iden-
tidad de un pensamiento y de una cultura sino 
que también, en función de dicha identidad, 
estamos dispuestos a trabajar por la unidad na-
cional. 

En síntesis, consideramos que aquel histórico 
abrazo entre Perón y Balbín no fue el oportu-
nismo coyuntural de dos líderes políticos ni se 
debió a una necesidad personal de dejar este 
mundo tranquilos ante supuestos remordimien-
tos de conciencia. Nosotros creemos que dicho 
abrazo fue una toma de conciencia de que des-
pués de tantos años de lucha contra el imperia-
lismo y la oligarquía comenzaba a crecer una 
cultura nacional que abrevaba en los grandes 
pensamientos nacionales. Y esta cultura nacio-
nal es el fundamento de la unidad nacional. 

Pido a todos que reflexionemos, que discuta-
mos de ahora en más cada uno de los temas 
con fuerza, con decisión, con convicción, con 
identidad en nuestros propios pensamientos, pe-
ro no demos el triste ejemplo de agresiones o 
agravios, que nos retrotraigan a un pasado que 
no debe repetirse. No debemos olvidar que per-
manecen en silencio los que, felices con nuestros 
enfrentamientos fratricidas, preparan, agazapa-
dos, el regreso de sus intereses económicos, so-
ciales, políticos y culturales. (Aplausos.) 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — Quiero tomarme del tono v 

de las ideas del señor diputado Bordón Gonzá-
lez para hacer unas pocas reflexiones espontá-
neas, no meditadas, que de pronto vinieron a mi 
mente y a mi espíritu como actor y testigo de 
cuarenta años de la vida política de mi país. 

Los señores diputados peronistas deben saber 
que este modesto combatiente de la democracia, 
que tiene el honoi de presidir la bancada de su 
partido, estuvo casi niño en la plaza de Mayo 
el 17 de octubre de 1945; que después en su 
provincia, porque era estudiante, fue tratado de 
oligarca y segregado, y no entendió lo que pa-
saba; que siguió la historia enrolado en las filas 
del radicalismo hasta que llegó el 16 de sep-
tiembre de 1955, cuando ya era director de un 
diario en un pequeño pueblo de su provincia y 
tuvo que participar obligado de un festejo de 
lo que se llamó la Revolución Libertadora, pero 
lo hizo arruinando el festejo para recriminar a 

los que habían salido a la calle a romper las 
unidades básicas del partido peronista. (Aplau-
sos.) 

Después, haciendo otro salto en esta vida de 
cuarenta años de lucha, este modesto comba-
tiente se encuentra dirigiendo ese mismo diario 
que criticó desde el plano de las ideas al go-
bierno peronista entre los años 1973 y 1976; sin 
embargo, fue el primer diario clausurado por la 
dictadura militar por defender al gobierno cons-
titucional de María Estela Martínez de Perón. 
Este es el diputado que con alguna modesta 
autoridad puede afirmar que lamenta en lo más 
profundo del alma escuchar que nos olvidamos 
de las cosas del país dejándonos posesionar por 
las banderías estériles de luchas y divisiones de 
antaño sobre las que se enancaron siempre el 
privilegio y los enemigos del pueblo. Yo reac-
ciono hasta con vehemencia, como cualquier 
hombre con sangre en sus venas, ante lo que 
considero un agravio, pero me he juramentado 
a mí mismo a no servir nunca conscientemente 
causas que dividan otra vez a las mayorías na-
cionales. 

Por ello, en medio de la batahola de este de-
bate desafortunado, instaba a la Presidencia a 
que invitara a los señores diputados a pasar a 
un cuarto intermedio para que en la serenidad 
del Salón de Pasos Perdidos los presidentes de 
bloque pudiéramos meditar sobre las consecuen-
cias de continuar en un camino que induda-
blemente no nos podía llevar a ningún resultado 
positivo. Nos hemos salido de madre. Admitá 
moslo y tengamos la entereza de prometernos 
que vamos a mascar la rabia y que vamos a 
evitar que esta Cámara vuelva a ser el escenario 
de este lamentable intercambio de acusaciones, 
infundadas la mayoría de ellas, fruto del apasio-
namiento y de los recuerdos de combates que 
todos llevamos en el alma, Pero estos combates 
no sirvieron a la República; lo que sirve a la 
República es la disposición para comprender el 
momento que estamos viviendo y para transitai 
juntos el camino de la reconstrucción de los da-
ños producidos por la dictadura militar. 

Por estas razones, quisiera que estas breves 
reflexiones ayuden al espíritu que ha traído de 
nuevo a esta Cámara la palabra del señor dipu-
tado preopinante, y demos por terminada esta 
cuestión para continuar con el tratamiento del 
asunto que teníamos en consideración Desafor-
tunadamente, ingresamos en esta batahola que 
quiso ser un debate, pero que evidentemente fue 
frustrado por el apasionamiento que nos afloró 
a todos y que no condujo a ningún resultado 
que podamos exhibir con orgullo. 
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Esta es la modesta opinión del presidente de 
la bancada radical. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Stubrin (A. L.). — No voy a hacer uso de 
la palabra, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra e! 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cornaglia. — Señor presidente: las inter-
venciones del diputado Bordón González y del 
presidente de mi bloque han restado una serie 
de argumentos a lo que quería ser una expresión 
para que volviéramos a considerar el tema cen-
tral de esta discusión. Pero quiero ahondar en 
las exposiciones de los dos diputados preopinan 
tes con el mejor espíritu e impulsado por una 
vocación de unidad nacional. 

Esta Cámara se encendió con la pirotecnia del 
fracaso; perdió altura y dejó de mirar hacia eJ 
futuro, amargándose en un pasado que no debe 
enorgullecemos a los argentinos. Los fracasos de 
muchos años hicieron que termináramos todos 
en el país que debemos reconstruir. Lo estamos 
haciendo, pero no colabora para ello abrir viejas 
heridas. 

La intervención de hoy tiene un objetivo fun-
damental: expresarle a la opinión pública que és-
te no es el fiel reflejo de lo que siente el pueblo 
argentino, pese a la legitimidad de los manda-
tos de los diputados que aquí están haciendo uso 
de la palabra. Está también el firme deseo de 
expresarle a la opinión pública que ni siquiera 
la desviación del tema sindical, al tratar la de-
fensa del orden constitucional, es un fiel refle-
jo de lo que he podido presenciar y sentir en 
los últimos quince días de relación directa con los 
dirigentes del movimiento obrero argentino. 
Quiero decir que aquí se revivió un triste fracaso 
en el disenso, y que en los últimos días de tra-
bajo fecundo en el tema del reordenamiento sin-
dical observé todo lo contrario. Pude apreciar 
un gran esfuerzo para limar las diferencias que 
pueden existir entre el gobierno y la oposición. 

Quiero dejar el testimonio vivo de que, en la 
tierra de los argentinos, los hombres del movi-
miento obrero hablaron conmigo en un tono to-
talmente distinto del que se esbozó en esta sala 
cuando discutimos los principios del reordena-
miento sindical y de la democratización. Al ha-
cerlo, incluso muchos hombres del peronismo, 
algunos enrolados en la CGT recientemente uni-
ficada, otros desde el llano o desde otras orga-
nizaciones que no se sienten representadas por 
esa central obrera, de distinta naturaleza y raí-
ces ideológicas, todos ellos estaban aportando a 

una idea de unidad nacional totalmente distinta 
de la del tono actual. Todos ellos tenían presente 
que realmente en el tratamiento de este tema 
se juega también el futuro constitucional del 
país. Tenían presente que en la consideración 
de este asunto que estamos preanunciando tam-
bién se está jugando el modelo de la democra-
cia social. 

Es un deber de lealtad reconocer que la ma-
yoría de ellos, por encima de las contradiccio-
nes simples que pudieran tener en alguna de sus 
organizaciones, de los aciertos o de los fracasos 
de la gestión del Ministerio de Trabajo, de los 
aciertos o de los fracasos de las conducciones 
burocráticas o no de los gremios, al tratar este 
tema lo estaban haciendo con una mira larga, 
con una visión profunda y cuidando constante-
mente con responsabilidad algunas cosas que en 
esta sala no hemos podido cuidar esta noche. 

Es, pues, esta intervención un llamado de aten-
ción; porque no vaya a ser que los medios de 
difusión piensen que el movimiento obrero en 
todas sus expresiones, incluso en las del disen-
so, comparte seriamente las expresiones del fra-
caso que hombres quizás de un gorilismo exa-
cerbado han largado de ambas bandas de ese 
Jordán aparente que nos separa. 

Realmente, la expresión de la nacionalidad, la 
expresión de las bases argentinas, la expresión 
de la ciudadanía, no tiene mucho que ver con 
el disenso que hoy se ha querido profundizar. 
Probablemente, como decía el señor diputado 
Bordón González, por las líneas que estábamos 
recorriendo nos arrimábamos a la quiebra del 
orden constitucional, cuando el propósito de 
reunimos hoy era concretar un país distinto y 
discutir un orden social en el que los desprote-
gidos quedaran amparados por el Programa Ali-
mentario Nacional, discutir en términos de fijar-
le cimientos profundos al orden constitucional, 
haciéndolo desde todos los lugares en que hay 
una posibilidad de aportar algo a un proyecto 
de estado de derecho, a un proyecto de recons-
trucción nacional. 

En definitiva, esta situación nos vuelve al te-
ma del orden constitucional por el camino que 
quizás algunos sectores puedan prejuzgar que se 
lo pone en duda y nos lleva nuevamente al tra-
tamiento de este proyecto, teniendo que partir 
de una premisa: señores, no se pone en duda el 
nivel de importancia de afirmar el orden cons-
titucional cuando se discuten los temas que ha-
cen al reordenamiento sindical; todo lo contra-
rio. La mayoría de los hombres del movimiento 
obrero argentino ha comprendido que la norma-
lización y la democratización no atentan contra 
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ningún sector determinado y procuran nada más 
que afirmar este proceso de reconstrucción na-
cional. 

Este es el propósito esencial de ese otro tema 
que parece agitarnos. Pero el motivo de fondo 
de la sesión de esta noche está en el espíritu de 
las palabras de los señores diputados Bordón 
González y Jaroslavsky. Tenemos que atenernos 
nuevamente a discutir el proyecto de ley que se 
refiere a la protección del orden constitucional, 
dejando de lado otros aspectos ajenos al asunto. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Unamuno. — Señor presidente: cuando dis-
cutíamos el proyecto de iey remitido por el Po-
der Ejecutivo, afirmamos nuestra intención de 
apoyarlo en general. 

Por otra parte, desde mucho antes de produ-
cirse el veredicto popular del 30 de octubre de 
1983, que significó un revés para la persuación 
política a la cual pertenecemos, hemos manifes-
tado nuestra decisión inalterable de acompañar, 
sin cortapisas y sin trampas, el proceso de con-
solidación democrática que vive el país. Lo que 
dijimos en aquella oportunidad, lo reafirmamos 
hoy. 

Por ese motivo, hemos señalado que el día en 
que se encuentren en peligro las instituciones 
democráticas del país, los hombres del justicia 
lismo estaremos junto al titular del Poder Eje-
cutivo, acompañando con nuestra presencia y 
nuestra acción la voluntad y la soberanía popu-
lar. 

Todos sabemos cuánto hemos pagado durante 
estos años debido al desencuentro de las grandes 
mayorías nacionales que, en definitiva, han cons 
tituido elementos contradictorios sobre los que 
han cabalgado las minorías del privilegio. 

En atención a lo que manifestara nuestro 
compañero de bancada, el diputado Bordón Gon 
zález, y a las expresiones de quienes hablaron 
en nombre de la bancada oficialista, el bloque 
del Partido Justicialista considera superado ei 
incidente planteado y formula el más serio lla-
mado a la coincidencia para que continuemos 
con la discusión del tema en consideración, 
porque nos hallamos aquí congregados en vir-
tud de la voluntad popular para consolidar la 
democracia merced a un trabajo conjunto. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado Córtese, a quien le ruego que 
encauce el debate por la vía que corresponde. 

Sr. Córtese. — Señoi presidente: no es fácil 
volver sobre el tema en discusión, pero como so-
mos políticos, alguna reflexión debemos hacer 
previamente. 

Este proyecto, tan importante para esta etapa 
de la República que hemos recuperado, parece 
ser más necesario al retomar su tratamiento de 
lo que lo era hace un par de horas, porque luego 
de este debate inútil sobre cuestiones ajenas, en 
el que se formularon agravios gratuitos e infun-
dados, el enemigo ha sido sobredimensionado sin 
darnos cuenta. 

Estamos considerando un proyecto que cons-
tituye un instrumento de la defensa del orden 
constitucional y de la democracia. Es mi deseo 
que, de aquí en más, todos actuemos con la mis-
ma convicción con que sufragamos el 30 de 
octubre del año pasado, porque ese día recupe-
ramos definitivamente la democracia y refun-
damos el país. 

Haciendo referencia al tema que es materia 
del debate, quiero decirle al representante del 
Partido Bloquista de San Juan que comparto su 
opinión en cuanto a la caracterización de los 
artículos que mantenemos de la ley 20.840, así 
como también el criterio vertido por el doctor 
Jorge de la Rúa al respecto. La derogación de 
esa norma produciría un vacío no querido por 
este pueblo, y los delincuentes económicos que 
están procesados con incriminaciones de esos 
artículos recuperarían la libertad, siendo que se 
trata de conductas realmente disvaliosas, a las 
que se ha arribado como consecuencia del sis-
tema político que debimos padecer desde 1976 
hasta 1983. 

Esta materia será de tratamiento específico 
en el futuro, con el estudio que corresponda, pa-
ra que el gobierno del pueblo dicte normas que 
no estén caracterizadas por aspectos meramente 
represivos, expresiones vetustas integradas sobre 
aquella norma dictada por un gobierno popular 
y luego modificada por el gobierno de facto. Es 
una necesidad jurídica de este país la que está 
imponiendo mantener esta legislación. 

Agradecemos las valoraciones formuladas por 
el señor diputado del bloquismo con respecto á 
las ventajas del sistema procesal que implemen-
ta esta ley. 

En cuanto a la aspiración de que ese sistema 
procesa] con oralidad, continuidad e inmediatez 
se implemente no sólo para esta norma específi 
ca, sino que constituya el régimen procesal pe-
nal nacional, tenga la seguridad el señor diputado 
de que en este período legislativo haremos lo 
posible para que tengamos una ley de ese tipo. 
Por - ierto, habrá que otorgar los plazos necesa-
rios para que se organicen las estructuras que 
posibiliten que ese régimen procesa] tenga efec-
tiva vigencia y concreta aplicación. 

Todos los señores diputados conocemos las 
dificultades ambientales con que tropezamos, 
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como Ja carencia de espacio y de material de 
trabajo. Habrá que instrumentar un régimen de 
avanzada, moderno. Algunas provincias cuentan 
con él desde hace tiempo, pero lograr una ley 
en el orden nacional, si es que ésa es la voluntad 
del pueblo expresada en este recinto, implicará 
que se implemente, aplique y ejecute con el 
tiempo suficiente a fin de que el Estado pueda 
proveer las condiciones materiales para su en-
trada en vigencia. 

En cuanto al proyecto minoritario —y espero 
que no se vuelvan a encender mechas que nos 
desvíen del punto, porque fue en el tratamiento 
específico de estos temas jurídicos donde se 
arrojó el fósforo—, su artículo 278 quater será 
rechazado por esta bancada, porque en este ar-
tículo se tipifica la delación. 

Nosotros compartimos la necesidad de incri-
minar al funcionario público que impuesto de 
un accionar delictivo no lo denuncia. Está le-
gislado en el inciso 69 del artículo 277 de la 
norma que volverá a tener vigencia al dero-
garse la ley 21.338: "Dejar de comunicar a la 
autoridad las noticias que tuviere acerca de 
la comisión de algún delito, cuando estuviere 
obligado a hacerlo por su profesión o empleo". 
Esto se vincula con las normas procesales pe-
nales nacionales y de los códigos provinciales 
y con las normas que reglamentan los ejercicios 
de profesiones como la del médico. En este úl-
timo caso, el hecho se verifica cuando el profe-
sional se impone, por ejemplo, de enfermedades 
infectocontagiosas y no lo comunica. 

En este mismo sentido, el Poder Ejecutivo, 
al tratar la modificación al artículo 144 en ma-
teria de torturas, ha proyectado lo siguiente: 
"La pena será de 1 a 5 años de prisión para el 
funcionario que, en razón de sus funciones, to-
mase conocimiento de uno de los hechos del 
artículo anterior y, careciendo de la competen-
cia a que alude el inciso precedente, omitiese 
denunciar el hecho por ante el funcionario con 
competencia para evitarlo y, conjuntamente, o 
bien el ministerio público o el juez competente. 
Si el funcionario fuera médico se le impondrá 
inhabilitación especial para el ejercicio de su 
profesión por el doble de la pena de prisión" 
De allí surge la inevitable obligación que tiene 
el funcionario de denunciar; pero aceptar que 
se incorpore este artículo con las modificaciones 
implica traer un elemento de investigación como 
consecuencia de la privación de la libertad in-
dividual y repugna a los principios republica-
nos. Es obligar a la alcahuetería en este país. 
Es una norma con alcance altamente represivo, 
y la vamos a rechazar. 

En cuanto a la incorporación propuesta en el 
artículo 13 del despacho minoritario, se trata 

de una conducta que ya aparece contenida en 
el artículo 209 del Código Penal, de manera tal 
que también merece nuestro rechazo. 

El artículo 14 que ¿fe propone también va a 
ser rechazado, porque esa conducta aparece 
prevista en el inciso 69 del artículo 277 del Có-
digo Penal. 

Con relación al rechazo que se formula de las 
normas procesales que agrega este proyecto, 
debemos decir con toda claridad que no se trata 
de incorporar tribunales especiales, sino de in-
troducir un específico sistema procesal de avan-
zada, de posible aplicación y de practicidad 
para esta norma concreta que estamos por san-
cionar y que se relaciona con la vida de nuestro 
país, con su sistema constitucional e institucio-
nal y con la garantía del régimen democrático. 

Este sistema que vamos a implementar, al 
que se han hecho imputaciones de mixtura, es 
en definitiva un régimen apto que, por un lado, 
garantiza el derecho de defensa —mejor que el 
régimen procesal vigente— y, por otro lado, da 
la posibilidad de llegar a la verdad con una 
serie de normas de orden procesal que aseguran 
la búsqueda permanente de la justicia. Y que 
no se diga, como se ha dicho, que se trata de un 
sistema sumario. No lo es. Es un régimen es-
pecial pero con la plenitud de las garantías del 
derecho de defensa que tienen incluso los códi-
gos de avanzada en materia oral. 

De manera que venimos a fortalecer —ha-
ciéndolos nuestros— los propios argumentos del 
diputado del bloquismo. Mantendremos estas 
normas porque se adaptan plenamente a la ca-
racterización de las normas sustantivas que san-
cionamos. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar en 
general el proyecto de ley. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en particular el artículo 1°. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Quiero hacer indicación de 
que, a efectos de abreviar tiempo, los artículos 
sean solamente enunciados, prescindiéndose de 
su lectura, ya que todos los señores diputados 
tienen el dictamen sobre su banca. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si hay asentimien-
to, así se hará. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el ar-
tículo 1<?. 

—Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 
artículo 2". 

Se va a votar. 
Sr. Córtese. — Comparto el sistema imple-

mentado y sé de lo avanzado de la hora; pero 
debe dársenos oportunidad para que trabaje-
mos sin apremios. Si se me concede la palabra, 
tengo algunas observaciones que hacer al artícu-
lo 2"?. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Está ya usando de 
la palabra, señor diputado, y puede continuar. 

Sr. Córtese. — Hemos argumentado en gene-
ral diciendo que en esas cuatro categorías de 
análisis que hemos producido respecto de la ley 
21.338, valoramos figuras de reconocimiento in-
ternacional. Al respecto, quiero expresar que 
entre esas normas se encuentran el artículo 127 
bis, sobre trata de personas, ya que el decreto-
ley 11.925/57 ratificó el convenio para la repre-
sión de la trata de personas y de la prostitución 
ajena, aprobado por resolución 317 en la sesión 
264 de las Naciones Unidas. 

Además, el artículo 80, que califica al homi-
cidio. La calificante que se pretende mantener 
es la del odio racial o religioso; el genocidio, 
caracterizado como destrucción deliberada de 
grupos nacionales, raciales, religiosos o étnicos, 
y que es un delito internacional contra la hu-
manidad. La Convención para la Prevención y 
la Sanción del Delito de Genocidio, fue apro-
bada por unanimidad por la Asamblea de las 
Naciones Unidas del 9 de diciembre de 1948 y 
nuestro país ha adherido por decreto 6.268 de 
1956, ratificado por ley 14.467. Por esa razón 
hemos mantenido el artículo 80. Pero se man-
tiene en su totalidad porque además se superan 
dificultades científicas provocadas por otras ti-
pificaciones calificantes. 

Además, en un párrafo final que debe mante-
nerse, la norma expresa con gran sabiduría que 
en el caso del inciso 1 ' —es decir, la calificante 
por vínculo ascendente o descendente, o cón-
yuge—, cuando mediaren circunstancias extraor-
dinarias de atenuación, el juez podrá aplicar 
penas de prisión o reclusión de entre ocho y 
veinticinco años. Con ello terminamos con la 
dificultad de interpretación y aplicación juris-
diccional del artículo 80 que, hasta la ley 21.338, 
en los casos de homicidio de un cónyuge por 
el otro se veía forzada a buscar la cobertura de 
la disminución tipificando ese hecho en la emo-
ción violenta. De lo contrario, debía imponerse 
una pena de reclusión perpetua para estos su-
puestos. 

Por lo tanto, considero que esta norma cons-
tituye un avance significativo que debe mante-
nerse. En lo demás, ya ha sido especificado el 
mantenimiento de la norma de la ley 21.338. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el 
artículo 29. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 3« a 5». 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
el artículo 69. 

Tiene la palabra el señor diputado por For-
mosa. 

Sr. Fappiano. — Señor presidente: propone-
mos que en el texto de este artículo se suprima 
la conjunción "o" entre los términos "poderes" 
y "abrogar", reemplazándola por una coma. Pro-
ponemos también el siguiente agregado que iría 
intercalado entre los términos "humana" y 'la 
pena": "o suprimir o menoscabar, aunque sea 
temporalmente la independencia económica de 
la Nación". 

Voy a fundamentar esta inserción que propo-
nemos, y dado que el tema guarda íntima rela-
ción con otra modificación que propondremos 
para el artículo 227 bis, hago la advertencia de 
que estos mismos fundamentos serán válidos 
para esa otra modificación, a fin de evitar rei-
teraciones inútiles. 

Se ha repetido en este recinto una frase del 
señor presidente de la Nación en la que decía 
que la antinomia es entre democracia o depen-
dencia. Veo que va por buen rumbo si lo que 
ha querido decir es que hay dos proyectos para 
el país. Uno es el de la liberación nacional, cu-
yo principal protagonista es el pueblo a través 
del movimiento nacional; otro es el del país 
dependiente, al servicio de una minoría social 
defensora de sus intereses sectoriales. Sería inú-
til señalar sólo una de las exteriorizaciones de 
poder.. . 

Sr. Cantor. — Advierto que el señor diputado 
está leyendo y le solicito que se abstenga de 
seguir haciéndolo. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Señor diputado 
Cantor, como representante de mi provincia, 
que es una de las capitales de la cultura de esta 
República, le ruego que deje que el señor dipu-
tado Fappiano se siga expresando libremente. 
(Risas.) 

Sr. Fappiano. — Decía, señor presidente, que 
es inútil señalar sólo una de las exteriorizaciones 
de poder que ha asumido la tarea antidemocrá-
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tica de resultar los personeros de la dependen-
cia, del anti-Mayo. Habremos ido a la lucha 
contra lo que resulta más un instrumento, una 
herramienta, que el origen y el padre del exe-
crable proyecto de la dependencia. El alzamien-
to en armas contra los poderes constitucionales 
y contra la democracia, es sólo un aspecto de 
la lucha que libra el país por su liberación. 

La exteriorización armada para otorgar sumas 
del poder público que implican sumisiones de la 
ciudadanía que pongan la vida, el honor y la for-
tuna de los habitantes a disposición de un go-
bierno o de personas nacionales o extranjeras 
tiene un historial claro que no debe pasar in-
advertido en este momento do legislar. 

No ha existido el alzamiento en armas puro. 
No ha existido el alzamiento en armas por el al-
zamiento en armas mismo; un alzamiento sólo 
para derrocar a un gobierno elegido por la ciuda-
danía para, simplemente, desplazarlo por los va-
nos oropeles de los saludos militares, de los des-
files, de la cara torva y de aparente austeridad, 
del discurso tajante y la afirmación vacua. 

Sostener otra cosa, por vía de sólo prever el 
alzamiento en armas o la decisión de entregar 
la suma del poder y onsentir los actos descritos 
en el artículo 226 —como dice el proyecto— 
sería consumar un error grave. 

Detrás y delante del alzamiento en armas exis-
te un planteo económico y social. Por eso, los 
alzamientos militares de 1930 y de 1976 vinieron 
"pegados" a un plan económico, y su imposi-
ción hizo correr ríos de sangre, de destrucción 
materia] y de corrupción moral. 

No hubiera existido el alzamiento militar sin 
el plan económico. No hubieran existido un Vi-
dela, un Viola ni un Galtieri, sin un Martínez de 
Hoz, un Sigaut, un Alemann y la gente del Ban-
co Central que fue la que instrumentó el pro-
yecto monetarista que constituyó la esencia mis-
ma del alzamiento y el origen de la represión 
que sufrimos. Las fábricas destruidas y el apa-
rato productivo torpedeado, con más presencia 
de ánimo que el demostrado por los cuadros diri-
gentes en la guerra nacional de las Malvinas, 
tienen también el dolor de las torturas, la des-
aparición, la incertidumbre y la muerte. 

En la deuda externa que hoy es preciso re-
negociar, en cada dólar, existe una mancha de 
sangre argentina. Ahora sí es la libra de carne 
con la sangre de los argentinos. Quién sabe qué 
diría Ihering, que en La lucha por el derecho 
recuerda el sino fatal del judío medieval, priva-
do del derecho y aplastado por el desenlace que 
Shakespeare imprime en El mercader de Vene-
cía. Aquí el sino fatal nos muestra que antes 

que la libra de carne, antes que los bienes y 
antes que el patrimonio del país, fue menester 
derramar la sangre de los argentinos. 

¿Cómo distinguir en la ley —uso las palabras 
de Ihering— el "espíritu de venganza y el odio" 
habidos en las torturas, las desapariciones y las 
muertes, de los intereses que las motorizaron y 
utilizaron? Respondámosle con el maestro rio-
platense: "hoy que cae la tarde como mía lenta 
lágrima, la acción es el sustituto bondadoso y 
civilizado de la venganza, la acción es el derecho 
con escudo y lanza". 

No es el hombre de armas o el hombre a las 
armas el peligro de las instituciones, y nunca 
jamás es él sólo. No hagamos que la historia, 
alguna vez, nos abra proceso también a nosotros 
por haber efectuado una construcción jurídica 
deficiente. 

Estaríamos construyendo un odioso íégimen 
de excepciones sancionando a unos, a los que se 
alzan en armas, y premiando a los otros, a los 
que los motorizan, los inspiran, los instigan e in-
vierten, recogiendo sus resultados, y luego los 
abandonan a su triste destino como un niño deja 
un juguete roto. 

Si no, tendríamos que decir como Emilio Cas-
telar dijo en las Cortes españolas: "He aquí una 
nación que ha caído en una tumba y sobre esa 
tumba un mármol y sobre ese mármol un epita-
fio que dice: «Aquí yace un pueblo apóstata, que 
renegó de sus bienes eternos para conseguir 
otros temporales y se quedó sin éstos después 
de haber perdido aquéllos»". (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — ¿La comisión acep-
ta la incorporación? 

Sr. Córtese. — Se acepta la incorporación, se-
ñor presidente. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se tomará debida 
nota por Secretaría. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — En el artículo 226 
se propone suprimir la conjunción "o" entre "po-
deres" y "abrogar", reemplazándola por una co-
ma. En segundo lugar se propone agregar entre 
"humana" y "la pena", lo siguiente: "o suprimir 
o menoscabar, aunque sea temporalmente, la in-
dependencia económica de la Nación,". 

Sr. Stolldner. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Córdoba. 
Sr. Stolkiner. — Señor presidente: aunque la 

comisión acepte la sugerencia del señor diputado 
del bloque justicialista, yo voy a oponer mis 
reparos. 

Comparto plenamente el propósito; pero una 
cosa es el propósito y otra la interpretación, la 
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taxatividad y la hermenéutica que corresponde 
a la ley penal; es una de las cuestiones más difí-
ciles, que se ajusta al clásico principio ntdlum 
crimen, nulla poena sine le ge. ¿Cuál es, en la 
relatividad de los tiempos, el concepto de depen-
dencia económica? La relación económica de los 
pueblos es algo relativo, que obedece a las cir-
cunstancias de los conceptos sociales. Ya lo 
decían el filósofo árabe Ibn Khaldún y también 
Montesquieu, en El espíritu de las leyes: corres-
ponde a una circunstancia de tiempo, lugar y 
modalidad. 

Yo me declaro profundamente compenetrado 
con el espíritu que inspira la sugerencia del 
señor diputado. Está en la plataforma del radi-
calismo —y en eso coincidimos con el sector de 
la minoría— el principio de la independencia 
económica del país, es decir, la no dependencia 
de ninguno de los dos grandes sectores impe-
rialistas que se dividen el manejo económico 
del orbe. 

Pero si vamos a la práctica, a la definición 
del delito, y si pensamos en tipificar los ele-
mentos cuando consideramos la palabra "depen-
dencia" agregándole el adjetivo "económica", 
nos encontraremos con que dejamos peligrosa-
mente librado a los jueces un concepto de una 
elasticidad que no encuadra en la taxatividad 
y en la tipicidad necesaria de la ley penal. 

Por eso, y a pesar de estar de acuerdo con el 
propósito y con la idea que inspira al señor le-
gislador de la minoría, considero que por técnica 
metodológica del derecho penal, esas palabras 
no pueden incorporarse a la norma. 

Sr. Stubrin (M.). — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital. 
Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: solicito 

que se cambie la palabra "temporalmente" por 
"temporariamente". Lo temporal es lo contrario 
de lo intemporal, mientras que temporario es lo 
contrario de permanente. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Señor diputado: 
trasladamos su inquietud al señor miembro in-
formante de la comisión. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: tomando los 
argumentos del doctor Stolkiner entiendo que su 
preocupación tiene ur marco legítimo, pues 
procura encontrar en la norma la caracterización 
precisa de los elementos que vayan a tipificar 
la conducta ilícita. De todas maneras, es un 
calificante de la conducta genérica y creemos 
que cuando se menciona el concepto de depen-
dencia o independencia en el terreno económico 
nacional se están marcando límites suficiente-

mente precisos que eviten que cualquier con-
ducta pueda ser encuadrada en estas normas. 
Por lo tanto, entiendo que no existe el riesgo 
de que en el ámbito judicial varíe la interpre-
tación en uno u otro supuesto. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Formosa. 

Sr. Fappiano. — Si aceptamos la proposición 
del señor diputado Stubrin en el sentido de 
reemplazar "temporalmente" por "temporaria-
mente" en la modificación propuesta al segundo 
párrafo del proyectado artículo 226 del Código 
Penal, deberíamos hacer lo propio en el primer 
párrafo, en el que también aparece la palabra 
"temporalmente". 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor miembro informante. 

Sr. Córtese. — La comisión acepta la modifi-
cación propuesta al primer párrafo del artícu-
lo 226. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Por Secretaría se 
dará lectura de los dos primeros párrafos del 
texto propuesto en el artículo 6 9 del despacho 
en sustitución del artículo 226 del Código Penal, 
con las modificaciones introducidas durante el 
debate y aceptadas por la comisión. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dicen así: "Serán 
reprimidos con prisión de cinco a quince años 
los que se alzaren en armas para cambiar la 
Constitución, deponer alguno de los poderes 
públicos del gobierno nacional, arrancarle algu-
na medida o concesión o impedir, aunque sea 
temporariamente el libre ejercicio de sus facul-
tades constitucionales o su formación o reno-
vación en los términos y formas legales. 

"Si el hecho descrito en el párrafo anterior 
fuese perpetrado con el fin de cambiar de modo 
permanente el sistema democrático de gobierno, 
suprimir la organización federal, eliminar la di-
visión de poderes, abrogar los derechos funda-
mentales de la persona humana o suprimir o 
menoscabar, aunque sea temporariamente, la 
independencia económica de la Nación, la pena 
serí de ocho a veinticinco años de prisión". 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el 
artículo 6' . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 
artículo 79. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 
artículo 89. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 
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Sr. González Cabañas. — Señor presidente: en 
función de lo dispuesto por el artículo 146 del 
reglamento, propongo que se incluya como últi-
mo párrafo del artículo 89 la siguiente disposi-
ción: "Los abogados que formaran parte del 
Poder Judicial en un gobierno de facto serán pa-
sibles, además de las penas establecidas, de una 
inhabilitación absoluta y permanente". 

A través de la larga y nefasta experiencia que 
tenemos los argentinos en materia de gobiernos 
de facto, sabemos que dos han sido los soportes 
institucionales del funcionamiento del Estado 
autocràtico: por un lado, el poder administrador, 
asentado en un Ejecutivo ejercido por un militar 
y, por el otro, un Poder Judicial ficticiamente 
independiente. Este supuesto Poder Judicial, fic-
ticiamente independiente, ha sido el que ha ava-
lado con distintas teorías y doctrinas todos los 
gobiernos de facto v H que les ha dado apa-
riencia legal, avanzando paulatina y sistemáti-
camente hasta llegar a su justificación y ha-
ciendo oídos sordos a los innumerables atentados 
y sometimientos del pueblo argentino mediante 
la metodología que aquí se denunció. 

¿Pero por quién estaba integrado ese Poder 
Judicial supuestamente autónomo de un gobier-
no de facto? Por un sector muy específico de 
la sociedad argentina: por abogados; y yo tam-
bién soy abogado. Por eso creo que no estoy 
hiriendo la susceptibilidad de ninguna parciali-
dad. Este sector de la sociedad —así como tam-
bién caracterizamos a] sector militar, que cons-
tantemente ha interrumpido los gobiernos 
constitucionales— egresa de la Facultad de De-
recho, que justamente está sostenida por la co-
munidad argentina. Allí se estudia la legitimi-
dad de la ley, de la Constitución, el sentido de 
la división de los poderes y lo que significa la 
República. Es decir, que ese sector tiene que 
estar a la vanguardia de la defensa constitucional 
y del resguardo de los principios republicanos. 

Si desconocemos la situación que se da en el 
país, seguirán apareciendo los abogados que no 
tienen problema en "agachar la cabeza" en los 
regímenes de facto, en justificar lo injustificable 
y en permitir toda clase de violaciones a los de-
rechos humanos. 

Los señores diputados de la bancada radical 
han dicho que todos tenemos que poner nuestra 
voluntad y nuestro esfuerzo para defender la 
democracia; para ello, pusimos el ejemplo de 
Cristo, que murió en la cruz. Yo creo que todos 
tenemos que poner nuestro esfuerzo para defen-
der esta democracia que tanto nos costó conse-

guir. Pero para defenderla integralmente debe-
mos tener en cuenta todos los aspectos que la 
experiencia institucional nos está dando. Y ella 
nos dice que si adoptamos una conducta como la 
que propongo, terminaremos con esos jueces de 
la dictadura que con una supuesta honradez se 
desenvuelven en nuestra sociedad. 

Muchos somos los abogados —no sólo los aquí 
presentes en las distintas bancadas— que supimos 
enfrentar a la dictadura, desde los periódicos, 
tribunas y partidos políticos. Por lo tanto, lo que 
propiciamos es justamente la inhabilitación abso-
luta y permanente de aquellos que han forma-
do parte del gobierno de facto. Pienso que de 
esta forma protegeremos la democracia en forma 
más integral. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zubiri. — Señor presidente: la comisión no 
aceptará la reforma propuesta por el señor dipu-
tado preopinante, en razón de que el artículo 
en consideración expresa que serán reprimidos 
con las penas establecidas en el artículo 215 pa-
ra los traidores a la patria, los miembros de 
alguno de los tres poderes del Estado nacional 
o de las provincias que consintieran la consu-
mación de alguno de los hechos que describe ei 
artículo 226. 

Al referirse a los tres poderes con una sanción 
de la gravedad de la del artículo 215 se está 
aludiendo obviamente al Poder Judicial; y no 
vemos la razón por la cual haya que agravar la 
pena para los miembros de éste y no así para los 
de los otros poderes del Estado. 

Como creemos que la sanción es lo suficien-
temente grave —habida cuenta del monto de la 
pena del artículo 215— para aquel que vaya a 
asumir un cargo en el Poder Judicial —porque 
el proyecto dice . .continuando en sus funcio-
nes o asumiéndolas..."—, consideramos que lo 
va a pensar dos veces antes de aceptarlo. 

Por lo tanto, estimamos que no es pertinente 
la reforma propuesta. 

Sr. González Cabañas. — Pido la palabra para 
una aclaración. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. González Cabañas. — La propuesta que se 
hizo amplía el concepto en el sentido de la in-
habilitación absoluta y permanente. Por eso dice: 
" . . . además de las penas establecidas..." Con-
sideramos que el abogado que participa en el 
Poder Judicial en los gobiernos de facto comete 
un doble desprecio: uno al ciudadano, y otro 
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a sí mismo, pues renuncia a su cultura, a la for-
mación que obtuvo en la facultad y al propio 
título de abogado. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Formosa. 

Sr. Fappiano. — Propicio una inclusión como 
párrafo 29 del artículo 227 bis del Código Penal. 

El agregado dice así: "Se reprimirá con la pe-
na establecida por el artículo 215 de este Código 
a los miembros de alguno de los tres poderes 
del Estado nacional o de las provincias que en 
los supuestos del párrafo anterior consintieran o 
hicieran cumplir medidas económicas, sean éstas 
financieras, crediticias, cambiarías, monetarias o 
de cualquier otra índole, que signifiquen el arro-
gamiento o la concesión de facultades extraor-
dinarias, la suma del poder público, sumisiones o 
supremacías por las que la fortuna de los argen-
tinos quede a merced de algún gobierno o de 
alguna persona". 

Ya he expresado los fundamentos de esta pro-
puesta, señor presidente, y a ellos me remito en 
homenaje a la brevedad. Simplemente recuerdo 
el episodio de la "tablita", el de la licuación de 
los pasivos y el de las circulares telefónicas del 
Banco Central. 

Sr. Presidente (Pedrini). — ¿Acepta la comi-
sión? 

Sr. Córtese. — Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Por Secretaría se 

dará lectura del artículo 89 con la modificación 
propuesta y aceptada por la comisión. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — El artículo 89 que-
daría redactado de la siguiente forma: "Agrégale 
al Código Penal como artículo 227 bis, el siguien-
te: Serán reprimidos con las penas establecidas 
en el artículo 215 para los traidores a la patria 
con la disminución del artículo 46, los miembros 
de alguno de los tres poderes del Estado nacio-
nal o de las provincias que consintieran la con-
sumación de los hechos descritos en el artículo 
226, continuando en sus funciones- o asumién 
dolas luego de modificada por la fuerza la Cons-
titución o depuesto alguno de los poderes pú-
blicos, o haciendo cumplir las medidas dispuestas 
por quienes usurpen tales poderes. 

" Se reprimirá con la pena establecida en el 
artículo 215 de este Código a los miembros de 
alguno de los tres poderes del Estado nacional 
o de las provincias que en los supuestos del pá-
rrafo anterior consintieran o hicieran cumplir 
medidas económicas, sean éstas financieras, cre-
diticias, cambiarías, monetarias o de cualquier 
otra índole, que signifiquen el arrogamiento o la 
concesión de facultades extraordinarias, la suma 

de poder público, sumisiones o supremacías por 
las que la fortuna de los argentinos quede '•> 
merced de algún gobierno o de alguna persona. 

" La prescripción de la acción penal por estos 
delitos se suspenderá mientras dure la interrup-
ción de la vigencia del orden constitucional." 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el 
artículo 89 con la modificación propuesta y 
aceptada por la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 
artículo 99. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
el artículo 10. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Sr. Balestra. — Entiendo que el artículo 10 
introduce un inciso nuevo al artículo 34 del Có-
digo Penal. La redacción sería la siguiente: "El 
que causare un mal como un medio necesario, 
razonable e idóneo para resistir...". 

Sr. Zubiri. — Ese es el artículo 99. 
Sr. Balestra. — En ese caso, solicito que sea 

reconsiderado. En el texto que poseo figura co-
mo artículo 10, y por esa razón no solicité la 
palabra antes para referirme a la cuestión. 

Sr. Presidente (Pedrini). — El artículo 9° ya 
ha sido aprobado, señor diputado. La Honorable 
Cámara resolverá acerca del pedido de recon-
sideración formulado. 

Se va a votar. 

—Resulta negativa. 

Sr. Balestra. — De todos modos, señor presi-
dente, quisiera dejar constancia de una manifes-
tación . . . 

Sr. Presidente (Pedrini). — Está fuera de la 
cuestión, señor diputado. El artículo sobre el 
cual desea exponer ya se ha votado, y la Cámara 
no ha aprobado su moción de reconsideración. 

Sr. Zubiri. — Solicito que nuevamente se pon-
ga a votación el pedido de reconsideración for-
mulado por el señor diputado Balestra, a fin de 
que se haga lugar a lo peticionado. 

Sr. Jaroslavsky. — Nuestra bancada no tiene 
inconveniente en que el señor diputado funda-
mente el pedido de reconsideración para que 
luego decida la Cámara. 

Sr. González Cabañas. — Sería una reconside-
ración sobre otra reconsideración. 
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Sr. Jaroslavsky. — No me ha interpretado el 
señor diputado. Nuestra intención es evitar un 
debate innecesario, que parece que usted desea 
provocar. 

He pedido que el señor diputado Balestra 
fundamente la reconsideración que solicitó, en 
función de lo cual la comisión verá si es perti-
nente o no apoyar dicha petición. 

Sr. Balestra. — Ocurre que de acuerdo con el 
texto que tengo en mi poder, figura como artícu-
lo 10 el que en el cuerpo del proyecto del Poder 
Ejecutivo creo que era el artículo 59, que incor-
pora un nuevo inciso —el — al artículo 34 
del Código Penal. 

Sr. Zubiri. — Esa incorporación aparece en el 
artículo 10 del despacho de la minoría; pero en 
el despacho de la mayoría figura en el artículo 
9<?. 

Sr. Balestra. — Evidentemente, se trata de un 
error mío al equivocarme de despacho. El senti-
do del pedido de reconsideración que formulé 
se basa en que hubo un malentendido respecto 
del 'artículo que se estaba considerando. De allí 
que he solicitado el uso de la palabra para ex-
presar los fundamentos que estimo conciernen 
al artículo 9°, según ha quedado aclarado. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Exprese los funda-
mentos, señor diputado. 

Sr. Balestra. — Muchas gracias, señor presi-
dente. 

Queríamos destacar lo siguiente. Nos parece 
que desde el punto de vista constitucional, el 
agregado al artículo 34 del Código Penal es 
demasiado genérico, porque en cierto modo vie-
ne a constituir una reglamentación tangencial 
de lo que ha sido considerado por algunos au-
tores, de acuerdo con el artículo 21 de la Cons-
titución, el derecho de resistencia a la opresión. 

El derecho de resistencia a la opresión ha sido 
invocado en términos constitucionales tanto para 
justificar el mantenimiento de los poderes cons-
tituidos como para intentar explicar el alza-
miento contra ellos, de tal forma que se ha 
prestado a diferentes apreciaciones doctrinarias. 

Hay antecedentes que provienen de la época 
de la Carta Magna, dictada en Inglaterra en el 
año 1214, por la cual se autorizaba a un conse-
jo de barones a destituir al monarca que no 
cumpliera lo pactado en el documento. También 
se hallan antecedentes en la Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano, de 1789, 
pero no ha sido reconocido en legislaciones po-
sitivas contemporáneas ni anteriores. 

Algunos autores argentinos se han expresado 
sobre el tema. Entre ellos encontramos a Sán-
chez Viamonte, quien dijo que el derecho de 
resistencia a la opresión es de dudosa juridici-
dad. A su vez, Soler manifestó que no se trata 
de un derecho y ha considerado inadmisibles 
jurídicamente sus consecuencias lógicas. 

Por su parte, autores de obras de derecho 
constitucional como Ramella y Bidart Campos 
han entendido que este deber —el que estable-
ce el artículo 21 de la Constitución, que dice 
que todo ciudadano está obligado a armarse en 
defensa de la patria y de la Constitución— debe 
cumplirse en forma ordenada y conforme a las 
leyes que al efecto dicte el Congreso y a los 
decretos del Poder Ejecutivo nacional. Y es ra-
zonable suponer que ía intención de los Consti-
tuyentes nunca pudo haber sido que la satis-
facción de dicho deber quedase librada a la 
iniciativa individual en cuanto a su oportunidad 
y modalidad. Esto no importa —dice Ramella 
en su obra Derecho Constitucional, segunda 
edición— autorizar que cada argentino pueda 
constituirse individualmente en el árbitro del 
orden constitucional, lo cual precisamente está 
prohibido por el artículo 22 de la misma Cons-
titución. 

Desde el punto de vista penal y de su re-
percusión constitucional, esta imprecisión podría 
poner en cuestión el principio del artículo 19 de 
la Constitución, que dice que ningún habitante 
de la Nación será obligado a hacer lo que no 
manda la ley, ni privado de lo que ella no pro-
hibe. 

Por otra parte, también estamos frente a la 
prohibición del artículo 18 de la Constitución, 
que se sintetiza en el principio nulla poena sine 
lege. Bidart Campos, al hacer referencia a la 
cláusula constitucional que dice que ningún ha-
bitante de la Nación puede ser penado sin juicio 
previo fundado en ley anterior al hecho del 
proceso, ha dicho que es necesario crear prime-
ro el tipo delictivo y que esta creación supone 
indefectiblemente describirlo en forma precisa 
y concreta. 

Por su parte, la Corte Suprema, al referirse 
a la ley anterior al hecho de la causa y al prin-
cipio nullum crimen, nulla poena sine lege, exi-
ge la doble precisión de la ley: la de los hechos 
punibles y la de las penas aplicables. 

Veamos ahora cuál sería la consecuencia de 
esta indefinición conceptual. Se dejaría librada 
el criterio de los jueces la decisión acerca de si 
tal o cual conducta es necesaria, razonable e 
idónea. Deben concurrir las tres condiciones. 
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En algunas situaciones los magistrados podrían 
resolver que la asociación ilícita, la intimidación 
pública, la falsificación de moneda o los aten-
tados contra los medios de transporte y comu-
nicación, encuadran en la norma proyectada. 
Pero es posible que otros jueces no lo conside-
ren de la misma manera. Entonces, nos encon-
tramos con que un mismo hecho delictuoso 
podría considerarse punible en unos casos y en 
otros no, eximiéndose de responsabilidad a su 
autor, de modo que aun tratándose de los mis-
mos hechos la calificación dependería de la in-
terpretación de quien los deba juzgar, lo cual 
traería aparejada una inseguridad que afectaría 
el principio de nullurn crimen, nulla poena sine 
lege y el de igualdad establecido en el artículo 16 
de la Constitución, cuando se produzcan circuns-
tancias como la que se acaba de mencionar. 

Veamos algún ejemplo. Ante la perspectiva 
más o menos cercana de que se implante un 
poder público ajeno a lo previsto en la Cons-
titución Nacional, un grupo de personas podría 
proceder, por su exclusiva iniciativa, a la ocu-
pación de edificios públicos, desalojando fun-
cionarios que en ellos trabajan y paralizando 
de hecho la actividad administrativa. Esta con-
ducta, contemplada por el artículo 181 bis del 
Código Penal, constituiría un medio necesario, 
razonable e idóneo para prevenir el advenimien-
to de un poder público y una posibilidad que 
sería estimada por los autores de los hechos de-
lictivos. Pareciera que obligatoriamente existe 
un extenso margen de apreciación en virtud del 
cual el autor de un delito podría ser declarado 
inimputable por un juez; y otra persona, que 
hubiera cometido el mismo delito en idénticas 
circunstancias, podría ser condenada. 

Por tales razones me permito sugerir a la co-
misión una entre dos alternativas: suprimir este 
agregado porque es muy genérico y no responde 
a la forma adecuada de legislar en materia pe-
nal, precisando el tipo legal como lo requiere 
la buena doctrina jurídica, o bien, en caso de 
ser una directiva política para la bancada ma-
yoritaria o una convicción de los integrantes de 
la comisión el hecho de mantenerla, que se pre-
cise de tal modo de evitar esa excesiva genera-
lización que podría dar lugar a la afectación «le 
los principios constitucionales mencionados —es 
decir, el de la ley previa, el de la igualdad ante 
la ley y el de la libertad para hacer todo lo que 
no está expresamente prohibido— y, en defini-
tiva, a crear situaciones que podrían prestarse 
a muy disímiles interpretaciones por parte del 
juzgador frente a casos concretos. 

Sería distinto, por ejemplo, y digo esto sin 
haber profundizado mucho el tema, si el ahora 

artículo 9° en vez de hablar de un medio ne-
cesario, razonable e idóneo, hablara de un me-
dio inevitable. Entonces se estaría acotando 
con mucha mayor precisión el presunto acto 
delictivo. De otra forma, me parece que se deja 
librado a la interpretación judicial un amplio 
campo de discrecionalidad y no creo que ese 
sea el espíritu que tiene el proyecto. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde tratar 
el pedido de reconsideración presentado por el 
señor diputado Balestra. 

Sr. Zubiri. — Señor presidente: la comisión no 
va a aceptar la reconsideración que propone el 
señor diputado Balestra. 

Entendemos que el inciso 89 que se agrega 
aJ artículo 34 del Código Penal no sólo obe-
dece al principio de resistencia a la opresión, 
sino que cumple con un artículo de la Constitu-
ción Nacional, que es el que obliga a los ciu-
dadanos a armarse en defensa —precisamente— 
de nuestra Carta Magna. Y cuando se hace 
referencia al hecho de causar un mal como un 
medio necesario, razonable e idóneo, se están 
estableciendo los requisitos que se determinan 
para que ante un estado de necesidad se cause 
un mal a efectos de evitar otro mal inminente 
y grave como podría ser, por ejemplo, la alte-
ración del orden constitucional o la abrogación 
de los derechos del pueblo por parte de un 
grupo armado, tal como señala nuestra Consti-
tución. 

Por otra parte, creemos que con estos requi-
sitos, es decir que el medio debe ser necesario, 
razonable e idóneo, se evita cualquier problema 
de interpretación judicial, por cuanto el mal 
que se cause debe tener la entidad suficiente 
como para impedir el atentado contra el orden 
constitucional y contra la vida democrática. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde votar 
nuevamente el pedido de reconsideración del 
señor diputado Balestra. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el 
artículo 10. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
el artículo 11. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Córtese. — Advierto, señor presidente, que 
aparece una manifiesta incongruencia entre esta 
especial asociación ilícita y lo establecido por el 
artículo 210 en concurso real con el artículo 
189 bis del Código Penal. 
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El proyecto establece una pena máxima de 
15 años, pero para los supuestos de una simple 
asociación ilícita el artículo 210. en la ley 20.642, 
fija una pena máxima de 10 años de prisión o 
reclusión Por otro lado, <•' artículo 189 bis, tam-
bién ley 20.642, prescribe para el acopio de ar-
mas de guerra una pena máxima de 10 años de 
prisión o reclusión Es decir que por conductas 
menos graves que la prevista en la norma que 
tratamos los artículos 210 y 189 bis en concurso 
real prescribirían una sanción mayor. 

De manera que propongo que la pena del 
artículo que se incorporaría como 210 bis al 
Código Penal sea elevada en su tope a 20 años 
de reclusión. No acarrearía dificultades graví-
simas en cuanto a la propuesta del Poder Eje-
cutivo, porque el mínimo de la pena es de 5 
años, lo cual deja margen suficiente a los jueces 
para la posibilidad de sancionar hechos menos 
graves con equidad. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital Federal. 

Sr. Conté. — Quiero señalar, señor presidente, 
que el aumente de la pena en este momento, 
habiéndose realizado un despacho de comisión, 
no me parece una propuesta adecuada Tengo 
la impresión de que está fuera de término, ya 
que no merecerá el análisis integral que reque-
riría un aumento de tal importancia. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Chubut 

Sr. Perl. — Con respecto a este artículo yo ha-
bía realizado una acotación con referencia a la 
necesidad de que deban reunirse por lo menos 
las características enunciadas en dos incisos para 
constituir calificante como figura delictiva. Elabía 
planteado la necesidad de que cada inciso por 
sí solo configurara la figura de referencia. Y a 
ese efecto proponía, de acuerdo al despacho en 
minoría, establecer que cada uno de estos su-
puestos fuera suficiente para constituir la figura 
típica. 

He escuchado sugerencias de otros bloques, 
que se pueden aceptar porque me parecen su-
mamente acertadas, con respecto al inciso i) del 
despacho en minoría. Vuelvo a insistir sobre 
este tema a los efectos de que tratemos estos 
incisos en el sentido de que configuren por sí 
mismos la entidad suficiente. 

Por otra parte, con respecto a lo propuesto, 
considero que ha habido un error —debido qui-
zás a lo avanzado de la hora— en la referencia 
que se ha hecho en cuanto a que la fuente del 
artículo 189 es la ley 21.338. Hago esta acotación 
con un sentido meramente aclaratorio. 

Insisto, finalmente, en que se recoja la inicia-
tiva del despacho en minoría con respecto a que 

los incisos sean por sí mismos suficientes para 
configurar la calificación del delito. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señoi diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — En primer lugar, señor presi-
dente, deseo expresai que el artículo 189 bis a 
que me refiero, como integrante de ese concurso 
real, lo es con la legislación vigente, que —re-
pito— es la 20 642 y no la 21.338, como equivo-
cadamente afirmara el doctor Perl. 

En cuanto a la necesidad de que quede confi-
gurado este delito con uno solo de los supuestos, 
rechazamos esa sugerencia porque entendemos 
que la norma está correctamente establecida 
y que no bastará para que el ilícito se confi-
gure. con que se dé solamente uno de los su-
puestos 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señoi diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. — Voy a molestar la atención 
de la Honorable Cámara para pedir una aclara-
ción. Debo manifestar que tanto el señor dipu-
tado Peláez como el que habla hemos tenido la 
mala suerte de no contar con la hoja número 5 
de la fotocopia del dictamen que estamos deba-
tiendo de manera que sólo puedo hablar en 
base a lo que escucho. 

Solicito del señor miembro informante una 
aclaración que me parece de fundamental im-
portancia, ya que en un primer momento mani-
festó que se había elevado la pena a 20 años de 
reclusión. Posteriormente el señor diputado Cor-
tese volvió a referirse a esa evaluación de la pena 
pero, en este caso, pidió concretamente 20 años 
de prisión. 

Como no es lo mismo la oclusión que la pri-
sión, ruego respetuosamente a la comisión que, 
por intermedio de su miembro informante, me 
aclare si se trata de 20 años de prisión o de 
reclusión. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Son 20 años de reclusión, señor 
presidente, en los mismos términos en que fue 
proyectado. Se modifica solamente la cuantía de 
la pena. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. — Señor presidente: sugiero a la 
comisión que se ponga 20 años de prisión o re-
clusión. En el viejo sistema que viene del Có-
digo de 1922, atendiendo a las condiciones sub-
jetivas y objetivas del hecho, puede corresponder 
una u otra pena. El máximo sería 20 años de 
reclusión, pero se debe poner 20 años de prisión 
o reclusión, porque en mi concepto sería la re-
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dacción exacta, y pido respetuosamente a la co-
misión que la admita si lo cree pertinente. 

Sr. Presidente (Pedrini). — ¿Acepta la comi-
sión? 

Sr. Zubiri. — Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra la 

señora diputada por el Chaco. 
Sra. Briz de Sánchez. — Señor presidente: quie-

ro que quede constancia de que no votaré nin-
guna de estas normas represivas, y menos aun 
cuando en un breve lapso se incrementa el máxi-
mo de la pena prevista en el dictamen de la co-
misión. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el 
artículo 11 con las modificaciones propuestas por 
el señor miembro informante de la comisión y 
por el señor diputado Stolkiner. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 
articulo 12. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 
artículo 13. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: solicito que 
se agregue como artículo 13, integrando el títu-
lo I y con renumeración ordenada de los artícu-
los que continúan, lo siguiente: "Sustituyese el 
artículo de la ley de facto 21.265 por el si-
guiente: Serán penados con prisión de seis me-
ses a dos años los responsables de las empresas 
y los particulares que infrinjan lo dispuesto en 
los artículos 1 ' y 4 ' in fine". 

Con este texto se elimina de la norma la pro-
hibición de acceder a los beneficios de la conde-
na de ejecución condicional y el derecho de 
obtener la excarcelación, que estaban vedados 
en la ley 21.265. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Por Secretaría se 
dará lectura del nuevo artículo propuesto. 

Sr. Secretario (Belnicoff). - Se propone agre-
gar como artículo 13 del proyecto contenido en 
el dictamen de la mayoría, con renumeración 
ordenada de los artículos que continúan e inte-
grando el título 1, lo siguiente: "Sustitúyese el 
artículo 5«? de la ley de facto 21.265 por el si-
guiente: Serán penados con prisión de seis meses 
a dos años los responsables de las empresas y los 
particulares que infrinjan lo dispuesto en los ar-
tículos l 9 y 49 in fine". 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el tex-
to propuesto, que se incorporaría como artícu-
lo 13. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 
artículo 14 de la nueva numeración, que figura 
como artículo 13 en el dictamen de la mayoría. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 
artículos 15 a 33 (artículos 14 a 32 del dicta-
men de la mayoría). 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 
artículo 34, que corresponde al artículo 33 del 
dictamen de la mayoría. 

Tiene la palabra el señor diputado por Formo-
sa. 

Sr. Fappiano. — Señor presidente: entiendo 
que este artículo está referido a la acusación y 
al respecto propongo la siguiente redacción: "El 
requerimiento de la elevación a juicio (acusación) 
deberá contener: 

"a) determinación de la persona del acusador, 
bastando con su firma y sello aclaratorio, cuan-
do se tratare de acusador oficial; 

"b) individualización de la persona del acu-
sado o acusados con mención expresa de todos 
los datos de identidad e identificación obrantes 
en autos; 

"c) clara descripción del hecho punible con 
todas las circunstancias de modo, tiempo y lu-
gar que surjan de la investigación practicada y 
con especificidad cuando se tratare de acusación 
de contenido objetivo complejo; 

"d) calificación legal del hecho punible con 
mención de las normas penales aplicables, in-
cluso las referentes a concurso, grado delictivo 
o participación, agravación o atenuación de la 
responsabilidad penal, etcétera; 

"e) la mención del tribunal competente para 
el juicio con cita de las normas legales que fun-
damente la misma; 

'f) las motivaciones que fundamenten la ac-
tividad persecutoria en todas sus conclusiones; 

"g) e: _ esión de la pretensión punitiva no 
siendo necesario pedido de pena concreta o que 
se fije un quantum." 

Fundamento esta modificación en lo siguiente: 
la acusación o el requerimiento de la elevación a 
juicio, como aquí se lo llama, es uno de los pasos 
fundamentales o más importantes del proceso. 
En ella se concreta la pretensión punitiva y ade-
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más se facilita con una construcción correcta un 
ejercicio también correcto del derecho de defen-
sa. 

La estructura de la acusación tiene entonces 
una importancia relevante dentro del proceso. 
Esa estructura consiste, según los autores más 
caracterizados, en una serie de elementos. El 
elemento subjetivo, en la persona del acusador 
y en la del acusado; el elemento objetivo, en su 
aspecto material y en su aspecto jurídico; el ele-
mento lógico y el elemento volitivo. 

En concreto, a ello tienden los incisos a) y 
b), en cuanto al primer elemento indicado; los 
incisos c) y d), en cuanto a los siguientes elemen-
tos en sus aspectos material y legal. Y el ele-
mento lógico en el inciso f) y el volitivo en el g). 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor miembro informante de la comisión. 

Sr. Córtese. — En lo que hace al requerimien-
to de la elevación a juicio, comparto el criterio 
del señor diputado Fappiano sobre su relevancia 
en el proceso oral que implementamos en esta 
norma. Su importancia es tal que su aplicación 
tendrá que guardar relación con la sentencia 
que en definitiva se dicte, sobre todo en cuanto 
al hecho incriminado. Creo que la sugerencia 
mejora el texto propuesto por el Poder Ejecutivo 
y parecería tener origen en tratadistas con ex-
periencia en este tipo de procedimiento. Sólo 
sugiero eliminar del inciso a) la expresión "cuan-
do se tratare de acusador oficial", que parece 
admitir el supuesto de la posibilidad de quere-
llantes, por lo cual no se adapta al régimen pro-
cesal que estamos instrumentando. 

Sr. Fappiano. — Acepto la sugerencia, por 
cuanto el particular damnificado en este proceso 
no tiene posibilidad de producir acusación. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el ar-
tículo 34 según el texto propuesto por el señor 
diputado Fappiano y aceptado por la comisión, 
con la supresión en su inciso a) de los términos 
"cuando se trate de acusador oficial". 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 35 y 36 (artículos 34 y 35 del dic-
tamen de la mayoría). 

Sr. Presidente (Pedrini). —En consideración el 
artículo 37. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Sr. Balestra. — Señor presidente: quiero pedir 
una aclaración a la comisión. A los efectos de 
una mejor inteligencia de la mecánica del pro-
yecto, creo entender que la disposición del 

artículo 37 está referida a la hipótesis de que 
se produzca un golpe de Estado que interrumpa 
el orden constitucional y que luego de éste se 
vuelvan a instaurar autoridades constitucionales. 
Por el juego congruente del artículo 37, los ar-
tículos al 99 y lo manifestado con respecto 
al instituto de la prescripción, serían pasibles de 
las sanciones previstas en este proyecto quienes 
se hubieran alzado anteriormente contra el or-
den constitucional o quienes integrando los po-
deres del Estado ocuparon cargos en el gobierno 
de facto. ¿Es así? 

Sr. Córtese. — Sí, señor diputado. 
Sr. Balestra. — Por lo tanto, quedarían exentos 

de responsabilidad todos los funcionarios del 
gobierno de facto que no hayan integrado con 
anterioridad los poderes del Estado y que tam-
poco se hubieran alzado contra el gobierno 
constitucional. ¿También es así? 

Sr. Córtese. — Sí, señor diputado. 
Sr. Balestra. — En consecuencia, como esto su-

pone una modificación a la doctrina de los go-
biernos de facto y tiende a afianzar el orden 
constitucional —con lo que estamos de acuer-
do—, me pregunto si es intención de la comi-
sión, o en todo caso de la bancada mayoritaria, 
adoptar una posición similar respecto de todas 
las sanciones que el eventual gobierno de facto 
dicte en forma de leyes. Es decir, ese gobierno 
de facto, mientras esté en el poder, sancionará 
leyes. ¿Deberían posteriormente considerarse 
nulas? 

Sr. Baglini. — Permítame una interrupción, se-
ñor diputado. Como se incorporó un artículo 
nuevo, el artículo 37 es el artículo 36 del dic-
tamen original, que se refiere al recurso extraor-
dinario, que es lo que se trata ahora. El nuevo 
artículo 38 es el que se refiere a la inexistencia 
de las leyes de facto. Creo que a esto se refiere 
el señor diputado Balestra. 

Sr. Balestra. — Creo no haberme equivocado: 
yo me estoy refiriendo al despacho de la mayoría 
que firmé en disidencia parcial respecto del ar-
tículo 37 que dice: "A los efectos del artículo 18 
de la Constitución Nacional y del artículo 2 ' del 
Código Penal, toda norma de facto que pre-
tenda derogar los artículos 5<?, 6"?, 7?, 8? y 9 9 

de esta ley debe considerarse inexistente." 
Sr. Córtese. — Lo que se le ha dicho, señor 

diputado, es que existe una renumeración pro-
vocada por la incorporación de un nuevo artícu-
lo, lo que ha determinado que el artículo 37 del 
dictamen pase a ser el artículo 38. 

Sr. Balestra. — Pero, al margen de la nume-
ración, quisiera saber si coincidimos en que nos 
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estamos refiriendo al texto que he leído: "A los 
efectos del artículo 18 de la Constitución Na-
cional y del artículo 2 ' del Código Penal, toda 
norma de facto. . ." . 

Sr. Córtese. — Espere un instante, señor dipu-
tado. Ya llegaremos a ese artículo. 

Sr. Balestra. — De acuerdo. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Córdoba. 
Sr. Stolkiner. — Para abreviar voy a hacer una 

observación simultánea en relación con el ar-
tículo 36, que ahora pasa a ser 37, y al que sería 
artículo 39. 

Con todo respeto pido a la comisión, lisa y 
llanamente, la supresión de ambos artículos. 

El primero de tales artículos dice que "la sen-
tencia sólo será recurrible por la vía del artículo 
14 de la ley 48 ante la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación". Se ha adoptado el sistema de ins-
tancia única para la apreciación inmediata de la 
prueba. Clásicamente y porque no hay otro es-
trado tribunalicio de mayor jerarquía jurisdic-
cional, la Cámara Federal es el mayor órgano 
jurisdiccional que puede dictar sentencia. Son 
juicios de instancia única, como se aplica en el 
procedimiento de la provincia de Córdoba, al 
que se refiere el proyecto. No hace falta decir 
que son recurribles por el artículo 14 de la 
ley 48; lo serán si es que se dan los requisitos 
establecidos en alguno de sus tres incisos o por 
arbitrariedad, que es el cuarto inciso creado 
jurisprudencialmente por la Corte Suprema. 

A su vez, el artículo 38 del dictamen de la 
mayoría dice: "El artículo 99 de esta ley sólo 
tendrá aplicación a hechos posteriores a su pro-
mulgación." Esta norma instituye penas supe-
riores a las actualmente vigentes. Es norma her-
menéutica, de práctica conocida, que la ley 
solamente se puede aplicar a hechos posteriores, 
porque si no estaríamos en el supuesto del ar-
tículo 2(? del Código Penal, por el que se apli-
caría la ley más benigna, que es la anterior. 

Por lo expuesto reitero que, con todo respeto, 
sugiero a la comisión que se acepte el criterio 
de suprimir ambos artículos. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor miembro informante. 

Sr. Zubiri. — Solicito que la Honorable Cáma-
ra pase a un breve cuarto intermedio en las 
bancas para hacer una consulta con el señor 
diputado que ha propuesto las supresiones. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si hubiera asenti-
miento, así se hará. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Invito a la Honora-
ble Cámara a pasar a un breve cuarto interme-
dio en las bancas. 

—Se pasa a cuarto intermedio. 

—Luego de unos instantes: 
. . . .j 

i Sr. Presidente (Pedrini). — Continúa la sesión. 
¿La comisión acepta la propuesta del señor 

diputado Stolkiner? 
Sr. Córtese. — La comisión acepta únicamen-

te la supresión del artículo 36 del dictamen de 
la mayoría. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar la su-
presión aceptada por la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consecuencia, 
de acuerdo con la votación practicada, queda 
suprimido el artículo 36 del dictamen de la ma-
yoría. 

En consideración el artículo 37 del dictamen 
de la mayoría, que conservaría su numeración. 

Se va a votar. 
Sr. Balestra. — He pedido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — No lo había escu-

chado, señor diputado. Por una cuestión tem-
peramental, uno siempre mira hacia donde están 
ubicadas las mayorías. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Sr. Balestra. — No olvide, señor presidente, que 
las mayorías siempre son circunstanciales. 

Quiero reconstruir el razonamiento porque 
entiendo que es importante hacerlo desde el 
punto de vista sustantivo y no sólo en lo que 
se refiere al proyecto en sí. 

Creo que todos estamos de acuerdo en el sen-
tido de apoyar, en general, el régimen que se 
propicia, vinculado a la protección del orden 
constitucional y la vida democrática. 

Tengo la impresión de que respecto de algu-
nos artículos hubo un exceso de la extensión re-
lativa al tipo legal, afectándose garantías cons-
titucionales, circunstancia que ya expresé con 
relación al artículo 9P, y el señor diputado Stol-
kiner también lo manifestó cuando hizo alusión 
a ciertos artículos que se vinculaban a la de-
pendencia o independencia económica. Ese es 
uno de los fundamentos de nuestra disidencia 
parcial. 

El otro argumento de nuestra disidencia par-
cial se refiere a lo siguiente. Vamos a plantear 
la hipótesis que daría lugar a la aplicación del 
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artículo 37. Supongamos que se interrumpe el 
orden constitucional. En ese caso son pasibles 
de sanción cuando el mismo se reanude, cuando 
vuelva a tener vigencia la Constitución, quienes 
se hayan alzado contra los poderes del Estado o 
quienes integrando alguno de ellos permanez-
can en tunciones durante la vigencia del gobier-
no de facto. 

Habría alguna posibilidad de cuestionamiento 
constitucional respecto de la cual no deseo hacer 
mía la interpretación; pero podría hacerlo otro 
tribunal en cuanto a que el principio de la ley 
más benigna tuviera raigambre constitucional y 
esta declaración de inexistencia fuese superflua. 
No comparto ese criterio; lo que digo es que 
podría sostenerse. Este es un aspecto de la 
cuestión. 

Otro problema es en qué situación quedarían 
los funcionarios de ese eventual gobierno de 
facto una vez que se reanude la vida constitu-
cional, habiendo participado del mismo pero sin 
haber atentado contra las autoridades ni haber 
sido integrantes de alguno de los tres poderes 
del Estado. ¿Estarían encuadrados en la figura 
de la complicidad? 

El último aspecto de esta cuestión es el si-
guiente. Esta toma de posición que hace el 
proyecto en una materia que es específicamente 
penal ¿supone asimismo una postura con respecto 
a lo que es tradicionalmente conocido como doc-
trina Constantineau en cuanto a los gobiernos 
de facto y a las leyes que hayan dictado? Es 
decir, ¿la declaración de inexistencia sería vá-
lida para toda la legislación o nada más que para 
esta clase de leyes? 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Eso no puede ser materia de 
análisis por parte de esta ley porque estaríamos 
legislando sobre un asunto distinto y en un su-
puesto que no podría quedar comprendido en la 
serie de tipificaciones penales que establece esta 
norma. De manera que el interrogante, que ojalá 
no tenga que analizar otro congreso, quedaría 
para ser tratado en la misma forma y con los 
mismos derechos con que hemos discutido hoy 
el tema en este recinto. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el artículo 37. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Perl. — Quisiera agregar un artículo, que 
puede ser criticado por sobreabundante. Yo lo 

considero necesario porque seria aclaratorio, 
dando una posibilidad más de que se eviten des-
inteligencias hermenéuticas en los tribunales. 

El artículo al que me refiero dice así: "El ejer-
cicio legítimo de los derechos de los trabajadores 
o de sus organizaciones gremiales, por sí, no con-
figura la conducta legislada en el artículo 69 de 
la presente ley". 

Propongo este texto a los efectos de que sea 
agregado al proyecto que estamos tratando. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
séñor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Solicito que la Honorable Cá-
mara pase a un breve cuarto intermedio en las 
bancas. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Si hubiera asen-
timiento así se hará. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pédrini). — Invito a la Hono-
rable Cámara a payar a un breve cuarto inter-
medio, permaneciendo los señores diputados en 
el recinto. 

—Se pasa a cuarto intermedio. 

—Luego de unos instantes: 

Sr. Presidente (Pedrini). — Continúa la sesión. 
Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: por decisión 
política del bloque del radicalismo vamos a acep-
tar la propuesta, pero queremos dejar clara cons-
tancia de su innecesariedad. Obviamente el ejer-
cicio lícito del derecho de los trabajadores no 
puede constituir delito alguno, como no puede 
constituirlo el ejercicio de los derechos de nin-
gún ciudadano del país. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
el artículo propuesto por el señor diputado Perl, 
que llevaría el número 38. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Stolkiner. — Ratifico en un todo las como 
siempre acertadas palabras del señor miembro 
informante doctor Córtese. 

Advertirán los distinguidos colegas del sector 
justicialista que, con todo acierto para el pro-
pósito que ellos persiguen en la inserción de esta 
disposición que vamos a aceptar, se introduce la 
palabra "legítimo". 

Como bien dijera el señor diputado Balestra, 
estamos instituyendo una ley penal. El ejercicio 
legítimo del derecho jamás puede ser delito. 
Aquí estamos penando los delitos. En una con-
versación que mantuve con un señor diputado 
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éste me decía que si tuviéramos que proceder 
siempre de esta manera tendríamos que agregar 
una cláusula análoga para los estudiantes, otra 
para los agricultores, otra para los mineros, et-
cétera. 

Por una decisión política del bloque —a la 
que adhiero disciplinadamente— se va a incor-
porar el agregado propuesto por los señores 
diputados del bloque justicialista, pero, como lo 
ha señalado el señor diputado Córtese, con ab-
soluta innecesariedad, porque si el ejercicio de 
las actividades gremiales trasciende lo legítimo 
o va más allá de lo lícito caerá en ésta o en otra 
de las figuras del derecho penal. 

Adviértase, por ejemplo, un hecho memorable 
en la historia gremial argentina: el plan de lucha 
que se orquestó contra el gobierno del doctor 
Arturo Illia, aunque no se usó ninguna violen-
cia contra los sectores obreros, ya que tenemos 
el mayor de los respetos para las masas asalaria-
das que desde hace mucho tiempo son las que 
han prestado el mayor esfuerzo para sacar ade-
lante al país y las que han estado peor remu-
neradas y reconocidas. 

Decía que en esa ocasión no se usó ninguna 
violencia, no hubo detenciones, pero tranquila-
mente se les dijo después que existía una norma 
en el Código Penal que castigaba el tipo de 
actitud adoptada y la toma de fábricas que se 
había llevado a cabo, lo cual determinó que 
el ministerio público oficiosamente promoviera 
acción contra los señores dirigentes sindicales, 
que luego no prosperó bajo el gobierno de facto 
del señor Onganía. 

De todas maneras, quede la constancia en el 
Diario de Sesiones de que el alcance de este 
agregado es, simplemente, el reconocimiento de 
un derecho que los trabajadores del país ya tie-
nen durante un gobierno democrático. 

Toda actividad gremial y sindical, aunque sea 
fuerte y enérgica, mientras se dé en el marco de 
lo legítimo va a ser celosamente respetada, por-
que decir legítimo es decir imperio de la ley. 
Y hemos dicho y repetido que volvemos en la 
Argentina, ahora y para siempre, al imperio de 
la ley. A ella nos ajustaremos en primer térmi-
no nosotros, los legisladores, los jueces, el Po-
der Ejecutivo, y también tendrán que hacerlo 
los amigos trabajadores, tal vez con algunas li-
cencias más que las que podamos tener nosotros, 
por su nivel social y por las necesidades que 
padecen. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Se va a votar el 
nuevo artículo propuesto como artículo 38. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración el 
artículo 38 del dictamen de la mayoría, que pa-
saría a ser 39. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

—El artículo 39 del dictamen (ahora 40) es 
de forma. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

15 
ORDENAMIENTO DE LA INDUSTRIA 

VITIVINICOLA 

Sr. Presidente (Pedrini). — Corresponde consi-
derar el dictamen de las comisiones de Industria, 
de Comercio, de Agricultura y Ganadería, de Fi-
nanzas y de Presupuesto y Hacienda en los pro-
yectos de declaración de los señores diputados 
Manzano y otros, Masini y otros, Bordón Gonzá-
lez y otros, Cassia y otros, Falcioni de Bravo y 
otros y Albarracín y otros, sobre distintas cues-
tiones vinculadas a la industria vitivinícola. 

Por Secretaría se dará lectura del dictamen. 
Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria, de Comercio, de Agricul-
tura y Ganadería, de Finanzas y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado los proyectos de declaración 
contenidos en los expedientes 552-D-83; 553-D-83; 554-
D-83; 555-D-83; 578-D-83 y 583-D-83 por los que se 
requiere del Poder Ejecutivo la adopción de distintas 
medidas vinculadas a la industria vitivinícola; y, por 
las razones que se dan en el informe escrito que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

adoptara o propiciara las siguientes medidas destinadas 
al ordenamiento de la industria vitivinícola a fin de 
solucionar la crisis que la afecta: 

a) Reforma de la ley de tacto 22.667 denominada 
de Reconversión Vitivinícola, suprimiendo la cupificación 
establecida en sus primeros seis artículos; 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 1152.) 



1034 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 12"-

b) Gestionar la suspensión de la implantación de nue-
vos viñedos hasta tanto la legislación global vitivinícola 
defina la planificación deJ sector; 

c¡ Promover de inmediato el fraccionamiento y enva-
sado en origen, en iorma giadual, mediante las disposi-
ciones legales y con los estímulos fiscales y crediticios 
pertinentes; 

d.) Idealización de un censo nacional vitivinícola, oou 
relevamiento varietal y catastral, y determinación de las 
existencias vínicas y estado actual de las plantaciones; 

e) Actualizar la legislación que implantó ei vino tipo 
turista, estableciendo la obligatoriedad de su comercia-
lización; 

f) Normalizar el Instituto Nacional de Vitivinicultura; 
g) Revisión y actualización de la ley 14.878 que es-

.ablece el régimen de producción, industria y comercio 
vitivinícola y del Instituto Nacional de Vitivinicultura; 

h) Lograr que uo se vuelquen al mercado de consumo 
interno los volúmenes de vino que se encuentran en ma-
nos del Estado nacional o de los estados provinciales; 

i) Estimula» ta industrialización de los productos > 
derivados oo vínicos de la uva, con la asistencia credi-
ticia especial que ello requiere, al igual que la recon-
versión vitioola; 

j) Facilitar la exportación de vinos y la obtención ie 
nuevos mercados internacionales. 

Sala de las comisiones, 2 de febrero de 1984. 

Hugo Alberto Soccht. — Julio Alberto Mi-
gliozzi. — luán Francisco Carmelo Elizalde. 
— Domingo Alberto Romano.— Alberto 
Santos Melón. — Vicente Mastolorenzo. — 
Raúl Augusto Druetta. — lesús Rodríguez. 
— Diego Ramiro Guelat. — Juan Radon-
lio. — Felipe Zingale. — Jorge Rubén 
Matzkin. — Lionel Armando Sudrez. — 
Ignacio Arturo Albarracín. — Manuel Alias. 
— Luis Asteno Asensio. — Federico Au¿-
terlitz. — Raúl Eduardo Baglint. — Tulio 
Marón Bernascom. — Alberto 'ecilio Bo-
nino. — José Octavio Bordón González. --
Felipe Esteban Botta. — Luis Victorino 
Cabello. — Pedro José Capuano. — Rubén 
Cantor. — Ignacio Luis Rubén Cardozo. — 
Raúl Alfonso Corpus Carrizo. — Norberto 
Luis Copello. — Lorenzo Juan Córtese. — 
José Alberto Furque. — Héctor Eduardo 
González. — Mario Alberto Gurioli. — Ho-
racio Hugo Huarte. — Emilio Felipe Inw 
ramo. — Santiago Marcelino López. — 
Alejandro Manzur. — Belarmino Pedro 
Martín. — León Salvador Matus. — Raúl 
Mario Milano. — Artemio Agustín Patino. 

— Anselmo Vicente Peláez. — Alfredo Pé-
rez Vidal. — Alberto Josué Prone. — Ru-
bén Abel Rapacini. — Mario Roberto. — 
Antonio Abel Rodríguez. — José Luis Ro-
dríguez Artusi. — Antonio Elias Romero. 
—Adolfo Sciurano. — Carlos Guido Spina. 
— Marcelo Stubrin. — Carlos Alfredo Vi-
dal. — Balbino Pedro Zubiri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones intervinientes en el despacho que an-
tecede han considerado los distintos proyectos de decla-
ración presentados que hacen referencia a medidas a 
adoptar o propiciar por el Poder Ejecutivo nacional eD 
el ámbito de su competencia o en fel de otros poderes 
sobre el tema vitivinícola, y como consecuencia del 
debate en su seno han decidido proponer a la conside-
ración del cuerpo un proyecto único de declaración, que 
condensa los anhelos comunes acerca de las medidas de 
carácter coyuntura! y estructural para el corto, mediano 
y largo plazo que puedan revertir la crisis en que dicha 
actividad se encuentra sumida, enmarcado en la política 
de recuperación y saneamiento de las economías regio-
nales. 

Como resumen del criterio adoptado por las comi-
siones, puede sostenerse que se vierten en el proyecto 
de declaración las conclusiones globales privilegiando el 
interés general de la industria por sobre el interés de 
los sectores intervinientes en el circuito vitivinícola. 

Entre las soluciones cuya adopción se propicia im-
pulsar, se destaca fundamentalmente la modificación del 
sistema de cupificación establecido en la ley de facto 
22.667 denominada de Reconversión Vitivinícola, que ha 
provocado injustas desigualdades entre productores y 
provincias interesadas y repercutido en detrimento de 
la retribución de los contratistas de viña. 

El sistema requiere ser reemplazado pues no resul-
ta admisible la producción de tales efectos ni aun bajo 
el propósito de regular la vinificación en función del 
consumo interno y la exportación, objetivo que deberá 
ser alcanzado por otros medios y que, aunado a una 
estricta fiscalización de la autoridad de aplicación que 
erradique la adulteración, asegure la desaparición de 
excedentes en el mercado con la secuela lógica de caída 
d- los precios que ello implica. 

Se complementa lo precedentemente indicado con 
la normalización requerida del organismo rector de la 
actividad (Instituto Nacional de Vitivinicultura), y se 
propicia la actualización y revisión de la ley orgánica 
1 .878. 

Entre ias medidas de largo alcance, puede citarse 
también la promoción del fraccionamiento y envasado 
en origen, aspiración de antigua data de las regiones 
productoras y que ha cristalizado en diversas oportu-
nidades en proyectos de legisladores de esta Cámara, 
así como la obligatoriedad de comercialización del vino 
tipo turista, la suspensión de la implantación de nuevos 
viñedos y la exigencia de realización de un completo 
censo nacional vitivinícola del que se obtendrán los datos 
indispensables para la regularización y solución integral 
de ios problemas de la actividad. 

En lo que hace a los requerimientos coyunturales 
y del mediano plazo, es necesario garantizar que no 
presionen en el mercado los volúmenes de vino que 
obran en poder del Estado nacional o los estados pro-
vinciales, reafirmar la promoción de las exportaciones de 
vino y un decidido apoyo a la industrialización de pro-
ductos y derivados no vínicos, como medio de diversi-
ficación de la producción. 
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Para lo inmediato, y frente a la proximidad de la 
vendimia, es imprescindible contar con los créditos ne-
cesarios para la cosecha y acarreo, punto que no se 
incluye en el proyecto de declaración —aun cuando 
debe considerarse parte implícita del mismo— por estar 
contenido en la declaración de apoyo crediticio a las 
producciones regionales adoptada por la Honorable Cá-
mara en la sesión del pasado 26 de enero. 

Por lo expuesto, se solicita la aprobación al proyecto 
de declaración adjunto. 

Hugo Alberto Socchi. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
incluyera en el período de sesiones extraordinarias un 
proyecto de ley sobre fraccionamiento de vinos en origen, 
determinando principalmente: a) Que a partir del 1® de 
agosto de 1984 los vinos de mesa, reserva, finos o de 
cualquier otra clasificación en envases menores y mayo-
res de los denominados de litro 940 cm3 de contenido 
neto) sólo podrán fraccionarse en el lugar de origen de 
la materia prima, b) Que a partir del 1« de agosto 
de 1968 el fraccionamiento en envases de los denomina-
dos de un litro, deberá hacerse en los lugares de origen 
de la materia prima siguiendo una escala acumulativa 
del 20 % anual hasta llegar en 1990 al 100 %. A los 
efectos de las determinaciones precedentes se conside-
raría necesario definir como lugar de origen de la ma-
teria prima: aquél donde se produce la uva utilizada 
para la elaboración del vino y que sea ecológicamente 
apta para su producción de acuerdo a lo que determine 
el Instituto Nacional de Vitivinicultura, c) Que el Insti-
tuto Nacional de Vitivinicultura podrá autorizar, sólo 
para fines de cortes, traslados interprovinciales entre 
aquellas productoras de uva para elaboración de vino, 
señalándose expresamente en el certificado de libre 
circulación, la existencia de los mismos, d) Que las in-
fracciones a las normas que se propicien deben ser 
estatuidas por la ley 14.878 y sus modificaciones, en su 
art. 24 inc. i) , e) Con el objeto de posibilitar las me-
didas que se proponen, se entiende necesario que el 
Poder Ejecutivo nacional instrumente las políticas impo-
sitivas y crediticias necesarias para el desarrollo de la 
actividad, f ) Que a los fines expuestos correspondería 
que, en todo el territorio del país, la venta al público 
de vino de cualquier tipo se efectuara en presentacio-
nes debidamente aprobadas, estandarizadas y fiscaliza-
das por el Instituto Nacional de Vitivinicultura. 

José L. Manzano. — José Bordón Gonzá-
lez. — Olga Riutort de Flores. — César 
Masini. — Pedro Rodríguez. — Antonia 
Cassia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ha sido preocupación permanente del Instituto Na-

cional de Vitivinicultura asegurar la mayor genuinidad 
de los vinos, tanto en la etapa de su elaboración, como 
en la de circulación. 

En ese orden de ideas se ha establecido en forma 
gradual y progresiva todo un sistema de contralor que, 
de todas maneras, no ha logrado erradicar definitivamen-
te práctica viciosas de estiramiento, las que no sólo 
disminuyen la calidad de los caldos, sino que originan 
una forma de competencia desleal al empresario quo 
opera honestamente respetando las normas técnicas y 
legales vigentes. 

En estos últimos tiempos se ha generalizado la venta 
de vinos en damajuanas, provenientes en su mayor 
proporción de las zonas de producción, con lo que se 
ha logrado llevar a los centros de consumo vinos de 
buena calidad, apreciados por las características propias 
de cada zona, y a un costo adecuado para el consumi-
dor. 

En razón del éxito de las damajuanas, se advierte 
una tendencia en las zonas de gran consumo a fraccionar 
en las mismas, también en damajuanas, vinos que al 
soportar el proceso de traslado y trasvase en grandes 
volúmenes, así como también los demás manipuleos 
propios de ese proceso, son susceptibles de modifica-
ciones que alteran la calidad originaria. 

Desde tiempo atrás, la generalidad de los sectores 
de las zonas de producción, tanto en la industria, la 
producción, como en los sectores laborales, vienen aus-
piciando el envase en origen del grueso de los vinos de 
consumo popular; aspiración que ha sido receptada re-
cientemente por legisladores nacionales y provinciales, 
por lo cual la medida de que trata esta ley es congruen-
te con una legítima aspiración de los sectores directa-
mente interesados. 

El fraccionamiento en origen en envases mayores y 
menores a un litro es viable de inmediato sin modifi-
caciones estructurales de la economía vitivinícola, por 
tratarse de una forma de fraccionamiento que se utiliza 
principalmente en las zonas de producción. 

José L. Manzano. — José Bordón González. 
— Olga Riutort de Flores. — César Masi-
ni, — Pedro Rodríguez. — Antonio Cassia. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal incluyera en el tratamiento del período de sesiones 
extraordinarias un proyecto de ley que modifique el 
texto de la ley 20.860, contemplando, en primer lugar, 
la declaración de obligatoriedad de la comercialización 
del vino tipo turista, determinándose así una consolida-
ción en el mercado consumidor del producto que nos 
ocupa. 
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Asimismo se considera indispensable la implementa-
ción de un registro especial de los establecimientos que 
se dediquen a la producción de este tipo de vino. 

Por otra parte también resultaría importante actuali-
zar las sanciones contempladas en dicha norma legal, 
introduciéndose un sistema que incorpore una actuali-
zación permanente de los montos de las multas teniendo 
como parámetro el valor de las unidades del producto 
do que se trata, estableciendo una escala progresiva. 
So considera que, siguiéndose el mismo criterio que el 
expuesto en el párrafo anterior, los bodegueros y frac-
cionadores deberían ser sancionados do acuerdo con lo 
estipulado en la ley 14.878, para lograr una adecuación 
del sistema de comercialización promulgado. 

César F. Masini. — José Bordón González. 
— Antonio Cassia. — Olga Riutort de Flo-
res. — José Luis Manzano. — Pedro Ro-
dríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Conocida es por todos la difícil situación económica 

por la que atraviesa toda la región vitivinícola de nues-
tro país, siendo una de las más afectadas por las dis-
torsiones de la política económico-financiera que se 
plasmó en el país durante los últimos siete años. 

Para evitar un mayor desgaste do los mecanismos pro-
ductivos del sector, entendemos indispensable se proceda 
a una revitalización inmediata de la comercialización de 
vino, especialmente el tipo turista. 

Y es este tipo en especial, pues contamos en el país 
con la vigencia de la ley 20.860 que estatuye un sistema 
de comercialización que favorece a la actividad del tipo 
que so trata. 

En consecuencia, y utilizando el sistema ya implemen-
tado y en funcionamiento, se entiende que, previo a 
existir modificaciones que impulsen definitivamente el 
proceso de comercialización que se ha mencionado, se 
logre el resultado económico para el sector y la región. 

Las modificaciones que se solicitan al Poder Ejecutivo 
para integrar al temario del presente período, permitirán 
que un producto de calidad controlada, como el vino 
tipo turista, pueda estar a disposición de todos los con-
sumidores a lo largo y a lo ancho del país. 

César F. Masini. — José Bordón González. 
— Antonio Cassia. — Olga Riutort de 
Flores. — José Luis Manzano. — Pedro 
Rodríguez. 

3 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA! 

Que esta Honorable Cámara vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo nacional implemente, a través de los 
organismos pertinentes y en forma coordinada con los 
gobiernos de las provincias productoras y con las orga-

nizaciones representativas del capital y el trabajo, me-
didas que tiendan a: 

1 ' — Recuperar el precio del vino de traslado a sus 
niveles históricos, implemcntando, entre otras acciones 
un adecuado prorrateo del vino a liberar al consumo. 

2» — La cosecha de la totalidad de la producción de 
uva, garantizando que sólo se vinifiquen para el mercado 
interno los volúmenes que se prevean de "consumo nor-
mal" para el presente año, más la probable exportación, 
destinando el resto ? productos no vínicos. 

3 ' — Garantizar que no se vuelque al mercado interno 
la masa de vinos en manos del Estado y el volumen 
bloqueado en poder de los particulares, con excepción 
de los destinados al plan de divcrsificación de cultivos. 

4 ' — Elevar los reembolsos para la uva en fresco y sus 
derivados vínicos y no vínicos a niveles tales que per-
mitan la competitividad en el mercado internacional, y 
facilitar los acuerdos de intercambio garantizando un 
mercado sostenido y estable. 

•fo — La implementación de una línea especial de cré-
ditos destinados al desarrollo de procesos de industriali-
zación de productos no vínicos derivados de la uva. 

6» — Estimular el reordenamiento vitivinícola en forma 
coordinada y gradual, mediante el otorgamiento de sub-
sidios que puedan efectivizarse entregando al productor 
vinos en poder del Estado, o bien mediante el desblo-
queo de parte de sus existencias. 

7» — Establecer una linea de créditos para cosecha y 
acarreo de la próxima vendimia, que contemple la actual 
situación de endeudamiento de los productores, así como 
también la escasa rentabilidad actual de la actividad. 

César F. Masini. — José Bordón González. 
— Antonio Cassia. — Olga Riutort de 
Flores. — José Luis Manzano. — Pedro 
Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las medidas propuestas tienden a lograr un principio 

de solución y ordenamiento en este crítico sector agro-
industrial. 

Las periódicas crisis vitivinícolas, hoy profundizadas 
por la presencia de factores estructurales distorsionantes, 
tales como la falta de integración de los distintos esta-
mentos que la componen, al igual que una creciente 
superproducción de uvas y vinos, necesitan de medidas 
correctivas concretas y de simple aplicación. Por ejem-
plo, la recuperación del precio del vino a granel a sus 
valores reales históricos. La regulación de la cantidad 
de vino a elaborar en función del consumo permitirá 
una valorización de la producción regional y desconges-
tionará el mercado a granel. Igual objetivo se logrará 
impidiendo el vuelco al mercado consumidor de los vinos 
en poder del Estado y los bloqueados en manos de par-
ticulares. 

Los incentivos de tipo crediticio y los subsidios que se 
establecen para favorecer la diversificación de cultivos 
y productos no vínicos derivados de la uva constituyen 
un decisivo impulso al equilibrio agrícola e industrial de 
las zonas productoras. 
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Estas propuestas se complementan con las sugeridas 
en los proyectos de declaración sobre el fraccionamiento 
en origen, modificaciones de las leyes 22.667 y 20.860. 
constituyendo un conjunto homogéneo y de cuya efecti-
vidad y necesidad habla la gravedad de la crisis. 

José Bordón González. — Antonio Cavia. — 
Pedro Rodríguez. — José Luis Manzano. 
— Olga Riutort de Flores. — César F. 
Masini. 

4 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo incluya 
en el actual período de sesiones extraordinarias un pro-
yecto de ley que modifique la ley 22.667, teniendo en 
cuenta las siguientes pautas: 

a) Que se deroguen sus seis primeros artículos, por 
cuanto en ellos se establece un sistema de cupos que 
ha producido una manifiesta iniquidad entre regiones 
y entre productores; 

b) Que se incluya un artículo que establezca la prohi-
bición en todo el territorio de la Nación Argentina de 
la implantación de nuevos viñedos, que signifique un in-
cremento de la superficie de cultivo, y que sólo el Ins-
tituto Nacional de Vitivinicultura pueda autorizar sus-
tituciones, modificaciones y reconversiones de los viñedas 
existentes tendientes a recomponer la infraestructura 
productiva de acuerdo con las tendencias del mercado 
interno y externo; 

c) Que se incluya un articulo que establezca ¡a reali 
zación da un censo nacional vitícola, que deberá con 
cluirse en un plazo máximo de dos (2) años desde la 
promulgación de la ley, con relevamiento ocular de par 
celas, existencia real de los viñedos, estado general, va-
riedad o variedades existentes, tipo de recursos hídricos 
utilizado para recoger agua superficial y/o subterránea, 
y todo otro dato de interés, siendo responsable de su 
realización el Instituto Nacional de Vitivinicultura, el 
cual establecerá convenios con organismos provinciales, 
tales como la Dirección de Estadísticas Provinciales v 
la Administración de Agua, y/o instituciones privadas; 

d) Que se agregue un párrafo al artículo 12, que es-
tablezca un plazo de ciento ochenta (180) días para que 
el Poder Ejecutivo lo reglamente. 

Antonio Cassia. — José Bordón González. — 
Pedro Rodríguez. — José Luis Manzano. 
— Olga Riutort de Flores. — César F. 
Masini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La vitivinicultura nacional atraviesa por una situación 

de crisis estructural que afecta profundamente a todos 
sus estamentos y en especial a los productores y tra-
bajadores del sector. 

La ley 22.667 vino a tensar las relaciones introduciendo 
un mecanismo de regulación de la cantidad de uva con 
destino a la vinificación, que si bien no es cuestionable 
como herramienta, su instrumentación ha sido incorrecta 
provocando situaciones de manifiesta injusticia entre re-
giones y entre productores. 

Es necesario ordenar al sector, elaborando una ley 
de vinos que reemplace a la 14.878 y que contemple 
globalmente !a problemática vitivinícola. 

Entretanto es conveniente y necesario eliminar todas 
aquellas distorsiones que impidan un correcto tránsito 
hasta el momento de la plena vigencia del reordena-
micnto legal. En consecuencia sugerimos derogar los 
artículos que establecen la vigencia del sistema de cu-
pos y, además, pretendemos incorporar la obligatoriedad 
de la realización del censo vitícola nacional, la prohibi-
ción de 1a implantación de viñedos y fijar límite de 
tiempo concreto a la instrumentación de la denominación 
de origen. Todas estas medidas impedirán la agudiza-
ción de los problemas y contribuirán a iniciar el tan 
anhelado ordenamiento del sector. 

Antonio Cassia. — José Bordón González. —-
Pedro Rodríguez. — José Luis Manzano. 
— Olga Riutort de Flores. — César F. 
Masini. 

5 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Economía de la Nación y la Se-
cretaría de Economías Regionales, arbitrara las medidas 
necesarias y con carácter de urgente, a fin de resolver 
la inmediata normalización del Instituto Nacional de Vi-
tivinicultura conforme a las disposiciones de la ley 14.878 

Ivelise llda Falcioni de Bravo. — Ricardo M. 
Colombo. — Olga Riutort de Flores. — 
Pedro J. Rodríguez. — Miguel Moragues. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La gravedad de la crisis económica argentina, resul-

tante de una política antinacional que agredió a nuestra 
Nación a travér de la conducción de quienes sin fe en 
el país comprometieron su destino, muestra cada región 
argentina agotada en sus posibilidades de recuperación 
y desarrollo. En la gravedad del drama económico total, 
adquiere especial significación la crisis vitivinícola que 
afecta a las provincias productoras de la vid. 

Tal crisis resulta seriamente potenciada en las provin-
cias de San Juan y Mendoza. 

En lo que hace a la economía de la provincia de San 
Juan, la industria vitivinícola contribuye al ochenta y 
cinco por ciento (85 % ) del producto bruto interno. 

En esta crisis de característica regional, se impone la 
búsqueda de soluciones conjuntas y coordinadas entre to-
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das las provincias y sectores ligados a la referida acti-
vidad. 

Es urgente asumir decididamente medidas de coyun-
tura que permitan atemperar la grave situación de la 
región, como asimismo arbitrai medidas eficaces para 
afrontar la inminencia de la próxima vendimia. 

Debemos señalar que la situación es marcadamente 
delicada, ya que la vitivinicultura se encuentra al límite 
de su resistencia y al borde M agotamiento, agudizando 
el descalabro de la economía de la región con la totali-
dad de los productores endeudados y empobrecidos, 

Los viñateros y empresas industriales de la región so-
portan pasivos ya imposibles de soportar, quedando 
prácticamente marginados de la actividad económica y 
lanzados así a una dramática situación de pobreza y aba-
timiento Podemos afirmar que el sector de la vitivini-
cultura muestra ya signos inequívocos de patrimonios 
construidos por varias generaciones en un estado de que-
brantos generalizados y. en consecuencia, una industria 
regional agobiada por el pasivo financiero y descapita-
lizada como consecuencia de la nefasta y despiadada 
política económico-financiera que el Procese hizo sopor-
tar durante ocho años a la Nación. 

Las medidas de coyuntura oo pueden ser asumidas 
por una sola provincia, ni mucho menos quedar bajo 
la responsabilidad de un único funcionario, independien-
temente de sus buenas intenciones, por la magnitud de 
los problemas y amplitud de la región afectada. 

De ahí que la actual ley de vinos 14.878 y sus modi-
ficaciones, pese al consenso general de la necesidad de 
su modificación, ha venido aplicándose parcialmente a 
la actividad vitivinicola de alguna manera eficaz aunque 
no eficiente. Tal régimen normativo ba quedado desac-
tualizado frente a la evolución de la técnica enològica, 
al avance de la ciencia, las modificaciones en las téc-
nicas de producción industrial y organización adminis-
trativa, etcétera, que han generado trascendentales mo-
dificaciones en los comportamientos de comercialización, 
pautas de consumo y funcionamiento de mercados. 

A lo expuesto cabe agregar que la citada ley de vinos 
no fue reglamentada hasta la fecha, circunstancia que ha 
permitido la proliferación selvática de copiosas resolu-
ciones del Instituto Nacional de Vitivinicultura tendientes 
a su interpretación que, en muchos casos, no concuerdan 
con el espíritu de la ley y no se compadecen con la 
nueva realidad económica de! país. 

Esta situación se agrava por el funcionamiento anor-
mal del Instituto Nacional de Vitivinicultura que con-
centra, en la persona del interventor, la suerte de una 
suma de poder omnipotente, al acumular funciones de 
política vitivinícola, control enològico, ejercicio del poder 
de policía vitivinícola, etcétera. 

Todo ello constituye sintéticas razones que eviden-
cian la necesidad urgente e impostergable de afrontar 
ima reforma profunda y sustancial al actual régimen nor-
mativo, cuya tarea oportunamente se verá apoyada con 
estudios y opiniones fundadas de las provincias integran-
tes de la región y de los distintos sectores de la activi-
dad vitivinícola, afectados y agredidos despiadadamente 
por la conducción económico-financiera del Proceso, al 
que ya el pueblo argentino sancionara en la jornada his-
tórica de las elecciones del 30 de octubre de 1983. 

Señor presidente: el camino iniciado hacia la norma-
lización general del país, necesita reflejarse también en 
la actividad vitivinícola y en su estructura fiscalizadora. 
Por ello, la pronta normalización del Instituto Nacional 
de Vitivinicultura es un punto de partida necesario que 
nos conducirá con eficacia al trazado y logro de una 
política vitivinícola cuyo objetivo fundamental es pro-
teger, mediante los auténticos intereses regionales, la 
consolidación de un complejo de producción e industria 
que recupere el prestigio perdido, 

Ivelise llda Falcioni de Bravo. — Ricardo M. 
Colombo. — Olga Riutort de Flores. — 
Pedro ]. Rodríguez. — Miguel Moragues. 

6 
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
incluyese en el período de sesiones extraordinarias del 
Congreso un proyecto de ley por el cual se derogue el 
decreto de facto 22.667, conocido con el nombre de 
"Ley de reconversión vitivinícola", y que restablezca en 
forma provisoria la plena vigencia de la ley de vinos 
14.878, según texto anterior a la modificación que le 
efectuase el mencionado decreto. La vigencia provisoria 
de la ley de vinos se extenderá hasta que, previo profun-
do estudio de los problemas por los que atraviesa el sec-
tor vitivinícola, se resuelva introducirle las reformas que 
se evalúen como oportunas y conducentes a la solución 
de los mismos, así como a su armónico desarrollo. 

Ignacio Arturo Albarracin. — Sebastián Ale-
jandro Corpacci. — Juan Arnaldo Brizuela. 
— Marx José Nadal. — Alfredo Pérez 
Vidal. — Bernardo Eligió Herrera. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El decreto del poder de facto 22.667, modificatorio 

de la ley 14.878, pretendió tener como objetivo la solu-
ción de un problema que afecta hasta el día de hoy la 
producción vitivinícola: el exceso de vino. La existencia 
de este problema no tenía entonces, ni tiene hoy, una 
simple esolución, porque de las provincias poseedoras de 
"cuencas vineras" sólo una tiene problemas de excedente, 
la provincia de Mendoza. Como dato ilustrativo, agre-
gamos el siguiente: Catamarca, La Rioja y Salta, pro-
vincias que no tienen excedentes, producen el 2 % del 
total del volumen del vino elaborado en el país, pero 
sin embargo esa producción equivale al 28 % del total 
del vino fino producido en la Nación. Como se ve, sería 
improcedente generalizar la solución del problema, ya 
que en cada región éste adquiere ribetes particulares, 
que exigen a su vez soluciones específicas. 

Explicada la problemática, cabe entonces preguntarse 
qué soluciones ha aportado este decerto cuya derogación 
solicitamos. Afirmamos categoróricamente que ninguna, 
que por el contrario ha provocado nuevos y peligrosos 
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inconvenientes, que agravaron la situación general del 
sector vitivinícola. Las razones de su fracaso fueron las 
siguientes: 

le — Porque, fiel a la filosofía de achicamiento del 
país que implementó el Proceso, sostiene un principio 
económico atentatorio del interés nacional, que es el de 
la reducción de la producción; primero, de uva; en se 
gundo término, de vino; con las consiguientes lesiones 
sociales a vastas regiones del país, que precisamente tie-
nen en la actividad viñatera y vitivinícola su fuente de 
vida. Mediante la estructuración del sistema de "cupos", 
a la vez que se perjudicaba a los productores, que per-
dían la posibilidad de comercializar porciones sustancia-
les de sus cosechas, que en algunos casos alcanzaban el 
40 %, se favorecían indisimuladamente los negociados 
de los elegidos de turno, dándoseles cupo aunque no 
tuviesen viñedos, prohijando reventas fraudulentas, que 
arrojaban a su haber pingües ganancias. 

2® — El sistema de cupos, además, fue utilizado como 
panacea para solucionar el problema a nivel nacional, 
cuando la realidad clama por soluciones regionales. En 
síntesis, el cupo puede representar, en el mejor de los 
casos, una solución extrema a un problema particular 
de una región determinada, jamás una solución general; 
pero, sin lugar a dudas, la forma en que lo implementó 
el decreto 22.667 lo descalifica absolutamente, aun como 
solución de urgencia. La derogación de este decreto es 
una necesidad que significará el afianzamiento ante 'a 
opinión pública di deseo del gobierno nacional de hacer 
transitar las actividades económicas por un camino de 
mayor justicia y equidad. 

Ignacio Arturo Albarracín. — Sebastián Ale-
jandro Corpacci. — Juan Amoldo Brizuela. 
— Marx José Nadal. — Alfredo Pérez 
Vidal. — Bernardo Eligió Herrera. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Socchi. — Señor presidente: quiero desta-
car que esta Cámara produce hechos muy po-
sitivos, cual es la unificación en un solo despacho 
de los distintos proyectos presentados por los 
señores diputados de diferentes bloques, refe-
rentes al tema de la vitivinicultura. No puedo 
dejar de resaltar el trabajo fecundo de las cinco 
comisiones que han estudiado estos proyectos, 
basado en una convivencia y en una cordialidad 
por las que, seguramente, van a pasar las gran-
des soluciones que el país reclama. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Melón. — Señor presidente: además de ad-
herir a las palabras del señor diputado Socchi. 
quisiera destacar dos cosas que en este día tam-
bién tienen que quedar asentadas. La primera 
es que cuando se tiene un alto espíritu democrá-

tico y una gran voluntad de trabajo se puede 
llegar, a veces laboriosamente, a un resultado 
y a un dictamen común, por encima de las di-
ferencias que puede haber en el tratamiento 
de la cuestión de fondo. 

En segundo término, señalo que puede llegar-
se también a una convivencia democrática entre 
las dos bancadas mayoritarias, a punto tal que 
los diputados de Cuyo, a quienes el tema de la 
vitivinicultura les llega muy profundamente, se 
inhiban de hacer de esto un problema de pro-
moción política, ratificando ambos bloques la 
premisa de una coincidencia democrática logra-
da esta mañana en la comisión. 

Sr. Colombo. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 

señor diputado por San Juan. 
Sr. Colombo. — Señor presidente: el diputado 

Melón ha enmarcado con precisión el significado 
de esta unidad de objetivos de una región que 
está pasando por la hora más dramática de su 
vida económica. 

Lo avanzado de la hora, sin duda, conspira 
para que aun sobre esta unidad hubiéramos po-
dido hacer algunas consideraciones que, estoy 
seguro, conocen todos los señores diputados, pero 
que hubieran servido para una ilustración cabal 
de la profunda crisis que afecta a nuestra región. 

Entiendo que habrá oportunidad de hacerlo 
cuando se traten los proyectos que llegarán al 
i Dcinto de la Honorable Cámara, ya sea los que 
envíe el Poder Ejecutivo nacional como los que 
presenten los legisladores de los distintos bloques 
de nuestras provincias. En esa oportunidad, ha-
bremos de coincidir en la elaboración conjunta 
de una legislación que, si bien —y no quiero 
pecar de exagerado optimismo— no pondrá fin 
al drama económico, servirá para comenzar con 
fe una etapa de recuperación. 

Esta es una necesidad que no sólo es sentida 
por los productores y los consumidores sino por 
toda una región que tiene la esperanza de eri-
girse de nuevo para exhibir a la industria viti-
vinícola con el prestigio de ser la tercera en el 
orden mundial, como alguna vez lo fue, así como 
mostrarla con una exportación que le devuelva 
la imagen que tuvieron siempre los vinos de 
nuestra región. 

Por una razón de lealtad con el señor diputa-
do del bloquismo de San Juan, que veo que 
ahora está ausente, quiero dejar expresa cons-
tancia de que su proyecto sobre precio sostén 
del vino fue tenido en cuenta en la Comisión de 
Industria cuando se elaboró el despacho que esta-
mos considerando. También se tuvo en cuenta 
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ta] proyecto ai analizar los medios para alcanzar 
el objetivo de recuperar la industria vitivinícola. 

Sr. Presidente (Pedrini) — Se va a votar en 
general. 

— Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — En consideración en 
particular. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

— Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración '. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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MOCION 

Sr. Presidente (Pedih.i). — Tiene la palabra el 
«•ñor diputado put Santa Fe. 

Sr. Cardozo — llago moción scñoi presiden 
te, de que se levante la sesión y que los asuntos 
pendientes de tratamiento sean incluidos en el 
plan de labor de ia próxima sesión que realice 
la Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: dado que 
hemos estado sesionando durante casi doce ho-
ras, apoyaremos la moción del señor diputado 
Cardozo 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 1156.) 

Por otra parte, teniendo en cuenta la hora de 
finalización de la presente sesión, no será posible 
celebrar otra reunión de la Honorable Cámara 
en el día de la fecha. Por lo tanto, la moción 
del señor diputado Cardozo ha de interpretarse 
en el sentido de que los asuntos pendientes de 
tratamiento sean incluidos en el plau de laboi 
de la sesión del próximo miércoles. 

Asimismo quiero recordar que la Honorable 
Cámara ha decidido otorgar carácter preferente 
al tratamiento de las enmiendas introducidas poi 
el Honorable Senado al proyecto que le fuera 
pasado en revisión sobie modificaciones al Có-
digo de Justicia Militar. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra ej 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — A los efectos de la celebración 
de la próxima sesión, quiero señalar dos cuestio-
nes. Una, de índole política, es la referida al 
carácter preferente acordado al tratamiento de 
las enmiendas introducidas al proyecto de ley 
sobre modificaciones al Código de Justicia Mi-
litar. Otra, de carácter reglamentario, es que en 
la próxima sesión se deberán respetar las prefe-
rencias aprobadas oportunamente. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Las preferencias se-
rán, por supuesto, respetadas, señor diputado. 

Se va a votar la moción de que se levante la 
sesión y se incluyan los asuntos pendientes de 
tratamiento en el plan de labor de la sesión a ce-
lebrarse el próximo miércoles. 

—Resulta afirmativa. 
i • i 

Sr. Presidente (Pedrini). — Queda levantada la 
sesión. 

—Es la hora 5 y 5 del día 3. 

LORENZO D . CEDRO LA. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 
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APENDICE 
I 

SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1 ' — 1 'acuitase al Poder Ejecutivo nacional 
para la realización de un programa destinado a enfrentar 
la crítica situación de deficiencia alimentaria aguda de la 
población más vulnerable y de pobreza extrema. 

Art. 2? — El Poder Ejecutivo nacional dispondrá los 
relevamientos censales de los cuales surgirán las necesi-
dades y prioridades de aplicación, identificando a las 
personas que presenten el mayor riesgo de enfermar 
o morir por desnutrición 

Art. 3 ' — El conjunto de acciones dirigidas a tal fin, 
será denominado en la emergencia Programa Alimentario 
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Nacional, y será conducido por el Ministerio de Salud 
y Acción Social. 

Art. 49 — El Programa Alimentario Nacional será ad-
ministrado por una comisión ejecutiva designada por el 
Poder Ejecutivo nacional, a propuesta del Ministerio de 
Salud y Acción Social, la que tendrá las siguientes atri-
buciones: 

a) Proyectar los planes y determinar las priorida-
des de atención acorde con las políticas dictadas 
por el Ministerio de Salud y Acción Social; 

b) Dirigir la ejecución del programa, disponer la 
contratación de insumos y servicios necesarios 
conforme a las leyes vigentes, controlar y eva-
luar el desarrollo del programa; 

c) Estimular la participación comunitaria y canali-
zar la solidaridad social en el desarrollo del 
programa; 

d) Concertar convenios con personas públicas y pri-
vadas. 

Art. 59 — Las provincias podrán coparticipar en la 
ejecución del Programa Alimentario Nacional a través 
de sus autoridades. 

Un organismo especial en cada provincia asegurará la 
coordinación entre el gobierno nacional y el gobierno 
provincial a los efectos del cumplimiento del Programa 
Alimentario Nacional. 

Art. 69 — El Poder Ejecutivo nacional a propuesta del 
Ministerio de Salud y Acción Social designará una co-
misión asesora honoraria. 

Art. 79 — A los efectos de la coordinación para la 
aplicación de esta ley en los ámbitos nacional y provin-
cial, el Poder Ejecutivo nacional hará partícipe al Con-
sejo Federal de Salud. 

Art. 89 — En la aplicación del Programa Alimentario 
Nacional se procurará fomentar y orientar la solidaridad 
social, la donación de bienes y servicios y el trabajo 
voluntario, mediante la participación comunitaria y la 
difusión de los objetivos y contenidos del programa. 

Las donaciones en dinero serán depositadas en cuentas 
especiales abiertas en el Banco de la Nación Argentina 
o en los bancos oficiales de cada provincia con destino 
al fondo común del Programa Alimentario Nacional. 

Las donaciones de bienes en ningún caso serán auto-
máticas, sino que deberán ser aceptadas por los orga-
nismos de aplicación de la ley. 

No se aceptarán donaciones que signifiquen un estí-
mulo de la alimentación artificiosa, antinatural o nociva 
para la salud o que no estén en perfectas condiciones 
de uso o conservación. 

Igual criterio se usará para las donaciones de servi-
cios. 

Art 9« — Las donaciones en dinero y especies (bienes 
o servicios), destinados al Programa Alimentario Nacio-
nal serán deducibles a los fines de la determinación del 
resultado impositivo del impuesto a las ganancias. Esta 
deducción excluye en su caso la establecida en el inciso 
c) del artículo 74 de la Ley de Impuesto a las Ganan-
cias, texto ordenado en 1977 y sus modificaciones. 

Sin perjuicio del tratamiento establecido precedente-
mente, los donantes podrán computar como pago a 
cuenta de obligaciones emergentes por el ejercicio fis-
cal de la donación en concepto de impuestos sujetos al 

régimen de la ley 20.221 y sus modificaciones, incluidos 
anticipos, hasta el 10 % del monto donado, sin que di-
cho cómputo pueda generar saldos a su favor. 

Tratándose de los sujetos a los que se refiere el inci-
so b) del artículo 48 de la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias, texto ordenado en 1977 y sus modificaciones, 
el cómputo aludido será efectuado por el único dueño 
o cada socio en sus respectivas declaraciones indivi-
duales, en proporción a la participación que le corres-
ponde en los resultados sociales. 

Artículo 10. — En los mecanismos de producción, 
compra y distribución: 

a) Se dará prioridad a los productos regionales 
que se adecúen al Programa Alimentario Na-
cional. 

b) Se implantarán los medios necesarios para im-
pedir y sancionar toda destrucción de alimentos. 

c) No podrá participar como proveedores del 
Programa Alimentario Nacional ninguna empre-
sa rural, industrial o comercial, que no cumpla 
con los mecanismos de concertación o control 
de precios. 

d) No serán incluidos los alimentos que puedaD 
inducir a hábitos perniciosos o nocivos. 

e) Se propiciará el estímulo de la alimentación 
natural promoviendo la lactancia materna. 

Art. 11. — La duración del Programa Alimentario 
Nacional será de dos años a contar de su puesta en 
marcha. 

Art. 12. — El Poder Ejecutivo nacional determinará 
las normas evaluativas del Programa Alimentario Na-
cional. 

Art. 13. — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será atendido mediante los créditos que 
asigne a tal efecto el presupuesto general de la adminis-
tración nacional para la jurisdicción Ministerio de Salud 
y Acción Social. 

Art. 14. — Queda prohibida la incorporación de pro-
paganda partidaria a las actividades propias del Progra-
ma Alimentario Nacional. 

Art. 15. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
la presente ley dentro de los noventa (90) días de su 
promulgación. 

Art. 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

2 

El Senado y Cámarr de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Derógase la ley 18.019. 
Art. 2» — En el Instituto Nacional de Cinematografía 

funcionará un sistema de calificación de películas cine-
matográficas que se pretendan exhibir en la Capital Fe-
deral y demás territorios federales, el que deberá ser 
integrado por representantes de los organismos compe-
tentes del Estado en lo que se refiere a cultura, educa-
ción y protección de la minoridad, y en el caso de in-
cluirse representantes de instituciones privadas, por 
personal con reconocida idoneidad profesional, asegu-
rando el debido respeto al pluralismo ideológico y reli-
gioso de la sociedad argentina, a los fines de: 

a) Establecer su aptitud para ser vistas por meno-
res, contemplando el caso, si se lo considera 
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conveniente, de que asistan a su cohibición en 
compañía de sus padres; 

b) Prevenir a los adultos sobro su contenido me-
diante una calificación específica. 

El Poder Ejecutivo reglamentará esta disposición, es-
tableciendo sanciones que no superen los treinta días 
de clausura del local y los quinientos mil pesos argen-
tinos de multa para los distribuidores y exhibidores que 
no cumplieran con las obligaciones impuestas en rela-
ción a las calificaciones que corresponden al Instituto. 
Entenderá en el juzgamiento de las infracciones la jus-
ticia correccional. monto de las multas será actua-
lizado trimestralmente por el Instituto Nacional de 
Cinematografía sobre la base del aumento registrado en 
el índice de precios al por mayor, nivel general, publi-
cado oficialmente por el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos. La primera actualización será efectuada 
a los noventa (90) días a partir de la publicación de la 
presente ley. 

Las normas reglamentarias que oportunamente se dic-
ten, incluso en su aspecto sancionatorio, así como las 
calificaciones que se hagan sobre la base de aquellas 
normas, serán aplicables a las películas que se preten-
dan exhibir en las jurisdicciones provinciales cuando en 
las mismas se dicten expresas normas de adhesión a 
este régimen. 

Art. 3« — El Poder Ejecutivo nacional está facultado 
para disponer todas las medidas administrativas atinen-
tes a la disolución del Ente de Calificación Cinemato-
gráfica que la ley 18.019 creara. 

Art. 4 9 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Sustituyese el primer parágrafo del ar-
tículo 3? de la carta orgánica del Banco Hipotecario Na-
cional, aprobada por la ley 22.232, el que quedará re-
dactado de la siguiente forma: 

Artículo 3» — El Banco Hipotecario Nacional tiene 
por objeto primordial contribuir a la satisfacción 
de las necesidades del país en materia de vivienda, 
edificación y desarrollo urbano, aplicando las polí-
ticas y pautas que a dicho efecto le fije la Secreta-
ría de Vivienda y Ordenamiento Ambiental, quien 
ejercerá el contralor sobre su ejecución. 

Art. 2 ' — Sustitúyese el artículo 49 de la carta orgá-
nica del Banco Hipotecario Nacional, aprobado por la 
ley 22.232, por el siguiente: 

Artículo 4» — El Banco Hipotecario Nacional 
mantendrá sus relaciones con el Poder Ejecutivo na-
cional por intermedio del Ministerio de Economía. 

Art. 3 ' — Las referencias al ex Ministerio de Bienestar 
Social contenidas en los artículos 9? y 23, inciso "e" de la 
carta orgánica del Banco Hipotecario Nacional, aproba-
bada por la ley 22.232, deberán entenderse, en lo suce-
sivo, como alusiones al Ministerio de Economía. 

Art. 4? — Derógase la ley 22.813. 
• Art. 5? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Fíjase, a partir del 19 de enero de 1984, 
la remuneración total para el juez de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación en la suma de veintisiete mil 
novecientos setenta y dos pesos argentinos (§a 27.972). 

Art. 29 — Fíjase a partir del 19 de enero de 1984, la 
asignación especial remunerativa que les corresponde 
percibir a los magistrados, funcionarios y empleados del 
Poder judicial de la Nación, por aplicación de las dis-
posiciones del artículo 29 del decreto 192 do fecha 16 
de diciembre de 1983, en la suma de cuatrocientos cua-
renta y ocho pesos argentinos ($a 448). 

Art. 39 — Facúltase transitoriamente al Poder Ejecutivo 
nacional durante el ejercicio de 1984 y hasta la sanción 
del presupuesto general de la Nación, a fijar la remune-
ración total para el juez de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación en la proporción y oportunidad que se 
incrementen las remuneraciones de los agentes de la 
administración pública nacional. 

Art. 49 — Las erogaciones que origine la aplicación 
de la presente ley se imputarán a las partidas específicas 
asignadas al Poder Judicial do la Nación en el presupues-
to general de la administración nacional vigente. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

Norma derogatoria y disposiciones penales 
Artículo 19 — Deróganse los artículos 19, 29, 39, 49, 

59, 10, 11 y 12 de la ley 20.840, y las leyes de facto 
21.259, 21.264, 21.267, 21.268, 21.272, 21.322, 21.325, 
21.449, los artículos 19, 29, 39 y 79 de la ley 21.459, 
21.460, 21.461, 21.463, 21.634, 21.886, 22.928 y 21.338, 
con excepción de las disposiciones a que se refiere el 
artículo 29 de la presente en cuanto a esta última ley. 
Las normas que hubieren sido derogadas, reemplazadas 
o modificadas por ellas recuperan su vigencia. 

Art. 29 — Continúan en vigencia los artículos 19, 20 
bis, 20 ter, 22 bis, 55, 56, 67, 80, 84, 94 ,106 ,127 ter —el 
que quedará incorporado como 127 bis—, 178, 300 y 
301 del Código Penal, agregados o modificados por la 
ley de facto 21.338. 

Art. 39 — Sustitúyese el artículo 62 del Código Penal 
por el siguiente: 

Artículo 62. — La acción penal se prescribirá du-
rante el tiempo fijado a continuación: 

1. A los quince años, cuando se tratare de de-
litos cuya pena fuere la de reclusión o prisión 
perpetua. 

2. Después de transcurrido el máximo de dura-
ción de la pena señalada para el delito, si se 
tratare de hechos reprimidos con reclusión o 
prisión, no pudiendo, en ningún caso, el tér-
mino de la prescripción exceder de doce años 
ni bajar de dos años. 
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3. A los cinco años, cuando so tratare de un 
hecho reprimido únicamente con inhabilita-
ción perpetua. 

4. Al año, cuando se tratare de un hecho repri-
mido únicamente con inhabilitación temporal. 

5. A los dos años, cuando se tratare de hechos 
reprimidos con multa. 

Art. 4» — Sustitúyese el artículo 65 del Código Penal 
por el siguiente: 

Artículo 65. — Las penas se prescriben en los 
términos siguientes: 

1. La de reclusión perpetua, a los veinte años. 
2. La de prisión perpetua, a los veinte años. 
3. La de reclusión o prisión temporal, en un 

tiempo igual al de la condena. 
4. La de multa, a los dos años. 

Art. 5® — Modifícase el acápite del capítulo I del 
título X del libro II del Código Penal reemplazando la 
expresión "Rebelión" por la de "Atentados al orden cons-
titucional y a la vida democrática". 

Art. 6® — Modifícase el artículo 226 del Código Pe-
nal, conforme al siguiente texto: 

Artículo 226. — Serán reprimidos con prisión de 
cinco a quince años los que se alzaren en armas 
para cambiar la Constitución, deponer alguno d« 
los poderes públicos del gobierno nacional, arran-
carle alguna medida o concesión o impedir, aunque 
sea temporariamente, el libre ejercicio de sus fa-
cultades constitucionales o su formación o renovación 
en los términos y formas legales. 

Si el hecho descrito en el párrafo anterior fuese 
perpetrado con el fin de cambiar de modo perma-
nente el sistema democrático de gobierno, suprimir 
la organización federal, eliminar la división de po-
deres, abrogar los derechos fundamentales de la 
persona humana o suprimir o menoscabar, aunque 
sea temporariamente, la independencia económica 
de la Nación, la pena será de ocho a veinticinco 
años de prisión. 

Cuando alguno de los delitos previstos en los 
párrafos anteriores produjese la interrupción de la 
vigencia del orden constitucional, la prescripción de 
la acción penal se suspenderá mientras no se res-
tableciere esa vigencia. 

Art. 7® — Agrégase al Código Penal como artículo 
226 bis, el siguiente: 

Artículo 226 bis. — El que amenazare pública e 
idóneamente con la comisión de alguna de las con-
ductas previstas en el artículo 226 será reprimido 
con prisión de uno a cuatro años. 

Art. 8® — Agrégase al Código Penal como artículo 
227 bis, el siguiente: 

Artículo 227 bis. — Serán reprimidos con las pe-
nas establecidas en el artículo 215 para los trai-
dores a la patria con ¡a disminución del artículo 46, 
los miembros de alguno de los tres poderes del 
Estado nacional o de las provincias que consintie-

ran la consumación de los hechos descritos en el 
artículo 226, continuando en sus funciones o asu-
miéndolas luego de modificada por la fuerza la 
Constitución o depuesto alguno de los poderes pú-
blicos, o haciendo cumplir las medidas dispuestas 
por quienes usurpen tales poderes. 

Se reprimirá con la pena establecida en el ar-
tículo 215 de este Código a los miembros de alguno 
de los tres poderes del Estado nacional o de las 
provincias que en los supuestos del párrafo anterior 
consintieran o hicieran cumplir medidas económi-
cas, sean éstas financieras, crediticias, cambiarías, 
monetarias o de cualquier otra índole, que signi-
fiquen el arrogamiento o la concesión de facultades 
extraordinarias, la suma del poder público, sumi-
siones o supremacías por las que la fortuna de los 
argentinos queden a merced de algún gobierno o 
de alguna persona. 

La prescripción de la acción penal por estos de-
litos se suspenderá mientras dure la interrupción 
de la vigencia del orden constitucional. 

Art. 9® — Agrégase como inciso 8® al artículo 34 del 
Código Penal, lo siguiente: 

Inciso 8® — El que causare un mal como un me-
dio necesario, razonable e idóneo para resistir la 
implantación o el mantenimiento de un poder pú-
blico ajeno a los previstos en la Constitución Na-
cional, o alguna de sus medidas. 

Art. 10. — Agrégase como artículo 227 ter del Có-
digo Penal, el siguiente: 

Artículo 227 ter. — El máximo de la pena esta-
blecida para cualquier delito será aumentado en 
un medio, cuando la acción contribuya efectiva y 
deliberadamente a poner en peligro la vigencia de 
la Constitución Nacional. 

Esta disposición no será aplicable cuando las 
circunstancias mencionadas en ella se encuentren 
contempladas como elemento constitutivo o califi-
cante del delito de que se trate. 

Art. 11. — Incorpórase como artículo 210 bis del 
Código Penal, el siguiente: 

Artículo 210 bis. — Se impondrá reclusión o 
prisión de cinco a veinte años al que tomare parte, 
cooperare o ayudare a la formación o al mante-
nimiento de una asociación ilícita destinada a co-
meter delitos cuando la acción contribuya efectiva 
y deliberadamente a poner en peligro la vigencia 
de la Constitución Nacional, siempre que ella reúna 
por lo menos dos de las siguientes características: 

a) Estar integrada por diez o más individuos; 
b) Poseer una organización militar o de tipo mi-

litar; 
c) Tener estructura celular; 
d) Disponer de armas de guerra o explosivos de 

gran poder ofensivo; 
e) Operar en más de una de las jurisdicciones po-

líticas del país; 
f ) Estar compuesta por uno o más oficiales o sub-

oficiales de las fuerzas armadas o de segu-
I ridad; 
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g) Tener notorias conexiones con otras organiza-
ciones similares existentes en el país o en el 
exterior; 

h) Recibir algún apoyo, ayuda o dirección de fun-
cionarios públicos. 

Art. 12. — Modifícanse las penas de multa del Código 
Penal y de las leyes que se indican, en la siguiente for-
ma: 

1.—Fíjase en pesos argentinos setecientos cincuenta 
como mínimo y en pesos argentinos treinta mil 
como máximo el monto de las penas de multa 
establecidas por los artículos 94; 99 inciso 1'; 
103; 155; 159; 175; 203; 281 y 284 del Código 
Penal. 

2.—Fíjase en pesos argentinos cuatrocientos cin-
cuenta como mínimo y en pesos argentinos vein-
ticinco mil como máximo el monto de las penas 
de multa establecidas por los artículos 108; 
129; 136; 204; 245; 247; 249; 252; 253; 254; 
255; 286 y 290 del Código Penal. 

3.—Fíjase en pesos argentinos cuatrocientos como 
mínimo y en pesos argentinos quince mil co-
mo máximo el monto de la pena de multa esta-
blecida por el artículo 242 del Código Penal. 

4.—Fíjase en pesos argentinos cuatro mil quinientos 
como mínimo y en pesos argentinos cuarenta 
y cinco mil como máximo el monto de la pena 
de multa establecida por el primer párrafo del 
artículo 175 bis del Código Penal y en pesos 
argentinos veintidós mil quinientos como míni-
mo y en pesos argentinos ciento treinta y cinco 
mil como máximo el monto de la pena de multa 
establecida por el tercer párrafo del citado ar-
tículo. 

5.—Fíjase en pesos argentinos dos mil como mí-
nimo y en pesos argentinos cincuenta mil como 
máximo el monto de las penas de multa esta-
blecidas por los artículos 270 y 271 del Có-
digo Penal. 

6.—Fíjase en pesos argentinos cuatro mil quinientos 
como mínimo y en pesos argentinos cien mil 
como máximo el monto de la pena de multa 
establecida por el artículo 269 del Código Pe-
nal. 

7.—Fijase en pesos argentinos mil como mínimo y 
en pesos argentinos cien mil como máximo el 
monto de las penas de multa establecidas por 
los artículos 110 y 156 del Código Penal. 

8.—Fíjase en pesos argentinos cuarenta mil el mon-
to máximo de la pena de multa establecida por 
el artículo 22 bis del Código Penal. 

9.—Fíjase en pesos argentinos treinta como mínimo 
y en pesos argentinos doscientos como máximo 
el monto que en concepto de multa establece 
el artículo 24 del Código Penal. 

10.—Fíjase en pesos argentinos setecientos cincuenta 
como mínimo y en pesos argentinos cuarenta 
mil como máximo el monto de la pena de multa 
establecida por la disposición incorporada al 
capítulo V del título XII del Código Penal por 
el decreto ley 6.601/63. 

Reunión 12"-

11. —Fíjase en pesos argentinos trescientos como mí-
nimo y en pesos argentinos cuarenta mil como 
máximo el monto de la pena de multa estable-
cida por el articulo 1« de la ley 13.944. 

12.—Fíjase en pesos argentinos seiscientos como mí-
nimo y en pesos argentinos ciento veinte mil 
como máximo el monto de las penas de multa 
establecidas por los artículos 2"? y 49 de la ley 
20.771. 

13.—Fíjase en pesos argentinos tres mil como míni-
mo y en pesos argentinos seiscientos mil como 
máximo el monto de la pena de multa estable-
cida por el artículo 3» de la ley 20.771. 

14.—Fíjase en pesos argentinos seiscientos como mí-
nimo y en pesos argentinos sesenta mil como 
máximo el monto de la pena de multa esta-
blecida por el artículo 5« de la ley 20.771. 

15. —Fíjase en pesos argentinos sesenta como mínimo 
y en pesos argentinos tres mil como máximo el 
mont' de la pena de multa establecida por 
el artículo 6« de la ley 20.771. 

16.—Fíjase en pesos argentinos trescientos como mí-
nimo y en pesos argentinos seis mil como máxi-
mo el monto de la pena de multa establecida 
por el artículo 7» de la ley 20.771. 

17.—Fíjase en pesos argentinos ochocientos como 
mínimo y en pesos argentinos cuarenta mil co-
mo máximo el monto de la pena de multa es-
tablecida por el artículo 74 de la ley 11.723. 

18.—Fíjase en pesos argentinos cuatrocientos cin-
cuenta como mínimo y en pesos argentinos 
nueve mil como máximo el monto de la pena 
de multa establecida por el artículo 4o del de-
creto ley 6.618/57. 

19.—Fíjase en pesos argentinos setecientos cincuenta 
como mínimo y en pesos argentinos cuarenta 
y cinco mil como máximo el monto de la pena 
de multa establecida por el artículo 59 del de-
creto ley 6.618/57. 

20.—Fíjase en pesos argentinos setecientos cincuenta 
como mínimo y en pesos argentinos quince mil 
como máximo el monto de la pena de multa 
establecida por el artículo 7o del decreto ley 
6.618/57. 

21.—Fíjase en pesos argentinos cuatrocientos cin-
cuenta el monto de la pena de multa estable-
cida por el artículo 18 de la ley 10.903. 

Art. 13. — Sustitúyese el artículo 5 ' de la ley de facto 
21.265 por el siguiente: 

Artículo 5 ' — Serán penados con prisión de seis 
meses a dos años, los responsables de las empresas 
y los particulares que infrinjan lo dispuesto en los 
artículos 1<? y 4o in fine. 

T I T U L O I I 

Normas procesales 

CAPÍTULO I 

Competencia 

Art. 14. — Juzgarán en instancia única los delitos des-
critos en el artículo 210 bis y en el título X del libro II 
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del Código Penal, las cámaras federales de apelaciones 
con competencia en el lugar del hecho. 

El juicio se llevará a cabo, conforme al articulo 102 
de la Constitución Nacional, en aquella provincia o terri-
torio donde el hecho punible se hubiera cometido, para 
lo cual el tribunal se constituirá en el lugar que aparezca 
como más conveniente para la eficacia del juicio y de la 
defensa. 

Art. 15. — La instrucción estará a cargo de los jueces 
federales de sección o, en su caso, de los jueces federales 
en lo criminal y correccional de la ciudad de Buenos 
Aires, con competencia en el lugar donde se haya come-
tido el hecho imputado. 

Art. 16. — Ninguna cuestión de competencia interrum-
pirá el curso de la instrucción. Cuando el juez intervi-
niente, de oficio o por declinatoria, entienda que no es 
competente, continuará la instrucción y planteará la cues-
tión al juez que considere competente, proporcionándole 
toda la información necesaria para que pueda decidir 
al respecto. 

El juez que previno y se declaró incompetente remitirá 
los autos cuando el juez requerido acepte su propia com-
petencia o, si se plantea la cuestión, cuando el tribunal 
superior la resuelva definitivamente. 

Art. 17. — El procurador general de la Nación podrá 
determinar en cualquier momento del proceso quién 
asume la representación del ministerio público. 

De ordinario, actuará como representante del minis-
terio público: 

a) Durante la instrucción, el agente o procurador 
fiscal federal de primera instancia con compe-
tencia ante el juez federal de sección o juez 
federal en lo criminal y correccional que la di-
rija; 

b) Durante el juicio y la etapa preparatoria de éste, 
el fiscal de la cámara federal que entienda en 
él, quien a su vez podrá delegar su función 
en el agente fiscal que haya intervenido durante 
la instrucción, o en otro integrante del ministe-
rio público. 

Art. 18. — En el procedimiento que regula la presente 
ley, el particular ofendido por el delito no podrá ejercer 
la facultad conferida por el artículo 170 del Código de 
Procedimientos en Materia Penal, ni tampoco la acción 
civil. 

CAPÍTULO 11 

La instrucción 

Art. 19. — La autoridad que prevenga deberá poner 
de inmediato el hecho en conocimiento del juez federal 
al que le corresponda intervenir, para que éste disponga 
la iniciación del sumario. 

Art. 20. — Las diligencias sumariales deberán quedar 
finalizadas en un plazo de veinte (20) días corridos con-
tados desde la fecha de iniciación. 

Este plazo puede ser prorrogado fundadamente sólo 
cuando el número de imputados, la complejidad de la 
causa o la dificultad en obtener la prueba así lo requieran. 

La primera prórroga puede ser dispuesta por el magis-
trado instructor; las ulteriores, por la cámara intervi-
niente. 

Art. 21. — Sólo se harán constar en el sumario los re-
sultados fundamentales de los medios de prueba recibidos, 
incluso en una sola acta que contenga la realización de 
varios medios de prueba o de varias declaraciones de 
órganos de prueba, o en varias actas, según las necesi-
dades propias de la investigación. 

No será necesario tomar juramento a testigos y peritos, 
ni ninguna otra formalidad, salvo la identificación precisa 
de testigos y peritos. 

Art. 22. — Las actas que se labren deberán contener: 
la fecha; el nombre y apellido de las personas que inter-
vengan; la síntesis de las declaraciones recibidas; la firma 
del juez, testigos o peritos. 

Art. 23. — La declaración del imputado será recibida 
por el juez conforme las reglas del Código de Procedi-
mientos en Materia Penal. 

Art. 24. — Las decisiones sobre excarcelación, eximi-
ción de prisión, prisión preventiva y libertad por falta de 
mérito, serán apelables sin que el trámite suspenda la 
sustanciación del sumario. 

El recurso deberá deducirse fundadamente dentro del 
tercer día de dictado el auto; el incidente será elevado 
dentro de las veinticuatro (24) horas a la cámara, que 
resolverá dentro de los tres (3) días de recibido. 

Art. 25. — Salvo lo previsto en los artículos anterio-
res, resultarán de aplicación supletoria durante la instruc-
ción las disposiciones del Código de Procedimientos en 
Materia Penal. 

CAPÍTULO I I I 

Procedimiento intermedio 

Art. 26. — Concluidas las diligencias del sumario, el 
juez a cargo de la instrucción remitirá las actuaciones 
al fiscal de la cámara que resulte competente, para 
que se expida sobre su mérito. 

Art. 27. — Dentro del plazo de cinco (5) días, el fis-
cal deberá decidir si solicita la clausura de la perse-
cución penal, si practica diligencias complementarias o 
si requiere la apertura del juicio. 

Art. 28. — Si estima que no existe mérito para acusar, 
antes de pedir el sobreseimiento deberá consultar la 
solución con el procurador general de la Nación, a cuyo 
fin establecerá contacto directo sin sujeción a forma 
alguna. 

Art. 29. — En caso de que el procurador general de 
la Nación discrepe con el fiscal de cámara, le proporcio-
nará instrucciones precisas y los fundamentos de la acusa-
ción. Podrá, asimismo, asumir directamente la función 
acusatoria o reemplazar al fiscal de cámara por otro inte-
grante del ministerio público. Las comunicaciones entre 
integrantes del ministerio público no se harán constar 
en las actuaciones. 

Art. 30. — En caso de que el pedido de sobresei-
miento sea autorizado por el procurador general de la 
Nación, en la presentación del fiscal de cámara corres-
pondiente se hará constar ese consentimiento, constancia 
qiif liara te bajo la responsabilidad del firmante. 

El juez decretará el sobreseimiento en la forma que 
corresponda. 

Art. 31. — Si el fiscal de cámara estimare que las 
diligencias practicadas por el juez no agotan la inves-
tigación, practicará la información sumaria complemen-
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tana que considere pertinente, obrando como sus auxi-
liares los funcionarios de policia, en la forma prevista 
para la instrucción judicial. Sin embargo, deberá soli-
citar al juez la realización de los actos que importen 
intervención en las libertades personales del imputado 
o de. terceros (ampliación de la indagatoria, inspección 
personal o domiciliaria —allanamiento de domicilio—, 
secuestro, intercepción y apertura de correspondencia) 
o que, por su naturaleza, no puedan ser reproducidos 
en el debate. Esa autorización no será necesaria cuando 
medien las circunstancias en cuya presencia el Código 
de Procedimientos en Materia Penal vigente autoriza la 
coerción directa de las autoridades policiales. 

Art. 32. — La realización de esa información sumaria 
podrá ser delegada en el fiscal de primera instancia 
que haya intervenido durante la instrucción, a quien 
el fiscal de cámara dará instrucciones precisas. 

Art. 33. — Una vez cumplida la información sumaria, 
el fiscal de cámara dispondrá de un plazo igual al seña-
lado más arriba para decidir si requiere el sobresei-
miento o formula acusación. En el primer caso, deberá 
previamente requerir consentimiento del procurador ge-
neral de la Nación, en la forma antes indicada. 

Art. 34. — El requerimiento de la elevación a juicio 
(acusación) deberá contener: 

a) Determinación de la persona del acusador bas-
tando con su firma y sello aclaratorio; 

b) Individualización de la persona del acusado o 
acusados con mención expresa de todos los 
datos de identidad e identificación obrantes en 
autos; 

c) Clara descripción del hecho punible con todas 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
surjan de la investigación practicada y con espe-
cificidad cuando se tratare de acusación de con-
tenido objetivo complejo; 

d) Calificación legal del hecho punible con men-
ción de las normas penales aplicables, incluso 
las referentes a concurso, grado delictivo o par-
ticipación, agravación o atenuación de la res-
ponsabilidad penal, etcétera; 

e) La mención del tribunal competente para el 
juicio con cita de las normas legales que fun-
damenten la misma; 

f ) Las motivaciones que fundamenten la activi-
dad persecutoria en todas sus conclusiones; 

g) Expresión de la pretensión punitiva no siendo 
necesario pedido de pena concreta o que se fije 
un quantum. 

CAPÍTULO I V 

Juicio 

Art. 35. — Recibido el proceso por la Cámara, y ve-
rificado el cumplimiento, según corresponda, de la co-
rrección formal de la acusación, el presidente citará al 
fiscal, al imputado y a su defensor para que, en el tér-
mino común de diez (10) días, comparezcan a juicio, 
examinen las actuaciones, documentos y cosas secuestra-
das, ofrezcan pruebas e interpongan las recusaciones que 
estimen pertinentes. 

Si la instrucción se hubiera cumplido en un juzgado 
con asiento distinto al del tribunal, el término se exten-
derá a quince (15) días. 

Art. 36. — Se aplicarán al juicio en cuanto fueren 
conciliables con el procedimiento regulado en esta ley, 
los artículos 367 al 416 del Código Procesal Penal de 
la provincia de Córdoba, vigente al tiempo de la pro-
mulgación de la presente ley. 

TITULO III 

Disposiciones finales 

Art 37. — A los efectos del artículo 18 de la Cons-
titución Nacional y del artículo 2« del Código Penal, 
toda norma de facto que pretenda derogar los artícu-
los 5"?, 6?, 7' , 8« y 9» de esta ley debe considerarse 
inexistente. 

Art. 38. — El ejercicio legítimo de los derechos de los 
trabajadores o de sus organizaciones gremiales, por si, 
no configura la conducta legislada en el artículo 69 de 
la presente ley. 

Art. 39. — El artículo 99 de esta ley sólo tendrá apli-
cación a hechos posteriores a su promulgación. 

Art. 40. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

6 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
adoptara o propiciara las siguientes medidas destinadas 
al ordenamiento de la industria vitivinícola; a fin de 
solucionar la crisis que la afecta: 

a) Reforma de la ley de facto 22.667 denominada "De 
reconversión vitivinícola" suprimiendo la cupificación 
establecida en sus primeros seis artículos; 

b) Gestionar la suspensión de la implantación de nue-
vos viñedos hasta tanto la legislación global vitivinícola 
defina la planificación del sector; 

c) Promover de inmediato el fraccionamiento y enva-
sado en origen, en forma gradual, mediante las disposi-
ciones legales y con los estímulos fiscales y crediticios 
pertinentes; 

d) Realización de un censo nacional vitivinícola, con 
relevamiento varietal y catastral; y determinación de las 
existencias vínicas y estado actual de las plantaciones; 

e) Actualizar la legislación que implantó el vino tipo 
turista, estableciendo la obligatoriedad de su comercia-
lización; 

f ) Normalizar el Instituto Nacional de Vitivinicultura; 
g) Revisión y actualización de la ley 14.878 que esta-

blece el régimen de producción, industria y comercio 
vitivinícola y del Instituto Nacional de Vitivinicultura; 

h) Lograr que no se vuelquen al mercado de consumo 
interno los volúmenes de vino que se encuentran en 
manos del Estado nacional o los Estados provinciales; 

i) Estimular la industrialización de los productos y 
derivados no vínicos de la uva, con la asistencia crediti-
cia especial que ello requiere; al igual que la reconver-
sión vitícola; 

i) Facilitar la exportación de vinos y la obtención de 
nuevos mercados internacionales. 
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n 
ASUNTOS ENTRADOS 

Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Economía, establezca un precio 
sostén para el vino de traslado, con carácter transitorio, 
que contemple un monto igual a los costos de produc-
ción con más un razonable margen de rentabilidad. 

Juan Antonio Díaz Lecam. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La vitivinicultura argentina continúa dentro de su 

última crisis cíclica, que coloca a las provincias pro-
ductoras, y particularmente a Mendoza y San Juan, co-
mo principales exponentes del deterioro sufrido por las 
economías regionales. En razón de ello se toma impres-
cindible adoptar medidas contundentes para lograr una 
rápida recuperación real del precio del vino en la etapa 
de traslado, es decir, la retribución que recibe el pro-
ductor. El deterioro sufrido lo ha colocado en un 25 % 
del costo de producción. Así surge del estudio realizado 
por la Universidad Nacional de San Juan. 

Para obtener una rápida recuperación del sector se 
hace necesaria la implantación de dos procedimientos 
simultáneos y necesariamente complementarios: a) Re-
gulación de la oferta en forma permanente, mediante la 
cuotificación mensual de la venta de vino en la etapa de 
traslado y consecuentemente de las salidas al consumo. 
Esta primera medida no la tocamos puesto que se ha 
presentado a la Honorable Cámara un proyecto solici-
tando la implementación de un prorrateo por parte del 
Poder Ejecutivo a través del INV. Esta medida, que 
seguramente adoptará el INV, debe ir necesariamente 
acompañada de la fijación de un precio sostén para el 
vino en la etapa de traslado, el que tendrá un carácter 
transitorio con el objeto de producir una acelerada re-
cuperación. 

Caso contrario la rentabilidad se vería postergada en 
el tiempo y no evitaría el incremento de la desocupa-
ción, el aumento de los quebrantos, el endeudamiento y 
la imposibilidad de levantar la cosecha, cuyo costo de 
mano de obra, flete y elaboración asciende aproximada-
mente al 50 % del actual precio del vino de traslado. 

Esta experiencia del precio sostén, a pesar de haber 
sido solicitada sistemáticamente por diversas entidades 
y los gobiernos de las provincias vitivinícolas, nunca se 
realizó pero sí se aplicaron medidas, como son precios 
concertados o sugeridos, los que fracasaron por carecer 
de garantía de cumplimiento e inevitablemente genera-
ron lo que se denomina "mercado negro", perjudicando 
principalmente a los productores. El precio sostén, para 
que se aplique inexorablemente durante el tiempo que 
se establezca, sin ningún riesgo financiero para el Esta-

do, debe ir necesariamente unido a la cuotificación men-
sual de la oferta, de manera tal que el porcentaje que se 
libere al consumo no exceda sus reales necesidades y 
quede en manos de la autoridad de aplicación un au-
mento o disminución según sea el comportamiento de la 
demanda, debiendo asegurar que la parte no adquirida 
al Estado disminuya la cuota de los meses siguientes. 
Con esto se persigue fundamentalmente que el Estado 
no adquiera excedentes y actúe únicamente como ente 
regulador con riesgo cero. 

Es por todo ello que insistimos en el criterio de los 
precios sostén como único mecanismo para la recupera-
ción, dados los reiterados fracasos de la concertación 
auspiciada por la actividad privada con o sin la parti-
cipación del Estado. 

Juan Antonio Díaz Lecam. 

—A las comisiones de Comercio y de In-
dustria. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
por intermedio del Ministerio de Trabajo, arbitre las 
medidas necesarias a los fines de dar solución al con-
flicto laboral planteado en la fábrica Terrabusi S.A., en 
virtud de las graves anormalidades que afectan al con-
trato de trabajo, la dignidad humana y los justos recla-
mos de los obreros que allí se desempeñan. 

Rogelio Papagno. — Miguel Unamuno. — 
Lorenzo Pepe. — José Luis Manzano. — 
Ignacio Luis Rubén Cardozo. — Antonio 
Gino C avallar o. — Félix Riquez. — Mario 
Alberto Gurioli. — Adam Pedrini. — Héc-
tor María Maya. — Osvaldo Cándido Ruiz. 
Alberto Brito Lima. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según manifestaciones de los trabajadores a partir de 

los primeros días de octubre pasado, se vienen observan-
do graves anormalidades en la relación laboral y en el 
contrato de trabajo en la planta industrial de Terrabusi 
S.A., las que se ponen de manifiesto en las irregularidades 
en los pagos de las jornadas de trabajo, ínfimos salarios 
de los operarios, cobros de intereses usurarios a los 
obreros por anticipos de jornales trabajados, percepción 
de salarios diferenciales inferiores en el personal feme-
nino, trabajo insalubre no reconocido por la autoridad 
de aplicación a pesar de los insistentes reclamos en tal 
sentido ante la autoridad pertinente y un sinnúmero de 
hechos que hacen necesaria la urgente intervención re-
guladora del Estado. 
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Que en atención a) cuadro descrito y en razón de 
hallarse paralizada la planta industrial desde haca ya 
10 días, se hace imprescindible la presencia del Estado 
moderando las relaciones laborales y propendiendo a en-
contrar una solución armónica que contemple las aspi-
raciones de sectores de trabajadores castigados por una 
política laboral repudiada por la totalidad del pueblo ar-
gentino y que ha sido cabalmente caracterizada por las 
comunidades políticas que integran esta Cámara. 

Rogelio Papagno. — Miguel Unamuno. — 
Lorenzo Pepe. — José Luis Manzano. — 
Ignacio Luis Rubén Cardozo. — Antonio 
Gino Cavallaro. — Félix Riquez. — Mario 
Alberto Gurioli. — Adam Pedrini. — Héc-
tor María Maya. — Osvaldo Cándido Rute. 
Alberto Brito Urna. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
intercediera para suspender la venta de la casa de la 
calle Tres de Febrero 1289, de Capital Federal, donde 

residiera el general Manuel N. Savio, instrumentando, 
además, la medida legal pertinente para declararla solar 
histórico sujeto a expropiación. 

Lorenzo Pepe. — Miguel Unamuno. — An-
tonio Palean. — Carlos Martín Torres. 
— Luis Alberto Sobrino Aranda. — Ma-
nuel Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por información proporcionada en el día de la fe-

cha, por distintos medios de comunicación, llegó a 
nuestro conocimiento la inmediata venta que se reali-
zará del inmueble que habilitara el general Savio, ubi-
cado en el barrio de Belgrano. 

La medida que se pretende impetrar provocará una 
pérdida irremediable del patrimonio histórico nacional. 

Nuestra historia es parte también de nuestro presente, 
debiendo cuidar el acervo que nos legaran nuestros 
ilustres próceres. 

Lorenzo Pepe. — Miguel Unamuno. — An-
tonio Paleari. — Carlos Martín Torres. 
— Luis Alberto Sobrino Aranda. — Ma-
nuel Rodríguez. 

—A la Comisión de Legislación General. 


